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PresentAcIón

durante los últimos 10 años, la comisión nacional de los derechos humanos (cndh) se 
convirtió en un dinámico vehículo de expresión de la fuerza de la sociedad, un espacio 
en el que el ciudadano y el estado mexicano pudieron converger para proteger los dere-
chos humanos. 

A lo largo de este periodo se lograron consolidar los mecanismos institucionales para 
asegurar que la apertura con el sentir de la sociedad fuese nuestro distintivo, para que 
todos los mexicanos percibieran que esta Institución protege sus derechos con la fuer-
za de la ley, y para que supieran que siempre estaremos de parte del ciudadano y de la 
justicia.

en muchas ocasiones, la intensidad de los eventos políticos, económicos y, sobre todo, 
de aquellos derivados de la inseguridad pública nos impidieron ver a lo largo de estos 10 
años muchos de los avances que la sociedad mexicana pudo realizar en el camino de la 
protección y la defensa de los derechos humanos. 

el que hoy más mexicanos estén conscientes de sus prerrogativas y tengan las herra-
mientas para defenderlas es un mérito que pertenece a generaciones de luchadores so-
ciales, juristas, activistas, servidores públicos, gobernantes y legisladores. durante años, 
los mexicanos han construido un sólido cuerpo jurídico y han pugnado por una cultura 
de los derechos humanos que hoy comienza a rendir frutos de dignidad, respeto y justi-
cia para todos.

Parte de este esfuerzo por armonizar a la cndh con la sociedad fue, en todo momen-
to, conducirnos con transparencia. Queremos que cada una de nuestras acciones y deci-
siones sean conocidas y evaluadas en la balanza de la opinión pública.

Por ello, en este documento hemos hecho un esfuerzo especial por presentar la infor-
mación con claridad y sencillez. Queremos que todos conozcan lo que la comisión na-
cional de los derechos humanos realizó a lo largo del último decenio.

el texto que tiene en sus manos compendia las acciones más relevantes que, año con 
año y hasta el final del primer semestre de 2009, los servidores públicos que integramos 
la comisión nacional de los derechos humanos realizamos con la firme convicción y com-
promiso de defender a la ciudadanía ante los abusos del poder. 

su contenido está dividido en tres tomos que dan cuenta de sus principales líneas de 
acción:
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I. Vinculación con la Sociedad, en el cual se presenta la labor del consejo consultivo, 
así como las acciones realizadas en materia de atención a los diferentes grupos vul-
nerables, y el fomento a la cultura de respeto por los derechos humanos. 

II. Actividad Jurídico-Sustantiva, la cual se refiere a la defensa de los derechos huma-
nos, misma que tiene su origen en la recepción de quejas por parte de los individuos 
o grupos agraviados o aquellas que, de oficio, inicia la propia Institución, hasta las de-
terminaciones dirigidas bajo las formas de recomendaciones; recomendaciones 
Generales; Informes y casos especiales, así como acciones de inconstitucionalidad.

III. Desarrollo Institucional, que corresponde al uso eficiente de los recursos que se con-
fían a este organismo; el control y auditoría de su operación; el cumplimiento de los 
compromisos de transparencia frente a la sociedad; las labores de comunicación 
social, y la creación y el desarrollo de relaciones de colaboración institucional.

José Luis Soberanes Fernández,
Presidente de la comisión nacional de los derechos humanos
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I. conseJo consultIvo

el consejo consultivo de la comisión nacional de los derechos humanos es uno de los 
pilares de la Institución, el cual ejerce la autonomía constitucional por medio de la facul-
tad reglamentaria otorgada por la legislación en la materia.

este cuerpo colegiado se integra por 10 consejeros y el Presidente de esta comisión, 
quienes fueron elegidos por la cámara de senadores o, en sus recesos, por la comisión 
Permanente del h. congreso de la unión. dicho consejo consultivo funciona en sesiones 
ordinarias o extraordinarias. 

el consejo consultivo de la comisión nacional de los derechos humanos tiene entre 
sus facultades, la de establecer los lineamientos generales de actuación de la comisión; 
aprobar el reglamento Interno y demás normativa interna, lo mismo que sus modifica-
ciones o adiciones.

también le corresponde opinar sobre el proyecto del Informe Anual de Actividades 
que el Presidente del organismo presenta a los Poderes de la unión. de igual forma, so-
licitarle al titular de esta comisión información sobre los asuntos que se encuentren en 
trámite o se hayan resuelto, así como del ejercicio presupuestal.

finalmente, hay que señalar entre las actividades que desarrolla el consejo que, en 
caso de que existan lagunas en los lineamientos generales de actuación y las normas de 
carácter interno de la comisión nacional, las labores de ésta se pueden encauzar median-
te de sus acuerdos.

2000

A diferencia de lo que se había hecho tradicionalmente, a partir de este año los conseje-
ros conocieron el contenido de todas las recomendaciones emitidas.

el menor número de éstas favorece su discusión entre los miembros del consejo, quie-
nes también tuvieron conocimiento de los proyectos de acuerdo publicados en el Diario 
Oficial y las reformas a la estructura administrativa de esta comisión nacional.

decisión de gran importancia tomada por los miembros del consejo fue la adición de 
un artículo al reglamento Interno (artículo 129 bis), a fin de que la comisión pudiese ex-
pedir recomendaciones Generales, previo conocimiento de su consejo. el 17 de noviembre 
de 2000, se publicó en el Diario Oficial de la federación el Acuerdo del consejo consulti-
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vo de esta comisión nacional, mediante el cual se adiciona el artículo 129 bis al regla-
mento Interno de la comisión nacional de derechos humanos, el cual señala:

la comisión nacional podrá emitir también recomendaciones Generales a las diversas auto-
ridades del país, a fin de que se promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones 
normativas y prácticas administrativas que constituyan o propicien violaciones a los derechos 
humanos. estas recomendaciones se elaborarán de manera similar a las particulares y se fun-
damentarán en los estudios realizados por la propia comisión en cada una de las visitadurías, 
previo acuerdo del Presidente. Antes de su emisión se harán del conocimiento del consejo. 
las recomendaciones Generales contendrán en su texto los siguientes elementos:

1. Antecedentes; 2. situación y fundamentación jurídica; 3. observaciones, y 4. recomen-
daciones. 

las recomendaciones Generales no requerirán aceptación por parte de las autoridades 
a quienes vayan dirigidas y se publicarán también en la Gaceta, pero se contabilizarán apar-
te y su seguimiento será general.

Asimismo, aprobaron la creación y/o sustitución de diversas áreas a cuyo cargo se en-
cuentra el trabajo de automatización de la información y de seguimiento de las reco-
mendaciones, tarea esta última que hasta entonces realizaba cada una de las visitadurías 
Generales. 

2001

con relación a las designaciones de consejeros, en agosto de 2001 la comisión Perma-
nente del h. congreso de la unión eligió a la doctora Juliana González valenzuela y al 
doctor luis villoro toranzo.

en cuanto a las sesiones ordinarias, en total se desarrollaron 14, comprendiendo de la 
sesión ordinaria número 143, de noviembre de 2000, a la número 156, de diciembre  
de 2001.

respecto de la aprobación de normas de carácter interno relacionadas con la comisión 
nacional, el consejo consultivo acordó que en la página web de este organismo nacio-
nal se incorporen los informes mensuales; que, a partir de enero de 2001, la dirección Ge-
neral de Administración se transformase en coordinación General de Administración; que 
la dirección General de comunicación social se convirtiese en coordinación General de 
comunicaciones y Proyectos; que el Programa sobre Asuntos de la mujer, la niñez y la fa-
milia se reasignase a la segunda visitaduría; que el Programa para los Altos y la selva de 
chiapas fuese ubicado en la Primera visitaduría, y que el Programa de Agravio a Periodis-
tas y defensores civiles de derechos humanos pasase a la cuarta visitaduría. 

Asimismo, el consejo aprobó el Programa Anual de trabajo: Acciones 2001; la recomen-
dación General 1/2001, derivada de las prácticas de revisiones indignas a las personas que 
visitaron centros de reclusión estatales y federales de la república mexicana; así como la 
recomendación General 2/2001, sobre la práctica de las detenciones arbitrarias.

de igual manera, acordó que la función del centro nacional de derechos humanos 
fuese de investigación; determinó las competencias del Programa de Atención a vícti-
mas del delito “Províctima”, y acordó dar visto bueno a la normatividad específica de los 
recursos 2001. el consejo también aprobó el calendario de sesiones del año 2002. 

en cuanto a la opinión del consejo consultivo sobre el proyecto de informe anual, la 
misma se emitió en la sesión ordinaria número 145 del 9 de enero de 2001. Y en lo relativo 
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a la opinión correspondiente respecto del presente Informe (16 de noviembre de 2000 al 
31 de diciembre de 2001), la misma se programó para ser emitida en sesión extraordina-
ria a celebrarse el 22 de enero de 2002.

entre otras actividades, los consejeros asistieron como conferencistas a diversos foros 
coorganizados por esta comisión nacional, tales como: Quinto congreso Anual de la fe-
deración Iberoamericana del ombudsman (23 de noviembre de 2000); firma del convenio 
entre la cndh y la secretaría de seguridad Pública (25 de abril de 2001); décimo Primer 
Aniversario de la comisión nacional de los derechos humanos (11 de julio de 2001); 
méxico y el sistema Interamericano (16 de agosto de 2001); seminario nacional: Promo-
ción y difusión del contenido y Alcance del convenio 169 de la oIt (20 de agosto de 
2001); Inauguración de las oficinas de la frontera sur, tapachula, chiapas (22 de agos-
to de 2001); la soberanía de los estados y la corte Penal Internacional (10 de septiem-
bre de 2001); los derechos de los usuarios de los servicios médicos (31 de octubre de 
2001); firma del convenio entre la cndh y la secretaría de seguridad Pública (12 de no-
viembre de 2001), y presentación del Informe especial sobre las Quejas en materia de 
desapariciones forzadas ocurridas en la década de los setentas y Principios de los ochen-
tas (27 de noviembre de 2001).

Asimismo, el 26 de octubre de 2001 los miembros y ex miembros del consejo consul-
tivo expresaron su preocupación e indignación por el lamentable asesinato cometido en 
agravio de la abogada digna ochoa y Plácido, ex integrante del centro de derechos hu-
manos ”miguel Agustín Pro Juárez“, y solicitaron a las autoridades competentes el pronto 
esclarecimiento de este hecho.

2002

el 10 de diciembre de 2002, el senado de la república del h. congreso de la unión ratifi-
có al ciudadano doctor sergio García ramírez y eligió a las ciudadanas, doctora Patricia 
Kurczyn villalobos, doctora Paulette dieterlen struck y maestra loretta ortiz Ahlf, en sus-
titución, respectivamente, del doctor Juan casillas García de león, doctora clementina 
díaz y de ovando y maestro Guillermo espinosa velasco.

en cuanto a las sesiones ordinarias, se desarrollaron 12 en total, comprendiendo la se-
sión ordinaria número 157 de enero de 2002, y de la sesión ordinaria número 159, de  
febrero, a la ordinaria número 169, de diciembre de 2002. Asimismo, se realizó una sesión 
extraordinaria número 158 del 22 de enero de 2002, para que el consejo consultivo emi-
tiese su opinión sobre el proyecto del Informe Anual de Actividades (del 16 de noviembre 
de 2000 al 31 de diciembre de 2001).

con relación a la aprobación de normas de carácter interno relacionadas con la comi-
sión nacional, el consejo consultivo aprobó la recomendación General número 3 sobre 
mujeres Internas en centros de reclusión en la república mexicana; y dio su visto bueno 
a la normatividad específica de los recursos 2002.

de igual manera, aprobó el Programa Anual de trabajo “Acciones 2002”; y en su sesión 
ordinaria número 169, celebrada el 10 de diciembre de 2002, aprobó la recomendación 
General número 4, derivada de las prácticas administrativas que constituyen violaciones 
a los derechos humanos de los miembros de las comunidades indígenas respecto de la 
obtención de consentimiento libre e informado para la adopción de métodos de planifi-
cación familiar.
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el consejo consultivo de la comisión nacional de los derechos humanos, en su sesión 
ordinaria número 164, celebrada el 9 de julio de 2002, acordó proponer al doctor héctor 
fix-Zamudio ante el senado de la república del h. congreso de la unión para merecer la 
medalla “Belisario domínguez”. Al respecto, cabe señalar que dicho senado de la repú-
blica otorgó al doctor fix-Zamudio tal distinción el 10 de octubre de 2002 por su brillan-
te trayectoria profesional.

entre otras actividades, los consejeros asistieron al informe anual que rindió el Presi-
dente de la comisión nacional de los derechos humanos ante el titular del Poder ejecu-
tivo, el 20 de febrero de 2002, ante las comisiones de derechos humanos del congreso 
de la unión el 26 del mes y año citados, y ante la suprema corte de Justicia de la nación, 
el 5 de marzo de 2002. Asimismo, los miembros del consejo consultivo participaron en el 
“segundo encuentro regional entre la cndh, las comisiones locales y las organizacio-
nes no Gubernamentales (onG), hacia un diálogo permanente”, celebrado el 4 y 5 de abril 
de 2002 en la ciudad de mérida, Yucatán. 

de igual forma, asistieron a la inauguración del centro nacional de derechos humanos 
de la cndh, realizada el 2 de julio de 2002 en méxico, distrito federal. Por otra parte, con-
currieron a la inauguración de las “Jornadas nacionales de Análisis de la situación real de 
la mujer en méxico”, celebrada el 13 de agosto del presente año, en la ciudad de méxico. 
también destaca su participación como expositores en la grabación de los videos del 
“Programa de capacitación en derechos humanos para la educación Básica”, que se rea-
lizó conjuntamente con la cndh, la secretaría de educación Pública (seP) y el Instituto 
latinoamericano de comunicación educativa (Ilce). Asimismo, los miembros del consejo 
consultivo asistieron al concierto del “coro de Acteal”, realizado el 21 de octubre de 2002.

2003

el 9 de diciembre de 2003, el senado de la república del h. congreso de la unión eligió 
por unanimidad a la ciudadana doctora Graciela rodríguez ortega y al ciudadano señor 
Joaquín lópez-dóriga, en sustitución, respectivamente, de la maestra Griselda Álvarez 
Ponce de león y del licenciado federico reyes heroles.

en cuanto a las sesiones ordinarias, durante el ejercicio 2003, se desarrollaron 12 en 
total, comprendiendo la sesión ordinaria número 170, de enero de 2003, y la sesión ordi-
naria número 172, de febrero, a la ordinaria número 182, de diciembre de 2003. Asimismo, 
se realizó la sesión extraordinaria número 171, del 21 de enero de 2003, para que el con-
sejo consultivo emitiera su opinión sobre el proyecto del Informe Anual de Actividades 
2002.

con relación a la aprobación de normas de carácter interno relacionadas con la comi-
sión nacional, en el presente ejercicio, el consejo consultivo aprobó el Programa Anual 
de trabajo 2003; aprobó la creación, dentro de la Primera visitaduría General, del Progra-
ma de Atención a migrantes, de la cndh, que comprendió la instalación de oficinas en 
distintos puntos de las fronteras norte y sur con objeto de tener una mayor capacidad para 
atender las quejas por violaciones a los derechos humanos que se cometan en contra de 
los migrantes, así como atender las quejas competencia de este organismo nacional. 

Asimismo, el consejo consultivo aprobó el reglamento de transparencia y Acceso a la 
Información de la cndh; dio su visto bueno a la normatividad específica de los recursos 
2003; aprobó la recomendación General número 5, sobre el caso de la discriminación en 
las escuelas por motivos religiosos; también aprobó, en cumplimiento a los artículos 20, 
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fracción III, de la ley federal de transparencia y Acceso a la Información Pública Guber-
namental, y 18 del reglamento de dicha ley para la cndh, que a las personas que entre-
guen información y datos personales a la misma se les comunicará que:

[…] la información que proporcione podrá ser suministrada a un tercero que lo solicite, des-
pués de un lapso de 12 años contados a partir de la fecha en que se resuelva el asunto res-
pectivo. en el caso de que se acrediten violaciones graves a los derechos humanos se podrá 
tener acceso al expediente desde el momento en que el mismo sea concluido, de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 14 de la ley federal de transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, y 10 del reglamento de dicha ley para la cndh.

los datos personales que esta comisión reciba de usted serán manejados con fines ex-
clusivamente de identificación y se les dará un tratamiento confidencial.

de igual manera, el consejo consultivo aprobó los lineamientos para la elaboración, 
distribución y comercialización de las publicaciones de la cndh y las “normas para la pre-
sentación de originales”; en su sesión ordinaria número 177, celebrada el 8 de julio de 
2003, aprobó el estatuto del servicio civil de carrera para la cndh, y en su sesión ordina-
ria número 178, realizada el 12 de agosto de 2003, aprobó el nuevo reglamento Interno 
de la cndh.

entre otras actividades, los consejeros asistieron al Informe Anual que rindió el Presi-
dente de la comisión nacional de los derechos humanos ante los integrantes de la mesa 
directiva de la comisión Permanente del h. congreso de la unión, el 12 de febrero de 
2003; ante el Presidente de los estados unidos mexicanos, el 21 de febrero de 2003, y ante 
el Poder Judicial de la federación, el 25 de febrero de 2003. de igual manera, acudieron 
a la presentación del Informe especial de la comisión nacional de los derechos humanos 
sobre los casos de homicidios y desapariciones de mujeres en el municipio de Juárez, chi-
huahua, ante el titular del Poder ejecutivo federal, el 25 de noviembre de 2003.

Asimismo, los miembros del consejo consultivo participaron en la presentación del 
cd-rom El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, el 17 de mar zo 
de 2003; en el cuarto encuentro regional entre la cndh, las comisiones locales y las or-
ganizaciones no Gubernamentales. “hacia un diálogo Permanente”, celebrado el 24 y 25 
de abril de 2003, en Puebla, Puebla; en la presentación del cd-rom multimedia interac-
tivo en materia de derechos humanos, denominado Nuestros derechos, realizado por la 
cndh y la unAm, el 12 de junio de 2003; en la inauguración de la oficina regional para 
la atención de asuntos migratorios de la cndh en tijuana, Baja california, el 15 de agosto 
de 2003; en el diplomado en derechos humanos, organizado por la cndh, la comisión 
estatal de derechos humanos de Puebla y la escuela libre de derecho de Puebla, realiza-
do en Puebla, Puebla, a partir del 3 de octubre de 2003; en el seminario Internacional “retos 
Actuales de las Instituciones nacionales de Protección y Promoción de derechos huma-
nos. A 10 años de la aprobación de los Principios de París”, organizado por la cndh y  
el Alto comisionado de los derechos humanos de la onu, celebrado en méxico, d. f., el 
9 de octubre de 2003; en las terceras Jornadas nacionales sobre derechos humanos y 
víctimas del delito, realizadas por la cndh y la facultad de derecho de la unAm, en méxi-
co, d. f., el 15, 16 y 17 de octubre de 2003. de igual manera, participaron en el encuentro 
nacional entre la comisión nacional de los derechos humanos, las comisiones locales y 
las organizaciones no Gubernamentales. “hacia un diálogo Permanente”, realizado en 
Puerto vallarta, Jalisco, del 12 al 14 de noviembre de 2003, así como a la presentación de 
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los fascículos: Prevención de la violencia, atención a grupos vulnerables y derechos hu-
manos, que se llevó a cabo el 11 de diciembre de 2003, en méxico, distrito federal.

2004

el día 7 de diciembre de 2004, el senado de la república del h. congreso de la unión ra-
tificó para un segundo periodo a los doctores héctor fix-Zamudio y ricardo Pozas horcasitas 
como consejeros del consejo consultivo de esta comisión nacional, quienes rindieron 
la protesta de ley el 9 de diciembre de 2004 ante la cámara de senadores.

con relación a las sesiones del consejo, durante el ejercicio 2004, se desarrollaron 13, 
que comprenden de la sesión ordinaria número 183, de enero de 2004, a la ordinaria nú-
mero 195, de diciembre de 2004, así como la sesión extraordinaria número 184, de enero 
de 2004, en la que este órgano colegiado emitió su opinión sobre el proyecto de Informe 
Anual de Actividades 2003.

respecto del ejercicio de la facultad para aprobar normas de carácter interno, en el pe-
riodo sobre el que se informa, el consejo consultivo aprobó la reubicación del Programa 
de Atención a víctimas del delito (Províctima), para quedar adscrito a la segunda visita-
duría General de la comisión nacional.

de igual manera, el consejo consultivo aprobó el Programa Anual de trabajo 2004, y 
dio su opinión sobre el Proyecto de Informe Anual 2003 que el Presidente de la comisión 
nacional de los derechos humanos presentaría a los Poderes de la unión, así como su 
visto bueno a las disposiciones de racionalidad, Austeridad y optimización Presupues-
taria para el ejercicio fiscal 2004 en la cndh.

en su sesión ordinaria número 186, celebrada el 9 de marzo de 2004, el consejo con-
sultivo acordó hacer pública su solidaridad con el periodista Joaquín lópez-dóriga, inte-
grante de este órgano plural de representación ciudadana de la cndh, ante las amenazas 
anónimas y actitudes intimidatorias que ha recibido a consecuencia de su actividad pro-
fesional. los consejeros de la cndh expresaron su convicción de que la transparencia en 
el ejercicio de la función pública es un elemento indispensable para el avance democrá-
tico de nuestro país, pero que ésta no se contrapone con el derecho de los periodistas a 
preservar la identidad de sus fuentes de información, puesto que ambos fueron derechos 
reconocidos y tutelados por el orden jurídico mexicano y por los convenios internaciona-
les suscritos por méxico, que, como tales, deben ser escrupulosamente respetados. el 
acuerdo de pronunciamiento del consejo consultivo fue suscrito por la doctora Paulette 
dieterlen struck, el doctor héctor fix-Zamudio, la doctora maría Patricia Kurczyn villalo-
bos, la maestra loretta ortiz Ahlf, el doctor ricardo Pozas horcasitas, la doctora Graciela 
rodríguez ortega y el doctor José luis soberanes fernández.

en su sesión ordinaria número 188, celebrada el 11 de mayo de 2004, este consejo 
acordó que la comisión nacional de los derechos humanos, en colaboración con la cor-
te Interamericana de derechos humanos, realizara un homenaje al reconocido jurista 
mexicano doctor héctor fix-Zamudio.

Por otra parte, en la sesión ordinaria número 189, del 8 de junio de 2004, dio su visto 
bueno al Informe del Programa-Presupuesto ejercido en 2003; al Programa-Presupuesto 
Autorizado para 2004; a la normativa administrativa aplicable a la cndh, así como a la es-
tructura de la cndh y de cada una de sus unidades responsables. en su sesión ordinaria 
número 190, del 13 de julio de 2004, aprobó el código de ética y conducta de los servi-
dores Públicos de la cndh; en la ordinaria número 191, del 10 de agosto de 2004, aprobó 
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el reglamento sobre el Premio nacional de derechos humanos, y en su sesión ordinaria 
número 195, celebrada el 14 de diciembre de 2004, aprobó las modificaciones al regla-
mento Interno de la comisión nacional de los derechos humanos, así como readscribir 
el Programa sobre Asuntos de la mujer, la niñez y la familia, el Programa especial sobre 
Presuntos desaparecidos y el Programa de Atención a víctimas del delito (Províctima), 
que se encontraban en la segunda visitaduría General de la comisión nacional de los de-
rechos humanos, para quedar adscritos a la Primera visitaduría General, y el Programa de 
Atención a migrantes, que se hallaba adscrito a la Primera visitaduría General, lo mismo 
que el Programa de Agravio a Periodistas y defensores civiles, de la cuarta visitaduría Ge-
neral, para quedar adscritos a la Quinta visitaduría, una vez creada ésta.

en julio de 2004, el consejo consultivo encomendó al Presidente de la cndh la elabo-
ración de un Informe especial que diagnostique y proponga acciones para la reordena-
ción de la seguridad pública en el país, luego del reclamo ciudadano expresado en la gran 
movilización del domingo 27 de junio. los consejeros demandaron a los responsables de la 
comisión nacional, y a su cuerpo técnico, un informe propositivo de las acciones enfoca-
das a reducir la elevada impunidad del delito y hacer efectivos los derechos de las víctimas. 
dicho pronunciamiento fue suscrito por los consejeros: Paulette dieterlen struck, héctor 
fix-Zamudio, sergio García ramírez, Juliana González valenzuela, maría Patricia Kurczyn 
villalobos, loretta ortiz Ahlf, ricardo Pozas horcasitas, Graciela rodríguez ortega, luis villoro 
toranzo y José luis soberanes fernández. Además, y considerando los riesgos que en-
frentan en su ejercicio profesional los periodistas y comunicadores sociales, el consejo 
consultivo resolvió que este organismo público emitiera una recomendación General, 
en materia de garantías establecidas en favor de este sector que, con su actividad, mate-
rializa el derecho a la libertad de expresión.

esta recomendación General fue dirigida a todas las autoridades gubernamentales 
con el propósito de que identifiquen, cumplan y hagan cumplir, con oportunidad y fir-
meza, los ordenamientos vigentes al respecto.

Por otra parte, en su sesión ordinaria número 190, del 13 de julio de 2004, el consejo 
consultivo aprobó la recomendación General número 6, sobre la aplicación del examen 
poligráfico, que fue firmada el 19 de julio de 2004 y publicada en el Diario Oficial de la fe-
deración, el 11 de agosto de 2004. en la misma sesión, el consejo consultivo aprobó la 
recomendación General número 7, sobre las violaciones a la libertad de expresión de 
periodistas o comunicadores, que fue firmada el 9 de agosto de 2004 y publicada en el 
Diario Oficial de la federación, el 13 de agosto de 2004. en su sesión ordinaria número 192, 
celebrada el 14 de septiembre de 2004, aprobó la recomendación General número 8, so-
bre el caso de la discriminación en las escuelas a menores de edad portadores de vIh o 
que padecen sIdA, que se firmó el 17 de septiembre del 2004 y fue publicada en el Diario 
Oficial de la federación el 1 de octubre de 2004. en la sesión ordinaria 193, realizada el 12 
de octubre de 2004, aprobó la recomendación General número 9, sobre la situación de 
los derechos humanos de los internos que padecen trastornos mentales y se encuentran 
en centros de reclusión de la república mexicana, firmada el 19 de octubre de 2004 y 
publicada en el Diario Oficial de la federación, el 2 de noviembre de 2004.

en cumplimiento de una de las funciones de la cndh, los consejeros asistieron al acto 
en el que tuvo verificativo la presentación del Informe Anual de Actividades que el Presi-
dente de la comisión nacional de los derechos humanos rindió ante los integrantes de 
la mesa directiva de la comisión Permanente del h. congreso de la unión, el 11 de febre-
ro de 2004; ante el Presidente de los estados unidos mexicanos, el 17 de febrero de 2004, 
y ante el Poder Judicial de la federación, el 2 de marzo de 2004.



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

14

Asimismo, los miembros del consejo consultivo participaron como ponentes en el Pri-
mer diplomado en derechos humanos, organizado por el senado de la república y la 
cndh, que inició el 3 de mayo de 2004, y asistieron al acto conmemorativo del 14 Aniver-
sario de la comisión nacional de los derechos humanos, que se celebró con el concierto 
de la orquesta de la comunidad filarmónica de méxico, organizado con el apoyo de la 
secretaría de cultura del Gobierno del distrito federal, el 5 de junio de 2004; a la firma del 
convenio de colaboración entre la comisión nacional de los derechos humanos y la uni-
versidad nacional Autónoma de méxico, el 16 de junio de 2004; a la ceremonia de inau-
guración del seminario Internacional “la Infancia en situación de explotación, la negación 
de sus derechos”, organizado por la cndh, la oIt, la unIcef, el Acnur y el cIcr, el 5 de 
julio de 2004, y a la ceremonia de inauguración del segundo encuentro nacional entre la 
comisión nacional de los derechos humanos, las comisiones locales y las organizacio-
nes no Gubernamentales, “en diálogo Permanente”, el 8 de septiembre de 2004.

2005

en relación con las designaciones de consejeros, el 8 de diciembre de 2005 el senado de 
la república del h. congreso de la unión ratificó a la doctora Juliana González valenzuela 
para un segundo periodo como miembro del consejo consultivo de esta comisión na-
cional, y eligió al doctor fernando serrano migallón como parte de dicho órgano cole-
giado. Ambos consejeros rindieron protesta de ley el 13 de diciembre, ante la cámara de 
senadores.

entre enero y diciembre de 2005, el consejo consultivo sesionó 12 veces de manera 
ordinaria y una vez de manera extraordinaria. respecto del ejercicio de la facultad para 
aprobar normas de carácter interno, en el periodo sobre el que se informa, el consejo 
aprobó el Programa Anual de trabajo 2005 y dio su opinión sobre el Proyecto de Informe 
Anual 2004, presentado por el Presidente de la cndh a los Poderes de la unión.

en su sesión ordinaria, celebrada el 5 de abril de 2005, este consejo dio su visto bueno 
al Informe sobre el ejercicio Programático Presupuestal 2004 y 2005; en su sesión ordina-
ria del 14 de junio aprobó el criterio para la distribución y recuperación, por difusión, de 
publicaciones y materiales impresos por la cndh, y en su sesión ordinaria, celebrada el 
12 de julio, aprobó el informe de evaluación sobre las acciones llevadas a cabo por el Go-
bierno federal en el caso de los feminicidios de ciudad Juárez, chihuahua, y en su sesión 
ordinaria del 8 de noviembre, dio su visto bueno a las reglas para la emisión y Publicación 
de los criterios relevantes.

Por lo que hace al ejercicio de la atribución contenida en el artículo 44 del reglamento 
Interno de este organismo nacional, relativa a la aprobación de las recomendaciones 
Generales, en las sesiones del 8 de noviembre y 13 de diciembre, el consejo consultivo 
aprobó la recomendación General número 10, sobre la práctica de la tortura, y la reco-
mendación General número 11, respecto de la práctica de operativos con objeto de efec-
tuar actos de verificación migratoria ilegales, respectivamente.

los consejeros asistieron al acto en el que tuvo verificativo la presentación del Informe 
Anual de Actividades que el Presidente de la comisión nacional de los derechos huma-
nos rindió ante los integrantes de la mesa directiva de la comisión Permanente del h. 
congreso de la unión, el 26 de enero; ante el Presidente de los estados unidos mexicanos, el 
18 de febrero, y ante el Poder Judicial de la federación, el 1 de marzo.
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Asimismo, los miembros del consejo consultivo asistieron, el 10 de enero, a la entrega 
del Premio nacional de derechos humanos 2004, el cual se entregó a la señora olga sán-
chez martínez, directora del albergue Jesús el Buen Pastor, por su notable labor en de-
fensa de los migrantes. este premio fue entregado por el Presidente de los estados unidos 
mexicanos, licenciado vicente fox Quesada, y por el doctor José luis soberanes fernán-
dez, Presidente de la cndh, en la residencia oficial de los Pinos.

de igual manera, los integrantes del consejo consultivo asistieron al acto conmemo-
rativo del xv Aniversario de la comisión nacional de los derechos humanos, celebrado 
el 6 de junio de 2005. Por otra parte, en la sesión ordinaria del 16 de agosto, los miembros 
del consejo consultivo se reunieron con el secretario de salud, doctor Julio frenk mora, 
para tratar asuntos sobre la situación de los derechos humanos en el sector salud de 
nuestro país.

el 23 de septiembre, los integrantes del consejo consultivo de la cndh participaron 
en el homenaje luctuoso que se rindió al tercer visitador General, licenciado José Anto-
nio Bernal Guerrero, en el edificio sede de esta comisión nacional.

el 9 de diciembre, los miembros del consejo consultivo asistieron a la ceremonia de 
entrega del Premio nacional de derechos humanos 2005, que se otorgó al presbítero 
José miguel Pérez García, fundador del albergue ”la ciudad de los niños“, en el estado de 
oaxaca, quien se ha destacado por su labor en favor de los niños y las niñas.

cabe mencionar que, durante la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
consejo consultivo, se analizaron más de 40 recomendaciones y se discutió en torno a 
temas como la tortura, los migrantes, los servicios de salud, la educación, etcétera.

2006

entre enero y diciembre de 2006, el consejo consultivo sesionó 12 veces de manera ordi-
naria y una de manera extraordinaria. en estas sesiones se aprobó la creación del Programa 
de Igualdad entre mujeres y hombres; las modificaciones a los artículos 21, 22, 23, 34, 35 
y 42 del reglamento Interno de la comisión nacional de los derechos humanos para el me-
jor desempeño administrativo de este organismo Autónomo, modificando la denomi-
nación de la secretaría de Administración por la de oficialía mayor. de igual forma, se 
modificó el artículo 59 del citado ordenamiento, a efecto de hacer el seguimiento, la eva-
luación y el monitoreo a las acciones, programas y planes del Gobierno federal en ma-
teria de igualdad entre mujeres y hombres, y aprobó adiciones a las atribuciones del centro 
nacional de derechos humanos (cenAdeh) para organizar y realizar programas de for-
mación académica.

Asimismo, en su sesión ordinaria 215, celebrada el 13 de junio, aprobó el reglamento 
Interno del centro nacional de derechos humanos, y en la sesión ordinaria 218, celebra-
da el 12 de septiembre, el informe sobre la aplicación de la reforma al artículo 18 consti-
tucional en materia de justicia penal para adolescentes.

destaca, de manera particular, la aprobación, en su sesión ordinaria número 212, de la 
Agenda de derechos humanos 2006, que el titular de este organismo constitucional au-
tónomo presentó a los candidatos a la Presidencia de la república y al congreso de la 
unión.

el consejo consultivo aprobó en su sesión ordinaria 209, celebrada el 20 de enero, las 
recomendaciones Generales número 11, sobre el otorgamiento de beneficios de libertad 
anticipada a los internos en los centros de reclusión de la república mexicana, y número 
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12, sobre el uso ilegítimo de la fuerza y de las armas de fuego por los funcionarios o ser-
vidores públicos encargados de hacer cumplir la ley. en su sesión 220, celebrada el 14 de 
noviembre, aprobó la recomendación General número 13, sobre la práctica de operati-
vos con objeto de efectuar actos de verificación migratoria ilegales.

durante el desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo consul-
tivo, se discutieron más de 40 recomendaciones y se analizaron temas como la tortura, 
la seguridad pública, los migrantes, los servicios de salud y la educación, entre muchos 
otros.

los integrantes del consejo consultivo asistieron al acto en que tuvo verificativo la pre-
sentación del Informe Anual de Actividades que el Presidente de la comisión nacional de 
los derechos humanos rindió ante los integrantes de la mesa directiva de la comisión Per-
manente del h. congreso de la unión, el 25 de enero; ante el Presidente de los estados uni-
dos mexicanos, el 22 de febrero, y ante el Poder Judicial de la federación, el 28 de marzo.

Asimismo, el 16 de enero asistieron a la presentación, por parte del doctor José luis 
soberanes fernández, del Informe especial sobre el ejercicio efectivo del derecho a la se-
guridad Pública en nuestro País, en el Palacio de minería, en la ciudad de méxico, y el 14 
de febrero, a la firma del convenio General de colaboración entre la corte Interamerica-
na de derechos humanos y este organismo nacional.

en conmemoración del xvI Aniversario de la comisión nacional de los derechos huma-
nos, los integrantes del consejo consultivo asistieron a la ceremonia de inauguración de 
la nueva sede de la cndh, en boulevard Adolfo lópez mateos número 1922, colonia 
tlacopac, en la ciudad de méxico.

Por otra parte, el 8 de marzo efectuaron una reunión de trabajo con integrantes del 
senado de la república, con objeto de tratar asuntos relacionados con la situación de los 
derechos humanos en nuestro país.

el 13 de diciembre, los miembros del consejo consultivo asistieron a la entrega del Premio 
nacional de derechos humanos 2006, otorgado al padre florenzo rigoni y a la abogada 
Isabel García Gámez, quienes se han destacado por su labor en favor de los derechos hu-
manos de los migrantes en ambas fronteras de nuestro país. en este mismo acto, por de-
terminación del consejo de Premiación de dicho Premio, del que la consejera Paulette 
dieterlen struck formó parte, esta comisión nacional otorgó un reconocimiento Cum 
Laude al reverendo robin hoover, quien brinda ayuda humanitaria a las personas que 
arriesgan su vida cuando se adentran en el desierto de Arizona. cabe mencionar que los 
premios y el reconocimiento fueron entregados por el Presidente de los estados unidos 
mexicanos, y el Presidente de la comisión nacional de los derechos humanos, en el salón 
“Adolfo lópez mateos” de la residencia oficial de los Pinos.

finalmente, en relación con las nuevas designaciones de consejeros, el 20 de diciem-
bre de 2006, el senado de la república del h. congreso de la unión eligió por unanimidad 
a la licenciada miriam cárdenas cantú y al doctor miguel carbonell sánchez, en sustitu-
ción, respectivamente, de la maestra loretta ortiz Ahlf y del doctor sergio García ramírez. 
Ambos nuevos consejeros rindieron la protesta de ley ese mismo día, ante la cámara de 
senadores. 

2007

entre enero y diciembre de 2007, el consejo consultivo sesionó 12 veces de manera or-
dinaria y una extraordinaria. en estas sesiones se aprobó el establecimiento del “Progra-
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ma especial de vIh/sIdA”; las modificaciones a los artículos 21, penúltimo párrafo; 22, 
fracciones xIx y xx; 38, fracciones Iv, vII, vIII, Ix, x y xI; 39; 52, fracciones III, Iv y v; 176, y 
177, y se adicionó un segundo párrafo a los artículos 36 y 61 del reglamento Interno de 
la comisión nacional de los derechos humanos, para el mejor desempeño administrati-
vo de este organismo Autónomo. de igual forma, se aprobó la modificación del artículo 
2 del reglamento de transparencia y Acceso a la Información de la comisión nacional de 
los derechos humanos, en el que se establece que la secretaría técnica de la Presidencia 
asume las funciones de la unidad de enlace de este organismo nacional en materia de 
transparencia y acceso a la información pública.

el consejo consultivo aprobó en su sesión ordinaria 225, celebrada el 13 de marzo, la 
recomendación General número 14, sobre los derechos de las víctimas del delito y del 
abuso del poder. de igual manera, los consejeros autorizaron que, a partir de dicha se-
sión, las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias se incorporen a la página elec-
trónica de este organismo constitucional Autónomo.

durante el desarrollo de las sesiones ordinarias y extraordinarias del consejo consultivo, 
se discutieron más de 60 recomendaciones y se analizaron temas como seguridad públi-
ca, migrantes, servicios de salud y educación, entre otros.

Por otra parte, los integrantes del consejo consultivo asistieron a los actos en que tuvo 
verificativo la presentación del Informe Anual de Actividades que el Presidente de la co-
misión nacional de los derechos humanos rindió ante los integrantes de la mesa directiva 
de la comisión Permanente del h. congreso de la unión, el 24 de enero, y ante el Presiden-
te de los estados unidos mexicanos, el 23 de febrero. 

de igual forma, el 6 de diciembre asistieron a la presentación del Informe especial so-
bre el derecho de Igualdad entre mujeres y hombres en nuestro país.

el 11 de diciembre estuvieron presentes en la ceremonia de develación del cuadro del 
doctor héctor fix-Zamudio y en la entrega del reconocimiento Cum Laude al doctor ser-
gio García ramírez, por su destacada participación en la promoción y defensa de los de-
rechos fundamentales en méxico. 

finalmente, el 12 de diciembre asistieron a la entrega del Premio nacional de derechos 
humanos 2007, otorgado al licenciado Jaime Pérez calzada, en reconocimiento a su tra-
yectoria durante 27 años en la promoción y defensa de los derechos humanos de las per-
sonas con discapacidad.

2008

en cumplimiento de lo dispuesto, durante el periodo sobre el que se informa, el consejo 
consultivo se reunió para llevar a cabo las sesiones números 235 a 247, de las cuales 12 
fueron ordinarias y una extraordinaria. en éstas se discutieron más de 60 recomendaciones 
que fueron ampliamente comentadas y se analizaron algunos de los temas de la realidad 
del país, que llegan a conocimiento de la comisión por medio de sus distintas unidades 
responsables. los temas que mayores discusiones generaron en el seno del consejo —al-
gunos por su trascendencia— fueron los relativos a la seguridad pública, ya que durante 
el periodo se envió un alto número de recomendaciones a la secretaría de la defen sa na-
cional. otro tema que generó amplio debate fue el relativo a los servicios del sistema de 
salud pública, cuyas deficiencias también han dado lugar a varias recomendaciones. Asi-
mismo, como en años anteriores, se discutieron las condiciones de riesgo en las que la-
boran los periodistas en méxico, así como la preocupante recurrencia de las violaciones 
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a los derechos humanos de los migrantes. otros temas también merecieron la conside-
ración de los miembros del consejo consultivo; sin embargo, los anteriores destacaron 
por la conflictividad que generan en la sociedad.

Asimismo, se emitieron opiniones en sentido favorable, sobre el Proyecto de Informe 
Anual 2007, y los consejeros asistieron a la presentación del mismo ante los miembros 
de la mesa directiva de la comisión Permanente del h. congreso de la unión, el 23 de 
enero; el Presidente de los estados unidos mexicanos, el 15 de febrero, y el Poder Judicial 
de la federación el 26 de febrero.

el crecimiento de la violencia en el país y los profundos problemas de seguridad tuvie-
ron eco frecuentemente en el seno de este órgano consultivo. Por ello, el 18 de agosto, 
durante el intercambio de opiniones y la discusión de las recomendaciones entre los vi-
sitadores y consejeros, estos últimos acordaron manifestarse mediante un comunicado 
de prensa por un efectivo derecho a la seguridad pública, tema que se trata posterior-
mente.

en diversas sesiones surgió la inquietud por conocer más a fondo la problemática so-
bre asuntos recurrentes en la cndh que llegan a constituirse en recomendaciones. en 
este orden de ideas, se propuso realizar una reunión de trabajo con los funcionarios fe-
derales cuyas responsabilidades se refieren a casos de frecuentes violaciones de las cua-
les conoce la comisión. fueron invitados a sendas sesiones para intercambiar ideas, pro-
puestas, observaciones y comentarios, el 12 de agosto, el secretario de salud, doctor José 
Ángel córdova villalobos, y el 14 de octubre, la comisionada del Instituto nacional de mi-
gración, licenciada cecilia romero castillo.

Ante los trágicos sucesos derivados del accidente en el que perdieron la vida diversos 
servidores públicos, el 6 de noviembre el consejo consultivo, mediante un comunicado 
de prensa, manifestó a la sociedad mexicana y al Gobierno federal su profunda conster-
nación por el fallecimiento del secretario de Gobernación, así como el de otros servidores 
públicos, y de las víctimas del percance aéreo. de la misma forma, se solicitó al Gobierno 
federal una rigurosa investigación, técnica, profesional y completa que permita aclarar 
tan lamentable acontecimiento. 

como en otros años, varios de los miembros de dicho cuerpo colegiado colaboraron 
en actividades académicas dentro de esta comisión nacional, tales como: impartición de 
módulos en diplomados de derechos humanos, conferencias magistrales, elaboración 
de artículos y análisis de publicaciones e investigaciones en derechos humanos editadas 
por la cndh, entre otros. 

también, como en anteriores ocasiones, los consejeros asistieron a la entrega del Premio 
nacional de derechos humanos 2008, cuya ceremonia fue celebrada el 11 de diciembre. 
en esta ocasión, el premio fue otorgado a la contadora pública, esther chávez cano, por 
su trayectoria en la defensa de los derechos humanos de las mujeres en ciudad Juárez, 
chihuahua. Asimismo, la comisión nacional de los derechos humanos otorgó, post mor-
tem, el reconocimiento especial Summa Cum Laude al joven fernando martí haik, cuya 
victimización por secuestro y muerte originó un movimiento social y jurídico que implica 
el reconocimiento público hacia la defensa y protección efectiva de los derechos huma-
nos. los dos reconocimientos fueron entregados por el Presidente de los estados unidos 
mexicanos, y el Presidente de la comisión nacional de los derechos humanos, en el salón 
“Adolfo lópez mateos” de la residencia oficial de los Pinos.

en las sesiones celebradas con el consejo consultivo, se presentaron numerosas cues-
tiones a su consideración, entre ellas se destacan las siguientes: 

•	 En	la	sesión	del	15	de	enero	de	2008,	se	decidió	crear	una	Comisión	de	Trabajo	en-
cargada de revisar y proponer la nueva estructura de los formatos a los Informes 
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mensuales y Anual de esta comisión nacional, a fin de mostrar información de la 
cndh acorde con las necesidades actuales de información social. 

el doctor José luis soberanes propuso a los miembros del consejo consultivo 
crear una comisión de trabajo integrada por tres consejeros, para revisar y proponer 
el formato de los informes mensuales, así como del informe anual, con la finalidad 
de que éstos cumplan con las necesidades que tiene la sociedad hoy en día, ya que 
no se han modificado desde la creación de la cndh. los miembros del citado órga-
no colegiado estuvieron de acuerdo y propusieron que la comisión estuviera inte-
grada por tres distinguidos consejeros, quienes aceptaron la propuesta. 

el Presidente señaló que la directora General de Planeación y Análisis sería la en-
cargada de convocar a los consejeros integrantes de la comisión para llevar cabo la 
revisión respectiva; asimismo, agregó que un objetivo más de la reestructuración 
de los formatos es que facilite la elaboración mensual del Informe Anual de Acti-
vidades.

•	 En	la	sesión	del	11	de	marzo,	se	comentó	el	informe	Precisiones	del	Consejo	Consul-
tivo de la comisión nacional de los derechos humanos al documento denominado 
la comisión nacional de los derechos humanos de méxico / una evaluación crítica / 
human rights Watch, y decidió dar a conocer el contenido. 

se comentó que la organización human rights Watch presentó un documento 
lleno de inexactitudes sobre el trabajo que realiza la comisión nacional de los de-
rechos humanos, por lo que se consideró necesario dejar constancia por escrito de 
todas las inconsistencias y debilidades que en el mismo se describen, con la presen-
tación del mencionado informe de precisiones. durante la sesión, algunos conseje-
ros manifestaron que estaban totalmente de acuerdo con la respuesta elaborada 
por la cndh, argumentando que, en términos generales, human rights Watch hace 
varias afirmaciones fuera de contexto respecto de lo que ha hecho el Ombudsman 
nacional. el informe de precisiones fue aprobado por unanimidad.

•	 En	la	sesión	del	12	de	febrero,	se	discutió	la	modificación	al	artículo	176,	fracción	IV,	
del reglamento Interno de la comisión nacional de los derechos humanos, median-
te la cual se ajustó y actualizó el procedimiento de sanciones económicas a servidores 
públicos para el mejor desempeño administrativo de este organismo Autónomo. 

en ella se decidió, por acuerdo unánime, que el reglamento Interno de la comisión 
nacional de los derechos humanos fuera modificado en su artículo 176, fracción Iv, 
para que la atribución de imponer las sanciones administrativas sea una facultad del 
titular del órgano Interno de control y se encargue de ejecutarlas al director Gene-
ral de finanzas de la oficialía mayor. lo anterior porque se consideró una necesidad 
armonizar la normativa en vigor, a efecto de que se defina el procedimiento de eje-
cución de las sanciones derivadas de los procedimientos administrativos disciplina-
rios, observando la ley federal de responsabilidades Administrativas de los servidores 
Públicos y el código fiscal de la federación. 

•	 En	la	sesión	del	8	de	abril,	se	conoció	el	Informe	sobre	el	Programa	Presupuesto	
ejerci do 2007 y el Programa Presupuesto original Aprobado 2008, de esta comisión 
nacional.

durante la sesión se explicó el contenido del informe sobre el ejercicio Programá-
tico Presupuestal 2007 y 2008. una vez descritas sus particularidades, los miembros 
del consejo realizaron preguntas sobre temas, tales como los estímulos por produc-
tividad y la clasificación de los gastos de honorarios, las cuales fueron respondidas 
en forma satisfactoria. el consejo aprobó por unanimidad el mencionado informe. 
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•	 En	la	sesión	del	12	de	agosto,	después	de	varias	consideraciones	expuestas	por	los	
consejeros, se discutió si debía darse a conocer un “Posicionamiento por un efecti-
vo derecho a la seguridad pública,” emanado del consejo. 

se planteó la posibilidad de emitir un comunicado de prensa condenando los he-
chos de violencia en el país. esta propuesta fue aprobada por unanimidad, en el sen-
tido de que el consejo consultivo de la cndh está en favor de verdaderos acuerdos 
de estado que equilibren el legítimo deseo de mayor eficacia en el combate a la cri-
minalidad y los derechos a una vida libre de violencia y a la paz social. en ese tenor, se 
hizo un llamado para que las autoridades logren acuerdos para revertir el deterioro 
de la seguridad pública en los siguientes términos: 
— el estado debe asumir que, hoy como nunca, resulta vital afrontar las causas últi-

mas de la criminalidad. sigue siendo indispensable la coordinación integral, ade-
cuada e inmediata de las instancias de seguridad pública; articular medidas que 
permitan la intervención de los tres ámbitos de Gobierno con responsabilidades 
definidas; profesionalizar al personal de las instituciones encargadas de la segu-
ridad pública, y promover la participación ciudadana. 

— es imprescindible establecer un esquema de rendición de cuentas que permita a 
la sociedad conocer las causas del incremento de los índices delictivos, la mane-
ra en que las instancias responsables de brindar seguridad pública cumplen su 
función y los recursos asignados para ello. 

— es preocupante que la falta de efectividad de las corporaciones policiacas haya 
dado paso a la intervención de las fuerzas Armadas en actividades relacionadas 
con la seguridad pública y el combate al crimen. en los hechos esto ha tenido 
como consecuencia un significativo deterioro en la confianza social en nuestras 
instituciones. 

•	 En	la	sesión	del	9	de	septiembre,	se	discutió	el	Reglamento	del	Centro	de	Documen-
tación y Biblioteca de la comisión nacional de los derechos humanos. 

se expuso el contenido del reglamento a los miembros del consejo consultivo y du-
rante la exposición no se formularon observaciones o comentarios al respecto. de esta 
manera, la aprobación se sometió a consideración y fue apoyada por unanimidad. 

en esta misma sesión fueron designados la doctora Graciela rodríguez ortega, 
consejera de la comisión nacional de los derechos humanos, y el maestro roy cam-
pos esquerra, Presidente de consulta mitofsky, como integrantes del consejo de 
Premiación del Premio nacional de derechos humanos. 

se presentó a los miembros del consejo consultivo que se entregaría, por quinta 
ocasión, el Premio nacional de derechos humanos 2008, considerado como un re-
conocimiento que la sociedad mexicana confiere a las personas que se han destacado 
en la promoción efectiva y defensa de los derechos fundamentales. se comentó que el 
marco jurídico establece un “consejo de Premiación” presidido por el Presidente  
de la cndh y conformado por un representante designado por la comisión de de-
rechos humanos de las cámaras de senadores y diputados, así como por un repre-
sentante del consejo consultivo del Ombudsman nacional, y otro más de la sociedad 
civil, designado por este órgano colegiado. en ese sentido, se propuso, como repre-
sentante del consejo consultivo, a la doctora Graciela rodríguez ortega y al maestro 
roy campos esquerra, como representante de la sociedad civil, quien se ha carac-
terizado por ser una persona que tiene la capacidad de percibir la sensibilidad social 
que vive hoy en día nuestro país, así como por ser un gran líder, por su credibilidad 
y aceptación en ámbitos sociales, políticos, económicos y culturales. Ambas pro-
puestas fueron aprobadas por unanimidad. 
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•	 El	9	de	diciembre,	con	un	voto	de	confianza,	fue	aprobado	el	Programa	Anual	de	Tra-
bajo 2009. 

el documento está conformado por cuatro secciones, a saber: I) Protección y de-
fensa; II) Promoción y observancia; III) estudio y divulgación, todos ellos aplicados a 
los derechos humanos, y Iv) desarrollo institucional. en términos generales, en és-
tas se contemplan aspectos relacionados con los servicios de atención al público, 
solución de presuntas violaciones a los derechos humanos: quejas, orientaciones y 
solución de inconformidades por la actuación de organismos y autoridades de las 
entidades federativas, así como las actividades desarrolladas en los programas es-
peciales de protección y defensa, o los de promoción y observancia de los derechos 
humanos, como el de Presuntos desaparecidos, Agravios a Periodistas y defensores 
civiles de los derechos humanos, migrantes y de Igualdad entre mujeres y hom-
bres, Asuntos de la mujer, la niñez y la familia, así como la Gestión de los Beneficios 
en los casos de carácter penal, o servicios victimológicos. finalmente, también se 
integran las acciones enfocadas a la capacitación e investigación en derechos hu-
manos, la comunicación social, la atención a las solicitudes de acceso a la informa-
ción pública, así como la gestión y administración de los recursos institucionales, 
entre otros.

Asimismo, cabe señalar que, a lo largo del periodo sobre el que se informa, se dio pun-
tual seguimiento a los Acuerdos del consejo consultivo, mismos que pueden ser consul-
tados en la página web de este organismo nacional. Por último, es conveniente advertir 
que, aunque el consejo conoció mensualmente los avances que se fueron realizando res-
pecto del formato para el Informe de Actividades 2008, el producto final se hará de su 
conocimiento, para su aprobación, en la primera sesión del ejercicio 2009.

2009

de acuerdo con sus atribuciones, durante el periodo enero-junio de 2009 el consejo con-
sultivo se reunió para llevar a cabo las sesiones números 248 a 254, de las cuales seis fue-
ron ordinarias y una extraordinaria.

•	 Durante	las	sesiones	se	discutieron	más	de	30	recomendaciones	y	se	analizaron	temas	
como seguridad pública, migrantes, servicios de salud y educación, entre otros;

•	 En	la	sesión	extraordinaria	número	249,	celebrada	el	13	de	enero,	el	Consejo	Con-
sultivo dio su opinión sobre el Proyecto de Informe Anual 2008;

•	 Los	miembros	del	Consejo	Consultivo	asistieron	a	la	presentación	del	Informe	Anual	
de Actividades 2008 ante los integrantes de la mesa de la comisión Permanente del 
h. congreso de la unión, el 28 de enero del año en curso y ante el Presidente de los 
estados unidos mexicanos, el 20 de marzo;

•	 En	la	sesión	ordinaria	número	252,	del	14	de	abril,	los	integrantes	del	Consejo	
consultivo aprobaron la recomendación General sobre el derecho a la protección 
de la salud y dieron su visto bueno al informe sobre el Programa Presupuesto ejer-
cido 2008 y el Programa Presupuesto original Aprobado 2009 de esta comisión 
nacional;

•	 En	sesión	ordinaria	número	253,	del	12	de	mayo,	los	integrantes	del	Consejo	Con-
sultivo aprobaron la recomendación General sobre el plazo para resolver una ave-
riguación previa.





[23]

II. AtencIón  
A GruPos vulnerABles

1. mIGrAntes, trAtA de PersonAs Y víctImAs 
del delIto

A. Programa de Atención a Migrantes

los objetivos fundamentales de este Programa fueron proteger, defender y difundir los 
derechos humanos de los migrantes, mediante la atención de las quejas que se presen-
taban y, en su caso, el inicio de oficio de quejas sobre hechos presuntamente violatorios 
a los derechos humanos; la realización y promoción de estudios en la materia, y la vincu-
lación con autoridades y organizaciones de la sociedad civil relacionadas con la migración 
y los derechos humanos de este grupo vulnerable.

Para lograr estos objetivos, la comisión nacional de los derechos humanos creó la 
Quinta visitaduría General en el año 2005, la cual, además de participar en el Programa 
General de Quejas, tuvo a su cargo el Programa de Atención a migrantes, así como la co-
ordinación de las 10 oficinas regionales de la cndh, ubicadas en distintos puntos de la 
república.

las oficinas regionales fueron ubicadas en puntos estratégicos, en los que se daba 
una alta concentración y tránsito de migrantes; fueron instaladas, progresivamente, a lo 
largo de estos últimos años de trabajo: san cristóbal de las casas, chiapas (1994); tapa-
chula, chiapas (2001); reynosa, tamaulipas (2002); villahermosa, tabasco (2003); tijuana, 
Baja california (2003); ciudad Juárez, chihuahua (2003); nogales, sonora (2003); coatza-
coalcos, veracruz (2005); campeche, campeche (2005), y Aguascalientes, Aguascalientes 
(2005).

Personal de las oficinas centrales cubría las entidades que no estaban incluidas en las 
áreas de responsabilidad de las oficinas foráneas.

el Programa de Atención a migrantes atendió a los migrantes extranjeros en su perma-
nencia o tránsito por nuestro país y a los mexicanos que emigraban, residían o regresa-
ban de los estados unidos de América. 
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A continuación, se presentan las acciones que este organismo nacional realizó en el 
marco del Programa de Atención a migrantes en los últimos 10 años de trabajo.

2000

durante este año, el objetivo del Programa radicó en eliminar la conceptualización del 
fenómeno migratorio como problema, ya que ello contribuía a la adopción de políticas 
coercitivas que atentaban contra el migrante, aumentando su grado de vulnerabilidad. 

el Programa contempló acciones a nivel nacional, bilateral, regional e internacional. en 
el ámbito nacional, se actualizaron las bases de datos sobre violaciones a migrantes, tanto 
en la frontera norte como en la frontera sur. Asimismo, en el marco del ciclo de conferen-
cias y mesas redondas sobre prevención de la violencia y atención a grupos vulnerables, se 
dedicó un mes al análisis del fenómeno migratorio, contando con la participación de  
ex pertos en la materia. con ello también se hizo una amplia difusión de los derechos de los 
trabajadores migratorios y se estableció contacto con organizaciones no Gubernamen-
tales (onG) y otros representantes de la sociedad civil.

en el ámbito bilateral, este organismo nacional estableció contacto y realizó encuen-
tros con académicos y expertos de estados unidos de América y de méxico, así como con 
representantes de comunidades mexicanas en el extranjero. con ello se buscó establecer 
redes de comunicación que permitieran alertar a los migrantes acerca de los riesgos que 
implicaba cruzar la frontera y de los derechos que tenían en su condición de migrante in-
documentado. como complemento de estas acciones, se buscó establecer vínculos con 
las contrapartes mexicanas de dichas comunidades en el exterior. 

en el ámbito internacional, esta comisión nacional participó activamente en el proce-
so de negociación del “Protocolo sobre el tráfico de migrantes por Aire, mar y tierra” que 
hospedó al v congreso Anual de la federación Iberoamericana de Ombudsman, donde 
se abordó el análisis del fenómeno migratorio.

con motivo de la detención de trabajadores indocumentados mexicanos por parte de 
particulares en el condado de douglas, Arizona, estados unidos, en mayo se dirigieron 
comunicaciones a la oficina del Alto comisionado de las naciones unidas para los dere-
chos humanos, a la secretaría de relaciones exteriores de méxico y a los gobernadores de 
los estados de california, Arizona, nuevo méxico y texas, en estados unidos de América, 
con el fin de solicitar su intervención para que se realizara una investigación de los hechos 
y se promovieran acciones para sensibilizar a la sociedad respecto de la dignidad del mi-
grante, independientemente de su condición de documentado o indocumentado, además 
de adoptar medidas para detener las agresiones y las prácticas racistas y xenofóbicas.

en junio, se envió una carta a la comisionada del servicio de Inmigración y naturalización 
de los estados unidos de América, solicitando su intervención con objeto de que se inves-
tigaran los hechos en que perdieron la vida dos nacionales mexicanos en las aguas del río 
Bravo por causa de la actitud ineficaz de las autoridades estadounidenses y mexicanas.

durante julio, se dirigieron comunicados adicionales a la secretaría de relaciones ex-
teriores de méxico y a la secretaría de estado de estados unidos de América, con la finalidad 
de proponer que ambos gobiernos suscribieran un acuerdo para regular el flujo migra-
torio laboral y proteger los derechos humanos de los trabajadores migratorios. Asimis-
mo, se envió un mensaje a la comisionada del servicio de Inmigración y naturalización 
de estados unidos.

se realizaron encuentros con representantes de la federación Americana del trabajo-
congreso de organizaciones Industriales (Afl-cIo), así como del Proyecto fronterizo de 



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

25

la fundación para la Asistencia legal rural de california. en dichos encuentros se consolidó 
el ánimo de colaborar en la protección de los derechos de los migrantes.

en el ámbito regional, destacó el acuerdo de cooperación con el consejo de Procura-
dores de centroamérica para tratar el fenómeno migratorio con una perspectiva integral.

2001

en ese año, la cndh conformó un grupo interdisciplinario para desarrollar un estudio 
completo sobre la frontera sur de méxico; su conformación geográfica, política, econó-
mica y social; la problemática de la zona, y las violaciones a los derechos humanos come-
tidas principalmente en contra de los migrantes en esa zona del país. 

dicho grupo sostuvo 31 reuniones en un periodo de ocho meses. el estudio arrojó varias 
propuestas y recomendaciones como aportación de este organismo para contribuir en las 
soluciones para la problemática que vivían los migrantes en la frontera sur de nuestro país.

esta comisión nacional enfocó sus esfuerzos en la recopilación de información actua-
lizada sobre la situación de los derechos humanos de los migrantes en la frontera norte 
de méxico, participando además en 12 eventos, entre seminarios, talleres y conferencias, 
y realizando entrevistas con diferentes instancias y expertos, tanto nacionales como de 
estados unidos de América, a fin de integrar el proyecto de informe sobre violaciones a 
los derechos humanos en la frontera norte de méxico. 

Asimismo, se elaboró un resumen del informe sobre los derechos humanos de los mi-
grantes en situaciones de intercepción, detención, deportación y recepción, en los países 
miembros de la conferencia regional sobre migración. del mismo modo, se preparó un 
nuevo texto para la cartilla sobre los derechos de los migrantes.

de enero a junio, se elaboró una carpeta temática sobre asuntos migratorios, que in-
cluyó, además, seguimiento periodístico. se revisó la traducción del campaigners hand-
book, elaborado por la onG migrants rights Watch.

2002

Tapachula, Chiapas

durante este año, se recibió un total de 65 quejas, las cuales se refirieron, principalmente, 
a detención arbitraria, violación a los derechos de los migrantes, trato cruel y/o degradan-
te, ejercicio indebido de la función pública e inadecuada prestación del servicio en ma-
teria de electricidad.

Asimismo, se atendieron un total de 770 asuntos, los cuales se relacionaron con orien-
tación jurídica, casos que se atendieron y resolvieron al momento en que los quejosos se 
presentaron y, cuando fue el caso, se les orientó para que acudieran ante las instancias 
competentes para resolver sus asuntos.

se dictaron un total de 12 cursos y/o conferencias vinculadas con los derechos huma-
nos y los derechos humanos de los migrantes.

se realizó un total de 42 recorridos, en los que se supervisaron en 99 ocasiones, diver-
sas estaciones migratorias de la frontera sur; entre otras, se visitaron las estaciones de 
huehuetán, “el hueyate”, en huixtla;  “echegaray”, en Pijijiapan;  “volanta calera”, en Arria-
ga;  “el manguito”, en tuxtla chico; ”frontera talismán“, ciudad hidalgo; unión Juárez, “Puen-
te Agua caliente”, en mazapa de madero, Aeropuerto de tapachula y delegación regional  
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de tapachula, todas en la zona sur del estado de chiapas. en relación con este subprograma, 
se llenaron las guías de supervisión migratoria y sitios de aseguramiento de extranjeros.

en dichos recorridos se corroboró que existían diversas irregularidades en el funciona-
miento de las estaciones migratorias, entre otras, las instalaciones no contaban con agua 
potable y estaban sucias; no contaban con espacios físicos adecuados para las necesidades 
ni con servicio médico oportuno; asimismo, a los migrantes no se les brindaba comida.

Reynosa, Tamaulipas

en 2002, recibió 41 quejas, así como 161 solicitudes de orientación, las cuales fueron aten-
didas en su totalidad.

en cuanto a la supervisión de instalaciones, se visitaron delegaciones y/o subdelega-
ciones del Instituto nacional de migración en monterrey, nuevo león; saltillo, ramos Ariz-
pe, torreón, ciudad Acuña y Piedras negras, en el estado de coahuila; nuevo laredo, ciu-
dad miguel Alemán, Altamira, tampico, matamoros y reynosa, en tamaulipas; ciudad 
Juárez, Zaragoza (en el distrito Bravo), “el Berrendo” (municipio de Janos), la ciudad de 
chihuahua, Porfirio Parra (en el distrito Bravo) y ojinaga, en el estado de chihuahua; her-
mosillo, Guaymas, Agua Prieta, nogales, sonoyta, Puerto Peñasco y san luis río colorado, 
en sonora, así como mexicali, Algodones, san felipe, ensenada, rosarito, tecate y tijuana, 
en Baja california.

durante estos recorridos se encontró que en gran parte de las delegaciones regionales 
y sus subdelegaciones visitadas nose disponía de estaciones migratorias, lo que llevó a las 
autoridades migratorias a ubicar a los extranjeros que no contaban con la documentación 
necesaria para acreditar su estancia legal en el país, en celdas acondicionadas dentro de 
cárceles municipales o en instalaciones de las autoridades estatales de seguridad Pública.

Por lo que respecta a la difusión de una cultura de los derechos humanos, esta oficina 
participó en ciclos de conferencias impartidos en la universidad Autónoma de tamauli-
pas, y en conferencias dirigidas a elementos del 10/o. regimiento de caballería motori-
zada de la 8/a. Zona militar, a personal del Instituto federal electoral, y de la secretaría de 
salud, en el estado de tamaulipas. de igual manera, se participó en foros de difusión te-
levisivos y radiofónicos de esa entidad federativa.

Además de la relación que existió entre este organismo nacional y las comisiones de 
derechos humanos de los estados de tamaulipas y de nuevo león, con el fin de orientar 
o canalizar a los migrantes, se estableció coordinación institucional con las delegaciones 
de la Procuraduría General de la república, del Instituto nacional de migración y del Ins-
tituto mexicano del seguro social, así como con consulados de la secretaría de relacio-
nes exteriores, ubicados en el estado de texas de estados unidos de América.

Asimismo, con el propósito de proporcionar albergue y otros apoyos a los migrantes 
que así lo requerían, se mantuvo relaciones con el cabildo de la ciudad de reynosa y con 
representantes de organizaciones religiosas altruistas que operaban en matamoros, re-
ynosa y nuevo laredo, en tamaulipas; Agua Prieta, Altar y el sásabe, en sonora, así como 
tijuana, ensenada y mexicali, en Baja california. durante este año, se canalizó a 263 per-
sonas al ”Albergue Guadalupano“, en reynosa, tamaulipas. 

2003

durante este año, se tramitaron 111 quejas, en las que se observó como causas o motivos 
de violación los siguientes: ejercicio indebido de la función pública, detención arbitraria, 
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imputación indebida de hechos, violación a los derechos de los menores a que se prote-
ja su integridad, violación a los derechos de personas bajo la condición jurídica de mi-
grante, entre otras.

Adicionalmente, se proporcionó orientación por escrito a 63 personas que expusieron 
casos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de la cndh, y en una ocasión 
se brindó orientación a personas que acudieron directamente a las oficinas del Programa 
de Atención a migrantes en la ciudad de méxico.

Por otra parte, se formalizaron 20 propuestas de conciliación. los destinatarios de es-
tas propuestas fueron la Procuraduría General de la república, en un caso, y el Instituto 
nacional de migración (Inm), en ocho ocasiones. 

Asimismo, con la finalidad de verificar el respeto a los derechos humanos de los mi-
grantes por parte de servidores públicos del Instituto nacional de migración, entre abril 
y agosto, se efectuaron 179 visitas de supervisión a la estación migratoria de Iztapalapa, 
en el distrito federal.

durante este año, se llevaron a cabo dos reuniones de trabajo con funcionarios del Ins-
tituto nacional de migración, con la finalidad de agilizar el trámite de los expedientes de 
queja respectivos, y se efectuó una reunión de igual naturaleza con el entonces subsecre-
tario de Población, migración y Asuntos religiosos de la secretaría de Gobernación, con 
objeto de tratar la problemática que enfrentan los menores que se encuentran en la es-
tación migratoria de Iztapalapa y de mejorar las condiciones de seguridad e higiene en 
esas instalaciones.

de conformidad con el acuerdo de cooperación firmado en diciembre de 2002, entre 
la cndh y el Alto comisionado de las naciones unidas para los refugiados, denominado 
“el derecho Internacional de los refugiados (dIr) y su Aplicación en méxico”, la dirección 
General del Programa de Atención a migrantes participó en el evento “Introducción sobre el 
dIr a funcionarios de la cndh”, organizado por ambas instituciones —con la participa-
ción de la comisión mexicana de Ayuda a refugiados—, con la ponencia “los derechos 
humanos dentro del contexto de Persecución”. el objetivo de este seminario fue brindar 
a los participantes información básica sobre las obligaciones adquiridas en méxico en 
materia de refugiados, el procedimiento para la determinación del estatuto de refugiado 
en nuestro país y la relación entre los derechos humanos y la protección a perseguidos.

A continuación se mencionan las actividades más relevantes realizadas por cada una 
de las oficinas regionales:

Tapachula, Chiapas

en 2003, se recibieron en total 65 quejas, las cuales tuvieron como principales motivos de 
violación las detenciones arbitrarias, la violación a los derechos de los migrantes, el trato 
cruel y/o degradante, entre otras.

se atendió un total de 591 casos de orientación jurídica, los cuales se resolvieron al 
momento en que se presentaron los quejosos y, cuando fue posible, se les orientó para 
que acudieran ante las instancias competentes para resolverlos.

se dictó un total de cinco cursos y/o conferencias a instituciones como el Instituto 
mexicano del seguro social; la Academia de Policía del municipio de tapachula; a 120 jue-
ces rurales de villa comaltitlán, y el centro de derechos humanos “fray matías de córdo-
va”, A. c., todas ellas relacionadas con el tema de los derechos humanos, particularmente 
los derechos fundamentales de los migrantes. 
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en mayo, se asistió al curso “derechos de los refugiados”, organizado por la oficina del 
Alto comisionado de las naciones unidas para los refugiados (Acnur), con residencia 
en tapachula. 

se efectuó un total de 30 recorridos, en los que se supervisaron, en 97 ocasiones,  
diversas estaciones migratorias de la frontera sur. entre otras, se visitaron las siguientes: 
huehuetán; “el hueyate”, en huixtla; “echegaray”, en Pijijiapan; “volanta calera”, en Arria-
ga, y “el manguito”, en tuxtla chico.

Además, se realizaron 45 visitas de supervisión a la delegación regional del Instituto 
nacional de migración en tapachula y 20 visitas al Albergue ”Belén“.

en esas visitas se atendió un total de 11 solicitudes de refugio, las cuales se canalizaron 
oportunamente a la delegación estatal de la comisión mexicana de Ayuda a refugiados 
y al Instituto nacional de migración, para que se procediera conforme a la ley.

Villahermosa, Tabasco

en 2003, se atendieron 163 quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos, 
que fueron concluidas con el mismo número de orientaciones directas.

Por otra parte, el total de personas atendidas en este ejercicio fue de 122, la mayoría 
de ellas recurrió a este organismo para solicitar orientación para tramitar y, en su caso, 
solucionar algún conflicto de tipo administrativo, civil o penal. es de mencionar que to-
das las personas que recurrieron a esta oficina recibieron orientación y se les indicó la 
instancia facultada para atender su problemática. 

se realizaron 103 visitas de supervisión a las estaciones migratorias ubicadas en villa-
hermosa, tenosique y la venta, en el estado de tabasco, así como a la encontrada en  
Palenque, en el estado de chiapas, y tres más a la estación y puntos de revisión en Acayu-
can, veracruz.

de manera simultánea a esas supervisiones, se visitaron los puntos de revisión ubica-
dos en tenosique y la venta, en tabasco, y Palenque y Playas catasajá, en chiapas.

respecto de los recorridos de supervisión sobre las rutas migratorias, se efectuaron los 
siguientes: en la dirección tenosique-Balancán-Palenque-salto de Agua-villahermosa, por 
tratarse de la ruta de quienes se internan en nuestro país por el ceibo.

en materia de capacitación al personal del Inm y de los cuerpos de seguridad auxilia-
res a ese Instituto, se permitió el descenso en el número de abusos cometidos contra los 
migrantes, especialmente los de tipo patrimonial, además de observarse una mejoría en 
el trato hacia ese grupo vulnerable. 

Ciudad Juárez, Chihuahua

en 2003, se recibió un total de 41 quejas, las cuales se refirieron principalmente a la nega-
tiva e inadecuada prestación del servicio público de salud, al ejercicio indebido de la función 
pública y a la negativa al derecho de petición. 

Además, se atendió un total de 94 asuntos, en los cuales se brindó orientación jurídica 
a los solicitantes del servicio y, cuando fue el caso, se les orientó para que acudieran ante 
las instancias competentes para resolver sus asuntos.

Personal adscrito a esta oficina participó en diversos programas de radio y televisión, 
y se concedieron aproximadamente 67 entrevistas a diferentes medios de comunicación, 
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en las que se difundió las actividades del Programa de Atención a migrantes de la cndh 
y, particularmente, de la oficina en ciudad Juárez.

se realizó un total de 77 visitas a diversos puntos, entre los que destacan la estancia mi-
gratoria en ciudad Juárez; las subdelegaciones regionales en la Garita libertad; el Puente 
reforma; el Puente de córdova; el Puente de Zaragoza; el Puente de Guadalupe distrito Bra-
vos; el Puente de ojinaga; Palomas; san Jerónimo; el Aeropuerto de ciudad Juárez; Km. 30 
de la carretera ciudad Juárez-chihuahua y la subdelegación local en chihuahua.

Reynosa, Tamaulipas

en 2003, se recibieron un total de 97 quejas, referidas principalmente a cateos ilegales, 
ejercicio indebido de la función pública, violación a los derechos de los migrantes e inade-
cuada prestación del servicio en materia de salud.

se brindó atención a un total de 190 asuntos, los cuales se relacionaban con orienta-
ción jurídica, casos que fueron atendidos y resueltos en el momento en que se presentaron 
los quejosos, a quienes se les orientó para que acudieran ante las instancias competentes 
o, en ocasiones, se les trasladó ante la autoridad correspondiente.

se impartieron 13 pláticas a grupos de estudiantes de diferentes universidades de la 
localidad, dentro de las que destacan: la universidad Interamericana del norte, la univer-
sidad méxico–Americana del norte y la universidad tamaulipeca, entre otras.

se concedieron 10 entrevistas a medios de difusión locales, dentro de los que desta-
can: el periódico El Mañana; radiorama; tv-Azteca, y el canal 48 local.

en mayo, se hizo entrega al 10/o. regimiento de caballería motorizado de la 8/a. Zona 
militar de la secretaría de la defensa nacional en reynosa, tamaulipas, de carteles alusivos 
a la difusión de los derechos humanos, así como folletos relacionados con los migrantes.

en diciembre, el titular del ejecutivo federal dio inició al Programa ”Paisano“ con los 
actos conmemorativos del día Internacional del migrante, por lo que personal adscrito a 
esta oficina participó en el evento realizado en los patios fiscales del recinto aduanal en 
dicha ciudad fronteriza, habiendo instalado la oficina móvil en la entrada del Puente In-
ternacional reynosa-hidalgo, en donde se distribuyeron folletos relacionados con los de-
rechos de los migrantes.

Por otra parte, se realizaron 83 visitas a los albergues para migrantes de la región, en 
los que se dio igual número de pláticas a las personas que en ese momento estaban al-
bergadas en el lugar.

Asimismo, se llevaron a cabo reuniones de trabajo con prelados de la Iglesia católica 
compenetrados con el problema migratorio, con representantes de organizaciones no 
Gubernamentales, funcionarios de las comisiones estatales de derechos humanos y au-
toridades federales relacionadas con los migrantes.

se realizaron 86 visitas a estaciones migratorias: 27 a la estación migratoria ubicada en 
el kilómetro 26 de la carretera reynosa-san fernando, en reynosa; 29 a la estación migra-
toria en matamoros; 14 a la estación migratoria en miguel Alemán; 14 a la estación migratoria 
en nuevo laredo; una a la de la ciudad de Altamira, y una a la de la ciudad de tampico, 
todas éstas en el estado de tamaulipas.

en diciembre, se instaló la oficina móvil en varios puntos de la ciudad, dentro de los 
que destacan: la entrada de los Patios fiscales, el kilómetro 26 de la carretera reynosa-
ciudad victoria y el kilómetro 30 de la carretera reynosa-monterrey, en donde se ubica 
la Garita de la Aduana.
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Tijuana, Baja California

durante 2003, se llevaron a cabo diversas pláticas informativas en universidades de la re-
gión, con el objetivo de sensibilizar a la comunidad sobre la importancia del tema migra-
torio. entre éstas destacan:

•	 Conferencia	“Migración	y	Derechos	Humanos”,	Facultad	de	Derecho	de	la	Universi-
dad Autónoma de Baja california (150 personas);

•	 Plática	sobre	“Migración	y	Derechos	Humanos”,	Facultad	de	Contabilidad	de	la	Uni-
versidad Autónoma de Baja california (40 personas);

•	 Participación	en	la	plática	sobre	“Sensibilización	del	tema	migratorio”,	en	la	semana	
decanal de Pastoral social de la diócesis de mexicali, B. c. (60 personas);

•	 Plática	sobre	Derechos	Humanos.	Facultad	de	Arquitectura	de	la	Universidad	de	las	
californias (25 personas).

respecto de pláticas informativas a migrantes hospedados en centros de Atención ubi-
cados en las ciudades de tijuana, mexicali y tecate, B. c., se encuentran las proporcionadas 
en: centro scalabrini, casa Betania y casa Guadalupe, respectivamente. estas pláticas se 
organizaron periódicamente y se procuró centrarlas en quejas planteadas por los migran-
tes y en información y orientación jurídica que se les proporcionó para de evitar en la me-
dida de lo posible violaciones a sus derechos humanos por parte de la autoridad.

se realizaron 44 visitas de supervisión en estaciones migratorias y Puntos de revisión ca-
rretero en el estado de Baja california y en san luis río colorado, sonora.

en relación con las reuniones periódicas que se organizaron con asociaciones que pro-
mueven la defensa de los derechos humanos, particularmente de los migrantes, se pue-
den citar las más relevantes:

•	 Asistencia	a	la	celebración	del	Día	Internacional	del	Migrante,	convocada	por	la	Coa-
lición Pro defensa del migrante, A. c.;

•	 Reunión	de	bienvenida	al	Embajador	de	la	República	de	Honduras	en	México;
•	 Reunión	con	grupos	como	Ángeles	de	la	Frontera	y	American	Friends;
•	 Plática	ofrecida	al	Colegio	de	Abogados	Constitucionalistas	de	Tijuana,	A.	C.

en atención a las labores de difusión de los servicios que ofrecía este organismo na-
cional, podemos mencionar las siguientes:

•	 Conferencia	“Derechos	Humanos	y	la	Función	Pública”.	Oficialía	Mayor	del	Gobierno	
del estado de Baja california;

•	 Radio	XEC,	Radio	Enciso.	Tijuana;
•	 Radios	K1040.	Chula	Vista,	California;
•	 Reunión	de	trabajo	con	el	Procurador	de	los	Derechos	Humanos	y	Protección	Ciu-

dadana del estado de Baja california.

tocante a las reuniones de trabajo con organismos no Gubernamentales y autorida-
des de los tres niveles de Gobierno relacionados con el tema migratorio, destacan:

•	 Reunión	del	Programa	”Paisano“,	con	la	asistencia	de	diversas	autoridades	de	los	tres	
niveles de Gobierno y organismos no Gubernamentales relacionados con el tema 
migratorio;
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•	 Asistencia	al	Informe	de	Actividades	del	Procurador	de	los	Derechos	Humanos	y	Pro-
tección ciudadana del estado de Baja california;

•	 Asistencia	al	“Seminario	Permanente	sobre	Migración”	en	el	Colegio	de	la	Frontera	
norte (colef).

2004

ese año, se dio trámite a 62 quejas relativas al ejercicio indebido de la función pública, 
detención arbitraria, imputación indebida de hechos, violación a los derechos de los me-
nores a que se proteja su integridad, violación a los derechos de personas bajo la condición 
jurídica de migrante, inadecuada prestación del servicio público, entre otras.

Por otra parte, se proporcionó orientación directa por escrito a 69 personas que ex-
pusieron casos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de esta comisión 
nacional.

en 14 ocasiones se recibieron escritos de queja respecto de los cuales no se surtió la 
competencia de la comisión nacional, por lo que fueron remitidos a las instancias com-
petentes.

en dicho año se emitió una recomendación al Instituto nacional de migración (Inm) y 
se formalizaron ocho propuestas de conciliación, siete al Inm y una a la Procuraduría Ge-
neral de Justicia del estado de méxico. Asimismo, se recibieron 70 casos que fueron re-
sueltos como archivo de control.

se efectuaron 197 visitas de supervisión, de las cuales 164 corresponden a la estación 
migratoria de Iztapalapa y 33 al Aeropuerto Internacional de la ciudad de méxico.

se realizaron 80 visitas especiales a 45 estaciones migratorias y 35 a lugares habilitados 
por el Inm para el aseguramiento de migrantes en todo el país, en las que se recabó in-
formación documental, fotográfica y videográfica sobre las condiciones en que se llevaba 
a cabo el aseguramiento de los migrantes indocumentados en esos lugares, ubicados en 
distrito federal, tlaxcala, morelos, Guerrero, san luis Potosí, oaxaca, colima, Zacatecas, 
Aguascalientes, durango, nayarit, Baja california sur, sinaloa, campeche, veracruz, Quintana 
roo, michoacán, chihuahua, sonora, coahuila, nuevo león, tamaulipas, Baja california, 
chiapas y tabasco.

se acudió a la presentación de los resultados del Programa “Paisano”, temporada invier-
no, 2003. Asimismo, se participó en la reunión del comité técnico del Programa “Paisano”. 

Por otra parte, se sostuvieron tres reuniones con la organización no Gubernamental 
“sin fronteras”, para tratar temas relacionados con la problemática que enfrentaban los 
migrantes asegurados en la estación migratoria de Iztapalapa, en la ciudad de méxico.

en mayo, se asistió a la reunión Bilateral entre la Procuraduría de los derechos huma-
nos de Guatemala y la cndh, y se participó en las reuniones programadas con personal 
encargado del tema migratorio en esa Procuraduría; a la rueda de prensa que se llevó a 
cabo con periodistas guatemaltecos, así como a las reuniones con miembros de organi-
zaciones no Gubernamentales.

hubo dos reuniones con funcionarios de la secretaría de la defensa nacional para tra-
tar asuntos relacionados con expedientes de queja en los que se encontraban relaciona-
dos elementos del ejército mexicano.

Adicionalmente, con la finalidad de tratar asuntos relacionados con temas de interés 
que afectan especialmente a nacionales que trabajan y residen fuera de nuestras fronte-
ras, se participó en la III convención Internacional de mexicanos en el exterior, realizada 
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en la ciudad de nueva York, estados unidos de América. el evento fue organizado por la 
coalición Internacional de mexicanos en el exterior (cIme) (International coalition of 
mexicans Abroad, IcmA, por sus siglas en inglés).

en el ámbito de la promoción de los derechos humanos de los migrantes, se intervino 
en el taller sobre Atención al migrante, con una ponencia relativa al Programa de Atención 
a migrantes de esta comisión nacional. este evento tuvo lugar en la ciudad de monterrey, 
nuevo león, y fue organizado por el centro de estudios migratorios del Instituto nacio-
nal de migración.

Asimismo, se asistió a la reunión de trabajo sobre el “foro de Política Integral migrato-
ria para la frontera sur”, organizada por el Gobierno del estado de veracruz. 

Asimismo, se participó en varios programas de radio, dentro de los que destacan: el 
programa de radio, en vivo, del Instituto mexicano de la radio (1220 A. m.): Realidades Mi-
gratorias; el programa Conexión México, del canal 22 de televisión, del consejo nacional 
para la cultura y las Artes del Gobierno de méxico.

durante septiembre, se participó en el “segundo encuentro nacional entre la comisión 
nacional de los derechos humanos, las comisiones locales y las organizaciones no Gu-
bernamentales”, en la mesa “derechos de los migrantes”. con el tema “derechos humanos 
de los migrantes”, se participó en el diplomado en derechos humanos organizado por el 
senado de la república y la comisión nacional de los derechos humanos.

en noviembre, se participó en el Programa denominado “derechos humanos y migra-
ción”, evento organizado por el Instituto nacional de migración, con la ponencia “Intro-
ducción a los derechos humanos” y “derechos humanos de los migrantes: durante su 
Aseguramiento, declaración y Permanencia en la estación migratoria”.

se participó en el foro “las mujeres y la migración Internacional en la frontera sur”, 
evento realizado por el Instituto nacional de las mujeres.

Asimismo, se intervino en el programa radiofónico Iguales, pero Diferentes, coproduc-
ción del consejo nacional para Prevenir la discriminación y el Instituto mexicano de la 
radio, mismo que trató el tema de jornaleros migrantes.

A continuación, se mencionan las actividades más relevantes realizadas en cada una 
de las oficinas regionales:

Tapachula, Chiapas

en 2004, se recibieron 57 escritos de queja; dentro de las principales causas de violación 
a los derechos humanos se encontraron violación a los derechos de migrantes, detención 
arbitraria, trato cruel y/o degradante, ejercicio indebido del cargo, cohecho, cateos y vi-
sitas domiciliarias ilegales, extorsión, negativa al derecho de petición, entre otros.

Además, en el mismo periodo, se proporcionó orientación directa por escrito a 25 perso-
nas, quienes expusieron casos fuera del ámbito de competencia de la comisión nacional. 

en 896 ocasiones se brindó orientación jurídica a personas que acudieron directamen-
te a esta oficina. 

se recibieron 38 escritos de queja en los que no se surtió la competencia de este orga-
nismo nacional, por lo que fueron remitidos a las instancias competentes. en este perio-
do, se recibieron seis casos que fueron resueltos como archivo de control.

se formalizaron siete propuestas de conciliación; cinco con el Instituto nacional de mi-
gración, una con el Instituto mexicano del seguro social y una con la secretaría de la de-
fensa nacional.

con la finalidad de verificar el respeto a los derechos humanos de los migrantes por 
parte de servidores públicos del Inm, se efectuaron 151 visitas de supervisión a los pun-
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tos de revisión migratoria de huehuetán, el hueyate, en huixtla; echegaray, en Pijijiapan; 
volanta calera, en Arriaga, y Puente Agua caliente, en mazapa de madero, entre otros.

Además, en 103 ocasiones, se visitó la delegación regional de tapachula y se realiza-
ron 68 visitas al Albergue Belén, de la misma localidad.

respecto de la oficina móvil (Ombudsmóvil) se realizaron 110 acciones. entre otras, se 
visitó, en 42 ocasiones, la delegación regional tapachula; 24, el Albergue Belén; una al 
Albergue nueva vida, nueva esperanza; una al Albergue Jesús el Buen Pastor; ocho a hue-
huetán, huixtla y Pijijiapan; cuatro al punto de revisión en Arriaga; cinco al Aeropuerto de 
tapachula; seis a ciudad hidalgo; cuatro a Puente suchiate II; seis a Puente talismán, y 
nueve a “el manguito”, en tuxtla chico, todas en el estado de chiapas. Asimismo, se visitó, 
en tres ocasiones, a escuelas primarias de tapachula.

se atendió a un total de 1,017 personas, a las cuales se les brindó la orientación co-
rrespondiente, obsequiándoles ejemplares de las cartillas de los derechos humanos de 
los migrantes; se recibieron 19 quejas, a las cuales se les dio trámite, así como 21 solici-
tudes de refugio. 

Por otra parte, se realizó una reunión en la que participaron 10 organismos no Guber-
namentales en la zona costera del estado, una de ellas el 12 de julio, relacionada con el 
segundo encuentro nacional entre la comisión nacional de los derechos humanos, las 
comisiones locales y las organizaciones no Gubernamentales.

Personal de esta comisión nacional participó en la presentación del cd-rom Nuestros 
derechos, organizado por la cndh y la confederación de Jóvenes mexicanos.

en marzo, servidores adscritos a esta oficina recibieron un curso dictado por el delegado 
estatal de la comisión nacional para la defensa de los usuarios de servicios financieros.

se presentó una ponencia en el foro “hacia una ley de Protección a migrantes”, en un 
evento organizado por la comisión de Población y desarrollo del senado de la república, 
en esta localidad.

se impartieron cursos de derechos humanos en la Academia de la Policía municipal 
de tapachula; asimismo, en 12 ocasiones se brindaron cursos relacionados con los dere-
chos de los niños y las niñas, en escuelas primarias y secundarias de tapachula. de igual 
forma, se dictó un curso sobre implicaciones legales del personal médico, a enfermeras 
y médicos del Imss-tapachula.

Por invitación de la Jurisdicción sanitaria vII de la secretaría de salud del estado de 
chiapas, se asistió, en cinco ocasiones, a mesas de trabajo para formar una red interfron-
teriza, con el propósito de reforzar acciones en materia de prevención y control del vIh/
sIdA en poblaciones móviles, como los migrantes.

en estas reuniones participaron la oficina del Alto comisionado de las naciones uni-
das para los refugiados (Acnur); la Procuraduría de los derechos humanos de Guatema-
la; el consulado de méxico en tecún umán, Guatemala; el Albergue Belén, y la organización 
no Gubernamental “una mano Amiga”, entre otras.

Por invitación de la casa del migrante de tecún umán, san marcos, Guatemala, se asistió 
al evento denominado “día del migrante”. en un evento diferente y con el mismo nombre, 
se asistió al organizado por el centro de derechos humanos “fray matías de córdova”, A. c., 
en tapachula, chiapas.

en octubre, se asistió al “taller sobre el Proceso de conciliación de las redes de Protec-
ción del sureste”, organizado por la oficina del Alto comisionado de las naciones unidas 
para los refugiados, realizado en la ciudad de san cristóbal de las casas, chiapas.

durante este año, se otorgaron ocho entrevistas, todas vinculadas con el tema migra-
torio, a diversos medios de comunicación, como el canal 12 de cablevisión del soconusco; 
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Diario Milenio; periódico Hoy, de el salvador; Diario del Sur; informativo de radio exA, y 
periódico Norte de Juárez, todas vinculadas con el tema migratorio.

Villahermosa, Tabasco

durante 2004, esta oficina recibió 33 escritos de queja sobre asuntos de competencia de 
la cndh, relativas al ejercicio indebido de la función pública, detención arbitraria, trato 
cruel y/o degradante, cateos y visitas domiciliarias ilegales, dilación en el procedimiento 
administrativo, negativa al derecho de petición, entre otros.

se proporcionó orientación directa, por escrito, a 41 personas sobre asuntos que se 
encontraban fuera del ámbito de competencia de la comisión nacional de los derechos 
humanos.

en 13 ocasiones se recibieron escritos de queja en los que no se surtió la competencia 
de la cndh, por lo que fueron remitidos a las instancias competentes. en este periodo se 
recibieron 13 casos que fueron resueltos como archivo de control.

Asimismo, se proporcionó orientación jurídica a 129 personas que expusieron casos 
fuera de la competencia de la comisión nacional: 96 fueron atendidas personalmente y 
33 vía telefónica.

en ese año, personal de esta oficina, en coordinación con funcionarios del Instituto 
nacional de migración, atendieron a tres extranjeros en el poblado santuario, municipio 
de macuspana, tabasco, quienes externaron a esta comisión nacional su deseo de po-
nerse a disposición de la autoridad migratoria para su repatriación.

se realizaron 201 visitas a las estaciones migratorias de villahermosa, tenosique y la 
venta, tabasco; Playas de catazajá y Palenque, chiapas, y Acayucan, veracruz.

en 11 ocasiones el Ombudsmóvil se trasladó a diversos lugares en los estados de chia-
pas, tabasco y veracruz. en cuatro ocasiones se visitó Playas de catazajá y en tres Palen-
que, en el estado de chiapas; en cuatro ocasiones se visitó Acayucan, veracruz; en cuatro 
la estación migratoria de la venta, y en seis la de tenosique.

Igualmente, en siete ocasiones se visitó el punto de internación el ceibo, en tenosique, 
así como las localidades de cárdenas, villa chontalpa, huimanguillo, macuspana, santua-
rio, municipio de macuspana y teapa, todas en tabasco, así como las choapas, veracruz, 
sumando un total de 35 visitas. se distribuyeron, aproximadamente a 400 personas, los 
trípticos sobre Cómo presentar una queja ante la CNDH, además de colocar carteles de la 
oficina y brindar información a 11 personas sobre la competencia de este organismo na-
cional.

Ciudad Juárez, Chihuahua

en 2004, se recibieron 34 escritos de queja competencia de la cndh, relativas al ejercicio 
indebido de la función pública, detención arbitraria, violación a los derechos de los me-
nores a que se proteja su integridad, inadecuada prestación del servicio público, dilación 
en el procedimiento administrativo, entre otros.

en el mismo periodo se proporcionó orientación por escrito a 10 personas, quienes ex-
pusieron casos fuera del ámbito de competencia de esta comisión nacional.

se recibieron ocho escritos de queja en los que no se surtió la competencia de la co-
misión nacional de los derechos humanos, por lo que fueron remitidos a las instancias 
competentes.

en este periodo se formuló una recomendación al Instituto mexicano del seguro social, 
y se formalizaron tres propuestas de conciliación, siendo los destinatarios, en dos ocasio-



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

35

nes, el servicio de Administración tributaria, y en la otra, la secretaría de la reforma Agra-
ria. Asimismo, se recibieron tres casos que fueron resueltos como archivo de control.

con el propósito de comprobar la observancia de los derechos humanos de los mi-
grantes por parte de servidores públicos del Instituto nacional de migración, se efectuaron 
112 visitas de supervisión a diferentes puntos migratorios en el estado de chihuahua, 
dentro de los que destacan: 16 a la estación migratoria en ciudad Juárez; 15 al Aeropuer-
to de ciudad Juárez; 11 al kilómetro 30 de la carretera ciudad Juárez-chihuahua, y cinco 
a Guadalupe, distrito Bravos, entre otros.

se proporcionó orientación a 221 personas que expusieron casos que se encontraban 
fuera del ámbito de la competencia de esta comisión nacional. 

Por otra parte, con el Ombudsmóvil se realizaron 42 visitas a los siguientes puntos: 
Puente Internacional en Guadalupe, distrito Bravos, chihuahua; kilómetro 30 de la carre-
tera ciudad Juárez-chihuahua; Aeropuerto estación migratoria, centro; colonos de lomas 
del Poleo; Zorros del desierto; centro del migrante; Asociación de comerciantes de la 
Avenida Juárez y centro histórico; Aqua 21; Puente del Paso del norte; Puente Interna-
cional córdova; Puente Zaragoza; feria de la salud, así como en diversos puntos de ciu-
dad Juárez.

Asimismo, y con objeto de dar difusión a los derechos humanos, se concedieron 50 
entrevistas a los siguientes medios de comunicación: televisa méxico, radio net, radio 
fórmula, reuters, El Norte, Diario de Juárez, El Mexicano, 1190 radio A. m., univisión, tv 
Azteca, cnI canal 40, canal 26, canal 44, canal 5 y canal 9.

Reynosa, Tamaulipas

durante 2004, se recibieron 60 escritos de queja en los que se surtió la competencia de la 
cndh por violaciones a los derechos de petición, tratos crueles y/o degradantes, detención 
arbitraria, cateos y visitas domiciliarias ilegales, ejercicio indebido de la función pública, 
negativa o inadecuada prestación del servicio público de salud, entre otros. 

se orientó por escrito a 24 personas que expusieron casos fuera del ámbito de compe-
tencia de la cndh y en 311 ocasiones se brindó orientación personal a usuarios que acu-
dieron directamente a esta oficina. 

en 13 ocasiones, se recibieron escritos de queja en los que no se surtió la competencia 
de la comisión nacional, siendo remitidos a las instancias competentes. en este periodo 
se recibieron tres casos que fueron resueltos como archivo de control.

con la finalidad de verificar el respeto a los derechos humanos de los migrantes por 
servidores públicos del Instituto nacional de migración, a lo largo de este ejercicio se 
efectuaron 205 visitas de supervisión a distintas estaciones migratorias, dentro de las que 
destacan: 34 a nuevo laredo, 39 a miguel Alemán, 57 a reynosa, 58 a matamoros y ocho 
a ciudad victoria, entre otras. en total, se atendió a 1,565 personas aseguradas.

se visitó periódicamente el Albergue Guadalupano de la diócesis de matamoros, en la 
ciudad de reynosa, así como la casa del migrante “nazareth”, de la diócesis de nuevo la-
redo, en la misma ciudad. 

Asimismo, se realizaron 289 recorridos en el Ombudsmóvil por las zonas de mayor 
afluencia de migrantes a la región fronteriza del estado de tamaulipas.

durante este periodo se realizaron los siguientes recorridos: matamoros, 13 ocasiones; 
nuevo Progreso, 16; valle hermoso, dos; río Bravo, 15; reynosa díaz, cinco; díaz ordaz, 12; 
valadeces, nueve; miguel Alemán, 11; ciudad mier, siete; nuevo laredo, seis, y reynosa, 193 
(divididas en 13 puntos de la ciudad en donde se reunían habitualmente los migrantes). 
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se realizó una reunión de trabajo con el cónsul de méxico en la ciudad de mcAllen, 
texas, y una con el cónsul de méxico en la ciudad de Brownsville, texas, para establecer 
mecanismos de coordinación en relación con las personas que solicitaban asesoría a este 
organismo nacional sobre la problemática que se presenta con autoridades migratorias 
de estados unidos de América en esas ciudades o con las Policías locales, y a las cuales se 
orientaba para que solicitaran la asesoría y representación de esas oficinas consulares. 

en dicho periodo, se proporcionó información y se impartieron pláticas sobre el obje-
tivo y las funciones del Programa de Atención a migrantes a estudiantes de distintas ins-
tituciones educativas, dentro de las que destacan: la universidad méxico-Americana del 
norte; la Preparatoria cBtIs de reynosa; universidad de ciencias Químicas de reynosa y 
la universidad Académica multidisciplinaria de reynosa, entre otras.

Tijuana, Baja California

en 2004, se recibieron 52 escritos de queja de competencia de la cndh, relativos al ejer-
cicio indebido de la función pública, detención arbitraria, violación a los derechos de los 
menores a que se proteja su integridad, violación a los derechos de personas bajo la con-
dición jurídica de migrante, inadecuada prestación del servicio público en materia de 
educación, entre otros.

en el mismo periodo, se proporcionó orientación por escrito a 16 personas que expu-
sieron, por esa misma vía, casos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de 
la cndh. 

en 26 ocasiones se recibieron escritos de queja en los que no se surtió la competencia 
de la comisión nacional, por lo que fueron remitidos a las instancias competentes. Igual-
mente, se recibieron cinco casos que fueron resueltos como archivo de control.

Por otro lado, se formalizaron cuatro propuestas de conciliación, en cuatro ocasiones 
al Instituto nacional de migración (Inm), en una a la Policía federal Preventiva, y en otra 
más a la secretaría de la defensa nacional.

con el propósito de documentar el respeto a los derechos humanos de los migrantes 
por parte de servidores públicos del Inm, se efectuaron 274 visitas de supervisión, de las 
cuales 66 se practicaron en la estación migratoria en la ciudad de tijuana; 63 en el Aeropuer-
to Internacional “Abelardo l. rodríguez”; 65 en el cruce fronterizo tijuana-san Ysidro, deno-
minado “Garita 1”, y 12 en el filtro de revisión ubicado en la central camionera en tijuana. 
Asimismo, en siete ocasiones se acudió al centro de recepción y Atención para menores 
migrantes, dependiente del sistema para el desarrollo Integral de la familia (dIf).

en la ciudad de mexicali se visitó en 29 ocasiones el centro de Aseguramiento deno-
minado “Garita vieja”; cinco veces el Punto de revisión carretero “miguel Alemán”, y otra 
más las oficinas de migración del poblado de Algodones. en el municipio de ensenada, 
se visitó, en siete ocasiones, el Puesto de control militar “el Zorrillo”; 10 veces se visitaron 
las oficinas del Instituto nacional de migración en san luis río colorado, sonora; en ocho las 
de san felipe, Baja california, y en tecate, Baja california, se visitó en una ocasión las ofi-
cinas del Instituto nacional de migración.

en cuanto a las actividades de promoción, se impartieron diversas pláticas informati-
vas a migrantes hospedados en centros de atención ubicados en las ciudades de tijuana, 
mexicali y tecate, entre ellas el centro scalabrini, al que se acudió en ocho ocasiones. en 
casa Betania se brindaron siete pláticas y en casa Guadalupe, dos. 

de la misma manera, se brindó orientación a 718 personas que acudieron a esta ofici-
na a exponer casos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de la comisión 
nacional.
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en la ciudad de tijuana, el Ombudsmóvil asignado a esta oficina regional se instaló en 
17 ocasiones en la Aduana; 35 veces a las afueras de las unidades médicas del Instituto 
mexicano del seguro social; en siete ocasiones en la casa para migrantes “scalabrini”; en 
cinco ocasiones a las afueras de Banjército; en cuatro ocasiones en el exterior de la esta-
ción migratoria del Inm, en tijuana, Baja california; en igual número de veces, en los pa-
tios fiscales de la Aduana de esta ciudad, y en dos ocasiones a las afueras del Aeropuerto 
Internacional “Abelardo l. rodríguez”, de esa ciudad.

en la ciudad de mexicali, dicha unidad se ubicó en 10 ocasiones en la Garita vieja; 13 
veces en la casa para migrantes “Betania”, así como en una ocasión en el exterior del hos-
pital General de esa ciudad.

en la ciudad de ensenada, Baja california, la unidad móvil se instaló en siete ocasiones 
en las clínicas del Instituto mexicano de seguro social, así como siete veces en el punto 
de revisión carretero “el Zorrillo”, ubicado en la carretera ensenada-san Quintín, Baja ca-
lifornia.

en el municipio de tecate se instaló, en dos ocasiones, en la casa para migrantes “nues-
tra señora de Guadalupe”; en igual número de veces en la clínica del Instituto mexicano 
del seguro social; en siete ocasiones a las afueras de la estación de radio xeKt, y en una 
ocasión a las afueras de la comisión federal de electricidad de dicha ciudad. Asimismo, 
en el valle de san Quintín se ubicó, en dos ocasiones, a las afueras de las clínicas del Imss 
y del Issste, y se acudió en una ocasión al poblado de camalú y a los campos agrícolas 
“el milagro” y “el Pedregoso”.

en san luis río colorado, sonora, el Ombudsmóvil fue instalado en el Puerto fronteri-
zo, en la dirección de seguridad Pública municipal y en la casa para migrantes “divina 
Providencia”, en cinco ocasiones. de igual forma, se instaló, en dos oportunidades, en el 
exterior de las oficinas del Instituto nacional de migración y de la cárcel Pública munici-
pal en san felipe, Baja california.

en estas actividades se brindó orientación a las personas que acudieron a solicitarla 
y se distribuyeron trípticos alusivos a los servicios que se brindan en este organismo 
nacional.

A lo largo de este periodo se celebraron reuniones periódicas con asociaciones que 
promovían la defensa de los derechos humanos, particularmente de los migrantes, tales 
como la coalición Pro defensa del migrante, A. c., y el Instituto de mexicanos en el exte-
rior, con Ángeles de la frontera y American friends, entre otras.

se impartieron 15 pláticas informativas relacionadas con el tema migratorio y con los 
servicios que proporciona este organismo nacional, enfatizando las labores encomendadas 
al Programa de Atención a migrantes, de las cuales cuatro se impartieron en la universi-
dad Autónoma de Baja california; dos en escuelas preparatorias de la ciudad de tijuana; 
cuatro a diversas barras y colegios de abogados de la entidad; tres a asociaciones civiles, y 
dos más a servidores públicos del Gobierno del estado, en donde también se trató el 
tema “ética y servicio público”.

se efectuaron 10 entrevistas radiofónicas en las siguientes estaciones: K104 de chula 
vista, california, estados unidos; en el Programa Mesa Informativa de la estación xexx 1420 
A. m.; en xeBG 1550, radio latina; en xec 1310 de tijuana, y en xeKt 1390 A. m. de tecate.

Nogales, Sonora

durante 2004, esta oficina recibió 26 escritos de queja que resultaron de la competencia 
de la cndh, relativas al ejercicio indebido de la función pública, detención arbitraria, di-



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

38

lación en el procedimiento administrativo, trato cruel y/o degradante y cateos y visitas 
domiciliarias ilegales, entre otros hechos violatorios.

en el mismo periodo, se proporcionó orientación por escrito a cinco personas que ex-
pusieron casos que no correspondieron al ámbito de competencia de la cndh.

en este ejercicio se recibieron 53 escritos de queja en los que no se surtió la competencia 
de la comisión nacional, por lo que fueron remitidos a las instancias competentes.

durante este periodo fueron presentados ante esta oficina nueve escritos para cono-
cimiento de esta comisión nacional, sin que se solicitara intervención alguna, por lo que 
fueron remitidos al archivo de control.

con la finalidad de constatar el respeto a los derechos humanos de los migrantes por 
parte de servidores públicos del Instituto nacional de migración, se realizaron 127 visitas 
de supervisión: a la estación migratoria de Agua Prieta, sonora, 11; a los lugares que se 
habilitan como estación migratoria en el estado: nogales, 66; naco, 11; sonoyta, 12; her-
mosillo, 10; Puerto Peñasco, seis; Benjamín hill, una; a las oficinas del Instituto nacional 
de migración en el sásabe, nueve, y en Guaymas, una.

se brindó orientación personal en 400 ocasiones a personas que acudieron directa-
mente a esta oficina.

Asimismo, 168 personas fueron atendidas en el módulo móvil de atención y recepción 
de quejas, Ombudsmóvil; en diversos puntos de la ciudad de nogales, así como en Altar, 
naco, Agua Prieta y hermosillo, sonora, en 10 ocasiones se brindó orientación jurídica a 
los interesados y se recabaron dos escritos de queja por ese medio.

Además, en abril se sostuvieron dos entrevistas de trabajo con el dIf municipal para 
tratar asuntos de repatriación de menores, así como otras tantas con la cónsul Alterno de 
méxico en nogales, Arizona, y el cónsul de méxico en tucson, Arizona, con el fin de cono-
cer el procedimiento conforme al que se desarrollaba el Programa de repatriación volun-
taria al Interior y sus resultados.

en marzo, abril y mayo, personal de esta oficina impartió pláticas sobre derechos hu-
manos y el Programa de Atención a migrantes, en el “diplomado para la Protección y sal-
vamento de migrantes”, organizado por el Instituto nacional de migración, el cual está 
dirigido a Agentes federales de migración y elementos del Grupo Beta de todo el país, en 
la ciudad de hermosillo, sonora.

en marzo se colaboró logísticamente con la presencia del Ombudsmóvil y personal de 
la oficina en el “foro Parlamentario euromexicano sobre migración”, que tuvo como sede la 
ciudad de hermosillo. 

Por otro lado, se impartieron dos pláticas sobre las atribuciones de esta comisión na-
cional a funcionarios de la supervisión regional de la secretaría de la función Pública. en 
junio, se ofreció una plática a personal del Área de trabajo social del hospital del Institu-
to mexicano del seguro social en nogales.

en octubre, se sostuvo una reunión con el delegado del Instituto nacional de migra-
ción en el estado de sonora, con objeto de hacer de su conocimiento algunas observa-
ciones sobre el aseguramiento de extranjeros indocumentados; asimismo, se sostuvo una 
reunión con el responsable del comedor para migrantes “nuestra señora de Guadalupe”, 
con el fin de conocer la atención que ahí se brindaba.

en noviembre y diciembre se sostuvieron reuniones con los cónsules de méxico en 
nogales, tucson y Phoenix, Arizona, con objeto de implantar un mecanismo para hacer-
les llegar las quejas de migrantes en contra de las autoridades americanas, lo que fue re-
cibido satisfactoriamente.
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en diciembre, se participó de manera alternativa al Programa “Paisano”, para lo cual se 
mantuvo la presencia del Ombudsmóvil en el punto de revisión del kilómetro 21 y se ins-
taló un módulo, dentro del estacionamiento, que organizó el Gobierno del estado de so-
nora, de modo que personal de esa oficina estuvo presente para recabar quejas o brindar 
orientaciones a los paisanos. 

2005

en este año se recibieron 493 quejas de migrantes. de las 493 quejas, 55 se abrieron de 
oficio. 

las autoridades más recurrentemente mencionadas como presuntas responsables de 
hechos violatorios a los derechos humanos fueron el Instituto nacional de migración, 
autoridades municipales y la secretaría de relaciones exteriores, entre otras.

los motivos de queja señalados con más frecuencia fueron; violación a los derechos 
de los migrantes, prestación indebida del servicio público, ejercicio indebido del cargo, 
entre otros.

como resultado de la actuación de la cndh, en este año se logró que las secretarías 
de la defensa nacional y de marina instruyeran a sus elementos para que se abstuvieran de 
realizar detenciones de migrantes sin la coordinación del Instituto nacional de migración 
(oficio dh-12685/322 y directiva 02, respectivamente).

en este año se realizaron 1,728 visitas a las estaciones migratorias, lugares habilitados 
y puntos de revisión, en donde se realizaron 1,097 gestiones en favor de los derechos hu-
manos de los migrantes. 

como resultado de estas visitas, y del Programa de visitas especiales realizado durante 
el primer semestre de este año, la cndh emitió el Informe especial sobre la situación de 
los derechos humanos en las estaciones migratorias del Instituto nacional de migración 
en la república mexicana.

se intensificó la relación con las autoridades vinculadas con el fenómeno migratorio 
para conocer con precisión su operación y sensibilizarlas acerca del perfil no criminal de 
los migrantes y de sus derechos humanos, así como para contar con mayores elementos 
para la atención de los migrantes.

se inició una investigación relativa a los operativos que llevan a cabo diversas depen-
dencias gubernamentales de los tres niveles de Gobierno para verificar la condición mi-
gratoria de extranjeros, para lo que no están facultadas, acciones que en ocasiones derivan 
en detenciones administrativas arbitrarias. 

Asimismo, se fortaleció la relación y, en su caso, la colaboración con organismos no 
Gubernamentales, casas de ayuda a migrantes y albergues, lugares que se visitaban cons-
tantemente, para recabar testimonios, y, en su caso, abrir quejas, o bien, para acercar los 
servicios de la cndh a los lugares de tránsito y estancia temporal de migrantes. entre 
las organizaciones no Gubernamentales nacionales e internacionales con las que se 
mantuvo relación y colaboración se encuentran: casas de asistencia de la YmcA; centros 
scalabrini; casa del migrante nazareth; casa de la madre Asunta; Albergue “Belén”; Alber-
gue “Jesús el Buen Pastor”; sin fronteras; california rural legal Assistance; Ángeles de la 
frontera; Gente unida; fronteras compasivas, entre otras.

Para completar la cobertura, se realizaron recorridos con las siete unidades móviles 
(Ombudsmóvil) con las que contaba la comisión, cuya operación correspondía a las ofi-
cinas regionales. se realizaron 1,165 recorridos.
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Asimismo, en las oficinas regionales se atendió a 4,600 personas, a las que se les brin-
dó orientación, así como 992 llamadas telefónicas.

en materia de difusión, tanto de los derechos humanos de los migrantes como de los 
servicios que la cndh les brindaba, se elaboraron diversos materiales impresos, como el 
díptico Quién es quién en las remesas, diseñado en colaboración con la Procuraduría fe-
deral del consumidor; tarjetas ladatel para la divulgación de los teléfonos de servicio 
gratuito de este organismo nacional desde méxico y desde estados unidos, y carteles 
con información de la cndh para su colocación en los lugares de paso de migrantes. Asi-
mismo, se realizó una intensa difusión de materiales impresos con la participación de las 
oficinas regionales, como la cartilla Derechos Humanos de los migrantes y trípticos con 
aspectos fundamentales de derechos humanos.

en este año, se editó el libro Migrantes, un rostro de México, que contiene las fotografías 
participantes en el certamen del mismo nombre, convocado por esta comisión nacional, 
como testimonio de diversos momentos del fenómeno migratorio.

en previsión al periodo vacacional de fin de año, se implantó el Programa “Paisano, tus 
derechos humanos viajan contigo”, que incluyó diversas acciones. Así, se produjo y trans-
mitió, el 20 de noviembre, un programa de televisión, con cobertura en 290 ciudades de 
estados unidos, en el cual se dieron a conocer los servicios de la cndh, referidos a los pai-
sanos que retornan al país en ese periodo. con el mismo propósito, del 26 de octubre al 
4 de diciembre, se transmitió un spot con igual cobertura y con 80 repeticiones.

Paralelamente, se establecieron los mecanismos de coordinación con las instancias in-
volucradas en la instrumentación del Programa “Paisano 2005”, con la finalidad de que la 
cndh estuviera presente y atenta a cualquier violación a los derechos humanos de los 
connacionales que durante la época decembrina regresan a sus lugares de origen. entre 
otros aeropuertos, garitas y puertos de internación temporal de vehículos, este organis-
mo nacional mantuvo presencia en el Aeropuerto de hermosillo, puerta de entrada no-
gales, sonora-nogales, Arizona; garitas de san Isidro y otay, en Baja california; Aeropuerto 
de tijuana; puerto de entrada ciudad Juárez-el Paso; Aeropuerto de reynosa; puerto de 
entrada reynosa-mcAllen, y centro de Internación temporal de vehículos de reynosa, 
lugares en los que la representación de la cndh estuvo encabezada por su titular.

la difusión de los derechos de los migrantes y de los servicios que les brinda la cndh 
se reforzó con la participación de personal de la Quinta visitaduría General en diversos 
foros, cursos y conferencias de divulgación, dirigidos tanto a autoridades como a estu-
diantes y público en general.

también se trabajó con instituciones académicas para la obtención de información del 
fenómeno migratorio, tales como el colegio de la frontera norte, el colegio de la fronte-
ra sur, el colegio de méxico y el colegio de Zacatecas. 

la cndh se pronunció respecto de diversos temas, como la Propuesta 200 en Arizona, 
la real Id, la presencia de los llamados minute man en la frontera, las agresiones a mexica-
nos en la línea fronteriza, y los proyectos legislativos que pretendían el mayor endureci-
miento de la frontera y la reducción del acceso de los mexicanos indocumentados a los 
programas de asistencia social. las denuncias de la cndh, respecto del endurecimiento 
de la política fronteriza y migratoria de estados unidos y del trato a los trabajadores mi-
grantes mexicanos, también se expresaron en diversos foros nacionales e internacionales, 
incluyendo la Asamblea General de la onu, en Ginebra, suiza.

A continuación, se mencionan las actividades más relevantes realizadas por cada una 
de las oficinas regionales:
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Distrito Federal

durante 2005, se iniciaron en esta oficina 191 expedientes de queja, de los cuales 12 se 
abrieron de oficio. 

en cuanto a los expedientes que se atendieron en la oficina de la ciudad de méxico, se 
observó que los motivos de queja más frecuentes fueron detención arbitraria, visitas do-
miciliarias irregulares, deficientes condiciones de estancia en el lugar de aseguramiento, 
maltrato, entre otros.

en las 140 visitas que se realizaron a la estación migratoria del Inm en Iztapalapa, se 
efectuaron 515 gestiones que consistieron principalmente en canalizar a los migrantes 
con la autoridad para que se atendieran sus necesidades, tales como atención médica 
general y especializada, alimentación, vestido, informe de su situación jurídica migrato-
ria, entre otras.

Adicionalmente, se realizaron visitas de inspección a 24 estaciones migratorias y luga-
res habilitados en el interior de la república para documentar las condiciones de estancia 
de los asegurados.

de manera particular, se dio seguimiento al Programa de repatriación voluntaria al In-
terior, implantado por el Instituto nacional de migración y la secretaría de relaciones ex-
teriores y autoridades de estados unidos. Para ello, se sostuvieron diversas reuniones con 
personal de la dirección de Protección de esa secretaría y se acudió al Aeropuerto Inter-
nacional de la ciudad de méxico en 12 ocasiones, en las que se entrevistó a los migrantes 
repatriados para verificar la voluntariedad de su regreso, así como las condiciones en las 
que éste se realizó.

Ciudad Juárez, Chihuahua

en 2005, esta oficina abrió 13 quejas de migrantes. en cuanto a las quejas de orden ge-
neral, abrió 60.

Asimismo, atendió a 1,035 personas, de las cuales, a 187 les brindó orientación jurídi-
ca, y realizó 66 gestiones con diversas autoridades locales y federales. Asimismo, se aten-
dieron 225 llamadas.

se realizaron 88 visitas a las estaciones migratorias de ciudad Juárez, 41; chihuahua, 
26; torreón, cinco; Gómez Palacio, cinco; así como a lugares habilitados en durango, sie-
te; Aguascalientes, dos, y Zacatecas, dos. 

en estas instalaciones se ejecutaron 47 gestiones, que consistieron principalmente en 
que a los migrantes se les proporcionaran enseres básicos de higiene personal (cepillos 
de dientes, toallas sanitarias, jabones, etcétera), atención médica, medicamentos y ali-
mentación. 

se efectuaron 69 recorridos con la unidad móvil para difundir las actividades de la cndh: 
ciudad Juárez, 26; Garita Kilómetro 30 carretera ciudad Juárez-chihuahua, seis; Puente 
Internacional Paso del norte, 13; Puente Internacional córdova-Américas, cinco; Aero-
puerto de ciudad Juárez, tres; Puente Internacional Zaragoza-Ysleta, tres; Zona de AnAPrA 
en ciudad Juárez, tres; cereso de ciudad Juárez, tres; chihuahua, dos, y una a cada una 
de las siguientes localidades de chihuahua: Guadalupe, Palomas, Ascensión y Janos, así 
como a la colonia lomas del Poleo.

se realizaron 101 visitas a los siguientes puntos migratorios: Aeropuerto de ciudad 
Juárez, 16; Aeropuerto de chihuahua, 14; Aeropuerto de Guadalajara, cinco; Puente cór-
dova, 13; Kilómetro 30 de la carretera Juárez-chihuahua, dos; casa del migrante, cinco 
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Jiménez, chihuahua, tres; Puerto Palomas, chihuahua, cuatro; Ascensión, chihuahua, dos; 
Janos, chihuahua, tres; cárcel municipal norte en chihuahua, chihuahua, nueve; dele-
gación Inm en Guadalajara, Jalisco, dos; cárcel municipal de durango, durango, tres; mu-
nicipio de Parral, chihuahua, dos, entre otros.

se efectuaron 61 reuniones con diversos organismos gubernamentales y no guberna-
mentales. entre estos últimos están Zorros del desierto, A. c.; organización fronteriza de 
rechazados de visa láser, Pro-unificación familiar, A. c.; veracruz sin fronteras, centro  
de derechos humanos del migrante, A. c.; casa del migrante, A. c., entre otras.

Asimismo, se cumplió con diversas reuniones con autoridades de los tres órdenes de 
gobierno, entre otras, con las siguientes: Instituto nacional de migración; comisión esta-
tal de derechos humanos de chihuahua; Ayuntamiento de Janos, chihuahua; consejo 
consultivo del Inm en ciudad Juárez; director de seguridad Pública de Ascensión, chi-
huahua.

Personal de esta oficina regional participó en varios foros, dentro de los que destacan:

•	 Espacio	de	Reflexión	de	Circunstancias	Jurídico-Legislativas	que	Afectan	a	los	Me-
nores migrantes y repatriados, y presentación del libro Niñez migrante en la frontera 
norte, organizado por el dIf nacional, el dIf estatal y unIcef;

•	 Congreso	Binacional	de	Migración	Católica,	organizado	por	las	Diócesis	de	El	Paso,	
texas, y de ciudad Juárez, chihuahua;

•	 Debate	sobre	seguridad	social,	repatriación	con	respeto	a	los	Derechos	Humanos	 
y mejora en los procesos de repatriación del Instituto nacional de migración. facultad 
de ciencias Políticas y sociales de la universidad Autónoma de chihuahua. 

Nogales, Sonora

durante 2005, esta oficina atendió 33 expedientes de queja de migrantes, tres de ellos 
fueron de oficio. en el ámbito de quejas en general, atendió 33 quejas.

esta oficina atendió a 583 personas; entre otros servicios, se proporcionaron 11 consul-
tas y 380 orientaciones jurídicas, y se realizaron 67 remisiones a las autoridades com-
petentes.

de las 68 llamadas telefónicas atendidas, 66 de ellas terminaron en orientación y dos 
derivaron en gestiones.

se realizaron 146 visitas a estaciones migratorias, de las cuales 87 se efectuaron en no-
gales (33 en hermosillo; 20 en Agua Prieta; ocho en naco; seis en Plutarco elías calles; sie-
te en Guaymas; cuatro en empalme; ocho en Puerto Peñasco, y una en ciudad obregón).

con la unidad móvil se realizaron 51 visitas, 31 en diferentes puntos de la ciudad de 
nogales; Kilómetro 21, 10; Agua Prieta, tres; Altar, cinco, y hermosillo, dos.

en el marco del periodo vacacional de fin de año, esta oficina mantuvo presencia en 
el kilómetro 21 de la carretera internacional nogales, sonora; en la caseta de peaje  
de hermosillo, y en el Aeropuerto Internacional de hermosillo, sonora.

Personal de esta oficina participó como ponente en el “foro nacional por la defensa 
Integral de los derechos humanos de las mujeres en situación de migración”, organizado 
por la comisión de equidad y Género de la cámara de diputados; en el “foro campaña 
contra la violencia en Perjuicio de la mujer”, que organizó conjuntamente con la comisión 
estatal de derechos humanos, e impartió el curso “derechos humanos de los migrantes”, 
dirigido a mandos medios de la delegación regional del Inm en sonora.
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Reynosa, Tamaulipas

durante 2005, la oficina regional de reynosa dio trámite a 27 quejas de migrantes. las 
autoridades más recurrentemente señaladas en las quejas de los migrantes fueron el Ins-
tituto nacional de migración, la Procuraduría General de la república y la Policía federal 
Preventiva.

en cuanto a las quejas de orden general, atendió 66 quejas. las quejas generales esta-
ban relacionadas principalmente con falta o inadecuada atención del servicio público de 
salud por parte del Instituto mexicano del seguro social (Imss). 

Adicionalmente, esta oficina atendió a 368 personas que expusieron casos que no sur-
tieron la competencia de este organismo nacional. de éstas, brindó orientación personal 
a 226 y por vía telefónica, a 142.

se realizaron 401 visitas a estaciones migratorias, de las cuales 315 se efectuaron en 
tamaulipas (106, en reynosa; 70, en matamoros; 67, en miguel Alemán; cinco, en tampi-
co, y 67, en nuevo laredo); 57, en nuevo león, y 29, en coahuila.

debido a las condiciones insalubres en las que se encontraba la estación migratoria de 
coahuila, la cndh insistió ante las autoridades correspondientes para que buscaran una 
solución de fondo. la autoridad determinó la apertura de un nuevo lugar para el asegu-
ramiento de extranjeros. Así, en agosto de ese año se inauguró la nueva estación migra-
toria habilitada, dentro de un gimnasio de la ciudad de saltillo. tiene capacidad para 250 
varones y 50 mujeres.

con la unidad móvil se realizaron 644 visitas, 310, a las estaciones migratorias de ta-
maulipas: reynosa, 106; matamoros, 70; miguel Alemán, 67, y nuevo laredo, 67; a los si-
guientes albergues: Guadalupe, 54; san Juan diego, 26, y nazareth, 27, y 227 en lugares 
públicos: Puente reynosa, 17; Puente Pharr, 64; Puente los Indios, dos; Plaza niños hé-
roes, 15; Plaza 21 de marzo, 24; Patio fiscal, 85; Progreso río Bravo, 13; díaz ordaz, cinco, 
y Aeropuerto, dos.

con el propósito de lograr un mayor acercamiento y sumar esfuerzos para la atención 
de los migrantes, se mantuvo una estrecha comunicación con los siguientes organismos 
no Gubernamentales: casa del migrante “nazareth”, de la diócesis de nuevo laredo; Al-
bergue Guadalupano, de la ciudad de reynosa; Albergue “Juan diego”, en la ciudad de 
matamoros; Asociación nacional para la Protección de los derechos humanos y la vigilan-
cia Permanente de la Aplicación de la ley, A. c., y rotarios, de la ciudad de mcAllen, texas.

en marzo se realizó una reunión con las autoridades municipales y del Inm, en la que 
se anunció la donación de un terreno y la inversión de dos millones de pesos para la cons-
trucción de una nueva estación migratoria en reynosa, tamaulipas.

Tijuana, Baja California

en 2005, esta oficina atendió 38 expedientes de queja de migrantes, cuatro de ellos de 
oficio. la principal queja que plantearon los migrantes se refirió a abusos cometidos por 
Agentes de seguridad Pública, lo cual sufrían tanto migrantes mexicanos como extran-
jeros, estos últimos más vulnerables por su condición de indocumentados.

en el ámbito de quejas en general, se abrieron 53 quejas.
esta oficina regional atendió en sus instalaciones a 690 personas, que expusieron asun-

tos de no competencia de la cndh, por lo que se generó igual número de orientaciones y 
19 gestiones. Asimismo, se atendieron 400 llamadas telefónicas de personas que expusieron 
asuntos no competencia de la cndh, por lo que se brindó la orientación correspondiente. 
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se realizaron 100 visitas a estaciones migratorias, de las cuales 46 fueron a la ubicada 
en mexicali, y 54 a la estación migratoria de san Antonio, en tijuana.

en estas visitas se llevaron a cabo 57 gestiones, consistentes en lograr que a los asegura-
dos se les proporcionara acceso a comunicación telefónica e información sobre su situación 
migratoria, así como atención médica, medicamentos y dietas especiales, en su caso. 

se efectuaron 22 visitas a puestos de control militar, 38 a garitas, 23 a la cárcel Pública 
y estancia para Infractores, 22 a la central camionera, 39 al aeropuerto y tres a los módu-
los del dIf.

la unidad móvil se desplazó a los siguientes lugares: en 137 ocasiones a las clínicas del 
Imss en la zona; en 17 a casas de migrantes de la región, y en 73 ocasiones a diferentes 
oficinas del Inm y lugares habilitados en la zona. Asimismo, se realizaron 55 recorridos en 
tijuana; nueve en tecate; tres en rosarito; cuatro en ensenada, y nueve en mexicali. 

se fortaleció la vinculación y, en su caso, la colaboración con diversos organismos no 
Gubernamentales que apoyaban a los migrantes, principalmente se les ofreció albergue 
y alimentación, tales como: en tijuana, centro scalabrini, casa de la madre Asunta, ejer-
cito de salvación y centro de Atención a menores migrantes YmcA; en tecate, casa Gua-
dalupe; en mexicali, casa Betania, Albergue Juvenil del desierto, casa maná, centros de 
monitoreo de repatriaciones dependientes de la diócesis de mexicali, entre otros.

Asimismo, se realizaron visitas a las siguientes casas de migrantes: cinco a la casa 
YmcA; 54 a la casa scalabrini; cinco a la casa divina Providencia; 11 a la casa Betania; cua-
tro, a la casa Guadalupe; una a la casa madre Asunta, y una al ejército de salvación. en total, 
se realizaron 120 reuniones con las autoridades y organizaciones mencionadas.

Personal de esta oficina regional participó en los siguientes foros: “explotación sexual 
comercial Infantil”, en la canaco de tijuana, Baja california, como ponente de una mesa de 
trabajo, y “ruta crítica para la Atención de víctimas de violencia”, que se desarrolló dentro 
de la mesa técnica de expertos en violencia, convocada por el Instituto municipal de  
la mujer.

Para la difusión de los derechos humanos y las tareas de la cndh, se impartieron varios 
cursos, dentro de los que destacan los siguientes:

•	 “El	fenómeno	migratorio”,	en	dos	ocasiones,	impartido	a	32	Jueces	Municipales	del	
xvIII Ayuntamiento de tijuana;

•	 “Derechos	Humanos	de	las	personas	sometidas	a	cualquier	forma	de	detención	o	
prisión, así como el trato a migrantes asegurados”, dirigido a 25 custodios de la es-
tancia municipal de Infractores;

•	 “Fenómeno	migratorio”,	dirigido	a	estudiantes	de	la	carrera	de	Negocios	Internacio-
nales de la uABc.

esta oficina regional tuvo participación en los medios de comunicación en 11 ocasio-
nes, para difundir los servicios que presta este organismo nacional.

Coatzacoalcos, Veracruz

en 2005, esta oficina abrió 36 expedientes de queja de migrantes, cinco de éstas de ofi-
cio. en el ámbito de quejas en general, se abrieron 22.

Asimismo, se recibieron 88 escritos. en 58 casos se integró un expediente de queja; en 
cinco se proporcionó orientación directa; 12 fueron remisiones, y 13 se registraron en ar-
chivo de control.
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se atendió a 270 personas, las cuales fueron canalizadas, principalmente, a las Agen-
cias del ministerio Público, tanto federales como locales; a la Junta federal y local de conci-
liación y Arbitraje; a la Procuraduría federal del consumidor y a la comisión nacional para 
la defensa de usuarios de servicios financieros.

de las 24 llamadas telefónicas atendidas, 19 casos se refirieron a asesoría jurídica rela-
tiva a asuntos fuera de la competencia de este órgano nacional; cuatro a información so-
bre las funciones de la cndh, y la última a una presunta violación a los derechos huma-
nos, lo que después fue ratificado personalmente en las instalaciones de la oficina.

se efectuaron 81 visitas a lugares de alta concentración de migrantes, en las que se 
efectuaron 83 gestiones.

en las estaciones migratorias del Inm, los lugares habilitados como tales y otros pun-
tos que se visitaron fueron: subdelegación local en coatzacoalcos, 24; delegación local 
en Acayucan, 17; delegación regional en el Puerto de veracruz, ocho; estancia migratoria en 
las instalaciones de la Policía Intermunicipal del Puerto de veracruz, tres; oficina para trá-
mites Administrativos migratorios en xalapa, veracruz, cuatro; estación migratoria en for-
tín de las flores, siete; volanta móvil en el kilómetro 113 de la autopista ocozocuautla, 
chiapas-las choapas, veracruz, 10; delegación local del Inm en la ventosa, oaxaca, cin-
co; subdelegación local de tapanatepec, oaxaca, dos, y en la estancia migratoria de sa-
lina cruz, oaxaca, una.

con la unidad móvil se realizaron 31 visitas a las instalaciones migratorias del kilóme-
tro 113 de la autopista ocozocuautla, chiapas-las choapas, veracruz; a la delegación local 
del Instituto nacional de migración en Acayucan; a la estancia migratoria ubicada en la 
cárcel municipal de Palma sola, coatzacoalcos; a las instalaciones de la casa del migrante 
“maría Auxiliadora”, en coatzacoalcos, y a la estancia migratoria habilitada en instalacio-
nes de la secretaría de seguridad Pública del estado en fortín de las flores, veracruz.

Para fortalecer los vínculos con personalidades y organismos no Gubernamentales 
dedicados a la atención a migrantes, se sostuvieron reuniones con el obispo de la diócesis 
de coatzacoalcos; con el padre uriel medina, párroco de coatzacoalcos; con la organiza-
ción un hogar digno, formación y Protección de la mujer y el menor, A. c.; con el Presi-
dente del comité organizador en defensa de los derechos humanos y Justicia social en 
la república mexicana, A. c., y con el organismo no Gubernamental santa faustina 
Kowalska, A. c., en coatzacoalcos.

en julio, personal de esta oficina impartió un curso sobre los derechos humanos de 
los migrantes a personal de la xIx Zona militar en minatitlán, veracruz.

en noviembre, se impartieron pláticas sobre derechos humanos de los migrantes, a 43 
Agentes federales del Instituto nacional de migración que laboran en el estado de oaxaca.

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas

en 2005, esta oficina trabajó en 28 expedientes de queja de migrantes. los migrantes se 
quejaron principalmente por las detenciones que llevan a cabo en su contra autoridades 
distintas al Inm y a la Policía federal Preventiva, tales como Policía sectorial y Agencia es-
tatal de Investigación de chiapas, así como las corporaciones policiales de los diversos 
municipios por donde transitan; además, se recabaron quejas por aseguramientos inde-
bidos por parte de elementos de la Agencia federal de Investigaciones, en cuya realiza-
ción, en la mayoría de los casos, se reportaban intentos de extorsión.

en el ámbito de quejas en general, esta oficina regional gestionó 61 quejas.
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en este periodo, se atendió a 569 personas que se presentaron en las instalaciones de 
esta oficina y expusieron casos en los que no se surtió la competencia de este organismo 
nacional. de estos casos, 59 fueron consultas sobre diversos temas y 510 orientaciones. 
Asimismo, se proporcionó orientación a 24 personas que solicitaron apoyo vía telefónica.

se efectuaron 124 visitas de supervisión migratoria dentro de los que destacan: la sub-
delegación regional en san cristóbal de las casas; la delegación local en tuxtla Gutié-
rrez y la subdelegación local en comitán de domínguez.

mediante la participación directa de esta oficina se logró la remodelación de los sitios 
de aseguramiento en la subdelegación regional del Inm en san cristóbal de las casas y 
en la delegación local del Inm en tuxtla Gutiérrez.

Asimismo, se consiguió que las irregularidades que presentaban las áreas varoniles de 
aseguramiento en la subdelegación local del Inm en comitán de domínguez y tuxtla Gu-
tiérrez fueran subsanadas. lo anterior, mediante la radicación de quejas de oficio.

con la unidad móvil se efectuaron 13 visitas de supervisión, en las cuales se distribu-
yeron los siguientes trípticos elaborados por la cndh: ¿Cómo presentar una queja en  
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos? y Guía de Derechos Humanos para  
migrantes.

Personal de esta oficina impartió los siguientes cursos sobre derechos humanos:

•	 “Derechos	Humanos	y	funciones	de	la	CNDH”,	dirigido	a	25	integrantes	del	Colegio	
de Abogados Indígenas de chiapas, A. c.;

•	 “Derechos	Humanos	e	indígenas”,	celebrado	en	la	cabecera	municipal	de	San	Juan	
cancuc, chiapas, organizado por la sociedad de Apicultores y cafeticultores de san 
Juan cancuc, al que asistieron 52 personas;

•	 “Funciones	de	la	CNDH”,	efectuado	en	las	instalaciones	de	esta	Oficina,	dentro	del	
proyecto “formación y capacitación en Pueblos Indios” de la secretaría de Pueblos 
Indios. hubo una asistencia de 23 personas.

Tapachula, Chiapas

durante 2005, se abrieron 85 expedientes de queja de migrantes, de los cuales 14 fueron 
de oficio. 

se proporcionó orientación directa por escrito a 19 personas, quienes expusieron ca-
sos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de la cndh; también, dentro 
de ese periodo, se recibieron ocho escritos de queja en los que no se surtió la competen-
cia de la comisión nacional, por lo que fueron remitidos a la comisión de derechos hu-
manos del estado de chiapas y cinco casos fueron resueltos como archivo de control.

en este periodo, se brindó atención jurídica a 1,156 personas que acudieron directa-
mente a esta oficina regional para presentar asuntos de diversa naturaleza, y se atendió 
a otras 39 personas por vía telefónica.

con la finalidad de verificar el respeto a los derechos humanos de los migrantes por 
parte de servidores públicos del Instituto nacional de migración, durante ese año se efec-
tuaron 162 visitas a puntos de verificación migratoria, ubicados en chiapas: 35 a “el man-
guito”, en tuxtla chico; 24 a las instalaciones migratorias de huehuetán; 20 a “el hueyate”, 
huixtla; 15 a “echegaray”, Pijijiapan; 10 a la “volanta calera”, Arriaga; seis a “Puente Agua 
caliente”, mazapa de madero; ocho a “suchiate II”; ocho a ciudad hidalgo, suchiate; 11 al 
“Puente talismán”, y nueve al Aeropuerto de tapachula. Además, se realizaron 11 visitas 
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a la cárcel municipal en Arriaga; dos a la subdelegación local en la ventosa, oaxaca; dos a 
la estación migratoria de tapanatepec, oaxaca, y una a la “volanta viva méxico”, en tapa-
chula. durante estas visitas se efectuaron 56 gestiones diversas.

Además, se realizaron 114 visitas a la estación migratoria del Instituto nacional de mi-
gración en tapachula, durante las cuales se realizaron 421 gestiones: 198 fueron de atención 
alimentaria y médica; 114 atención jurídica; 53 de asistencia material; 44 de comunica-
ción, y 12 audiencias.

con la unidad móvil, se realizaron 155 visitas a estaciones y puntos de revisión migra-
toria del Inm para brindar asesoría jurídica al público, recibir quejas, dar a conocer la com-
petencia de la comisión nacional de los derechos humanos y realizar labores de difusión 
de los derechos humanos, la unidad se desplazó a los municipios de huehuetán, huixtla, 
villa comaltitlán, escuintla y suchiate, chiapas.

se realizaron 114 visitas a diferentes albergues de esta región, entre otros: al Albergue 
Belén (casa del migrante); al Albergue “Jesús el Buen Pastor del Pobre y del migrante”, y al 
Albergue “nueva vida, nueva esperanza”, en tapachula, chiapas.

en julio se asistió a la reunión para analizar la problemática de la niñez en la región del 
soconusco, celebrada en las instalaciones del albergue temporal para menores migran-
tes en “viva méxico”, tapachula, chiapas, y la cual fue convocada por la dirección General 
del Instituto de desarrollo humano del estado de chiapas. en agosto se participó en una 
reunión de trabajo de la comisión para tratar el tema de migrantes del congreso de Gua-
temala. A esta reunión asistieron políticos, organizaciones no Gubernamentales, miem-
bros del Inm y el cónsul de Guatemala en esta ciudad.

Personal adscrito a esta oficina regional ha participado en varios foros organizados en 
esta ciudad:

•	 Reunión	convocada	por	la	Organización	Internacional	de	las	Migraciones,	realizada	
en el colegio de la frontera sur, ubicado en tapachula, chiapas;

•	 Primer	Foro	2005	Hacia	una	Política	Migratoria	Integral	de	la	Frontera	Sur	de	México,	
organizado por el Inm;

•	 Seminario	Binacional	sobre	Trata	de	Personas,	llevado	a	cabo	en	Tapachula,	Chiapas,	
por invitación de la organización para las migraciones y el Proyecto de Atención y 
Prevención de la trata de Personas de PAscA/usAId.

en septiembre y, a invitación del Instituto nacional de migración, se impartió un curso 
sobre derechos humanos durante dos días, a 50 oficiales del Inm de nuevo ingreso, en 
las instalaciones de la delegación regional de ese instituto en tapachula, chiapas; se ex-
pusieron los siguientes temas: “Integración y funcionamiento de la cndh”, “derechos hu-
manos de los migrantes” y “derechos humanos de los trabajadores agrícolas”.

en coordinación con el centro de derechos humanos “fray matías de córdova”, A. c., 
en esta ciudad se llevó a cabo el taller “fenómeno migratorio en la frontera sur y la trata 
de Personas”, en el que se expuso el tema “hacia una política migratoria integral con es-
tados unidos y centroamérica”.

en mayo se presentó la ponencia “las presuntas violaciones a los derechos humanos 
cometidas contra los migrantes durante los operativos, en la región sur de chiapas”, du-
rante el foro “Informe sobre la situación de los derechos humanos de migrantes centro-
americanos Procedentes de méxico”, en el marco del Proceso de retorno digno, seguro 
y ordenado.

Por invitación de la casa del migrante en tecún umán y la diócesis de san marcos, ante 
líderes católicos y religiosos, se expusieron los temas: “el trabajo de la cndh en la fronte-
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ra sur de méxico”, “los derechos humanos de los migrantes internacionales y trabajado-
res agrícolas” y “los mecanismos de denuncia y defensa de los derechos humanos de los 
migrantes en méxico”. 

en septiembre, por invitación del Instituto nacional de migración, se participó en la 
tercera reunión de trabajo de la subcomisión de derechos humanos de los migrantes, de 
la secretaría de Gobernación, en la que se participó con el tema “fortalecimiento de los 
mecanismos de aplicación del debido proceso a los migrantes”.

en noviembre, esta oficina organizó una reunión con los cónsules de Guatemala, hon-
duras y el salvador, así como con el delegado estatal de la comisión mexicana de Ayuda a 
refugiados (comar) y del Alto comisionado para la Ayuda a refugiados (Acnur), en la que 
se trataron temas vinculados con el fenómeno migratorio en la frontera sur de méxico.

en el mismo mes, por invitación de la Asociación mexicana de mujeres organizadas en 
red, A. c. (Ammor), se impartió un curso en san cristóbal de las casas, chiapas, sobre 
derechos humanos de las mujeres y de los migrantes, a 30 personas provenientes de co-
munidades de ocosingo, Paraíso, villaflores y Altamirano, chiapas.

durante este año, se atendieron 55 solicitudes de refugio, que se canalizaron oportu-
namente a la delegación estatal de la comisión mexicana de Ayuda a refugiados y al Ins-
tituto nacional de migración, para que se procediera conforme a la ley.

Villahermosa, Tabasco

en 2005, esta oficina dio trámite a 46 quejas de migrantes. del ámbito general de quejas 
se abrieron 26.

Proporcionó orientación jurídica a 160 personas que expusieron casos de no compe-
tencia de esta comisión nacional: 90 fueron atendidas personalmente y 70 por vía tele-
fónica.

de las atenciones brindadas se derivaron diversas gestiones. se acudió al centro de 
salud municipal de Jalpa de méndez, tabasco, para visitar y brindar orientación a un gru-
po de migrantes que se encontraban hospitalizados, y el 20 de septiembre se brindó 
orientación a una migrante que se hallaba recluida en el centro de readaptación social 
del estado de tabasco.

con la finalidad de verificar el respeto a los derechos humanos de los migrantes por 
parte de servidores públicos del Inm, se efectuaron 243 visitas de supervisión a las estaciones 
migratorias, dentro de las más visitadas están las siguientes: en 82 ocasiones a villahermo-
sa; 33 a la venta, y 27 a tenosique, tabasco; a Palenque y a Playas de catazajá, chiapas, 28 
y 33 ocasiones, respectivamente; así como a Acayucan y a coatzacoalcos, veracruz, 16 y 
12 visitas, respectivamente.

en estas visitas se realizaron 135 gestiones para los extranjeros asegurados; en tres oca-
siones con la comisión mexicana de Ayuda a refugiados; se procuró, en dos oportunida-
des, la habilitación de espacios para albergue nocturno, y, en general, se gestionó para 
los asegurados atención médica, abasto de agua para aseo y consumo, enseres persona-
les y llamadas telefónicas. 

con motivo de la visita de supervisión migratoria que realizó personal de este orga-
nismo nacional a la estación migratoria del Instituto nacional de migración en la venta, 
municipio de huimanguillo, tabasco, se detectaron condiciones de hacinamiento e in-
salubridad, por lo que esta comisión nacional inició el expediente de queja 2005/457/
tAB/5/sQ, en el que se solicitó la implantación de medidas cautelares. con motivo de las 
observaciones realizadas por este organismo, el Inm determinó el cierre de la estación 
migratoria. 
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en 10 ocasiones se visitó el cruce fronterizo y punto de internación el ceibo, municipio 
de tenosique, tabasco, en donde se colocaron carteles de la comisión nacional, y se han 
repartido trípticos informativos sobre los derechos humanos de los migrantes.

con el objetivo de que este organismo nacional tuviera presencia en los principales pun-
tos de tránsito de migrantes en el estado, se colocaron carteles de difusión de esta ofici-
na regional en el aeropuerto y en las estaciones de autobuses de primera y segunda 
clase, de villahermosa, tabasco, así como en las centrales de autobuses de los municipios 
de macuspana y cárdenas, tabasco, entre otros.

respecto de la unidad móvil, se realizaron 74 acciones. entre otras, un recorrido por 
varias poblaciones fronterizas del estado de tabasco con Guatemala, en el cual se visita-
ron las comunidades de villa el triunfo, el ramonal, los cenotes y colonia Buenavista, del 
municipio de Balancán, tabasco, y en dos ocasiones el centro Integrador la Palma, de te-
nosique, tabasco.

Por otra parte, personal de esta oficina regional realizó cuatro reuniones con la coor-
dinadora del Grupo Beta en tenosique, tabasco; una de ellas incluyó un recorrido conjun-
to de supervisión migratoria en los municipios de tenosique y Balancán, tabasco. 

Asimismo, se efectuaron reuniones con representantes de la red de Asesoría y defen-
sa de los derechos humanos, A. c., en cuatro ocasiones, y dos con el Presidente del comité 
de derechos humanos del estado de tabasco, A. c. de igual manera, se tuvo una reunión 
con representantes de la unión ciudadana mexicana, A. c., y de la federación regional 
de Asociaciones de Personas con discapacidad, A. c.

con objeto de promover y difundir la cultura de los derechos humanos, se donaron 
228 libros de literatura especializada en la materia, publicados por esta comisión nacional, a 
las bibliotecas públicas de villa el triunfo, municipio de Balancán, tabasco, y “coronel Gre-
gorio méndez magaña”, así como a la secretaría de cultura, recreación y deporte del  
estado de tabasco; a la universidad Juárez Autónoma de tabasco; a la universidad mun-
do maya; universidad del valle de méxico (campus villahermosa), y al centro universita-
rio de tabasco, s. c.

Personal de esta oficina regional participó en el segundo foro “hacia una Política mi-
gratoria Integral en la frontera sur de méxico”, organizado por el Instituto nacional de 
migración, en tenosique y villahermosa, tabasco.

Asimismo, se acudió al foro “compromiso compartido”, organizado por la comisión 
estatal de derechos humanos de tabasco, el cual trató sobre el trabajo conjunto entre 
organismos públicos y sociedad civil. de igual forma, se asistió al “congreso Internacional 
para apoyar la Armonización de las legislaciones locales con los Instrumentos Interna-
cionales en materia de derechos humanos de las mujeres”.

respecto de la atención a los medios de comunicación, se otorgaron dos entrevistas, 
una al programa radiofónico El vigilante, de la estación de radio xevA, y otra a tv Azteca-
tabasco, ambas vinculadas con el tema migratorio.

2006

en ese año se abrieron 337 quejas de migrantes, de éstas, 39 se iniciaron de oficio. en 
cuanto al rubro de conciliaciones, algunas de éstas se dirigieron a más de una autoridad 
por expediente de queja abierto, por lo cual en ese año se formalizaron 145 conciliacio-
nes respecto de quejas de migrantes.

las autoridades mencionadas más recurrentemente como presuntas responsables de 
hechos violatorios a los derechos humanos fueron: el Instituto nacional de migración, 
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con 248 menciones; autoridades municipales, 49; la secretaría de relaciones exteriores, 
25, y, las secretarías de seguridad Pública estatales, 26, entre otras.

los motivos de queja señalados con más frecuencia por parte de los migrantes fueron, 
entre otros, violación a los derechos de los migrantes, 185; ejercicio indebido de la fun-
ción pública, 116; trato cruel y/o degradante, 86; violaciones al derecho a la legalidad y a 
la seguridad jurídica, 59.

este organismo nacional observó que los extranjeros que ingresaban al territorio na-
cional o se encontraban en tránsito en éste, en muchos casos eran sujetos de verificación 
de su situación migratoria por autoridades federales, estatales y municipales que no te-
nían facultades para tal efecto y que no cumplían con las formalidades y procedimientos 
establecidos en la legislación aplicable.

con el propósito de erradicar tal práctica, esta comisión nacional emitió, el 17 de no-
viembre, la recomendación General número 13.

dicha recomendación es relativa a la práctica de verificaciones migratorias ilegales. el 
objetivo fue evitar que autoridades no facultadas para ello verificaran la condición migra-
toria de las personas, lo que, además de ser una transgresión al marco legal, da lugar a 
detenciones administrativas arbitrarias y, más aún, a todo tipo de abusos en perjuicio de 
los migrantes, a los que con frecuencia extorsionan, amenazan y agraden autoridades fe-
derales, estatales y municipales.

en este año se realizaron 1,953 visitas a las estaciones migratorias, lugares habilitados 
y puntos de revisión, en donde se efectuaron 1,780 gestiones en favor de los derechos 
humanos de los migrantes. 

se realizaron 1,521 recorridos con las unidades móviles de la cndh (Ombudsmóvil). 
Asimismo, en las oficinas regionales se brindó orientación personal a 4,307 personas, así 
como a 1,233 por vía telefónica.

entre las organizaciones no Gubernamentales nacionales e internacionales con las 
que se mantuvo relación y colaboración, se encuentran: casas de Asistencia de la YmcA; 
centros scalabrini; casa del migrante “nazareth”; casa de la madre Asunta; Albergue “Be-
lén”; Albergue “Jesús el Buen Pastor”; sin fronteras; california rural legal Assistance; Án-
geles de la frontera; Gente unida; fronteras compasivas; mAldef; organización Interna-
cional para las migraciones; Border Initative; universidad de california en san diego 
(centro de estudios latinoamericanos de san diego, centro de estudios comparados de 
migración); coalición de derechos humanos; Alianza Indígena sin fronteras, entre otras.

en materia de difusión, tanto de los derechos humanos de los migrantes como de los 
servicios de la cndh, se elaboraron y/o actualizaron diversos materiales impresos, como 
el díptico Quién es quién en las remesas, diseñado en colaboración con la Procuraduría fe-
deral del consumidor; Guía de Derechos Humanos para migrantes, y carteles con informa-
ción de la cndh para su colocación en los lugares de paso de migrantes, que fueron di-
fundidos ampliamente con la participación de las oficinas regionales y la colaboración 
de diversas organizaciones en las zonas fronterizas.

entre los materiales impresos destacan los carteles y dípticos Sólo con vida puedes hacer 
algo por los tuyos, orientado a advertir a los migrantes de los riesgos que corren al cruzar la 
frontera de estados unidos, y Una llamada, una voz amiga, la cual informaba de la línea te-
lefónica de servicio gratuito desde estados unidos, instalada por la cndh para recibir  
reportes de migrantes desaparecidos o del hallazgo de cadáveres o restos humanos en la 
zona fronteriza. esta línea se puso en servicio en mayo de este año.

como parte del programa de difusión, se contrató un espacio mensual en la revista MX 
sin Fronteras, la publicación de mayor penetración en la comunidad mexicana en estados 
unidos, para dar a conocer el servicio telefónico y, a partir de octubre, para ofrecer a los 
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mexicanos los servicios de la cndh en su eventual retorno a méxico con motivo de las 
fiestas de fin de año.

la cndh se mantuvo atenta a verificar la operación del Programa Paisano para preve-
nir eventuales violaciones a los derechos humanos de los connacionales que, durante la 
época decembrina, regresan a sus lugares de origen.

en colaboración con la organización Internacional para las migraciones, la cndh or-
ganizó dos talleres sobre trata de personas. el primero en abril, con el título “violencia 
contra migrantes y trata de Personas”, celebrado en la ciudad de méxico, y el segundo, en 
junio, denominado “trata de Personas: Protección, Procuración de Justicia y Prevención”, 
en tapachula, chiapas, a los que asistieron representantes de organizaciones de méxico, 
estados unidos y centroamérica.

en mayo se organizó el taller “reconocimiento de la calidad de refugiados”, en cola-
boración con sin fronteras y Acnur.

en octubre, la cndh organizó la “semana Internacional del migrante”, que incluyó el 
congreso Internacional “el fenómeno migratorio y los derechos humanos”, copatrocina-
do por este organismo nacional y el colegio de la frontera norte. el congreso, que contó 
con la participación de destacados ponentes y asistentes de méxico, estados unidos y 
centroamérica, tuvo un enfoque integral de la migración mediante el desarrollo de seis 
mesas de análisis: “una visión general del fenómeno migratorio”; “migración méxico-es-
tados unidos”; “la migración vista desde la sociedad civil”; “visión de la migración desde 
méxico”; “la frontera sur de méxico”, y “los derechos humanos de los migrantes en la 
agenda de las instituciones humanitarias”.

en dos ocasiones, en abril y octubre, la cndh expuso ante el comité de expertos de la 
convención Internacional sobre la Protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares, la perspectiva de este organismo respecto del estado que 
guardan los derechos humanos de los migrantes en méxico.

en octubre, la cndh participó en la octava conferencia Internacional de Instituciones 
nacionales de derechos humanos, dedicada al fenómeno migratorio y organizada por la 
oficina del Alto comisionado de las naciones unidas para los derechos humanos, el co-
mité Internacional de coordinación de Instituciones nacionales de derechos humanos y 
la defensoría del Pueblo de Bolivia, celebrada en santa cruz, Bolivia.

Asimismo, se participó en diversos foros, cursos y conferencias de divulgación de los 
derechos humanos de los migrantes, por ejemplo, “congreso Internacional sobre dere-
chos humanos de las mujeres migrantes: Acciones para su Protección”; “la migración en 
méxico”, evento realizado en el centro de estudios sociales y de opinión Pública de la cá-
mara de diputados, y “foro de discusión sobre la Iniciativa de ley en contra de la trata de 
Personas”, en el Instituto nacional de ciencias Penales, entre otros.

en el primer semestre del año, se creó el Grupo de trabajo sobre trata de Personas en 
la frontera sur, en el que participan la organización Internacional para las migraciones, 
PAscA/usAId y organizaciones no Gubernamentales de la región.

en diciembre, la cndh promovió diversos convenios para apoyar al Albergue Guada-
lupano de reynosa, tamaulipas, dedicado a la atención de migrantes, los cuales fueron fir-
mados por varias organizaciones, como el club de leones, el sindicato Autónomo de 
operarios en General de maquiladoras de reynosa tamaulipas, el Instituto tamaulipeco 
de educación para Adultos, la universidad Autónoma de tamaulipas, la universidad méxi-
co-Americana del norte y la universidad del valle del Bravo. 

se continuó trabajando con instituciones académicas para la obtención de informa-
ción del fenómeno migratorio, tales como el colegio de la frontera norte; el colegio de 
la frontera sur; el colegio de méxico; el ItAm, y el Grupo copaam, s. c., entre otros.
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en este año, el consejo de Premiación del Premio nacional de derechos humanos de-
cidió otorgar dicha presea a dos personalidades: Isabel García, Presidenta de la coalición 
de derechos de los migrantes, de Arizona y al padre florenzo rigoni, quien coordinaba el 
Albergue “Belén”, en tapachula, chiapas. el consejo decidió, asimismo, otorgar la mención 
Cum Laude al reverendo robin hoover, fundador de la organización humane Borders.

la Quinta visitaduría General abrió 279 quejas de orden general.
A continuación, se mencionan las actividades más relevantes realizadas por cada una 

de las oficinas regionales:

Distrito Federal

en 2006, se iniciaron 112 expedientes de queja de migrantes, de los cuales 10 se abrieron 
de oficio. 

en cuanto a los expedientes atendidos en esta oficina se observó que los motivos de 
queja más frecuentes fueron detención arbitraria; visitas domiciliarias irregulares; defi-
cientes condiciones de estancia en el lugar de aseguramiento; maltrato; falta de informa-
ción de la situación jurídica migratoria, entre otros.

se proporcionó orientación directa por escrito a 108 personas que expusieron casos 
que se encontraban fuera del ámbito de competencia de la comisión nacional de los de-
rechos humanos; también, dentro de ese periodo, se remitieron 19 escritos de queja en 
los que no se surtió la competencia de la cndh, los cuales fueron canalizados a las ins-
tancias competentes para su atención.

se efectuaron visitas de trabajo para documentar expedientes de queja a las ciudades de 
san luis Potosí, san luis Potosí; Acapulco y Zihuatanejo, Guerrero; morelia, michoacán; cuer-
navaca, morelos; Pachuca, hidalgo; tepic, nayarit; mazatlán, sinaloa; toluca y lechería, estado 
de méxico; chetumal, Quintana roo; Puebla, Puebla; san Pablo Apetitlán, tlaxcala; campe-
che, campeche; la Paz, Baja california, y san miguel de Allende, Guanajuato.

en las 170 visitas que se realizaron a la estación migratoria del Inm en Iztapalapa, se 
efectuaron 601 gestiones que consistieron principalmente en que se proporcionara a los 
migrantes atención jurídica, médica y alimentaria, así como que se les dieran facilidades 
de comunicación, entre otros propósitos. Asimismo, en las visitas a las instalaciones que 
ocupa el Instituto nacional de migración en el Aeropuerto Internacional de la ciudad de 
méxico se realizaron gestiones para agilizar trámites migratorios.

Adicionalmente, se realizaron visitas a 23 estaciones migratorias y lugares habilita-
dos en el interior de la república, para documentar las condiciones de estancia de los ase-
gurados.

de manera particular, se dio seguimiento al Programa de repatriación voluntaria al In-
terior, implantado por el Instituto nacional de migración, la secretaría de relaciones exte-
riores y autoridades de estados unidos. se acudió al Aeropuerto Internacional de la ciudad 
de méxico en 15 ocasiones, en las que se entrevistó a los migrantes repatriados para veri-
ficar la voluntariedad de su regreso, así como las condiciones en las que éste se realizó.

Además, personal de esta oficina visitó tres casas de migrantes en las ciudades de san 
luis Potosí y del distrito federal.

en el ámbito de quejas en general, esta oficina inició 22 expedientes de queja.

Ciudad Juárez, Chihuahua

en 2006, se iniciaron 16 quejas de migrantes. en cuanto al Programa General de Quejas, 
abrió 52.
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se proporcionó orientación directa por escrito en 11 casos, en los que se expusieron 
asuntos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de la cndh; también, dentro 
de ese periodo, se remitieron 20 escritos de queja en los que no se surtió la competencia de 
la comisión nacional, por lo que fueron enviados a las instancias competentes para su 
atención.

Adicionalmente, esta oficina atendió a 1,141 personas que expusieron casos en los 
que no surtió la competencia de este organismo nacional. de éstas, brindó orientación 
personal a 743 y por vía telefónica a 398.

esta oficina realizó 180 visitas a las estaciones migratorias, lugares habilitados y diver-
sos puntos de revisión. en estas instalaciones se realizaron 44 gestiones, de las cuales, las 
más comunes fueron la canalización de los asegurados para que se les brindara atención 
médica, que se les permitiera realizar llamadas telefónicas a sus familiares y que se les in-
formara sobre su situación migratoria.

se realizaron 84 recorridos con la unidad móvil a diversos lugares de la región, donde 
es común el flujo migratorio.

se mantuvo relación y colaboración con el centro de derechos humanos del migran-
te-casa del migrante, A. c., y con Zorros del desierto, A. c.

Asimismo, se realizaron 95 reuniones con autoridades de los tres órdenes de Gobierno, 
dentro de las cuales destacan las siguientes: Instituto nacional de migración; seguridad 
Pública de Guadalupe, distrito Bravos; comisión estatal de derechos humanos de chihu-
ahua; dIf estatal y municipal y la delegación local del Inm en chihuahua, chihuahua.

Nogales, Sonora

en 2006, se abrieron 38 expedientes de queja de migrantes, seis de ellos de oficio. dentro 
del Programa General de Quejas se iniciaron 21.

se proporcionó orientación directa por escrito en cinco casos, en los que se expusieron 
asuntos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de la cndh; también, dentro 
de ese periodo, se remitieron 53 escritos de queja en los que no se surtió la competencia de 
la comisión nacional, 51 de ellos a la comisión de derechos humanos del estado de so-
nora y dos a la comisión nacional de Arbitraje médico.

Adicionalmente, esta oficina atendió a 793 personas que expusieron casos que no sur-
tieron la competencia de este organismo nacional. de éstas, brindó orientación personal 
a 640 y por vía telefónica a 153.

se realizaron 145 visitas a estaciones migratorias, lugares habilitados y puntos de revi-
sión, realizándose 173 gestiones, como la canalización de atención médica de los asegu-
rados, la dotación de enseres básicos, el suministro de medicamentos, la autorización de 
llamada telefónica, el aseo de instalaciones, el suministro de agua, el suministro de ali-
mentos, la agilización de la conducción, la dotación de colchonetas, la compra de tarjetas 
telefónicas, etcétera. Asimismo, se llevaron a cabo 73 visitas a albergues o casas de asis-
tencia a migrantes.

durante las visitas a estaciones migratorias o lugares habilitados como tales por el Inm, 
en los albergues y casas de asistencia de migrantes se estableció comunicación con ellos, 
recogiendo sus inquietudes, quejas y testimonios personales. se les distribuyeron publi-
caciones de la comisión nacional de los derechos humanos, tales como la Guía de Derechos 
Humanos para migrantes, Cómo presentar una queja en la CNDH, Una llamada, una voz amiga, 
etcétera; asimismo, se colocaron carteles alusivos a los trabajos de esta comisión nacio-
nal en favor de los migrantes.
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con la unidad móvil se realizaron 67 visitas, las cuales correspondieron, en su mayoría, 
al municipio de nogales, sonora, fundamentalmente a lugares de fuerte afluencia de mi-
grantes, como garitas internacionales de repatriación, parques públicos y terminales de 
autobuses, atendiéndose a un total de 338 personas.

con el propósito de mantener lazos de comunicación y coordinación y de contar con 
la contribución en la atención de quejas de ciudadanos, y en especial de migrantes, se 
realizaron reuniones y encuentros con los titulares de los Grupos Beta de Protección a mi-
grantes de nogales, Agua Prieta y el sásabe; con los organismos no Gubernamentales de 
asistencia, protección o promoción de derechos de los migrantes de los municipios fron-
terizos de nogales, Agua Prieta y Altar, y los correspondientes a la región de Arizona, es-
tados unidos.

Asimismo, personal de esta oficina sostuvo reuniones con las autoridades del Institu-
to nacional de migración; jueces calificadores y autoridades de los centros de detención 
Preventiva donde se asegura a los migrantes; comisión de Atención a migrantes; Gobier-
no del estado; representaciones consulares en el estado de Arizona, estados unidos; mi-
grantes, y autoridades municipales de nogales y Altar, con quienes se trataron temas de 
su competencia y sobre la problemática que afecta a los migrantes en la región.

la promoción y divulgación de los derechos humanos se desarrolló en 22 eventos, en 
los que participaron 1,617 personas de diferentes instituciones de educación media su-
perior y superior. se impartieron pláticas a empleados de Petróleos mexicanos, Gerencia 
nogales; defensoría Pública federal en hermosillo, y a alumnos de la universidad de min-
nesota y del colegio loyola de chicago, Illinois; asimismo, a integrantes de la organiza-
ción no más muertes, distribuyéndose tres paquetes de publicaciones para las bibliotecas 
de la universidad de sonora, universidad de minesota y colegio loyola de chicago, Illi-
nois, estados unidos de América.

esta oficina participó en 21 eventos de análisis en materia de migración y derechos 
humanos en congresos, foros, reuniones con organizaciones no Gubernamentales y cor-
poraciones policiacas municipales, entre otros. 

Reynosa, Tamaulipas

en 2006, se registraron 52 quejas de migrantes, cinco de ellas de oficio. las quejas de los 
migrantes se refirieron generalmente a trato cruel y/o degradante, robo, inadecuadas ins-
talaciones de alojamiento, falta de alimentación y agua para beber en las cárceles muni-
cipales del estado de coahuila, no habilitadas por el Instituto nacional de migración.

las autoridades más recurrentemente señaladas en las quejas de los migrantes fueron 
el Instituto nacional de migración; la dirección de seguridad Pública municipal de san 
nicolás de los Garza, nuevo león; la secretaría de seguridad Pública del estado de nue-
vo león; la Policía federal Preventiva de la secretaría de seguridad Pública federal,  
entre otras.

en cuanto al Programa General de Quejas, se iniciaron 13 quejas.
se proporcionó orientación directa por escrito en cuatro casos, en los que se expusieron 

asuntos fuera del ámbito de competencia de la cndh; también, dentro de ese periodo, se 
remitieron 25 escritos de queja, a diferentes autoridades, en los que no se surtió la com-
petencia de la comisión nacional.

las quejas generales estuvieron relacionadas principalmente con la falta o inadecuada 
atención del servicio público de salud por parte del Instituto mexicano del seguro social 
(Imss). 
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Adicionalmente, esta oficina atendió a 362 personas que expusieron casos fuera de la 
competencia de este organismo nacional. de éstas, brindó orientación personal a 300 y 
por vía telefónica a 62.

se realizaron 378 visitas a estaciones migratorias, lugares habilitados y puntos de revi-
sión, de las cuales 242 se efectuaron en tamaulipas (107 en reynosa; 54 en matamoros; 
37 en miguel Alemán; cuatro en ciudad tampico; tres, en tampico, y 37 en nuevo lare-
do); 88 en nuevo león, y 48 en coahuila; en dichas visitas se realizaron 41 gestiones, de 
las cuales sobresalen la canalización para recibir una adecuada atención médica de los 
asegurados, la alimentación adecuada para menores y llamadas telefónicas, entre otras.

con la unidad móvil se realizaron 378 visitas, 29 a estaciones migratorias de tamauli-
pas: reynosa, ocho; miguel Alemán, una; nuevo laredo una, y matamoros, 18; a los si-
guientes albergues: Guadalupe, 85; san Juan diego, 18, y nazareth, una, y 244 a lugares 
públicos: Plaza 21 de marzo, 27; Puente Internacional reynosa-Pharr, 23; Puente Interna-
cional las flores, 19; Puente Internacional díaz ordaz-los ébanos, 17; Patios fiscales, 60; 
Plaza niños héroes, 25; Plaza Principal de río Bravo, 19; Plaza Principal de díaz ordaz, 17; Pla-
za Principal de reynosa-díaz, 15; Plaza Principal de nuevo Progreso, 15, y miércoles ciu-
dadano, siete.

se mantuvo estrecha comunicación con varios organismos no Gubernamentales, den-
tro de los que destacan los siguientes: la Asociación nacional para la Protección de los 
derechos humanos y la vigilancia Permanente de la Aplicación de la ley, A. c.; la organi-
zación Alianza de la Iglesia cristiana; el centro de estudios fronterizos y de Promoción de 
los derechos humanos, A. c., entre otros.

respecto de las reuniones con las autoridades, se asistió a seis con capufe, en relación 
con el Programa Paisano; tres con el Presidente municipal de matamoros, tamaulipas; 
tres con el Presidente municipal de río Bravo, tamaulipas, y tres con el Presidente muni-
cipal de díaz ordaz, tamaulipas.

Tijuana, Baja California

en 2006, se abrieron 19 expedientes de queja de migrantes, cuatro de ellos de oficio. del 
Programa General de Quejas se abrieron 72 quejas.

se proporcionó orientación directa por escrito en 28 casos, en los que se expusieron 
asuntos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de la cndh; también, den-
tro de ese periodo, se remitieron para su atención 96 escritos de queja a distintas autori-
dades, en los que no se surtió la competencia de la comisión nacional.

esta oficina atendió en sus instalaciones a 485 personas, que expusieron asuntos que 
no competen a la cndh, de lo que se generó igual número de orientaciones y 30 gestiones. 
Asimismo, se atendieron 345 llamadas telefónicas de personas que expusieron asuntos 
que no competen a la cndh, por lo que se les brindó orientación.

se realizaron 326 visitas a estaciones migratorias, lugares habilitados y puntos de revisión. 
en estas visitas se llevaron a cabo 28 gestiones, consistentes en lograr que a los asegura-
dos se les proporcionara acceso a comunicación telefónica, acompañamientos, canalización 
de los asegurados, localización de personas, realizar algún tipo de trámite administrativo, 
así como la gestión de visas humanitarias.

la unidad móvil realizó 819 recorridos a diversos lugares donde se frecuenta el flujo 
migratorio.

se fortaleció la vinculación con diversos organismos no Gubernamentales que apoyan 
a los migrantes, principalmente ofreciéndoles albergue y alimentación, tales como: casa 
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sacalabrini, casa de la madre Asunta, ejército de salvación y centro de Atención a meno-
res YmcA; en la ciudad de tecate, casa Guadalupe; en la ciudad de mexicali, casa Betania, 
Albergue Juvenil del desierto, casa maná, centros de monitoreo de repatriaciones de-
pendientes de la diócesis de mexicali, coalición Pro defensa del migrante y dIf estatal; en 
san luis río colorado, sonora, casa divina Providencia.

se mantuvo comunicación estrecha con grupos de origen binacional, como son: Án-
geles de la frontera, california rural legal Assistance, que encabeza a otros grupos, como 
la raza lawyers, y American friends y Gente unida. 

en total, se realizaron 135 reuniones con las autoridades y organizaciones mencionadas.
Personal de esta oficina participó en diversas actividades de difusión y promoción de 

los derechos humanos, dentro de éstas, destacan las siguientes:

•	 En	cuatro	foros,	en	uno	de	ellos	como	coorganizador,	denominado	“Reformas	Legisla-
tivas en contra de la explotación sexual Infantil”; y, en otros dos, sólo como participante, 
denominado “mujer trabajadora, tú tienes derechos, exígelos, denuncia”, realizados 
en san Quintín y tijuana, Baja california, y uno más con especialistas para la consul-
ta de la reforma constitucional para el reconocimiento de los pueblos y derechos 
indígenas;

•	 Se	impartió	una	plática	sobre	el	tema	migratorio	a	la	Asociación	de	Mujeres	Profe-
sionistas y de negocios, A. c., y tres cursos denominados “derechos fundamentales 
de los migrantes”, dirigidos a elementos del operativo Beta, y dos más, denomina-
dos “los derechos humanos y el derecho a la salud”, dirigidos a personal que presta 
servicios de tratamiento para adictos;

•	 Se	impartieron	dos	cursos	más,	uno	a	laicos	que	trabajan	para	la	Diócesis	de	Mexi-
cali, sobre los derechos humanos, y el otro a Agentes de la Policía ministerial de la 
Procuraduría General de Justicia del estado de Baja california, sobre el uso de la fuer-
za y los derechos humanos.

Coatzacoalcos, Veracruz

en 2006, se abrieron 30 expedientes de queja de migrantes, seis de ellos de oficio. dentro 
del Programa General de Quejas se abrieron 18.

se proporcionó orientación directa por escrito en ocho casos, en los que se expusieron 
asuntos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de la cndh; también, den-
tro de ese periodo, se remitió a diferentes autoridades para su atención, 29 escritos de 
queja en los que no se surtió la competencia de la comisión nacional

Adicionalmente, esta oficina atendió a 233 personas que expusieron casos fuera de la 
competencia de este organismo nacional. Para éstos, brindó orientación personal a to-
dos y por la vía telefónica a 19.

se participó en varios eventos de difusión y promoción de los derechos humanos, 
dentro de los que destacan los siguientes: “taller Armonización de la legislación Penal, de 
salud y Asistencia social de chiapas”; “segundo encuentro Internacional del mar”; “taller 
trata de Personas, Protección, Procuración de Justicia y Prevención”, entre otros.

se realizaron 130 visitas a estaciones migratorias, lugares habilitados y puntos de revisión, 
en las que se efectuaron 88 gestiones, que principalmente consistieron en proporcionarle 
a los migrantes atención médica, medicamentos, llamadas telefónicas, alimentación e in-
formación sobre situaciones jurídicas, entre otros.

con la finalidad de estrechar lazos entre diversas onG y este organismo nacional, se 
mantuvo relación y colaboración con la casa del migrante “santa faustina Kowalska”; la 
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casa del migrante “maría Auxiliadora”; la casa del migrante villa de oluta, y la casa del mi-
grante de monseñor Guillermo ranzahuer, en Acayucan, veracruz, y la casa del migrante 
Pastoral de la movilidad humana, en espinal, oaxaca. 

se realizaron 17 visitas o recorridos de las unidades móviles (Ombudsmóvil).

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas

en 2006, se iniciaron 24 expedientes de queja de migrantes, más 10 que ya se encontra-
ban en trámite. dos de los expedientes correspondieron a quejas abiertas de oficio. de 
los 34 expedientes de queja en trámite, se concluyeron 24: mediante conciliación, 9; re-
sueltos durante el trámite, cinco; orientación, ocho; acumulación, uno, y falta de interés 
del quejoso, uno. se encontraban en trámite 10 quejas.

en el ámbito de quejas en general, esta oficina gestionó 57 quejas, 12 de las cuales ya 
se encontraban en trámite al término de 2005. de las 57 se concluyeron 47, por lo que las 
10 restantes se encontraban en trámite.

se proporcionó orientación directa por escrito en 26 casos, en los que se expusieron 
asuntos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de la cndh; también, den-
tro de ese periodo, se remitieron 54 escritos de queja en los que no se surtió la compe-
tencia de la comisión nacional.

Adicionalmente, esta oficina atendió a 598 personas que expusieron casos fuera de la 
competencia de este organismo nacional. de éstos, brindó orientación personal a 529 y 
por vía telefónica a 69.

se efectuaron 114 visitas de supervisión migratoria, dentro de las que destacan: 29 a 
la subdelegación regional en san cristóbal de las casas; 34 a la delegación local en tuxt-
la Gutiérrez; 13 a la subdelegación local en comitán de domínguez, y siete a la subdele-
gación local en ciudad cuauhtémoc, municipio de frontera comalapa, entre otras.

con motivo de dichas visitas, se realizaron 67 gestiones en favor de los migrantes, tales 
como la canalización de la atención médica a los asegurados, la dotación de enseres bási-
cos, la agilización de repatriación, proporcionarles papel sanitario y autorización de lla-
madas telefónicas, entre otras.

dentro de las actividades de promoción y difusión de los derechos humanos, en los 
que participó esta oficina regional, podemos mencionar los siguientes:

•	 En	el	marco	del	Día	Internacional	de	la	Mujer,	se	impartió	una	plática	sobre	Derechos	
humanos a 125 estudiantes del colegio de Bachilleres de chiapas, Plantel 58, en san 
cristóbal de las casas;

•	 Se	impartió	una	plática	sobre	las	repercusiones	de	la	migración	en	la	adolescencia	
y prevención del delito, a un total de 200 alumnos del colegio de Bachilleres de 
chiapas número 58, ubicado en san cristóbal de las casas;

•	 Se	acudió	al	programa	Voces con Sentido, de la radio local xerA 760, con la finalidad 
de dar a conocer las funciones de la comisión nacional de los derechos humanos.

Tapachula, Chiapas

en 2006, se abrieron 32 expedientes de queja de migrantes, de los cuales tres fueron de 
oficio. en el Programa General de Quejas se abrieron 17 quejas.

se proporcionó orientación directa por escrito en 30 casos, en los que se expusieron 
asuntos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de la cndh; también, den-
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tro de ese periodo, se remitieron 20 escritos de queja a 21 autoridades, en los que no se 
surtió la competencia de la comisión nacional de los derechos humanos.

Adicionalmente, esta oficina atendió a 1,246 personas que expusieron casos que no 
surtieron la competencia de este organismo nacional. de éstas, brindó orientación per-
sonal a todas ellas y por vía telefónica a 89.

se realizaron 218 visitas a estaciones migratorias, lugares habilitados y puntos de revi-
sión migratoria, resultando 682 gestiones en favor de los migrantes, las cuales consistie-
ron en facilitar a los asegurados la atención alimentaria y médica; proporcionarles aten-
ción jurídica y asistencia material, y facilitarles el acceso a la comunicación telefónica y de 
audiencia. Asimismo, en 53 ocasiones se visitaron los albergues casa del migrante-Alber-
gue “Belén”, “Jesús el Buen Pastor del Pobre y del migrante”, “hogar de la misericordia”, y 
Albergue temporal para menores migrantes.

se realizó, en esta región, un total de 123 visitas con el Ombudsmóvil.
Personal de esta oficina se reunió con diversas instituciones y organizaciones vincula-

das con el fenómeno migratorio, dentro de las que destacan: Albergue “Belén” (casa del 
migrante scalabrini); Albergue “Jesús el Buen Pastor del Pobre y del migrante”; centro de 
derechos humanos “fray matías de córdova”, A. c.; centro de Apoyo a la mujer cuenta 
conmigo, A. c.; organización Gestores y defensores de los derechos humanos, A. c., en-
tre otras.

este organismo nacional formó parte de la red local contra la trata de Personas, en  
la cual participaban el Alto comisionado de las naciones unidas para la Ayuda a refugia-
dos (Acnur); la organización Internacional para las migraciones (oIm); el centro de de-
rechos humanos “fray matías de córdova”, A. c.; la comisión de derechos humanos del 
estado de chiapas; el Albergue “Belén” (casa del migrante); PAscA usAId, Guatemala; la 
secretaría de salud municipal, tapachula; la Policía sectorial del estado de chiapas;  
la casa Alianza, Guatemala; la fiscalía General del estado de chiapas; la comisión de de-
rechos humanos del estado de chiapas; la comisión mexicana de Ayuda a refugiados, y los 
consulados de Guatemala, honduras y el salvador.

Personal adscrito a esta oficina participó en varias actividades y foros relacionados con 
el tema migratorio y los derechos humanos, dentro de éstos destacan los siguientes:

•	 Se	impartieron	siete	cursos	de	Derechos	Humanos	de	las	niñas	y	los	niños	en	las	Es-
cuelas secundarias de tapachula, chiapas;

•	 Se	asistió	a	la	conferencia	“Derechos	legales	de	los	chiapanecos	en	Estados	Unidos:	
sí existen”, impartido por Jonh de león, abogado y socio director de chávez & de 
león; ésta se realizó en tuxtla Gutiérrez, chiapas;

•	 Se	acudió	a	una	reunión	de	trabajo	a	invitación	de	la	Organización	Internacional	
para las migraciones (oIm) méxico y la casa del migrante-Albergue Belén, en la que 
se discutieron temas relacionados con la trata de personas.

Villahermosa, Tabasco

en 2006, se iniciaron 14 quejas de migrantes, tres de ellas de oficio. del Programa General 
de Quejas se abrieron 19 expedientes.

se proporcionó orientación directa por escrito en 26 casos, en los que se expusieron 
asuntos que se encontraban fuera del ámbito de competencia de la cndh; también, den-
tro de ese periodo, se remitieron siete escritos de queja, en los que no se surtió la compe-
tencia de la comisión nacional de los derechos humanos.
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Adicionalmente, esta oficina atendió a 229 personas que expusieron casos que no sur-
tieron la competencia de este organismo nacional. de éstas, brindó orientación personal 
a 131 y por vía telefónica a 98.

se realizaron 254 visitas a estaciones migratorias, lugares habilitados y puntos de revisión 
migratoria, de las que derivaron 56 gestiones en favor de los migrantes, de las cuales, las más 
comunes fueron canalizar a los asegurados para que recibieran atención médica, que se les 
permitiera realizar llamadas telefónicas y se les entregaran los enseres básicos.

respecto de la unidad móvil, se realizaron 33 recorridos, en los que se visitaron los mu-
nicipios de reforma, Pichucalco, salto de Agua y Palenque, chiapas; centro de readapta-
ción social del estado de tabasco en villahermosa, macuspana, teapa y tenosique, tabas-
co, y escárcega y candelaria, campeche. Asimismo, de octubre a noviembre, en apoyo a 
las labores de la cuarta visitaduría General, se envió la unidad móvil a oaxaca, oaxaca.

se realizaron 24 reuniones con autoridades, de las cuales destacan: en tres ocasiones 
se sostuvieron reuniones de trabajo con personal del Instituto nacional de migración; en 
una con la secretaría de la defensa nacional; en cinco con el Grupo Beta de Protección a 
migrantes, entre otras.

se llevaron a cabo dos reuniones con organizaciones no Gubernamentales: en una 
ocasión se sostuvo una reunión de trabajo con personal de la comisión ciudadana de los 
derechos humanos onG, tenosique, tabasco, y una con la asociación civil Por la supera-
ción de la mujer.

2007

en ese año se abrieron 448 quejas de migrantes, de éstas, 77 se iniciaron de oficio. se forma-
lizaron 38 conciliaciones respecto de quejas de migrantes. 

las autoridades más recurrentemente mencionadas como presuntas responsables de 
hechos violatorios a los derechos humanos fueron el Instituto nacional de migración, con 311 
menciones; autoridades municipales, 86; la secretaría de relaciones exteriores, 58; las  
secretarías de seguridad Pública estatales, 28; la Procuraduría General de la república (inclu-
ye Agencia federal de Investigación), 40; la secretaría de seguridad Pública (incluye Po-
licía federal Preventiva), 30; la secretaría de la defensa nacional, 13, y la comisión mexi-
cana de Ayuda a refugiados, cuatro; la secretaría de seguridad Pública estatal más 
mencionada fue la de chiapas, con siete, y la Procuraduría de Justicia más mencionada 
fue la del distrito federal, con tres.

los motivos de queja señalados con más frecuencia por parte de los migrantes fueron: 
violación a los derechos de los migrantes, ejercicio indebido de la función pública, viola-
ciones al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, trato cruel y/o degradante, de-
tención arbitraria, insuficiente protección de personas, prestación indebida de servicio 
público, entre otros.

en este año, se realizaron 1,308 visitas a las estaciones migratorias, lugares habilitados 
y puntos de revisión, en donde se efectuaron 2,122 gestiones en favor de los derechos 
humanos de los migrantes. 

Para completar la cobertura, se realizaron 356 recorridos con las siete unidades móvi-
les (Ombudsmóvil) con las que contaba la comisión. Asimismo, en las oficinas regionales 
se brindó orientación personal a 4,307 personas, así como a 1,233 por vía telefónica.

Adicionalmente, la Quinta visitaduría General abrió 296 quejas de orden general.
A continuación, se mencionan las actividades más relevantes realizadas por cada una 

de las oficinas regionales:
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Tijuana, Baja California

en 2007, se abrieron 17 expedientes de queja de migrantes, de los cuales tres fueron de 
oficio. 

las autoridades más mencionadas por hechos violatorios a los derechos humanos fue-
ron la secretaría de relaciones exteriores, el Instituto nacional de migración, las direccio-
nes de la Policía municipal de tijuana, mexicali y tecate, y la Policía federal Preventiva.

los principales hechos violatorios fueron ejercicio indebido de la función pública, vio-
lación a los derechos de los migrantes, violación a los derechos a la legalidad y a la segu-
ridad jurídica e insuficiente protección de personas.

en el Programa General de Quejas se abrieron 46 quejas. los motivos más recurrentes 
de las quejas generales fueron cateos y visitas domiciliarias ilegales de la PGr, negativa o 
inadecuada prestación del servicio público en materia de salud y las pensiones del 
Imss.

se dio atención personal en 514 casos y en 433 por vía telefónica; se brindaron 947 
orientaciones y 59 gestiones. 

en este periodo se realizaron 142 visitas a lugares como clínicas del Instituto mexicano 
del seguro social, estaciones migratorias y lugares habilitados por el Instituto nacional 
de migración, centrales camioneras, garitas internacionales, módulos y casas de asisten-
cia al migrante, así como recorridos por las principales vías de comunicación de los mu-
nicipios de mexicali, tecate, tijuana, rosarito y ensenada, Baja california, y en el municipio 
de san luis río colorado, sonora. en estos sitios se han repartido folletos, trípticos y pu-
blicaciones relacionadas con los derechos humanos y con las funciones de la cndh.

Nogales, Sonora

en 2007, se abrieron 28 expedientes de queja de migrantes, de los cuales ocho fueron de 
oficio. 

los principales motivos de queja fueron por detenciones arbitrarias por parte de au-
toridades municipales y estatales, ejercicio indebido de la función pública, indebida pro-
tección de personas, violación al derecho de la integridad de los menores, trato cruel y/o 
degradante y violación a los derechos del migrante.

las autoridades más señaladas fueron: Instituto nacional de migración, secretaría de 
relaciones exteriores, Policía municipal de nogales y empalme, sonora.

en el Programa General de Quejas se abrieron 14 quejas. se señaló como principales 
motivos de éstas: las detenciones arbitrarias, los cateos y las visitas domiciliarias ilegales, 
el ejercicio indebido de la función pública, el trato cruel y/o degradante, el empleo arbitra-
rio de la fuerza pública, y la falta o inadecuada atención del servicio público de salud.

las autoridades más señaladas fueron la Procuraduría General de la república, la se-
cretaría de la defensa nacional, el Instituto mexicano del seguro social y la Agencia  
federal de Investigación. 

se proporcionó orientación directa por escrito en cinco casos que no surtieron efecto 
dentro del ámbito de competencia de la comisión nacional de los derechos humanos. 

se recibieron 46 escritos de queja en los que no se surtió la competencia de la comi-
sión nacional, por lo que 45 fueron remitidos a la comisión estatal de derechos humanos 
del estado de sonora y uno a la comisión estatal de derechos humanos del estado de si-
naloa, por ser las instancias competentes, y dos casos fueron resueltos como archivo  
de control.
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Asimismo, se atendió, en las instalaciones de esta oficina, a 593 personas y por vía te-
lefónica a 127, para tener un total de 720. 

las políticas, controles, inercias y prácticas institucionales ocasionalmente hacen pro-
picia la violación a los derechos humanos de los migrantes, como fue el caso del conte-
nido de la recomendación 1/2007, en la que se acreditó que personal del Instituto nacional 
de migración violó el derecho a la legalidad, a la seguridad jurídica y al trato digno de  
migrantes que fueron encerrados en las cárceles públicas de hermosillo y caborca, sono-
ra, estaciones migratorias habilitadas. tras la recomendación, la autoridad instruyó a su 
personal para no habilitar, bajo ningún motivo, los centros de detención para alojar a mi-
grantes asegurados.

con la unidad móvil se realizaron 30 recorridos, principalmente a lugares de fuerte 
afluencia de migrantes, como son garitas internacionales de repatriación, parques públi-
cos y terminales de autobuses. se atendió a un total de 2,363 personas.

se realizaron 71 visitas a estaciones migratorias; 49 a albergues o casas de asistencia a 
migrantes, entre ellas, 77 en nogales, 10 en hermosillo, 17 en Agua Prieta, una en Guay-
mas, una en caborca, nueve en Altar, una en naco, una en magdalena de Kino, dos en Ga-
rita mariposa y una en Grupo Beta.

durante las visitas a estaciones migratorias, albergues y casas de asistencia a migran-
tes se estableció comunicación con ellos y se recogieron sus inquietudes, quejas y testi-
monios. se les distribuyeron publicaciones de la comisión nacional de los derechos  
humanos, como la Guía de Derechos Humanos para migrantes, Cómo presentar una queja 
en la CNDH y Una llamada, una voz amiga; asimismo, se colocaron carteles alusivos a los 
trabajos de esta comisión nacional en favor de los migrantes.

con motivo de visitas a las estaciones migratorias o lugares habilitados por el Instituto 
nacional de migración, se originaron 35 gestiones en favor de los migrantes asegurados; 
destaca la solicitud de autorización para que se les permitiera realizar llamadas telefóni-
cas, se les brindara atención médica, se les suministraran medicamentos y para que se 
agilizara de su repatriación.

Ciudad Juárez, Chihuahua

en 2007, se abrieron 10 expedientes de queja de migrantes. en el Programa General de 
Quejas se abrieron 86 quejas.

Asimismo, en este periodo se atendió en las instalaciones de esta oficina a 725 perso-
nas y por vía telefónica a 576, lo que hace un total de 1,301. 

de esta atención se derivaron 1,085 orientaciones y 320 gestiones ante autoridades 
tanto locales como federales.

las autoridades más mencionadas en las violaciones a los derechos humanos fueron 
el Instituto nacional de migración, la Procuraduría General de la república, el Ayunta-
miento de chihuahua, el Ayuntamiento de ciudad Juárez, el Infonavit, la Procuraduría 
General de Justicia del estado de sinaloa y la secretaría de seguridad Pública federal.

dentro de los principales motivos de queja registrados en la oficina se encontraron los 
siguientes: ejercicio indebido de la función pública, dilación en el procedimiento admi-
nistrativo, detención arbitraria, negativa o inadecuada prestación del servicio público de 
salud, entre otros.

esta oficina realizó 146 visitas a las estaciones migratorias de ciudad Juárez y Janos, 
en chihuahua, así como a las de torreón, coahuila; Gómez Palacio, durango, y mazatlán, 
sinaloa, y a las subdelegaciones del Inm en Palomas y Porfirio Parra, municipio de Gua-
dalupe, distrito Bravos, chihuahua.
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de las visitas realizadas a las estaciones migratorias se derivaron 19 gestiones. la uni-
dad móvil realizó 30 recorridos dentro y fuera de la ciudad, en los que se repartió infor-
mación sobre los derechos humanos.

Reynosa, Tamaulipas

en 2007, se abrieron 42 expedientes de queja de migrantes. las quejas de los migrantes 
se refirieron generalmente a trato cruel y/o degradante, violación a los derechos de los 
migrantes, ejercicio indebido de la función pública, robo, amenaza, detención arbitraria 
y violación al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica. 

las autoridades más recurrentemente señaladas fueron el Instituto nacional de migra-
ción; la Policía federal Preventiva; el Ayuntamiento de Piedras negras, coahuila; la Procu-
raduría General de la república; la Agencia federal de Investigación, y la secretaría de 
salud.

en el Programa General de Quejas se abrieron ocho quejas, una de ellas de oficio. las 
quejas generales se relacionaron principalmente con negligencia médica en el Imss. 

esta oficina atendió a 268 personas que expusieron casos fuera de la competencia de 
este organismo nacional. se brindó orientación directa a 234 personas y por vía telefó-
nica a 34.

se realizaron 274 visitas a estaciones migratorias, lugares habilitados y puntos de revi-
sión, de las cuales 207 se efectuaron en tamaulipas (91 en reynosa; 32 en matamoros; 40 
en miguel Alemán; 38 en nuevo laredo; dos en tampico; dos en victoria, y dos en el kiló-
metro 29); 26 en nuevo león, y 41 en coahuila. se atendió a 2,766 asegurados.

en las visitas, se realizaron 24 gestiones, de las que sobresalieron la canalización para 
recibir una adecuada atención médica de los asegurados, el permiso para realizar llama-
das telefónicas, el suministro de agua para beber y la agilización de su conducción.

con la unidad móvil se realizaron 318 visitas, 63 a los Patios fiscales, 19 al Puente Inter-
nacional los ébanos, 19 a la Plaza Principal de díaz ordaz, 19 a la Plaza Principal de rey-
nosa-díaz, 49 a la Plaza niños héroes, 58 al Albergue Guadalupe, una a la estación migratoria 
km 26, 44 al Puente Internacional reynosa-Pharr, 43 a la Plaza “21 de marzo”, una al Puente 
Internacional las flores, una a la Plaza Principal nuevo Progreso y una a la Plaza Principal 
de río Bravo. 

con el propósito de dar seguimiento a los convenios que se firmaron en colaboración 
con el sindicato de maquiladoras de reynosa y la Asociación civil club de leones, esta 
oficina canalizó a 44 migrantes: 10 para atención oftálmica, 13 para atención dermatoló-
gica y 21 para atención dental.

Aguascalientes, Aguascalientes

en 2007, se abrieron seis expedientes de queja de migrantes. las autoridades más recu-
rrentes en hechos violatorios a los derechos humanos fueron el Instituto nacional de  
migración; el Ayuntamiento de comonfort, Guanajuato; el Ayuntamiento de empalme, 
sonora, y la Policía federal Preventiva.

los hechos violatorios más mencionados fueron ejercicio indebido de la función pú-
blica, violación a los derechos de los migrantes, robo, abuso sexual y trato cruel y/o de-
gradante.

en el Programa General de Quejas se abrieron cuatro quejas.
se brindó orientación a 593 personas de manera directa y a 46 por vía telefónica.
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esta oficina realizó ocho gestiones ante autoridades locales y federales. 
se realizaron 35 visitas de supervisión a las estaciones migratorias del Inm en las que 

se realizaron 98 gestiones, las más comunes fueron: el trámite de alimentos a los asegu-
rados, que se les permitiera realizar llamadas telefónicas necesarias, vigilar que los mi-
grantes con problemas de salud no fueran repatriados en esas condiciones y que, en tanto se 
recuperaban, quedaran bajo custodia de una casa de migrantes. Asimismo, se pidió la di-
visión entre el área para varones y la de mujeres.

los principales motivos de queja atendidos por esta oficina fueron ejercicio indebido 
de la función pública, abuso de autoridad, trato cruel y/o degradante, robo y violación de 
los derechos de los migrantes. 

Distrito Federal

en 2007, se iniciaron 191 expedientes de atención a migrantes, de los cuales 38 se abrie-
ron de oficio.

de los expedientes atendidos en esta oficina, los motivos de queja más recurrentes 
fueron: violación a los derechos de los migrantes; ejercicio indebido de la función públi-
ca; violaciones al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica; violaciones al derecho a 
la igualdad y al trato digno; detención arbitraria; entre otros.

las principales autoridades señaladas como presuntamente violatorias de los dere-
chos humanos fueron el Instituto nacional de migración, la secretaría de relaciones ex-
teriores, la Procuraduría General de la república, la Policía federal Preventiva, la Agencia 
de seguridad estatal del estado de méxico, la comisión mexicana de Ayuda a refugiados 
y la Procuraduría General de Justicia del distrito federal.

de igual manera, se proporcionó orientación directa por escrito a 104 personas que 
acudieron a este organismo nacional; asimismo, se remitieron 41 escritos de queja en los 
que no se surtió la competencia de la comisión nacional, a las autoridades correspon-
dientes, para su atención.

se efectuaron 129 visitas de trabajo, en donde se hicieron 780 gestiones ante la auto-
ridad, que consistieron principalmente en que a los migrantes se les proporcionara atención 
médica, jurídica y alimentaria, así como que se les dieran facilidades de comunicación, en-
tre otros propósitos. 

dentro del Programa General de Quejas se recibieron 32 quejas.

Coatzacoalcos, Veracruz

en 2007, se dio trámite a 24 expedientes de queja de migrantes, 10 de ellas de oficio. en 
el ámbito de quejas en general se abrieron cinco. Asimismo, se recibieron 12 escritos.  
en cinco se proporcionó orientación directa y siete fueron remisiones.

durante el periodo la oficina atendió a 481 personas.
Asimismo, se atendieron 55 llamadas telefónicas, las cuales se refirieron a asesoría ju-

rídica relativa a asuntos que no surtieron la competencia de esta comisión nacional.
los principales motivos de queja señalados por parte de los migrantes fueron violación a 

sus derechos; ejercicio indebido de la función pública; trato cruel y/o degradante; deten-
ción arbitraria; violaciones a la legalidad y a la seguridad jurídica; cateos y visitas domiciliarias 
ilegales; entre otros.

las autoridades mencionadas con mayor frecuencia fueron el Instituto nacional de 
migración, la Procuraduría General de la república, la secretaría de seguridad Pública del 
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estado de veracruz, la Agencia federal de Investigación de la Procuraduría General de la 
república, el Instituto mexicano del seguro social, la Policía federal Preventiva y las Poli-
cías municipales de los Ayuntamientos de esta zona sur del país

el motivo más recurrente de las quejas del ámbito general fue la negativa al derecho 
de petición.

se realizaron 82 visitas a estaciones migratorias, lugares habilitados y puntos de revi-
sión, durante las cuales se estableció comunicación con los extranjeros asegurados para 
atender sus inquietudes, recibir y dar seguimiento a sus quejas y recabar sus testimonios. 

se distribuyeron publicaciones de la comisión nacional de los derechos humanos, 
como la Guía de Derechos Humanos para migrantes; Cómo presentar una queja en la CNDH, 
Una llamada, una voz amiga, etcétera; asimismo, se colocaron carteles alusivos a los tra-
bajos de esta comisión nacional en favor de los migrantes.

durante la visita a las instalaciones migratorias, se realizaron 42 gestiones, que consis-
tieron, principalmente, en proporcionarle a los migrantes enseres básicos de higiene per-
sonal, atención médica, medicamentos y alimentación, así como para brindarles informa-
ción sobre situación jurídica e intervenir para que pudieran hacer llamadas telefónicas, 
entre otros. 

las estaciones migratorias del Inm del estado de oaxaca (la ventosa, Juchitán, san Pe-
dro tapanatepec y salina cruz) se visitaron en cuatro ocasiones. 

se realizaron 92 visitas a estaciones migratorias, estaciones ferroviarias, ayuntamientos 
y puntos de interés. 

durante la visita a las instalaciones migratorias, se realizaron 41 gestiones, que consis-
tieron principalmente en proporcionarle a los migrantes enseres básicos de higiene per-
sonal, atención médica, medicamentos, alimentación y la agilización en los trámites de 
repatriación, así como para brindarles información sobre su situación jurídica e intervenir 
para que pudieran hacer llamadas telefónicas, entre otros. 

durante las visitas en las casas de asistencia de migrantes se estableció comunicación con 
ellos, recogiendo sus inquietudes, quejas y testimonios. se les distribuyeron publicaciones 
de la comisión nacional de los derechos humanos, tales como la Guía de Derechos Huma-
nos para migrantes; Cómo presentar una queja en la CNDH, y Una llamada, una voz amiga.

Villahermosa, Tabasco

en 2007, se abrieron 30 expedientes de queja de migrantes, de los cuales siete fueron de 
oficio.

en el Programa General de Quejas, se abrieron 21 quejas.
se brindó orientación de manera personal a 110 personas, y a 53 por vía telefónica.
se proporcionó orientación directa por escrito en 27 casos, en los cuales los interesa-

dos plantearon asuntos que no incidieron en la competencia de la comisión nacional; 
durante este mismo periodo, se remitieron 16 escritos de queja, en los que no se surtió la 
competencia de la comisión nacional, por lo que fueron canalizados a las autoridades 
correspondientes para su atención.

esta oficina realizó un total de 107 visitas a las estaciones migratorias del Instituto na-
cional de migración, ubicadas en Palenque, chiapas; Playas de catazajá, chiapas; tenosi-
que, tabasco, y villahermosa, tabasco. 

la unidad móvil fue desplazada en un total de cuatro ocasiones a poblaciones ubi-
cadas en los municipios de cárdenas, huimanguillo, macuspana y teapa, todas del es-
tado de tabasco. 



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

65

Personal de esta oficina visitó el hospital General de la ciudad de Juchitán, oaxaca, 
donde entrevistó a nueve migrantes indocumentados de varias nacionalidades que ahí 
se encontraban internados como consecuencia del accidente sufrido por el tráiler en el 
que viajaban. 

con el fin de atender la problemática derivada de la suspensión de actividades del fe-
rrocarril chiapas-mayab, servidores públicos de esta oficina visitaron el poblado denomi-
nado faisán vía, en el municipio de tenosique, tabasco, donde se atendió a 220 migrantes 
que se encontraban varados, acampando en potreros de la zona, a quienes se repartió ma-
teriales impresos con información acerca de sus derechos humanos, y se recabaron testi-
monios de los operativos de aseguramiento efectuados por autoridades federales.

Campeche, Campeche

en 2007, se abrieron 12 expedientes de queja de migrantes, cinco de ellos oficio. las que-
jas interpuestas por los migrantes se derivaron de actos imputados a servidores públicos 
del Instituto nacional de migración, de la Policía federal Preventiva y de la secretaría de 
marina, así como a servidores públicos estatales y municipales en los estados de campe-
che y Quintana roo.

los hechos violatorios más mencionados fueron ejercicio indebido de la función pú-
blica, violaciones a los derechos de los migrantes, violación a los derechos a la legalidad 
y a la seguridad jurídica, retención ilegal, cateos y visitas domiciliarias ilegales.

en el Programa General de Quejas se abrieron 11 quejas. en el ámbito general, las pre-
suntas violaciones a los derechos humanos denunciadas fueron imputadas a servidores 
públicos de la Policía federal Preventiva, la Procuraduría General de la república, la Jun-
ta especial número 52 de la especial de conciliación y Arbitraje, el Instituto mexicano del 
seguro social, y las secretarías de marina, de la defensa nacional, de la reforma Agraria, 
de economía y de educación.

se brindó orientación directa a 184 personas y de manera telefónica a nueve. Personal 
de esta oficina realizó 20 visitas a las estaciones migratorias y lugares habilitados, locali-
zados en las ciudades de san francisco de campeche, escárcega, carmen, cancún, che-
tumal y mérida, donde se proporcionó atención y orientación a un total de 140 personas; 
se recabaron quejas y se efectuaron 33 gestiones, las más frecuentes relativas al otorga-
miento de servicios médicos especializados, la dotación de enseres para higiene personal 
y medicamentos.

se efectuó un total de nueve entrevistas con autoridades eclesiásticas, representantes 
de organismos no Gubernamentales, así como con servidores públicos federales y esta-
tales de la región, relacionados con la migración.

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas

en 2007, se abrieron 38 expedientes de queja de migrantes. las autoridades más recu-
rrentes en violaciones a los derechos humanos fueron el Instituto nacional de migración; 
la Procuraduría General de la república; la secretaría de seguridad Pública del estado de 
chiapas; la Agencia federal de Investigación; el Ayuntamiento de tuxtla Gutiérrez, chia-
pas; la secretaría de la defensa nacional, y la Policía federal Preventiva.

los hechos violatorios a los derechos humanos más mencionados fueron violación a 
los derechos de los migrantes, detención arbitraria, dilación en el procedimiento admi-
nistrativo, extorsión, cateos y visitas domiciliarias ilegales. 
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en el Programa General de Quejas se abrieron 51 quejas. en estos asuntos se dio vista 
a los órganos Internos de control de la secretaría de la función Pública, de la Procuradu-
ría General de la república, del Instituto mexicano del seguro social y de la Inspección y 
contraloría General del ejército y fuerza Aérea.

esta oficina atendió a 516 personas que expusieron casos fuera de la competencia de 
este organismo nacional. de éstas, brindó orientación personal a 471 y por vía telefónica 
a 45.

se proporcionó orientación directa en 43 casos y se efectuaron 49 remisiones a diver-
sas instancias.

se formalizaron tres propuestas de conciliación, de las cuales dos fueron dirigidas al 
Inm y una a la secretaría de seguridad y Protección ciudadana del estado de chiapas. 

se efectuaron 220 visitas a las estaciones migratorias, las más visitadas fueron: 83 a la 
subdelegación regional en san cristóbal de las casas; 49 a la delegación local en tuxtla 
Gutiérrez, y 21 a la subdelegación local en comitán de domínguez.

con motivo de dichas visitas se realizaron 75 gestiones en favor de los migrantes, como 
orientación sobre su situación jurídica, dotación de enseres básicos, agilización en los trá-
mites de repatriación, alimentación, autorización de llamadas telefónicas y canalización 
de la atención médica a los asegurados, entre otras.

Algunas de las actuaciones específicas realizadas fueron gestionar atención médica 
necesaria para 24 migrantes lesionados en dos accidentes carreteros en la autopista oco-
zocoautla, chiapas-las choapas, y el seguimiento de los casos de violación a los derechos 
humanos de los migrantes que viajaron en transporte de carga, cuando el tren chiapas-
mayab suspendió sus actividades. 

en apoyo de las familias con connacionales en estados unidos, se remitieron cuatro 
casos de búsqueda de familiares en aquel país, a la dirección de la unidad de Atención al 
migrante, del Gobierno del estado de chiapas.

en relación con los conflictos que ocurren en las comunidades indígenas, ya sea por 
diferencias ideológicas de cualquier tipo, o bien, por disputa de tierras, se dirigieron 29 
oficios al secretario de Gobierno de chiapas para hacer de su conocimiento esos hechos, 
y se le pidió su intervención para evitar acontecimientos de lamentables consecuencias, 
que desembocaran en violaciones a los derechos humanos.

Tapachula, Chiapas

en 2007, se abrieron 50 expedientes de queja de migrantes. los principales motivos de que-
ja fueron: detenciones arbitrarias; violaciones al derecho a la legalidad y a la seguridad ju-
rídica; ejercicio indebido de la función pública; insuficiente protección de personas; viola-
ciones al derecho a la integridad y seguridad personal; entre otros.

en el Programa General de Quejas se abrieron 18 quejas.
esta oficina atendió a un total de 1,189 personas que expusieron casos que no surtie-

ron la competencia de este organismo nacional; a todas ellas se les brindó orientación 
jurídica: a 1,136 de forma personal y a 53 por vía telefónica. 

en este ámbito, los abusos de poder más señalados fueron ejercicio indebido de la fun-
ción pública, violaciones al derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica, detenciones 
arbitrarias, cateos, visitas domiciliarias ilegales, dilación en el procedimiento administra-
tivo y trato cruel o degradante.

Personal de esta oficina visitó cotidianamente la estación migratoria “siglo xxI”, en ta-
pachula; los puntos de revisión migratorio ubicados en tuxtla chico, huehuetán, huixtla 
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y Pijijiapan; la volanta del Inm que se instala en Arriaga; la subdelegación local ubicada 
en el Aeropuerto de tapachula; las delegaciones locales del Inm ubicadas en los puentes 
fronterizos, y la caseta de verificación migratoria de mazapa de madero. 

se realizó un total de 272 visitas oficiales, de las cuales 183 fueron a diversos puntos de 
revisión migratoria, como la estación migratoria “siglo xxI”, en tapachula; huehuetán; el 
hueyate, en huixtla; echegaray, y en Pijijiapan.

Asimismo, en 89 ocasiones se visitó los albergues de la casa del migrante, en tecún 
umán, Guatemala, y los albergues “Belén”, “hogar de la misericordia”, “Jesús el Buen Pas-
tor” y el Albergue para menores migrantes.

de esas visitas resultaron 1,115 gestiones en favor de los migrantes: 719 jurídicas, 205 
médicas, 110 materiales, 36 de comunicación, 19 de audiencia, y 26 alimentarias. 

se realizaron 78 visitas con la oficina móvil (Ombudsmóvil) a lugares como la delega-
ción regional tapachula, Albergue “Belén” y “Albergue Jesús el Buen Pastor”. durante las 
visitas se realizaron 390 gestiones y se recibieron 14 quejas. 

se repartieron cartillas sobre los derechos humanos de los migrantes, y se brindaron 
pláticas sobre los derechos humanos a los asegurados en la estación migratoria, así como 
a los migrantes alojados en los albergues “Belén” y “Jesús el Buen Pastor”.

en las visitas a los puentes fronterizos en ciudad hidalgo, chiapas, suchiate II y talis-
mán, chiapas, se repartieron trípticos de la Guía de derechos humanos para migrantes, 
y en las visitas al Aeropuerto Internacional de tapachula, chiapas, se informó a los pasa-
jeros sobre sus derechos.

en 14 ocasiones se visitó estaciones del ferrocarril. Ahí se colocaron carteles alusivos a 
los derechos de los migrantes, se brindó información a los migrantes y se les obsequió y 
explicó la Guía de Derechos Humanos para migrantes.

Personal de esta oficina entrevistó, en las instalaciones de la estación migratoria de 
tapachula, chiapas, a migrantes que se quedaron varados en esa localidad debido a la 
suspensión de actividades de la empresa chiapas-mayab, quienes fueron asegurados en 
tenosique, tabasco, en un operativo realizado por personal del Instituto nacional de mi-
gración, la secretaría de la defensa nacional, y, al parecer, elementos de la Policía estatal 
de tabasco. durante esos días ingresaron a la estación migratoria 18 conducciones pro-
venientes de tabasco, con un total de 594 migrantes. 

la cndh, por medio de esta oficina, recibió seis quejas y 25 testimonios referentes a 
la quema de las mochilas y campamentos en los que se encontraban los migrantes; una 
queja vinculada con hacinamiento en la estación migratoria de tenosique, tabasco, y otra 
de una migrante que señaló que fue golpeada al momento de su aseguramiento.

2008

durante este año, se realizaron 1,357 visitas a estaciones migratorias, en las que se aten-
dió a 24,584 personas, lo que representa aproximadamente 25 % de los migrantes ase-
gurados por el Inm.

en estas visitas se realizaron 1,910 gestiones en favor de los asegurados ante las auto-
ridades de las estaciones migratorias, número que equivale al 8 % de la población aten-
dida. en su mayoría, las gestiones tuvieron como finalidad proporcionar a los migrantes 
atención médica, información sobre su situación jurídica migratoria, alimentación, enseres 
básicos de limpieza y de aseo personal, colchonetas limpias, permiso para comunicación 
telefónica, posibilidad de ampliación de declaración ante el Inm, inventario de bienes y 
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agilización de trámites de repatriación, así como asistencia para que los migrantes pudie-
ran presentar, cuando se diera el caso, su denuncia ante las autoridades correspondientes 
y para que pudieran tramitar el registro de niños nacidos en méxico ante el registro  
civil. 

también se realizaron 136 visitas a lugares o puntos de concentración de migrantes, 
como aeropuertos, terminales de autobuses y ferroviarias, cruces fronterizos y puntos de 
revisión, entre otros, para supervisar el trato a los migrantes y establecer un diálogo con 
ellos, con el fin de conocer sus puntos de vista, recabar sus testimonios o abrir quejas. en 
estas visitas se atendió a 888 personas.

Asimismo, se efectuaron 431 visitas a casas o albergues para migrantes, en las que se 
atendió a 14,909 personas y se realizaron 96 gestiones ante diversas autoridades.

la cobertura se complementó con 230 visitas a lugares de tránsito y concentración de 
migrantes, como plazas públicas o vías ferroviarias, donde se atendió a 3,622 personas y 
se realizaron 17 gestiones ante diversas autoridades. 

Hechos relevantes

•	 Se	mejoraron	las	instalaciones	de	algunas	estaciones	migratorias;
•	 En	julio,	el	Poder	Ejecutivo	promulgó	la	reforma	del	artículo	123	de	la	Ley	General	

de Población, reforma que despenaliza la migración indocumentada;
•	 La	CNDH	envió,	en	noviembre,	una	carta	al	Senado	de	la	República,	en	la	que	se	pide	

la derogación del artículo 167 de la ley General de Población, respecto de la obliga-
ción de diversos funcionarios de verificar la condición migratoria de las personas 
cuando éstas acuden ante ellas para la realización de un trámite.

Violaciones a los Derechos Humanos de los migrantes

de las quejas y testimonios recabados se desprendió que las principales violaciones a los de-
rechos humanos de los migrantes fueron: violación al derecho a la legalidad y a la seguridad 
jurídica, tales como violaciones al debido proceso, falta de elaboración del certificado  
de examen psicofísico, indebida integración de expedientes migratorios y dilación en la 
tramitación de los expedientes; trato cruel, inhumano y/o degradante; detenciones ile-
gales; imputación indebida de hechos; extorsión; robo; verificaciones migratorias ilega-
les; cohecho; entre otras.

Trabajo conjunto con organizaciones de la sociedad civil

se logró integrar una red de colaboración con organizaciones especializadas en la defen-
sa y protección de los derechos humanos de los migrantes, entre otros: sin fronteras, red 
casas del migrante scalabrini-casa del migrante en tapachula, chiapas (Albergue “Be-
lén”); Albergue “Jesús el Buen Pastor del Pobre y del migrante”; Albergue “nueva vida, 
nueva esperanza”; mano a mano sin fronteras; centro de derechos humanos “fray ma-
tías de córdova”; centro de derechos humanos “fray Bartolomé de las casas”; comité de 
derechos humanos “fray Pedro lorenzo de la nada”; comité de derechos humanos  
de tabasco; centro de derechos humanos tepeyac, del Istmo de tehuantepec.

Asimismo, se establecieron esquemas de colaboración con organismos internaciona-
les, como oIm, unIcef, Acnur, unifem y onudd, entre otros.
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Mexicanos en o hacia Estados Unidos

Para promover la protección de los derechos humanos de los migrantes, la cndh reforzó 
su red de colaboración con organizaciones civiles defensoras de los derechos de los mi-
grantes y mantuvo una comunicación permanente con la secretaría de relaciones exte-
riores para contar con información y para instar a la cancillería a actuar, en el marco de 
sus facultades, para la defensa de los mexicanos en el exterior.

entre las organizaciones defensoras de derechos humanos en estados unidos con las 
que se trabajó se encuentran: the mexican American legal defense of educational fund 
(mAldef), league of united latin American citizens (lulAc), national council of la raza 
(nclr) y American civil liberties union (Aclu).

las organizaciones estatales o regionales con las que se mantuvo comunicación y co-
laboración fueron, entre otras: fundación méxico, coalición de derechos humanos, Alian-
za Indígena sin fronteras y humane Borders, california rural legal Assistance, Ángeles 
de la frontera, Gente unida, American friends service committee (Afsc), frente Indíge-
na de organizaciones Binacionales.

también se trabajó con instituciones académicas, como el centro de estudios compa-
rados de migración y el Instituto de las Américas, ambos de la ucsd, con uclA y con la 
universidad de Arizona.

2009

Visitas a estaciones migratorias y lugares de alta concentración de migrantes

durante el primer semestre de este año, se realizaron 832 visitas a estaciones migratorias, 
en las que se atendió a 15,672 personas, se iniciaron 102 expedientes de queja y siete más 
de oficio. 

en estas visitas se realizaron 1,081 gestiones en favor de los asegurados ante las auto-
ridades de las estaciones migratorias. en su mayoría, las gestiones tuvieron como finalidad 
que se proporcionara a los migrantes atención médica, información sobre su situación ju-
rídica migratoria, alimentación, enseres básicos de limpieza y de aseo personal, colchone-
tas limpias, permiso para comunicación telefónica, posibilidad de ampliación de declaración 
ante el Inm, inventario de bienes y agilización de trámites de repatriación. 

también se realizaron 120 visitas a lugares o puntos de concentración de migrantes, 
como aeropuertos, terminales de autobuses y ferroviarias, cruces fronterizos y puntos de 
revisión, entre otros, para supervisar el trato a los migrantes y establecer un diálogo con 
ellos, con el fin de conocer sus puntos de vista, recabar sus testimonios y, en su caso, dar 
inicio a los expedientes de queja que correspondiera. en estas visitas se atendió a 2,250 
personas y se realizaron 12 gestiones ante diversas autoridades. 

Asimismo, se efectuaron 289 visitas a casas o albergues para migrantes, en las que se 
atendió a 7,658 personas, se iniciaron 78 expedientes de queja y se realizaron 75 gestio-
nes antes diversas autoridades.

la cobertura se complementó con 167 visitas a lugares de tránsito y concentración de 
migrantes, como plazas públicas o vías ferroviarias, en donde se atendió a 1,144 personas 
y se realizaron 14 gestiones. 

durante el mes de abril, y a raíz de la alerta sanitaria nacional por el virus Ah1 n1 de 
influenza, la comisión nacional de derechos humanos solicitó al Instituto nacional  
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de migración medidas cautelares, como otorgar atención médica inmediata a los migran-
tes asegurados en aquellos casos en que se presentaran síntomas de la enfermedad de 
la influenza, a fin de salvaguardar el derecho a la protección de la salud.

de la misma forma, se instruyó al personal de las oficinas foráneas de la propia comi-
sión, realizar visitas especiales a las estaciones migratorias con la finalidad de informar a 
los migrantes asegurados, así como a migrantes repatriados localizados en los puertos 
de deportación y casas de atención a migrantes, de los riesgos de la enfermedad, las me-
didas de prevención y las indicaciones en caso de presentar algún síntoma. 

cabe señalar que, durante las visitas a estaciones migratorias, albergues y casas de asis-
tencia de migrantes, no se detectó ningún caso de contagio ni de personas que presentaran 
los síntomas del virus. sin embargo, la casa del migrante en san luis Potosí no permitió 
el acceso a indocumentados durante el mes de abril, debido a la alerta y con objeto de 
desinfectar sus instalaciones, por lo que sólo brindó apoyo a los migrantes, dándoles ali-
mentos afuera del inmueble.

durante mayo, la oficina de la cndh en coatzacoalcos, veracruz, continuó recibiendo 
testimonios de migrantes (dos casos) que fueron secuestrados por bandas delincuencia-
les que actúan en la zona donde convergen las vías férreas de tenosique-coatzacoalcos 
o Arriaga-Ixtepec. 

Violaciones a los Derechos Humanos de los migrantes

de las quejas y testimonios recabados se desprendió que las principales violaciones a los 
derechos humanos de los migrantes fueron: violación al derecho a la legalidad y a la se-
guridad jurídica, tales como violaciones al derecho al debido proceso, falta de elaboración 
del certificado de examen psicofísico al ingreso del migrante a la estación migratoria, au-
sencia o indebida integración de expedientes migratorios y dilación en la tramitación de 
los mismos.

mención especial amerita la privación de libertad, extorsión y muerte que están su-
friendo los migrantes, cuyos índices llevaron al Presidente de la comisión nacional de los 
derechos humanos, a presentar un Informe especial el 15 de junio, en el que dio a cono-
cer los resultados de la investigación que realizó este organismo durante seis meses: la 
cndh tuvo conocimiento de 198 casos de secuestro de migrantes, con un promedio de 
33 eventos por mes, lo que representó más de un evento de secuestro cada día. Asimismo, 
se obtuvo información que indicó que el número de migrantes que fue víctimas de pri-
vación de su libertad en ese periodo fue de 9,758 personas; es decir, más de 1,600 secues-
trados por mes.

Trabajo conjunto con organizaciones de la sociedad civil

se trabajó con la red creada con organizaciones de la sociedad civil especializadas en la 
defensa y protección de los derechos humanos de los migrantes, entre otras: red casas 
del migrante scalabrini-casa del migrante, en tapachula, chiapas (Albergue “Belén”); Al-
bergue “Jesús el Buen Pastor del Pobre y del migrante”, Albergue “nueva vida, nueva es-
peranza”; mano a mano sin fronteras; centro de derechos humanos “fray matías de cór-
dova” y el centro de derechos humanos “fray Bartolomé de las casas”.

Gracias a los esquemas de coordinación establecidos, se logró conformar la red de co-
laboración para el registro nacional de Agresiones a migrantes. Así, desde febrero estuvo 
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a disposición del público interesado la página web denominada Derechos Humanos y  
Migración.

con un total de 529 ligas, la página ofrecía información respecto del registro nacional 
de Agresiones a migrantes, que nutrían con su información albergues de la sociedad civil. 
también ofrecía información relevante sobre migración, asilo y trata de personas, así 
como sobre los organismos de apoyo humanitario, las oficinas foráneas de la cndh, la 
red ferroviaria, la ubicación de las estaciones migratorias, recomendaciones de la cndh 
en materia de migración, trata de personas y refugiados, clasificadas por fecha y tipo de 
violación; Galería multimedia (fotos y videos), noticias y otros datos, entre los que merece 
especial mención el apartado correspondiente al marco legal nacional e internacional, 
que incluye 465 ligas.

Asimismo, se mantuvieron en operación los esquemas de colaboración con organis-
mos internacionales, como oIm, unIcef, Acnur, unifem y onudd, entre otros.

los casos de secuestro de migrantes durante este año se reportaron en san luis Poto-
sí; Guanajuato; estado de méxico; veracruz, donde las autoridades rescataron a 80  
migrantes. en comitán, chiapas, fueron rescatados 16 migrantes menores de edad. Pre-
sumiblemente, quienes los conducían tenían propósitos de explotación sexual y laboral.

Mexicanos en o hacia Estados Unidos de América

en enero, la cndh participó en el coloquio sobre reforma migratoria, efectuado en chi-
cago, Illinois, y organizado por el concilio hispano. en el evento, cuyo propósito fue ana-
lizar las posibilidades de crear una propuesta ciudadana de reforma migratoria en estados 
uni dos de América, la cndh expuso los que considera criterios básicos que deben ser to-
mados en cuenta en una iniciativa legal en la materia.

en febrero, la cndh organizó, junto con la unión Americana de libertades civiles 
(Aclu-san diego) y la universidad de san diego, el taller denominado “documentación 
de abusos contra migrantes en la zona fronteriza”, efectuado en el Instituto de Paz y Jus-
ticia de la universidad de san diego, california.

este taller es el tercero que se organizó con Aclu, en el marco del convenio firmado 
por esa organización y la comisión nacional, en abril de 2008. en éste se establecieron 
acuerdos con diversos organismos de la sociedad civil de ambos lados de la frontera para 
diseñar un mecanismo que permita documentar quejas por violaciones a los derechos 
humanos de los migrantes, cometidas en ambos países. Participaron 40 dirigentes de or-
ganizaciones de los estados de california, Arizona, texas, Baja california, sonora y chihu-
ahua. los participantes decidieron crear un comité binacional para realizar un diagnóstico 
actualizado sobre abusos contra migrantes, proponer una metodología básica para do-
cumentarlos, y elaborar una propuesta para la creación de una red fronteriza binacional 
que trabaje de manera coordinada en el tema. 

entre las organizaciones defensoras de derechos humanos en estados unidos con las 
que se trabajó se encuentran: the mexican American legal defense and educational fund 
(mAldef); league of united latin American citizens (lulAc); national council of la raza 
(nclr); American civil liberties union (Aclu). 

las organizaciones estatales o regionales con las que se mantuvo comunicación y co-
laboración fueron; fundación méxico, coalición de derechos humanos, Alianza Indígena 
sin fronteras, humane Borders, california rural legal Assistance, Ángeles de la frontera, 
Gente unida, American friends service committee (Afsc), frente Indígena de organiza-
ciones Binacionales, federaciones y organizaciones migrantes unidas, entre otras.
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B. Programa contra la Trata de Personas

en méxico, cada año miles de personas son víctimas de una nueva forma de esclavitud: 
la trata de personas, delito que además de presentar un desafío a los gobiernos significa 
una grave amenaza a la convivencia armónica de los pueblos y constituye un brutal ata-
que a la libertad y a la dignidad de los seres humanos. Por ello, una vez aprobada la ley 
para Prevenir y sancionar la trata de Personas, la comisión nacional de los derechos hu-
manos decidió crear el Programa contra la trata de Personas, a cargo de la Quinta visita-
duría General. 

mediante este Programa se atendió el fenómeno de forma integral en tres aspectos 
básicos: el jurídico, el institucional y el social, estableciendo como ejes de desarrollo la 
coordinación y la cooperación con las instituciones públicas y la sociedad civil. Asimismo, 
se precisó que el principio fundamental que orientaría sus estrategias y acciones era la 
salvaguarda de los derechos humanos de las víctimas de este delito.

2007

el Programa se desarrolló en cuatro vertientes:

•	 La	realización	sistemática	de	estudios	jurídicos,	cuya	finalidad	fue	la	promoción	de	
un sistema jurídico nacional y homogéneo, que permitiera un eficaz combate al de-
lito de trata;

•	 El	establecimiento	de	una	comunicación	permanente	para	la	cooperación	con	aque-
llos organismos internacionales que tenían en sus agendas el tema de trata de per-
sonas;

•	 El	seguimiento	y	control	de	toda	la	documentación	recopilada	o	generada	dentro	
del Programa;

•	 La	vinculación	social,	orientada	a	mantener	una	permanente	coordinación	con	los	
actores y sectores de la sociedad.

A partir de septiembre de 2007, cuando se perfiló este Programa, se desarrollaron las 
siguientes actividades:

Asistencia y participación en foros

se asistió a distintos foros, de los cuales destacan aquellos en los que se participó con la 
presentación de ponencias, como son:

•	 Seminario	Internacional:	“El	Fenómeno	Migratorio	y	los	Derechos	Humanos	en	la	
frontera sur de méxico”.

•	 Foro	de	“Discusión	sobre	Niñez	Migrante,	Trata	y	Explotación	Infantil”.
•	 Foro	“Hacia	el	Diseño	de	Estrategias	a	Favor	de	las	Víctimas	del	Delito”,	en	el	contex-

to del nuevo Programa nacional de derechos humanos.
•	 “Foro	de	“Consulta	del	Programa	Nacional	de	Derechos	Humanos”.
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Reuniones con Organismos Internacionales

se realizaron distintas reuniones con representantes de los siguientes organismos Inter-
nacionales: organización de estados Americanos, fondo de las naciones unidas para la 
Infancia, fondo de desarrollo de las naciones unidas para la mujer, Alto comisionado de 
las naciones unidas, organización Internacional para las migraciones, oficina del Alto 
comisionado de las naciones unidas para los refugiados, oficina de las naciones unidas 
contra la droga y el delito, organización Internacional del trabajo, organización de Avia-
ción civil Internacional. 

Asimismo, se participó en la “sexta Asamblea General de la red de Instituciones nacio-
nales para la Promoción y Protección de los derechos humanos del continente Americano”, 
en la que, en atención a la propuesta de la cndh, se decidió crear un Grupo de trabajo 
regional que se responsabilizara de establecer las estrategias y acciones contra la trata 
de personas.

Compilación de documentos

Al término de 2007, se contó con más de 250 documentos de fuentes nacionales e inter-
nacionales especializadas o relacionadas con en el estudio de trata de personas, acervo que 
incluyó ensayos y artículos, manuales, leyes, jurisprudencia, ponencias y exposiciones, li-
bros, videos, programas audiovisuales, así como documentación oficial.

Así, se elaboraron, entre otros, los siguientes documentos:

•	 Origen	y	contenido	de	la	Ley	para	Prevenir	y	Sancionar	la	Trata	de	Personas.
•	 Comparativo	entre	la	Ley	para	Prevenir	y	Sancionar	la	Trata	de	Personas	y	codifica-

ciones penales de las entidades federativas.
•	 Comparativo	entre	la	Ley	para	Prevenir	y	Sancionar	la	Trata	de	Personas	y	delitos	co-

nexos tipificados en el código Penal federal.
•	 Comparativo	entre	los	artículos	205	y	207	del	Código	Penal	Federal	y	la	Ley	para	Pre-

venir y sancionar la trata de Personas.
•	 Comparativo	del	tipo	penal	entre	la	Ley	para	Prevenir	y	Sancionar	la	Trata	de	Perso-

nas y el Protocolo de Palermo.
•	 Cuadro	de	las	hipótesis	contenidas	en	la	Ley	para	la	Competencia	de	las	Autorida-

des federales.
•	 Glosario.	Contiene	la	explicación	y	conceptualización	de	un	centenar	de	términos	

asociados con el tema de trata.
•	 Cuadro	comparativo	sobre	las	legislaciones	de	trata	de	personas	en	distintos	países	

del mundo.
•	 Jurisprudencias	de	los	conceptos	relacionados	con	la	materia	de	trata	de	personas;
•	 Presentación	del	Programa	contra	la	Trata	de	Personas.
•	 Directorio	de	organizaciones	civiles	en	materia	de	trata	de	personas,	organismos	

internacionales y dependencias.
•	 Estructura	de	foros	regionales,	programas	y	seminarios	de	capacitación.
•	 Cuadros	de	los	países,	a	nivel	regional	e	internacional,	que	firmaron	y	ratificaron	la	

convención contra la delincuencia organizada transnacional y el Protocolo de Pa-
lermo.

•	 Síntesis	de	las	conclusiones	y	recomendaciones	de	la	Reunión	de	Autoridades	Na-
cionales en materia de trata de Personas.
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•	 Cuadros	de	datos	sobre	trata	de	personas	en	los	ámbitos	nacional,	regional	e	inter-
nacional.

•	 Análisis	del	Comité	Americano	de	cuatro	países	centroamericanos.
•	 Análisis	del	Comité	Regional	para	las	Migraciones.
•	 Análisis	del	Consejo	de	Derechos	Humanos	de	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas.

2008

Comités Regionales

la cndh se propuso integrar 10 comités regionales contra la trata de Personas, que ten-
drían su sede en los estados en los que existía una oficina regional de la comisión nacio-
nal. entre otras funciones de estos comités, integrados por servidores públicos de los tres 
niveles de Gobierno y por defensores civiles de derechos humanos especializados en la 
trata, fue la de constituirse en observatorio nacional para dar seguimiento a la actuación 
de las autoridades.

los comités se integraron por el coordinador de la respectiva oficina foránea de la 
cndh; los delegados de por lo menos 15 dependencias y entidades de la Administración 
Pública federal, y los titulares o representantes de los Poderes de las entidades federati-
vas, cuya circunscripción correspondiera a la oficina foránea de la cndh. Asimismo, de 
las secretarías o dependencias estatales de la región afines; los titulares o representantes 
de las comisiones estatales de los derechos humanos de la región; los Presidentes muni-
cipales de las ciudades con origen, tránsito y destino de las víctimas de la trata de personas 
de la región; los representantes de organismos internacionales, de las organizaciones de la 
sociedad civil, de los pueblos y comunidades indígenas, de las universidades, de las iglesias, 
cámaras de comercio, expertos académicos vinculados con la trata de personas, así como 
legisladores federales y locales de la región.

durante 2008, se instalaron cuatro comités en las sedes siguientes: tijuana, Baja cali-
fornia (mayo); nogales, sonora (junio); Aguascalientes, Aguascalientes (julio), y campe-
che, campeche (agosto).

como propuesta de la cndh, en mayo los Ombudsman de costa rica, el salvador, Gua-
temala, honduras, nicaragua, Panamá, república dominicana y méxico firmaron la crea-
ción de un grupo de trabajo denominado: comité regional contra la trata de Personas 
méxico, centroamérica y el caribe (cormecac), de la red de Instituciones nacionales para 
la Promoción y Protección de los derechos humanos en el continente Americano. en no-
viembre, el comité celebró su segunda reunión plenaria en mérida, Yucatán.

este acuerdo tuvo como propósito diseñar las estrategias y acciones regionales para el 
combate de este delito con el Plan de Acción conjunta méxico-centroamérica, así como 
el establecimiento de vínculos de comunicación con las autoridades nacionales, organis-
mos internacionales y los actores de la sociedad civil involucrados en la materia para la 
cooperación y coordinación de esfuerzos en la prevención de este flagelo, y para la pro-
tección y asistencia a las víctimas.

Asimismo, se realizaron dos foros regionales con el propósito de impulsar la homoge-
nización del marco jurídico nacional relativo a la trata de personas; el primero en coordi-
nación con el senado de la república, y el segundo en colaboración con el Gobierno del 
estado de campeche.

se realizaron tres foros universitarios en la universidad nacional Autónoma de méxico, 
la universidad Iberoamericana y la universidad Autónoma “Benito Juárez” de oaxaca, en 
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colaboración con la comisión para la defensa de los derechos humanos del estado de 
oaxaca. Para sensibilizar a los trabajadores respecto de este flagelo social, se realizó un 
foro sindical en coordinación con la croc. 

con el fin de fortalecer el trabajo en contra del delito de trata de personas, la cndh fir-
mó tres convenios: uno de ellos con ceIdAs, otro con la croc y uno más con Proteja.

se elaboraron diversos documentos que fueron distribuidos en distintos foros y du-
rante los eventos de instalación de comités regionales contra la trata de Personas, así 
como en reuniones de trabajo organizadas por la cndh. los ejemplares se entregaron a 
servidores públicos de los tres niveles de Gobierno, organismos no Gubernamentales y 
público asistente. 

estos documentos fueron:

•	 Origen	y	Contenido	de	la	Ley	para	Prevenir	y	Sancionar	la	Trata	de	Personas.
•	 Panorama	Mundial	en	Cifras	de	la	Trata	de	Personas	(versión	electrónica).
•	 Lineamientos	para	la	Creación	y	Funcionamiento	de	los	Comités	Regionales	contra	

la trata de Personas y su reglamento Interno.

Por otra parte, la cndh realizó reuniones de trabajo de vinculación institucional con 
dependencias de los tres niveles de Gobierno, organismos internacionales de coopera-
ción y organizaciones no Gubernamentales, entre otros actores sociales, las cuales se de-
tallan a continuación:

secretaría de seguridad Pública. el propósito fue unificar esfuerzos en el combate a la 
trata de personas, específicamente en la capacitación a funcionarios públicos y en la difu-
sión del delito. se logró la representación de la secretaría de seguridad Pública en los 10 
comités regionales contra la trata de Personas, así como la participación activa de sus fun-
cionarios expertos en el tema en foros y conferencias organizados por la cndh. 

secretaría de relaciones exteriores. se acordó la cooperación entre los enlaces de la se-
cretaría de relaciones exteriores y los enlaces nombrados por la cndh, así como promo-
ver la participación de la cndh en los foros internacionales referentes al tema; programar 
la coedición, entre la cndh y la sre, de los Instrumentos Internacionales referentes al 
tema de la trata de personas, y la participación de los consulados mexicanos ubicados en 
las fronteras norte y sur del país en los comités regionales contra la trata de Personas.

Instituto nacional de las mujeres. el objetivo fue crear un plan de acción conjunta en 
el combate a la trata de personas con una perspectiva de género. con este Instituto se 
definió un programa de trabajo conjunto, que consistió en cuatro puntos: 1. Promover la 
armonización legislativa en materia de trata de personas en las entidades de la república 
mexicana. 2. Promover, de manera conjunta, estrategias de prevención de este delito. 3. 
Participar conjuntamente en actividades de difusión y capacitación referentes al tema. 4. 
dar seguimiento a los avances de méxico a nivel internacional e impulsar la investigación 
y diagnóstico sobre el tema.

Aeropuertos y servicios Auxiliares. el propósito fue capacitar y sensibilizar sobre el 
tema a funcionarios públicos de terminales aéreas del país. se tuvo un acuerdo con las 
autoridades del Aeropuerto Internacional de la ciudad de méxico para que la cndh ca-
pacitara a mil de los casi cuatro mil integrantes de los cinco cuerpos de seguridad de esa 
terminal. 

embajadas de Italia y estados unidos en méxico. el objetivo fue establecer un vínculo 
de colaboración en materia de trata de personas con las representaciones oficiales de 
países avanzados en la investigación, difusión y persecución de este delito. se logró es-
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tablecer canales de comunicación para el intercambio de experiencias y el apoyo y dis-
posición de ambos países en materia de capacitación.

Programa de Apoyo a víctimas de trata de Personas en méxico (Proteja/usAId). se 
acordó un convenio General de colaboración en materia de trata de Personas, el cual in-
cluyó el trabajo conjunto en materia de capacitación y difusión. 

oficina de las naciones unidas contra la droga y el delito (onudd). se acordó que por 
medio del Instituto latinoamericano de las naciones unidas para la Prevención del deli-
to y el tratamiento del delincuente (Ilanud), se diera asistencia técnica para la revisión y 
reforma de la legislación nacional y regional; se capacitara a las autoridades policiales, de 
persecución penal y judiciales, para prevenir, investigar y enjuiciar la trata; se establecie-
ran programas de protección a las víctimas y los testigos, y se promovieran los mecanis-
mos de asistencia judicial recíproca para la investigación de casos trasnacionales.

de esta forma, en materia de capacitación, durante el mes de septiembre de 2008, la 
cndh, de manera conjunta con Proteja-usAId y la onudd, realizó un curso-taller “detección 
e identificación de víctimas de trata en méxico” en las ciudades de tijuana, Baja california; 
Juchitán, oaxaca, y tapachula, chiapas. en cada uno de éstos se contó con la participa-
ción de servidores públicos de la federación, de los estados y municipios, así como de 
organismos no Gubernamentales, consulados y sector académico, entre otros.

organización Internacional del trabajo (oIt). se acordó la participación de la oIt en la 
capacitación de trabajadores en materia de prevención de la trata de personas.

Asociación de sordos del distrito federal. Gracias a la colaboración de esta Asociación, 
en todos los foros organizados por la cndh en materia de trata de personas se contó con 
servicios de traducción para sordos.

onG. se organizaron tres reuniones de trabajo con onG expertas en el tema de la tra-
ta de personas, a las que asistió un representante de dependencias o entidades públicas 
integrantes de la comisión Intersecretarial creada por la ley para Prevenir y sancionar la 
trata de Personas, con el propósito de construir una red que facilitara la orientación a es-
tas organizaciones civiles y a las víctimas u ofendidos por el delito de trata de personas. 
también se tuvo una reunión con la American Bar Association (ABA).

2009

con la debida consideración a su situación económica y social, en el mes de enero de este 
año se elaboró un primer documento informativo para las comunidades indígenas sobre 
la prevención al delito de trata de Personas, dirigido a las niñas, los niños y las mujeres.

como resultado de los convenios que la cndh realizó con la confederación regional 
de obreros y campesinos (croc) y con ProteJA/usAId, para fortalecer el trabajo en con-
tra de la trata de Personas, se concluyó la producción del cortometraje La esclavitud del 
siglo XXI; la trata de personas, el cual se presentó oficialmente el 23 de febrero. el corto-
metraje es una herramienta de prevención y sensibilización, al exponer algunas de las 
formas en las que se comercia con personas dentro y fuera de nuestras fronteras. entre 
los 300 asistentes a la presentación hubo servidores públicos de los tres niveles de go-
bierno, así como de organismos no gubernamentales, de embajadas y de los sectores 
sindical y académico, entre otros.

en marzo, en el municipio de san Pablo Guelatao, oaxaca, la cndh dio inicio a la “cam-
paña nacional radiofónica para Prevenir el delito de trata de Personas a favor de las co-
munidades Indígenas”, conjuntamente con la comisión nacional para el desarrollo de los 
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Pueblos Indígenas (cdI), Instituto nacional de lenguas Indígenas, comisión para la defen-
sa de los derechos humanos del estado de oaxaca y el Ayuntamiento de Guelatao de Juá-
rez, oaxaca. la transmisión de la campaña se tradujo a las lenguas maternas mixe, zapote-
ca y chinanteca.

con el objetivo de detectar e identificar a probables víctimas de trata de Personas  
en méxico, por medio de colaboraciones clave, la cndh, conjuntamente con el Instituto 
nacional de las mujeres y la comisión de derechos humanos del estado de Puebla, reali-
zaron, en abril, el taller de sensibilización y capacitación “situación actual de la trata de 
personas en méxico”, con la participación de funcionarios federales, estatales y munici-
pales, así como organizaciones no gubernamentales e instituciones académicas.

Asimismo, durante el mismo mes de abril, fueron enviados los concentrados para evaluar 
las acciones de las Autoridades nacionales en materia de trata de Personas, a los inte-
grantes del Grupo técnico del “comité regional contra la trata de Personas; méxico, cen-
troamérica y el caribe” (cormecAc), acorde con las recomendaciones emitidas en la re-
unión de trabajo de dichas autoridades, celebrada en el 2006.

los concentrados referidos permitieron evaluar el estado que guarda el cumplimiento 
de los compromisos adquiridos por las autoridades firmantes, al medir el avance de  
sus acciones, en temas como: avances legislativos en la materia, fortalecimiento de polí-
ticas públicas para prevención y apoyo en grupos vulnerables, desarrollo de campañas 
informativas y capacitación a los funcionarios responsables, entre otros rubros.

A partir del mes de mayo, el Programa contra la trata de Personas instrumentó campa-
ñas de información respecto de los riesgos y consecuencias de la trata de Personas, diri-
gidas principalmente a víctimas potenciales, sectores marginados y, en general, a la so-
ciedad civil. Para ello, a partir de esa fecha se distribuyeron 1675 dvd del cortometraje 
“la esclavitud del siglo xxI; la trata de Personas” a diversas instituciones, tales como: la 
Pastoral de la movilidad humana, la secretaría de educación Pública, el Instituto tecno-
lógico Autónomo de méxico (ItAm); así como al público asistente al seminario Interna-
cional “Perspectiva de los derechos humanos en el siglo xxI”, realizado conjuntamente 
por la comisión nacional de los derechos humanos y el senado de la república, en el mes 
de mayo.

Asimismo, la cndh distribuyó trípticos sobre la trata de Personas, cuyo contenido reco-
mendaba medidas de prevención, señalaba los derechos de las víctimas, y ofrecía un número 
telefónico, correo y página electrónica para proporcionar ayuda a quien la requiriera.

durante el mes de junio, se intensificó la difusión de este material, alcanzando un nú-
mero aproximado de 27, 000 trípticos difundidos, algunos en los actos de instalación de 
los comités regionales y otros, en diversos actos públicos.

durante junio, se instalaron los comités de tapachula, chiapas; reynosa, tamaulipas; 
coatzacoalcos, veracruz, y san cristóbal de las casas, chiapas.

dichos comités se sumaron a los que ya se encontraban funcionando en tijuana, Baja 
california; nogales, sonora; Aguascalientes, Aguascalientes, y campeche, campeche. 

dentro de las actividades de capacitación en la materia, y con apoyo de especialistas 
de seguridad y Privacidad de microsoft, la cndh realizó el taller de sensibilización y ca-
pacitación contra la trata de Personas denominado “Pornografía Infantil en Internet”. el 
evento se llevó a cabo en junio, en tijuana, Baja california.

dicho taller, dirigido a psicólogos, pedagogos, autoridades académicas y asociaciones 
de padres de familia de escuelas secundarias y preparatorias, tuvo como objeto recono-
cer los elementos básicos que permitan trasmitir una cultura de autoprotección por par-
te de los menores y de sus padres ante los peligros que trae consigo internet.
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Asimismo, en junio, en reynosa, tamaulipas, la cndh realizó el taller sobre la “situación 
Actual de la trata de Personas en méxico”, dirigido a los miembros del comité regional 
contra la trata de Personas en dicho lugar.

C. Programa de Atención a Víctimas del Delito (Províctima) 

el Programa de Atención a víctimas del delito (Províctima), fue creado mediante acuerdo 
del Presidente de la comisión nacional de los derechos humanos, el 19 de enero de 2000 
y entró en operación el 21 de febrero de ese año.

Inicialmente, se le confirió competencia para conocer de los asuntos relativos a delitos 
como: violencia familiar, sexuales y privación ilegal de la libertad; sin embargo, con pos-
terioridad, se amplió su competencia1 a los asuntos relativos a delitos —robo, daño en 
propiedad ajena y homicidio—, tortura, violencia familiar, privación ilegal de la libertad 
y los comprendidos en el apartado denominado contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual, tanto en el ámbito local como federal.

sus funciones sustantivas han sido:

•	 Atender	a	las	víctimas	y	ofendidos	del	delito	por	medio	de	los	servicios	que	ofrece;
•	 Establecer	vínculos	de	colaboración	con	instituciones	públicas	y	privadas	dedicadas	

a este trabajo, con el propósito de generar una actualización legislativa y políticas 
públicas que permitan dar plena vigencia a los derechos de las víctimas del delito 
previstos en el sistema jurídico mexicano;

•	 Promover	una	cultura	de	respeto	y	trato	digno,	así	como	de	apoyo	a	este	grupo	de	
personas, por medio de la difusión de materiales en distintos medios, así como  
de la organización y participación en foros académicos;

•	 Fomentar,	en	las	entidades	federativas	del	país,	la	suscripción	de	convenios	para	el	
establecimiento de redes de Atención Integral a víctimas del delito, cuya finalidad 
es lograr una mayor y más eficiente cobertura, optimizando recursos, potenciando 
y acercando los servicios a la sociedad, y propiciando que la atención se proporcio-
ne de manera inmediata, profesional y gratuita.

en los últimos 10 años, Províctima ha proporcionado los siguientes servicios a la socie-
dad: orientación y asesoría, apoyo psicológico, gestión de servicios y acompañamiento a 
las víctimas del delito, facilitándoles el acceso a los sistemas de justicia, salud y asistencia 
social, a fin de prevenir posibles violaciones a los derechos humanos y prácticas que de-
riven en una sobrevictimización.

es así que, en el periodo que se informa, la comisión nacional realizó las siguientes ac-
tividades en materia de víctimas del delito: 

2000

uno de los compromisos que adquirió esta administración ante el senado de la repúbli-
ca y la sociedad fue crear un programa orientado a la protección de los derechos huma-

1  mediante Acuerdo 11/01 del consejo consultivo de la cndh, adoptado en sesión ordinaria número 152, del 14 de 
agosto de 2001.
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nos de las víctimas del delito mediante un sistema preventivo y de protección para este 
gran sector de la población. 

es así como, el 21 de febrero de 2000, en cumplimiento de ese compromiso, se puso 
en marcha el Programa de Atención a víctimas del delito (Províctima), con el objetivo de 
defender y promover los derechos humanos de las víctimas del delito mediante la aten-
ción, orientación, canalización y el seguimiento de los asuntos ante las instancias guber-
namentales responsables de su atención, así como interactuar con los organismos no 
Gubernamentales o privados que estén vinculados con la materia para coadyuvar en la 
gestión de servicios sociales en favor de las víctimas u ofendidos en delitos por privación 
ilegal de la libertad, violencia familiar y en contra del normal desarrollo psicosexual.

Atención a usuarios del Províctima

durante el primer año, se atendieron 833 asuntos, tanto personal como telefónicamente, 
de los cuales 347 correspondieron a la materia penal, 128 en lo familiar, 87 laborales, 106 
administrativos, 64 civiles, 43 penitenciarios y cinco de amparo, así como 53 de otra índo-
le, en donde están considerados servicios de información y algunos en materia de aten-
ción psicológica.

de los asuntos recibidos, 174 correspondieron a los tres grupos de delitos que son ma-
teria de Províctima: violencia familiar, 126; contra el normal desarrollo psicosexual, 36, y 
relativos a la privación ilegal de la libertad, 12. Además, se atendieron asuntos de otras 
materias, brindándose la orientación correspondiente. también, se llevaron a cabo 536 
acciones de orientación, previo análisis minucioso de todos y cada uno de los asuntos 
planteados por las víctimas u ofendidos que recurrieron a este Programa.

se canalizaron 297 asuntos ante las distintas dependencias gubernamentales de pro-
curación de justicia y salud, así como a asociaciones civiles y organismos no Guberna-
mentales, de los cuales en 16 casos fueron enviados a más de un destinatario. 

se realizaron 1,131 acciones de seguimiento, del total de asuntos canalizados ante al-
guna autoridad u organismo no Gubernamental, así como de asociaciones civiles, a efec-
to de verificar la eficaz y oportuna atención a las víctimas u ofendidos. A la fecha, no se 
habían presentado casos en los que alguna autoridad haya incurrido, en contra de la víc-
tima u ofendido canalizado, en violaciones a sus derechos humanos.

Sistema Nacional de Atención a Víctimas del Delito

el 29 de mayo, se llevó a cabo la primera reunión de trabajo con organismos no Guber-
namentales y dependencias gubernamentales, en la que se establecieron los criterios 
para la creación del sistema nacional de Atención a víctimas en General, y en Particular 
a las víctimas del delito. el 7 de agosto, los organismos y las dependencias participantes 
formalizaron las bases de actuación de dicho sistema, nombrando al Presidente de este 
organismo nacional como secretario técnico.

Por otra parte, se contó con la participación de la secretaría de salud, la Procuraduría 
General de la república, la Procuraduría General de Justicia del distrito federal, el Insti-
tuto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del estado, el sistema nacional 
para el desarrollo Integral de la familia y la secretaría de Gobernación. Asimismo, parti-
ciparon 14 organizaciones no Gubernamentales.

en el marco del decimoquinto congreso nacional de la federación mexicana de orga-
nismos Públicos de Protección y defensa de los derechos humanos, celebrado en la ciu-
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dad de Zacatecas en octubre de 2000, se adhirieron al sistema nacional 28 organismos 
locales de derechos humanos.

Además, al concluir dicho congreso, con la aprobación de todos los participantes, la 
citada federación emitió el documento Declaración de Zacatecas 2000, el cual incluyó un 
acuerdo que establece que: los organismos que integran esta federación se adhirieran, 
de manera independiente, al sistema nacional de Atención a víctimas que coordina la 
comisión nacional de los derechos humanos, con el fin de lograr que el marco institucio-
nal generara beneficios concretos para todas las víctimas de los delitos.

Difusión

como acciones de prevención y cultura de protección de las víctimas del delito, se dise-
ñaron seis trípticos informativos sobre Províctima; un video publicitario, y 35 eventos 
dentro de las jornadas de difusión del Programa.

se llevaron a cabo jornadas de difusión de Províctima en 16 entidades federativas: cua-
tro en Baja california, una en Baja california sur, dos en colima, una en el distrito fede-
ral, una en durango, dos en Guerrero, cinco en hidalgo, dos en el estado de méxico, tres en 
michoacán, una en morelos, una en Puebla, cuatro en Querétaro, una en sonora, tres en ta-
maulipas, dos en tlaxcala y dos en Zacatecas.

2001

Atención a usuarios del Províctima

durante el periodo sobre el que se informa, se recibieron 985 solicitudes de apoyo; 274 
planteadas en forma personal por los interesados, 681 por vía telefónica y 30 por correo 
escrito, electrónico y por fax.

de ese universo de asuntos atendidos, 281 se refirieron, principalmente, a las materias 
familiar, civil o administrativa, lo que originó la orientación a los peticionarios y, cuando 
fue procedente, su canalización a las instituciones que podrían intervenir en la solución de 
los problemas presentados. los restantes 704 asuntos se refirieron a la materia penal.

conscientes de que el auxilio a las víctimas u ofendidos del delito requiere de personal 
especializado y con sensibilidad en el tema, en este año se organizaron e impartieron dos 
cursos de actualización al personal de Províctima, uno por parte del Instituto nacional de 
ciencias Penales, acerca de la victimología y métodos de atención victimal, y otro impar-
tido por un psicólogo experto en estrés postraumático, de la universidad nacional Autónoma 
de méxico.

Sistema Nacional de Atención a Víctimas del Delito

A fin de establecer vínculos de colaboración, de intercambio de información y de expe-
riencias con las áreas especializadas de auxilio a víctimas del delito del país, se realizaron 
visitas a los siguientes estados: Aguascalientes, campeche, coahuila, chiapas, durango, 
Guanajuato, hidalgo, Jalisco, nuevo león, oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana roo, san 
luis Potosí, sonora, tamaulipas, tlaxcala y Zacatecas. en las 44 reuniones de trabajo que 
se llevaron a cabo en las mencionadas entidades federativas participaron, además de las 
áreas de atención a víctimas, el dIf estatal, por lo que hace a su intervención en la aten-
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ción de la violencia familiar como fenómeno social, y las respectivas comisiones o Procu-
radurías de derechos humanos.

como resultado inmediato de dichas visitas, se diseñó y alimentó una base de datos 
que contendría la información relativa a los espacios institucionales de atención a víctimas 
del delito que funcionan en el país, la cual se encontraba en revisión para su posterior 
operación en el ámbito nacional. Además, se esperaba que en el siguiente año se incorpora-
ran a dicha base de datos las referencias puntuales acerca de las instituciones privadas y 
las organizaciones civiles relacionadas con la materia.

Difusión

la difusión de Províctima y su posicionamiento entre la sociedad constituyó también una 
tarea prioritaria en ese año. Por ello, se distribuyeron 50 mil carteles, el mismo número de 
cartillas y 200 mil ejemplares del tríptico denominado ¿Sufriste un daño por algún delito?, 
materiales alusivos al Programa y a los servicios que presta, así como a los derechos que 
les asisten a las víctimas del delito.

Asimismo, se consiguió incorporar en la base de datos de locatel los teléfonos y servi-
cios que proporciona Províctima.

2002

Atención a usuarios del Províctima

en 2002, se brindó atención a 897 personas, 250 de ellas en forma personal, 616 por vía 
telefónica y 31 por otros medios (fax, escrito enviado por correo o presentado ante Pro-
víctima y correo electrónico).

de los asuntos planteados, 417 fueron de naturaleza penal y 480 se refirieron a otras 
materias (civil, familiar, administrativa, etcétera).

en los casos que no resultaron de la competencia del Programa, a los peticionarios se 
les proporcionó orientación acorde con el problema planteado y, cuando procedió, sus 
asuntos fueron canalizados ante las instancias correspondientes para su atención.

en el ámbito penal, de los 417 asuntos que ingresaron, 87 se relacionaron con ilícitos 
competencia del Programa: privación ilegal de la libertad, nueve; violencia familiar,  
24; contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, 22, y delitos violentos, 32 (ho-
micidio, robo, lesiones, daño en propiedad ajena), los cuales, sumados a los 20 que ha-
bían quedado pendientes de conclusión en 2001, suman 107 expedientes tramitados 
en el presente ejercicio. de éstos, se concluyeron 93 y quedan 14 para que se concluyan en 
2003.

Además de la gestión de la asistencia a las víctimas y ofendidos del delito, se dio segui-
miento a cada uno de los asuntos, a fin de verificar la efectividad de los servicios prestados, o 
bien, se les auxilió para presentar su queja ante la comisión de derechos humanos respec-
tiva. en el referido periodo, se remitieron 11 quejas a las siguientes comisiones de dere-
chos humanos: distrito federal, cuatro; estado de méxico, dos; Guerrero, una; hidalgo, 
tres, y san luis Potosí, una.

se logró convenir con la escuela de Psicología de la universidad latinoamericana que 
una maestra, con experiencia en el tema, y tres prestadores de servicio social brindaran 
este servicio en las instalaciones de Províctima; igualmente, se consiguió la aceptación 
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del Programa de Atención Integral a víctimas y sobrevivientes de Agresión sexual, de-
pendiente de la facultad de Psicología de la unAm, para atender a las personas que le 
canalice Províctima, y, finalmente, tratándose de víctimas de secuestro, se acordó con la 
fundación Pro-rescate, A. c., que los agraviados por este hecho antisocial que fuesen 
captados por la cndh serían canalizados para su atención psicológica al grupo especia-
lizado que ellos crearon para ese efecto.

se elaboró un Manual de Estrés Traumático Agudo en Víctimas del Delito y se suscribió 
un convenio de colaboración con la universidad Autónoma de sinaloa, para el desarrollo 
de un proyecto de evaluación y atención psicológica a familiares de desaparecidos en di-
cha entidad federativa, el cual permitiría documentar su estatus, sintomatología y niveles 
de incapacidad y capacidad de recuperación, entre otros aspectos.

Sistema Nacional de Atención a Víctimas del Delito

se realizaron 11 visitas a los estados de: Baja california, Baja california sur, colima, chihuahua, 
estado de méxico, Guerrero, michoacán, morelos, sinaloa, tabasco y veracruz. en estas 
visitas se efectuaron 28 reuniones de trabajo, en las que participaron las áreas de aten-
ción a víctimas del delito de las Procuradurías Generales de Justicia de los estados, dIf 
estatales y las respectivas comisiones estatales de derechos humanos.

se llevaron a cabo dos reuniones regionales de Instituciones Públicas que Atienden 
a víctimas del delito, teniendo como sedes las ciudades de tepic, nayarit, y Zacatecas, 
Zacatecas. 

se depuró la base de datos que contiene el directorio y los servicios que brindan las 
instituciones públicas que atienden a víctimas en el país, para lo cual se capturaron 509 
registros que contienen Agencias del ministerio Público especializadas en delitos sexua-
les y violencia familiar, centros de atención a víctimas del delito y comisiones estatales 
de derechos humanos.

Difusión

se distribuyeron materiales de divulgación en distintos municipios, comisiones estatales 
de derechos humanos, instituciones de los distintos órdenes de gobierno y entre onG 
dedicadas a esta materia.

Por otra parte, teléfonos de méxico patrocinó una edición de tarjetas ladatel alusivas 
a los servicios que brinda la cndh mediante Províctima. Además, el Instituto nacional In-
digenista difundió el spot de Províctima por medio de las 30 radiodifusoras con que cuen-
ta en todo el país.

Asimismo, se distribuyeron 2,500 ejemplares del calendario Homenaje a las víctimas de 
todos los tiempos, que incluyó motivos e inscripciones relacionadas con personajes de la 
historia de la humanidad que sufrieron abusos de poder.

se participó en distintos foros a lo largo del país, presentando el Programa de Atención 
a víctimas del delito de la cndh, entre ellos el foro ciudadano sobre seguridad Pública 
y Prevención del delito, coordinado por la delegación Benito Juárez.

el 27 de agosto se llevó a cabo una reunión con representantes de la oficina Interna-
cional para los derechos del niño, con el propósito de dar a conocer el Programa de Aten-
ción a víctimas del delito de la cndh a esa organización internacional.
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se realizaron las segundas Jornadas nacionales sobre víctimas del delito y derechos 
humanos en el centro Interamericano de estudios de seguridad social, dirigidas a 250 
asistentes de centros de Atención a víctimas, Procuradurías Generales de Justicia de los 
estados, dIf estatales, comisiones locales de derechos humanos, especialistas y estu-
diantes. A lo largo de estas Jornadas, destacados juristas impartieron nueve conferencias 
magistrales y se llevaron a cabo dos mesas redondas en las que se presentaron modelos 
de atención a víctimas del delito de diferentes entidades federativas y del extranjero. las 
jornadas fueron inauguradas por el Procurador General de la república, por invitación 
del Presidente de la comisión nacional de los derechos humanos, y clausuradas por el 
representante del secretario de seguridad Pública federal.

2003

Atención a víctimas del delito

durante este ejercicio, se desarrollaron las siguientes actividades:

Vía de acceso utilizada por los usuarios 

Personal 256

telefónica 539

otros medios (fax, correo ordinario, correo electrónico, etcétera) 25

Total 820

Asuntos atendidos

casos de naturaleza distinta a la penal atendidos en vía de orientación e 
información general 

478

Asuntos penales que no resultaron competencia de Províctima, en los cuales 
sólo se proporcionó asesoría jurídica 

260

delitos competencia de Províctima 82

Total 820

Desglose de los delitos competencia de Províctima

violencia familiar 13

delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual 24

Privación ilegal de la libertad 2

delitos violentos 43

Total 82
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las tres entidades federativas de donde procedieron la mayoría de asuntos fueron: el 
distrito federal, con 264; el estado de méxico, con 112, y chihuahua, con 75.

en los casos de naturaleza penal que resultaron competencia del Programa, se procu-
ró brindar el apoyo necesario a las víctimas y ofendidos del delito para enfrentar el pro-
ceso legal de su asunto; igualmente, se les canalizó a los centros de atención especializa-
dos y a los hospitales públicos, a fin de que recibieran la asistencia adecuada, según el 
daño sufrido y las características de cada persona.

Asuntos atendidos por Províctima en Ciudad Juárez, 
Chihuahua

Asuntos relacionados 28

Asuntos relacionados con homicidios de mujeres o con 
desaparición de mujeres

25

Total 53

Al cierre del ejercicio, de los 53 asuntos atendidos, 43 se encontraban concluidos y 10 
en trámite.

Causas de conclusión de los asuntos

cambio de domicilio de los familiares de la víctima 4

no fue posible localizar a los familiares de la víctima 13

falta de interés por parte de los familiares de la víctima 20

tratándose de mujeres desaparecidas, que la víctima haya aparecido viva 4

Gestión en favor de la víctima 2

Personas canalizadas

Mujeres Hombres Menores de edad

27 4 2

Instituciones de canalización

centro de Prevención y Atención a mujeres y familias en situación de 
violencia (musivi)

17

sistema para el desarrollo Integral de la familia (dIf) municipal 16

Sistema Nacional de Atención a Víctimas del Delito 

en 2003, se actualizaron los datos de 573 instituciones públicas, correspondientes a  
Procuradurías Generales de Justicia de los estados, dIf estatales, comisiones y Procura-
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durías de derechos humanos y centros de Atención a víctimas del delito de toda la re-
pública.

se creó un sitio informativo en la página de internet de esta Institución, a fin de dar a 
conocer a la sociedad las instituciones públicas y los servicios que se prestan para aten-
der a víctimas del delito, misma que desde mayo del presente ejercicio está en operación.

se visitaron 65 instituciones públicas en los estados de Aguascalientes, chiapas, Jalis-
co, michoacán, nayarit, oaxaca, Quintana roo, san luis Potosí, sinaloa, tabasco, tamau-
lipas, veracruz, Yucatán y Zacatecas, con la finalidad de coordinar acciones conjuntas y 
fortalecer las relaciones interinstitucionales.

Difusión

se organizó el “foro nacional Avances y fortalecimiento en la Atención a víctimas del de-
lito en méxico”, con objeto de vincular a los servidores públicos de los centros de Aten-
ción a víctimas del delito de las Procuradurías Generales de Justicia con las comisiones y 
Procuradurías de derechos humanos.

se impartieron dos cursos, el primero teniendo como sede el hospital de especialida-
des del centro médico “siglo xxI”, del Instituto mexicano del seguro social, dirigido al 
grupo de calidad y excelencia integrado por médicos y enfermeras, contando con un foro 
de 150 asistentes. el segundo, en el municipio de cacahuatán, chiapas, teniendo como 
sede el auditorio de la casa de la cultura del citado municipio, dirigido al personal de se-
guridad Pública, maestros, estudiantes y padres de familia de las escuelas públicas del 
lugar en comento, contando con un auditorio de 300 asistentes. 

se realizó el trabajo de investigación titulado “Panorama jurídico en materia de vícti-
mas del delito en méxico”, el cual pretende mostrar los cambios legales que se han dado 
en los últimos años en esta materia, en los ámbitos federal y local.

se elaboraron tres trípticos y un cartel, los primeros tenían como propósito informar a la 
sociedad cuáles son los derechos que le asisten de acuerdo con el orden jurídico mexicano 
en caso de ser víctima u ofendido por un delito, ante quién debe hacerlos valer, cómo evitar 
ser victimado y quién puede ayudarlo en tal situación. en tanto que el cartel tenía como fin 
difundir los servicios que brinda este organismo nacional para las víctimas del delito.

se publicó la Guía de instituciones públicas que atienden a víctimas y ofendidos del delito 
en México.

con el propósito de informar a la sociedad acerca del desempeño que ha tenido el Pro-
grama, se elaboró el Informe estadístico de resultados Províctima 2000-2003. Además, se 
actualizó el procedimiento de atención a víctimas del delito, a fin de mejorar la atención 
de los usuarios.

Asimismo, se desarrollaron las terceras Jornadas nacionales sobre derechos humanos 
y víctimas del delito, en la facultad de derecho de la unAm; en dicho evento se convocó 
a destacados especialistas nacionales y extranjeros en ciencias penales y victimología, 
contando con un foro de 250 personas.

2004

Atención a víctimas del delito

en este año, se recibieron 2,611 peticiones de apoyo, de las cuales 898 corresponden a 
materias que no resultaron de la competencia del Programa de Atención a víctimas del 
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delito. en estos casos, se brindó orientación a los interesados y, cuando así procedió, ase-
soría jurídica para, posteriormente, canalizar a los peticionarios a las instituciones com-
petentes. respecto de los 1,713 casos restantes, cuya naturaleza resultó ser del ámbito 
penal, se proporcionó a las víctimas y a sus familiares asesoría jurídica, atención psicoló-
gica y asistencia médica, o ambas.

Vías que utilizaron los peticionarios para acceder a los servicios

comparecencia personal 368 

telefónica 2,033 

otros medios (correo electrónico, fax y escritos) 210 

Total 2,611 

de este universo de casos atendidos, debe destacarse la labor de Províctima realizada 
en ciudad Juárez, chihuahua, con los familiares de mujeres privadas de la vida y desapa-
recidas en ese lugar. en cumplimiento de este propósito, se crearon dos brigadas de tra-
bajo con un enfoque multidisciplinario, integradas por abogados, psicólogos y médicos. Al 
final de este ejercicio se habían visitado los domicilios y realizado entrevistas a 200 fami-
liares de mujeres privadas de la vida o desaparecidas, a fin de brindarles los servicios rela-
cionados con las citadas disciplinas.

Sistema Nacional de Atención a Víctimas del Delito

se actualizó la base de datos del sistema nacional de Atención a víctimas del delito, que 
contaba con 664 registros de instituciones públicas dedicadas a la atención de estas per-
sonas y que pudo consultarse, a partir de junio, en la página electrónica de esta comisión 
nacional.

Difusión

con el propósito de acercar los servicios que presta Províctima a la sociedad, se asignó 
una unidad móvil a este Programa, la cual, en una primera etapa, efectuó recorridos en el 
distrito federal, ubicándose en zonas previamente determinadas.

en septiembre de 2004, la comisión nacional lanzó un spot de televisión con el propó-
sito de recibir llamadas telefónicas de víctimas u ofendidos del delito, mediante las cuales 
denuncien hechos antisociales que hayan padecido y que no denunciaron, a fin de obte-
ner la llamada “cifra negra” de delitos no denunciados en el ámbito nacional. sobre este 
particular, en el presente ejercicio se recibieron 950 llamadas telefónicas.

se impartieron conferencias y cursos, como se detalla a continuación: Baja california 
sur, asistencia de más 150 personas; ciudad victoria, asistencia de más de 200 personas; 
distrito federal, en diversas ocasiones, asistencia de más 450 personas. Asimismo, se im-
partieron 15 cursos-taller sobre el tema de derechos humanos y víctimas del delito para 
más de 600 alumnos de los niveles de secundaria y preparatoria. se impartió un curso en 
ciudad Juárez, chihuahua, con la asistencia de más de 70 personas, entre las cuales se 
encontraban profesionales que atienden a víctimas del delito, promotores voluntarios de 
derechos humanos y familiares de las mujeres desaparecidas y/o privadas de la vida en 
dicha localidad.
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mención especial merece la celebración del seminario “Jornadas de Análisis del dere-
cho a la seguridad Pública y los derechos de las víctimas del delito en el contexto de los 
derechos humanos”, con más de 200 asistentes.

en el periodo sobre el que se informa, se distribuyeron un total de 16,017 trípticos, 
66,500 imanes alusivos a los servicios que brinda esta comisión nacional a las víctimas 
del delito y 14,609 carteles, de la siguiente manera: 1,000 carteles a la unión de voceado-
res de méxico, 6,759 carteles a las lecherías lincosa, 2,300 carteles a la cruz roja mexica-
na, para ser distribuidas en las 454 delegaciones de dicha institución, 4,350 carteles a los 
organismos no Gubernamentales del distrito federal y del estado de méxico, y 200 car-
teles en los andenes del sistema colectivo metro.

Colaboración interinstitucional

uno de los ejes rectores de Províctima durante este ejercicio consistió en fortalecer la co-
laboración con instituciones públicas y privadas, a fin de unir esfuerzos y voluntades para 
mejorar la atención a las víctimas del delito, por lo que, en este contexto, se formalizaron 
dos convenios de colaboración, uno con la sociedad de Apoyo a víctimas, A. c. y otro con 
la Asociación mexicana para la Ayuda mental en crisis, A. c.

Asimismo, dada la inconformidad que impera en el país debido a la inseguridad públi-
ca existente, personal adscrito a este Programa participó en diversas reuniones del con-
sejo ciudadano para la seguridad Pública y Justicia Penal, A. c., con lo que esta comisión 
nacional se sumó a la protesta contra la impunidad y la inseguridad pública, asimismo, 
se asistió a la creación de comités sindicales de Prevención del delito, por invitación de 
la federación revolucionaria de obreros y campesinos del distrito federal y Área metro-
politana.

2005

Atención y apoyo a usuarios de Províctima

en 2005, las actividades desarrolladas por el Programa fueron:

Vía de acceso de los asuntos Núm. %

Províctima/sede y Províctima/vA 871 31

Províctima/tel 1,837 65

otros medios (escrito, fax y/o correo electrónico) 103 4

Total 2,811 100

Naturaleza de los asuntos Núm. %

Penal 1,530 54

otras materias 1,281 46

Total 2,811 100
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las tres entidades federativas de donde procedió la mayoría de asuntos fueron el es-
tado de méxico con 597, distrito federal con 398, y veracruz con 153.

Servicios proporcionados Núm. %
Atención jurídica 2,584 75

Apoyo psicológico 194 6

Acompañamiento 583 16

Información 102 3

Total 3,463 100

Nota: hay asuntos en los que, por sus características, se brindó más de un servicio.

Apoyo de Províctima a los familiares de las mujeres privadas de la vida  
y desaparecidas en Ciudad Juárez, Chihuahua 

Visitas a domicilio Sesiones psicológicas 
grupales

Talleres de 
capacitación

17 8 3

Orientación 
jurídica

Sesiones 
psicoterapéuticas

Familiares 
atendidos

Horas  
de trabajo 

32 107 82 126

Instituciones y organizaciones sociales participantes:

•	 Centro	de	Prevención	y	Atención	a	Mujeres	en	Situación	de	Violencia	(Musivi);
•	 Instituto	Chihuahuense	de	la	Mujer	(Ichmu);
•	 Subprocuraduría	de	Derechos	Humanos,	Atención	a	Víctimas	y	Servicios	a	la	Comu-

nidad de la PGr;
•	 Casa	de	Atención	a	Víctimas	de	la	PGR	(CAV);
•	 Comisión	Estatal	de	Derechos	Humanos	de	Chihuahua;
•	 Unidad	de	Atención	a	Víctimas	del	Delito	de	la	Subprocuraduría	Zona	Norte,	Procu-

raduría General de Justicia de chihuahua;
•	 Fiscalía	Especializada	en	Homicidios	y	Desaparición	de	Mujeres	de	la	Procuraduría	

General de Justicia de chihuahua;
•	 Hospital	General	de	Ciudad	Juárez;
•	 Centro	de	Derechos	Humanos	del	Migrante,	A.	C.;
•	 Centro	de	Orientación	y	Asesoría	Sexual,	A.	C.;
•	 Casa	Amiga.	Centro	de	Crisis,	A.	C.

Núm. de profesionales capacitados  
en la atención psicológica a víctimas

Horas de trabajo 
en taller

40 24
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Núm. de sesiones 
telefónicas

Familiares atendidos 
por esta vía

Horas  
de trabajo

43 37* 42

* hubo ocasiones en que a algún familiar de la víctima, al presentar crisis emocional, se le brindó psicote-
rapia de contención en más de una ocasión por este medio.

Difusión

eventos organizados por Províctima en este año: “Protesta pictórica de una víctima”, “la 
literatura como fuente de alivio para una víctima”, “un mejor ser humano, ni víctima ni 
victimario”, “desacuerdos”, “la visión de la víctima a través del delincuente”, “Asistencia 
pública y derechos humanos en la historia de méxico”, conferencia “límites y alcances de 
los derechos humanos en materia de bioética” y el curso “competencia y servicios victi-
mológicos que proporciona Províctima”.

Participación en cursos y conferencias

conferencia “derechos humanos y su aplicación 
en el ejército mexicano”

estado de méxico

conferencia “competencia y servicios 
victimológicos que proporciona Províctima”

veracruz

curso “derechos humanos y procuración de 
justicia”

colima

curso: “competencia y servicios victimológicos 
que proporciona Províctima”

estado de méxico

curso: “competencia y servicios victimológicos 
que proporciona Províctima”

veracruz

diplomado las fuerzas Armadas y los derechos 
humanos

universidad del ejército y la fuerza 
Aérea

diplomado derechos humanos y Procuración de 
Justicia

universidad Autónoma de 
Zacatecas

diplomado Instrumentos Internacionales de 
derechos humanos

senado de la república

diplomado derechos humanos y víctimas del 
delito

tribunal superior de Justicia del 
estado de campeche

cuartas Jornadas en derechos humanos y 
víctimas del delito

facultad de derecho de la unAm

curso “Atención a víctimas de delitos sexuales y 
violencia familiar”

Asociación cristiana femenina,  
A. c.

curso “Províctima y su papel en la atención de las 
víctimas del delito en méxico”

consejo de Participación 
ciudadana de la ssPf
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se distribuyeron carteles, trípticos y volantes alusivos a los derechos de las víctimas y 
a los servicios victimológicos que el Programa les proporciona cuando acuden a éste, ha-
ciendo un total de 23,670 ejemplares, los cuales fueron entregados en escuelas públicas, 
eventos organizados por Províctima, Procuradurías de justicia estatales, comisiones lo-
cales de derechos humanos, otras instituciones y lugares concurridos, previamente  
seleccionados.

Adicionalmente, se concertó con el sistema de transporte colectivo de la ciudad de 
méxico (metro) difundir, por medio del mecanismo de audio que opera en las estaciones, 
los servicios victimológicos que el Programa brinda a las víctimas del delito.

las cuartas Jornadas sobre víctimas del delito y derechos humanos se llevaron a cabo 
en el Aula magna “Jacinto Pallares” de la facultad de derecho de la universidad nacional 
Autónoma de méxico, con asistencia de 250 invitados, contando entre ellos a servidores 
públicos, integrantes de organismos no Gubernamentales, estudiantes, investigadores 
y especialistas en temas victimológicos de todo el país.

Colaboración institucional 

se impulsó la suscripción de cuatro convenios generales de colaboración entre la cndh 
y las siguientes instituciones públicas:

•	 Procuraduría	Federal	del	Consumidor.	Convenio	que	permitió	difundir	el	Progra-
ma por medio de los mecanismos de difusión de la Profeco (Revista del Consumidor);

•	 Gobierno	del	Estado	de	Chihuahua.	Convenio	de	colaboración	para	el	estable-
cimiento de una red de Atención Integral a víctimas del delito y del Abuso del 
Poder;

•	 Gobierno	del	Estado	de	Sonora.	Convenio	de	colaboración	para	el	establecimiento	
de una red de Atención Integral a víctimas del delito y del Abuso del Poder;

•	 Gobierno	del	Estado	de	Hidalgo.	Convenio	de	colaboración	para	el	establecimiento	
de una red de Atención Integral a víctimas del delito y del Abuso del Poder.

cabe destacar que, el 1 de diciembre, el Presidente de la comisión nacional de los de-
rechos humanos y el Gobernador del estado de chihuahua pusieron en marcha la red de 
Atención Integral a víctimas del delito y del Abuso del Poder del estado de chihuahua, 
con el fin de colaborar activamente con la cndh en la promoción y defensa de los derechos 
de las víctimas en dicha entidad federativa, garantizándoles un trato digno y acceso ágil 
a los sistemas de justicia, protección a la salud y asistencia social.

finalmente, Províctima participó en la elaboración de los siguientes anteproyectos de 
leyes: ley de Atención Integral a víctimas del delito del estado de nayarit y ley de Aten-
ción y Protección Integral para víctimas del delito del estado de chihuahua.

2006

Atención a usuarios del Províctima

Para el periodo que se informa, se desarrollaron las siguientes actividades:



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

91

Asuntos atendidos

Províctima/tel 1,822 

Províctima/sede 77 

Províctima/WeB 299 

Províctima/vA 2 

Total 2,200 

Naturaleza jurídica

Penal 849

otras materias 1,351

Total 2,200

con relación a los asuntos de naturaleza penal, 588 (69 %) fueron planteados por las 
víctimas del delito o sus familiares y 261 por los inculpados (31 %).

Servicios proporcionados

Atención jurídica 2,150

Apoyo psicológico 78

Acompañamiento 53

Información 105

Total 2,386

Nota: hay asuntos en los que se proporcionó más de un servicio.

las tres entidades federativas de donde procedió la mayoría de asuntos fueron el dis-
trito federal con 557, el estado de méxico con 368, y veracruz con 158.

Difusión

en los 2,440 municipios del país, se distribuyeron 24,500 cárteles alusivos a los derechos 
de las víctimas y ofendidos del delito, y a los servicios victimológicos que proporciona 
Províctima.

en los eventos que organizó Províctima, o en los que participó alguno de sus integran-
tes como ponente, se distribuyeron 6,750 trípticos alusivos a los derechos de las víctimas 
y ofendidos del delito, y a los servicios victimológicos que proporciona el Programa.

en la ceremonia de premiación del Primer concurso de ensayo sobre derechos huma-
nos y seguridad Pública 2006, se repartieron 300 ejemplares de la obra Una propuesta 
ciudadana en materia de seguridad pública.

se participó en los foros de reflexión: “las víctimas del delito y su abordaje en las cien-
cias sociales y del comportamiento”, “Acompañamiento de la víctima en los procesos ju-
diciales”, “víctimas del delito, normas nacionales e internacionales”, “optimización de los 
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espacios para la atención a víctimas del delito”, “estructura y funcionamiento del Programa 
de Atención a víctimas del delito de la cndh”, “derechos humanos y víctimas del delito”, “se-
guridad pública, procuración de justicia y derechos humanos” y “la defensa de los derechos 
humanos en el ámbito municipal”

se llevaron a cabo las Quintas Jornadas nacionales en materia de derechos humanos 
y víctimas del delito, celebradas en la ciudad de chihuahua, a las cuales asistieron 450 
personas de todo el país.

Colaboración Interinstitucional

la comisión nacional de los derechos humanos suscribió, con los Gobiernos del distrito 
federal y de chiapas, convenios para establecer una red de Atención Integral a víctimas 
del delito que facilite a las personas agraviadas el acceso al sistema de auxilio a víctimas.

en este contexto, el Gobierno del distrito federal, la cndh y el consejo ciudadano de 
seguridad Pública del distrito federal convocaron al Primer concurso de ensayo sobre 
derechos humanos y seguridad Pública.

2007

Atención victimológica

en 2007, se desarrollaron las siguientes actividades:

Forma de acceso Número de servicios 

Províctima/tel 1,893

Províctima /sede 170

Províctima/WeB 440

Províctima/vA 6

Total 2,509 

Naturaleza de los casos Número de servicios 

Penal 1,344

otras materias 1,165

Total 2,509 

en los asuntos de naturaleza penal 1,082 (81 %) fueron planteados por las víctimas del 
delito o sus familiares, y 262 por los inculpados (19 %).

Tipo de servicios Número de servicios 

Atención jurídica 2,432

Apoyo psicológico 107
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Tipo de servicios Número de servicios 

Acompañamiento 39

Información 79

Total 2,657 

las tres entidades federativas de donde procedieron la mayoría de asuntos fueron el 
estado de méxico con 390, el distrito federal con 327, y veracruz con 183.

Difusión

se realizaron los siguientes seminarios y congresos:

•	 Con	la	colaboración	de	Províctima,	autoridades	del	estado	de	Tabasco	organizaron,	
en villahermosa, el Primer seminario Internacional de Actualización en materia Pe-
nal, dirigido a servidores públicos de esa entidad federativa, vinculados con la se-
guridad pública y la procuración e impartición de justicia, así como con la atención 
a víctimas del delito. Asistieron 300 personas.

•	 Presentación	de	la	conferencia	“Seguridad	pública:	Derechos	Humanos	y	víctimas	
del delito”, dictada por un representante de Províctima, actividad celebrada en el 
Primer congreso Internacional de seguridad Pública en toluca, estado de méxico; 
asistieron 100 personas. 

en el periodo sobre el que se informa, se puso en marcha la actividad denominada “ci-
ne-debate”, la cual, por medio de la proyección de cintas cinematográficas previamente 
seleccionadas, permitió realizar un ejercicio de retroalimentación de ideas y opiniones 
enfocadas en los temas de derechos humanos y víctimas del delito. esta actividad se lle-
vó a cabo en el centro cultural “José martí”, ubicado en el distrito federal. esta misma ac-
tividad se llevó, de igual manera, en 40 municipios del estado de méxico.

con el propósito de continuar la labor de informar a las víctimas acerca de los derechos 
que les asisten en la justicia penal, así como procesar experiencias negativas derivadas 
de la comisión de delitos, se desarrolló la actividad llamada “Psicodrama”, en la que una 
parte fundamental es el planteamiento de los casos por las propias víctimas y la compren-
sión de lo sucedido. dicha actividad se llevó a cabo en 11 ocasiones, con una participa-
ción de 208 asistentes.

como parte de una tarea permanente de promover el conocimiento del tema relativo 
a las víctimas del delito, así como de la regulación jurídica que existe en los ámbitos de 
otros países y méxico, en el periodo sobre el que se informa se impartieron 10 eventos 
entre cursos y conferencias, a los que asistieron 1,778 personas.

se continuó con la promoción de los servicios que brinda Províctima a la sociedad y de los 
derechos de las víctimas del delito, mediante la entrega de 13,198 materiales impresos:

con el objetivo de fortalecer el trabajo psicológico de Províctima, se acordó con el de-
partamento de Psicología de la universidad Iberoamericana (campus ciudad de méxico), 
que, de febrero a diciembre, alumnos de educación superior realicen sus prácticas profe-
sionales proporcionando primeros auxilios en materia psicológica.

se organizó el diplomado diagnóstico y Atención Psicológica de Personas en situación 
de vulnerabilidad, en el que participó la sociedad mexicana de Psicoanálisis. el objetivo 
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fue actualizar los conocimientos relativos a la atención psicológica y dotar a sus partici-
pantes de mejores herramientas de trabajo, así como compartir experiencias en la aten-
ción de casos prácticos.

en esta reunión participaron instituciones públicas, cuyo fin ha sido proporcionar aten-
ción y apoyo a las personas que han resultado agraviadas con motivo de hechos delictivos 
en los estados de campeche, chiapas, oaxaca, Quintana roo, tabasco, Yucatán y veracruz, 
con el fin de intercambiar experiencias y fortalecer la articulación de esfuerzos entre las 
instituciones citadas.

en toluca, estado de méxico, se llevaron a cabo las sextas Jornadas nacionales en  
materia de derechos humanos y víctimas del delito, con la colaboración de los Poderes pú-
blicos del estado de méxico y la comisión de derechos humanos de dicha entidad fede-
rativa, con la asistencia de 900 personas. .

Colaboración interinstitucional

en el periodo sobre el que se informa, la cndh suscribió cuatro convenios de colabora-
ción para el establecimiento de una red de Atención Integral a víctimas del delito con 
diferentes gobiernos estatales (sonora, nayarit, tabasco y Yucatán), cuyo objeto es mejo-
rar la atención que se proporciona a las víctimas del delito, así como aumentar la cober-
tura de servicios de apoyo y promover los derechos que les reconoce el sistema jurídico 
en méxico.

2008 

Atención victimológica 

Para 2008, las actividades desarrolladas fueron:

Vía de acceso de los asuntos
Províctima/tel 1,709

Províctima/sede 177

Províctima/WeB 141

Províctima/vA 62

Total 2,089

Naturaleza jurídica de los casos atendidos
Penal 1,088

otras materias 1,001

Total 2,089

Asuntos penales
víctimas 885

Inculpados 203

Total 1,088
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en los asuntos de naturaleza penal, 885 (81.3 %) fueron planteados por las víctimas di-
rectas del delito o sus familiares y 203 por los inculpados (18.7 %).

Servicios proporcionados

Atención jurídica 1,959

Apoyo psicológico 223

Servicios proporcionados

Acompañamiento 59

Información 921

Total 3,162

Nota: hay asuntos en los que se proporcionó más de un servicio.

las tres entidades federativas de donde procedieron la mayoría de asuntos fueron el 
distrito federal con 434, el estado de méxico con 407, y Jalisco con 137.

Difusión

se realizaron dos foros denominados seguridad Pública, deberes ciudadanos y respeto 
a las Instituciones Públicas, el primero en la ciudad de toluca, estado de méxico, con la 
asistencia de 600 personas, y el segundo tuvo verificativo en la ciudad de mérida, Yuca-
tán, con la participación de 200 personas. Además, en la ciudad de villahermosa, tabasco, 
se desarrolló un tercer foro denominado respeto a la cultura de los derechos humanos 
y a la legalidad, al que asistieron 300 personas.

se llevó a cabo, en la ciudad de villahermosa, tabasco, el foro la Implementación de 
la reforma al sistema de Justicia Penal en méxico: Juicios orales, en el que participaron 
600 personas; igual ejercicio de reflexión se realizó en la ciudad de mérida, Yucatán, con 
la asistencia de 224 individuos, y en el municipio Benito Juárez, Quintana roo, al que acu-
dieron 180 personas.

se realizó el II congreso mexicano para el estudio del estrés traumático y el trauma Psi-
cológico: el Abordaje Integral en salud mental para víctimas del delito y la violencia, en 
el teatro de la facultad mexicana de medicina de la universidad la salle, campus ciudad 
de méxico, al que asistieron 450 personas.

en el periodo sobre el que se informa, se continuó con la actividad denominada “cine-
debate”, la cual, por medio de la proyección de cintas cinematográficas previamente se-
leccionadas, permitió realizar un ejercicio de retroalimentación de ideas y opiniones en-
focadas en los temas de derechos humanos y víctimas del delito. esta actividad se llevó 
a cabo en el centro cultural “José martí”, ubicado en la delegación cuauhtémoc del dis-
trito federal, proyectándose nueve películas a 741 asistentes.

como parte de una tarea permanente para promover el conocimiento del tema relati-
vo a las víctimas del delito, así como de la regulación jurídica que existe en los ámbitos 
de otros países y de méxico, en el presente ejercicio se llevaron a cabo nueve eventos en-
tre cursos y conferencias, con una participación de 1,094 asistentes. 



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

96

la comisión nacional de los derechos humanos organizó en este año, las séptimas 
Jornadas nacionales sobre víctimas del delito y derechos humanos: seguridad Pública, 
las cuales se han consolidado como un foro de reflexión y análisis de alcance nacional, en 
el que confluyen servidores públicos de los diversos ámbitos de Gobierno, las comisiones 
de derechos humanos de las entidades federativas donde se llevan a cabo, estudiantes, 
académicos y sectores sociales interesados en el tema. su propósito fundamental ha sido 
coadyuvar en el fortalecimiento de una cultura de respeto y apoyo a las víctimas del de-
lito y mantenerse a la vanguardia en el conocimiento de las modificaciones legislativas y 
avances en este tema en el orden nacional e internacional. 

en este año, el esfuerzo conjunto de la cndh y la comisión de derechos humanos de 
Jalisco, así como de la secretaría de seguridad Pública estatal, la universidad de Guada-
lajara, el tribunal superior de Justicia y la lIv legislatura de dicha entidad federativa, per-
mitió la realización de las séptimas Jornadas, las cuales tuvieron lugar en el Auditorio 
“salvador Allende” de la universidad de Guadalajara y dos auditorios anexos al mismo.

Colaboración interinstitucional

en el marco del congreso nuevos derechos humanos, la cndh, la comisión de los dere-
chos humanos del estado de sinaloa, el ejecutivo local e instituciones públicas de sina-
loa, suscribieron el convenio General de colaboración para establecer la red de Atención 
Integral a víctimas y ofendidos del delito en sinaloa. 

Encuesta Nacional de Delitos No Denunciados 

la información obtenida sirvió para conformar el seguimiento al Informe especial de la 
comisión nacional de los derechos humanos sobre el ejercicio efectivo del derecho a  
la seguridad Pública, dado a conocer a la opinión pública en diciembre.

A continuación, se presentan algunos de los resultados:
•	 Los	principales	delitos	e	incidencia	en	su	comisión	(Fuero	Común):	robo,	lesiones,	

abuso de autoridad, fraude y violencia familiar.
•	 Los	principales	delitos	e	incidencia	en	su	comisión	(Fuero	Federal):	contra	la	salud,	

y violación a la ley General de Población.

Delitos Núm. Porcentaje
denunciados 1,640 46.3 %

no denunciados 1,905 53.7 %

Total 3,545 100 %

Causas de no denuncia Núm. Porcentaje
desconfianza en el ministerio Público 384 20.1

Pérdida de tiempo 482 25.3

temor a represalias 516 27.1

desconocimiento de la ley y/o de sus derechos 374 19.6

negativa a recabar la denuncia 149 7.8

Total 1,905 100.0
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2009

Atención victimológica

en el periodo que se informa, se desarrollaron las siguientes actividades:

Vía de acceso de los asuntos

Províctima/tel 964

Províctima/sede 66

Províctima/WeB 53

Províctima/vA 23

Total 1,106

Naturaleza jurídica de los casos atendidos

Penal 600

otras materias 506

Total 1,106

Asuntos penales

víctimas 495

Inculpados 105

Total 600

en los asuntos de naturaleza penal, 495 (82.5 %) fueron planteados por las víctimas di-
rectas del delito o sus familiares y 105, por los inculpados (17.5 %).

Servicios proporcionados

Atención jurídica 1,061

Apoyo psicológico 67

Acompañamiento 26

Información 31

Total 1,185

Nota: hay asuntos en los que se proporcionó más de un servicio

las tres entidades federativas de donde procedió la mayoría de asuntos fueron el es-
tado de méxico con 200, el distrito federal con 182 y Jalisco con 87.
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Difusión

Tipo de actividad Dirigido a Institución

diplomado las fuerzas Armadas y los 
derechos humanos (módulo)

servidores públicos universidad del ejército 
y fuerza Aérea

exposición fotográfica: “víctimas del 
holocausto. testimonio de un artista a las 
puertas del infierno. liberación de los 
campos de Auschwitz y majdanek”

Público en general en colaboración con la 
fundación Yad vashem 
de méxico

Colaboración Interinstitucional

las redes de atención integral a víctimas del delito, han realizando una doble función:

•	 Dar	seguimiento	a	las	redes	que	este	Organismo	Nacional	ha	impulsado	por	medio	
de convenios suscritos con distintos gobiernos estatales en los que han participado los 
respectivos organismos locales de derechos humanos;

•	 Continuar	promoviendo,	mediante	la	concertación,	el	establecimiento	de	redes	en	
las entidades federativas en las que aún no se ha llevado a cabo este propósito, que 
permitan ampliar y hacer más eficiente el apoyo que las instituciones proporcionan 
a las personas que han tenido el infortunio de resultar agraviadas por la comisión 
de delitos.

2. Asuntos PenItencIArIos

A. Programa de Visitas de Supervisión Penitenciaria 

con el propósito de verificar el respeto a los derechos humanos de quienes se encuen-
tran internos y dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 6o., fracción xII, de la ley de 
la comisión nacional de derechos humanos, desde sus inicios este organismo nacional 
visita centros penitenciarios para adultos, los dedicados al tratamiento de menores in-
fractores, hospitales psiquiátricos, sitios de retención del ministerio Público de la federa-
ción y lugares en los que se aloja a personas extranjeras por su calidad migratoria irregu-
lar, para conocer sus condiciones de vida, así como el funcionamiento, la organización y las 
instalaciones de los establecimientos que se ocupan para tales fines.

2000

durante ese año, se realizaron 139 acciones de supervisión en centros de reclusión de di-
versas entidades de la república mexicana. en cuanto a la situación de los menores in-
fractores, se realizaron ocho visitas a los centros donde éstos se encuentran, lo anterior 
con objeto de prevenir y atender quejas relacionadas con los mismos. Por lo que corres-
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ponde a los enfermos mentales que se encuentran en reclusión, se realizaron visitas al 
centro varonil de rehabilitación Psicosocial del distrito federal y se participó activamen-
te en las reuniones celebradas por diversas autoridades que buscan una solución integral 
a la problemática generada por el centro de Asistencia “el recobro”. Asimismo, para co-
nocer la situación de esta población en establecimientos del estado de nuevo león, se 
realizó un estudio integral (médico-jurídico) en los centros de readaptación social ubica-
dos en la ciudad de monterrrey y en el municipio de Apodaca.

Por lo que respecta a las personas sujetas a retención, puestas a disposición del minis-
terio Público de la federación, para vigilar que se les brinde un trato digno, se supervisa-
ron nueve instalaciones de la Procuraduría General de la república.

como resultado de estas visitas se constató que, entre los problemas más serios que 
enfrentan las personas recluidas, se encuentran los siguientes: hacinamiento, insalubri-
dad, deficiencias en la atención médica y en los programas tendentes a evitar la propa-
gación de enfermedades transmisibles, así como la falta de supervisión a dichos estable-
cimientos por parte de autoridades sanitarias federales y locales, situación que 
constituye un riesgo o problema de salud pública para la población en general.

de igual manera, se documentaron deficiencias en la atención médica de las personas 
detenidas en los separos de las Agencias del ministerio Público.

Por tales razones, a partir de julio de 2000, este organismo nacional promovió reunio-
nes de trabajo con funcionarios de la secretaría de salud, la secretaría de Gobernación, 
la Procuraduría General de la república, el Instituto nacional Indigenista y el Instituto fe-
deral de defensoría Pública, con el fin de elaborar el proyecto de la norma oficial mexi-
cana denominada ProY-nom-ssA1-2000.

2001

durante el periodo sobre el que se informa, personal adscrito a la tercera visitaduría Ge-
neral llevó a cabo visitas de supervisión en centros federales de readaptación social, re-
clusorios estatales y cárceles municipales, ubicados en las siguientes entidades federati-
vas: Aguascalientes, Baja california, campeche, coahuila, chiapas, distrito federal, 
Guerrero, Jalisco, estado de méxico, michoacán, morelos, nuevo león, Querétaro, san luis 
Potosí, sonora, tabasco, tamaulipas, veracruz y Yucatán.

durante las brigadas, se realizaron 172 visitas de supervisión general a diversos centros 
de reclusión para adultos. se efectuaron 13 visitas de supervisión general en centros de 
tratamiento para menores infractores. se supervisaron las condiciones de vida y servicio 
médico que se otorga a enfermos mentales, personas de la tercera edad y enfermos infec-
tocontagiosos, en 12 establecimientos. se llevaron a cabo 98 visitas de supervisión en de-
legaciones, estaciones y puntos de revisión del Instituto nacional de migración, ubicados 
en los estados de Baja california, campeche, coahuila, chiapas, chihuahua, distrito fede-
ral, Guerrero, michoacán, nuevo león, oaxaca, san luis Potosí, sonora y tamaulipas.

Por último, es importante mencionar que, con motivo de combatir conductas deni-
grantes y tratos degradantes, el 19 de junio de 2001 fue emitida la recomendación Ge-
neral 1/2001, dirigida al secretario de seguridad Pública federal, a todos los Gobernado-
res de las entidades federativas y al Jefe de Gobierno del distrito federal, misma que se 
puede consultar en el tomo II de esta obra.



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

100

2002

A lo largo de este año, se realizaron visitas de supervisión general a 270 centros de reclu-
sión, entre los cuales se incluyen los centros federales de readaptación social, la colonia 
Penal “Islas marías”, así como diversas penitenciarías estatales, centros de readaptación 
social, reclusorios regionales y distritales, y cárceles municipales, ubicados en las entida-
des federativas que se mencionan a continuación: Baja california, Baja california sur, 
campeche, colima, chiapas, chihuahua, distrito federal, durango, Guanajuato, Jalisco, 
estado de méxico, nayarit, nuevo león, oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana roo, sina-
loa, sonora, tabasco, tamaulipas, tlaxcala, Yucatán y Zacatecas.

Por la importancia y gravedad del caso, el 25 de junio de 2002 se presentó a la opinión 
pública un informe especial sobre la situación de los derechos humanos en los centros de 
readaptación social y reclusorios preventivos, varoniles y femeniles, en el distrito fede-
ral, donde se señalaron múltiples violaciones a los derechos humanos y que puede revi-
sarse en el sitio de Internet de este organismo, y de manera resumida en el tomo II  
de este trabajo. 

se efectuaron 54 visitas de supervisión general a centros de internamiento para me-
nores infractores, correspondientes a los estados de Aguascalientes, Baja california, Baja 
california sur, campeche, coahuila, colima, chiapas, chihuahua, durango, Guanajuato, 
Guerrero, hidalgo, Jalisco, estado de méxico, michoacán, morelos, nayarit, nuevo león, 
oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana roo, san luis Potosí, sinaloa, sonora, tabasco, ta-
maulipas, tlaxcala, veracruz, Yucatán, Zacatecas y el distrito federal. en la ciudad de méxi-
co, se realizaron recorridos de trabajo en el centro de diagnóstico para varones, el centro 
de tratamiento para varones, el centro de diagnóstico y tratamiento para mujeres, el 
centro de Atención especial “dr. Alfonso Quiroz cuarón”, el centro Interdisciplinario de 
tratamiento externo y el centro de desarrollo Integral para varones.

Además de los recorridos mencionados, se llevaron a cabo visitas de investigación en 
todas las entidades federativas del país, con la finalidad de elaborar un diagnóstico sobre la 
situación que priva en los centros de Internamiento de menores Infractores, aspectos jurídi-
cos y condiciones socioeconómicas que llevan a éstos a quebrantar la ley penal, así como 
la situación familiar de los menores infractores, el medio ambiente social en el que viven 
y otros aspectos. esta tarea se desarrolló conjuntamente con el personal adscrito al Pro-
grama sobre Asuntos de la mujer, la niñez y la familia, y permitirá procesar información 
necesaria para la formulación de propuestas sobre la adopción de un sistema de justicia 
penal para menores en toda la república mexicana, dentro de un marco de respeto a sus 
derechos humanos.

se supervisaron las condiciones de vida y atención médica que se otorga a los enfer-
mos mentales e infectocontagiosos en siete centros de reclusión, entre los que destacan: 
el centro federal de rehabilitación Psicosocial, en el estado de morelos; el “Anexo Psiquiá-
trico” de Zimatlán, oaxaca; el pabellón de enfermos mentales del cereso de cieneguillas, 
en Zacatecas; y el área psiquiátrica del centro de readaptación social “topo chico” del 
estado de nuevo león.

durante el año que se comenta fue emitida la recomendación General número 3, do-
cumento que fue dirigido a los gobernadores de las entidades federativas, al Jefe de Go-
bierno del distrito federal y al secretario de seguridad Pública federal, relativa a las vio-
laciones a los derechos humanos de mujeres internas en centros de reclusión de la 
república mexicana.

de igual manera, se llevaron a cabo visitas de supervisión a 24 estaciones o sitios mi-
gratorios dependientes del Instituto nacional de migración, ubicados en los estados de 
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Querétaro, tlaxcala, nayarit, colima, Zacatecas, oaxaca, estado de méxico, Guanajuato, 
Quintana roo, Jalisco, durango, sinaloa, Puebla y el distrito federal.

2003

durante el año 2003, se realizaron visitas de supervisión general a 189 centros de reclusión 
para adultos, entre los cuales figuran penitenciarías, centros de readaptación social, reclu-
sorios regionales y cárceles municipales, ubicados en los estados de Aguascalientes, Baja 
california sur, campeche, chiapas, coahuila, colima, Guerrero, hidalgo, michoacán, more-
los, Querétaro, san luis Potosí, tabasco, tamaulipas, tlaxcala, veracruz y Yucatán.

dentro de las actividades de ese año destaca por su relevancia la presentación del In-
forme especial sobre la situación de los derechos humanos en los centros de readapta-
ción social y reclusorios preventivos, varoniles y femeniles, en el distrito federal. las pre-
cisiones particulares, así como las principales observaciones pueden consultarse en la 
página electrónica de la Institución y, de manera resumida, en el tomo II de esta obra. 

Por lo que se refiere a la situación de los menores infractores, durante el ejercicio sobre 
el que se informa, se efectuaron 25 visitas de supervisión general a centros de interna-
miento, ubicados en los estados de Aguascalientes, Baja california sur, campeche, chia-
pas, coahuila, colima, Guerrero, michoacán, morelos, san luis Potosí, Querétaro, tabasco, 
tamaulipas, tlaxcala, veracruz y Yucatán. Al respecto, destaca la presentación del Informe 
especial que el Ombudsman nacional presentó a la opinión pública el 8 de julio de 2003, 
sobre la situación de los derechos humanos de los internos en los centros de menores de 
la república mexicana, consultable de igual forma que en el caso anterior.

2004

durante el periodo sobre el que se informa, se supervisaron 296 centros, en las siguientes 
entidades federativas: Baja california, chiapas, chihuahua, distrito federal, durango, es-
tado de méxico, Guanajuato, hidalgo, Jalisco, morelos, nayarit, nuevo león, oaxaca, Pue-
bla, Quintana roo, sinaloa, sonora, y Zacatecas.

de igual manera, se visitaron los centros federales de readaptación social números 1 
“la Palma”, 2 “Puente Grande” y 3 “matamoros”, ubicados, respectivamente, en Almoloya 
de Juárez, estado de méxico; Puente Grande, Jalisco, y matamoros, tamaulipas, así como 
la colonia Penal federal “Islas marías” y el centro federal de rehabilitación Psicosocial 
ubicado en ciudad Ayala, morelos. las problemáticas más frecuentes fueron: sobrepo-
blación, autogobierno, corrupción, uso de sustancias prohibidas, insuficiencia y falta de 
calidad en el servicio médico, prácticas e revisión indignas. 

en seguimiento de todas estas situaciones contrarias al respeto de los derechos hu-
manos de la población de los centros de reclusión, el 6 de septiembre de 2004 se emitió 
el Informe Especial sobre la Situación de los Derechos Humanos en los Centros de Reclusión 
de la República Mexicana, dependientes de Gobiernos Locales y Municipales. 

Además de las irregularidades ya señaladas en los centros de reclusión para adultos, 
varoniles y femeniles, resulta pertinente destacar de manera particular las siguientes, re-
lacionadas con las condiciones de las mujeres en reclusión: falta de instalaciones especí-
ficas, calidad en el servicio médico, inexistencia de opciones de actividad laboral, ausencia 
de personal de seguridad femenino.
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Por lo que se refiere a la situación de los menores en internamiento, las irregularidades 
que mayormente se detectaron fueron: sobrepoblación, malos servicios médicos, falta de 
clasificación por sexo, inexistencia de terapias ocupacionales, falta de actividades educativas, 
en algunos centros, ausencia de reglamentos internos. 

debido a la existencia de este amplio elenco de irregularidades, el 19 de octubre de 
2004 se emitió la recomendación General número 9, en la cual se propuso a los gober-
nadores y al Jefe de Gobierno del distrito federal que se tomen las medidas necesarias 
para que los internos con enfermedades mentales reciban la atención médica y de reha-
bilitación psicosocial que requieren y sean reubicados en áreas adecuadas para su tra-
tamiento.

en adición a las resoluciones antes mencionadas, durante el periodo sobre el que se 
informa, se dirigieron 17 oficios a los organismos locales protectores de derechos hu-
manos; 16 a las contralorías Internas de los estados; 23 a las autoridades responsables de 
los centros, 16 a la Procuraduría General de la república; dos al órgano Administrativo 
desconcentrado Prevención y readaptación social; uno a la secretaría de salud del dis-
trito federal, y uno al Presidente municipal de ciudad Juárez, chihuahua.

como resultado de las visitas de supervisión a los tres centros de máxima seguridad, 
así como de la investigación de quejas interpuestas, durante el periodo sobre el que se 
informa, se formularon 21 conciliaciones, así como la recomendación 18/2004, sobre vio-
laciones a derechos humanos en el centro federal de readaptación social número 1 “la 
Palma”, en Almoloya, estado de méxico.

2005

como resultado de las visitas de supervisión penitenciaria, se enviaron 102 notificaciones 
a las distintas autoridades, en donde se detallan las irregularidades que fueron detecta-
das y documentadas; de este universo, 38 se enviaron a las autoridades encargadas del 
sistema estatal de readaptación social, 21 a las contralorías estatales, 20 a los organismos 
locales de protección a los derechos humanos, 20 a la Procuraduría General de la repú-
blica y tres al órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social 
de la secretaría de seguridad Pública federal.

las entidades federativas donde se encontraban los centros de reclusión que fueron 
objeto de las visitas de supervisión de la cndh fueron: veracruz, campeche, Yucatán, mo-
relos, hidalgo, tlaxcala, Aguascalientes, tamaulipas, Baja california sur, chiapas, Guerrero, 
colima, michoacán, nayarit, san luis Potosí, Querétaro, tabasco y sinaloa. las observaciones 
y recomendaciones giradas a las autoridades correspondientes, pueden consultarse en 
el Informe Anual respectivo, disponible en el sitio de Internet del organismo.

Acciones encaminadas al fortalecimiento de la supervisión penitenciaria

con el propósito de fortalecer el concepto de seguridad pública en el marco de la función 
de la supervisión del respeto a los derechos humanos en el sistema de readaptación so-
cial, durante el ejercicio 2005 se celebraron seis foros estatales de análisis y discusión en 
las entidades de veracruz, Puebla, campeche, morelos, sonora y Baja california, en don-
de, además de discutir la situación penitenciaria, se logró la participación de las autori-
dades encargadas de la prevención y readaptación social en la búsqueda de soluciones 
al respecto. 
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como parte de las acciones de promoción de los derechos humanos en los centros de 
reclusión del país, se suscribieron convenios de colaboración, con la comisión de dere-
chos humanos de nayarit, y con la comisión de derechos humanos del estado de coahui-
la. Asimismo, con objeto de analizar la problemática relacionada con las violaciones a los 
derechos humanos en el sistema penitenciario en los países latinoamericanos, una re-
presentante de la tercera visitaduría General participó en el taller sistemas Penitenciarios 
y derechos fundamentales, organizado por el Instituto latinoamericano de las naciones 
unidas para la Prevención del delito y tratamiento del delincuente, en colaboración con 
el Instituto “raoul Wallenberg” de derechos humanos y derecho humanitario de suecia 
y la Agencia sueca para el desarrollo Internacional, en san José, costa rica.

finalmente, con objeto de difundir los derechos humanos de los internos, durante el 
periodo sobre el que se informa, la tercera visitaduría General remitió a las comisiones 
de las distintas entidades federativas y entregó en los centros penitenciarios en los cua-
les se realizaron visitas de supervisión penitenciaria, 28,800 trípticos relacionados con 
este tema, específicamente sobre los derechos del detenido, los derechos de los internos 
durante su reclusión, la guía para obtener beneficios de libertad y el derecho a recibir un 
trato digno en la prisión.

finalmente, durante el periodo sobre el que se informa, se emitió la recomendación 
6/2005, sobre el caso del centro de Atención especial para menores Infractores “dr. Alfon-
so Quiroz cuarón”, en el distrito federal, a partir de la cual se logró mejorar las condicio-
nes en que se encuentran los menores, evitando el encierro prolongado y mejorando el 
tratamiento que se proporciona a los jóvenes internos en ese establecimiento.

2006

durante el periodo sobre el que se informa, se realizó un total de 147 visitas de supervi-
sión penitenciaria. de este universo, 16 fueron a los centros de internamiento que depen-
den de la autoridad federal, 110 a centros de internamiento para adolescentes distribui-
dos en las 31 entidades federativas y en el distrito federal, y 21 a centros de reclusión 
locales como apoyo a las solicitudes presentadas por los organismos locales de Protec-
ción a los derechos humanos de las siguientes entidades: Guanajuato, Jalisco, nuevo 
león, Quintana roo, san luis Potosí, sonora y Zacatecas.

Supervisión a Centros Federales de Readaptación Social

durante el periodo sobre el que se informa, la estrategia que se definió para llevar a cabo 
la supervisión se articuló en dos etapas. en la primera se realizaron dos visitas a cada uno de 
los centros federales de readaptación social (ceferesos) en las siguientes fechas: centro 
federal de readaptación social número 1 “Altiplano”, en Almoloya de Juárez, estado de 
méxico, 16 y 17 de marzo, así como 14 y 15 de junio; centro federal de readaptación social 
número 2 “occidente”, en Puente Grande, Jalisco, 16 y 17 de febrero, así como 27 y 28 de 
junio; centro federal de readaptación social número 3 “noreste”, en santa Adelaida, ta-
maulipas, 20 y 21 de febrero, así como 21 y 22 de junio; centro federal de readaptación 
social número 4 “noroeste”, 27 y 28 de febrero, así como 29 y 30 de junio; una visita al 
centro federal de rehabilitación Psicosocial, en ciudad Ayala, morelos, el 24 de febrero, 
y una visita a la colonia Penal federal “Islas marías”, del 2 al 9 de marzo.

como resultado de las visitas de supervisión desarrollada en esta primera etapa, se detec-
taron una serie de irregularidades en los ceferesos y en la colonia Penal federal “Islas ma-
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rías”, las cuales fueron hechas del conocimiento de la subsecretaría de Prevención y Par-
ticipación ciudadana de la secretaría de seguridad Pública, mediante el oficio número 
v3/1319, del 23 de agosto de 2006, con la finalidad de que fueran subsanadas y garanti-
zar el pleno respeto a los derechos humanos de los internos que se encuentran en dichos 
centros del sistema federal Penitenciario.

la segunda parte de la estrategia consistió en constatar el grado de avance de las ac-
ciones encaminadas a solventar las irregularidades detectadas, o bien, determinar si éstas 
persistían. Para ello, se realizaron nuevas visitas de supervisión en las siguientes fechas: 
cefereso número 1 “Altiplano”, 23 y 24 de noviembre; cefereso número 2 “occidente”, 17 
y 18 de octubre; cefereso número 3 “noreste”, 24 y 25 de octubre; cefereso número 4 “no-
roeste”, 6 y 7 de noviembre, y colonia Penal federal “Islas marías”, del 9 al 16 de noviem-
bre. el resultado de esas visitas de supervisión se reporta con detalle en el Informe Anual 
correspondiente a 2006 y éste puede consultarse en http://www.cndh.org.mx/lacndh/
informes/informes.htm

Por lo que correspondió al seguimiento de la aplicación de la reforma al artículo 18 de 
la constitución Política de los estados unidos mexicanos, en materia de justicia para ado-
lescentes, se desarrolló un programa de trabajo, cuyos resultados se dieron a conocer 
mediante el Informe especial de la comisión nacional de los derechos humanos sobre el 
cumplimiento en el Ámbito federal, así como en las entidades federativas y el distrito 
federal, a las obligaciones establecidas en la reforma al Artículo 18 constitucional en 
materia de Justicia para Adolescentes. 

Al respecto, la cndh dedicó esfuerzos para la difusión de la reforma al artículo 18 cons-
titucional. entre esas acciones destaca la realización del foro “Análisis de la reforma al Ar-
tículo 18 constitucional y de las Iniciativas de ley de Justicia para Adolescentes”. 

con el mismo objetivo, la comisión nacional y la federación mexicana de organismos 
Públicos de derechos humanos organizaron cuatro foros regionales sobre este tema, 
cada uno en coordinación con los organismos locales de Protección a los derechos hu-
manos de la localidad en donde se llevaron a cabo.

otro de los medios que se consideraron idóneos para difundir la reforma al artículo 18 
constitucional en materia de justicia para adolescentes fue la participación en eventos 
académicos:

•	 Ciclo	de	Conferencias	“La	Actualidad	de	los	Derechos	Humanos”,	organizado	por	el	
centro nacional de derechos humanos de este organismo nacional;

•	 Evento	organizado	por	el	H.	Congreso	del	Estado	de	San	Luis	Potosí	y	la	Comisión	
de Justicia de dicho congreso;

•	 Evento	organizado	por	la	Procuraduría	General	de	Justicia	del	Estado	de	San	Luis	
Potosí, para Agentes del ministerio Público de esa entidad;

•	 Evento	organizado	por	la	Universidad	Michoacana	de	San	Nicolás	de	Hidalgo,	la	Co-
misión estatal de derechos humanos de michoacán y la comisión nacional de los 
derechos humanos;

•	 Evento	organizado	por	el	Instituto	Politécnico	Nacional	y	la	Comisión	Nacional	de	
los derechos humanos;

•	 Evento	organizado	por	el	Poder	Judicial	de	la	Federación,	en	el	marco	del	Programa	
uniforme de capacitación y Actualización de defensores Públicos y Asesores Jurí-
dicos, de los estados de Aguascalientes, durango, san luis Potosí y Zacatecas;

•	 Diplomado	en	Materia	de	Impartición	de	Justicia	para	Adolescentes,	organizado	por	
el tribunal superior de Justicia del estado de Guanajuato;
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•	 Evento	organizado	por	la	Comisión	de	Justicia	del	Congreso	del	Estado	de	San	Luis	
Potosí;

•	 Seminario	Nacional	para	Visitadores	de	Organismos	Públicos	de	Derechos	Humanos;
•	 Foro	La	Sociedad	Civil	y	su	Participación	a	la	Luz	de	los	Derechos	Humanos	en	el	Dis-

trito federal, organizado por la fundación mexicana de reintegración social, reintegra, 
A. c., y el órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social 
de la secretaría de seguridad Pública federal;

•	 Curso	de	capacitación	La	Justicia	Penal	para	Menores,	organizado	por	la	CNDH,	a	
petición de la Procuraduría de Justicia del estado de san luis Potosí. 

Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria

durante el periodo sobre el que se informa, la comisión nacional firmó 12 convenios de 
colaboración en la materia con los organismos de los siguientes estados: veracruz, mi-
choacán, morelos, tabasco, tlaxcala, chiapas, Aguascalientes, campeche, nuevo león, 
durango, Yucatán, y Quintana roo.

dentro de los compromisos establecidos en los convenios de colaboración de refe-
rencia, el Ombudsman nacional se comprometió a elaborar una Guía de supervisión Pe-
nitenciaria, que pudiera aplicarse a nivel nacional y en la cual se consideraran las propues-
tas presentadas por los organismos locales de Protección a los derechos humanos.

este organismo nacional y la comisión estatal de derechos humanos de coahuila tra-
bajaron de manera conjunta para, con base en el manual de supervisión Penitenciaria, 
elaborar un proyecto de Guía nacional de supervisión Penitenciaria, misma que fue aplicada 
en cuatro reclusorios del estado de sonora, a saber: hermosillo número 2, Guaymas, na-
vojoa y obregón. 

la Guía nacional de supervisión Penitenciaria es un instrumento que permite evaluar 
de manera uniforme y con objetividad las condiciones de internamiento que existen en 
un reclusorio, a partir de los denominados siete derechos fundamentales, que son: derechos 
humanos relacionados con la situación jurídica de los internos; derechos humanos que 
garantizan una estancia digna y segura en prisión; derechos humanos que garantizan su 
integridad física y moral; derechos humanos que garantizan el desarrollo de actividades 
productivas y educativas; derechos humanos que garantizan la vinculación social del in-
terno; derechos humanos que garantizan el mantenimiento del orden y la aplicación  
de sanciones, y derechos humanos de grupos especiales dentro de instituciones peni-
tenciarias.

cada uno de los estos derechos está subdividido en indicadores que representan los 
aspectos por evaluar en un reclusorio, los cuales suman un total de 56. los resultados de 
la guía se obtienen a partir de la calificación otorgada a cada indicador por el director del 
reclusorio, por los visitadores Adjuntos responsables de la supervisión y por los propios 
internos. debido a que la Guía está diseñada a partir de una matriz, basada en un mode-
lo matemático, sus resultados se traducen en calificaciones, que es posible validar me-
diante un método de comprobación.

sobre el particular, el 16 de febrero de 2006, durante el vII congreso nacional extraordina-
rio de la federación mexicana de organismos Públicos de derechos humanos (femoPdh), 
celebrado en la ciudad de hermosillo, sonora, la comisión nacional de los derechos  
humanos presentó el Proyecto sobre el diagnóstico nacional de supervisión Penitencia-
ria, basado en el hecho de que los organismos locales de Protección a los derechos hu-
manos fueran los responsables de realizar la supervisión de los reclusorios localizados en 
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su entidad, a partir de la adopción de una guía que les permitiera verificar de manera uni-
forme el respeto a los derechos humanos de las personas que se encuentran recluidas 
en los centros de readaptación social del país.

se consiguió el acuerdo de aplicación de la Guía por parte de los organismos Públicos de 
Protección a los derechos humanos de las siguientes entidades federativas: Aguascalien-
tes, Baja california, Baja california sur, campeche; chiapas, chihuahua, coahuila, colima, 
durango, estado de méxico, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, nayarit, nuevo león, 
Puebla, Querétaro, Quintana roo, san luis Potosí, sinaloa, sonora, tabasco, tamaulipas, 
tlaxcala, veracruz, Yucatán y Zacatecas.

en conjunto, estos organismos aplicaron la Guía nacional de supervisión Penitenciaria 
en 191 centros de internamiento, localizados en sus respectivas entidades, cifra que re-
presenta 76 % de la totalidad de los centros estatales de readaptación social (ceresos) 
que existen en nuestro país.

los resultados de la supervisión que fueron enviados por estos organismos se captu-
raron en una base de datos y se articularon, de tal forma, que permitieran mostrar un 
diagnóstico nacional de supervisión Penitenciaria, en donde se refleja la situación que 
guarda el respeto a los derechos humanos en el sistema penitenciario y de readaptación 
social del país y que puede consultarse con facilidad en http://www.cndh.org.mx/infor-
mesv3/index.asp

Otros aspectos relacionados con el Programa sobre el Sistema Penitenciario  
y Centros de Internamiento

durante el periodo sobre el que se informa, en la tercera visitaduría General, se creó el 
Área de Atención telefónica, la cual tiene como responsabilidad atender a los usuarios 
que se comunican por medio del servicio de larga distancia gratuita para asuntos peni-
tenciarios con que cuenta este organismo nacional.

A lo largo de 2006, se ofrecieron 1,222 atenciones, en las cuales se proporcionaron los 
siguientes servicios:

orientación jurídica 737

orientación sobre beneficios de libertad anticipada 296

Información sobre el trámite de un expediente 112

Información para presentar una queja 71

Acta circunstanciada que derivó en queja 6

Por otra parte, durante el periodo sobre el que se informa, para la aplicación del exa-
men médico-psicológico, se apoyó a la comisión de derechos humanos del distrito fe-
deral en ocho casos, mientras que para la detección del trastorno por estrés postraumático 
se apoyó a la comisión de derechos humanos de tlaxcala en 21 casos y a la comisión de 
derechos humanos del estado de sinaloa en un caso.

respecto de la capacitación desarrollada en el marco del Programa sobre el sistema 
Penitenciario y centros de Internamiento, se llevaron a cabo dos cursos de capacitación 
en la materia.

en forma adicional, un funcionario de la tercera visitaduría General asistió al taller “sis-
temas Penitenciarios y derechos fundamentales”, organizado por el Instituto “raoul 
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Wallenberg” de derechos humanos y derecho humanitario, el Instituto latinoamericano 
de las naciones unidas para la Prevención del delito y tratamiento del delincuente y la 
Agencia sueca para la cooperación y desarrollo Internacional, realizado en la ciudad de 
lund, suecia, del 27 de marzo al 7 de abril.

finalmente, con objeto de difundir los derechos humanos entre los internos, durante 
el periodo sobre el que se informa la tercera visitaduría General distribuyó un total de 
13,110 trípticos y cartillas relacionados con el tema, específicamente sobre los derechos 
de los internos durante su reclusión, el derecho a recibir un trato digno en prisión, así 
como sobre los beneficios para obtener alguno de los beneficios de libertad anticipada. 
la distribución se llevó a cabo durante las visitas de supervisión penitenciaria, durante la 
participación en eventos académicos, así como por conducto de los organismos locales 
de Protección a los derechos humanos.

2007

durante el periodo sobre el que se informa, se realizó un total de 209 visitas de supervi-
sión. este universo de visitas se integró de la siguiente forma: centros de internamiento 
que dependen de autoridades federales, nueve; centros de internamiento para adoles-
centes, 41; centros estatales de readaptación social, 62; así como 97 visitas a lugares de 
detención realizadas por este organismo nacional en su carácter de mecanismo nacional 
de Prevención de la tortura, mismas que se reportan en el apartado correspondiente.

Supervisión a Centros Federales de Readaptación Social

durante el periodo sobre el que se informa, se programó una serie de visitas de supervi-
sión: al centro federal de readaptación social número 1 Altiplano, los días 31 de enero y 
16 de abril; al centro federal de readaptación social número 2 occidente, el 13 de mar-
zo; al centro federal de readaptación social número 3 noreste, el 12 de febrero; al centro 
federal de readaptación social número 4 noroeste, el 12 de marzo, y a la colonia Penal fe-
deral “Islas marías”, del 31 de mayo al 7 de junio.

con base en lo documentado en las visitas de supervisión, este organismo nacional 
determinó que las deficiencias por las cuales se iniciaron los expedientes de queja habían 
sido subsanadas, tomando en consideración las mediadas establecidas por la secretaría 
de seguridad Pública encaminadas a mejorar el trato de los reclusos, así como las condi-
ciones de internamiento; los cinco expedientes fueron concluidos por no existir materia 
para seguir conociendo de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
125, fracción vIII, del reglamento Interno de esta comisión nacional.

Supervisión a Prisiones Militares

durante el periodo sobre el que se informa, se realizaron visitas de supervisión a las tres 
prisiones militares que existen en nuestro país, en las siguientes fechas: I región militar 
en el distrito federal, 1 y 2 de marzo; III región militar en mazatlán, sinaloa, 8 y 9 de mar-
zo, y v región militar en Zapopan, Jalisco, 15 y 16 de marzo.

como resultado de las visitas de supervisión desarrolladas, se detectó una serie de irre-
gularidades en las tres prisiones militares, las cuales fueron hechas del conocimiento de 
la dirección General de Justicia militar de la secretaría de la defensa nacional, mediante 
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el oficio v3/15218, del 15 de mayo, con la finalidad de que fueran subsanadas y, con ello, 
garantizar el pleno respeto a los derechos humanos de los internos que se encuentran 
en dichas prisiones.

en relación con el seguimiento a la aplicación de la reforma al artículo 18 de la consti-
tución Política de los estados unidos mexicanos, en materia de justicia para adolescentes, 
se diseñó una estrategia de trabajo basada en dos ejes: el análisis de la información pro-
porcionada por las autoridades responsables de implementar este sistema de justicia, así 
como la realización de visitas de campo a las distintas entidades para constatar su funcio-
namiento.

en atención a los 267 requerimientos de información girados a las distintas autorida-
des: administrativas (197), judiciales (59) y legislativas (11), así como de las 285 actas cir-
cunstanciadas derivadas de solicitudes adicionales de información, se recibieron 180 ofi-
cios; cabe señalar que su contenido fue analizado por los visitadores Adjuntos antes de 
llevar a cabo las visitas de campo a cada entidad federativa.

durante el periodo sobre el que se informa, se visitaron 24 entidades, en donde se en-
trevistó a las autoridades especializadas en materia de justicia para adolescentes; ade-
más, se realizaron visitas de supervisión a los 41 centros de internamiento para adoles-
centes que existen en cada entidad, a saber: Aguascalientes, una; Baja california, cuatro; 
campeche, una; coahuila, cuatro; colima, una; durango, dos; estado de méxico, una; Gua-
najuato, una; hidalgo, una; Jalisco, dos; michoacán, una; nayarit, una; nuevo león, dos; 
oaxaca, una; Puebla, una; Quintana roo, una; san luis Potosí, una; sonora, cuatro; tabas-
co, una; tamaulipas, cinco; tlaxcala, dos; veracruz, una; Yucatán, una, y Zacatecas, una.

Para documentar la investigación que se llevó a cabo, se elaboraron 136 actas circuns-
tanciadas, las cuales se remitieron a los organismos locales de Protección a derechos hu-
manos, con la finalidad de que procedieran de acuerdo con su ámbito de competencia.

en los estados de Aguascalientes, Baja california, campeche, coahuila, colima, durango, 
estado de méxico, Guanajuato, hidalgo, Jalisco, nuevo león, oaxaca, san luis Potosí, so-
nora, Yucatán y Zacatecas no se detectaron irregularidades, o las mismas fueron atendidas 
con motivo de la visita.

en cuanto a las acciones de difusión de la reforma al artículo 18 constitucional, duran-
te el año que se reporta:

se elaboró y publicó la cartilla •	 Derechos Humanos en el nuevo sistema de justicia para 
adolescentes, en la cual se explican los derechos contenidos en esta reforma constitu-
cional, así como los derechos que un adolescente puede hacer valer al momento de su 
detención. Por la importancia de su contenido, se han distribuido 8,300 ejemplares.
se impartió el módulo sistema Integral de Justicia para Adolescentes, correspon-•	
diente al seminario “Justicia para Adolescentes”, organizado por este organismo na-
cional y la comisión estatal de derechos humanos de hidalgo.
se dictó la conferencia “el sistema de justicia para adolescentes en méxico y la co-•	
misión nacional de los derechos humanos”, en el marco del Quinto congreso na-
cional en derecho constitucional y Administración Pública, organizado por la se-
cretaría de Gobernación del estado de Puebla.
se impartió la conferencia “Justicia para adolescentes”, como parte de las activida-•	
des del foro sobre Justicia de menores, organizado por la comisión estatal de dere-
chos humanos de tlaxcala y la universidad Autónoma de tlaxcala. 
se llevó a cabo la presentación denominada: revisión de la Actualización y Adecua-•	
ción de los marcos Jurídicos locales, en cumplimiento a la reforma al Artículo  
18 constitucional en materia de Justicia para Adolescentes, durante el xvIII congre-
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so nacional ordinario de la federación mexicana de organismos Públicos de dere-
chos humanos. 
se impartió el módulo correspondiente a los derechos humanos de los adolescen-•	
tes, del diplomado Justicia para Adolescentes, organizado por la consultoría de ser-
vicios Jurídicos para el sector Público del estado de Guanajuato. 

Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria

debido a los resultados alcanzados con el diagnóstico nacional de supervisión Peniten-
ciaria 2006, el 22 de febrero, durante el vIII congreso nacional extraordinario de la fede-
ración mexicana de organismos Públicos de derechos humanos, celebrado en la ciudad 
de chihuahua, chihuahua, sus miembros determinaron continuar participando en la ela-
boración del diagnóstico nacional de supervisión Penitenciaria.

A lo largo de ese año, se realizaron las siguientes actividades, en el marco del diagnós-
tico nacional de supervisión Penitenciaria: 

•	 Encuentro	de	Organismos	Públicos	de	Derechos	Humanos	en	Materia	de	Supervi-
sión Penitenciaria;

•	 Segundas	Jornadas	Nacionales	de	Supervisión	Penitenciaria.

en atención a las solicitudes de colaboración, este organismo nacional brindó apoyo 
a 12 organismos, con la finalidad de aplicar esta Guía nacional en 62 centros estatales de 
readaptación social, ubicados en las siguientes entidades: Baja california sur (4), cam-
peche (2), colima (1), michoacán (5), morelos (7), nuevo león (3), oaxaca (3), sinaloa (13), 
sonora (15), tabasco (3), Yucatán (3) y Zacatecas (3).

•	 Envío	de	los	resultados	de	la	supervisión	penitenciaria	que	integran	el	Diagnóstico	
nacional de supervisión Penitenciaria 2007; esta actividad tuvo lugar del 1 de agos-
to al 14 de septiembre, gracias al esfuerzo desarrollado por los 32 organismos Pú-
blicos de derechos humanos; este organismo nacional recibió la información de 
247 centros de readaptación social supervisados. 

Por último, se debe comentar que, durante el año en comento, se realizaron importan-
tes modificaciones y mejoras al micro sitio en el que puede consultarse el diagnóstico 
nacional de supervisión Penitenciaria, en la página electrónica de la cndh: http://www.
cndh.org.mx/informesv3/index.asp

Al respecto de este importante instrumento de diagnóstico y análisis en la materia, 
personal de la tercera visitaduría General participó en la tercera reunión de la conferen-
cia nacional de Prevención y readaptación.

también se participó en la presentación que llevó a cabo la comisión estatal de derechos 
humanos de sonora, en relación con el diagnóstico estatal de supervisión Penitenciaria, 
ante el secretario de seguridad Pública de esa entidad y de los directores de los centros 
estatales de readaptación social.

A efecto de fortalecer la difusión del diagnóstico nacional de supervisión Penitencia-
ria, durante el periodo sobre el que se informa se publicó la obra titulada Derechos Huma-
nos de los reclusos en México. Guía y diagnóstico nacional de supervisión penitenciaria. 
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Otros aspectos relacionados con el Programa sobre el Sistema Penitenciario  
y Centros de Internamiento

Área de Atención telefónica

durante el periodo sobre el que se informa, se mantuvo actualizada la base de datos, don-
de se registraron las 1,929 atenciones proporcionadas por esta área, mediante las cuales 
se brindaron los siguientes servicios:

orientación jurídica 999

Información sobre la solicitud o trámite de beneficios de ley 643

Información sobre la tramitación de expedientes 152

Información para presentar queja ante la cndh 94

Acta circunstanciada que derivó en expediente de remisión 16

Información sobre el curso de los escritos presentados ante la cndh 16

Información sobre derechos humanos 9

Protocolo de Estambul

como parte de las actividades de este Programa, se ofrece apoyo a los organismos loca-
les de Protección a los derechos humanos, para la aplicación del llamado Protocolo de 
estambul. en ese contexto, en 11 casos se apoyó a la comisión de derechos humanos  
de tlaxcala y en dos, a la comisión de derechos humanos del distrito federal, para la de-
tección del trastorno por estrés postraumático.

como parte de esta actividad, un servidor público de la tercera visitaduría General par-
ticipó en los talleres sobre la Aplicación del Protocolo de estambul y del Protocolo facultativo 
de la convención contra la tortura y otros tratos o Penas crueles, Inhumanos o degradantes, 
que se llevaron cabo en la Paz, Baja california sur, y en ciudad obregón, sonora.

de igual forma, se participó en el curso denominado “diagnóstico y atención psicoló-
gica de personas en situación de vulnerabilidad”, con el tema “el Protocolo de estambul”, 
organizado por el departamento de Psicología de la universidad Iberoamericana en el 
plantel del distrito federal.

finalmente, personal de la tercera visitaduría General participó en el taller Aplicación 
del Protocolo de estambul, con la presentación “la aplicación del Protocolo de estambul 
y la reparación del daño por tortura, en el proceso de protección de los derechos huma-
nos”, el cual se llevó a cabo en la colonia Penal federal “Islas marías”, dirigido al personal 
penitenciario que ahí labora.

Difusión de los Derechos Humanos en el Sistema Penitenciario

con el fin que persiguen estas actividades, se distribuyeron 22,230 trípticos y cartillas so-
bre los derechos de los internos. la distribución se llevó a cabo durante las visitas de su-
pervisión penitenciaria, la participación en eventos académicos, así como por conducto 
de los organismos locales de Protección a derechos humanos.



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

111

Por otra parte, a efecto de dar cumplimiento a la resolución PfIo-n°3/2006 del con-
sejo rector de la federación Iberoamericana del Ombudsman, respecto de la elaboración 
del Informe Anual 2007, relacionado con el “Análisis del sistema Penitenciario”, la tercera 
visitaduría General elaboró el capítulo correspondiente a nuestro país, en donde se ana-
liza la normativa en la materia, se presenta un diagnóstico sobre las prisiones, se estable-
cen las acciones desarrolladas por este organismo nacional en favor de los derechos de 
los internos y se presenta una serie de propuestas para avanzar en la lucha en favor del 
respeto a su dignidad y a sus derechos fundamentales.

Visitas a Centros de Reclusión

respecto de los centros que integran el sistema federal Penitenciario, durante el periodo 
sobre el que se informa, se acudió al cefereso número 1 “Altiplano”, en 29 ocasiones; el 
cefereso número 2 “occidente”, en ocho; el cefereso número 4 “noroeste”, en siete; mien-
tras que al cefereso número 3 “noreste”, al centro federal de rehabilitación Psicosocial y 
a la colonia Penal federal “Islas marías” se realizó una visita.

Por otra parte, en 28 ocasiones personal de este organismo nacional acudió a centros 
de adolescentes localizados en el distrito federal, dependientes de la secretaría de se-
guridad Pública federal; en 11 ocasiones a distintos centros de readaptación social del 
distrito federal; se realizaron dos visitas al centro Preventivo y de readaptación social de 
tlalnepantla de Baz; dos al centro de readaptación social de tlaxcala; así como una visi-
ta a los siguientes establecimientos: a la Prisión militar de la secretaría de la defensa na-
cional correspondiente a la I región militar, en el distrito federal, al centro de readaptación 
de manzanillo, colima, y el centro de readaptación social “Atlacholoaya”, morelos.

en el contexto de la materia de supervisión, se impartió la conferencia “la supervisión 
penitenciaria y los derechos humanos”, dirigida a los diputados que integran la comi-
sión de seguridad Pública, Prevención y readaptación social, del h. congreso del estado 
de san luis Potosí.

finalmente, con objeto de fomentar la cooperación entre este organismo nacional y 
la comisión estatal de derechos humanos de Zacatecas, el 11 de mayo se firmó un con-
venio de colaboración en materia de supervisión penitenciaria.

2008

Visitas a los Centros de Reclusión e Internamiento para la Atención de Quejas 

durante 2008, con motivo de la investigación de quejas en lo particular, relacionadas con 
probables violaciones a derechos humanos en los establecimientos penitenciarios, ser-
vidores públicos de esta comisión nacional acudieron a diversos centros de readaptación 
social dependientes tanto de la administración federal como de las entidades federativas 
y del distrito federal.

Establecimiento Núm. de visitas

centro federal de readaptación social núm. 1 “Altiplano” 34

centro federal de readaptación social núm. 2 “occidente” 3
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Establecimiento Núm. de visitas

centro federal de readaptación social núm. 3 “noreste” 3

centro federal de readaptación social núm. 4 “noroeste” 6

centro federal de rehabilitación Psicosocial 2

colonia Penal federal “Islas marías” 1

Además, se visitó en una ocasión el reclusorio Preventivo varonil sur; en cuatro, el re-
clusorio Preventivo varonil oriente; en una, el reclusorio Preventivo varonil norte; y en 
otra, el centro femenil de readaptación social santa martha Acatitla, todos en el distrito 
federal. Asimismo, se acudió dos veces al centro Preventivo y de readaptación social de 
tlalnepantla de Baz, en el estado de méxico; una al centro de readaptación social “Igna-
cio Allende”, en veracruz; y dos más al centro de readaptación social “lic. Jorge. A. duar-
te castillo”, en tijuana, Baja california.

Para la atención de quejas relacionadas con presuntas violaciones a derechos huma-
nos en agravio de menores de edad, se acudió a centros de internamiento para adoles-
centes localizados en el distrito federal. Así, personal de esta comisión nacional visitó las 
siguientes instalaciones:

Establecimiento Núm. de visitas

comunidad de diagnóstico Integral para Adolescentes
(antes centro de diagnóstico para varones)

8

comunidad para Adolescentes
(antes centro de tratamiento para varones)

11

comunidad para el desarrollo de los Adolescentes
(antes centro de desarrollo Integral para menores)

2

comunidad especializada para Adolescentes “dr. Alfonso Quiroz 
cuarón”
(antes centro de Atención especial “dr. Alfonso Quiroz cuarón”)

4

comunidad para mujeres
(antes centro de diagnóstico y tratamiento para mujeres)

8

con el propósito de supervisar el respeto a los derechos humanos en el sistema Peni-
tenciario nacional, durante el periodo que se informa, esta Institución nacional y la co-
misión de derechos humanos de la cámara de diputados del congreso de la unión, de 
manera coordinada, realizaron visitas a los siguientes centros de reclusión del país:

Mes Centro Ubicación

enero centro Preventivo de readaptación social núm. 1 
“la Pila”

san luis Potosí, s.l.P.

febrero centro federal de readaptación social núm. 1 
“Altiplano”

Almoloya de Juárez, estado 
de méxico
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Mes Centro Ubicación

centro estatal de reinserción social  
de sentenciados núm. 3 varonil

tapachula, chiapas

centro estatal de reinserción social  
de sentenciados núm. 7

huixtla, chiapas

centro de readaptación social del estado  
de tabasco

villahermosa, tabasco

marzo colonia Penal federal “Islas marías” Islas marías

centro federal de readaptación social núm. 2 
“occidente”

el salto, Jalisco

Junio centro de readaptación social de hermosillo I hermosillo, sonora

centro de readaptación social de hermosillo II hermosillo, sonora

centro de readaptación social de nogales II 
varonil

nogales, sonora

centro Preventivo y de readaptación social  
de texcoco

texcoco, estado de méxico

Julio centro Preventivo y de readaptación social  
de ecatepec

ecatepec, estado de méxico

centro federal de readaptación social núm. 1 
“Altiplano”

Almoloya de Juárez, estado 
de méxico

centro de readaptación social de Atlacholoaya Atlacholoaya, morelos

septiembre centro federal de readaptación social núm. 1 
“Altiplano”

Almoloya de Juárez, estado 
de méxico

centro Preventivo y de readaptación social  
de texcoco

texcoco, estado de méxico

octubre centro Preventivo y de readaptación social  
de texcoco

texcoco, estado de méxico

centro federal de readaptación social núm. 1 
“Altiplano”

Almoloya de Juárez, estado 
de méxico

noviembre centro federal de readaptación social núm. 1 
“Altiplano”

Almoloya de Juárez, estado 
de méxico

centro Preventivo y de readaptación social  
de texcoco

texcoco, estado de méxico

diciembre centro Preventivo y de readaptación social  
de texcoco

texcoco, estado de méxico

centro federal de readaptación social núm. 1 
“Altiplano”

Almoloya de Juárez, estado 
de méxico

Por otra parte, con motivo de la solicitud presentada por el diputado daniel ramírez 
del valle, Presidente de la comisión de Población de la Asamblea de representantes del 
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distrito federal, se llevó a cabo una visita de supervisión al reclusorio Preventivo varonil 
“oriente”, ubicado en la ciudad de méxico.

Asimismo, en colaboración con legisladores federales, miembros de la comisión de 
derechos humanos del senado de la república, se visitó la cárcel Pública municipal  
de cancún, Quintana roo, con el propósito de verificar la entrega de certificados de con-
mutación de la pena y libertades bajo fianza a internos del fuero común que auspicia la 
fundación “ciudad de la Alegría” de dicho municipio.

Área de Atención Telefónica 

en el marco del Programa de supervisión Penitenciaria, la comisión nacional cuenta con 
un área de atención telefónica que tiene como objetivo brindar orientación de manera 
oportuna a las personas que solicitan su intervención sobre aspectos penitenciarios.

durante el periodo que se informa, se brindó servicio en los siguientes aspectos:

Tipo de servicio Núm.  
de servicios

orientación Jurídica 463

Información para presentar queja ante la cndh 43

Información sobre el curso de los escritos presentados ante la cndh 14

Información sobre la tramitación de expedientes 2

Información sobre la solicitud o trámite de beneficios de ley 581

Total 1,103

Divulgación

se impartió una conferencia sobre “los derechos humanos de los reclusos”, en el centro 
de readaptación social de chilpancingo, Guerrero.

A partir de la solicitud de la federación mexicana de organismos Públicos de derechos 
humanos, este organismo nacional, en coordinación con la secretaría de seguridad Pú-
blica federal, organizó una visita a la colonia Penal federal “Islas marías”, a la cual acudie-
ron integrantes de organismos locales de protección a derechos humanos de los estados 
de Aguascalientes, Baja california, coahuila, chihuahua, durango, estado de méxico, Gua-
najuato, Jalisco, michoacán, morelos, nayarit, nuevo león, sinaloa, Yucatán y Zacatecas.

Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria

se realizaron las siguientes actividades, en coordinación con diferentes organismos Pú-
blicos de Protección de los derechos humanos: 

•	 Tercera	Reunión	Nacional	de	Supervisión	Penitenciaria;
•	 Tercera	Jornada	Nacional	de	Supervisión	Penitenciaria.	Durante	su	celebración,	los	

organismos públicos de derechos humanos aplicaron la Guía nacional de supervi-
sión Penitenciaria, en los centros de readaptación social ubicados en su respectiva 
entidad y se brindó apoyo a 10 organismos, con la finalidad de aplicar esta guía en 
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43 centros estatales de readaptación social, ubicados en las siguientes entidades: 
Baja california sur (3), colima (1), campeche (2), Guerrero (3), morelos (2), nuevo 
león (3), sinaloa (18), tabasco (5), Yucatán (3) y Zacatecas (3);

•	 Cabe	señalar	que,	con	motivo	de	las	solicitudes	presentadas	por	las	Comisiones	Es-
tatales de derechos humanos de sonora y oaxaca, los días 17 y 18 de abril, así como 
el 18 de junio, respectivamente, personal de este organismo nacional impartió cur-
sos de capacitación sobre la aplicación de la Guía nacional de supervisión Peniten-
ciaria a los funcionarios responsables de llevar a cabo esta supervisión;

•	 Envío	de	los	resultados	de	la	supervisión	penitenciaria	que	integran	el	Diagnóstico	
nacional de supervisión Penitenciaria (dnsP) 2007;

•	 Los	integrantes	de	la	Federación	determinaron,	por	unanimidad,	establecerlo	como	
un Programa permanente, con la finalidad de que anualmente este organismo na-
cional coordine su elaboración.

Seguimiento a la Aplicación de la Reforma al Artículo 18 en Materia  
de Justicia para Adolescentes

respecto de las acciones de seguimiento, durante el periodo que se informa, se llevaron 
a cabo visitas a los estados de Baja california sur, chiapas, chihuahua, morelos, Queréta-
ro y sinaloa, así como al distrito federal. Para documentar la investigación que se realizó, 
se elaboraron 44 actas circunstanciadas, las cuales se remitieron a los organismos locales 
de protección a derechos humanos, con la finalidad de que procedieran de acuerdo con 
su ámbito de competencia. el detalle de las irregularidades se puede consultar en el In-
forme Anual 2008 de este organismo, disponible en http://www.cndh.org.mx/lacndh/
informes/informes.htm

Capacitación

se participó en el curso sobre menores infractores, desarrollado en las casas de la cultu-
ra Jurídica de la suprema corte de Justicia de la nación.

Divulgación

se ofreció una plática sobre los derechos humanos de los Adolescentes en Internamien-
to, en el centro de Internamiento para menores en la ciudad de tepic, nayarit. 

en mérida, Yucatán, se impartió la conferencia “los derechos de los adolescentes en 
conflicto con la ley”, en el marco del evento conmemorativo de día del niño, convocado 
por el colectivo contra la violencia Infantil en Yucatán.

2009

Visitas a los Centros de Reclusión e Internamiento para la atención de quejas

como parte de la investigación de quejas relacionadas con probables violaciones a de-
rechos humanos en el sistema Penitenciario nacional, servidores públicos de esta comi-
sión nacional se presentaron en diversos centros de reclusión e internamiento, tanto del 
Gobierno federal como de las entidades federativas y del distrito federal.
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Establecimiento Núm. de visitas

centro federal de readaptación social núm. 1 “Altiplano” 13

centro federal de readaptación social núm. 2 “occidente” 4

centro federal de readaptación social núm. 3 “noreste” 3

centro federal de readaptación social núm. 4 “noroeste” 7

centro federal de rehabilitación Psicosocial 4

Total 31

Además, se realizaron visitas a los siguientes centros administrados por autoridades 
del fuero común:

Establecimiento Núm. de visitas

Penitenciaría del distrito federal 1

reclusorio Preventivo varonil “sur”, del distrito federal 4

reclusorio Preventivo varonil “norte”, del distrito federal 1

reclusorio Preventivo varonil “oriente”, del distrito federal 3

centro femenil de readaptación social de santa martha Acatitla, 
en el distrito federal

2

centro de readaptación social de Puebla 1

centro de ejecución de sanciones de reynosa, en tamaulipas 1

centro de readaptación social “lic. Jorge A. duarte castillo”, en 
tijuana, Baja california

1

centro Preventivo y de readaptación social de tlalnepantla de Baz, 
estado de méxico

1

Total 15

Visitas a Centros de Reclusión en coordinación con Legisladores Federales

de manera coordinada con los legisladores federales que integran la comisión de dere-
chos humanos de la cámara de diputados del congreso de la unión, con el propósito de 
supervisar el respeto de los derechos humanos en el sistema Penitenciario nacional, se 
realizaron visitas a los siguientes centros de reclusión del país:

Mes Centro Ubicación

enero centro Preventivo y de readaptación social 
de texcoco

texcoco, estado de méxico

febrero centro Preventivo y de readaptación social 
de texcoco

texcoco, estado de méxico
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Mes Centro Ubicación

marzo centro federal de readaptación social núm. 
1 “Altiplano”

Almoloya de Juárez, estado 
de méxico

Abril centro federal de readaptación social núm. 
1 “Altiplano”

Almoloya de Juárez, estado 
de méxico

mayo centro Preventivo y de readaptación social 
de texcoco

texcoco, estado de méxico

centro Preventivo y de readaptación social 
de texcoco

texcoco, estado de méxico

Junio centro federal de readaptación social núm. 
1 “Altiplano”

Almoloya de Juárez, estado 
de méxico

Área de atención telefónica

Tipo de Servicio Núm.  
de servicios

orientación Jurídica 62

Actas circunstanciadas que derivaron en queja o en expediente de 
remisión

1

Información para presentar queja ante la cndh 3

Información sobre el curso de los escritos presentados ante la cndh 0

Información sobre la tramitación de expedientes 0

Información sobre la solicitud o trámite de beneficios de ley 308

Total 374

Programa de Visitas de Supervisión Penitenciaria

Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria 2009

durante el primer semestre de 2009 se realizaron las siguientes actividades:

•	 Cuarta	Reunión	Nacional	de	Supervisión	Penitenciaria;
•	 Cuarta	Jornada	Nacional	de	Supervisión	Penitenciaria.	Al	respecto,	y	con	motivo	de	

la solicitud de la comisión estatal de derechos humanos de tlaxcala, se impartió un 
curso de capacitación sobre la aplicación de la Guía nacional de supervisión. Igual-
mente, se apoyó a ocho organismos locales de protección a derechos humanos, con 
la finalidad de aplicar esta guía en 40 centros estatales de readaptación social, ubi-
cados en las siguientes entidades: Baja california sur (3), campeche (2), Guerrero (3), 
morelos (3), nuevo león (3), sinaloa (18), tabasco (5) y Yucatán (3);

•	 Envío	de	Resultados,	con	la	finalidad	de	integrar	el	Diagnóstico	Nacional	2009.	



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

118

Divulgación

se participó como ponente en la mesa denominada “la visión de la sociedad civil y el sis-
tema penitenciario mexicano”, en el marco del foro de debate sobre la revisión del catá-
logo de delitos Graves, Implementación de la cadena Perpetua y la Pena de muerte en 
méxico.

también se asistió al programa de radio titulado Y usted ¿qué opina, donde se llevó a cabo 
una mesa de debate sobre la situación que impera en los reclusorios de nuestro país.

se acudió al centro Preventivo y de readaptación social de texcoco, a participar en la 
ceremonia de entrega de un nuevo dormitorio, de uniformes a custodios y vehículos de 
traslado interno.

B. Programa de Gestión de Asuntos sobre Beneficios de Libertad 
Anticipada, Traslados Penitenciarios y Contra la Pena de Muerte 
de Nacionales en el Extranjero

dentro de este Programa, se atienden y gestionan las solicitudes que formulan senten-
ciados federales ante el órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación 
social, de la secretaría de seguridad Pública federal, para el análisis del otorgamiento de 
beneficios legales, ya sea libertad anticipada, modificación de la pena de prisión al ser in-
compatible con su edad o estado de salud, o bien, de traslado del centro de reclusión en 
el que se encuentran a otro cercano a su entorno familiar.

en otro aspecto de este Programa, se realizan acciones que contribuyen a evitar la eje-
cución de mexicanos sentenciados a la pena de muerte en el extranjero; también se ve-
rifica que los connacionales y sus familiares reciban asistencia consular y se les proporcione 
la orientación y asesoría jurídica que requieran.

2000

en el periodo sobre el que se informa se realizaron diversas gestiones en relación con los 
50 expedientes que la tercera visitaduría General tiene en seguimiento sobre este Pro-
grama específico.

en cuanto a las gestiones para la obtención de beneficios de libertad anticipada, o  
beneficiarse con trasladados a centros de reclusión donde los reclusos tengan cercanía 
con sus familiares, se celebró el convenio en materia de ejecución de sentencias Penales con 
la secretaría de Gobernación, para conformar un grupo de trabajo interinstitucional que 
permita promover y gestionar tales beneficios, así como analizar las peticiones de trasla-
dos nacionales e internacionales.

durante el año que se reporta, se logró la concesión de beneficios de libertad anticipa-
da a 573 reos federales, así como el traslado de 261 internos a centros de reclusión más 
cercanos a su núcleo familiar.

2001

con el propósito de que los mexicanos recluidos en el extranjero, sentenciados a la pena 
capital, cuenten con el apoyo legal que requieran, se ha mantenido una comunicación 
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constante con la secretaría de relaciones exteriores, habiéndose identificado 52 reclusos 
de origen mexicano, todos ellos en cárceles de estados unidos de América, de los cuales 
la gran mayoría se encuentra en los estados de california y texas, y otros más permane-
cen en prisiones de Arizona, Arkansas, Illinois, nevada, ohio, oklahoma y oregon. resul-
ta satisfactorio señalar que, como resultado de diversas acciones realizadas, entre las que 
destacan las solicitudes de perdón presentadas en los meses de junio y agosto del año 
reportado, por el Presidente de la comisión nacional al Gobernador del estado de oklaho-
ma, el 10 de septiembre de 2001, la corte de Apelaciones criminales de oklahoma sus-
pendió indefinidamente la ejecución de Gerardo valdez maltos.

2002

Beneficios de libertad

con motivo de las reuniones de trabajo celebradas con representantes del órgano Admi-
nistrativo desconcentrado Prevención y readaptación social, de las 275 solicitudes posi-
blemente procedentes, recibidas durante el ejercicio 2002, se han autorizado 133 beneficios 
de libertad anticipada.

Traslados penitenciarios

en el transcurso del año 2002, se concedieron ocho traslados a internos federales, a dis-
tintos reclusorios del país.

Acciones contra la pena de muerte 

Al 31 de diciembre de 2002, 54 connacionales se encontraban sentenciados a la pena de 
muerte, los cuales representan 44 % del total de extranjeros condenados a la pena capi-
tal en ese país. Igualmente, son 1.5 % de las 3,700 personas sentenciadas a esa pena.

en el caso del connacional Javier suárez medina, es importante señalar que, el 7 de 
mayo de 2002, el Presidente de esta comisión nacional remitió diversos escritos a los 
miembros de la Junta de Perdones del estado de texas, en los cuales solicitaba su cle-
mencia para evitar que fuera ejecutado. de igual manera, con fechas 17 de julio y 12 de 
agosto del mismo año, se solicitó al Gobernador de dicho estado su intervención para 
salvar la vida del mexicano, por medio del otorgamiento de clemencia; no obstante lo 
anterior, el 14 de agosto de 2002 Javier suárez medina fue ejecutado mediante inyección 
letal.

Por otra parte, en mayo de 2002, la corte de Apelaciones criminales de oklahoma de-
cidió anular la sentencia de muerte que pesaba sobre el mexicano Gerardo valdez maltos, 
en virtud de padecer daño cerebral. 

Igual suerte tuvo, a inicios de octubre, el mexicano ramón martínez villarreal, a quien 
la corte suprema del estado Arizona conmutó la sentencia de muerte, al confirmar que 
padece retraso mental.
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2003

Beneficios de libertad

durante el periodo sobre el que se informa, con base en este Programa, se atendieron 540 
solicitudes para el otorgamiento de beneficios de libertad. 

Traslados penitenciarios

A lo largo de 2003, se atendieron 45 solicitudes de traslado de carácter nacional, presen-
tadas por internos del ámbito federal de diversos reclusorios del país.

en lo que se refiere a los traslados de carácter internacional, en el mismo periodo se 
atendieron 10 peticiones. 

Acciones contra la pena de muerte 

esta comisión nacional apoya con beneplácito la medida dictada en enero de 2003 por el 
entonces Gobernador saliente del estado Illinois, estados unidos de América, George ryan, 
quien conmutó la sentencia de pena de muerte de 156 reos, entre los que se encontraban 
los mexicanos Juan caballero hernández, Gabriel solache romero y mario flores urbano. 
el gobernante admitió que el sistema judicial es imperfecto y que está teñido de prejuicios 
raciales, ya que rara vez la gente que goza de cierto prestigio o cuenta con recursos econó-
micos es condenada por delitos capitales, y mucho menos frecuente es que sea ejecutada.

2004 

Beneficios de libertad

Por lo que hace a las solicitudes para el otorgamiento de los beneficios de libertad anti-
cipada, durante el periodo sobre el que se informa, esta comisión nacional brindó aten-
ción y seguimiento a 1,110 peticiones. en 693 casos se otorgó alguno de los beneficios 
de libertad anticipada, así como la adecuación o modificación de la pena de prisión. en 
otros 223, la autoridad federal informó que no procedió la solicitud, en virtud de que no 
se reunían los requisitos de ley. 

Traslados penitenciarios

en relación con las solicitudes para traslado penitenciario, durante 2004 la comisión na-
cional gestionó 69 peticiones, en 13 casos se otorgó el traslado; en 15 no prosperó el trámite, 
ya que por el momento no existían espacios disponibles en el establecimiento peniten-
ciario receptor, y los casos restantes se mantuvieron en seguimiento.

en el periodo sobre el que se informa, este Programa estableció como meta lograr la 
determinación positiva de 300 asuntos (solicitudes de beneficios de libertad anticipada, 
adecuación o modificación de la pena de prisión y traslados penitenciarios), obteniéndo-
se al final del mismo en 706 casos, cantidad con la cual se cumplió ampliamente la meta. 
esto se debió, principalmente, al reforzamiento en la labor de gestión ante las autoridades 
de prevención y readaptación social federales, así como al seguimiento que se ha dado a 
cada uno de los casos considerados dentro de este Programa.
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en cuanto a solicitudes similares, para casos en el extranjero, durante el periodo sobre 
el que se informa se atendieron 34 de estas solicitudes. 

Acciones contra la pena de muerte 

en el marco de este Programa, la comisión nacional se mantuvo atenta al curso y avance 
de la demanda que el Gobierno mexicano presentó ante la corte Internacional de Justi-
cia de la haya, para solicitar la reposición del procedimiento de 54 casos de mexicanos 
sentenciados a pena de muerte en estados unidos de América.

el 31 de marzo de 2004, esta corte Internacional determinó que no se cumplió con las 
garantías procesales de la convención de viena sobre relaciones consulares, por lo que 
determinó que es obligación de estados unidos de América revisar y reconsiderar las sen-
tencias dictadas en 51 casos.

respecto del asunto del señor osvaldo torres Aguilera, que formó parte de dicha re-
solución, recluido en la prisión estatal de oklahoma, estados unidos de América, se le fijó 
fecha de ejecución para el 18 de mayo de 2004. Ante ello, el Ombudsman nacional dirigió 
sendas peticiones a la Junta de Perdones y al Gobernador del estado de oklahoma, a fin 
de solicitar que no se llevara a cabo la ejecución y, de ser posible, se conmutara la pena 
capital por la de prisión. el 13 de mayo de 2004, el Gobernador de aquella entidad fede-
rativa estadounidense decretó conmutarle la sanción al señor torres Aguilera por la de 
cadena perpetua.

otro caso que formó parte de la resolución de la corte Internacional de Justicia fue el 
del mexicano rafael camargo ojeda, preso en la cárcel de tucker, Arkansas, estados uni-
dos de América, a quien la corte federal del estado de Arkansas le conmutó la pena ca-
pital por la de cadena perpetua, el 12 de agosto de 2004.

Actualmente, se encuentran condenados a la pena capital en estados unidos de Amé-
rica 54 connacionales, de los cuales 46 corresponden a los amparados por la sentencia 
del “caso Avena y otros nacionales mexicanos”, dictada por la corte Internacional de Jus-
ticia, a cuyos casos se les da seguimiento puntual en estrecha coordinación con la oficina 
de Protección y servicios consulares de la secretaría de relaciones exteriores.

2005

Beneficios de libertad

como parte de las acciones de este Programa, el 20 de mayo de 2005 la comisión nacio-
nal suscribió un nuevo convenio de colaboración con la secretaría de seguridad Pública 
sobre la modificación de la pena de prisión a los internos adultos mayores, con el propósito 
de que la autoridad federal encargada de la ejecución de sanciones penales dependiente de 
dicha secretaría analice los casos de reclusos del fuero federal mayores de 70 años que no 
hayan sido sentenciados por delitos de delincuencia organizada o secuestro y determine 
respecto de la compatibilidad de la pena de prisión que se le impuso con la edad del reo.

durante el año de 2005, se recibieron en la comisión nacional 562 solicitudes de inter-
nos sentenciados del orden federal, para que en el marco de los convenios de colabora-
ción antes mencionados se gestione el otorgamiento de alguno de los beneficios de li-
bertad anticipada, ante la autoridad federal encargada de la ejecución de sanciones 
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penales, las cuales sumadas a las 194 solicitudes que quedaron en trámite durante el ejer-
cicio anterior, arrojan un total de 756 peticiones.

como resultado de las gestiones realizadas por este organismo nacional, el órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación de la secretaría de seguridad 
Pública federal otorgó la libertad anticipada a 372 internos; en 78 casos, los internos no 
cumplen con los requisitos establecidos, mientras que 306 solicitudes restantes conti-
núan en trámite.

Traslados penitenciarios

durante 2005 se tramitaron 12 solicitudes de este tipo, las cuales sumadas a las 41 solici-
tudes que se encontraban en trámite del ejercicio anterior, dan un total de 53. derivado 
de las gestiones realizadas por la comisión nacional, en siete casos el traslado fue proce-
dente, mientras que en 17 la autoridad informó que no procedió el mismo; las 29 solici-
tudes restantes continuaron en trámite.

Acciones contra la pena de muerte

de los asuntos que formaron parte del “caso Avena”, con motivo de la reposición del pro-
cedimiento, se ha conmutado la sentencia de pena de muerte a siete connacionales, que-
dando pendientes al cierre del año reportado 44 casos por resolver.

A partir de una resolución de la corte suprema de Justicia de estados unidos de Amé-
rica, se benefició a tres mexicanos que estaban sentenciados a la pena capital, a quienes 
les fue conmutada dicha sanción por cadena perpetua.

Al 31 de diciembre de 2005, 52 mexicanos se encontraban condenados a la pena capi-
tal en las distintas prisiones localizadas en estados unidos de América. 

2006

Beneficios de libertad

con la finalidad de dar un seguimiento adecuado a los casos que se han planteado, du-
rante el presente ejercicio, se realizaron 15 reuniones de trabajo con el órgano Adminis-
trativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la secretaría de seguridad 
Pública federal.

durante el año de 2006 se recibieron en la comisión nacional 609 solicitudes de internos 
sentenciados del orden federal, para que se gestione el otorgamiento de algún beneficio 
de libertad anticipada ante la autoridad federal encargada de la ejecución de sanciones 
penales, las cuales, sumadas a las 335 solicitudes que quedaron en trámite durante el ejer-
cicio anterior —306 solicitudes relacionadas con beneficios de libertad y 29 sobre trasla-
dos penitenciarios—, suman un total de 944 solicitudes.

Solicitudes Total

en trámite al 31 de diciembre de 2005 335

recibidas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2006 609 

Total 944 
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A partir de las gestiones realizadas por este organismo nacional ante el órgano Admi-
nistrativo desconcentrado, Prevención y readaptación social de la secretaría de seguri-
dad Pública federal, 631 solicitudes fueron determinadas de la siguiente forma:

Tipo de solicitud Otorgada Negada El interno compurgó  
la sentencia Total

Adecuación de la pena 9 2 0 11 

cómputo simultáneo de penas 0 1 0 1 

Beneficio de libertad anticipada 355 162 67 584 

Indulto 0 1 0 1 

modificación de pena 9 4 0 13 

traslados nacionales 1 20 0 21 

Total 374 190 67 631 

con respecto de las 355 solicitudes sobre un beneficio de libertad anticipada otorga-
do, la clasificación fue la siguiente:

Tipo de beneficio Número de solicitudes 
otorgadas 

libertad preparatoria 241 

remisión parcial de la pena 103 

tratamiento preliberacional 11 

Total 355 

Por lo que se refiere al convenio de colaboración suscrito por la comisión nacional y la 
secretaría de seguridad Pública sobre la modificación de la pena de prisión a los internos 
adultos mayores, del universo correspondiente a las 944 solicitudes que se encontraban 
en trámite, durante el periodo sobre el que se informa, se concluyó un total de 631.

Acciones contra la pena de muerte

A lo largo de 2006, este organismo nacional continuó con el seguimiento de los casos de los 
44 mexicanos sentenciados a la pena de muerte que forman parte de la demanda que el 
Gobierno mexicano presentó ante la corte Internacional de Justicia de la haya, mejor 
conocida como “caso Avena”, en los cuales no se registraron avances significativos.

Al 31 de diciembre de 2006, 54 mexicanos se encontraban sentenciados a la pena ca-
pital en las distintas prisiones localizadas en estados unidos de América.

2007

Beneficios de libertad

durante el ejercicio que se reporta, se realizaron 19 reuniones de trabajo con el órgano 
Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación de la secretaría de seguridad 
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Pública federal, además de mantener actualizada la base de datos, donde se registra la 
información relacionada con el trámite de cada una de las solicitudes.

A lo largo de 2007, se recibieron 657 solicitudes de internos sentenciados del orden 
federal, para que en este organismo nacional se analicen y gestionen sus casos ante la 
autoridad federal ejecutora de penas, las cuales, sumadas a las 313 solicitudes que que-
daron en trámite durante el ejercicio anterior, sumaron un total de 970.

Solicitudes de sentenciados federales Total 

en trámite al 31 de diciembre de 2006 313

recibidas entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 2007 657

Total 970 

como resultado de las gestiones realizadas por la comisión nacional ante el órgano Ad-
ministrativo desconcentrado Prevención y readaptación social, durante el presente ejerci-
cio, esta autoridad informó sobre la determinación de 447 casos, cuya resolución se ilustra 
en el siguiente cuadro:

Tipo de beneficio solicitado Otorgado Negado Cumplimiento 
de sentencia Total 

libertad anticipada 252 71 85 408

modificación de la pena 14 7 1 22

traslados nacionales 5 12 0 17

Total 271 90 86 447 

cabe precisar que, en los 252 casos en los que la autoridad federal otorgó un beneficio 
de libertad anticipada, informó que los mismos se concedieron de acuerdo con las si-
guientes modalidades:

Tipo de beneficio Otorgados 

libertad preparatoria 156

remisión parcial de la pena 65

tratamiento preliberacional 31

Total 252 

Por lo que se refiere a las solicitudes tramitadas en cuanto al beneficio de modificación 
de la pena gestionadas, este universo comprende los casos de internos mayores de 70 
años, así como de internos enfermos. Al respecto, se presentaron 51 solicitudes, y en sie-
te de ellas se otorgó la modificación de la pena; en cinco casos fueron negadas, debido a 
que no se ajustaron a la hipótesis legal, mientras que en un caso se informó del compur-
gamiento de la pena de prisión. 
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en el caso de reclusos enfermos, se presentaron siete solicitudes, mismas que, suma-
das a las nueve solicitudes que se encontraban en trámite el año anterior, dan un total de 
16. de este universo, la autoridad federal informó sobre la resolución de nueve asuntos: 
en siete otorgó la modificación de la pena y en dos la negó, quedando en trámite siete 
solicitudes.

Por otra parte, de las 970 solicitudes de beneficios de libertad anticipada, modificación 
de la pena y traslados penitenciarios que se encontraban en trámite, el órgano Adminis-
trativo desconcentrado Prevención y readaptación social determinó 447 casos, razón 
por la cual, al 31 de diciembre, se encontraban en trámite 523 solicitudes.

Acciones contra la pena de muerte 

la comisión nacional se mantiene atenta al curso de las causas criminales que se siguen 
en contra de mexicanos que han sido sentenciados a pena capital en estados unidos de 
América. durante el periodo sobre el que se informa, se llevaron a cabo 106 acciones en-
favor de dichos connacionales; en este sentido, se fortaleció la comunicación con la se-
cretaría de relaciones exteriores, con el propósito de dar el debido seguimiento a la  
situación jurídica de los connacionales y, en su caso, coadyuvar con las peticiones de cle-
mencia ante los Gobernadores de la unión Americana, así como ante los comités de Per-
dón, para que no se ejecuten dichas condenas y, en su lugar, se conmuten las sentencias 
de pena de muerte por una de prisión.

Por otra parte, de acuerdo con la información proporcionada por la secretaría de re-
laciones exteriores, en el presente año se modificó la sentencia de pena de muerte de un 
connacional, interno en la prisión de cook, Illinois, por una pena de cadena perpetua, 
mientras que a otro, la corte del condado de oklahoma modificó la sentencia de pena 
de muerte por cadena perpetua.

sin embargo, durante el mismo periodo fueron sentenciados a la pena capital tres con-
nacionales. con ello, al cierre de 2007 se encontraban condenados a la pena capital en las 
distintas prisiones de estados unidos de América 55 connacionales.

2008

Beneficios de Libertad anticipada y traslados penitenciarios

Para gestionar y dar seguimiento a las solicitudes de sentenciados federales para el otorga-
miento de beneficios legales, durante el periodo que se informa, se llevaron al cabo 28 
reuniones de trabajo con servidores públicos del órgano Administrativo desconcentra-
do, Prevención y readaptación social. cabe precisar que estas gestiones se realizaron en 
el marco de los convenios de colaboración que tienen suscritos la comisión nacional de 
los derechos humanos y la secretaría de seguridad Pública en materia de beneficios 
de libertad anticipada y traslados penitenciarios, así como sobre la modificación de la pena de 
prisión a internos del fuero federal mayores de 70 años.

en el año 2008, se recibieron 620 solicitudes en favor de internos del orden federal, 
para la gestión del otorgamiento de algún beneficio de libertad anticipada, modificación 
de la pena de prisión, o bien, un traslado penitenciario. A este número se sumaron las 523 
solicitudes que quedaron en trámite durante el ejercicio de 2007, lo que arroja un total 
de 1,143 peticiones, conforme con el siguiente cuadro:
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Solicitudes de sentenciados federales Total

en trámite al 31 de diciembre de 2007 523

recibidas entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2008 620

Total 1,143

con base en las gestiones realizadas, se logró que la autoridad federal emitiera una de-
terminación en 666 casos, cuyo resultado se desglosa de la siguiente manera:

Beneficio solicitado Otorgado No cumplieron 
requisitos legales

Cumplimiento 
de sentencia Total

liberación Anticipada 337 170 116 623

modificación de la pena 
por salud

2 3 0 5

modificación de la pena 
para adultos mayores

8 13 5 26

traslados nacionales 5 7 0 12

Total 352 193 121 666

Ahora bien, es de advertirse que, dentro de esas determinaciones, la autoridad federal 
otorgó 337 beneficios de liberación anticipada de los sentenciados federales, los cuales 
fueron aplicados de acuerdo con las siguientes modalidades:

Tipo de beneficio Otorgados

libertad preparatoria 222

remisión parcial de la pena 88

tratamiento preliberacional 27

Total 337

Acciones contra la pena de muerte 

Al cierre de 2008, se encontraban condenados a la pena capital en las distintas prisiones 
de estados unidos de América 57 connacionales. de este total, 42 casos formaron parte de 
la demanda que el Gobierno mexicano presentó ante la corte Internacional de Justicia  
de la haya, mejor conocida como “caso Avena”, por la grave omisión de las garantías pro-
cesales contempladas en la convención de viena sobre relaciones consulares. 

sobre este particular, el 25 de marzo de 2008, la suprema corte de estados unidos de 
América, determinó que ni el fallo “Avena”, ni el memorando que hizo el Presidente de ese 
país, constituyen normas federales obligatorias que se puedan hacer valer directamente 
ante las cortes de estados unidos, por lo tanto, el estado de texas se negó a revalorar los 
casos que se incluyen en el fallo internacional del “caso Avena”.
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Ante esta decisión, en audiencia celebrada el 5 de mayo de 2008, el juez de la causa fijó 
como fecha de ejecución de un connacional el 5 de agosto de 2008, tal y como lo solicitó la 
fiscalía.

con motivo de lo anterior, con fechas 17 y 18 de julio del año citado, esta comisión na-
cional solicitó, tanto a la Presidenta de la Junta de Perdones y libertades del estado de 
texas, como a cada uno de sus miembros, que recomendaran al Gobernador del estado 
detuviera la ejecución del mexicano y, en su lugar, se conmutara la pena capital por otra de 
prisión. también se pidió al Gobernador de texas, que en ejercicio de sus facultades sus-
pendiera dicha ejecución y conmutara la sanción, tomando también en consideración, la 
resolución emitida por la corte Internacional de Justicia. no obstante, las peticiones de 
clemencia que se elevaron a ambas instituciones del estado de texas, el 5 de agosto del 
año en curso, lamentablemente, el connacional fue ejecutado.

en el presente ejercicio, la comisión nacional recabó información en el sentido de que, 
durante 2008, fueron incorporados al listado de sentenciados a la pena capital otros cua-
tro connacionales y que se le conmutó la pena a uno. 

2009

Beneficios de libertad anticipada y traslados penitenciarios

hasta la fecha de cierre de este Informe, se habían llevado al cabo 10 reuniones de traba-
jo con servidores públicos del órgano Administrativo desconcentrado Prevención y re-
adaptación social en el marco de los convenios de colaboración suscritos por la comisión 
nacional de los derechos humanos y la secretaría de seguridad Pública en materia de 
beneficios de libertad anticipada y traslados penitenciarios, así como sobre la modifica-
ción de la pena de prisión a internos del fuero federal mayores de 70 años.

durante el año 2009, se recibieron 185 solicitudes en favor de internos del orden fede-
ral para gestionar en su favor la aplicación de los beneficios que contemplan las leyes penal 
y en materia de sentenciados. A este número se sumaron las 477 solicitudes que queda-
ron en trámite durante el ejercicio de 2008, lo que arroja un total de 662 peticiones, con-
forme se anotan en el siguiente cuadro:

Solicitudes de sentenciados federales Total

en trámite al 31 de diciembre de 2008 477

recibidas entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2009 185

Total 662

en este contexto, y como resultado de las gestiones realizadas durante el periodo, la 
autoridad federal llevó a cabo el análisis de las solicitudes presentadas, resolviendo un 
total de 423 casos, de la siguiente manera:

Beneficio solicitado Otorgado No cumplieron 
requisitos legales

Cumplimiento 
de sentencia Total

liberación Anticipada 110 241 46 397

modificación de la pena por salud 1 4 1 6
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Beneficio solicitado Otorgado No cumplieron 
requisitos legales

Cumplimiento 
de sentencia Total

modificación de la pena para 
adultos mayores

2 15 1 18

traslados nacionales o 
internacionales

0 2 0 2

Total 113 262 48 423

Ahora bien, de la totalidad de casos que fueron resueltos por la autoridad federal, se 
advierte que, en 110, se otorgaron liberaciones anticipadas, las cuales se aplicaron a los 
sentenciados federales en las siguientes modalidades:

Tipo de beneficio Otorgados

libertad preparatoria 56

remisión parcial de la pena 39

tratamiento preliberacional 15

Total 110

del universo de 662 peticiones se restan los 423 casos atendidos, por lo que actualmen-
te quedan en trámite 239 asuntos para que se gestione el otorgamiento de los beneficios 
que contempla la legislación en la materia, ya se trate de libertad anticipada, modificación 
de la pena de prisión, o bien, traslado penitenciario. 

Acciones contra la Pena de Muerte 

A la fecha de cierre de este Informe, en las prisiones de los estados unidos de América se 
encuentran recluidos 56 mexicanos con sentencia de pena de muerte. de este total, aún 
quedan 41 casos que fueron parte de la demanda “caso Avena” que el Gobierno mexica-
no presentó ante la corte Internacional de Justicia de la haya por considerar que se violó 
la convención de viena sobre relaciones consulares.

en este ejercicio, a un ciudadano mexicano, interno en la prisión de san Quintín, en el 
estado de california, se le modificó la sentencia de pena de muerte por otra de prisión. 
este asunto también formó parte de la demanda conocida como “caso Avena”.

C. Programa de Visitas a Lugares de Detención en Ejercicio 
de las Facultades del Mecanismo Nacional de Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes

2007

desde ese año, la tercera visitaduría General actúa como el área responsable de coordi-
nar las acciones de la cndh en relación con el mecanismo nacional de Prevención de la 
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tortura (mnPt), en el marco del Protocolo facultativo de la convención contra la tortura 
y otros tratos o Penas crueles, Inhumanos o degradantes, instrumento internacional 
aprobado por la Asamblea General de la organización de las naciones unidas el 18 de 
diciembre de 2002. méxico firmó el Protocolo el 23 de septiembre de 2003, y entró en vi-
gor en nuestro país, el 15 de junio de 2006.

el 11 de julio de 2007, la cndh aceptó la invitación del estado mexicano para fungir 
como mnPt en nuestro país. con objeto de implementar las obligaciones internaciona-
les derivadas del Protocolo facultativo, suscribió un convenio de colaboración con las se-
cretarías de Gobernación, relaciones exteriores, de la defensa nacional, marina, seguri-
dad Pública y salud, así como con la Procuraduría General de la república.

el mnPt envió una serie de comunicados a las autoridades federales antes señaladas, 
así como al Instituto mexicano del seguro social, para que designaran a los servidores 
públicos que fungirán como enlaces. Asimismo, les requirió información relacionada con 
los lugares donde se encontraran o pudieran encontrarse personas privadas de la liber-
tad bajo su jurisdicción o control.

Para iniciar su Programa de visitas, el mnPt elaboró un manual para supervisar los lu-
gares de detención, el cual se basó en la Guía nacional de supervisión Penitenciaria.

Subcomité para la prevención de la tortura

en atención a la invitación de la unidad de Instituciones nacionales de la oficina del Alto 
comisionado de las naciones unidas para los derechos humanos, se participó en la pri-
mera sesión del “taller de Instituciones nacionales de derechos humanos”, celebrado el 
26 de noviembre en el Palacio de las naciones. durante esta sesión se expusieron las ac-
ciones desarrolladas por el mecanismo nacional de Prevención de la tortura de méxico, 
así como los resultados del encuentro con el subcomité para la Prevención de la tortura.

Actividades relacionadas con el mecanismo

relaciones con organismos

el 6 de septiembre de 2007, personal del mnPt se reunió con integrantes de la delegación 
regional para méxico, América latina y el caribe hispanohablante del comité Internacio-
nal de la cruz roja, a efecto de intercambiar experiencias sobre la estrategia de trabajo 
del mnPt. 

el 23 de noviembre, se sostuvo una reunión de trabajo con el secretario General de la 
Asociación para la Prevención de la tortura (APt). 

el 5 de diciembre, funcionarios del mnPt se reunieron con la responsable del Progra-
ma para las Américas de la APt, y con el asistente de programas; con la finalidad de inter-
cambiar opiniones sobre el funcionamiento de los mecanismos nacionales, el papel del 
subcomité para la Prevención de la tortura, y los programas desarrollados por APt.

Capacitación

del 12 al 16 de noviembre, se participó en el ”seminario latinoamericano de Buenas Prác-
ticas Penitenciarias”, organizado por la comisión Interamericana de derechos humanos, 
el ministerio de defensa y el ministerio de Justicia y derechos humanos de la república 
de Argentina, celebrado en la ciudad de Buenos Aires.
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del 26 al 30 de noviembre, se participó en el “taller de capacitación para Instituciones 
nacionales de derechos humanos de América latina”, celebrado en la ciudad de san José, 
costa rica y que formó parte del Programa de formación a distancia sobre la Prevención 
de la tortura.

Difusión

Impartición de la conferencia “el Protocolo facultativo de la convención contra la tortura 
y otros tratos o Penas crueles, Inhumanos o degradantes”, en la facultad de derecho y 
criminología de la universidad Autónoma de nuevo león.

se dictó la conferencia “Atribuciones del mecanismo nacional de Prevención de la tor-
tura”, dentro del v seminario nacional e Internacional de formación y Actualización en 
derechos humanos 2007, organizado por la comisión de derechos humanos del estado de 
Puebla. 

Por otra parte, se produjeron dos spots de 30 segundos, uno para radio y otro para te-
levisión, con los cuales se dio a conocer la aceptación de la cndh para fungir como mnPt 
en méxico y las responsabilidades que asumió por ello, iniciándose además una campa-
ña en contra de la tortura.

la difusión de estos promocionales inició en noviembre, utilizando tiempos oficiales 
y con cobertura nacional. en la radio fueron transmitidos en 1,221 estaciones, durante 36 
días (87,912 impactos, con 7,326 horas de transmisión total). en lo que se refiere a televi-
sión, se transmitió en 101 canales, durante 36 días (14,554 impactos, con 121.2 horas de 
tiempo de transmisión).

Visitas a lugares de detención

durante el año, el mnPt realizó 97 visitas a lugares de detención bajo la jurisdicción del 
Gobierno del distrito federal. el 5 de septiembre de 2007, el mecanismo inició las visitas 
a los 10 centros de readaptación social del distrito federal, así como al centro de ejecu-
ción de sanciones Administrativas.

el 23 de noviembre de 2007, el mnPt emitió el informe correspondiente a esta supervisión, 
dirigido al Jefe de Gobierno del distrito federal.

Posteriormente, el 29 de octubre, el mnPt inició una segunda serie de visitas, en este 
caso, a lugares de detención bajo la jurisdicción de la Procuraduría General de Justicia del 
distrito federal; visitándose, hasta el 31 de diciembre de 2007, cinco fiscalías especializa-
das; tres fiscalías centrales, 77 Agencias del ministerio Público y el Albergue temporal de 
menores.

Informe sobre los Centros de Readaptación Social del Distrito Federal

A continuación, se enlistan las áreas que comprendió dicho Informe. el texto completo 
se puede consultar en el Informe Anual del organismo correspondiente a 2007, disponi-
ble en: http://www.cndh.org.mx/lacndh/informes/informes.htm

temas:

 1. derecho a recibir un trato digno
  1.1. condiciones en que se encuentran las instalaciones



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

131

  1.2. sobrepoblación y hacinamiento
  1.3. Golpes y maltrato
  1.4. condiciones de aislamiento
  1.5. Alimentación
 2. derecho a la legalidad y a la seguridad jurídica
  2.1. separación de la población interna
  2.2. clasificación de los internos
  2.3. Aplicación de correctivos disciplinarios
  2.4. difusión de la reglamentación
 3. derecho a la protección de la salud
 4. Personal para el funcionamiento de la prisión 
  4.1. Personal de seguridad y custodia 
  4.2. Personal técnico
 5. otros problemas que afectan la seguridad institucional
  5.1. obstrucción de visibilidad hacia el interior de las celdas y control de rejas
  5.2. corrupción
 6. derechos humanos de grupos especiales
  6.1. Adultos mayores
  6.2. Personas con vIh/sIdA
  6.3. Personas adictas a las drogas
  6.4. Personas discapacitadas
  6.5. enfermos mentales
  6.6. homosexuales
  6.7. Indígenas
 7. observaciones acerca de la legislación penitenciaria en el distrito federal
  7.1. reglamento de los centros de reclusión del distrito federal 
  7.2. Inexistencia de manuales

2008

Visitas iniciales a lugares de detención 

durante el periodo sobre el que se informa, personal del mnPt realizó 289 visitas iniciales 
a lugares de detención, las cuales se pueden agrupar de la siguiente forma: Agencias del 
ministerio Público, fiscalías y centros de arraigo (110); separos de seguridad pública (68); 
cárceles municipales y/o distritales (38); centros de reclusión para adultos (24); institucio-
nes psiquiátricas (16); centros de internamiento para adolescentes (11); albergues para la 
atención de víctimas del delito (10); estaciones migratorias (6), y hospitales (6).

durante el periodo sobre el que se informa, este organismo nacional, en su carácter de 
mnPt, suscribió convenios Generales de colaboración con las comisiones estatales  
de derechos humanos de campeche, coahuila, durango, Jalisco, Querétaro, tabasco y 
Yucatán.

durante el periodo comprendido del 8 al 15 de de febrero, así como los días 6 y 7 de 
marzo de 2008, personal del mnPt llevó a cabo 51 visitas iniciales a lugares de detención 
localizados en el estado de Querétaro. como resultado de estas visitas, se elaboraron los 
informes 2/2008, dirigido al Gobernador constitucional de esta entidad, del 28 de abril, y 
el 3/2008, dirigido a 18 Presidentes municipales de la entidad, del 26 de mayo.
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Por otra parte, ante la importancia que tiene garantizar la vigencia de los derechos hu-
manos de aquellas personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, los días 
31 de marzo, y 3, 4, 9, 29 y 30 de abril, se llevaron a cabo visitas iniciales de supervisión a 
los ocho hospitales psiquiátricos que dependen del Gobierno federal, así como a tres clí-
nicas privadas que atienden a enfermos mentales, ubicadas en el distrito federal. durante 
las visitas, se verificó el cumplimiento de lo dispuesto por la norma oficial mexicana para 
la Prestación de servicios de salud en unidades de Atención Integral hospitalaria médico-
Psiquiátrica, principalmente en el caso de los usuarios que ingresan en forma obligatoria  
e involuntaria a dichos hospitales. como resultado de estas visitas, se elaboró el informe 
4/2008, del 27 de junio, dirigido al secretario de salud federal y al director del Instituto 
mexicano del seguro social.

durante el periodo comprendido del 19 al 22 de mayo, personal del mnPt llevó a cabo 
32 visitas iniciales a lugares de detención ubicados en el estado de campeche. como re-
sultado de estas visitas, se elaboraron los informes 5/2008, dirigido al Gobernador cons-
titucional de esta entidad, del 22 de julio, y el 6/2008, dirigido a 11 Presidentes municipa-
les de la entidad, del 22 de agosto. cabe señalar que las visitas incluyeron las tres 
estaciones migratorias con que cuenta el Instituto nacional de migración en el estado, 
ubicadas en las ciudades de campeche, carmen y escárcega.

en el mes de junio, durante el periodo comprendido del 9 al 13, personal del mnPt  
llevó a cabo 74 visitas iniciales a lugares de detención ubicados en el estado de tabasco. 
como resultado de estas visitas, se elaboraron los informes 7/2008, dirigido al Gobernador 
constitucional de esta entidad, del 25 de septiembre, y el 8/2008, dirigido a 17 Presidentes 
municipales de la entidad, del 18 de noviembre. las visitas incluyeron las dos estaciones mi-
gratorias con que cuenta el Instituto nacional de migración en el estado, ubicadas en las 
ciudades de villahermosa y tenosique.

el 10 de julio se realizó una visita a la estación migratoria del Instituto nacional de mi-
gración, ubicada en la delegación Iztapalapa, distrito federal.

en el mes de agosto, durante el periodo comprendido del 4 al 8, personal del mnPt 
llevó a cabo 44 visitas iniciales a lugares de detención ubicados en el estado de durango. 
como resultado de estas visitas, se elaboraron los informes 9/2008, dirigido al Goberna-
dor constitucional de esta entidad, del 25 de noviembre, y 10/2008, dirigido a 13 Presi-
dentes municipales del estado de durango, del 26 de diciembre.

en el mes de septiembre, durante el periodo comprendido del 1 al 6, personal del mnPt 
llevó a cabo 67 visitas iniciales a lugares de detención ubicados en el estado de coahuila. 
en forma adicional, el día 11 del mismo mes, se realizó una visita al centro de Investigacio-
nes federales que depende de la Procuraduría General de la república, el cual se encuen-
tra ubicado en la ciudad de méxico.

el texto íntegro de los informes del mnPt puede consultarse en la siguiente dirección 
de la página electrónica de este organismo nacional: http://www.cndh.org.mx/progate/
prevtortura/tortura.htm.

Seguimiento a las observaciones señaladas en los informes 

las observaciones del mnPt que se encuentran contenidas en los informes tienen como 
finalidad inmediata iniciar un diálogo directo con las autoridades competentes para es-
tablecer una colaboración responsable que permita encontrar soluciones concretas a 
efecto de prevenir y, de ser el caso, resolver las irregularidades detectadas.

Para tal efecto, en cada informe se establece un plazo de 30 días naturales para que la 
autoridad destinataria designe a un funcionario con capacidad suficiente para entablar 
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un diálogo que permita valorar las medidas que permitan dignificar el trato y las condi-
ciones en los lugares de detención.

la estrategia de trabajo para el seguimiento de los informes está basada en tres ele-
mentos: la información proporcionada por la autoridad destinataria respecto del cumpli-
miento de las irregularidades señaladas, las reuniones de evaluación con la propia auto-
ridad y, finalmente, la realización de visitas de seguimiento a los lugares de detención 
para corroborar los avances reportados.

durante el periodo sobre el que se informa, personal del mnPt realizó 55 visitas de se-
guimiento a lugares de detención, los cuales se pueden agrupar de la siguiente forma: 
centros de reclusión para adultos (24); Agencias del ministerio Público, fiscalías y centros 
de arraigo (16); cárceles municipales y/o distritales (8); instituciones psiquiátricas (6), y 
centros de internamiento para adolescentes (1).

en el transcurso del año que se reporta, se realizaron visitas con la finalidad de dar segui-
miento a los siguientes Informes, previamente emitidos. las observaciones específicas y el de-
talle de la información puede ser consultado en el Informe Anual 2008 de este organismo  
nacional, en la siguiente dirección: http://www.cndh.org.mx/lacndh/informes/informes.htm

1. Informe 1/2007 sobre los centros de reclusión del Gobierno del distrito federal
2. Informe 1/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen del 

Gobierno del distrito federal
3. Informe 2/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen del 

Gobierno del estado de Querétaro
4. Informe 3/2008 sobre los lugares de detención que dependen de los hh. Ayunta-

mientos del estado de Querétaro
5. Informe 4/2008 sobre los hospitales Psiquiátricos que dependen del Gobierno 

federal
6. Informe 5/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen del 

Gobierno del estado de campeche
7. Informe 6/2008 sobre lugares de detención que dependen de los hh Ayunta-

mientos del estado de campeche
8. Informe 7/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen del 

Gobierno del estado de tabasco
9. Informe 8/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen de 

los hh Ayuntamientos del estado de tabasco
10. Informe 9/2008, sobre lugares de detención e Internamiento que dependen del 

Gobierno del estado de durango
11. Informe 10/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen de 

los hh Ayuntamientos del estado de durango

Relaciones con Organismos No Gubernamentales 

debido a la experiencia en el trabajo realizado por algunas organizaciones no Gubernamen-
tales en el tema de la tortura, se consideró necesario contar con su participación en el mnPt. 
Para lograr dicho objetivo se contempló la posibilidad de integrar un comité Asesor.

como paso previo a la creación de dicho comité, se valoró la importancia de que el 
mnPt definiera su estrategia de trabajo e iniciara las visitas de supervisión para, de esta 
forma, presentar a las organizaciones no Gubernamentales, tanto las acciones empren-
didas como los resultados alcanzados.
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en el mes de febrero del año en curso, se invitó a un conjunto de organizaciones no 
Gubernamentales, con trabajo en temas relacionados con la tortura, para que integraran 
un comité Asesor del mnPt.

durante el periodo que abarca el presente Informe, se verificaron tres reuniones de tra-
bajo, en las que se difundieron las acciones emprendidas por el mnPt, se analizaron los 
indicadores establecidos para evaluar las condiciones en que se encuentran los lugares de 
detención y se intercambiaron puntos de vista respecto de las estaciones migratorias.

Capacitación 

sobre el particular, el 28 de abril, dos investigadores del centro Internacional para estu-
dios Penitenciarios, el cual pertenece a la escuela de derecho del King´s college de la uni-
versidad de londres en el reino unido, impartieron un curso de capacitación.

Por otra parte, del 23 al 26 de septiembre, un miembro del mnPt asistió al seminario 
Internacional el Protocolo facultativo de la convención de las naciones unidas contra la 
tortura y los estados federales: desafíos y soluciones Posibles, organizado por los minis-
terios de Justicia, seguridad y derechos humanos, así como el de relaciones exteriores, 
comercio Internacional y culto de la Presidencia de la nación Argentina, la organización 
para la Prevención de la tortura (APt), y el centro por la Justicia y el derecho Internacio-
nal (cejil), el cual se realizó en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. 

del 14 al 16 de octubre, un miembro del mnPt asistió al seminario regional sobre la es-
trategia y desafíos en la ratificación e Implementación del Protocolo facultativo de la 
convención de la onu contra la tortura, que se verificó en la ciudad de tegucigalpa, hon-
duras, organizado por el centro de Prevención, tratamiento y rehabilitación de víctimas 
y sus familiares, de honduras, la oficina de derechos humanos del Arzobispado de Gua-
temala, y el centro de rehabilitación para las víctimas de tortura de dinamarca. 

del 22 al 24 de octubre, personal médico del mnPt asistió al II congreso mexicano para 
el estudio del estrés traumático y el trauma Psicológico, el cual se celebró en la facultad 
de medicina de la universidad la salle. 

del 17 al 22 de noviembre, un miembro del mnPt participó en el seminario Interna-
cional de Profundización y evaluación del Programa sistemas Penitenciarios y derechos 
fundamentales, que se llevó a cabo en la ciudad de san José, costa rica, y fue organiza-
do por el Instituto latinoamericano de las naciones unidas para la Prevención del delito 
y tratamiento del delincuente, en coordinación con la Agencia sueca para el desarrollo 
Internacional y el Instituto “raoul Wallenberg”.

Divulgación 

durante el mes de enero, continuó la campaña en los medios de comunicación por me-
dio de los tiempos oficiales establecidos, con una cobertura a nivel nacional, diseñada 
con objeto de dar a conocer la aceptación por parte de este organismo nacional para 
fungir como mecanismo nacional de Prevención de la tortura de méxico y señalar las res-
ponsabilidades asumidas.

en forma adicional, con objeto de difundir algunas de las acciones emprendidas por  
el mnPt con la finalidad de dar cumplimiento a este compromiso internacional, a partir 
del 23 de mayo, se estableció en la página electrónica de este organismo nacional, el apar-
tado del mnPt cuya dirección es: http://www.cndh.org.mx/progate/prevtortura/tortura.
htm, donde es posible consultar el Informe Anual de labores 2007 del mnPt, así como los 
informes derivados de las visitas iniciales a los diferentes lugares de detención.
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Adicionalmente, personal del mnPt asistió a la subcomisión de derechos Políticos y 
civiles de la comisión de Política Gubernamental en materia de derechos humanos, que 
coordina la secretaría de Gobernación, integrada por representantes tanto de las distintas 
dependencias que integran la Administración Pública federal, como de la sociedad civil, 
para presentar un informe sobre las actividades realizadas por el mnPt, además de inter-
cambiar puntos y aclarar las inquietudes planteadas por los asistentes.

el 16 de abril, se impartió la conferencia “Atribuciones y facultades del mecanismo na-
cional de Prevención de la tortura”, en el marco del Primer foro de Análisis del sistema 
Penitenciario y Alternativas de la readaptación social, organizado por la subsecretaría 
de readaptación, la Asociación de Abogados, la Barra de Abogados Penalistas y la comi-
sión de derechos humanos, todas ellas del estado de morelos, celebrado en la ciudad de 
cuernavaca.

el 8 de mayo, se impartió una conferencia sobre esta temática, en el centro de readap-
tación social número 1, ubicado en la ciudad de durango, durango, donde se analizó la 
situación de quienes se encuentran internos en los centros de reclusión, respecto del tra-
bajo del mnPt.

el 21 de agosto, se dictó una conferencia sobre las acciones desarrolladas por el meca-
nismo nacional, dentro del ciclo de conferencias magistrales 2008, en Actualización de de-
rechos humanos, organizado por la comisión estatal de derechos humanos de Jalisco.

el 22 de agosto, personal del mnPt impartió la conferencia “Aplicación del mecanismo 
nacional de Prevención de la tortura”, en el marco de la estrategia integral de prevención 
del delito con que cuenta la secretaría de seguridad Pública federal, dirigido a servidores 
públicos de mando, gestión y control de la Policía federal, el cual se realizó en el centro 
de mando de esa corporación, ubicado en la ciudad de méxico.

el 3 de septiembre, se ofreció una conferencia sobre la prevención de la tortura y la 
aplicación del Protocolo de estambul, en las instalaciones de la Policía federal Preventiva 
en la ciudad de san luis Potosí, como parte del curso de formación de instructores en de-
rechos humanos y principios humanitarios aplicables a la función policial.

Por otra parte, personal del mecanismo nacional acudió a la quinta y sexta reuniones 
de la conferencia nacional de Prevención y readaptación social, celebradas, respectiva-
mente, en chetumal, Quintana roo, del 24 al 26 de abril, y en la ciudad de Querétaro, los 
días 23 y 24 de octubre. 

Subcomité para la Prevención de la Organización de las Naciones Unidas 

durante la tercera sesión del subcomité para la Prevención, sostenida del 19 al 23 de no-
viembre de 2007, se anunció la segunda fase de su Programa de visitas para 2008, que 
incluía a nuestro país. estas visitas se realizaron en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo primero del Protocolo facultativo de la convención contra la tortura y otros tra-
tos o Penas crueles, Inhumanos o degradantes, en el cual se establece la realización de 
visitas periódicas a los lugares en que se encuentren personas privadas de libertad por 
parte del subcomité, con el fin de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes.

la visita a méxico se llevó a cabo del 27 de agosto al 12 de septiembre, periodo durante 
el cual, entre otras actividades, los miembros del subcomité para la Prevención, sostuvie-
ron reuniones de trabajo con la federación mexicana de organismos Públicos de dere-
chos humanos y con el mnPt.

la reunión con el comité directivo de la federación se celebró el 27 de agosto, a la cual 
asistieron los titulares de las comisiones estatales de Aguascalientes, durango, estado de 
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méxico, morelos, nayarit, tamaulipas y Yucatán, así como representantes de Baja califor-
nia sur y Quintana roo.

en dicha ocasión, se presentó la oportunidad de intercambiar opiniones sobre la situación 
de los derechos humanos en méxico, así como respecto del trabajo que realizan los miem-
bros de la federación en materia de prevención de la tortura y malos tratos.

dentro de los resultados alcanzados se estableció el compromiso del subcomité para 
diseñar acciones conjuntas por medio de la federación, principalmente en materia de 
asesoría técnica, con miras a fortalecer el trabajo que desarrollan las comisiones y Procu-
radurías estatales en esta materia.

Por otra parte, la reunión con el mnPt se verificó el 29 de agosto, en donde se expuso 
la estrategia de trabajo del mecanismo, que comprende, entre otros puntos, la metodo-
logía utilizada para realizar las visitas a los lugares de detención, la forma en que se dio 
seguimiento a los informes emitidos, así como las acciones emprendidas para prevenir la 
tortura y los malos tratos en nuestro país.

durante el desarrollo de la reunión, el subcomité para la Prevención reconoció el tra-
bajo realizado por el mnPt y ambas partes coincidieron en la importancia que tiene for-
talecer sus relaciones, con objeto de fortalecer la protección de las personas privadas de 
libertad, en contra de la tortura y los malos tratos.

Otras actividades

el Protocolo facultativo para la Prevención de la tortura y otros tratos y Penas crueles In-
humanos o degradantes establece la importancia de fortalecer la protección de las per-
sonas privadas de libertad contra la tortura y los malos tratos, a partir de una estrategia 
basada en la prevención. en este orden de ideas, se enmarca la importancia de identificar 
aquellas situaciones que pudieran derivar en actos de tortura y maltrato, con la finalidad 
de diseñar medidas efectivas que permitan evitarlas.

respecto del tema de la seguridad pública, uno de los elementos que determina la for-
ma en que se desempeñan tanto los elementos de las corporaciones policiacas, como el 
personal adscrito a los distintos ámbitos de la administración y procuración de justicia, 
es la capacitación que reciben.

Ante la importancia de las atribuciones encomendadas a estas instituciones y los efec-
tos que tiene la capacitación en relación con el trato a las personas privadas de libertad, 
se consideró necesario analizar la forma en que desarrollan sus actividades. 

Para tal efecto, se determinó realizar visitas de campo a este tipo de instituciones. las 
visitas se realizaron durante el periodo comprendido del 10 al 28 de noviembre, el uni-
verso seleccionado fue de 87 instituciones, ubicadas en las 31 entidades federativas y el 
distrito federal.

Por otra parte, durante el periodo sobre el que se informa, personal del mnPt atendió 
las solicitudes de colaboración por parte de las comisiones de derechos humanos del 
distrito federal, Guerrero, tabasco y tlaxcala, respecto de la evaluación de 18 personas 
privadas de la libertad, con la finalidad de detectar posibles casos de trastorno por estrés 
postraumático.

Para tal efecto, se entrevistó a nueve internos que se encontraban en el centro de vi-
llahermosa, tabasco; a tres que se encontraban en centros ubicados en el distrito federal; 
a tres que se encontraban en una casa de arraigo en la ciudad de Acapulco, Guerrero, y a 
tres que estaban recluidos en el centro de internamiento de la ciudad de tlaxcala. como 
resultado del trabajo realizado, se emitieron 18 opiniones técnicas, que resultan de fun-
damental importancia en la atención de quejas sobre posibles casos de tortura.
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Por último, en atención a la solicitud de colaboración, de la dirección General de Pre-
vención y readaptación social del estado de Jalisco, personal del mecanismo nacional 
acudió a las instalaciones de un nuevo centro de reclusión, ubicado en el complejo peni-
tenciario de Puente Grande. la finalidad de la visita fue brindar una opinión técnica res-
pecto de la infraestructura del centro y las medidas de seguridad con que cuenta, además 
de realizar una evaluación con base en los estándares internacionales en la materia.

2009

Visitas iniciales a lugares de detención

hasta la fecha de cierre del presente Informe, personal del mecanismo nacional realizó 
193 visitas iniciales a lugares de detención, las cuales se pueden agrupar de la siguiente 
forma: Agencias del ministerio Público, fiscalías y centros de arraigo (89); separos de se-
guridad pública o de juzgados (40); cárceles municipales y/o distritales (26); centros de 
reclusión para adultos (15); albergues para la atención de víctimas del delito (8); centros 
del sistema federal penitenciario (6); centros de internamiento para adolescentes (5); ins-
tituciones psiquiátricas (3) y hospitales (1).

durante el periodo que se informa, este organismo nacional, en su carácter de mnPt, 
suscribió un convenio General de colaboración con la comisión de derechos humanos 
de sinaloa.

como resultado de las visitas iniciales a lugares de detención ubicados en el estado de 
coahuila, de las cuales se informó en el ejercicio anterior, se elaboraron los informes 1/2009, 
dirigido al Gobernador constitucional de esa entidad, con fecha 17 de febrero, y 2/2009, di-
rigido a 20 Presidentes municipales del estado de coahuila, con fecha 11 de marzo.

del 19 al 23 de enero, personal del mecanismo nacional llevó a cabo 50 visitas iniciales 
a lugares de detención ubicados en el estado de Yucatán. como resultado de estas visi-
tas, se elaboraron los informes 4/2009, dirigido a la Gobernadora constitucional de esta 
entidad, con fecha 15 de mayo, y el 5/2009, dirigido a 16 Presidentes municipales del es-
tado de Yucatán, con fecha 25 de junio.

del 9 al 26 de febrero, personal del mecanismo nacional llevó a cabo visitas iniciales 
de supervisión a los centros federales de readaptación social número 1 “Altiplano”; 2 
“occidente”; 3 “noreste” y 4 “noroeste”, ubicados en los estados de méxico, Jalisco, tamau-
lipas y nayarit, respectivamente; a la colonia Penal federal “Islas marías” y al centro fede-
ral de rehabilitación Psicosocial, en los estados de nayarit y morelos, respectivamente. 
como resultado de estas visitas, se elaboró el informe 3/2009, dirigido al secretario de 
seguridad Pública federal, con fecha 6 de mayo.

del 17 al 21 de marzo, personal del mecanismo nacional llevó a cabo 59 visitas inicia-
les a lugares de detención ubicados en el estado de Jalisco. 

del 18 al 22 de mayo, personal del mecanismo nacional llevó a cabo 78 visitas iniciales 
a lugares de detención ubicados en el estado de sinaloa. 

A la fecha de cierre de esta obra, los Informes derivados de los dos periodos de visitas 
antes mencionados se encontraban en etapa de elaboración. 

el texto íntegro de los informes del mnPt puede consultarse en la siguiente dirección 
de la página electrónica de este organismo nacional, http://www.cndh.org.mx/progate/
prevtortura/tortura.htm.
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Seguimiento a las observaciones señaladas en los informes

durante el periodo que se informa, personal del mecanismo nacional realizó 143 visitas de 
seguimiento a lugares de detención ubicados en los estados de Querétaro, campeche,  
tabasco y durango, los cuales se pueden agrupar de la siguiente forma: Agencias del minis-
terio Público, fiscalías y centros de arraigo (56); separos de seguridad pública o de juzga-
dos (37); cárceles municipales y/o distritales (30); centros de reclusión para adultos (13); 
centros de internamiento para adolescentes (5); instituciones psiquiátricas (2).

hasta la fecha de cierre de este Informe, se realizaron visitas con la finalidad de dar se-
guimiento a los siguientes Informes, previamente emitidos. las observaciones específicas 
y el detalle de la información podrán consultarse en el Informe Anual del cierre del ejer-
cicio 2009, de este organismo nacional, en la siguiente dirección http://www.cndh.org.
mx/lacndh/informes/informes.htm. 

1. Informe 1/2007 sobre los centros de reclusión del Gobierno del distrito federal
2. Informe 1/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen del 

Gobierno del distrito federal
3. Informe 2/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen del 

Gobierno del estado de Querétaro
4. Informe 3/2008 sobre los lugares de detención que dependen de los hh Ayunta-

mientos del estado de Querétaro
5. Informe 4/2008 sobre los hospitales Psiquiátricos que dependen del Gobierno fe-

deral
6. Informe 5/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen del 

Gobierno del estado de campeche
7. Informe 6/2008 sobre lugares de detención que dependen de los hh Ayuntamien-

tos del estado de campeche
8. Informe 7/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen del 

Gobierno del estado de tabasco
9. Informe 8/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen de los 

hh Ayuntamientos del estado de tabasco
10. Informe 9/2008, sobre lugares de detención e Internamiento que dependen del 

Gobierno del estado de durango
11. Informe 10/2008 sobre lugares de detención e Internamiento que dependen de 

los hh Ayuntamientos del estado de durango
12. Informe 1/2009, sobre lugares de detención e Internamiento que dependen del 

Gobierno del estado de coahuila
13. Informe 2/2009, sobre lugares de detención e Internamiento que dependen de 

los hh Ayuntamientos del estado de coahuila
14. Informe 3/2009, sobre los centros que integran el sistema Penitenciario federal
15. Informe 4/2009, sobre los lugares de detención e Internamiento que dependen 

del Gobierno del estado de Yucatán
16. Informe 5/2009, sobre lugares de detención e Internamiento que dependen de 

los hh Ayuntamientos del estado de Yucatán

Relaciones con Organismos No Gubernamentales

el 24 de marzo, se llevó a cabo la quinta reunión con representantes de distintos organis-
mos, con la finalidad de dar a conocer el informe de actividades del mecanismo nacional, 
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correspondiente al ejercicio 2008, e intercambiar puntos de vista sobre las acciones de-
sarrolladas durante el primer trimestre del año.

el 20 de mayo, se verificó la sexta reunión con representantes de la sociedad civil orga-
nizada, ocasión en la cual se analizaron las distintas opciones a partir de las cuales podrían 
participar en las actividades que realiza el mecanismo nacional, en particular respecto de 
las visitas de supervisión a hospitales psiquiátricos y centros de arraigo.

el 4 de junio, se realizó una reunión de trabajo con el nuevo delegado regional Adjun-
to del comité Internacional de la cruz roja, en la cual se le dieron a conocer las activida-
des que ha realizado el mecanismo nacional, los resultados alcanzados hasta el momento 
y el programa de trabajo para lo que resta del año. Por su parte, el delegado regional se-
ñaló las acciones que llevan a cabo y los proyectos por desarrollar.

Capacitación

durante el mes de enero, un psiquiatra del mecanismo nacional asistió al curso “entrena-
miento en la metodología sobre la técnica para el reprocesamiento y desensibilización a 
través del movimiento ocular”, ya que esta técnica forma parte de la especialidad para 
identificar el trastorno por estrés postraumátrico, mismo que fue impartido por la Aso-
ciación mexicana sobre esa especialidad.

Divulgación

el 24 de marzo, se impartió una conferencia sobre las actividades realizadas por el meca-
nismo nacional, como parte del cuarto ciclo de conferencias “Actualidad de los derechos 
humanos”, dentro del Programa máster en derechos humanos uclm/cndh, en el cen-
tro nacional de derechos humanos.

el 24 de abril, en atención a la invitación de la dirección General de derechos humanos 
de la secretaría de seguridad Pública federal, se impartió la conferencia “Prevención de 
la tortura y Aplicación del Protocolo de estambul”

Otras actividades

como resultado de las visitas realizadas por el mecanismo nacional a las academias, ins-
titutos y colegios responsables de brindar capacitación, adiestramiento, así como cursos 
de actualización y entrenamiento, tanto a los elementos de las corporaciones policiacas, 
como al personal adscrito a los distintos ámbitos de la administración y procuración de 
justicia, se detectaron irregularidades en 13 instituciones.

en dos casos, por falta de recursos para un adecuado funcionamiento, se identificaron 
dos casos, el de la Academia estatal de Policía de la secretaría de seguridad Pública de 
Baja california sur y el de la Academia de seguridad Pública del estado de campeche. 

en 11 casos, en lo que se refiere a la falta de capacitación sobre el tema de los derechos 
humanos: Instituto de formación Profesional para Policías de la secretaría de seguridad 
y Protección ciudadana del estado chiapas; Instituto de estudios Penales y formación 
Profesional de la Procuraduría General de Justicia del estado de coahuila; Instituto para 
la capacitación y Profesionalización de la Procuraduría General de Justicia del estado de 
michoacán; Instituto de Profesionalización de la secretaría de seguridad Pública del es-
tado de Quintana roo; Instituto de formación ministerial de la Procuraduría General de 
Justicia, y la Academia estatal de seguridad Pública de la secretaría General de Gobierno, 
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ambos del estado de san luis Potosí; Instituto de capacitación y Profesionalización de la 
Procuraduría General de Justicia del estado de tabasco; Instituto de capacitación técnica 
y Profesional de la Procuraduría General de Justicia, así como la Academia de Policía de la 
secretaría de seguridad Pública, ambos del estado de tamaulipas; Instituto de formación 
Policial para las corporaciones de seguridad Pública de la secretaría de seguridad Públi-
ca del estado de Yucatán, y finalmente, el Instituto de formación Profesional de la Procu-
raduría General de Justicia del estado de Zacatecas.

en otro orden de ideas, dentro de las actividades desarrolladas por el mecanismo na-
cional en apoyo a los organismos locales de Protección a los derechos humanos, se en-
cuentra la aplicación del examen médico-psicológico para determinar la presencia de 
estrés postraumático, con base en el manual para la Investigación y documentación efi-
caces de la tortura y otros tratos o Penas crueles, Inhumanas o degradantes, Protocolo 
de estambul.

sobre el particular, durante el periodo que se informa, personal del mnPt atendió las 
solicitudes de colaboración por parte de las comisiones de derechos humanos del dis-
trito federal, el estado de méxico y tlaxcala, respecto de la evaluación de ocho personas 
privadas de la libertad, con la finalidad de detectar posibles casos de trastorno por estrés 
postraumático.

3. Presuntos desAPArecIdos, AGrAvIos 
A PerIodIstAs Y defensores cIvIles

A. Programa Especial sobre Presuntos Desaparecidos

como muestra del compromiso que mantiene la comisión nacional de los derechos  
humanos ante la imperiosa necesidad de atender el reclamo de la sociedad respecto del fe-
nómeno de la desaparición de personas en nuestro país, el 19 de septiembre de 1990 cons-
tituyó el Programa especial sobre Presuntos desaparecidos, cuyo objetivo primordial  
es realizar las investigaciones necesarias para localizar el paradero de las personas repor-
tadas con esa situación.

A lo largo de los 10 años de esta administración, el Programa ha tenido como principal 
objetivo investigar todos los reportes de desaparición de personas, en los que se presuma o 
se afirme la participación de algún agente del estado que haya participado en la detención 
de éstas, para sustraerlas de la protección de la ley, ocultando o negando su paradero. Para 
ello, se implementó un programa de trabajo, encaminado a lograr, por una parte, ubicar el 
paradero de dichas personas, y por el otro, reunir los elementos de prueba necesarios que 
permitan conocer la verdad histórica de los acontecimientos, a fin de poder emitir la  
resolución que en derecho proceda.

Para alcanzar ese objetivo, durante el periodo 1999-2009, la cndh ha realizado, entre 
otras acciones, las gestiones necesarias con la autoridad que, en su caso, haya sido seña-
lada como responsable de vulnerar los derechos humanos de los agraviados, y además 
de solicitar la colaboración de todas las autoridades federales, estatales y municipales que 
pudieran aportar datos inherentes a la investigación, encontrándose, entre ellas, indistin-
tamente, el órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de 
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la secretaría de seguridad Pública; el Instituto nacional de migración, órgano administrativo 
desconcentrado de la secretaría de Gobernación; la Procuraduría General de la república; 
la secretaría de la defensa nacional; la secretaría de seguridad Pública federal, así como 
los titulares de las Procuradurías Generales de Justicia y de las dependencias a las que co-
rresponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses, tanto como 
los reclusorios y centros de prevención y readaptación social de las 32 entidades de la re-
pública mexicana, incluido el distrito federal.

Paralelamente, se solicita la colaboración del centro de Apoyo de Personas extraviadas 
y/o Ausentes de las Procuradurías Generales de Justicia de los estados de la república 
mexicana que cuentan con ese servicio, a fin de que los antecedentes que les transmite 
esta comisión nacional queden registrados en sus respectivas bases de datos y procedan 
a la búsqueda y localización de las personas reportadas como desaparecidas; en esas ac-
ciones también colabora el Programa de Apoyo de Personas extraviadas y/o Ausentes de 
la dirección General de Prevención del delito y servicios a la comunidad, de la Procura-
duría General de la república, encargado de difundir a nivel nacional las cédulas de iden-
tificación de las personas que se encuentran en esa calidad, mediante sus delegaciones 
en los 31 estados de la república y del distrito federal.

con el mismo propósito, se solicita la colaboración de la secretaría de seguridad Pú-
blica federal y de la secretaría de seguridad Pública del distrito federal, a fin de que, por 
medio de sus respectivos programas, implementados a nivel nacional y local, auxilien a 
la comisión nacional de los derechos humanos en la localización de las personas que les 
son reportadas como desaparecidas; ello, sin dejar de considerar los trabajos de campo 
que se realizan, con el propósito de obtener mayores datos en el esclarecimiento de los 
hechos reportados.

los resultados de las acciones mencionadas se integran a cada uno de los expedientes 
de queja, pero también se concentran en una base de datos de control de gestión, encar-
gada de realizar el seguimiento sistematizado de cada uno de los asuntos que se radican 
en este Programa.

dicho seguimiento incluye todas las gestiones mencionadas; entre ellas, las distintas 
solicitudes de información y las respuestas de las mismas, así como los trabajos de cam-
po realizados en el caso concreto.

el sistema de Información nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identifica-
das de la comisión nacional de los derechos humanos tiene como objetivo principal ali-
mentar dos bases de datos instaladas en la dirección General de Presuntos desapareci-
dos, con la finalidad de concentrar en una de éstas los datos de personas que fallecieron 
en los 31 estados integrantes de la federación, así como del distrito federal, cuyos cadá-
veres permanezcan sin identificar y, en la segunda, registrar todos los casos de personas 
reportadas como extraviadas, ausentes o desaparecidas dentro de la república mexica-
na, con el propósito de conformar una red a nivel nacional con la que se pueda brindar 
atención en ambas materias a la ciudadanía.

Para alcanzar ese objetivo, la comisión nacional ha solicitado la colaboración de los 
titulares de las Procuradurías Generales de Justicia y de las dependencias a las que corres-
ponde coordinar, administrar y supervisar los servicios médico-forenses, de los 31 estados 
de la república mexicana y del distrito federal, a fin de que proporcionen la información 
que puntualmente se ha descrito, considerando, además, la necesidad de oficializar dicha 
colaboración por medio de los convenios que, en su momento, se suscriban con dichas au-
toridades, con el principal objetivo de que se adquiera un compromiso de mantener, por un 
lado, actualizadas ambas bases de datos con la información que periódicamente se apor-
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te, y, por el otro, intercambiar información que permita aclarar los casos que sobre el tema 
de personas fallecidas no identificadas y de extraviados, ausentes o desaparecidos se ten-
gan conocimiento.

en particular, las principales actividades realizadas durante los últimos 10 años han 
consistido en: desarrollar procesos de investigación para esclarecer el paradero de las 
personas; obtener declaraciones y entrevistas con testigos de los hechos, servidores pú-
blicos y familiares de los agraviados; solicitar información a dependencias públicas y orga-
nismos particulares; visitar centros de salud, servicios médicos forenses, centros de reclu-
sión penitenciaria; y elaborar peritajes criminalísticos y antropológicos, entre otras. con 
los resultados de estas actividades, la cndh ha integrado información de suma relevan-
cia, como lo es la siguiente:

1. expedientes concluidos por orientación en la dirección General de Presuntos des-
aparecidos y que se concentraron en la base de datos.

2. solicitudes de colaboración por autoridades de los 31 estados de la república mexi-
cana y del distrito federal.

3. solicitudes de colaboración por parte de las comisiones estatales de derechos hu-
manos.

4. solicitudes de colaboración por parte de organismos no Gubernamentales y de 
particulares.

5. oficios de conclusión de expedientes de las visitadurías Generales de esta comisión 
nacional, que son remitidos a la dirección General de Presuntos desaparecidos.

lo anterior, con la finalidad de registrar a través de dicho mecanismo todas las accio-
nes implementadas en las investigaciones, encaminadas a ubicar el paradero de personas 
reportadas como extraviadas, ausentes o desaparecidas; entre dichas acciones se en-
cuentran las gestiones realizadas ante las diversas dependencias federales, estatales y 
municipales e instituciones privadas, así como los trabajos de campo que se realizan al 
interior del país.

cabe señalar que, aun cuando se recibieron diversos casos en los cuales, después de 
valorar los actos constitutivos de la queja y analizar los elementos que conforman la me-
cánica de la desaparición de los agraviados, se determinó que no existía participación de 
alguna autoridad federal, local o servidor público con ese carácter; motivo por el cual no 
se surtía la competencia de esta comisión nacional. con el propósito de contribuir en la 
localización de los agraviados, se continuó realizando solicitudes de información y/o 
anexos de las respuestas de los oficios girados a las entidades federativas que cuentan 
con centro de Apoyo a Personas extraviadas y Ausentes (cAPeA).

A continuación, se presenta el reporte de las actividades realizadas por esta gestión 
para este rubro, durante cada uno de los 10 años del periodo referido, siendo pertinente 
señalar que las síntesis de los expedientes concluidos en cada uno de ellos, pueden ser 
consultados en el Informe de Actividades correspondiente, dentro de la página electró-
nica de la cndh: http://www.cndh.org.mx.

2000

Para atender todo el territorio nacional, y a efecto de especializar y hacer eficiente su la-
bor, cada una de las seis regiones delimitadas por este Programa es atendida por dos vi-
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sitadores Adjuntos, quienes en función de su investigación elaboran un programa de tra-
bajo en el que justifican la necesidad de acudir al lugar de los hechos, con el fin de obtener 
el mayor número de datos sobre la presunta desaparición de las personas. las diligencias 
realizadas durante el año 2000 fueron las siguientes:

Entidad Visitas Diligencias Entidad Visitas Diligencias

Baja california 3 61 nueva York (informes 
entregados a la onu)

1 5

chiapas 1 10 nuevo león 2 6

chihuahua 5 74 oaxaca 7 87

coahuila 1 11 Puebla 4 64

distrito federal 11 24 Querétaro 6 24

durango 1 8 sinaloa 20 42

estado de méxico 10 48 sonora 3 45

Guanajuato 7 32 tabasco 1 5

Guerrero 19 320 tamaulipas 6 64

hidalgo 2 10 tlaxcala 3 26

Jalisco 4 63 veracruz 4 39

michoacán 3 32 Zacatecas 1 9

morelos 1 29 Total 108 1,138

durante este año, se emitieron 21 recomendaciones relacionadas con presuntos des-
aparecidos; 10 de ellas fueron emitidas desde la creación de este Programa especial, de 
las cuales cinco fueron totalmente cumplidas en años anteriores, por lo que se dio por 
terminado el seguimiento, y una no fue aceptada. Asimismo, se tramitaron 1,112 solici-
tudes de información a diversas dependencias públicas y privadas, tal como se aprecia 
en el siguiente cuadro:

Entidad federativa Solicitudes 
realizadas Entidad federativa Solicitudes 

realizadas

Aguascalientes 11 nayarit 7

Baja california 35 nuevo león 13

Baja california sur 15 oaxaca 47

campeche 8 Puebla 20

chiapas 19 Querétaro 32

chihuahua 38 Quintana roo 12

coahuila 10 san luis Potosí 9

colima 9 sinaloa 24
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Entidad federativa Solicitudes 
realizadas Entidad federativa Solicitudes 

realizadas

distrito federal 463 sonora 35

durango 12 tabasco 11

estado de méxico 18 tamaulipas 32

Guanajuato 13 tlaxcala 9

Guerrero 103 veracruz 26

hidalgo 10 Yucatán 4

Jalisco 23 Zacatecas 12

michoacán 16 Total 1,112

morelos 16

es pertinente señalar que fue posible resolver 112 casos, encontrándose a 18 personas 
con vida y a cinco sin vida, o con evidencia de ello. en siete de los casos, el quejoso pre-
sentó a este organismo nacional su desistimiento para que cesaran las investigaciones, 
cinco fueron concluidos por falta de interés del quejoso, y 77 por tratarse de casos en los 
cuales no existió participación de alguna autoridad.

Entidad Vivo Muerto Desistimiento Incompetencia Falta  
de interés Total

Baja california 1 4 5

chiapas 6 2 8

chihuahua 2 2 9 13

distrito federal 1 9 2 12

durango 9 9

estado de 
méxico

2 2

Guerrero 5 1 1 12 19

hidalgo 2 2

Jalisco 1 1 4 1 7

nuevo león 1 1

oaxaca 2 7 9

Puebla 1 1

Querétaro 3 3

Quintana roo 1 1

sinaloa 2 2
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Entidad Vivo Muerto Desistimiento Incompetencia Falta  
de interés Total

sonora 1 2 2 5

tabasco 1 1

tamaulipas 3 1 4

tlaxcala 1 1

Yucatán 1 1

veracruz 1 4 5

Zacatecas 1 1

Total 18 5 7 77 5 112

de las 18 personas localizadas con vida, se desprende que tres de ellas se encontraban 
recluidas; en siete casos, su desaparición fue voluntaria, y en otros ocho fueron detenidos 
y liberados, o bien, no existió desaparición.

también se registraron 59 nuevos casos de personas que fueron reportadas como pre-
suntamente desaparecidas:

Entidad federativa Expedientes 
registrados Entidad federativa Expedientes 

registrados

Baja california 10 oaxaca 8

chiapas 1 Puebla 1

chihuahua 5 Querétaro 3

coahuila 1 san luis Potosí 1

distrito federal 2 sinaloa 1

estado de méxico 3 sonora 6

Guerrero 4 tamaulipas 6

hidalgo 2 Zacatecas 3

Jalisco 2 Total 59

Por otra parte, en el marco de la cooperación que se mantiene con el Grupo de traba-
jo sobre desapariciones forzadas o Involuntarias, de la organización de las naciones uni-
das, de los expedientes registrados, cuatro pertenecen a los reportados por dicho grupo 
y dos pertenecen al estado de hidalgo, uno a Guerrero y uno más al estado de méxico.

durante el periodo que se reporta fueron registrados 59 casos y se concluyeron siete.

2001

durante 2001, se realizaron las gestiones necesarias ante las diversas dependencias pú-
blicas e instituciones privadas, así como visitas, recorridos e indagaciones en el interior 
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del país; se presentaron puntualmente los informes correspondientes al 63, 64 y 65 Pe-
riodos de sesiones del Grupo de trabajo sobre desapariciones forzadas o Involuntarias 
de la organización de las naciones unidas; se actualizaron los registros pendientes de los 
expedientes del centro nacional de Información de Personas fallecidas no Identificadas, 
enviados por las Procuradurías Generales de Justicia del país y se mantuvo una estrecha 
colaboración en materia de información y asesoría con los organismos públicos de dere-
chos humanos, así como con otras áreas de esta comisión nacional.

las acciones realizadas durante el ejercicio de 2001, correspondieron a dos rubros:
A) las inherentes a la investigación de quejas de personas reportadas como desapare-

cidas en épocas que no corresponden a la década de los setentas y principios de los 
ochentas, del siglo xx.

en este año, se realizaron 1,345 trabajos de campo en las siguientes entidades fede-
rativas:

Entidad Visitas Diligencias Entidad Visitas Diligencias

Baja california 2 38 nayarit 2 22

campeche 1 5 nuevo león 1 20

chiapas 3 72 oaxaca 1 30

chihuahua 4 48 Puebla 2 4

coahuila 2 14 sinaloa 4 62

colima 2 20 sonora 1 2

distrito federal 7 21 tabasco 1 6

durango 1 6 tamaulipas 2 42

estado de méxico 6 44 veracruz 1 2

Guerrero 31 759 Yucatán 1 5

Jalisco 4 59 Total 83 1,345

michoacán 4 64

de igual forma, se tramitaron 635 solicitudes de información a diversas dependencias 
públicas y privadas, tal como se aprecia en el siguiente cuadro:

Entidad federativa Solicitudes 
realizadas Entidad federativa Solicitudes 

realizadas

Aguascalientes 16 nayarit 17

Baja california 42 nuevo león 15

Baja california sur 14 oaxaca 29

campeche 3 Puebla 37
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Entidad federativa Solicitudes 
realizadas Entidad federativa Solicitudes 

realizadas

chiapas 36 Querétaro 3

chihuahua 22 Quintana roo 12

coahuila 17 san luis Potosí 2

colima 21 sinaloa 27

distrito federal 64 sonora 29

durango 16 tabasco 14

estado de méxico 26 tamaulipas 19

Guanajuato 1 tlaxcala 13

Guerrero 53 veracruz 15

hidalgo 3 Yucatán 4

Jalisco 19 Zacatecas 3

michoacán 21 Total 635

morelos 22

durante este periodo se concluyeron 67 casos, encontrándose a 15 personas con vida; 
uno sin vida (debidamente documentado); uno por acumulación; en uno de los casos el 
quejoso presentó a este organismo nacional su desistimiento, a fin de que cesaran las 
investigaciones, y 49 por no competencia, como se aprecia en el siguiente cuadro:

Entidad Vivo Muerto Acumulación Desistimiento No 
competencia Total

Baja california 13 13

chiapas 3 2 5

chihuahua 1 13 14

coahuila 1 1

distrito federal 2 3 5

durango 1 1 2

estado de 
méxico

1 1

Guerrero 2 2

hidalgo 1 1

Jalisco 1 3 4

michoacán 2 2
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Entidad Vivo Muerto Acumulación Desistimiento No 
competencia Total

nayarit 1 1

oaxaca 3 3

Puebla 1 2 3

sinaloa 2 2

sonora 1 2 3

tabasco 1 1

tamaulipas 1 1

tlaxcala 1 1

veracruz 1 1

Yucatán 1 1

Total 15 1 1 1 49 67

dentro de las 15 personas localizadas con vida: una fue recluida en un centro peniten-
ciario; otra fue objeto de detención para posteriormente ser liberada y 13 en las que no 
se acreditó su desaparición, como se detalla a continuación:

Condición Número  
de personas

recluidas 1

detenidas y liberadas 1

no existió desaparición 13

Total 15

es oportuno señalar que, en este periodo, quedaron registradas las quejas donde se no-
tificó la presunta desaparición de 137 personas en las siguientes entidades federativas:

Entidad Expedientes 
registrados Entidad Expedientes 

registrados

Baja california 4 nuevo león 3

chiapas 16 oaxaca 2

chihuahua 4 Puebla 4

colima 4 Querétaro 2
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Entidad Expedientes 
registrados Entidad Expedientes 

registrados

distrito federal 38 Quintana roo 5

durango 2 sinaloa 1

estado de méxico 21 sonora 2

Guerrero 8 tamaulipas 2

hidalgo 2 veracruz 3

Jalisco 4 extranjero 4

michoacán 2 Total 137

nayarit 4

dentro del marco jurídico de los convenios de colaboración suscritos entre esta comi-
sión nacional de los derechos humanos y las Procuradurías Generales de Justicia de 
Aguascalientes, Baja california, Baja california sur, campeche, coahuila, colima, chiapas, 
chihuahua, durango, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, michoacán, morelos, naya-
rit, nuevo león, oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana roo, san luis Potosí, sinaloa, sonora, 
tabasco, tamaulipas, tlaxcala, veracruz y Zacatecas, se recibió información sobre personas 
fallecidas no identificadas, consistente en fotografías, odontogramas, fichas decadactila-
res, imágenes faciales, señas particulares y vestimenta, así como el resultado de necrop-
sias. Para finales de 2001, se registraron 187 expedientes, en los que quedó el antecedente 
del número de las averiguaciones previas iniciadas con motivo de hechos presumible-
mente delictuosos donde los agraviados no fueron identificados.

Adicionalmente a la labor anteriormente descrita, el 17 de septiembre de 2001 se dio 
inicio a las gestiones ante la secretaría de relaciones exteriores para que, por medio de 
los consulados mexicanos en la frontera sur de estados unidos se solicitaran a los servi-
cios médicos forenses de ese país la información sobre migrantes fallecidos no identifi-
cados en esa franja fronteriza. el 8 de octubre de 2001, el Gobierno de estados unidos de 
América accedió a que visitadores Adjuntos de este Programa llevaran a cabo visitas a di-
chas oficinas forenses, a fin de recabar documentación relativa a la digitalización de imá-
genes, odontogramas, fichas decadactilares y, en su caso, a resultados de necropsias que 
se hubiesen practicado.

B) las que se relacionan con las quejas en materia de desapariciones forzadas, ocurri-
das en la década de los setentas y principios de los ochentas, del siglo xx.

durante el periodo sobre el que se informa, se concluyó la investigación relacionada 
con las 532 quejas radicadas en la segunda visitaduría General, acerca del tema de las 
desapariciones forzadas en méxico, ocurridas en la década de los setentas y principios de 
los ochentas, del siglo xx.

en su oportunidad, se dio a conocer a la opinión pública el Informe especial sobre las 
quejas en materia de desapariciones forzadas ocurridas en la década de los setentas y 
principios de los ochentas, el cual puede ser consultado en la página web de esta comi-
sión nacional: www.cndh.org.mx. Asimismo, el 27 de noviembre de 2001 se emitió la re-
comendación 26/01.
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2002

Además de presentar puntualmente el informe correspondiente al 66 y 68 Periodos de 
sesiones del Grupo de trabajo sobre desapariciones forzadas o Involuntarias de la or-
ganización de las naciones unidas, durante 2002 se actualizaron los registros de los ex-
pedientes del centro nacional de Información de Personas fallecidas no Identificadas, 
con la información enviada por las Procuradurías Generales de Justicia del país, así co-
mo con las 1,068 fichas de cadáveres de personas no identificadas o “n” “n”, remitidas por 
el servicio médico forense del distrito federal y las diversas direcciones Generales de 
servicios Periciales.

durante el transcurso de 2002 se recibieron para trámite 57 expedientes (43 corres-
ponden a la base de sQ y 14 a la base de Predes), de los cuales 32 corresponden a orien-
tación directa (30 corresponden a sQ y dos a la base de Predes), y 25 a expedientes de 
queja (13 corresponden a sQ y 12 a la base de Predes).

Asimismo, se concluyeron 195 expedientes (70 corresponden a sQ y 125 a la base de 
Predes), parte de los cuales corresponden al periodo anterior; 100 asuntos de orientación 
directa (30 corresponden a sQ y 70 a la base de Predes), y 95 quejas (55 corresponden a 
sQ y 40 a la base de Predes); por otra parte, a la fecha se encuentran en trámite 166 expe-
dientes (27 corresponden a sQ y 139 a la base de Predes), dentro de los cuales están ocho 
orientaciones directas y 158 quejas.

se realizaron 409 trabajos de campo en los siguientes lugares:

Entidad Visitas Diligencias Entidad Visitas Diligencias

Baja california 4 99 nuevo león 1 3

chiapas 1 2 oaxaca 2 13

chihuahua 2 37 Puebla 1 4

coahuila 1 16 sinaloa 1 2

colima 2 33 sonora 1 11

distrito federal 11 17 suiza (Informe 
onu)

1  

estado de méxico 9 38 tamaulipas 2 33

Guerrero 3 39 tlaxcala 1 5

Jalisco 2 16 veracruz 3 25

michoacán 2 8 Total 53 409
morelos 3 8

de igual forma, se tramitaron 1,794 solicitudes de información a diversas instituciones 
públicas de los siguientes estados:

Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

Aguascalientes 91 nayarit 45
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Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

Baja california 60 nuevo león 41

Baja california sur 39 oaxaca 38

campeche 36 Puebla 47

chiapas 35 Querétaro 32

chihuahua 63 Quintana roo 41

coahuila 44 san luis Potosí 41

colima 67 sinaloa 63

distrito federal 272 sonora 68

durango 43 tabasco 35

estado de méxico 55 tamaulipas 58

Guanajuato 48 tlaxcala 36

Guerrero 52 veracruz 45

hidalgo 47 Yucatán 48

Jalisco 66 Zacatecas 46

michoacán 51 Total 1,794

morelos 41

durante este periodo se concluyeron 189 casos, encontrándose a 11 personas con 
vida, 15 sin vida (debidamente documentados), dos por acumulación, tres por haberse 
emitido la recomendación correspondiente, 63 por orientación al quejoso y 95 por orien-
tación directa, como se aprecia en el siguiente cuadro:

Entidad Vivo Muerto
Acumu-
lación

No  
competencia

Recomen-
dación

Orienta-
ción

Orientación 
directa

Total

Baja california 1 5 2 8

chiapas 2 14 10 1 27

chihuahua 1 8 3 12

coahuila 1 1 2 4

distrito federal 1 5 1 7

durango 5 73 78

estado de méxico 1 2 1 4

extranjero 3 3

Guanajuato 1 1

Guerrero 2 8 10
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Jalisco 2 2 2 6

michoacán 1 1 2

morelos 1 1 2

nayarit 2 1 3

oaxaca 1 1

Puebla 1 1

Quintana roo 5

sinaloa 1 1

sonora 4 1 5

tamaulipas 3 2 5

tlaxcala 1 1

veracruz 1 1

Zacatecas 2 2

Total 11 15 2 0 3 63 95 189

en el rubro de las 11 personas localizadas con vida se encuentran consideradas cinco 
que fueron recluidas en centros penitenciarios y seis en las que no se acreditó su desapa-
rición, como se detalla a continuación:

Condición Número de 
personas

recluidas 5

no existió desaparición 6

Total 11

es oportuno señalar que en el periodo sobre el que se informa quedaron registradas 
en el Programa las quejas donde se notificó la presunta desaparición de 51 personas en 
las siguientes entidades federativas:

Entidad Expedientes 
registrados Entidad Expedientes 

registrados

Baja california 4 michoacán 2

chiapas 1 morelos 1

chihuahua 8 Puebla 1

coahuila 3 Quintana roo 1

colima 2 sinaloa 1
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Entidad Expedientes 
registrados Entidad Expedientes 

registrados

distrito federal 4 sonora 1

durango 1 tamaulipas 4

estado de méxico 1 tlaxcala 1

extranjero 7 veracruz 1

Guanajuato 1 Yucatán 1

Jalisco 5 Total 51

2003

en el año de 2003 se recibieron para trámite 40 expedientes, de los cuales uno correspon-
de a un expediente de remisión, 14 a orientación directa y 25 a expedientes de queja.

Asimismo, se concluyeron 68 expedientes (34 corresponden a sQ y 34 de la base de 
Predes), parte de los cuales corresponden al periodo anterior, 18 asuntos de orientación 
directa (15 corresponden a sQ y tres a la base de Predes) y 50 quejas (20 corresponden a 
sQ y 30 a la base de Predes).

durante este mismo año se realizaron 744 trabajos de campo en las siguientes entida-
des federativas:

Entidad Visitas Diligencias Entidad Visitas Diligencias

Baja california 1 5 morelos 2 6

chihuahua 36 550 oaxaca 4 34

coahuila 1 3 sinaloa 1 27

distrito federal 8 17 sonora 1 13

estado de méxico 7 26 tamaulipas 1 18

Guerrero 2 25 veracruz 2 10

Jalisco 1 10 Total 67 744

de igual forma, se tramitaron 939 solicitudes de información a diversas instituciones 
públicas y privadas de los siguientes estados:

Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

Aguascalientes 31 nayarit 8

Baja california 40 nuevo león 10

campeche 2 oaxaca 8
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Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

chiapas 1 Puebla 31

chihuahua 73 Querétaro 10

coahuila 12 Quintana roo 2

colima 32 san luis Potosí 7

distrito federal 273 sinaloa 54

durango 24 sonora 45

estado de méxico 9 tamaulipas 43

Guanajuato 10 tlaxcala 3

Guerrero 39 veracruz 12

hidalgo 41 Yucatán 32

Jalisco 37 Zacatecas 2

michoacán 8 Total 939

morelos 40

se concluyeron 68 casos, 29 por orientación al quejoso; 18 por orientación directa; dos 
por acumulación, y 19 por localización (encontrándose a 16 personas con vida y a tres 
muertos):

Entidad Vivo Muerto Acumulación Orientación Orientación directa Total

Baja california 3 3 6

chihuahua 2 14 1 17

distrito federal 2 1 4 7

Guanajuato 1 1

Guerrero 3 1 1 5

Jalisco 3 1 4 8

oaxaca 2 1 3

Quintana roo 1 1

sonora 1 1 2

tamaulipas 1 2 5 3 11

veracruz 1 2 3

Yucatán 1 1

Zacatecas 1 1

Total 16 3 2 29 18 68
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de las 16 personas ubicadas con vida, tres habían sido recluidas en centros penitencia-
rios y tres fueron presentadas directamente a personal de esta comisión nacional:

Condición Número  
de personas

recluidas 3

no existió desaparición 13

Total 16

en 2003 se registró la notificación de la presunta desaparición de 51 personas en las 
siguientes entidades federativas:

Entidad Orientación 
directa

Expediente 
de queja Total

Baja california 3 3

chihuahua 6 6

distrito federal 6 2 8

estado de méxico 1 1

Guanajuato 1 1

Guerrero 1 4 5

Jalisco 1 1

nayarit 2 2

oaxaca 1 2 3

Querétaro 1 7 8

sonora 1 2 3

tamaulipas 3 5 8

Yucatán 1 1

Zacatecas 1 1

Total 16 35 51

en este año, se solicitó a los centros de Apoyo a Personas extraviadas y Ausentes (cA-
PeA) la radicación y búsqueda de 35 personas.

Por otra parte, diversas comisiones estatales de derechos humanos solicitaron la co-
laboración de este organismo nacional para localizar a personas que se encontraban au-
sentes o extraviadas. sin embargo, en dichos casos no se encontraron indicios de la par-
ticipación de alguna autoridad en la mecánica de su desaparición, por lo que se procedió 
a la elaboración de los oficios de respuesta correspondientes, en los que se sugirió orien-
tar al quejoso para que acudiera a los cAPeA.

durante el ejercicio de 2003 se tramitaron 394 casos de ausentes y/o extraviados.
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2004

en el periodo al que se hace referencia, se recibieron para trámite 76 expedientes, de los 
cuales 28 correspondieron a sQ, dos remisiones, 27 a la base de Predes y 19 a orientacio-
nes directas.

Asimismo, se concluyeron 75 expedientes (17 corresponden a sQ, una remisión, 38 de 
la base de Predes y 19 orientaciones directas).

también se realizaron 1,092 trabajos de campo en las siguientes entidades federativas:

Entidad Visitas Diligencias Entidad Visitas Diligencias

chiapas 3 50 morelos 6 14

chihuahua 20 227 nayarit 1 3

coahuila 3 36 nuevo león 3 14

colima 6 44 oaxaca 1 7

distrito federal 13 20 sinaloa 1 34

durango 1 15 sonora 2 40

estado de méxico 4 9 tabasco 1 7

Guanajuato 4 47 tamaulipas 4 39

Guerrero 14 363 veracruz 1 10

Jalisco 8 87 Total 98 1,092

michoacán 2 26

de igual manera, se tramitaron 2,064 solicitudes de información a diversas institucio-
nes públicas y privadas de las siguientes entidades federativas:

Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

Aguascalientes 80 nayarit 26

Baja california 119 nuevo león 43

campeche 13 oaxaca 27

chiapas 21 Puebla 91

chihuahua 88 Querétaro 16

coahuila 43 Quintana roo 13

colima 86 san luis Potosí 29

distrito federal 380 sinaloa 92

durango 27 sonora 106

estado de méxico 43 tabasco 14
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Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

Guanajuato 34 tamaulipas 101

Guerrero 93 tlaxcala 15

hidalgo 78 veracruz 45

Jalisco 104 Yucatán 63

michoacán 50 Zacatecas 33

morelos 91 Total 2,064

durante el mismo periodo se concluyeron 75 casos, encontrándose a 28 personas con 
vida y a dos sin vida; 23 asuntos se resolvieron por orientación al quejoso, 18 por orienta-
ción directa, dos por acumulación y dos por no competencia, tal y como se desglosa en 
el siguiente cuadro:

Lugar Vivo Muerto Acumu-
lación

No  
competencia Orientación Orientación 

directa Total

Baja california 10 2 12

chihuahua 6 1 7

coahuila 1 1

distrito federal 2 1 2 1 6

durango 1 1

estado de méxico 
de méxico

2 2

Guerrero 1 1 2

Jalisco 1 2 3

michoacán 1 1

morelos 24 1 25

oaxaca 1 1

Puebla 1 1

Querétaro 1 1

san luis Potosí 1 1

sinaloa 1 1

sonora 1 1

tabasco 1 1

tamaulipas 1 2 3

veracruz 1 1 2

estados unidos de 
América

Total 28 2 2 2 23 18 75
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respecto de las 28 personas de las cuales se logró ubicar su paradero, se asentaron las 
siguientes particularidades:

Condición Número  
de personas

recluidas en ceresos y que se 
encuentran en libertad condicional

6

no existió desaparición 22

Total 28

A lo largo de 2004 quedaron registradas las quejas en las cuales se notificó la presunta 
desaparición de 42 personas en las siguientes entidades federativas:

Lugar Orientación 
directa

Expediente 
de queja Total

Baja california 2 10 12

chihuahua 1 6 7

coahuila 1 1

distrito federal 1 3 4

durango 1 1

estado de méxico 2 2

Jalisco 2 2

michoacán 1 1

Puebla 1 1

Querétaro 1 1

san luis Potosí 1 1

sinaloa 1 1

sonora 1 1

tamaulipas 2 1 3

veracruz 1 1

Yucatán 1 1

estados unidos de América 2 2

Total 18 24 42

Asimismo, durante 2004 se solicitó a los cAPeA la radicación y búsqueda de 41 personas.
en cuanto a las solicitudes de colaboración de los diversos organismos estatales de 

derechos humanos para localizar a personas que se encuentran ausentes o extraviadas, 
sin contarse con indicio alguno de participación de autoridades o servidores públicos en 
la mecánica de su desaparición, se tramitaron 94 casos.
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2005

en 2005 se recibieron 47 expedientes, de los cuales 17 correspondieron a sQ, siete a la 
base de datos de Predes y 23 a orientación directa.

Asimismo, se concluyeron 50 expedientes, de los cuales 14 pertenecieron a sQ, 12 a la 
base de Predes y 24 a orientación directa.

también se realizaron 418 trabajos de campo en las siguientes entidades federativas:

Entidad Visitas Diligencias

Baja california 1 5

chiapas 3 42

chihuahua 8 45

coahuila 1 5

colima 4 21

distrito federal 5 5

estado de méxico 4 11

Guanajuato 1 6

Guerrero 7 65

Jalisco 5 77

michoacán 2 18

morelos 5 11

nayarit 1 2

nuevo león 2 10

oaxaca 2 7

Querétaro 4 9

sinaloa 1 16

sonora 2 31

tamaulipas 3 29

veracruz 1 3

Total 62 418

de igual forma, se tramitaron 2,142 solicitudes de información a diversas instituciones 
públicas y privadas de los siguientes estados:

Entidad Solicitudes realizadas

Aguascalientes 223

Baja california 129

campeche 11

chiapas 23
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Entidad Solicitudes realizadas

chihuahua 110

coahuila 20

colima 109

distrito federal 278

durango 26

estado de méxico 37

Guanajuato 20

Guerrero 101

hidalgo 90

Jalisco 112

michoacán 37

morelos 107

nayarit 25

nuevo león 28

oaxaca 29

Puebla 101

Querétaro 14

Quintana roo 7

san luis Potosí 21

sinaloa 111

sonora 122

tabasco 17

tamaulipas 103

tlaxcala 4

veracruz 21

Yucatán 83

Zacatecas 23

Total 2,142

de estos, se concluyeron 50 casos:

Lugar Vivo Muerto
Desisti-
miento

No  
competencia

Recomen-
dación

Orientación
Orientación 

directa
Total

Baja california       1 1

chihuahua  1   1 2   

coahuila    2  2   
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Lugar Vivo Muerto
Desisti-
miento

No  
competencia

Recomen-
dación

Orientación
Orientación 

directa
Total

colima   2  1 3   

distrito federal 1   4 2 7   

edo de méxico    1 1 2   

Guerrero    5 1 6   

Jalisco    1  1   

michoacán    1  1   

morelos   1 1  2   

nuevo león     1 1   

oaxaca    2  2   

san luis Potosí     1 1   

sonora     2 4 6  

tamaulipas     2 7 8  

veracruz       2 2

extranjero       2 2

Total 1 0 1 0 3 21 24 50

sobre el tema de la desaparición forzada de personas, esta comisión nacional emitió 
las siguientes recomendaciones:

1. Al Gobierno del estado de colima y a la Procuraduría General de la república, por 
haberse acreditado, al primero, la responsabilidad en que incurrieron diversos Agentes 
ministeriales en la desaparición de una persona, sin descartar que en la misma situación 
se encuentran otros dos agraviados, y a la segunda, por acciones y omisiones en que in-
currieron los Agentes del ministerio Público de la federación en la investigación de los 
delitos que por los citados acontecimientos le fueron denunciados.

2. Al estado de morelos por haberse acreditado la responsabilidad en que incurrieron 
diversos Agentes ministeriales en la desaparición de una persona.

respecto de los expedientes concluidos por orientación directa, en el caso del estado 
de veracruz y el distrito federal se logró localizar con vida a los dos agraviados; por lo que 
hace a los estados de san luis Potosí y nuevo león, después de la conclusión de los ex-
pedientes de orientación directa, se logró también localizar con vida a los dos agraviados, 
a través de los centros de Apoyo de Personas extraviadas y/o Ausentes (cAPeA).

en esta ocasión, quedaron registradas las quejas correspondientes a la notificación de 
la presunta desaparición de 31 personas en las siguientes entidades federativas:

Entidad Orientación 
directa

Expedientes 
de queja Total

Baja california 1 2 3

chiapas 1 1 2

 chihuahua 2 3 5

distrito federal 1 1 2



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

162

Entidad Orientación 
directa

Expedientes 
de queja Total

Guerrero 2 5 7

Jalisco 0 2 2

sonora 3 1 4

tamaulipas 6 0 6

Total 15 16 31

2006

de los 15 expedientes recibidos en este año, dos correspondieron a supuestas Quejas, 
uno a remisión y 12 a orientación directa.

Asimismo, se concluyeron 67 expedientes, 26 de ellos derivados de sQ, uno de remi-
sión, 23 de la base de Predes y 17 de orientación directa.

se realizaron 298 trabajos de campo en las siguientes entidades federativas:

Entidad Visitas Diligencias Entidad Visitas Diligencias

Baja california 3 21 morelos 2 4

chiapas 1 15 oaxaca 1 17

chihuahua 7 35 Puebla 2 5

distrito federal 12 15 Quintana roo 1 1

estado de méxico 6 19 sinaloa 2 23

Guerrero 6 58 veracruz 2 19

Jalisco 1 8 Total 50 298

michoacán 4 58

de igual forma, se tramitaron 1,988 solicitudes de información a diversas instituciones 
públicas y privadas de los siguientes estados:

Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

Aguascalientes 136 nayarit 31
Baja california 87 nuevo león 21
campeche 3 oaxaca 17
chiapas 6 Puebla 58
chihuahua 137 Querétaro 18
coahuila 48 Quintana roo 6
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Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

colima 73 san luis Potosí 22
distrito federal 239 sinaloa 94
durango 60 sonora 183
estado de méxico 109 tabasco 6
Guanajuato 21 tamaulipas 66
Guerrero 148 tlaxcala 14
hidalgo 56 veracruz 19
Jalisco 148 Yucatán 41
michoacán 33 Zacatecas 25
morelos 63 Total 1,988

la conclusión de 67 casos se dio de la siguiente manera:

Estado Vivo
No

competencia
Informes 

Especiales
Resuelto durante 

el trámite
Orientación

Orientación 
directa

Total

Baja california 7 2 9

chiapas 1 1 2

chihuahua 1 1 4 1 7

coahuila 1 1

distrito federal 1 2 1 4

estado de méxico 3 1 4

Guerrero 4 2 6

Jalisco 7 2 9

michoacán 1 2 3

morelos 1 1 2

nayarit 1 1

Quintana roo 1 1

sinaloa 1 1 2

sonora 4 4

tamaulipas 6 2 8

veracruz 1 1 2

Yucatán 1 1

Zacatecas 1 1

Total 2 2 1 1 45 16 67

Nota: en los casos de orientación directa, en el estado de veracruz el agraviado fue localizado muerto, y en el estado 
de Jalisco la agraviada y otras dos personas fueron localizadas con vida, en virtud de que no hubo desaparición.
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respecto de las personas de las que se ubicó su paradero, se logró acreditar lo siguiente:

Condición Número  
de personas

recluidas en ceresos y que se encuentran en libertad condicional 1

se localizó viviendo en estados unidos de América 1

Total 2

de igual manera, quedaron registradas en el Programa las quejas en las cuales se no-
tificó la presunta desaparición de 21 personas en las siguientes entidades federativas:

Entidad Orientación 
directa

Expedientes 
de queja Total

chiapas  1 1
chihuahua  7 7
coahuila  1 1
colima  4 4
Jalisco 1  1
michoacán 1 1 2
sinaloa  6 6
sonora  1 1
tamaulipas  2 2
Total 1 20 21

en el periodo que se informa se realizaron 59 solicitudes de radicación y búsqueda he-
chas a los cAPeA.

Adicionalmente, y a solicitud de diversas comisiones estatales de derechos humanos, 
se tramitaron 18 casos de ausentes y/o extraviados.

2007

en este periodo se recibieron 33 expedientes, 10 de sQ, dos de expedientes de remisión 
y 21 de orientación directa.

Asimismo, se concluyeron 42 expedientes, de los cuales ocho correspondieron a sQ, 
dos a remisiones, 11 a la base de Predes, 18 a orientación directa, y tres a la base de datos de 
Predes.

se realizaron 473 trabajos de campo en las siguientes entidades federativas:

Entidad Visitas Diligencias

chiapas 1 13
chihuahua 1 7
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Entidad Visitas Diligencias

coahuila 5 37
distrito federal 12 13
durango 1 17
estado de méxico 11 39
Guerrero 7 61
hidalgo 1 5
Jalisco 2 23
michoacán 4 76
morelos 2 3
nayarit 1 1
nuevo león 5 79
oaxaca 6 65
Puebla 2 6
Quintana roo 1 1
tamaulipas 2 9
tlaxcala 1 4
veracruz 1 14
Total 66 473 

de igual forma, se tramitaron 2,219 solicitudes de información a diversas autoridades 
federales, estatales y municipales desglosadas de la siguiente manera:

Autoridades federales:

Autoridad Solicitudes 
realizadas 

centro de Investigación y seguridad nacional 3

dIf nacional 1

Instituto nacional de migración 39

Instituto nacional de estadística, Geografía e Informática 1

órgano Administrativo desconcentrado Prevención 
y readaptación social

33

Procuraduría General de la república 81

secretaría de desarrollo social 1

secretaría de educación Pública 1

secretaría de Gobernación 2

secretaría de la defensa nacional 13

secretaría de marina 1
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Autoridad Solicitudes 
realizadas 

secretaría de relaciones exteriores 1

secretaría de salud 1

secretaría de seguridad Pública federal 6

Total 184 

Autoridades estatales y/o municipales:

Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

Aguascalientes 70 nayarit 44

Baja california 102 nuevo león 48

campeche 31 oaxaca 78

chiapas 42 Puebla 92

chihuahua 66 Querétaro 33

coahuila 68 Quintana roo 32

colima 82 san luis Potosí 39

distrito federal 81 sinaloa 82

durango 53 sonora 81

estado de méxico 94 tabasco 45

Guanajuato 45 tamaulipas 91

Guerrero 106 tlaxcala 37

hidalgo 91 veracruz 54

Jalisco 84 Yucatán 65

michoacán 64 Zacatecas 49

morelos 86 Total 2,035

Asimismo, 42 casos se concluyeron de la siguiente manera:

Estado Vivo
No  

competencia
Informes 

especiales
Resuelto durante 

el trámite
Orien-
tación

Orientación 
directa

Total

Baja california — — — — — 2 2

coahuila — — — — — 3 3

chiapas — — — — 1 — 1

chihuahua — — — — 2 — 2
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Estado Vivo
No  

competencia
Informes 

especiales
Resuelto durante 

el trámite
Orien-
tación

Orientación 
directa

Total

distrito federal — — — — 1 2 3

estado de méxico — — — — — 1 1

Guerrero — 1 — — 1 2 4

Jalisco — — — — 2 2 4

michoacán — — — — 1 — 1

morelos — — — — — 1 1

oaxaca — 1 — — 1 2 4

san luis Potosí — — — — 1 — 1

sinaloa — — — — 2 2 4

sonora — — — — 3 1 4

tamaulipas — — — — 3 — 3

veracruz — — — — 1 3 4

Total — 2 — — 19 21 42

Nota: en los casos de orientación directa, en los estados de michoacán, morelos y uno de veracruz, los agraviados fue-
ron localizados vivos, y en el caso de coahuila y sonora los agraviados fueron encontrados sin vida.

respecto de las personas de las que se ubicó su paradero, se logró acreditar lo siguiente:

Núm. Condición Número  
de personas

1
2
3

recluidas en ceresos
se localizó viviendo en el estado de morelos
se localizó sin vida

2
1
2

Total 5

en el registro de 2007 se identificaron quejas en las cuales se notificó la presunta desapa-
rición de 43 personas en las siguientes entidades federativas:

Entidad Orientación 
directa

Expedientes 
de queja Total

Baja california 2 — 2

chihuahua — 2 2

chiapas 1 2 3

coahuila 3 — 3
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Entidad Orientación 
directa

Expedientes 
de queja Total

distrito federal 2 2

durango — 4 4

estado de 
méxico

1 — 1

Guerrero 2 1 3

Jalisco 1 — 1

michoacán 2 2 4

morelos 1 — 1

nuevo león 1 5 6

oaxaca 3 2 5

sinaloa 2 — 2

sonora 1 — 1

veracruz 3 — 3

Total 25 18 43

en este periodo se solicitó el apoyo de los cAPeA en 39 casos.
durante 2007 se giraron 33 oficios y 18 recordatorios, así como 169 actas circunstan-

ciadas que contienen las gestiones realizadas indistintamente con los enlaces designados 
por las Procuradurías Generales de Justicia y las dependencias que coordinan, adminis-
tran y supervisan los servicios médico-forenses de los 31 estados de la república mexica-
na y del distrito federal, de los cuales, a través de 28 respuestas, se ha obtenido informa-
ción sobre 8,850 casos para su análisis, valoración y concentración en la base de datos 
correspondiente.

en lo que se refiere a la base de datos de Personas extraviadas, desaparecidas o Ausen-
tes, durante este año se emitieron 32 oficios y 14 recordatorios, así como 186 actas cir-
cunstanciadas para los cuales se obtuvieron 34 respuestas, que contienen información 
sobre 4,276 casos.

de los 39 expedientes concluidos por orientación, 33 de ellos corresponden a casos en 
los que los 36 agraviados continuaban con paradero desconocido al momento de emitir 
la conclusión correspondiente, por lo que sus casos fueron registrados en la base de da-
tos de Personas extraviadas, desaparecidas o Ausentes.

en los otros seis expedientes, respecto de los agraviados, dos fueron localizados reclui-
dos en ceresos, uno viviendo en el estado de morelos y dos localizados sin vida; asimis-
mo, en uno se determinó que no correspondía a desaparición forzada de persona.

las solicitudes de colaboración de las diversas comisiones estatales de derechos hu-
manos y organizaciones no Gubernamentales, así como de particulares, para localizar a 
personas que se encuentran ausentes o extraviadas, sin encontrarse indicios de partici-
pación de alguna autoridad en la mecánica de su desaparición, durante 2007 ascendie-
ron a 41 casos.

en cuanto a los oficios de conclusión que las visitadurías Generales de esta comisión 
nacional remiten a la dirección General de Presuntos desaparecidos, a efecto de que se 
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realicen las investigaciones necesarias encaminadas a ubicar el paradero de las personas 
reportadas como extraviadas, ausentes o desaparecidas, durante 2007 se registraron  
39 casos en el sistema de Información nacional de Personas extraviadas y fallecidas no 
Identificadas.

2008

durante el transcurso de 2008 se recibieron 36 expedientes, de los cuales nueve corres-
pondieron a quejas y 27 a orientación directa.

Asimismo, se concluyeron 68 expedientes: 14 del sistema de quejas, 10 de la base de 
datos del Programa especial sobre Presuntos desaparecidos, 30 de orientación directa, y 
14 de la base de datos del Programa de Presuntos desaparecidos.

Asimismo, se realizaron 369 trabajos de campo en las siguientes entidades federativas:

Entidad Visitas Diligencias Entidad Visitas Diligencias

Baja california 1 5 nuevo león 3 28

campeche 1 2 oaxaca 6 68

coahuila 1 2 Puebla 2 3

chiapas 1 8 Querétaro 1 2

chihuahua 8 50 Quintana roo 1 2

distrito federal 11 24 sonora 2 5

durango 1 8 sinaloa 1 9

estado de méxico 2 5 tamaulipas 2 4

Guanajuato 1 3 Yucatán 1 2

Guerrero 18 94 Zacatecas 1 2

Jalisco 2 6 Total 71 369

michoacán 4 37

de igual forma, se tramitaron 5,401 solicitudes de información a diversas autoridades 
federales, estatales y municipales:

Autoridades federales Solicitudes 
realizadas

centro de Investigación y seguridad nacional 1

Instituto nacional de migración, órgano administrativo desconcentrado 
de la secretaría de Gobernación

75

órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación 
social

72

Procuraduría General de la república 164
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Autoridades federales Solicitudes 
realizadas

Procuraduría General de Justicia militar 3

registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de seguridad 
Pública

77

secretaría de Gobernación 5

secretaría de la defensa nacional 10

secretaría de relaciones exteriores 3

secretaría de seguridad Pública 4

sistema de Identificación de restos y localización de Individuos de la 
secretaría de relaciones exteriores 

53

Total 467

Autoridades estatales y/o municipales

Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

Aguascalientes 164 nayarit 109

Baja california 188 nuevo león 148

Baja california sur 115 oaxaca 129

campeche 95 Puebla 195

coahuila 165 Querétaro 93

colima 167 Quintana roo 90

chiapas 107 san luis Potosí 148

chihuahua 241 sinaloa 201

distrito federal 186 sonora 213

durango 151 tabasco 99

estado de méxico 204 tamaulipas 216

Guanajuato 105 tlaxcala 94

Guerrero 214 veracruz 122

hidalgo 183 Yucatán 163

Jalisco 182 Zacatecas 125

michoacán 131 Total 4,934

morelos 191

durante el periodo sobre el que se informa se concluyeron 68 casos:
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Lugar Vivo
No  

competencia
Informes 

Especiales
Resuelto durante 

el trámite
Orien-
tación

Orientación 
Directa

Total

Baja california — — — — — 1 1

coahuila — — — — 1 6 7

colima — — — — — 2 2

chiapas 1 — 1 — 1 — 3

chihuahua — — — 4 3 4 11

durango — — — — — 1 1

estado de méxico — — — 2 — 1 3

Guerrero 3 — — — — 7 10

Jalisco — — — — 1 — 1

michoacán 1 — — — 1 5 7

nuevo león — — — — 6 3 9

Puebla — — — — — 1 1

san diego, california — — — — — 2 2

sinaloa — — — — — 1 1

sonora — — — — 1 2 3

tamaulipas — — — — — 5 5

desconocido — — — — — 1 1

Total 5 — 1 6 14 42 68

Nota: en dos de los casos resueltos durante el trámite en el estado de chihuahua, los agraviados fueron localizados 
sin vida.

respecto de las personas de las que se ubicó su paradero se logró acreditar lo siguiente:

Núm. Condición Número de 
personas

1. se localizó viviendo en estados unidos de América 1
2. se localizó viviendo en el estado de michoacán 1
3. se localizó sin vida 3
4. se encuentran arraigados 2
5 se localizó viviendo con su familia 1

Total 8

Al concluir 2008, quedaron registradas las quejas en las cuales se notificó la presunta 
desaparición de 48 personas en las siguientes entidades federativas:

Lugar Orientación 
directa

Expedientes de 
queja Total

Baja california 1 — 1
coahuila 6 — 6
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Lugar Orientación 
directa

Expedientes de 
queja Total

colima 2 — 2

chihuahua 4 1 5

durango 1 — 1

estado de méxico 1 — 1

Guerrero 7 4 11

michoacán 3 2 5

nuevo león 2 1 3

Puebla 2 — 2

tamaulipas 5 — 5

san diego, california 2 — 2

sinaloa 1 — 1

sonora 2 — 2

desconocido 1 — 1

Total 40 8 48

los expedientes de presuntos desaparecidos concluidos durante 2008 fueron 68.
en el periodo de referencia se solicitó el apoyo de los cAPeA en los casos de 42 per sonas.
con la información proporcionada por Aguascalientes, chiapas, Guanajuato, nayarit, 

sinaloa, tamaulipas, tlaxcala y el distrito federal, a reserva de las demás entidades fede-
rativas del país, las cuales remitieron información parcial o incluso no proporcionaron los 
datos solicitados, se realizó un censo de personas fallecidas no identificadas de dichas 
entidades federativas, las cuales sumaron 2,855 casos, lo cual permitió digitalizar 1,314 
cédulas de personas en esa situación y que forman parte de la base de datos del sistema 
de Información nacional de Personas extraviadas y fallecidas no Identificadas.

Además, durante este año se realizaron 32 acciones en 14 reuniones de trabajo con 
funcionarios de los gobiernos de los estados de campeche, coahuila, Guanajuato, Gue-
rrero, Jalisco, nuevo león, oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana roo, sonora, tamaulipas, 
Yucatán y Zacatecas, así como con los titulares de las Procuradurías Generales de Justicia 
de dichas entidades federativas, para reiterar la necesidad de contar con la información 
total con la que cuenten.

Por otra parte, con la información proporcionada por los estados de chiapas, durango, 
Guerrero, hidalgo, michoacán, nayarit, sinaloa, Yucatán, Zacatecas y el distrito federal, 
se realizó un censo de personas extraviadas, desaparecidas o ausentes de dichas entida-
des federativas, que en ese momento ascendían a 3,772 casos, lo cualpermitió digitalizar 
2,492 cédulas de personas que se encuentran en esa situación y que están registradas en 
la base de datos del sistema de Información nacional de Personas extraviadas y falleci-
das no Identificadas.

en cuanto a los 46 expedientes concluidos por orientación, 16 de queja y 30 de orien-
tación directa, en 38 de ellos los 56 agraviados continuaban con paradero desconocido 
al momento de emitir la conclusión correspondiente, por lo que sus casos fueron regis-
trados en la base de datos de personas extraviadas, desaparecidas o ausentes.
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Bajo otro tenor, se recibieron cuatro solicitudes de colaboración por parte de diversas 
comisiones estatales de derechos humanos y organizaciones no Gubernamentales, así 
como de particulares, para localizar a personas que se encuentran ausentes o extraviadas, 
sin encontrase indicios de participación de alguna autoridad en la mecánica de su des-
aparición:

Lugar de 
desaparición Nombre del agraviado Estatus del expediente

estado de méxico Apodaca flores, Adir trámite

se desconoce salgado méndez, francisco trámite

se desconoce García Álvarez, sergio osbaldo y/o 
García Álvarez, sergio osvaldo

trámite

veracruz clara Aguilar, tomás trámite

en este apartado se remiten los casos al Programa especial sobre Presuntos desapare-
cidos, a efecto de que se realicen las investigaciones necesarias encaminadas a ubicar el 
paradero de las personas reportadas como extraviadas, ausentes o desaparecidas.

durante este periodo en el sistema de Información nacional de Personas extraviadas 
y fallecidas no Identificadas se registraron 68 casos de personas reportadas como extra-
viadas, ausentes o desaparecidas, a través de los oficios de conclusión que las visitadurías 
Generales de esta comisión nacional remiten.

2009

A lo largo de los primeros seis meses de 2009 este Programa recibió cuatro expedientes 
de queja, 16 de orientación directa y uno de remisión.

Asimismo, se concluyeron 49 expedientes: cuatro del sistema de quejas y tres de la 
base de datos del Programa especial sobre Presuntos desaparecidos, 16 de orientación 
directa y siete de la base de datos del Programa de Presuntos desaparecidos, así como  
un expediente de remisión del sistema de quejas, y 15 de la base de datos del Programa 
de Presuntos desaparecidos.

los 136 trabajos de campo realizados durante 2009 tuvieron verificativo en las siguien-
tes entidades federativas:

Entidad Visitas Diligencias

Baja california 1 6

chihuahua 1 8

distrito federal 5 7

estado de méxico 5 11

Guerrero 8 34

michoacán 1 12
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Entidad Visitas Diligencias

morelos 1 2

oaxaca 4 47

Puebla 1 6

tamaulipas 1 2

veracruz 1 1

Total 29 136

de igual forma, se tramitaron 4,998 solicitudes de información a diversas autoridades 
federales, estatales y municipales:

Autoridades federales Solicitudes 
realizadas

Procuraduría General de la república 116

sistema de Identificación de restos y localización de Individuos  
de la secretaría de relaciones exteriores

58

órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación 57

Instituto nacional de migración 53

registro nacional de Personas extraviadas de la secretaría de 
seguridad Pública

50

secretaría de la defensa nacional 15

secretaría de seguridad Pública 4

secretaría de Gobernación 2

servicio de Administración tributaria 1

Total 356

Autoridades estatales y/o municipales

Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

chihuahua 200 Zacatecas 129

sinaloa 200 nayarit 127

sonora 188 nuevo león 126

Jalisco 180 san luis Potosí 126

tamaulipas 179 veracruz 120

Baja california 174 michoacán 118
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Autoridades estatales y/o municipales

Entidad Solicitudes 
realizadas Entidad Solicitudes 

realizadas

Guerrero 174 oaxaca 116

colima 172 Baja california sur 114

Aguascalientes 170 Guanajuato 114

distrito federal 169 campeche 111

estado de méxico 165 chiapas 111

hidalgo 165 tabasco 111

Puebla 163 tlaxcala 111

morelos 162 Querétaro 110

Yucatán 161 Quintana roo 110

coahuila 134 Total 4,642

durango 132

en particular, durante este año se concluyeron 49 casos:

Lugar Vivo
No  

competencia
Recomen-

dación

Resuelto 
durante el 

trámite

Orienta-
ción

Orientación 
Directa

Total

chiapas — — — 1 — — 1

chihuahua — 16 — — 1 1 18

coahuila — — — — — 3 3

distrito federal — — — — 1 — 1

estado de méxico — — — — — 2 2

estados unidos de América — — — — — 1 1

Jalisco — — — — — 1 1

michoacán — — — — 1 — 1

nuevo león — — — — — 1 1

oaxaca — — 2 — 1 2 5

tamaulipas — — — 2 — 12 14

veracruz — — — — — 1 1

Total — 16 2 3 4 24 49

Adicionalmente a lo anterior, se registraron en el Programa de Quejas relacionadas 
con Personas reportadas como desaparecidas, la queja y las orientaciones directas en las 
cuales se notificó la presunta desaparición de 35 personas en los siguientes lugares:
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Lugar Orientación 
directa

Expedientes de 
queja Total

coahuila 3 — 3

chihuahua 1 5 6
estado de méxico 2 1 3
estados unidos de América 1 — 1
Jalisco 1 — 1
morelos 1 — 1
nuevo león 1 — 1
oaxaca 2 1 3
tamaulipas 13 2 15
veracruz 1 — 1
Total 26 9 35

Asimismo, durante el periodo que se informa se concluyeron 49 expedientes.
en el periodo sobre el que se informa se solicitó el apoyo de los cAPeA para el caso de 

una persona.
en relación con los casos de personas fallecidas no identificadas, con la información 

proporcionada por los estados de Aguascalientes, chiapas, Guanajuato, nayarit, sinaloa, 
tamaulipas, tlaxcala y del distrito federal; se realizó el censo correspondiente, el cual 
arrojó un total de 2,855 casos. Actualmente, el Programa de Personas fallecidas no Iden-
tificadas cuenta con 1,314 cédulas de personas que se encuentran en esa situación y que 
forman parte de la base de datos del sistema de Información nacional de Personas extra-
viadas y fallecidas no Identificadas.

de igual manera, en lo que se refiere a los casos de personas extraviadas, desapareci-
das o ausentes, la información proporcionada por los estados chiapas, durango, Guerre-
ro, hidalgo, michoacán, nayarit, sinaloa, Yucatán, Zacatecas y el distrito federal, dio lugar 
al levantamiento del censo correspondiente, obteniéndose un registro de 3,772 casos. Al 
día de hoy, el Programa de Personas extraviadas, desaparecidas o Ausentes, cuenta 2,639 
cédulas registradas.

durante el periodo que se informa se concluyeron, a través del mecanismo de orien-
tación, 23 expedientes: seis de queja y 16 de orientación directa, para los cuales en 18 de 
ellos los agraviados continuaban con paradero desconocido, al momento de emitir la 
conclusión correspondiente, por lo que sus casos fueron registrados en la base de datos 
de Personas extraviadas, desaparecidas o Ausentes.

Actualmente, se atienden las solicitudes de colaboración de diversas comisiones estata-
les de derechos humanos y organizaciones no Gubernamentales, así como de particu-
lares en vía de colaboración, para lo cual se realizan las acciones tendentes a lograr ubicar 
el paradero de 36 personas que se encuentran ausentes o extraviadas. 

hasta junio de 2009, los casos remitidos al Programa especial sobre Presuntos desapa-
recidos por las visitadurías Generales de esta comisión nacional dieron lugar al registro 
de 57 casos.

finalmente, al cierre de este Informe, se encuentran en trámite los casos de 164 perso-
nas que se encuentran en dicha situación.
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B. Programa de Atención de Agravios a Periodistas 
y Defensores Civiles de Derechos Humanos

en 1991, como respuesta a los reclamos de uno de los sectores sociales de gran impor-
tancia en la causa de los derechos humanos, se creó como un rubro de especial atención 
el denominado Programa especial de Periodistas, en virtud de considerarse a los inte-
grantes de este gremio como un grupo vulnerable, conociendo en una primera etapa ca-
sos relativos a presuntas violaciones cometidas en agravio de comunicadores de distintos 
medios informativos; como resultado de este primer acercamiento y la labor de este Pro-
grama, a partir de 1993 adquirió el carácter de permanente.

en 1995, el consejo de la comisión nacional de los derechos humanos consideró necesa-
rio ampliar las funciones del Programa e incluir los casos de defensores civiles de dere-
chos humanos que en el desempeño de su labor fueran víctimas de violación a sus de-
rechos humanos.

en mayo de 1997 se creó la coordinación General del Programa de Agravios a Periodis-
tas y defensores civiles de derechos humanos, considerando que ambos sectores en par-
ticular son fundamentales para la consolidación de una cultura de los derechos humanos 
en nuestro país y que enfrentan grandes riesgos en el desempeño de sus labores.

en enero de 2005 se creó la Quinta visitaduría General, a la que fue adscrita la dirección Ge-
neral del Programa de Agravios a Periodistas y defensores civiles de derechos humanos.

en este sentido, con objeto de estrechar vínculos entre este organismo nacional y los 
dos grupos señalados anteriormente, el Programa de Agravios a Periodistas y defensores 
civiles de derechos humanos busca proporcionar atención personalizada a los colabo-
radores de los medios de comunicación y miembros de los organismos civiles de dere-
chos humanos, con la finalidad de fortalecer la creación de un frente común en la defen-
sa de los derechos humanos; por ello, este Programa tiene como principal objetivo 
atender las quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos cometidas en con-
tra de ambos grupos, procurando con ello que las autoridades se comprometan a respe-
tar los derechos de éstos y adquirieran mayor sensibilidad ante las actividades realizadas 
por los periodistas y los defensores civiles.

en el contexto social que viven tanto los periodistas y comunicadores como los defen-
sores civiles de derechos humanos, este Programa considera de gran importancia hacer 
valer, respetar y difundir los derechos fundamentales de dichos grupos, por considerarlos 
especialmente vulnerables en el desempeño de sus labores.

la sociedad mexicana, cada día mejor organizada, busca, a través de agrupaciones ci-
viles, sumarse a la causa por el respeto y la defensa de los derechos humanos. el proceso 
democrático que experimenta el país se refleja en los medios informativos y ha originado 
que el ejercicio del periodismo tenga un considerable riesgo. este contexto obliga a la 
comisión nacional de los derechos humanos, a través del presente Programa, a reforzar 
las acciones a fin de responder adecuadamente a los retos actuales.

es importante reconocer la contribución de los comunicadores al desarrollo y al plura-
lismo de la sociedad, que les permite garantizar sus derechos sobre la base de igualdad, 
labor a la que se suman en diversos ámbitos de la sociedad las organizaciones civiles que 
buscan enriquecer el trabajo de las instituciones públicas para lograr el bienestar de toda 
la población.

Indiscutiblemente, el derecho a la libertad de opinión y a la libertad de expresión es 
indispensable para la formación de la opinión pública en una sociedad democrática.  
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el derecho a la libertad de opinión y a la libertad de expresión están estrechamente rela-
cionados.

tanto los medios de información como las agrupaciones de la sociedad civil organiza-
da son actores vitales en la consolidación de la cultura de los derechos humanos. Por una 
parte, los primeros constituyen uno de los sustentos de la fuerza moral con que cuentan 
los organismos públicos de protección y defensa de los derechos humanos, difundiendo 
las resoluciones o la actividad que en favor del ciudadano despliega el Ombudsman.

los segundos constituyen una labor destacada en la defensa de los derechos huma-
nos que amplía y multiplica los resultados de estudio, divulgación y defensa de los dere-
chos fundamentales.

el ciudadano requiere la protección de las instituciones públicas de derechos huma-
nos cuando existe una acción ilegal de la autoridad, pero necesita reconocer y compren-
der ampliamente los mecanismos de defensa individuales y colectivos para discernir de 
quién, qué, cuándo y cómo defenderse, lo cual es posible si los conocimientos en materia 
de derechos humanos se encuentran al alcance inmediato de su cultura general. Parte de 
esta labor de difusión de la cultura de los derechos humanos descansa en la labor infor-
mativa y formativa que desempeñan los medios de comunicación y en la tarea difusora 
de los organismos civiles de derechos humanos.

es importante contar con medios de comunicación que faciliten la construcción de 
consensos y que, junto con los grupos de la sociedad civil, hagan posible la consolidación 
de una cultura ciudadana capaz de exigir que los servidores públicos cumplan con los 
mandatos que les han sido encomendados, siempre bajo el encuentro del poder con la 
ética y el absoluto respeto de los derechos y la dignidad del hombre.

como muestra del compromiso que mantiene la comisión nacional de los derechos 
humanos con estos dos grupos particularmente importantes para la consolidación de la 
cultura de respeto a los derechos fundamentales, el Programa de Atención de Agravios a 
Periodistas y defensores civiles de derechos humanos tiene como principales objetivos:

•	 Atender	de	cerca	todos	los	casos	en	los	que	algún	trabajador	de	los	medios	de	co-
municación o integrante de alguna organización no Gubernamental dedicada a la 
defensa de los derechos humanos resulte agraviado por alguna autoridad mientras 
desempeña sus respectivas actividades.

•	 Establecer	vínculos	estrechos	e	iniciar	la	labor	de	un	frente	común	en	la	defensa	de	
los derechos humanos.

•	 Tramitar	las	quejas,	proporcionando	atención	personalizada	a	miembros	de	los	me-
dios de comunicación y organismos civiles de derechos humanos.

•	 Dar	continuidad	a	la	integración	de	quejas	en	ambos	grupos,	procurando	que	las	
autoridades asuman mayor sensibilidad respecto de las actividades realizadas por 
los periodistas y la necesidad de la labor de los defensores civiles de derechos hu-
manos.

•	 Brindar	atención	permanente	a	los	casos	que	podrían	constituir	violaciones	a	los	
derechos humanos de los comunicadores y defensores civiles que denuncian pú-
blicamente algún tipo de acción que pretende obstaculizar su labor.

2000

durante el periodo del 16 de noviembre de 1999 al 15 de noviembre de 2000 se recibie-
ron 14 quejas de trabajadores de los medios de comunicación agraviados en el ejercicio 
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de su profesión, y se continuó con el estudio de los 14 asuntos que se encontraban en 
fase de integración. del total de quejas recibidas se concluyeron 14 y fue emitida una re-
comendación.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 7
solucionada durante el trámite 3
no competencia 2
Procedimiento de conciliación 1
recomendación 1
Total 14

la recomendación emitida en el periodo sobre el que se informa es la número 13/ 
2000.

los expedientes concluidos son los siguientes:

1. expediente 1999/849-2, se inició el 8 marzo de 1999, y correspondió al caso de la 
señora leticia hernández montoya, directora del diario Expreso. el expediente se 
concluyó por orientación el 11 de mayo de 2000.

2. expediente 1999/2908-2, relacionado con el corresponsal de televisa en chiapas, 
Julio navarro cárdenas; se inició de oficio el 16 de julio de 1999 y se concluyó por 
orientación el 7 de abril de 2000.

3. expediente 1999/3643-2, relacionado con el caso del señor Jesús Barraza Zavala, 
editor del semanario Pulso, de san luis río colorado, sonora; se inició el 19 de 
agosto 1999 y se determinó concluirlo el 7 de abril de 2000, al ser considerado 
como resuelto durante el trámite.

4. expediente 1999/3838-2, se inició de oficio el 1 de septiembre de 1999, al conocer-
se la información publicada en el periódico Cuarto Poder, del 31 de agosto de 1999, 
relativa a la detención de los reporteros de ese diario, Julio césar lópez Arévalo y 
carlos herrera. se orientó a los quejosos y se concluyó el expediente el 26 de mayo 
de 2000.

5. expediente 1999/4010-2, relacionado con el caso del señor luis Armando ramírez 
rodríguez, de nacionalidad guatemalteca y editor de la Agencia de noticias noti-
mex; se inició el 7 de septiembre de 1999, y se concluyó el expediente por no com-
petencia el 7 de abril de 2000, al determinarse que se trata de un asunto laboral.

6. expediente 1999/4011-2, se inició el 4 de septiembre de 1999, correspondiendo al 
caso de la Asociación de Periodistas de tijuana, A. c. se dio orientación jurídica a 
los quejosos, concluyéndose el expediente el 3 de mayo de 2000.

7. el expediente 1999/5539-2, relacionado con el caso del señor José luis Barrera te-
rán, reportero del diario Noticias; se inició el 19 de noviembre de 1999 y se conclu-
yó el 31 de mayo de 2000, al ser resuelto durante el trámite.

8. expediente 1999/5872-2, se inició el 6 de diciembre de 1999 y correspondió al caso 
de la comisión Independiente de derechos humanos de morelos, A. c. se conclu-
yó por orientación el 30 de marzo de 2000, remitiéndose a la comisión estatal.
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9. el expediente 2000/660-2, correspondiente al caso del señor Arturo solís, Presiden-
te del centro de estudios fronterizos y de Promoción de los derechos humanos, 
A. c., se inició el 10 de febrero de 2000. esta comisión nacional concilió el asunto, 
concluyéndose el expediente el 21 de septiembre de 2000, al ser resuelto durante 
el trámite.

10. expediente 2000/1630-2, relacionado con el caso del señor José Juan vázquez Pé-
rez; se inició el 6 de abril de 2000 y se concluyó por orientación el 30 de junio de 
2000.

11. el expediente 2000/2626-2, relativo al caso del señor miguel Badillo cruz, colum-
nista del periódico El Universal, se inició el 21 de junio de 2000 y fue concluido el 
14 de agosto de 2000, con la recomendación 13/2000.

12. expediente 1999/3018-2, se inició el 19 de julio de 1999, correspondiendo al caso 
del señor Bonfilio díaz ramírez, fundador de la revista Informador Político, mismo 
que se concluyó el 31 de octubre de 2000, por medio del procedimiento de conci-
liación.

13. el expediente 2000/2724-2, relacionado con el caso del señor José luis ruiz núñez, 
coordinador de la sección Istmo del diario El Rotativo, se inició el 3 de julio de 2000, 
y se concluyó por orientación el 31 de octubre de 2000.

14. expediente 2000/2864-2, relativo al aso del señor Julio eduardo monteverde la-
garde, coordinador de reportajes especiales del canal 40, se inicio el 13 de julio 
de 2000. el asunto se concluyó el 31 de octubre de 2000 por orientación.

dentro del rubro de defensores civiles, durante el periodo del 16 de noviembre de 
1999 al 15 de noviembre de 2000 se recibieron ocho quejas de parte de miembros de or-
ganismos no Gubernamentales dedicados a la defensa de las garantías individuales y se 
prosiguió con la atención de las siete que se encontraban en fase de integración. del to-
tal de quejas en trámite se concluyeron ocho.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 5

solucionada durante el trámite 1

no competencia (remitido a comisión estatal) 2

Total 8

los expedientes concluidos durante 2000 son los siguientes:

1. expediente 1999/653-2, se inició el 23 de febrero de 1999. caso relacionado con la 
solicitud de diversas organizaciones no Gubernamentales a esta comisión nacio-
nal, para que se aclare el robo efectuado el 16 de febrero de 2000, en la oficina del 
doctor miguel concha, ubicada en el centro universitario cultural, y que afecta al 
centro de derechos humanos “fray francisco de vitoria”. orden de Predicadores, A. c. 
este caso se concluyó por orientación el 31 agosto de 2000.
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2. expediente 1999/4570-2, se inició el 6 de octubre de 1999, y correspondió al caso 
de la señora rebeca ramírez orihuela, representante de la organización civil ciuda-
danos en defensa de los derechos humanos en el municipio de Anáhuac, nuevo 
león. luego de la investigación respectiva se determinó su conclusión el 31 de agos-
to de 2000, al ser solucionado durante el trámite.

3. expediente 1999/5408-2, relacionado con el caso del doctor sealtiel Juárez, se ini-
ció el 17 de noviembre de 1999, y fue concluido por orientación el 29 de septiembre 
de 2000.

4. expediente 2000/662-2, se inició el 10 de febrero de 2000, correspondiendo al caso 
del señor Juan lópez villanueva, miembro del centro de derechos humanos “fray 
Bartolomé de las casas”. el expediente se concluyó al ser remitido a una comisión 
estatal de derechos humanos el 28 julio de 2000.

5. expediente 2000/1114-2, se inició el 8 de marzo de 2000. caso de los señores Juan 
ruiz ruiz y francisco ramírez hernández, miembros del centro de derechos huma-
nos Ñu´u Ji Kandii, que fue concluido al ser remitido a una comisión estatal el 30 ju-
nio de 2000.

6. expediente 2000/1350-2, se inició el 20 de marzo de 2000, y correspondió al caso 
del señor Isaías martínez Gervacio, miembro de AfAdem en Atoyac de Álvarez, Gue-
rrero; se concluyó por orientación el 29 septiembre de 2000.

7. expediente 2000/1350-2, relacionado con el caso de la señora virginia González to-
rres, Presidenta de la fundación mexicana para la rehabilitación del enfermo men-
tal; se inició el 20 de marzo de 2000, y se concluyó por orientación el 18 de octubre 
de 2000.

8. expediente 2000/3204-2, se inició el 31 de agosto de 2000, correspondiendo al caso 
de los integrantes del centro de derechos humanos la montaña; fue concluido por 
orientación el 3l de octubre de 2000.

durante el periodo sobre el que se informa, este Programa no sólo atendió las quejas 
presentadas directamente por periodistas y defensores civiles de los derechos humanos, 
pues esta comisión nacional, dada la atención permanente que proporciona a los diver-
sos medios de comunicación, pudo realizar la investigación e integración de casos que 
podrían constituir violaciones a los derechos humanos de los comunicadores y defenso-
res civiles. Gracias a esa labor continua se efectuó una compilación hemerográfica, por 
medio de la cual fueron documentados 49 asuntos, de los cuales 35 pertenecen a perio-
distas y 14 a defensores civiles de los derechos humanos, quienes denunciaron pública-
mente algún tipo de acción para tratar de obstaculizar su labor. de estos 49 asuntos se 
concluyeron 29 y 20 quedaron pendientes para determinar la competencia de este orga-
nismo nacional. de la investigación realizada se acreditó en dos asuntos la participación 
de autoridades del ámbito federal, elementos que permitieron realizar su apertura.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

no competencia 10

remitido a una comisión local 6

solucionada durante el trámite 4
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Causas de conclusión Número  
de quejas

falta de interés del quejoso 3
Apertura de expedientes 3
orientación 1
conciliación 1
desistimiento del quejoso 1
Total 29

2001

durante el periodo del 16 de noviembre de 2000 al 31 de diciembre de 2001 fueron reci-
bidas 21 quejas de parte de trabajadores de los medios de comunicación agraviados en 
el ejercicio de su profesión, y se continuó con el estudio de los 15 que se encontraban en fase 
de integración. del total de quejas en trámite se concluyeron 20.

de los 15 expedientes reportados en trámite antes de este año, cinco fueron conclui-
dos en el periodo en que este Programa de Agravios a Periodistas se encontraba adscrito 
a la segunda visitaduría General. los expedientes concluidos son los siguientes:

1. expediente 1999/3622-2, relacionado con el caso de los señores ramiro Palma y Gui-
llermo chavarría, camarógrafos de televisión Azteca, se inició de oficio el 19 de 
agosto de 1999, y se concluyó el 29 de noviembre de 2000, al ser considerado como 
resuelto durante el trámite respectivo.

2. expediente 2000/3276-2, se inició el 12 de septiembre de 2000, y correspondió al 
caso del señor Gerardo Antonio Abud salomón. dicho expediente se concluyó por 
orientación el 29 de diciembre de 2000.

3. expediente 2000/3322-2, relativo al caso del señor Ángel Guillén torres, corresponsal 
del semanario El Mensaje del Sureste, de minatitlán, veracruz, se inició el 20 de septiem-
bre de 2000. el expediente se concluyó por orientación el 30 de noviembre de 2000.

4. expediente 1999/5125-2, en relación con el caso del señor carlos Avendaño naga-
ya, director del noticiero radiofónico Sin cortapisas, se inició de oficio el 3 de no-
viembre de 1999, y se concluyó por orientación el 31 de enero de 2001.

5. expediente 2000/3004-2, se inició el 26 de julio de 2000, y correspondió al caso del 
señor Juan carlos herrera hernández, corresponsal del periódico local Cuarto Poder. 
el expediente se concluyó por orientación el 31 de enero de 2001.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 4
resuelto durante el trámite 1
Total 5
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del universo de expedientes reportados en trámite, el Programa de Agravios a Perio-
distas concluyó 15, una vez reubicado en su adscripción a la cuarta visitaduría General. 
los expedientes concluidos son los siguientes:

1. expediente 1999/2490-4, se inició de oficio el 15 de junio de 1999. caso del señor 
Jesús Barraza Zavala, editor del semanario Pulso, de san luis río colorado, sonora. 
se determinó concluir el expediente el 31 de mayo de 2001, al ser considerado re-
suelto durante el trámite respectivo.

2. expediente 1999/1293-4, se inició de oficio el 8 de abril de 1999, correspondiendo 
al caso del señor Alberto lópez rené, corresponsal del periódico La Jornada. se 
determinó concluir el expediente el 28 de junio de 2001, al ser considerado resuel-
to durante el trámite respectivo.

3. expediente 2001/166-4, se inició el 26 de enero de 2001. caso del señor humberto 
flores de la rosa, Presidente de Asuntos Gubernamentales de la confederación In-
ternacional de Prensa mexicana. el expediente fue concluido el 29 de junio de 
2001, por orientación al quejoso.

4. expediente 2000/3316-4, relacionado con el caso de norma vargas macossay, con-
ductora y productora radiofónica en el estado de chiapas; se inició el 19 de sep-
tiembre de 2000 y se determinó su conclusión mediante el procedimiento de con-
ciliación el 27 de septiembre de 2001.

5. expediente 2000/2358-4, correspondiente al caso del señor norberto santos more-
no olivares, reportero de la Agencia APro, se inició el 1 de junio de 2000, y se con-
cluyó mediante el procedimiento de conciliación el 29 de septiembre de 2001.

6. expediente 2001/1839-4, se inició el 19 de julio de 2001, correspondiendo al caso 
de maría del carmen Arias ruiz. se determinó su conclusión por orientación el 30 de 
octubre de 2001.

7. expediente df/2001/1713-4-od, se inició el 3 de octubre de 2001. caso del sindi-
cato revolucionario de trabajadores de la Industria del Papel, cartón, similares y 
conexos de la república mexicana. el expediente se concluyó por orientación al 
quejoso.

8. expediente tAmPs/2001/1765-4-od, relacionado con el caso del señor Gabriel 
hugo ramos domínguez, editor y propietario de la revista Multicosas; se inició  
el 5 de octubre de 2001, y fue concluido por orientación el 15 de octubre de 2001.

9. expediente coAh/2001/0511-4-r, correspondiente al caso del señor Juan monreal 
lópez, de la fraternidad de reporteros de méxico y Gerente de la revista Demócra-
ta. Norte de México, se inició el 30 de mayo de 2001. el 31 de mayo de 2001 se con-
cluyó mediante su remisión a la comisión de derechos humanos del estado de 
coahuila, orientando al quejoso.

10. expediente chIs/2001/0571-4-r, se inició el 8 de junio de 2001 y correspondió al 
caso del señor feliciano hernández leyva, integrante de méxico unido contra la 
delincuencia, representante de la coalición de derechos humanos en el estado de 
hidalgo y corresponsal del periódico Ruta de Hidalgo. se concluyó el 14 de junio 
de 2001, mediante su remisión a la comisión de derechos humanos del estado de 
hidalgo, orientando al quejoso.

11. expediente Gro/2000/1673-4-od, relativo al caso del señor demetrio Altamirano 
nava y otros, se inició el 18 de septiembre de 2000 y fue concluido por falta de in-
terés del quejoso el 29 de junio de 2001.
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12. expediente 2001/1241-4, se inició el 15 de mayo de 2001, y correspondió al caso 
de rosy Guadalupe Pérez, periodista de notimex en comitán, chiapas. el expe-
diente fue concluido el 29 de noviembre de 2001 por orientación a la quejosa.

13. expediente 2001/2747-4, relacionado con el caso de martina maría de los Ángeles 
mariscal Pioquinto (Ángeles mariscal) y otros, se inició el 17 de octubre de 2001. el 
expediente fue concluido por remisión a la comisión de derechos humanos del 
estado de chiapas el 7 de diciembre de 2001, orientando al quejoso a acudir a ese 
organismo estatal, a fin de dar a su queja el seguimiento correspondiente.

14. expediente 2001/1896-4, se inició el 19 de julio de 2001, correspondiendo al caso 
de los directivos e integrantes del semanario Proceso. dicho expediente fue con-
cluido el 17 de diciembre de 2001 como resuelto durante el trámite respectivo.

15. expediente 1999/3204-4, se inició de oficio el 30 de julio de 1999. caso de la carta 
dirigida a diversos medios de comunicación por la periodista francesa héléne re-
née roux, para el que se determinó su conclusión el 19 de diciembre de 2001, me-
diante el procedimiento de conciliación.

los principales motivos de la conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 6

orientación (remitido a la comisión estatal) 3

resuelto durante el trámite 3

conciliación 3

Total 15

Para el caso de defensores civiles, durante el periodo del 16 de noviembre de 2000 al 
31 de diciembre de 2001, se recibieron 12 quejas de parte de miembros de organismos 
no Gubernamentales dedicados a la defensa de las garantías individuales y se continuó 
con la atención de los siete que se encontraban en fase de integración. del total de que-
jas en trámite se concluyeron 12. de los siete expedientes reportados en trámite antes 
del periodo sobre el que se informa, tres fueron concluidos en el periodo en que este Pro-
grama de Agravios a defensores civiles de derechos humanos se encontraba adscrito a 
la segunda visitaduría General. los expedientes concluidos son los siguientes:

1. expediente 1999/4876-2, relativo al caso de la Asamblea Jalisciense por la Paz, or-
ganismo civil del estado de Jalisco, se inició el 19 de octubre de 1999, y se concluyó 
por remisión a la comisión de derechos humanos del estado de Jalisco, el 29 de no-
viembre de 2000.

2. expediente 1999/4257-2, se inició el 22 de septiembre de 1999 y correspondió al 
caso de consuelo morales elizondo, directora de la organización no Gubernamen-
tal ciudadanos en Apoyo a los derechos humanos (cadhac). se determinó su con-
clusión por remisión a la comisión estatal de derechos humanos de nuevo león, el 
30 de noviembre de 2000.

3. expediente 1999/4672-2, se inició de oficio el 15 de octubre de 1999, correspon-
diendo al caso de José rentería Pérez, coordinador del centro de derechos huma-
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nos Ñu.u Jikandii. se determinó concluir el expediente el 30 de diciembre de 2000, 
al ser considerado resuelto mediante el procedimiento de conciliación.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 2

resuelto durante el trámite 1

Total 3

del universo de expedientes reportados en trámite, el Programa de Agravios a defen-
sores civiles concluyó nueve expedientes, una vez reubicado en su adscripción a la cuar-
ta visitaduría General. los expedientes concluidos son los siguientes:

1. expediente 2000/3464-4, relacionado con el caso del señor michael chamberlin, se-
cretario técnico de la red nacional de organismos civiles de derechos humanos 
todos los derechos para todos; se inició el 13 de octubre de 2000. en este expedien-
te se determinó su conclusión el 31 de julio de 2001 por conciliación con el centro 
de Investigación de seguridad nacional y fue resuelto durante el trámite respecto de 
la Procuraduría General de Justicia del distrito federal.

2. expediente 2001/1027-4, correspondiente al caso del señor Andrés rubio Zaldívar, 
coordinador del comité de defensa de los derechos humanos de la costa chica; se 
inició el 20 de abril de 2001, y se concluyó mediante el procedimiento de concilia-
ción el 31 de agosto de 2001.

3. expediente 2001/1026-4, se inició el 20 de abril de 2001, en relación con el caso del 
señor florencio lópez ojeda, vocero del movimiento ciudadano celayense; fue con-
cluido por orientación el 20 de septiembre de 2001.

4. expediente 2001/2248-4, se inició el 29 de agosto de 2001, corresponde al caso del 
centro de derechos humanos “fray Bartolomé de las casas” (cdhfBc). se concluyó 
el 5 de octubre de 2001, remitiéndose a la comisión de derechos humanos del es-
tado de chiapas.

5. expediente Gro/2001/1220-4-r, se inició el 26 de octubre de 2001. caso de reyna 
saldaña hernández y tita radilla martínez; el expediente fue concluido por remisión 
a la comisión de defensa de los derechos humanos del estado de Guerrero, el 31 
de octubre de 2001.

6. expediente chIs/2001/0573-4-r, se inició el 6 de junio de 2001, correspondiendo al 
caso de Andrea ocarle. el 14 de junio de 2001, se remitió a la comisión de derechos 
humanos del estado de chiapas, orientando al quejoso.

7. expediente Gro/2001/1290-4-r, relativo al caso de Abel Barrera hernández y Alicia 
mesa Bribiesca, secretaria técnica de la red oaxaqueña de derechos humanos; se 
inició el 9 de noviembre de 2001 y fue concluido el 21 de noviembre de 2001  
mediante su remisión a la comisión de defensa de los derechos humanos del esta-
do de Guerrero.

8. expediente chIs/2001/1353-4-r, relacionado con el caso de los señores Pascuala 
díaz, domingo díaz Gómez, manuel y Juan Gómez hernández, lucio hernández ló-
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pez, nicolás hernández ruiz y manuel, salvador y mariano díaz díaz; se inició el 28 
de noviembre de 2001, y fue concluido el 29 de noviembre de 2001, mediante su 
remisión a la comisión estatal de derechos humanos de chiapas.

9. expediente 2001/2040-4, se inició el 8 de agosto de 2001, correspondiendo al caso 
del señor víctor david cilia olmos. el presente expediente se concluyó el 12 de di-
ciembre de 2001, orientando al quejoso.

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 2

orientación (remitido a la comisión estatal) 5

conciliación 2

Total 9

en resumen, las cifras globales del Programa de Agravios a Periodistas y defensores 
civiles de derechos humanos, una vez reubicado en su adscripción a la cuarta visitaduría 
General de la comisión nacional de los derechos humanos, concluyó 24 asuntos, tanto 
de periodistas como de defensores civiles. los principales motivos de conclusión son:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 9

orientación (remitido a la comisión estatal) 7

resuelto durante el trámite 3

conciliación 5

Total 24

en otro orden de ideas, es importante mencionar que se le dio seguimiento a nueve 
recomendaciones emitidas por esta comisión nacional relacionadas con el Programa de 
Agravios a Periodistas y defensores civiles de derechos humanos, de las cuales a siete se 
les dio cumplimiento en su totalidad y dos fueron cumplidas insatisfactoriamente por las 
autoridades responsables.

Igualmente, se dio seguimiento a siete conciliaciones, de las cuales, cuatro se cumplie-
ron cabalmente.

Además de atender las quejas presentadas directamente por periodistas y defensores 
civiles de los derechos humanos, se documentaron 116 asuntos, de los cuales 88 perte-
necen a periodistas y 29 a defensores civiles de los derechos humanos, quienes denun-
ciaron públicamente algún tipo de acción para tratar de obstaculizar su labor. de la inves-
tigación realizada por este organismo nacional, y después de entablar comunicación con 
cada uno de ellos, se acreditó la participación de autoridades del ámbito federal en cinco 
casos, por lo que se iniciaron cinco expedientes respectivos por agravios a periodistas y 
uno más remitido a la comisión estatal competente. de la misma forma, se radicaron dos 
expedientes relativos a agravios a defensores civiles y dos más se remitieron a la comisión 
estatal correspondiente.
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2002

durante 2002 se recibieron 42 quejas y un recurso de impugnación por posibles violacio-
nes a los derechos humanos de trabajadores de los medios de comunicación agraviados 
en ejercicio de su profesión, y se continuó con el estudio de los 16 que se encontraban en 
fase de integración. del total de quejas en trámite se concluyeron 44, incluyendo el re-
curso de Impugnación.

de los 16 expedientes reportados en trámite antes del periodo sobre el que se informa, 
14 fueron concluidos y son los siguientes:

1. expediente 1998/2713-4, se inició el 19 de mayo de 1998. caso de la periodista Isa-
bel Arvide limón, el cual fue concluido el 25 de octubre de 2002.

2. expediente 2000/7-4, se inició de oficio el 4 de enero de 2000. caso del periodista 
carlos ramírez hernández, columnista del periódico El Universal, el cual este orga-
nismo nacional determinó concluir el 6 de marzo de 2002 por orientación.

3. expediente 2001/168-4, se inició el 26 de enero de 2001, correspondiendo al caso 
de la señora Isabel Arvide limón y se concluyó por orientación.

4. expediente 2001/365-4, se inició el 12 de febrero de 2001. caso del señor héc-
tor Aguilar camín. el expediente fue concluido el 29 de mayo de 2002, por orien-
tación.

5. expediente 2001/569-4, se inició el 1 de marzo de 2001. caso del señor raúl eduar-
do lópez Betancourt, cuya conclusión se dio el 7 de marzo de 2002, por orienta-
ción al quejoso.

6. expediente 2001/1747-4, relacionado con el caso del señor Juan ruiz healy, se ini-
ció el 6 de julio de 2001. el 21 de mayo de 2002 se determinó concluir el expedien-
te por orientación al quejoso.

7. expediente 2001/2249-4, relativo al caso del señor José rosario olán hernández, 
se inició el 29 de agosto de 2001. el 28 de febrero de 2002 se concluyó el expedien-
te por haber sido resuelto durante el trámite.

8. expediente 2001/2331-4, correspondiente al caso del señor José santiago healy 
loera, del periódico El Imparcial, de sonora, se inició el 5 de septiembre de 2001. 
el 25 de octubre de 2002 este organismo nacional determinó concluir el presente 
expediente de queja mediante el procedimiento de conciliación.

9. expediente 2001/2412-4, se inició el 13 de septiembre de 2001, correspondiendo 
al caso de maría del rosario Quirós Zavala y otros. el 31 de octubre de 2002 se de-
terminó concluir el presente expediente por orientación a los quejosos.

10. expediente 2001/2748-4, relacionado con el caso de los señores francisco y carlos 
Juaristi septién, se inició el 17 de octubre de 2001. el 26 de junio de 2002 se deter-
minó concluir el expediente por falta de interés del quejoso.

11. expediente 2001/2876-4, relativo al caso del señor ernesto villanueva, se inició el 
30 de octubre de 2001 y se concluyó el 22 de abril de 2002, por falta de interés de 
quejoso.

12. expediente 2001/2962-4, se inició el 9 de noviembre de 2001. caso del señor ciro 
sergio Garza sánchez, camarógrafo de televisa. el 24 de junio de 2002 se concluyó 
el expediente por haber sido resuelto durante el trámite.

13. expediente 2001/3025-4, correspondiente al caso del señor carlos ramírez her-
nández y otros, se inició el 14 de noviembre de 2001, concluyéndose el 26 de julio 
de 2002, como resuelto durante el trámite.
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14. expediente 2001/3241-4, se inició el 7 de diciembre de 2001, correspondiendo al 
caso del señor Pascual oyarvide sánchez. esta comisión nacional determinó su 
conclusión por falta de interés del quejoso.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

recomendación 0

orientación 6

orientación (remitido a la comisión estatal) 0

no competencia 0

resuelto durante el trámite 4

conciliación 1

Acumulación 0

falta de interés del quejoso 3

Total 14

de los 43 expedientes que se radicaron en el presente ejercicio, se resolvieron, después 
de la investigación respectiva, 30 casos que a continuación se detallan:

1. expediente 2002/31-4, se inició el 11 de enero de 2002. caso del señor Jesús hirám 
moreno. el 20 de septiembre de 2002 se determinó concluir el presente expedien-
te como resuelto durante el trámite.

2. expediente 2002/145-4, se inició el 14 de enero de 2002. caso del señor Alfonso 
noriega requena. concluido por orientación al quejoso.

3. expediente 2002/659-4, se inició el 12 de marzo de 2002. caso de los señores Javier 
verdín rojas y Jeanette leyva reus. el 26 de junio de 2002 se determinó concluir 
el caso por falta de interés del quejoso.

4. expediente 2002/662-4, se inició el 12 de marzo de 2002. caso del señor héctor 
castillo Juárez. el 30 de agosto de 2002 se determinó concluir el presente caso por 
falta de interés del quejoso.

5. expediente 2002/675-4, se inició el 13 de marzo de 2002. caso de los señores An-
tonio enrique Jiménez ugalde y luis eduardo meléndez martínez, reporteros de la 
Red Vial de la empresa Infored, s. A. de c. v. el 23 de abril de 2002, se concluyó el 
expediente como resuelto durante el trámite.

6. expediente 2002/739-4, se inició el 20 de marzo de 2002. caso del señor héctor A. 
González, autor de la columna “tinta negra”, que se publica en los diarios Ovacio-
nes y Por Esto, y director de la revista Bajo Palabra. el 30 de abril de 2002 se conclu-
yó el expediente por falta de interés del quejoso.

7. expediente 2002/644-4-od, se inició el 2 de abril de 2002. caso del señor Ignacio 
lópez Gallardo. se concluyó el expediente el 5 de abril de 2002, por orientación al 
quejoso.
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8. expediente 2002/700-4-od, se inició el 5 de abril de 2002. caso del señor orlando 
Guillén. el 10 de abril de 2002 este organismo nacional concluyó el expediente de 
queja por orientación al quejoso.

9. expediente 2002/721-4-od, se inició el 11 abril de 2002. caso del licenciado José 
lópez Portillo y Pacheco, ex Presidente de la república mexicana. el 11 de abril de 
2002 se concluyó el presente expediente por orientación al quejoso.

10. expediente 2002/1028-4, se inició el 11 de abril de 2002. caso del señor cuauhté-
moc García Amor. el 30 de abril de 2002 se determinó concluir el caso por remisión 
a la comisión de defensa de los derechos humanos del estado de Guerrero.

11. expediente 2002/660-4, se inició el 12 de abril de 2002. caso del señor enrique Pas-
tor cruz. el 15 de mayo de 2002 se determinó concluir el presente expediente por 
orientación al quejoso.

12. expediente 2002/607-4-r, se inició el 18 de abril de 2002. caso de la señora Gabrie-
la reynoso téllez. el 30 de abril de 2002 se determinó su conclusión por remisión 
al consejo de la Judicatura federal.

13. expediente 2002/553-4-r, se inició el 22 de abril de 2002. caso del señor Juan Bal-
boa cuesta. el 30 de abril de 2002 se determinó su conclusión por remisión a la co-
misión de derechos humanos del estado de chiapas.

14. expediente 2002/1122-4, se inició el 30 de abril de 2002. caso del señor José ma-
nuel santoyo García. el 20 de septiembre de 2002 se determinó concluir el presen-
te caso por falta de interés del quejoso.

15. expediente 2002/692-4-r, se inició el 14 de mayo de 2002. caso del señor Juan 
Arrache campa. el 24 de mayo de 2002 se determinó concluir su caso y remitirlo a 
la comisión de derechos humanos del estado de veracruz.

16. expediente 2002/1455-4, se inició el 30 de mayo de 2002. caso del señor félix Alon-
so fernández García. el 31 de julio de 2002 se concluyó por remisión a la comisión 
de derechos humanos del estado de tamaulipas.

17. expediente 2002/1549-4, se inició el 6 de junio de 2002. caso del señor manuel 
Buendía. el 11 de octubre de 2002 se determinó la incompetencia de esta comi-
sión nacional para conocer de la queja planteada en virtud de ser extemporánea, 
por lo que se orientó al quejoso.

18. expediente 2002/999-4-r, se inició el 9 de julio de 2002. caso del señor martín se-
rrano herrera. el 10 de julio de 2002 se concluyó por remisión a la comisión de de-
rechos humanos de veracruz.

19. expediente 2002/1000-4-r, se inició el 9 de julio de 2002. caso de los señores ma-
nuel nava y manuel montes. el 10 de julio de 2002 se determinó concluir su caso 
por remisión a la comisión de derechos humanos del estado de Jalisco.

20. expediente 2002/1113-4-r, se inició el 18 de julio de 2002. caso del señor luis ma-
teo González. el 29 de julio de 2002 se informó al quejoso la determinación de 
concluir el caso por remisión a la comisión de derechos humanos del estado 
de oaxaca.

21. expediente 2002/2019-4, se inició el 23 de julio de 2002. caso del señor martín die-
go rodríguez. el 30 de septiembre de 2002 se determinó remitir a la Procuraduría 
de derechos humanos de Guanajuato el expediente correspondiente y se orientó 
al quejoso.

22. expediente 2002/2068-4, se inició el 26 de julio de 2002. caso del señor manuel mar-
tín sánchez Galaviz y otros. Ante el desistimiento de los agraviados, se determinó 
concluir el presente caso el 28 de agosto de 2002 como resuelto durante el trámite.
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23. expediente 2002/1462-4-r, se inició el 17 de septiembre de 2002. caso del señor 
José luis Barrera terán. el 27 de septiembre de 2002 se informó al quejoso la con-
clusión de su expediente por haberse remitido al consejo de la Judicatura federal.

24. expediente 2002/2389-4-od, se inició el 1 de octubre de 2002. caso del señor ro-
berto rocabado Azcagorta. el 7 de octubre de 2002 se determinó concluir el expe-
diente por orientación.

25. expediente 2002/1562-4-r, se inició el 2 de octubre de 2002. caso del señor hum-
berto ramírez martínez. el 7 de octubre de 2002 se comunicó al quejoso la conclu-
sión del expediente por haberse remitido a la comisión de derechos humanos del 
estado de nuevo león.

26. expediente 2002/1653-4-r, se inició el 16 de octubre de 2002. caso del señor car-
los velasco Jara. el 23 de octubre de 2002 se determinó concluir el presente caso 
por remisión a la comisión de derechos humanos del estado de veracruz.

27. expediente 2002/2846-4-od, se inició el 28 de octubre de 2002. caso del señor er-
nesto valenzuela Acosta. el 31 de octubre de 2002 se determinó concluir el presen-
te expediente por orientación al quejoso.

28. expediente 2002/2292-4, se inició el 22 de agosto de 2002. caso de la señora Isabel 
Arvide limón. se determinó el 29 de noviembre de 2002, al concluir el presente 
expediente por orientación.

29. expediente 2002/1912-4-r, se inició el 26 de noviembre de 2002. caso del señor 
rogelio lópez Alpuin; el 29 de noviembre de 2002 se determinó concluir este ex-
pediente por remisión a la comisión de derechos humanos del estado de tabasco. 

30. recurso de Impugnación expediente 2002/316-4-I, se inició el 21 de octubre de 
2002. caso del señor héctor Zanella figueroa. en virtud de que la inconformidad 
era improcedente, el presente caso se desechó el 12 de diciembre de 2002.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

recomendación 0

orientación 10

orientación (remitido a la comisión estatal) 12

no competencia 0

resuelto durante el trámite 3

conciliación 0

Acumulación 0

falta de interés del quejoso 4

Inconformidades 1

Total 30

durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002, se recibieron 16 quejas 
de presuntas violaciones a los derechos humanos en agravio de miembros de organis-
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mos no Gubernamentales dedicados a la defensa de las garantías individuales y se con-
tinuó con la atención de los siete que se encontraban en fase de integración. del total de 
quejas en trámite se concluyeron 19.

de los siete expedientes reportados en trámite correspondientes a ejercicios anterio-
res, cinco fueron concluidos. los expedientes concluidos son los siguientes:

1. expediente 1996/0321-4, se inició el 18 de enero de 1996. caso presentado por la Aca-
demia Jalisciense de derechos humanos, por amenazas en agravio de maría teresa 
Jardí Alonso. el 27 de septiembre de 2002 se determinó concluir el presente caso.

2. expediente 2000/2808-4, se inició el 13 de julio de 2000. caso del señor Arturo solís 
Gómez, Presidente del centro de estudios fronterizos y de Promoción de los dere-
chos humanos, A. c. el 29 de noviembre de 2002, este organismo nacional orientó 
al quejoso a presentar las pruebas respectivas en las indagatorias que se instruyen 
con motivo de los hechos.

3. expediente 2001/2762-4, se inició el 20 de octubre de 2001. caso del centro de de-
rechos humanos “fray Bartolomé de las casas”.  el 30 de octubre de 2002 se deter-
minó concluir el presente asunto y remitirlo a la comisión de derechos humanos de 
chiapas.

4. expediente 2001/2869-4, se inició el 29 de octubre de 2001. caso del señor Isidro 
sánchez Piedra. el 28 de febrero de 2002 se determinó concluir el expediente de 
queja por orientación al quejoso.

5. expediente 2001/3207-4, se inició el 5 de diciembre de 2001. caso del señor Basilio 
Goytia Austroberto. el 16 de abril de 2002 se determinó concluir el presente expe-
diente como resuelto durante el trámite.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número de 
quejas

recomendación 0

orientación 2

orientación (remitido a la comisión estatal) 1

no competencia 0

resuelto durante el trámite 2

conciliación 0

Acumulación 0

falta de interés del quejoso 0

Total 5

de los 16 expedientes radicados en el presente periodo se resolvieron, después de su 
investigación, 14 casos, que son los siguientes:

1. expediente 2002/554-4-r, se inició el 5 de abril de 2002. caso del señor miguel Án-
gel de los santos cruz. el 24 de abril de 2002 se determinó concluir el presente ex-
pediente y remitirlo al organismo estatal de derechos humanos correspondientes.
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2. expediente 2002/552-4-r, se inició el 5 de abril de 2002. caso del señor feliciano 
hernández leyva. el 30 de abril de 2002 se determinó concluir el expediente y re-
mitirlo a la comisión de derechos humanos del estado de hidalgo.

3. expediente 2002/830-4, se inició el 5 de abril de 2002. caso del señor ernesto cer-
da serna. el 26 de julio de 2002 se determinó concluir el caso por falta de interés 
del quejoso.

4. expediente 2002/1359-4, se inició el 23 de mayo de 2002. caso de la señora Bárba-
ra Zamora lópez. el 27 de junio de 2002 se determinó concluir el expediente como 
resuelto durante el trámite.

5. expediente 2002/1548-4, se inició el 6 de junio de 2002. caso de la comunidad de 
sordos mexicana. el 23 de octubre de 2002 se determinó concluir el presente caso 
como resuelto durante el trámite mediante el procedimiento de conciliación.

6. expediente 2002/1457-4, se inició el 8 de junio de 2002. caso del señor feliciano 
hernández leyva. el 30 de agosto de 2002 se determinó concluir el presente asun-
to por orientación al quejoso, a fin de que presente la denuncia respectiva ante el 
Agente del ministerio Público de su localidad.

7. expediente 2002/948-4-r, se inició el 18 de junio de 2002. caso del señor José Joa-
quín flores félix. el 27 de junio de 2002 se determinó remitir el expediente al or-
ganismo local de derechos humanos.

8. expediente 2002/956-4-r, se inició el 20 de junio de 2002. caso del señor Gilberto 
Aguirre Bahena. el 27 de junio de 2002 se determinó remitir el expediente de que-
ja a la comisión de derechos humanos del estado de morelos.

9. expediente 2002/1722-4, se inició el 20 de junio de 2002. caso del organismo civil 
sin fronteras, I. A. P. el 28 de agosto de 2002 se determinó concluir el presente 
asunto y remitirlo a la comisión de derechos humanos del distrito federal.

10. expediente 2002/1763-4, se inició el 25 de junio de 2002. caso del señor Juan carlos 
Beas. el 30 de julio de 2002 se determinó concluir el asunto orientando al quejoso 
para que, de contar con elementos de prueba, presente la denuncia respectiva.

11. expediente 2002/1814-4, se inició el 28 de junio de 2002. caso del señor rogel del 
rosal valladares. el 30 de septiembre de 2002 se determinó concluir el presente 
expediente por orientación al quejoso.

12. expediente 2002/1024-4-r, se inició el 3 julio de 2002. caso del señor Alejandro 
landeros cruz. el 16 de julio de 2002 se determinó remitir el caso a la comisión de 
defensa de los derechos humanos del estado de Guerrero.

13. expediente 2002/1895-4, se inició el 10 de julio de 2002. caso del señor Amado 
Banda Barbosa. el 29 de noviembre de 2002 se determinó concluir el presente caso 
por orientación.

14. expediente 2002/2137-4, se inició el 6 de agosto de 2002. caso del señor Andrés 
esteban medina Peña. el 27 de septiembre se determinó concluir el presente ex-
pediente por orientación al quejoso.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

recomendación 0

orientación 5
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Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación (remitido a la comisión estatal) 6

no competencia 0

resuelto durante el trámite 1

conciliación 1

Acumulación 0

falta de interés del quejoso 1

Total 14

en resumen, de las cifras globales del Programa de Agravios a Periodistas y defensores 
civiles de derechos humanos de la cndh, se concluyeron 63 asuntos, tanto de periodis-
tas como de defensores civiles.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

recomendación 0

orientación 23

orientación (remitido a la comisión estatal) 19

no competencia 0

resuelto durante el trámite 10

conciliación 2

Acumulación 0

falta de interés del quejoso 8

Inconformidades 1

Total 63

de los tres seguimientos de conciliación reportados en trámite antes del periodo so-
bre el que se informa, uno se cumplió cabalmente y dos se encuentran en seguimiento a 
fin de que se cumplan en su totalidad.

de los 63 expedientes que se concluyeron en el periodo sobre el que se informa, dos 
fueron concluidos mediante el procedimiento de conciliación, de los cuales su segui-
miento se encuentra agotado.

durante las actividades propias del Programa de Agravios a Periodistas y defensores 
civiles de derechos humanos en la integración e investigación de los expedientes de que-
ja, debido a la naturaleza de los actos denunciados y a fin de evitar daños de imposible 
reparación, la comisión nacional solicitó, en cuatro casos de presuntas violaciones a los 
derechos humanos de periodistas, la implementación de medidas cautelares, con la fina-
lidad primordial de salvaguardar la seguridad e integridad física de los agraviados, mismas 
que fueron aceptadas oportunamente por las autoridades a quienes se les requirió.
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las cuatro medidas cautelares solicitadas fueron en favor de los periodistas Jesús hi-
ram moreno y José luis Barrera terán, en el estado de oaxaca, así como de Isabel Arvide 
limón y héctor castillo Juárez, del distrito federal.

Para la atención oportuna de las quejas presentadas ante este organismo nacional, y 
con objeto de integrar debidamente los expedientes correspondientes, personal adscri-
to al presente Programa realizó 30 visitas in situ, en diversos estados de la república mexi-
cana y en el distrito federal, para conocer de cerca los actos cometidos en agravio de pe-
riodistas y defensores civiles de derechos humanos, de las cuales 26 correspondieron al 
primer grupo y cuatro a integrantes de organizaciones civiles.

Además de lo anterior, se documentaron 133 asuntos, de los cuales 97 pertenecen a 
periodistas y 36 a defensores civiles de los derechos humanos, quienes denunciaron pú-
blicamente algún tipo de acción para tratar de obstaculizar su labor. de la investigación 
realizada por este organismo nacional, y después de entablar comunicación con cada 
uno de ellos, se inició la investigación de 17 casos en los cuales se presumía la participa-
ción de alguna autoridad de carácter federal, por lo que se radicaron 11 expedientes por 
agravios a periodistas; de la misma forma, se radicaron seis expedientes relativos a agra-
vios a defensores civiles.

la actividad de radicación y tramitación de quejas se llevó a cabo proporcionando 
atención personalizada a miembros de los medios de comunicación y organismos civiles 
de derechos humanos, para lograr, además de mayor acercamiento, establecer vínculos 
estrechos e iniciar la labor de un frente común en la defensa de los derechos humanos.

2003

A lo largo de 2003 fueron recibidas 27 quejas y dos recursos de inconformidad por posi-
bles violaciones a los derechos humanos de trabajadores de los medios de comunicación 
agraviados en ejercicio de su profesión, y se continuó con el estudio de los 15 que se en-
contraban en fase de integración. del total de quejas en trámite se concluyeron 32, inclu-
yendo un recurso de inconformidad.

de los 15 expedientes reportados en trámite antes de este periodo, 10 fueron conclui-
dos y son los siguientes:

1. expediente 1998/6380-4, se inició de oficio el 18 de diciembre de 1998. caso del 
homicidio del periodista Phillip true, corresponsal del periódico San Antonio Ex-
press News, que se concluyó el 28 de noviembre de 2003 por no competencia de la 
cndh, por ser un asunto jurisdiccional.

2. expediente 2002/749-4, se inició el 20 de marzo de 2002. caso del señor humber-
to lópez lena cruz. el 19 de diciembre de 2003 se determinó concluir el expedien-
te al orientar al quejoso.

3. expediente 2002/842-4, se inició el 5 de abril de 2002. caso del señor carlos Alber-
to Arredondo sibaja y otros. el expediente se concluyó mediante el procedimiento 
de conciliación el 24 de marzo de 2003.

4. expediente 2002/1714-4, se inició el 19 de junio de 2002. caso del periódico Tabas-
co Hoy. el expediente se concluyó el 17 de septiembre de 2003 por orientación.

5. expediente 2002/1908-4, se inició el 11 de julio de 2002. caso del señor rey miguel 
hernández Gómez. el expediente se concluyó como resuelto durante el trámite el 
24 de marzo de 2003.
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6. expediente 2002/2162-4, se inició el 8 de agosto de 2002. caso del señor Alfredo 
Jalife-rahme Barrios. el expediente se concluyó el 18 de septiembre de 2003 por 
orientación al quejoso.

7. expediente 2002/2898-4, se inició el 11 de noviembre de 2002. caso del señor José 
luis Barrera terán. se determinó concluir el presente expediente el 11 de septiem-
bre de 2003, como resuelto durante el trámite.

8. expediente 2002/3086-4, se inició el 9 de diciembre de 2002. caso del señor Joa-
quín chan caamal, reportero del Diario de Yucatán. el 15 de diciembre de 2003 se 
determinó concluir el expediente, después de someter a conciliación el asunto con 
la secretaría de seguridad Pública.

9. expediente 2002/3129-4, se inició el 16 de diciembre de 2002. caso del señor fran-
cisco Polo Bautista. el expediente se concluyó el 13 de marzo de 2003 por orienta-
ción al quejoso, a fin de que aporte los elementos de prueba respectivos en la ave-
riguación previa 143/2002 que se instruye en su contra en el fuero común.

10. expediente 2002/3130-4, se inició el 16 de diciembre de 2002. caso del señor ra-
ymundo ramos vázquez, reportero de los periódicos El Mañana y La Tarde, de nue-
vo laredo, tamaulipas. el expediente se concluyó como resuelto durante el trámi-
te el 15 de mayo de 2003.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

recomendación 0

orientación 4

orientación (remitido a la comisión estatal) 0

no competencia 1

resuelto durante el trámite 3

conciliación 2

Acumulación 0

falta de interés del quejoso 0

Total 10

de los 29 expedientes que se radicaron en ese ejercicio se resolvieron, después de la 
investigación respectiva, 21 casos y un recurso, mismos que a continuación se detallan:

1. expediente 2003/165-4, se inició el 21 de enero de 2003. caso de los señores Ge-
rardo moncada y hugo contreras Guzmán. el expediente se concluyó por desisti-
miento de los quejosos el 31 de enero de 2003.

2. expediente 2003/201-4, se inició el 28 de enero de 2003. caso del señor miguel 
González Alonso, columnista del periódico Cuarto Poder. el 28 de agosto de 2003 
se determinó concluir el presente expediente por orientación.
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3. expediente 2003/477-4, se inició el 10 de febrero de 2003. caso del señor José es-
pinoza vargas y otros. el expediente se concluyó el 19 de diciembre de 2003 por 
orientación al quejoso.

4. expediente 2003/271-4-r, se inició el 19 de febrero de 2003. caso del señor fran-
cisco romo castro. el 27 de febrero de 2003 se determinó remitir el expediente a 
la comisión de defensa de los derechos humanos del estado de Guerrero.

5. expediente 2003/746-4, se inició el 28 de febrero de 2003. caso del señor manuel 
domínguez sandoval, propietario del semanario La Voz de Llerena, en sombrerete, 
Zacatecas. el 26 de agosto de 2003 se concluyó el presente expediente como re-
suelto durante el trámite respectivo.

6. expediente 2003/866-4, se inició el 6 de marzo de 2003. caso del señor mario luis 
Altuzar suárez. el 10 de julio de 2003 se concluyó el presente expediente por orien-
tación.

7. expediente 2003/750-4-od, se inició el 14 de marzo de 2003. caso de la señora Ber-
ta Guillermina castellanos Arciga. el 25 de marzo de 2003 se orientó a la quejosa 
para que denuncie los hechos ante la autoridad ministerial.

8. expediente 2003/1317-4, se inició el 23 de abril de 2003. caso del señor Armando re-
séndiz Gutiérrez. el 19 de junio de 2003 se concluyó el expediente por orientación.

9. expediente 2003/1461-4, se inició el 8 de mayo de 2003. caso del señor humberto 
lópez lena cruz. el 26 de agosto de 2003 se determinó remitir el expediente a la 
comisión de derechos humanos del estado de oaxaca.

10. expediente 2003/1495-4-od, se inició el 3 de junio de 2003. caso del señor Jesús 
ramón sepúlveda Ibarra. el 23 de junio de 2003 se concluyó el expediente por 
orientación.

11. expediente 2003/1707-4, se inició el 5 de junio de 2003. caso del señor édgar ra-
fael Arellano ontiveros. el 23 de septiembre se determinó concluir el expediente, 
orientando al quejoso para acudir a denunciar los hechos ante el Agente del mi-
nisterio Público de su localidad.

12. expediente 2003/933-4-r, se inició el 10 de junio de 2003. caso del señor Arturo 
Bonilla monroy. el 20 de junio de 2003 se determinó remitir el expediente a la co-
misión de derechos humanos del estado de veracruz.

13. expediente 2003/948-4-r, se inició el 19 de junio de 2003. caso del señor herme-
lindo martínez cruz. el 24 de junio de 2003 se determinó remitir el expediente a la 
comisión de derechos humanos del estado de Quintana roo.

14. expediente 2003/2612-4, se inició el 23 de septiembre de 2003. caso de los coo-
perativistas del periódico Excelsior. el 31 de octubre de 2003 se determinó remitir 
el expediente a la comisión de derechos humanos del distrito federal.

15. expediente 2003/1376-4-r, se inició el 30 de septiembre de 2003. caso del señor 
tomás martínez Juárez. el 30 de septiembre de 2003 se determinó remitir el expe-
diente a la comisión de derechos humanos del estado de oaxaca.

16. expediente 2003/1479-4-r, se inició el 30 de septiembre de 2003. caso del señor 
hugo s. Gómez smith. el 30 de septiembre de 2003 se determinó remitir el expe-
diente a la comisión de derechos humanos del estado de veracruz.

17. expediente 2003/1575-4-r, se inició el 16 de octubre de 2003. caso del señor fran-
cisco castrejón calderón. el 21 de octubre de 2003 se determinó remitir el expedien-
te a la comisión de defensa de los derechos humanos del estado de Guerrero.

18. expediente 2003/1671-4-r, se inició el 31 de octubre de 2003. caso de la periodis-
ta Julia Antonieta le duc González. el 31 de octubre de 2003 se determinó remitir 
el expediente a la comisión de derechos humanos del estado de tamaulipas.
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19. expediente 2003/1738-4-r, se inició el 13 de noviembre de 2003. caso del señor 
francisco caballero vela. el 28 de noviembre de 2003 se determinó remitir el expe-
diente a la comisión de defensa de los derechos humanos del estado de Guerrero.

20. expediente 2003/1692-4, se inició el 3 de junio de 2003. caso del señor erick enri-
que Alcocer chávez. el 28 de noviembre de 2003 se determinó concluir el presen-
te expediente por falta de interés del quejoso.

21. expediente 2003/1858-4-r, se inició el 11 de diciembre de 2003. caso del señor 
José luis rojas ramírez y de la señorita vivian Kerlegand, director General y repor-
tera del diario Unomásuno, que el 19 de diciembre de 2003 se determinó remitir a 
la comisión de derechos humanos del distrito federal.

22. expediente 2003/45-4-I, se inició el 30 de enero de 2003. caso del recurso de in-
conformidad presentado por el señor humberto lópez lena cruz, director Gene-
ral de corporación radiofónica oaxaqueña. se evidenció que el recurrente fue no-
tificado de la resolución en el domicilio que señaló en su queja, por tanto, este 
organismo nacional determinó desechar el recurso de inconformidad el 26 de 
agosto de 2003.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

recomendación 0
orientación 7
orientación (remitido a la comisión estatal) 11
no competencia 0
resuelto durante el trámite 1
conciliación 0
Acumulación 0
falta de interés del quejoso 1
Inconformidades 0
desistimiento del quejoso 1
recurso de inconformidad (desechado) 1
Total 22

durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2003 se recibieron 12 quejas 
y un recurso de inconformidad, por presuntas violaciones a los derechos humanos en 
agravio de miembros de organismos no Gubernamentales dedicados a la defensa de las 
garantías individuales y se continuó con la atención de los cuatro que se encontraban en 
fase de integración. del total de quejas en trámite 12 fueron concluidas.

de los cuatro expedientes reportados en trámite correspondientes a ejercicios ante-
riores, tres fueron concluidos:

1. expediente 1999/3849-4, se inició el 3 de septiembre de 1999. caso presentado por el 
centro de derechos humanos “miguel Agustín Pro Juárez”. el 19 de diciembre de 2003 
se determinó concluir el presente expediente como resuelto durante el trámite.
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2. expediente 2002/2065-4, se inició el 26 de julio de 2002. caso del señor Arturo re-
quesens Galnares. el 10 de julio de 2003 se concluyó el presente expediente por 
orientación, al sugerir al agraviado que diera seguimiento a la averiguación previa 
154/ddf/2003.

3. expediente 2002/3166-4, se inició el 19 de diciembre de 2002. caso de los señores 
Graciela calvo navarrete y José raymundo díaz taboada. este organismo nacional 
solicitó, mediante el procedimiento de conciliación, que se iniciara una investiga-
ción administrativa y, en consecuencia, el 27 de agosto de 2003 se concluyó el pre-
sente expediente.

Causas de conclusión Número  
de quejas

recomendación 0
orientación 1
orientación (remitido a la comisión estatal) 0
no competencia 0
resuelto durante el trámite 1
conciliación 1
Acumulación 0
falta de interés del quejoso 0
Total 3

de los 13 expedientes radicados en el periodo sobre el que se informa se resolvieron, 
después de su investigación, nueve casos, que son los siguientes:

1. expediente 2003/135-4-r, se inició el 24 de enero de 2003. caso del señor Arturo 
lópez magaña. el 31 de enero de 2003 se determinó remitir el expediente a la co-
misión de derechos humanos del estado de Quintana roo.

2. expediente 2003/371-4-r, se inició el 6 de marzo de 2003. caso de los señores 
samuel Alfonso castellanos Piñón y Beatriz casas Arellanes. el 20 de mayo de 2003 
se determinó remitir el presente expediente a la comisión de derechos humanos 
del estado de oaxaca.

3. expediente 2003/1031-4, se inició el 14 de marzo de 2003. caso del señor raúl Gatica 
Bautista y otros. el 20 de mayo de 2003 se orientó al señor raúl Gatica a promover las 
acciones legales por la vía judicial, a fin de garantizar su libertad y seguridad personal.

4. expediente 2003/809-4-r, se inició el 26 de mayo de 2003. caso del señor raúl Ga-
tica Bautista. el 30 de mayo de 2003 se determinó remitir el caso a la comisión de 
derechos humanos del estado de oaxaca.

5. expediente 2003/1196-4-r, se inició el 6 de agosto de 2003. caso del señor Juan 
sosa maldonado. el 8 de agosto de 2003 esta comisión nacional determinó concluir 
el presente expediente, al ser remitido a la comisión de derechos humanos del es-
tado de oaxaca.

6. expediente 2003/1236-4-r, se inició el 14 de agosto de 2003. caso de la señora Gri-
selda tirado evangelio. el 26 de agosto de 2003 se determinó remitir el presente 
caso a la comisión estatal correspondiente, a fin de que se prosiga con la investiga-
ción respectiva.



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

199

7. expediente 2003/1739-4-r, se inició el 13 de noviembre de 2003. caso de la señora 
luz estela castro. el 28 de noviembre de 2003 se determinó remitir el expediente a 
la comisión de derechos humanos del estado de chihuahua.

8. expediente 2003/1895-4-r, se inició el 19 de diciembre de 2003. caso del señor raúl 
Gatica Bautista, miembro del consejo Indígena Popular de oaxaca “ricardo flores 
magón” (cIPo-rfm), para el cual, el 19 de diciembre de 2003, se determinó su remi-
sión a la comisión estatal de derechos humanos de oaxaca.

9. expediente 2003/3518-4-od, se inició el 11 de diciembre de 2003. caso del señor 
león rivera García, Presidente de la Asociación para la defensa de los derechos ciu-
dadanos “miguel hidalgo”, A. c., el cual se concluyó el 31 de diciembre de 2003 
orientando al quejoso y remitiendo el escrito de queja al Presidente de la comisión 
de derechos humanos del estado de hidalgo.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

recomendación 0

orientación 2

orientación (remitido a la comisión estatal) 7

no competencia 0

resuelto durante el trámite 0

conciliación 0

Acumulación 0

falta de interés del quejoso 0

Total 9

en resumen, se concluyeron 44 asuntos, tanto de periodistas como de defensores civiles.
los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

recomendación 0

orientación 14

orientación (remitido a la comisión estatal) 18

no competencia 1

resuelto durante el trámite 5

conciliación 3

Acumulación 0

falta de interés del quejoso 1
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Causas de conclusión Número  
de quejas

Inconformidades 0

desistimiento del quejoso 1

recurso de inconformidad (desechado) 1

Total 44

de los dos seguimientos de conciliación reportados en trámite antes del periodo sobre 
el que se informa, uno se concluyó y uno continúa en trámite; en el presente ejercicio se 
concluyeron tres expedientes de queja mediante el procedimiento de conciliación, los 
cuales fueron aceptados por las autoridades destinatarias, y se encuentran en integración 
para su seguimiento.

durante el periodo sobre el que se informa, en el caso del centro de readaptación so-
cial Zona 1, en xalapa, Pacho viejo, veracruz, se solicitaron medidas cautelares en favor 
del señor sabás rebolledo huesca.

también se realizaron 15 visitas in situ, en diversos estados de la república mexicana y 
en el distrito federal para conocer de cerca los actos cometidos en agravio de periodistas 
y defensores civiles de derechos humanos, de las cuales 12 correspondieron al primer 
grupo y tres a integrantes de organizaciones civiles.

Asimismo, se documentaron 73 asuntos, de los cuales 59 pertenecen a periodistas y 
14 a defensores civiles de los derechos humanos, quienes denunciaron públicamente 
algún tipo de acción para tratar de obstaculizar su labor. de la investigación realizada por 
este organismo nacional, y después de establecer comunicación con cada uno de ellos, 
se inició la investigación de cinco casos en los cuales se presumía la participación de al-
guna autoridad de carácter federal, por lo que se radicaron tres expedientes por agravios 
a periodistas, y dos expedientes relativos a agravios a defensores civiles.

respecto del derecho de y a la información, se llevaron a cabo distintas reuniones con 
representantes de medios de comunicación, particularmente con columnistas, articulis-
tas y directivos, así como con miembros de la comunidad académica, para implantar es-
pacios de reflexión que permitan analizar y llevar a cabo la transformación de los medios 
y considerar su posible regulación a mediano plazo; entre ellas destacan las siguientes:

•	 El	28	de	enero	de	2003	la	Comisión	Nacional	de	los	Derechos	Humanos	participó	en	
el foro Internacional responsabilidad Jurídica de la Prensa: civil o Penal, evento or-
ganizado por la facultad de derecho de la unAm, y en la relatoría especial para la 
libertad de expresión de la organización de estados Americanos y un diario capita-
lino, foro en el que se evidenció la deficiencia legislativa en la regulación de los de-
rechos de libertad de prensa e información.

•	 En	el	desarrollo	de	estrategias	que	permitan	hacer	valer,	respetar	y	difundir	los	De-
rechos humanos, el respeto absoluto a la libertad de opinión y de expresión, así 
como el derecho de y a la información, y en específico el derecho de los periodistas 
a no revelar sus fuentes, llevó a la comisión nacional de los derechos humanos a 
proponer, el 14 de abril de 2003, al senado de la república, una iniciativa de refor-
ma para adicionar el artículo 243 bis en el código federal de Procedimientos Pena-
les, en el que se reconoce que los periodistas no están obligados a declarar sobre la 
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información que reciban, conozcan o tengan en su poder, ello con la finalidad de 
garantizar legalmente el secreto profesional de este grupo.

•	 El	21	de	agosto	de	2003,	el	Coordinador	General	de	Comunicación	y	Proyectos	de	
esta comisión nacional sostuvo una reunión con el relator especial para la libertad 
de expresión de la comisión Interamericana de derechos humanos, eduardo Ber-
toni, en la que se analizó la problemática sobre la libertad de expresión en méxico, 
así como las acciones realizadas por este organismo nacional para su atención.

2004

en el ejercicio 2004 se recibieron 41 quejas y dos recursos de inconformidad por posibles 
violaciones a los derechos humanos de trabajadores de los medios de comunicación 
agraviados en el ejercicio de su profesión, y se continuó con el estudio de las 11 quejas y 
de un recurso que se encontraban en fase de integración. del total de quejas en trámite 
se concluyeron 31, incluidos dos recursos de inconformidad.

de los 12 expedientes reportados en trámite antes del periodo sobre el que se informa, 
siete fueron concluidos y son los siguientes:

1. expediente 2002/2471-4-sQ, se inició el 12 de septiembre de 2002. caso de diversos 
colaboradores del periódico Cuarto Poder, que se edita en el estado de chiapas. el 
30 de noviembre de 2004 se determinó concluir el presente expediente al orientar 
jurídicamente a los agraviados.

2. expediente 2002/2982-4-sQ, se inició el 22 de noviembre de 2002. caso de un articu-
lista de la revista Quehacer Político, que se edita en el distrito federal. el 30 de no-
viembre de 2004 se determinó concluir el presente expediente al orientar jurídica-
mente al quejoso.

3. expediente 2003/1817-4-sQ, se inició el 19 de junio de 2003. caso del periodista de 
cnI canal 40, en el distrito federal. el 30 de abril de 2004 se determinó concluir el 
expediente por falta de interés del agraviado.

4. expediente 2003/2299-4-sQ, se inició el 18 de agosto de 2003. caso de un ex fun-
cionario del Gobierno del estado de veracruz, vinculado al área de comunicación 
social. el 17 de mayo de 2004 se determinó concluir el expediente por falta de inte-
rés del quejoso.

5. expediente 2003/2611-4-sQ, se inició el 23 de septiembre de 2003. caso del repor-
tero del periódico El Sur, que se edita en el estado de Guerrero. el 30 de abril de 2004 
se determinó concluir el expediente por falta de interés del quejoso.

6. expediente 2003/2678-4-sQ, se inició el 30 de septiembre de 2003. caso del repor-
tero del Diario de Coahuila, que se edita en el estado de coahuila. el 31 de marzo de 
2004 se determinó concluir el expediente como resuelto durante el trámite, toda 
vez que a raíz de la investigación de esta comisión nacional, la Procuraduría Gene-
ral de la república determinó dar vista al órgano Interno control en esa dependen-
cia, a fin de determinar la responsabilidad del servidor público involucrado.

7. expediente 2003/3388-4-sQ, se inició el 2 de diciembre de 2003. caso del comenta-
rista del noticiero Así es la noticia, que se trasmite en el estado de chihuahua. el 27 
de enero de 2004 se determinó concluir el expediente al orientar jurídicamente al 
quejoso.
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de manera esquemática, los motivos de conclusión de expedientes durante 2004 fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 3

resuelto durante el trámite 1

falta de interés del quejoso 3

Total 7

de los 43 expedientes que se radicaron en el presente ejercicio, después de la investi-
gación respectiva, se resolvieron 22 casos y dos recursos, mismos que a continuación se 
detallan:

1. expediente 2004/141-4-sQ, se inició el 21 de enero de 2004. caso de los colabora-
dores de Periódico Foro de Baja California, que se edita en el estado de Baja califor-
nia. el 28 de enero de 2004 se determinó concluir el expediente de queja al orien-
tar a los quejosos.

2. expediente 2004/539-4-sQ, se inició el 25 de febrero de 2004. caso de los colabo-
radores de la televisora telecanal, que transmite en el estado de Aguascalientes. el 
21 de junio de 2004 se determinó concluir el expediente por desistimiento de los 
quejosos.

3. expediente 2004/1370-4-od, se inició el 16 de abril de 2004. caso de un miembro 
del cen del Prd en el distrito federal, que se quejó de diversas publicaciones he-
chas por el diario La Jornada. el 16 de abril de 2004 se concluyó el expediente al 
orientar jurídicamente al quejoso, por tratarse de un asunto entre particulares.

4. expediente 2004/673-4-r, se inició el 27 de abril de 2004. caso de los fotoperiodis-
tas del Diario Juárez, ahora El Diario, que se edita en el estado de chihuahua. el 28 
de abril de 2004 se determinó remitir el expediente a la comisión estatal de dere-
chos humanos de chihuahua, por razón de competencia.

5. expediente 2004/702-4-r, se inició el 30 de abril de 2004. caso del reportero gráfi-
co de diversas fuentes en publicaciones locales del estado de oaxaca. el 30 de abril 
de 2004 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos humanos del 
estado libre y soberano de oaxaca, por razón de competencia.

6. expediente 2004/867-4-r, se inició el 26 de mayo de 2004. caso de un periodista 
de diversos medios en el distrito federal. el 31 de mayo de 2004 se determinó re-
mitir el expediente a la comisión nacional de Arbitraje médico.

7. expediente 2004/1540-4-sQ, se inició el 26 de mayo de 2004. caso de una colabo-
radora del periódico El Universal, que se edita en el distrito federal. el 20 de agosto 
de 2004 se determinó concluir el expediente de queja al orientar jurídicamente a la 
quejosa, para que denuncie las conductas que puedan afectar su ámbito jurídico.

8. expediente 2004/1556-4-sQ, se inició el 27 de mayo de 2004. caso de un periodis-
ta de la revista Mundo Político, que se edita en el estado de Guerrero. el 30 de junio 
de 2004 se determinó remitir el expediente a la comisión de defensa de los dere-
chos humanos del estado de Guerrero, por razón de competencia.

9. expediente 2004/940-4-r, se inició el 3 de junio de 2004. caso del comentarista de 
una radiodifusora en el estado de hidalgo. el 10 de junio de 2004 se determinó re-
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mitir el expediente, por razón de competencia, a la comisión de derechos huma-
nos del estado de hidalgo.

10. expediente 2004/1287-4-r, se inició el 15 de julio de 2004. caso de una reportera 
de diversos medios en el estado de Quintana roo. el 16 de julio de 2004 se deter-
minó remitir el expediente, por razones de competencia, a la comisión de dere-
chos humanos del estado de Quintana roo.

11. expediente 2004/266-4-I, se inició el 2 de agosto de 2004. caso del director de un 
diario que se edita en el estado de Aguascalientes. el 17 de agosto de 2004 el re-
curso fue desechado al considerar que la recomendación emitida por la comisión 
estatal se ajustó a lo establecido en la ley y reglamento Interno que la rigen.

12. expediente 2004/1491-4-r, se inició el 17 de agosto de 2004. caso de los reparti-
dores de diversos periódicos en el distrito federal. el 23 de agosto de 2004 se de-
terminó remitir el expediente, por razones de competencia, a la Procuraduría de la 
defensa del trabajo del distrito federal.

13. expediente 2004/3378-4-od, se inició el 17 de agosto de 2004. caso de un colabo-
rador de la revista Desarrollo Económico, que se edita en el distrito federal. el 19 de 
agosto de 2004 se determinó concluir el expediente de queja al orientar jurídica-
mente al quejoso para que acuda a la instancia correspondiente.

14. expediente 2004/2657-4-sQ, se inició el 24 de agosto de 2004. caso de un colabo-
rador del Semanario Zeta, que se edita en la ciudad de tijuana, Baja california, en 
el que lo citaron a comparecer a la ciudad de méxico. el 26 de noviembre de 2004 
se determinó concluir el expediente al resolverse durante el trámite.

15. expediente 2004/2749-4-sQ, se inició el 31 de agosto de 2004. caso de los colabo-
radores del diario El Sol de Tampico, que se edita en tampico, tamaulipas. el 15 de 
septiembre de 2004 se les orientó para que las personas que hayan tenido el ca-
rácter de quejosos o agraviados en los expedientes de queja que motivaron las 
recomendaciones no aceptadas por el Gobierno municipal de tampico, tamauli-
pas, interpongan ante el organismo local el recurso de impugnación correspon-
diente.

16. expediente 2004/2834-4-sQ, se inició el 8 de septiembre de 2004. caso del colum-
nista de La Crónica de Hoy, que se edita en el distrito federal. el 23 de noviembre 
de 2004 se determinó acumular el presente expediente al 2004/1100/df-4-sQ.

17. expediente 2004/1698-4-r, se inició el 15 de septiembre de 2004. caso de un pe-
riodista independiente en el estado de veracruz. el 15 de septiembre de 2004  
se determinó remitir el expediente por razones de competencia a la comisión es-
tatal de derechos humanos de veracruz.

18. expediente 2004/2577-4-sQ, se inició el 17 de agosto de 2004. caso de la reporte-
ra del periódico local Lo Nuestro, en cadereyta Jiménez, que se edita en el estado 
de nuevo león. el 29 de octubre de 2004 se determinó concluir el expediente de 
queja al no actualizarse la competencia de la comisión nacional.

19. expediente 2004/325-4-I, se inició el 26 de agosto de 2004. caso del fotógrafo pro-
fesional del estado de oaxaca. el 20 de octubre de 2004 el recurso fue desechado 
al considerar que la actuación de la comisión de derechos humanos del estado 
libre y soberano de oaxaca se ajustó a los establecido en la ley y en el reglamen-
to que la rigen.

20. expediente 2004/1919-4-r, se inició el 15 de octubre de 2004. caso de una perio-
dista de diversos medios en el estado de morelos. el 19 de octubre de 2004 se de-
terminó remitir el expediente, por razón de competencia, a la comisión estatal de 
derechos humanos de morelos.
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21. expediente 2004/1991-4-r, se inició el 26 de octubre de 2004. caso de los colabo-
radores del diario El Pacífico, que se edita en el estado de Guerrero. el 27 de octubre 
de 2004 se determinó remitir el expediente, por razón de competencia, a la comi-
sión de defensa de los derechos humanos de Guerrero.

22. expediente 2004/2109-4-r, se inició el 16 de noviembre de 2004. caso de diversos 
colaboradores de cnI canal 40, en el distrito federal. el 19 de noviembre de 2004 
se determinó remitir el expediente, por razones de competencia, a la Procuraduría 
federal de la defensa del trabajo.

23. expediente 2004/2220-4-r, se inició el 30 de noviembre de 2004. caso del corres-
ponsal del diario Novedades de Tabasco, que se edita en el estado de tabasco. el 30 
de noviembre de 2004 se determinó remitir el expediente, por razones de compe-
tencia, a la comisión estatal derechos humanos de tabasco.

24. expediente 2004/2350-4-r, se inició el 17 de diciembre de 2004. caso de un perio-
dista del diario Crítica y Proyección y Acontecer de México, que se edita en el estado de 
hidalgo. el 17 de diciembre de 2004 se determinó remitir el expediente, por razones 
de competencia, a la comisión de derechos humanos del estado de hidalgo.

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 5

orientación (remitido a la comisión estatal) 13

no competencia 1

desistimiento del quejoso 1

recurso de inconformidad (desechado) 2

Acumulación 1

resuelto durante el trámite 1

Total 24

en cuanto a quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos en agravio de 
miembros de organismos no Gubernamentales dedicados a la defensa de las garantías 
individuales, durante el ejercicio 2004 se recibieron 13. Además, se continuó con la aten-
ción de cuatro quejas y de un recurso que se encontraban en fase de integración. del to-
tal de quejas en trámite se concluyeron nueve y un recurso, y se encuentran en integra-
ción ocho.

de los cinco expedientes reportados en trámite, correspondientes a ejercicios anterio-
res, los siguientes tres fueron concluidos:

1. expediente 2003/224-4-I, se inició el 10 de junio de 2003. caso de los miembros del 
consejo Indígena Popular de oaxaca “ricardo flores magón”. el 31 de marzo de 2004 
se determinó desechar este expediente, en razón de que la resolución emitida por la 
comisión estatal se ajustó a lo previsto en la ley y el reglamento Interno que la rigen.

2. expediente 2003/2669-4-sQ, se inició el 30 de septiembre de 2003. caso de la muer-
te de una defensora de derechos humanos en el estado de Puebla. el 27 de abril de 
2004 se determinó concluir el expediente de queja al orientar jurídicamente a los 
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quejosos para que estén pendientes del proceso penal que se instruye en la instan-
cia judicial a los probables responsables del homicidio, así como de la integración 
del expediente de queja iniciado en la comisión estatal.

3. expediente 2003/3126-4-sQ, se inició el 13 de noviembre de 2003. caso de los inte-
grantes del consejo Indígena Popular de oaxaca “ricardo flores magón”. el 8 de 
marzo de 2004 se determinó concluir el presente expediente al orientar jurídica-
mente a los quejosos para que estén pendientes de las diligencias que se practiquen 
en las indagatorias y en el proceso penal que se les instruye, a fin de desvirtuar los 
hechos que se les imputan.

los motivos de conclusión de estos expedientes fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 2
recurso de inconformidad desechado 1
Total 3

Por otra parte, de los 13 expedientes radicados en el periodo sobre el que se informa 
se resolvieron, después de su investigación, siete casos, que son los siguientes:

1. expediente 2004/43-4-r, se inició el 13 de enero de 2003. caso de la Presidenta de 
la organización civil comité en la defensa de los derechos y Protección humana, A. c., 
en la ciudad de Irapuato, Guanajuato. el 20 de enero de 2004 se remitió, por razón de 
competencia, a la Procuraduría de los derechos humanos del estado de Guanajuato.

2. expediente 2004/598-4-r, se inició el 16 de abril de 2004. caso de la coordinadora 
del Programa de derechos humanos del centro “fray Julián Garcés”, derechos hu-
manos y desarrollo local, A. c., en el estado de tlaxcala. el 27 de abril de 2004 se de-
terminó remitir, por razón de competencia, el expediente a la comisión estatal de 
derechos humanos de tlaxcala.

3. expediente 2004/1257-sQ, se inició el 29 de abril de 2003. caso de los miembros de 
la organización no Gubernamental red estatal Independiente de derechos huma-
nos. el 30 de junio de 2004 se concluyó el expediente de queja al orientar jurídica-
mente a los agraviados, para que aportaran los elementos de prueba en el proceso 
penal que se les instruye.

4. expediente 2004/786-4-sQ, se inició el 18 de marzo de 2003. caso de los miembros 
del comité de derechos humanos en tenosique tabasco. el 25 de mayo de 2004 se 
resolvió durante el trámite.

5. expediente 2004/2132-4-sQ, se inició el 8 de julio de 2004. caso de los integrantes 
del consejo para la defensa de derechos humanos, A. c. el 17 de diciembre de 2004 
se determinó concluir el presente expediente por falta de interés de los quejosos.

6. expediente 2004/1787-4-r, se inició el 28 de septiembre de 2004. caso de los inte-
grantes de la organización “solidaridad, Justicia y libertad, A. c.”, en el distrito fede-
ral. el 30 de septiembre de 2004 se determinó remitir, por razón de competencia, el 
expediente a la comisión de derechos humanos del distrito federal.

7. expediente 2004/2167-4-r, se inició el 23 de noviembre de 2004. caso de los inte-
grantes de la organización de comunidades Indígenas “Benito Juárez”. el 29 de no-
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viembre de 2004 se determinó remitir el expediente, por razón de competencia, a 
la comisión de derechos humanos del estado libre y soberano de oaxaca.

los motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 1
remisión de la queja a la autoridad 
competente

4

resuelto durante el trámite 1
falta de interés del quejoso 1
Total 7

en resumen, se concluyeron 41 asuntos, tanto de periodistas como de defensores civiles.
los motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 11
remisión de la queja a la autoridad 
competente

17

no competencia 1
resuelto durante el trámite 3
falta de interés del quejoso 4
desistimiento del quejoso 1
recurso de inconformidad desechado 3
Acumulación 1
Total 41

de los tres seguimientos de conciliación reportados en trámite antes del periodo so-
bre el que se informa, dos se concluyeron y uno continúa en trámite.

durante este periodo, en seis casos se solicitaron medidas cautelares:

1. expediente 2004/532-4-sQ, se solicitó a la secretaría de seguridad Pública que tomara 
medidas cautelares para salvaguardar la seguridad e integridad física de la quejosa.

2. expediente 2004/2041-4-sQ, se solicitó a la Procuraduría General de Justicia del es-
tado de méxico que se dictaran las medidas pertinentes, a fin de que se instruyera 
a los elementos de la Policía ministerial que se abstuvieran de realizar cualquier acto 
de molestia en contra de la quejosa.

3. expediente 2004/2576-4-sQ, se solicitó a la Procuraduría General de la república 
que emitiera las medidas cautelares necesarias para salvaguardar la integridad físi-
ca del quejoso.
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4. expediente 2004/3770-4-sQ, se solicitó al Gobernador del estado de oaxaca que es-
tableciera las medidas legalmente procedentes para que los miembros del diario 
Noticias de Oaxaca tuvieran acceso a los insumos que son necesarios para su activi-
dad periodística y se determinara la situación jurídica del inmueble donde tienen 
sus bodegas.

5. expediente 2004/786-4-sQ, se solicitó al Instituto nacional de migración y a la Pro-
curaduría General de la república que instruyeran a su personal para que se abstu-
viera de realizar actos que pudieran ser considerados como violatorios a los dere-
chos humanos de los integrantes del comité de derechos humanos en tenosique, 
tabasco.

6. expediente 2004/2132-4-sQ, se solicitó a la secretaría de seguridad Pública que dic-
tara las medidas cautelares legalmente procedentes y adecuadas, a efecto de salva-
guardar la integridad física del quejoso y de los pasajeros que viajan en aeronaves 
y llegan al Aeropuerto Internacional de la ciudad de méxico, con la finalidad de que 
se respete el derecho al libre tránsito y no sean molestados en su persona sin causa 
justificada.

el Programa realizó 15 visitas in situ, en diversos estados de la república mexicana y en 
el distrito federal, para conocer de cerca los actos cometidos en agravio de periodistas y 
defensores civiles de derechos humanos.

de igual manera, se monitorearon 71 asuntos, de los cuales 65 pertenecen a periodis-
tas y seis a defensores civiles de los derechos humanos, quienes denunciaron pública-
mente algún tipo de acción para tratar de obstaculizar su labor. de la investigación reali-
zada por este organismo nacional, y después de establecer comunicación con cada uno 
de ellos, se advirtió que los hechos denunciados no constituían violaciones a los dere-
chos humanos, o bien, no se imputaban a alguna autoridad o servidor público, por lo que 
de esta compilación sólo se iniciaron dos expedientes de queja, al presumirse la partici-
pación de una autoridad de carácter federal.

es importante resaltar que, toda vez que este organismo nacional pudo evidenciar 
que las principales agresiones registradas y documentadas en contra de periodistas son 
las amenazas, la intimidación, el ejercicio indebido de la función pública, las violaciones 
al derecho a la libertad de expresión, las lesiones y, en casos extremos, atentados contra 
la vida o la privación de la misma, esta comisión nacional emitió, el 9 de agosto de 2004, la 
recomendación General número 7, sobre las violaciones a la libertad de expresión de 
periodistas o comunicadores.

con el fin de continuar con la defensa de los derechos humanos de los periodistas y 
trabajadores de los medios de comunicación, en septiembre de 2004 la comisión nacio-
nal de los derechos humanos y la federación mexicana de organismos Públicos de de-
rechos humanos suscribieron un convenio en materia de capacitación, divulgación y 
atención de quejas relacionadas con agravios a periodistas y comunicadores, en el cual 
se propone tener una colaboración expedita en la atención de casos en los que se inten-
te afectar el derecho a la libre expresión.

2005

durante el ejercicio de 2005 se recibieron 66 quejas y seis recursos de inconformidad por 
posibles violaciones a los derechos humanos de trabajadores de los medios de comuni-
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cación agraviados en el ejercicio de su profesión, y se continuó con el estudio de las 23 
quejas y un recurso de inconformidad que se encontraban en fase de integración. del to-
tal de quejas recibidas y de las que se encontraban en trámite se concluyeron 74, inclui-
dos seis recursos de inconformidad. 

de los 24 expedientes reportados en trámite antes del periodo sobre el que se informa, 
18 quejas y un recurso fueron concluidos y son los siguientes:

1. expediente 2000/2655/5/Q. se inició el 23 de junio de 2000. caso de una conduc-
tora del noticiero Hechos, de la empresa televisión Azteca, en el distrito federal. el 
15 de febrero de 2005 se determinó concluir el presente expediente al orientar ju-
rídicamente a la quejosa.

2. expediente 2002/2681/5/Q. se inició el 11 de octubre de 2002. caso de un repor-
tero del diario El Sol de Tijuana, que se edita en el estado de Baja california. el 29 de 
junio de 2005 se determinó concluir el presente expediente como resuelto duran-
te el procedimiento.

3. expediente 2002/2959/5/Q. se inició el 18 de noviembre de 2002. caso de diversos 
reporteros y periodistas del diario La Jornada. el 11 de octubre de 2005 se deter-
minó concluir el presente expediente como resuelto durante el procedimiento.

4. expediente 2003/135/5/I. se inició el 7 de abril de 2003. caso del recurso de incon-
formidad presentado por una periodista de diversos medios de comunicación en 
el estado de morelos. el 18 de marzo de 2005 se determinó concluir el presente ex-
pediente por haberse emitido la recomendación 3/2005.

5. expediente 2003/2610/5/Q. se inició el 23 de septiembre de 2003. caso de colabo-
radores del Diario del Sureste Presente, que se edita en villahermosa, tabasco. el 24 
de febrero de 2005 se determinó concluir el presente expediente al orientar jurídi-
camente a los quejosos.

6. expediente 2004/532/5/Q. se inició el 23 de febrero de 2004. caso de una perio-
dista del diario La Crisis. el 31 de agosto de 2005 se acumuló al expediente de que-
ja 2005/520/5/Q.

7. expediente 2004/1100/5/Q. se inició el 16 de abril de 2004. caso de un periodista 
del periódico Milenio Diario, y del columnista del diario La Crónica de Hoy, que se 
editan en el distrito federal. el 18 de marzo de 2005 se determinó concluir el pre-
sente expediente por haberse emitido la recomendación 4/2005.

8. expediente 2004/2042/5/Q. se inició el 1 de julio de 2004. caso del director Gene-
ral del diario El Mexicano, que se edita en ciudad Juárez, chihuahua. el 31 de agos-
to de 2005 se determinó concluir el presente expediente al orientar jurídicamente 
al quejoso. 

9. expediente 2004/2134/5/Q. se inició el 8 de julio de 2004. caso de un reportero del 
periódico El Mexicano, que se edita en ciudad Juárez, chihuahua. el 18 de marzo 
de 2005 se determinó concluir el presente expediente como resuelto durante el 
procedimiento.

10. expediente 2004/2240/5/Q. se inició el 16 de julio de 2004. caso de un reportero  
de radio fórmula y del diario El Sol de Tijuana, que se edita en el estado de Baja ca-
lifornia. el 30 de junio de 2005 se determinó concluir el presente expediente como 
resuelto durante el procedimiento.

11. expediente 2004/2576/5/Q. se inició el 17 de agosto de 2004. caso de un articulis-
ta del semanario Zeta, de La Crisis y de la revista Forum. el 31 de marzo de 2005 se 
determinó concluir el presente expediente al orientar jurídicamente al quejoso.
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12. expediente 2004/2594/5/Q. se inició el 18 de agosto de 2004. caso de la radio-
transmisora la explosiva, en el estado de hidalgo. el 28 de febrero de 2005 se de-
terminó concluir el presente expediente por falta de interés del quejoso.

13. expediente 2004/3242/5/Q. se inició el 15 de octubre de 2004. caso de una corres-
ponsal de diversos medios de comunicación, entre ellos, radio fórmula, tvc no-
ticias, cnI canal 40 y El Heraldo de México. el 28 de febrero de 2005 se determinó 
concluir el presente expediente al orientar jurídicamente al quejoso.

14. expediente 2004/3297/5/Q. se inició el 21 de octubre de 2004. caso del director 
del periódico California, que se edita en la Paz, Baja california sur. el 9 de marzo de 
2005 se determinó concluir el presente expediente como resuelto durante el pro-
cedimiento.

15. expediente 2004/3335/5/Q. se inició el 26 de octubre de 2004. caso en el que la 
quejosa relaciona los hechos cometidos en su agravio con los relacionados con un 
periodista del diario Debate de Culiacán y otros medios de comunicación de sina-
loa. el 28 de febrero de 2005 se determinó concluir el presente expediente al orien-
tar jurídicamente a la quejosa.

16. expediente 2004/3484/5/Q. se inició el 9 de noviembre de 2004. caso de un reporte-
ro del diario El Sur, que se edita en Acapulco, Guerrero. el 21 de junio de 2005 se de-
terminó concluir el presente expediente como resuelto durante el procedimiento.

17. expediente 2004/3571/5/Q. se inició el 18 de noviembre de 2004. caso relaciona-
do con reporteros y camarógrafos de televisa monterrey. el 18 de noviembre de 
2005 se determinó concluir el presente expediente como resuelto durante el pro-
cedimiento.

18. expediente 2004/3660/5/Q. se inició el 25 de noviembre de 2004. caso de un pe-
riodista de diversos medios en el estado de hidalgo. el 29 de abril de 2005 se de-
terminó concluir el presente expediente al orientar jurídicamente al quejoso.

19. expediente 2004/3770/5/Q. se inició el 8 de diciembre de 2004. caso del periódico 
Noticias, Voz e Imagen de Oaxaca. el 10 de junio de 2005 se determinó concluir el 
presente expediente por haberse emitido la recomendación 13/2005.

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 7

resuelto durante el trámite 7

recomendación 3

falta de interés del quejoso 1

Acumulación 1

Total 19

de los 72 expedientes que se radicaron en el presente ejercicio, después de la investi-
gación respectiva se resolvieron 55 casos, incluidos cinco recursos de inconformidad, mis-
mos que a continuación se detallan:

1. expediente 2005/9/5/I. se inició el 6 de enero de 2005. caso del recurso de queja 
presentado por el homicidio del entonces director editorial del diario El Mañana 
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de Nuevo Laredo, en tamaulipas. el 7 de abril de 2005 se determinó desechar el re-
curso de inconformidad, al haber quedado sin materia porque la comisión estatal 
de derechos humanos correspondiente emitió la recomendación respectiva. 

2. expediente 2005/30/5/r. se inició el 6 de enero de 2005. caso del director del dia-
rio El Piloto Informativo, que se edita en chalco, estado de méxico. el 18 de enero 
de 2005 se determinó remitir el expediente de queja a la comisión de derechos 
humanos del estado de méxico. 

3. expediente 2005/31/5/r. se inició el 6 de enero de 2005. caso del director del pe-
riódico Sucesos de la Comarca, en torreón, coahuila. el 4 de febrero de 2005 se de-
terminó remitir el expediente de queja a la comisión de derechos humanos del 
estado de coahuila.

4. expediente 2005/24/5/I. se inició el 18 de enero de 2005. caso de una periodista 
de durango que presentó un recurso de inconformidad por la determinación de 
la comisión estatal. el 15 de febrero de 2005 se desechó al considerarse improce-
dente.

5. expediente 2005/173/5/r. se inició el 21 de enero de 2005. caso de la editora del 
periódico Gringo Gazette, que se edita en el estado de Baja california. el 4 de febre-
ro de 2005 se determinó remitir el expediente de queja a la Procuraduría de los 
derechos humanos y Protección ciudadana del estado de Baja california.

6. expediente 2005/436/5/Q. se inició el 31 de enero de 2005. caso de los colabora-
dores del semanario Extra de Radar, que se edita en Acapulco, Guerrero. el 29 de 
junio de 2005 se determinó concluir el presente expediente de queja al orientar 
jurídicamente a los quejosos.

7. expediente 2005/523/5/Q. se inició el 4 de febrero de 2005. caso de los colabora-
dores del canal 8 del estado de michoacán. el 23 de febrero de 2005 se determinó 
concluir el presente expediente al orientar jurídicamente a los quejosos.

8. expediente 2005/275/5/r. se inició el 7 de febrero de 2005. caso de un periodista 
del diario Presidium de Tabasco. el 14 de febrero de 2005 se determinó remitir el ex-
pediente de queja a la comisión estatal de derechos humanos de tabasco.

9. expediente 2005/323/5/r. se inició el 11 de febrero de 2005. caso del director del 
Diario de los Cabos, y columnista y articulista del diario cibernético www.subcali-
forniahoy.com del estado de Baja california sur. el 24 de febrero de 2005 se deter-
minó remitir el expediente de queja a la comisión estatal de derechos humanos 
de Baja california sur. 

10. expediente 2005/694/5/Q. se inició el 17 de febrero de 2005. caso de un corres-
ponsal del Diario del Noroeste, en casas Grandes, chihuahua. el 31 de octubre de 
2005 se determinó concluir el expediente de queja mediante el procedimiento de con-
ciliación correspondiente.

11. expediente 2005/781/5/Q. se inició el 23 de febrero de 2005. caso de un periodis-
ta de coyuca de Benítez, Guerrero, quien no precisó el medio. el 30 de junio de 
2005 se determinó concluir el expediente de queja por tratarse de un asunto entre 
particulares.

12. expediente 2005/719/5/o. se inició el 23 de febrero de 2005. caso de la Presidenta 
de la revista Casa de Comunicación, que se edita en el estado de méxico. el 28 de 
febrero de 2005 se determinó concluir el expediente de queja al orientar jurídica-
mente a la quejosa.

13. expediente 2005/827/5/Q. se inició el 28 de febrero de 2005. caso de colaborado-
res del periódico El Sol de Acapulco. el 30 de mayo de 2005 se determinó concluir 
el presente expediente al orientar jurídicamente a los quejosos.
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14. expediente 2005/830/5/o. se inició el 4 de marzo de 2005. caso de un periodista y 
profesor de la facultad de ciencias Políticas de la unAm. el 9 de marzo de 2005 se 
determinó concluir el expediente de queja al orientar jurídicamente al quejoso.

15. expediente 2005/482/5/r. se inició el 4 de marzo de 2005. caso del corresponsal 
“viajero” del periódico Evolución Prensa Revolucionaria y líder del movimiento para 
erigir el estado de soconusco en chiapas. el 15 de marzo de 2005 se determinó  
remitir el expediente de queja a la comisión estatal de derechos humanos de 
chiapas.

16. expediente 2005/926/5/Q. se inició el 7 de marzo de 2005. caso relacionado con 
el comité de la radio comunitaria nomndaa, de la comunidad xochiotlahuacan, 
Guerrero. el 30 de septiembre de 2005 se determinó concluir el expediente de que-
ja al orientar jurídicamente a los agraviados.

17. expediente 2005/1044/5/Q. se inició el 14 de marzo de 2005. caso de una conduc-
tora del noticiero hechos, de la empresa televisión Azteca, en el distrito federal. el 
11 de agosto de 2005 se determinó concluir el presente expediente al orientar ju-
rídicamente a la quejosa.

18. expediente 2005/1128/5/Q. se inició el 17 de marzo de 2005. caso del reportero 
del periódico El Diario de Juárez. el 28 de septiembre de 2005 se determinó con-
cluir el expediente de queja mediante el procedimiento de conciliación corres-
pondiente.

19. expediente 2005/1166/5/Q. se inició el 28 de marzo de 2005. caso de un reportero 
del periódico La Jornada, que se edita en el distrito federal. el 30 de junio de 2005 
se determinó concluir el expediente de queja mediante el procedimiento de con-
ciliación correspondiente.

20. expediente 2005/1130/5/o. se inició el 30 de marzo de 2005. caso del conductor 
de un programa de radio silao, s. A., que se transmite en silao, Guanajuato. el 31 de 
marzo de 2005 se determinó concluir el expediente de queja al orientar jurídica-
mente al quejoso.

21. expediente 2005/1149/5/o. se inició el 31 de marzo de 2005. caso del columnista 
y coordinador de internet en el diario Excelsior. el 31 de marzo de 2005 se determi-
nó concluir el expediente de queja al orientar jurídicamente al quejoso.

22. expediente 2005/1247/5/o. se inició el 6 de abril de 2005. caso del titular de la co-
lumna de opinión crítica denominada “Pipis y Gallos”, en Parral, chihuahua. el 12 
de abril de 2005 se determinó concluir el expediente de queja al orientar jurídica-
mente al quejoso.

23. expediente 2005/1569/5/Q. se inició el 19 de abril de 2005. caso relacionado con 
diversos periodistas y reporteros de Puerto escondido, oaxaca. el 30 de noviembre 
de 2005 se determinó concluir el presente expediente de queja al orientar jurídi-
camente a los quejosos.

24. expediente 2005/1983/5/Q. se inició de oficio el 16 de mayo de 2005. caso del di-
rector editorial del diario Primera Hora, que se edita en nuevo laredo, tamaulipas. 
el 28 de septiembre de 2005 se determinó concluir el expediente de queja, por no 
existir materia para seguir conociendo del mismo.

25. expediente 2005/1016/5/r. se inició el 18 de mayo de 2005. caso de un colaborador 
del diario El Rotativo, de xalapa, veracruz. el 24 de mayo de 2005 se determinó remi-
tir el expediente de queja a la comisión estatal de derechos humanos de veracruz.

26. expediente 2005/1875/5/o. se inició el 27 de mayo de 2005. caso relacionado con 
algunos miembros de la sociedad cooperativa del periódico Excelsior, de la ciudad 
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de méxico. el 30 de mayo de 2005 se concluyó al orientar jurídicamente a los que-
josos.

27. expediente 2005/1125/5/r. se inició el 27 de mayo de 2005. caso de un periodista 
en el estado de sinaloa que no precisó el medio en el que labora. el 31 de mayo de 
2005 se remitió a la comisión estatal de derechos humanos de sinaloa.

28. expediente 2005/1218/5/r. se inició el 8 de junio de 2005. caso de un reportero del 
Diario Quintanarroense. el 17 de junio de 2005 se determinó remitir el expediente 
de queja a la comisión de derechos humanos del estado de Quintana roo.

29. expediente 2005/1252/5/r. se inició el 13 de junio de 2005. caso de algunos cola-
boradores del periódico Excelsior. el 14 de junio de 2005 se determinó remitir el 
expediente de queja a la comisión de derechos humanos del distrito federal.

30. expediente 2005/239/5/I. se inició el 15 de junio de 2005. caso del director del pe-
riódico La Jornada San Luis, que se edita en el estado de san luis Potosí. el 12 de 
agosto de 2005 se determinó desechar el recurso de inconformidad, al haber que-
dado sin materia, porque la comisión estatal de derechos humanos emitió la re-
comendación respectiva.

31. expediente 2005/2505/5/Q. se inició el 15 de junio de 2005. caso del periódico La 
Jornada de San Luis Potosí. el 21 de diciembre de 2005 se determinó concluir el pre-
sente expediente de queja al orientar jurídicamente al quejoso.

32. expediente 2005/1311/5/r. se inició el 20 de junio de 2005. caso del Presidente y 
director General del diario Futuro, en Querétaro. el 29 de junio de 2005 se determi-
nó remitir el expediente de queja a la comisión de derechos humanos del estado 
de Querétaro.

33. expediente 2005/1345/5/r. se inició el 23 de junio de 2005. caso del periódico No-
ticias, Voz e Imagen de Oaxaca. el 24 de junio de 2005 se determinó remitir el expe-
diente de queja a la comisión estatal de derechos humanos de oaxaca.

34. expediente 2005/2628/5/Q. se inició el 24 de junio de 2005. caso de los miembros 
del sindicato de trabajadores de la Industria, conexas y similares de oaxaca, rela-
cionada con el diario Noticias, Voz e Imagen de Oaxaca. el 26 de septiembre de 2005 
se determinó concluir el expediente de queja por falta de interés del quejoso.

35. expediente 2005/2708/5/Q. se inició el 30 de junio de 2005. caso del conductor de 
radio universidad veracruzana. el 20 de diciembre de 2005 se determinó concluir 
el presente expediente de queja por falta de interés del quejoso.

36. expediente 2005/1526/5/r. se inició el 14 de julio de 2005. caso del director del 
semanario Plural, de cunduacán, tabasco. el 15 de julio de 2005 se determinó re-
mitir el expediente de queja a la comisión estatal de derechos humanos del esta-
do de tabasco.

37. expediente 2005/278/5/I. se inició el 15 de julio de 2005. caso de un periodista del es-
tado de sinaloa que presentó un recurso de queja contra la comisión estatal. el 24 de 
agosto de 2005 se determinó desechar este asunto, por considerarse improcedente. 

38. expediente 2005/281/5/I. se inició el 26 de julio de 2005. caso relacionado con el 
recurso de queja interpuesto en contra de la comisión estatal en relación con los 
hechos cometidos en agravio de los integrantes del periódico Noticias, Voz e Ima-
gen de Oaxaca. el 31 de agosto de 2005 se concluyó el caso al considerarlo impro-
cedente, por estar siendo atendido por la comisión estatal de derechos humanos 
de oaxaca. 

39. expediente 2005/3407/5/Q. se inició el 24 de agosto de 2005. caso de la Asocia-
ción de Periodistas de ciudad Juárez, chihuahua. el 31 de agosto de 2005 se deter-
minó concluir el expediente de queja como resuelto durante el procedimiento.
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40. expediente 2005/3484/5/Q. se inició el 30 de agosto de 2005. caso de un reporte-
ro del periódico Norte de Juárez. el 21 de septiembre de 2005 se determinó concluir 
el expediente de queja al remitir el caso al consejo de la Judicatura federal. 

41. expediente 2005/3505/5/Q. se inició el 31 de agosto de 2005. caso de dos repor-
teras de los diarios Redactor y Objetivo. el 16 de diciembre de 2005 se determinó 
concluir el presente expediente al orientar jurídicamente a las quejosas.

42. expediente 2005/1886/5/r. se inició el 5 de septiembre de 2005. caso del corres-
ponsal del diario El Tiempo, que se edita en ciudad mante, tamaulipas. el 21 de 
septiembre de 2005 se determinó remitir el expediente de queja a la comisión  
de derechos humanos del estado de tamaulipas. 

43. expediente 2005/1968/5/r. se inició el 15 de septiembre de 2005. caso del direc-
tor y propietario de la revista quincenal El Succionador, que se edita en reynosa, 
tamaulipas. el 30 de septiembre de 2005 se remitió a la comisión de derechos hu-
manos de tamaulipas.

44. expediente 2005/2275/5/r. se inició el 21 de octubre de 2005. caso relacionado 
con la directora del diario La Foja Coleta, de san cristóbal de las casas, chiapas. el 
25 de octubre de 2005 se remitió a la comisión de derechos humanos del estado 
de chiapas.

45. expediente 2005/4454/5/Q. se inició el 27 de octubre de 2005. caso relacionado 
con el propietario del periódico El Nuevo Portal Regional, que se edita y distribuye 
en cocula, Jalisco. el 18 de noviembre de 2005 se determinó concluir el presente 
expediente de queja al orientar jurídicamente al quejoso.

46. expediente 2005/4453/5/Q. se inició el 27 de octubre de 2005. caso del periodista 
de los diarios Zona Libre y El Sol de Soconusco, que se editan en tapachula, chiapas. 
el 21 de diciembre de 2005 se determinó concluir el presente caso al orientar jurí-
dicamente al quejoso.

47. expediente 2005/4524/5/Q. se inició el 3 de noviembre de 2005. caso del homici-
dio del periodista, locutor y cronista del programa Por la Mañana y colaborador del 
diario La Crónica de la Cuenca, en tierra Blanca, veracruz. el 18 de noviembre de 
2005 se remitió a la comisión de derechos humanos del estado de veracruz.

48. expediente 2005/2425/5/r. se inició el 7 de noviembre de 2005. caso de un perio-
dista del estado de Baja california sur. el 10 de noviembre de 2005 se remitió a la 
comisión de derechos humanos del estado de Baja california sur.

49. expediente 2005/2462/5/r. se inició el 10 de noviembre de 2005. caso del direc-
tor y reporteros del diario El Orbe, que se edita en tapachula, chiapas. el 30 de no-
viembre de 2005 se remitió a la comisión de derechos humanos del estado de 
chiapas.

50. expediente 2005/2626/5/r. se inició el 25 de noviembre de 2005. caso de un tra-
bajador del diario Noticias, Voz e Imagen de Oaxaca. el 30 de noviembre de 2005 se 
remitió a la comisión de derechos humanos del estado de oaxaca.

51. expediente 2005/2706/5/r. se inició el 6 de diciembre de 2005. caso relacionado 
con un periodista independiente de prensa internacional, perteneciente a fotó-
grafos Profesionales de América y sociedad mexicana de fotógrafos Profesionales. 
el 14 de diciembre de 2005 se remitió a la comisión de derechos humanos del dis-
trito federal.

52. expediente 2005/2707/5/r. se inició el 6 de diciembre de 2005. caso relacionado 
con el fundador y director del periódico La Voz de Hueyapan de O., que se edita en 
hueyapan de ocampo, veracruz. el 14 de diciembre de 2005 se remitió a la comi-
sión de derechos humanos del estado de veracruz.
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53. expediente 2005/2748/5/r. se inició el 8 de diciembre de 2005. caso relacionado 
con trabajadores y socios cooperativistas del diario Excelsior. el 14 de diciembre de 
2005 se remitió a la Procuraduría federal de la defensa del trabajo.

54. expediente 2005/5181/5/Q. se inició el 16 de diciembre de 2005. caso relacionado 
con la reportera del bisemanario Ruta, que se edita en tulancingo, hidalgo. el 21 
de diciembre de 2005 se concluyó al orientar jurídicamente a la quejosa.

55. expediente 2005/2864/5/r. se inició el 20 de diciembre de 2005. caso relacionado 
con el conductor del noticiero Poder Informativo Radio Hit, en loma Bonita, oaxa-
ca. el 21 de diciembre de 2005 se remitió a la comisión de derechos humanos del 
estado de oaxaca.

en este rubro, los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación (remitido a la comisión estatal) 26

orientación 16

recurso de inconformidad (desechado) 5

Propuesta de conciliación 3

no competencia 1

Por no existir materia 1

Por falta de interés del quejoso 2

resuelto durante el trámite 1

Total 55

Para el caso de presuntas violaciones a los derechos humanos en agravio de miembros 
de organismos no Gubernamentales dedicados a la defensa de las garantías individua-
les, durante el ejercicio 2005 se recibieron 24 quejas y se continuó con la atención de sie-
te quejas que se encontraban en fase de integración.

del total de quejas en trámite se concluyeron 29, y dos se encuentran en proceso de 
integración.

una vez realizada la investigación respectiva, los siete expedientes reportados en trá-
mite, correspondientes a ejercicios anteriores, fueron concluidos:

1. expediente 2001/2920/5/Q. se inició el 6 de noviembre de 2001. caso de diversos 
defensores civiles integrantes de la red nacional de organismos civiles de derechos 
humanos “todos los derechos para todos”; del centro de derechos humanos “mi-
guel Agustín Pro Juárez”; de la Academia mexicana de derechos humanos, e inte-
grantes del comité para la humanización de las Prácticas Incriminatorias, y del con-
sejo para la ley y los derechos humanos. el 17 de febrero de 2005 se determinó 
concluir el expediente de queja al orientar jurídicamente a los quejosos.

2. expediente 2003/2195/5/Q. se inició el 5 de agosto de 2003. caso de algunos inte-
grantes de la fundación nacional de niños robados y desaparecidos fInd, A. c., en 
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Guadalajara, Jalisco. el 26 de abril de 2005 se determinó concluir el expediente de 
queja por haber quedado sin materia para seguir conociendo del caso.

3. expediente 2004/1422/5/Q. se inició el 17 de mayo de 2004. caso de algunos inte-
grantes de la Asociación sonoytense y de Puerto Peñasco de derechos humanos, 
civiles y Políticos. el 13 de mayo de 2005 se determinó concluir el expediente de 
queja al orientar jurídicamente a los quejosos.

4. expediente 2004/2041/5/Q. se inició el 1 de julio de 2004. caso de algunos integran-
tes de la comisión nacional e Internacional de la Gestión social de los derechos hu-
manos. el 29 de junio de 2005 se determinó concluir el expediente mediante el pro-
cedimiento de conciliación correspondiente.

5. expediente 2004/2962/5/Q. se inició el 20 de septiembre de 2004. caso de algunos 
integrantes del comité de derechos humanos “fray Pedro lorenzo de la nada”, en 
ocosingo, chiapas. el 1 de marzo de 2005 se determinó concluir el expediente por 
falta de interés de los quejosos.

6. expediente 2004/3162/5/Q. se inició el 8 de octubre de 2004. caso de algunos inte-
grantes del frente Amplio de consumidores, A. c. el 20 de junio de 2005 se determi-
nó concluir el expediente de queja mediante la propuesta de conciliación corres-
pondiente. 

7. expediente 2004/3185/5/Q. se inició el 12 de octubre de 2004. caso de algunos in-
tegrantes de la comisión mexicana de defensa y Promoción de los derechos huma-
nos, A. c. el 11 de agosto de 2005 se determinó concluir el expediente de queja al 
orientar jurídicamente a los quejosos.

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 3

conciliación 2

Por no existir materia 1

Por falta de interés 1

Total 7

Por otra parte, de los 24 expedientes radicados en el periodo sobre el que se informa 
se resolvieron, después de su investigación, 22 casos, que son los siguientes:

1. expediente 2005/27/5/Q. se inició el 6 de enero de 2005. caso del director General 
del consejo para la defensa de derechos humanos, A. c. el 26 de abril de 2005 se 
determinó concluir el expediente de queja al orientar jurídicamente al quejoso.

2. expediente 2005/28/5/Q. se inició el 6 de enero de 2005. caso del representante de 
la organización solidaridad, Justicia y libertad, A. c. el 29 de abril de 2005 se deter-
minó concluir el expediente de queja al orientar jurídicamente al quejoso.

3. expediente 2005/29/5/Q. se inició el 6 de enero de 2005. caso de un integrante de 
la coordinadora del movimiento Amplio Popular tlaxcala. el 30 de mayo de 2005 se 
determinó concluir el expediente de queja por falta de interés del quejoso en la con-
tinuación del procedimiento. 
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4. expediente 2005/108/5/r. se inició el 14 de enero de 2005. caso de un miembro 
de la organización unión campesina Independiente. el 4 de febrero de 2005 se de-
terminó remitir el expediente de queja a la comisión de derechos humanos del 
distrito federal. 

5. expediente 2005/465/5/Q. se inició el 2 de febrero de 2005. caso del Presidente 
del consejo para ley y los derechos humanos, en el distrito federal. el 31 de agos-
to de 2005 se determinó concluir el expediente de queja al orientar jurídicamente 
al agraviado.

6. expediente 2005/379/5/r. se inició el 18 de febrero de 2005. caso de los poblado-
res del municipio de tila, chiapas. el 18 de febrero de 2005 se determinó remitir el ex-
pediente de queja a la comisión de derechos humanos del estado de chiapas. 

7. expediente 2005/864/5/Q. se inició el 3 de marzo de 2005. caso de los miembros 
de la organización civil consejo para la defensa de derechos humanos, A. c. el 31 de 
mayo de 2005 se determinó concluir el expediente de queja al orientar jurídica-
mente a los quejosos.

8. expediente 2005/927/5/Q. se inició el 7 de marzo de 2005. caso de miembros de 
la Asociación nuevo casas Grandes. el 27 de junio de 2005 se determinó concluir 
el expediente de queja al orientar jurídicamente a los quejosos.

9. expediente 2005/1008/5/o. se inició el 17 de marzo de 2005. caso relacionado con 
el representante del frente social de defensa ciudadana en chihuahua. el 18 de 
marzo de 2005 se determinó concluir el expediente de queja al orientar al quejoso.

10. expediente 2005/1171/5/Q. se inició el 28 de marzo de 2005. caso del coordinador 
General del organismo civil colectivo contra la tortura y la Impunidad. el 29 de ju-
nio de 2005 se determinó concluir el expediente de queja al orientar jurídicamen-
te al quejoso.

11. expediente 2005/1353/5/Q. se inició el 6 de abril de 2005. caso del abogado del 
despacho tierra y libertad. el 30 de junio de 2005 se determinó concluir el expe-
diente de queja al orientar jurídicamente al quejoso.

12. expediente 2005/768/5/r. se inició el 8 de abril de 2005. caso de los miembros de 
la asociación civil defensa de los derechos humanos de la mujer y el menor. el 12 
de abril de 2005 se determinó remitir el expediente de queja a la comisión estatal de 
derechos humanos de san luis Potosí. 

13. expediente 2005/975/5/r. se inició el 12 de mayo de 2005. caso relacionado con los 
miembros de la comisión de la defensa de derechos humanos del distrito de 
los tuxtlas, A. c., y los miembros del ejido Axochio, municipio de san Andrés tuxtla, 
veracruz. el 24 de mayo de 2005 se determinó remitir el expediente de queja a la 
Procuraduría Agraria en esa entidad.

14. expediente 2005/2058/5/Q. se inició el 18 de mayo de 2005. caso de los miembros 
de la comisión de la defensa de los derechos humanos del distrito de los tuxtlas, 
A. c. el 31 de mayo de 2005 se determinó concluir el expediente de queja al orien-
tar jurídicamente a los quejosos.

15. expediente 2005/1069/5/r. se inició el 20 de mayo de 2005. caso de los miembros 
de la coordinadora del Programa de defensa e Incidencia Pública del centro “fray 
Julián Garcés” de derechos humanos y desarrollo local en tlaxcala. el 27 de mayo 
de 2005 se determinó remitir el expediente de queja a la comisión estatal de de-
rechos humanos de tlaxcala.

16. expediente 2005/1393/5/r. se inició el 28 de junio de 2005. caso de una persona 
que señaló ser luchador social y militante de izquierda desde hace 25 años. el 30 
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de junio de 2005 se determinó remitir el expediente de queja a la comisión de de-
rechos humanos del distrito federal.

17. expediente 2005/1519/5/r. se inició el 13 de julio de 2005. caso de los dirigentes 
del frente Popular revolucionario. el 15 de julio de 2005 se determinó remitir el ex-
pediente de queja a la comisión de derechos humanos del estado de oaxaca.

18. expediente 2005/1581/5/r. se inició el 4 de agosto de 2005. caso de los miembros 
de la organización civil centro de Apoyo al movimiento Popular occidente. el 11 de 
agosto de 2005 se determinó remitir el expediente de queja a la comisión estatal 
de derechos humanos de Jalisco.

19. expediente 2005/3394/5/Q. se inició el 24 de agosto de 2005. caso de los manifes-
tantes de la Asociación latinoamericana de Activistas sociales AlAs. el 11 de oc-
tubre de 2005 se determinó concluir el presente expediente de queja al orientar 
jurídicamente a los agraviados y quejosos a acudir a la comisión de derechos hu-
manos del estado Quintana roo.

20. expediente 2005/2021/5/r. se inició el 23 de septiembre de 2005. caso de los 
miembros de la organización consejo para la defensa de los derechos humanos, 
A. c. el 28 de septiembre de 2005 se determinó remitir el expediente de queja a la 
comisión de derechos humanos del distrito federal.

21. expediente 2005/3880/5/Q. se inició el 26 de septiembre de 2005. caso del defen-
sor civil del despacho tierra y libertad. el 11 de octubre de 2005 se determinó con-
cluir el presente caso al orientar jurídicamente al quejoso.

22. expediente 2005/4764/5/o. se inició el 13 de diciembre de 2005. caso del Presi-
dente de la comisión de la defensa de los derechos humanos del distrito de los 
tuxtlas, A. c. en veracruz. el 15 de diciembre de 2005 se determinó concluir el pre-
sente caso al orientar jurídicamente al quejoso.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 12

orientación (remitido a la comisión estatal) 9

falta de interés 1

Total 22

Asimismo, durante este año, el Programa recibió cuatro recursos de inconformidad, 
que no guardan relación con la actividad periodística o con miembros de organizaciones 
civiles de derechos humanos, de los cuales se concluyeron dos, que son los siguientes:

1. expediente 2005/171/5/I. se inició el 28 de abril de 2005. recurso de impugnación 
en contra de la resolución emitida por la comisión estatal de derechos humanos de 
morelos, relacionada con miembros del frente cívico Pro defensa del casino de la 
selva. el 31 de mayo de 2005 fue concluido al considerarse infundado.

2. expediente 2005/218/5/I. se inició el 31 de mayo de 2005. recurso de impugnación 
en contra de la resolución emitida por la comisión estatal de derechos humanos 
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del estado de Guerrero. el 30 de noviembre de 2005 fue concluido al considerarse 
infundado.

Causas de conclusión Número  
de quejas

desechado 2

Total 2

Asimismo se continuó con la integración de los dos restantes.
en total, se concluyeron 105 asuntos, tanto de periodistas y defensores civiles como de 

recursos de queja generales.
los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 38

orientación (remitido a la comisión estatal) 35

resuelto durante el trámite 8

recurso de inconformidad desechado 7

falta de interés del quejoso 5

Propuesta de conciliación 5

recomendación 3

Por no existir materia 2

no competencia 1

Acumulación 1

Total 105

del seguimiento de conciliación que se dio a un caso reportado en trámite antes del 
periodo sobre el que se informa, así como los cinco que se plantearon en 2005, se conti-
núa con el seguimiento de tres casos.

Además de lo anterior, en cuatro casos se solicitaron medidas cautelares, y son los si-
guientes:

1. expediente 2005/737/5/Q. A la Procuraduría General de la república se le solicitaran 
medidas cautelares para salvaguardar la seguridad e integridad física de la directo-
ra del centro Integral de Atención a las mujeres en cancún, Quintana roo.

2. expediente 2005/1343/5/Q. se solicitó a la Procuraduría General de Justicia del es-
tado de tamaulipas que implementara las medidas cautelares para salvaguardar la 
seguridad e integridad física de los miembros y directivos de la estación radiofónica 
stereo 91-xhnoe, de nuevo laredo, tamaulipas.
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3. expediente 2005/1848/5/Q. se solicitó a la Procuraduría General de Justicia del es-
tado de tabasco que implementara medidas cautelares para salvaguardar la segu-
ridad e integridad física de la periodista y directora del diario Sol de Tabasco.

4. expediente 2005/520/5/Q. se solicitó a la Procuraduría General de la república que 
implementara medidas cautelares para salvaguardar la seguridad e integridad física 
de la periodista y colaboradora del diario La Crisis, que se edita en la ciudad de méxi-
co, distrito federal.

durante el periodo sobre el que se informa, el Programa de Agravios a Periodistas y 
defensores civiles de derechos humanos realizó diversas actividades con el objetivo pri-
mordial de proteger los derechos humanos de los comunicadores y miembros de orga-
nizaciones civiles; entre las que se pueden considerar más representativas están la emi-
sión de las recomendaciones 3/2005, dirigida al Gobernador constitucional del estado 
de morelos, en el caso de la periodista Adriana mujica murias; la 4/2005, que se dirigió al 
Gobernador constitucional del estado de oaxaca, por los expedientes de los periodistas 
Jorge fernández menéndez y leopoldo mendívil, así como la 13/2005, relacionada con 
el caso de los periodistas, reporteros, directivos y miembros del diario Noticias, Voz e Ima-
gen de Oaxaca, que fueron objeto de la invasión de un predio que el periódico utiliza 
como bodega de materiales e insumos.

Adicionalmente, personal adscrito al Programa de referencia realizó 43 visitas in situ, 
en diversos estados de la república mexicana y en el distrito federal, para conocer de 
cerca los actos cometidos en agravio de periodistas y defensores civiles de derechos hu-
manos.

con respecto de las denuncias públicas sobre casos que podrían constituir violaciones 
a los derechos humanos de los comunicadores y defensores civiles, se monitorearon 89 
asuntos, de los cuales 80 pertenecen a periodistas y nueve a defensores civiles de los de-
rechos humanos. de la investigación realizada por este organismo nacional, y después 
de establecer comunicación con cada uno de ellos, se advirtió que los hechos denuncia-
dos no constituían violaciones a los derechos humanos; los hechos eran imputados a au-
toridades de las entidades federativas, circunstancia por la que el caso se remitió a las 
comisiones de derechos humanos de los estados; en otros casos los agraviados no soli-
citaron la intervención de la comisión nacional, o bien los hechos no se imputaban a al-
guna autoridad o servidor público, por lo que de esta compilación sólo se iniciaron nue-
ve expedientes de queja relacionados con el gremio periodístico,  al presumirse la 
participación de una autoridad de carácter federal o porque los hechos trascendieron el 
interés de la entidad federativa.

la actividad de radicación y tramitación de quejas se llevó a cabo proporcionando 
atención personalizada a miembros de los medios de comunicación y organismos civi-
les de derechos humanos, para lograr, además de un mayor acercamiento, establecer 
vínculos estrechos e iniciar la labor de un frente común en la defensa de sus derechos 
humanos.

con el fin de continuar con la defensa de los derechos humanos de los periodistas y 
trabajadores de los medios de comunicación, en 2005 el Programa de Agravios a Perio-
distas y defensores civiles de derechos humanos, respecto del derecho de y a la infor-
mación, ha ofrecido 42 entrevistas a medios de comunicación impresos, televisivos y de 
radio; se realizaron 19 reuniones con representantes de las organizaciones reporteros sin 
fronteras; centro nacional de comunicación social, A. c., y Brigadas Internacionales de 
Paz, así como con miembros de diversos medios de comunicación, particularmente co-
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lumnistas, articulistas y directivos, para implementar espacios de reflexión que permi-
tan analizar y llevar a cabo una adecuada defensa de los derechos humanos de ambos 
grupos.

en este sentido, el 18 de marzo de 2005 personal del Programa de Agravios a Periodis-
tas y defensores civiles de derechos humanos participó en el foro de expresión sobre la 
vinculación de los derechos humanos y el ejercicio de la Profesión de los comunicado-
res, evento organizado por la comisión estatal de derechos humanos de morelos.

el 8 de abril de 2005 se participó en el foro libertad de expresión y transición demo-
crática, evento organizado por la comisión estatal de derechos humanos de nayarit y el 
diario Consensos de la misma entidad.

en el mes de mayo personal del Programa llevó a cabo tres reuniones con representan-
tes de organismos civiles de derechos humanos: centro nacional de comunicación so-
cial, reporteros sin fronteras y Brigadas Internacionales de Paz.

Asimismo, el 3 de mayo, y el 12 y 13 de agosto de 2005, personal del Programa de Agra-
vios a Periodistas y defensores civiles de derechos humanos participó en los foros esta-
do democrático de derecho y libertad de expresión y el ejercicio Periodístico y la ética, 
eventos organizados por la comisión de derechos humanos del estado de colima.

en los meses de julio, septiembre, octubre y noviembre de 2005, personal del Progra-
ma se reunió con la diputada federal Beatriz mojica morga, quien preside el Grupo de 
trabajo que dará seguimiento a las agresiones a periodistas y medios de comunicación 
del país, instalado por la cámara de diputados; además de que impulsarán las iniciativas 
que analizan las comisiones y que están directamente ligadas con la materia de estudio 
de este Grupo de trabajo, a fin de generar nuevas propuestas legislativas para fortalecer 
el ejercicio pleno de la libertad de expresión en méxico.

de igual manera, el 21 de octubre de 2005 se llevó a cabo una reunión de trabajo con 
la señora Balbina flores martínez, representante de la organización reporteros sin fron-
teras, a fin de analizar e informar las diligencias realizadas por este organismo nacional 
en diversos expedientes de queja, en los que la organización civil forma parte.

el 27 de octubre de 2005, personal del Programa de Agravios a Periodistas y defenso-
res civiles de derechos humanos participó en la mesa redonda “Agresiones contra perio-
distas en méxico”, que realizó el tecnológico de monterrey, campus ciudad de méxico, 
dentro de la semana de humanidades y ciencias sociales.

Asimismo, el 28 de octubre de 2005, personal del Programa participó como ponente 
en el tercer encuentro nacional entre la cndh, las comisiones locales y las organizacio-
nes no Gubernamentales, realizado en san José del cabo, Baja california sur.

el 21 de noviembre de 2005, personal del Programa dictó una conferencia denomina-
da “defensa y protección de los derechos humanos de los periodistas”, organizada por la 
comisión de derechos humanos del estado de sonora, con motivo del xIII Aniversario 
del organismo local.

el 25 de noviembre de 2005, personal del Programa participó como ponente, con el 
tema “consideraciones básicas en la defensa y protección de los derechos humanos de 
periodistas y comunicadores”, en el evento realizado en la Paz, Baja california sur, por la 
comisión de derechos humanos del estado.

Por otra parte, el Programa de Agravios a Periodistas y defensores civiles de derechos 
humanos, con el objetivo principal de establecer vínculos estrechos con las comisiones 
estatales de derechos humanos de toda la república e iniciar la labor de un frente común 
en la difusión, promoción y protección de los derechos humanos, así como brindar aten-
ción permanente de los casos que podrían constituir violaciones a los derechos humanos 
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de los comunicadores que denuncien públicamente algún tipo de acción que pretenda 
obstaculizar su labor, inició, con la colaboración de los organismos públicos estatales, el 
registro de todos aquellos casos que conozcan en cada entidad, ya sea por queja o por-
que se conozca a través de los medios de comunicación, a efecto de conformar una base 
de datos lo más completa posible.

2006

A lo largo de 2006 se recibieron 73 quejas y un recurso de inconformidad, y se continuó 
con el estudio de las 21 quejas y un recurso de inconformidad que se encontraban en fase 
de integración. del total de quejas recibidas y de las que se encontraban en trámite se 
concluyeron 55 casos. 

de los 22 expedientes reportados en trámite antes del periodo sobre el que se informa, 
14 fueron concluidos y son los siguientes:

1. expediente 2004/1838/5/Q. se inició el 17 de junio de 2004. caso del comentarista 
del programa En Corto, que se transmite en culiacán, sinaloa. el 28 de febrero de 
2006 se determinó concluir el caso, una vez que la autoridad involucrada aceptó 
la propuesta de conciliación respectiva.

2. expediente 2004/3861/5/Q. se inició el 16 de diciembre de 2004. caso relacionado 
con una reportera del periódico Milenio Diario. el 29 de septiembre de 2006 se con-
cluyó el expediente como resuelto durante el trámite.

3. expediente 2004/3771/5/Q. se inició el 8 de diciembre de 2004. caso de la muerte 
del reportero gráfico y corresponsal en escuinapa, sinaloa, del diario El Debate de 
Mazatlán. el 10 de abril de 2006 se concluyó el caso, al haberse emitido la reco-
mendación 8/2006.

4. expediente 2005/820/5/Q. se inició el 25 de febrero de 2005. caso de un columnis-
ta del periódico El Universal. el 7 de abril de 2006 se determinó concluir el caso, al 
no existir materia para seguir conociendo del mismo.

5. expediente 2005/1848/5/Q. se inició el 6 de mayo de 2005. caso de la directora del 
diario El Sol de Tabasco. el 28 de abril de 2006 se concluyó el caso al orientar jurídi-
camente a la agraviada.

6. expediente 2005/2370/5/Q. se inició el 8 de junio de 2005. caso del semanario Pro-
ceso. el 15 de septiembre de 2006 se determinó concluir el caso, al haberse resuel-
to durante el trámite.

7. expediente 2005/2402/5/Q. se inició el 9 de junio de 2005. caso de la empresa ca-
nal seis de Julio. el 28 de abril de 2006 se concluyó el caso, una vez que la autoridad 
involucrada aceptó la propuesta de conciliación respectiva.

8. expediente 2005/2960/5/Q. se inició el 15 de julio de 2005. caso relacionado con un 
reportero del diario La Tarde, que se edita en reynosa, tamaulipas. el 29 de septiem-
bre de 2006 se determinó concluir el caso, al haberse resuelto durante el trámite.

9. expediente 2005/3504/5/Q. se inició el 31 de agosto de 2005. caso de un reporte-
ro de la revista Cambio. el 28 de marzo de 2006 se determinó concluir el caso al 
orientar jurídicamente al agraviado.

10. expediente 2005/3674/5/Q. se inició el 12 de septiembre de 2005. caso de repor-
teros de radio universidad; de diversos medios escritos de Guadalajara, Jalisco, así 
como de miembros de la coordinadora 28 de mayo. el 30 de noviembre de 2006 
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se determinó concluir el caso, una vez que la autoridad involucrada aceptó la pro-
puesta de conciliación respectiva.

11. expediente 2005/3698/5/Q. se inició el 13 de septiembre de 2005. caso de un lo-
cutor de nacionalidad argentina, que radica en méxico. el 31 de enero de 2006 se 
determinó concluir el caso al haberse resuelto durante el trámite.

12. expediente 2005/3833/5/Q. se inició el 23 de septiembre de 2005. caso del direc-
tor y reportero del diario Ecos de la Costa, que se edita en colima. el 30 de noviem-
bre de 2006 se determinó concluir el caso al orientar jurídicamente al agraviado.

13. expediente 2005/4612/5/Q. se inició el 8 de noviembre de 2005. caso del corres-
ponsal del diario Excelsior, en el estado de morelos. el 23 de agosto de 2006 se de-
terminó concluir el caso al haberse resuelto durante el trámite.

14. expediente 2005/5252/5/Q. se inició el 20 de diciembre de 2005. caso de un con-
cesionario de radiodifusoras de Guaymas, sonora. el 28 de febrero de 2006 se de-
terminó concluir el presente caso al orientar jurídicamente al agraviado.

Causas de conclusión Número  
de quejas

resuelto durante el trámite 5

orientación 4

conciliación 3

recomendación 1

Por no existir materia 1

Total 14

de los 74 expedientes que se radicaron en el presente ejercicio, después de la investi-
gación respectiva se resolvieron 41 casos, mismos que a continuación se detallan:

1. expediente 2006/167/5/r. se inició el 24 de enero de 2006. caso relacionado con 
directores y colaboradores del diario La Verdad, que se edita en cancún, Quintana 
roo. el 23 de febrero de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de 
derechos humanos de Quintana roo.

2. expediente 2006/219/5/r. se inició el 31 de enero de 2006. caso relacionado con 
directivos de la confederación Internacional de Prensa mexicana, A. c. el 23 de fe-
brero de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos hu-
manos del estado de méxico.

3. expediente 2006/332/5/r. se inició el 17 de febrero de 2006. caso relacionado con 
el Presidente del diario El Pacífico, que se edita en el estado de Guerrero. el 23 de 
febrero de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de defensa  
de los derechos humanos del estado de Guerrero.

4. expediente 2006/472/5/r. se inició el 7 de marzo de 2006. caso relacionado con el 
Jefe de redacción del diario El Sur, que se edita en tapachula, chiapas. el 14 de 
marzo de 2006 se determinó modificar la calificación del mismo, para radicarse con 
el número de expediente 2006/1039/5/Q.

5. expediente 2006/473/5/r. se inició el 7 de marzo de 2006. caso relacionado con  
el director General de los semanarios La Opinión y Águila o Sol, que se editan en el 
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estado de hidalgo. el 22 de marzo de 2006 se determinó remitir el expediente a la 
comisión de derechos humanos del estado de hidalgo.

6. expediente 2006/484/5/Q. se inició el 8 de febrero de 2006. caso relacionado con 
un productor independiente de cine y televisión, así como corresponsal de guerra 
para la cadena de televisión telemundo. el 28 de abril de 2006 se concluyó el ex-
pediente al orientar jurídicamente al quejoso.

7. expediente 2006/517/5/r. se inició 13 marzo de 2006. caso relacionado con el di-
rector General del diario Opinión México, que se edita en el estado de méxico. el 22 
de marzo de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos 
humanos del estado de méxico.

8. expediente 2006/518/5/r. se inició el 13 de marzo de 2006. caso relacionado con 
un reportero del diario El Meridiano, que se edita en el estado de nayarit. el 24 de 
marzo de 2006 se determinó remitir el expediente al consejo de la Judicatura fe-
deral.

9. expediente 2006/557/5/r. se inició el 17 de marzo de 2006. caso relacionado con 
integrantes del diario La Crónica de Hoy, que se edita en el distrito federal. el 22 de 
marzo de 2006 se determinó remitir el caso a la comisión de derechos humanos 
del distrito federal.

10. expediente 2006/862/5/Q. se inició el 2 de marzo de 2006. caso relacionado con 
un reportero de diversos medios de comunicación de cancún, Quintana roo. el 24 
de marzo de 2006 se concluyó el expediente al haber orientado jurídicamente al 
agraviado.

11. expediente 2006/863/5/Q. se inició el 2 de marzo de 2006. caso relacionado con 
el coordinador de internet, corresponsal y columnista del diario Excelsior, en chal-
co, estado de méxico. el 28 de marzo de 2006 se concluyó el expediente al orientar 
jurídicamente al agraviado.

12. expediente 2006/871/5/Q. se inició el 3 de marzo de 2006. caso relacionado con 
el titular de la columna “Asimetrías”, que se publica en diversos medios de comu-
nicación de circulación nacional. el 31 de mayo de 2006 se concluyó el expediente 
al orientar jurídicamente al agraviado.

13. expediente 2006/1009/5/r. se inició el 27 de abril de 2006. caso relacionado con 
el director General del diario Gente del Balsas, que se edita en lázaro cárdenas, mi-
choacán, y corresponsal de los diarios El Universal y Cambio de Michoacán. el 28 de 
abril se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos humanos del 
estado de michoacán.

14. expediente 2006/1039/5/Q. se inició el 14 de marzo de 2006. caso del Jefe de re-
dacción del diario El Sur, que se edita en tapachula, chiapas. el 30 de noviembre 
de 2006 se determinó concluir el caso, una vez que la autoridad involucrada acep-
tó la propuesta de conciliación respectiva.

15. expediente 2006/1083/5/od. se inició el 4 de abril de 2006. caso relacionado con 
el titular de la columna “Istmo”, que se publica en el estado de veracruz. el 5 de abril 
de 2006 se concluyó el expediente, por tratarse de un asunto entre particulares.

16. expediente 2006/1101/5/r. se inició el 11 de mayo de 2006. caso relacionado con 
el Presidente de la Asociación de Periodistas del estado de Querétaro, y correspon-
sal del periódico Milenio Diario. el 24 de mayo de 2006 se determinó remitir el ex-
pediente a la comisión de derechos humanos del estado de Querétaro.

17. expediente 2006/1250/5/r. se inició el 31 de mayo de 2006. caso relacionado con 
el propietario del periódico Huasteca, que se edita en el estado de san luis Potosí. 
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el 31 de mayo de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de dere-
chos humanos del estado de san luis Potosí.

18. expediente 2006/1267/5/r. se inició el 2 de junio de 2006. caso relacionado con la 
Juez Quinto de lo Penal en el estado de Puebla, que conoció la causa penal instrui-
da a la autora del libro Los demonios del Edén. el 19 de junio de 2006 se determinó 
remitir el expediente al consejo de la Judicatura federal.

19. expediente 2006/1371/5/r. se inició el 15 de junio de 2006. caso relacionado con 
un columnista de diversos medios de comunicación de circulación nacional. el 17 
de julio de 2006 se determinó modificar la calificación del mismo, para radicarse 
con el número de expediente 2006/3662/5/Q.

20. expediente 2006/1416/5/r. se inició 16 de junio de 2006. caso relacionado con 
trabajadores de los periódicos La Unión de Morelos y Diario de Morelos. el 28 de ju-
nio de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos huma-
nos del estado de morelos.

21. expediente 2006/1525/5/Q. se inició el 4 de abril de 2006. caso relacionado con 
una reportera y un camarógrafo del periódico La Crónica de Hoy. el 29 de septiem-
bre de 2006 se determinó concluir el caso como resuelto durante el trámite corres-
pondiente.

22. expediente 2006/1526/5/Q. se inició el 4 de abril de 2006. caso relacionado con 
los integrantes de la radio comunitaria la Palabra del Agua. el 25 de septiembre de 
2006 se determinó concluir el expediente al orientar jurídicamente a la quejosa.

23. expediente 2006/1570/5/r. se inició el 6 de julio de 2006. caso relacionado con un 
reportero del diario Por Esto, que se edita en mérida, Yucatán. el 13 de julio de 2006 
se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos humanos del esta-
do de Yucatán.

24. expediente 2006/1610/5/Q. se inició el 7 de abril de 2006. caso relacionado con el 
periodista y editor de las revistas El Índice y Extravisión, que se editan en el munici-
pio de ciudad mante, tamaulipas. el 21 de agosto de 2006 se concluyó el expedien-
te al orientar jurídicamente al agraviado.

25. expediente 2006/1956/5/od. se inició el 15 de junio de 2006. caso relacionado con 
una reportera del diario Tribuna, que se edita en ciudad del carmen, campeche. el 
29 de junio de 2006 se concluyó el expediente al tratarse de un asunto entre par-
ticulares.

26. expediente 2006/1976/5/r. se inició el 28 de agosto de 2006. caso relacionado con 
el director de la revista Imágenes de Chiapas, Jefe de Información de la revista El 
Rebelde, corresponsal del semanario Hojas Libres y miembro de la Asociación de 
reporteros, redactores y Periodistas de chiapas. el 31 de agosto de 2006 se deter-
minó remitir el expediente a la comisión de derechos humanos del estado de 
chiapas.

27. expediente 2006/2305/5/r. se inició el 27 de septiembre de 2006. caso relaciona-
do con un reportero gráfico y corresponsal del diario Reforma, en el estado de 
oaxaca. el 29 de septiembre de 2006 se determinó remitir el expediente a la comi-
sión de derechos humanos del estado de oaxaca.

28. expediente 2006/2328/5/Q. se inició el 19 de mayo de 2006. caso de un reportero 
gráfico del diario Ventilando la Noticia, de la zona oriente del estado de méxico. el 
10 de noviembre de 2006 se determinó concluir el caso al orientar jurídicamente 
al agraviado.

29. expediente 2006/2539/5/r. se inició el 17 de octubre de 2006. caso relacionado 
con el fundador, propietario y director General de la publicación Diario Tribuna. el 
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27 de octubre de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de dere-
chos humanos del estado de veracruz.

30. expediente 2006/2542/5/r. se inició el 17 de octubre de 2006. caso relacionado 
con el colaborador de un boletín policiaco del distrito federal. el 27 de octubre de 
2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos humanos del 
distrito federal.

31. expediente 2006/2550/5/r. se inició el 18 de octubre de 2006. caso relacionado 
con el corresponsal de los periódicos El Sur y Milenio, en el estado de Guerrero. el 
6 de noviembre de 2006 se determinó remitir el expediente al consejo de la Judi-
catura federal.

32. expediente 2006/2685/5/r. se inició el 7 de noviembre de 2006. caso relacionado 
con un reportero del diario El Orbe, que se edita en tapachula, chiapas. el 17 de 
noviembre de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos 
humanos del estado de chiapas.

33. expediente 2006/2730/5/r. se inició el 13 de noviembre de 2006. caso relaciona-
do con el director del periódico La Coladera, que se edita en el estado de hidalgo. 
el 17 de noviembre de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de 
derechos humanos del estado de hidalgo.

34. expediente 2006/2765/5/Q. se inició el 6 de junio de 2006. caso de un reportero 
del diario Quequi, Quintana Roo, que se edita en cancún, Quintana roo. el 20 de 
diciembre de 2006 se determinó concluir el caso, una vez que la autoridad involu-
crada aceptó la propuesta de conciliación respectiva.

35. expediente 2006/2875/5/r. se inició el 17 de noviembre de 2006. caso relaciona-
do con el director y el reportero gráfico del diario Opinión de la Costa. el 30 de no-
viembre de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos 
humanos del estado de oaxaca.

36. expediente 2006/3086/5/Q. se inició el 27 de junio de 2006. caso relacionado con 
el conductor del noticiero Espacio Informativo, de la estación radiofónica xeWm en 
san cristóbal de las casas. el 29 de septiembre de 2006 se concluyó al orientar ju-
rídicamente al quejoso.

37. expediente 2006/3145/5/r. se inició el 20 de diciembre de 2006. caso relacionado 
con el director del diario La Razón, que se edita santiago, nuevo león. el 20 de di-
ciembre de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos 
humanos del estado de nuevo león.

38. expediente 2006/3662/5/Q. se inició el 17 de junio de 2006. caso de un columnis-
ta de diversos medios de comunicación de circulación nacional. el 30 de noviem-
bre de 2006 se determinó concluir el caso al orientar jurídicamente al agraviado.

39. expediente 2006/4024/5/Q. se inició el 25 de agosto de 2006. caso relacionado 
con el director del periódico MI, que se edita semanalmente en tultitlán, estado de 
méxico. el 22 de septiembre de 2006 se determinó remitir el expediente al orientar 
jurídicamente al agraviado.

40. expediente 2006/4396/5/Q. se inició el 15 de septiembre de 2006. caso relaciona-
do con un reportero del diario Por Esto, que se edita en mérida, Yucatán. el 30 de 
noviembre de 2006 se determinó concluir el caso al orientar jurídicamente al agra-
viado.

41. expediente 2006/5027/5/Q. se inició el 13 de noviembre de 2006. caso relaciona-
do con el conductor del programa de radio Usted qué Opina. el 8 de diciembre de 
2006 se determinó concluir el caso al orientar jurídicamente al agraviado.
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en este rubro, los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación (remitido a la comisión estatal) 22
orientación 12
no competencia 2
recalificación 2
Propuesta de conciliación 2
recursos de inconformidad (desechados) 0
Por falta de interés del quejoso 0
resuelto durante el trámite 1
Total 41

cabe mencionar que se continuó con la integración de 39 expedientes y dos recursos 
de inconformidad.

durante 2006 se recibieron 18 quejas por presuntas violaciones a los derechos huma-
nos en agravio de miembros de organismos no Gubernamentales dedicados a la defen-
sa de las garantías individuales, y se continuó con la atención de dos quejas que se en-
contraban en fase de integración.

de los dos expedientes reportados en trámite, correspondientes a ejercicios anterio-
res, una vez realizada la investigación respectiva, se concluyó uno:

1. expediente 2005/242/5/Q. se inició el 19 de enero de 2005. caso de la directora 
del centro nacional de comunicación social, A. c. el 31 de agosto se concluyó al 
orientar jurídicamente a la agraviada.

Por otra parte, de los 18 expedientes radicados en el periodo sobre el que se informa 
se resolvieron, después de su investigación, 10 casos, que son los siguientes:

1. expediente 2006/360/5/r. se inició el 22 de febrero de 2006. caso relacionado con 
el Presidente de la comisión de derechos humanos del valle de tehuacán, Puebla. 
el 23 de febrero de 2006 se concluyó al haberse remitido el caso a la comisión de 
derechos humanos del estado de Puebla.

2. expediente 2006/1102/5/r. se inició 11 de mayo de 2006. caso relacionado con el 
Presidente y el vicepresidente del comité de derechos humanos de las huastecas 
y sierra oriental. el 24 de mayo de 2006 se determinó concluir el expediente, al re-
mitirlo a la comisión de derechos humanos del estado de oaxaca.

3. expediente 2006/1721/5/r. se inició el 3 de agosto de 2006. caso relacionado con 
integrantes de organizaciones Indias de derechos humanos en el estado de oaxa-
ca. el 21 de agosto de 2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de 
derechos humanos del estado de oaxaca.

4. expediente 2006/2300/5/Q. se inició el 18 de mayo de 2006. caso relacionado con 
miembros del comité cerezo contreras. el 29 de septiembre de 2006 se concluyó 
al orientar jurídicamente al quejoso.
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5. expediente 2006/2353/5/r. se inició el 3 de octubre de 2006. caso relacionado con 
miembros del organismo civil colectivo espiral 7. el 27 de octubre de 2006 se de-
terminó remitir el expediente a la comisión de derechos humanos del estado de 
Puebla.

6. expediente 2006/2356/5/r. se inició el 4 de octubre de 2006. caso relacionado con 
integrantes del Instituto de derechos humanos y Políticos. el 27 de octubre de 
2006 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos humanos del 
estado de méxico.

7. expediente 2006/2918/5/od. se inició el 11 de septiembre de 2006. caso relacio-
nado con el coordinador estatal de la confederación nacional de relaciones y de-
rechos humanos del estado de michoacán. el 12 de septiembre de 2006 se conclu-
yó el expediente al orientar jurídicamente al agraviado.

8. expediente 2006/2698/5/Q. se inició el 31 de mayo de 2006. caso del Presidente y 
representante legal del frente mexicano Pro derechos humanos del distrito fede-
ral. el 14 de junio de 2006 se determinó concluir el expediente de queja al orientar 
jurídicamente al quejoso.

9. expediente 2006/3624/5/Q. se inició el 13 de julio de 2006. caso de los integrantes 
de la red de organizaciones Ambientales de Zihuatanejo. el 20 de diciembre de 
2006 se determinó conluir el caso al orientar jurídicamente a la agraviada.

10. expediente 2006/3753/5/Q. se inició el 3 de agosto de 2006. caso relacionado con 
diversos defensores de derechos humanos del estado de chiapas. el 25 de septiem-
bre de 2006 se determinó concluir el caso al orientar jurídicamente a la quejosa.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas

orientación 6

orientación (remitido a la comisión estatal) 5

Total 11

Asimismo, el Programa radicó tres expedientes que no guardan relación con la activi-
dad periodística o con miembros de organizaciones civiles de derechos humanos, de los 
cuales dos fueron concluidos:

1. expediente 2006/1260/5/od. se inició el 25 de abril de 2006. caso relacionado con 
una persona que interpuso un recurso en el proceso iniciado con motivo de la con-
troversia entre marta sahagún y olga Wornat. el 28 de abril de 2006 se concluyó el 
expediente al orientar jurídicamente al quejoso.

2. expediente 2006/4020/5/Q. se inició el 24 de agosto de 2006. caso relacionado con 
un elemento de la Policía Judicial del estado de Puebla. el 10 de noviembre de 2006 
se determinó concluir el caso por falta de interés del quejoso.

en este año, se radicaron de oficio nueve expedientes de queja, por considerar que, por 
su naturaleza, los hechos resultan de especial gravedad. los casos iniciados son los si-
guientes:
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1. expediente 2006/502/5/Q. caso del periódico El Mañana, que se edita en nuevo la-
redo, tamaulipas.

2. expediente 2006/1169/5/Q. se inició el 23 de marzo de 2006. caso del homicidio del 
periodista, reportero y conductor de la estación de radio exA 97.5 fm, de nuevo la-
redo, tamaulipas.

3. expediente 2006/3646/5/Q. se inició el 14 de julio de 2006. caso de la desaparición 
de un reportero del diario El Zócalo, que se edita en monclova, coahuila.

4. expediente 2006/4886/5/Q. se inició el 30 de octubre de 2006. caso relacionado con el 
homicidio de un camarógrafo independiente de Indymedia, en el estado de oaxaca.

5. expediente 2006/5239/5/Q. se inició el 4 de diciembre de 2006. caso relacionado 
con el homicidio de un corresponsal, en orizaba, veracruz, y reportero en las pági-
nas de internet “orizaba en vivo” y “enlaceveracruz212.com.mx”.

6. expediente 2006/5250/5/Q. se inició el 5 de diciembre de 2006. caso relacionado 
con el homicidio de un periodista de la revista Testimonio, que se edita en el estado 
de veracruz.

7. expediente 2006/5351/5/Q. se inició el 13 de diciembre de 2006. caso relacionado 
con la desaparición del director de la revista Ecos de la Cuenca, que se edita en el es-
tado de michoacán.

8. expediente 2006/5352/5/Q. se inició el 13 de diciembre de 2006. caso relacionado 
con dos reporteros del diario El Mundo, que se edita en el estado de veracruz.

9. expediente 2006/5470/5/Q. se inició el 20 de diciembre de 2006. caso relacionado 
con la muerte de un columnista del diario El Gráfico, que se edita en oaxaca de Juá-
rez, oaxaca.

de la misma manera, se continuó con la integración de dos recursos de inconformidad 
correspondientes a ejercicios anteriores, que no guardan relación con la actividad perio-
dística o con miembros de organizaciones civiles de derechos humanos, los cuales fue-
ron concluidos:

1. expediente 2005/259/5/I. se inició el 5 de julio de 2005, por la impugnación de la 
resolución definitiva emitida por la comisión de derechos humanos del estado de 
campeche. el 28 de febrero de 2006 se concluyó el caso al considerarse desestima-
da e infundada la pretensión.

2. expediente 2005/102/5/I. se inició el 1 de marzo de 2005, por el incumplimiento de 
la recomendación emitida por la comisión de derechos humanos del estado  
de Guerrero al Ayuntamiento de Ahuacuotzingo, Guerrero. el 20 de diciembre de 
2006 se determinó desechar el presente caso, al haber quedado sin materia.

en síntesis, se concluyeron 70 asuntos, tanto de periodistas y defensores civiles como 
de recursos de queja generales.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Núm.  
de quejas

orientación 23

orientación (remitido a la comisión estatal) 27
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Causas de conclusión Núm.  
de quejas

resuelto durante el trámite 6
recurso de inconformidad desechado 2
Propuesta de conciliación 5
recomendación 1
Por no existir materia 1
no competencia 3
recalificación 2
Total 70

el seguimiento de conciliación que se dio a un caso reportado en trámite antes del pe-
riodo sobre el que se informa, así como los cinco que se plantearon en 2006, fueron con-
cluidos en el mismo periodo.

en lo que respecta a medidas cautelares, en esta ocasión se solicitaron en favor de pe-
riodistas y reporteros de diversos medios de comunicación, y en favor de miembros de 
organizaciones civiles de derechos humanos. de éstas, cuatro se solicitaron a la Procura-
duría General de la república, dos a la secretaría de seguridad Pública federal, dos al Go-
bernador del estado de oaxaca, una a la Procuraduría General de Justicia del estado de 
veracruz y una a la Procuraduría General de Justicia del estado de chihuahua.

dentro de las diversas actividades realizadas por el Programa de Agravios a Periodistas 
y defensores civiles de derechos humanos en este año, la más representativa es la emi-
sión de la recomendación 8/2006, del 10 de abril de 2006, dirigida al Gobernador cons-
titucional del estado de sinaloa, que refiere el caso del homicidio del señor Gregorio ro-
dríguez hernández, reportero gráfico del diario El Debate.

Asimismo, el Programa de Agravios a Periodistas y defensores civiles de derechos hu-
manos de esta comisión nacional, desde el comienzo y seguimiento periodístico que di-
versos medios de comunicación realizaron al conflicto social que vive el estado de oaxa-
ca, tuvo conocimiento de que algunas de las agresiones físicas de que han sido objeto 
periodistas y reporteros gráficos de diversos diarios locales, como Noticias, Voz e Imagen 
de Oaxaca, Tiempo, La Marca e Imparcial, y corresponsales de periódicos y revistas de circu-
lación nacional, como Milenio Diario, Agencia efe, Reforma, La Jornada, El Universal y 
Proceso, así como reporteros y camarógrafos de radio, televisión (televisión Azteca) y dia-
rios escritos independientes nacionales y extranjeros, así como la toma de las radiodifu-
soras Grupo AcIr, radio hit, organización radiofónica de oaxaca, radio Publicidad de 
oaxaca, y las convocatorias que constantemente realizan para denostar o provocar la 
agresión en contra de periodistas y medios de comunicación, a través de la denominada 
“radio universidad” y “radio ciudadana”, y la muerte del reportero independiente Bradley 
roland Will, entre otros casos, son resultado de los enfrentamientos que se han suscitado 
en el estado de oaxaca, por parte de los actores sociales, miembros de la Asamblea Po-
pular de los Pueblos de oaxaca, y de las corporaciones policiacas estatales, municipales 
y de la secretaría de seguridad Pública federal, toda vez que, de acuerdo con la informa-
ción proporcionada por los agraviados, algunas de estas acciones han sido realizadas por 
autoridades federales, estatales y municipales; otras por integrantes de organizaciones 
civiles, y en algunos casos no ha sido identificado el origen de la agresión.
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Por otra parte, la cndh tuvo conocimiento de diversos casos de amenazas, llamadas 
intimidatorias, persecución, vigilancia y pintas en las oficinas de organismos civiles; agre-
siones físicas a monitores u observadores de derechos humanos; actos de intimidación, 
así como las convocatorias que de acuerdo con el dicho de los agraviados y de diversas 
notas periodísticas constantemente se realizaron a través de la denominada “radio uni-
versidad” y “radio ciudadana”, para provocar la agresión, difamar y denostar la labor que 
realizan los defensores civiles, ya que incluso se incitó a tomar e incendiar las instalacio-
nes de organizaciones no Gubernamentales, con el argumento de que en esas instancias 
civiles operaba la dirigencia de la Asamblea Popular de los Pueblos de oaxaca (APPo) y 
que se fabricaban bombas molotov; estas circunstancias fueron cometidas en diversos 
momentos en contra de las organizaciones y miembros de la red oaxaqueña de dere-
chos humanos, de la liga mexicana por la defensa de los derechos humanos y de la Aso-
ciación mexicana de Asesores en derechos humanos y servicios para una educación Al-
ternativa, entre otras, por parte de los actores sociales y de las corporaciones policiacas 
estatales y municipales, y de la secretaría de seguridad Pública federal, y aun cuando en 
algunos casos no ha sido identificado el origen de la agresión, se puede advertir que es-
tos actos refieren un patrón sistemático que intenta frenar la defensa y promoción de los 
derechos humanos en esa entidad.

Para la atención oportuna de las quejas presentadas ante este organismo nacional, y 
con objeto de integrar debidamente los expedientes, personal adscrito al Programa reali-
zó 65 visitas in situ, en diversos estados de la república mexicana y en el distrito federal.

este Programa brindó atención permanente a los diversos medios de comunicación, 
para conocer y documentar los casos que podrían constituir violaciones a los derechos 
humanos de los comunicadores y defensores civiles. esta labor permitió una compilación 
hemerográfica, por medio de la cual se monitorearon 89 asuntos, de los cuales 80 perte-
necen a periodistas y nueve a defensores civiles de los derechos humanos, quienes de-
nunciaron públicamente algún tipo de acción que pretendió obstaculizar su labor.

de esta compilación sólo se iniciaron 10 expedientes de queja relacionados con el gre-
mio periodístico, al presumirse la participación de una autoridad de carácter federal o 
porque los hechos trascendieron el interés de la entidad federativa.

en todos los casos, la actividad de radicación y tramitación de quejas se llevó a cabo 
proporcionando atención personalizada a miembros de los medios de comunicación y 
organismos civiles de derechos humanos.

durante 2006, el Programa de Agravios a Periodistas y defensores civiles de derechos 
humanos ofreció 48 entrevistas a medios de comunicación, y realizó 14 reuniones con 
representantes de organizaciones civiles y miembros de diversos medios de comunica-
ción, particularmente columnistas, articulistas y directivos, a fin de generar espacios de 
reflexión que permitieran analizar y llevar a cabo una adecuada defensa de los derechos 
humanos de ambos grupos.

2007

en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007 se recibieron 77 quejas y siete re-
cursos de inconformidad, y se continuó con el estudio de las 39 quejas y dos recursos de 
inconformidad que se encontraban en fase de integración. del total de quejas recibidas 
y de las que se encontraban en trámite se concluyeron 67 casos. 
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de los 41 expedientes reportados en trámite antes del periodo sobre el que se informa, 
23 fueron concluidos, así como un recurso de inconformidad, como se muestra a conti-
nuación:

1. expediente 2004/3296/5/Q. se inició el 21 de octubre de 2004. caso de la agresión 
a un reportero gráfico del diario El Debate de Culiacán. el 31 de enero de 2007 se de-
terminó concluir el caso al no existir materia para seguir conociendo del mismo.

2. expediente 2006/276/5/rQ. se inició el 4 de agosto de 2006. caso relacionado con 
el recurso de queja que presentó el director del diario El Orbe, que se edita en ta-
pachula, chiapas. el 28 de febrero de 2007 se concluyó por acuerdo de atracción 
del expediente de queja.

3. expediente 2006/656/5/Q. se inició el 17 de febrero de 2006. caso de un reportero 
de noticieros de televisa. el 30 de marzo de 2007 se concluyó al haberse solucio-
nado el expediente de queja mediante el procedimiento de conciliación.

4. expediente 2006/786/5/Q. se inicio el 24 de febrero de 2006. caso del reportero y 
columnista del diario Cuarto Poder, que se edita en tuxtla Gutiérrez, chiapas. el 26 
de octubre de 2007 se concluyó, por tratarse de un asunto de carácter jurisdiccional.

5. expediente 2006/1169/5/Q. se inicio de oficio el 23 de marzo de 2006. caso del ho-
micidio del periodista, reportero y conductor de la estación de radio exA 97.5 de 
nuevo laredo, tamaulipas. el 26 de octubre de 2007 se concluyó el expediente  
de queja mediante el procedimiento de conciliación, al acreditarse dilación por 
parte de servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del estado de 
tamaulipas en la investigación del homicidio del periodista.

6. expediente 2006/1528/5/Q. se inició el 4 de abril de 2006. caso de una reportera 
de la estación radio trece noticias, en el distrito federal. el 28 de febrero de 2007 
se concluyó al orientar jurídicamente a la quejosa.

7. expediente 2006/2909/5/Q. se inició el 15 de junio de 2006. caso de un periodista 
del Heraldo del Noroeste, que se edita en el estado de chihuahua. el 28 de febre-
ro de 2007 se determinó concluir el expediente al haberse resuelto durante el trá-
mite respectivo.

8. expediente 2006/2934/5/Q. se inició el 16 de junio de 2006. caso de un reportero 
y camarógrafo de la empresa tv Azteca, en el estado de hidalgo. el 30 de marzo de 
2007 se concluyó por orientación jurídica.

9. expediente 2006/3831/5/Q. se inició el 9 de agosto de 2006. caso relacionado con la 
muerte del columnista del diario La Voz del Sureste, que se edita en tuxtla Gutiérrez, 
chiapas. el 28 de febrero de 2007 se concluyó al orientar jurídicamente al quejoso.

10. expediente 2006/3984/5/Q. se inició el 22 de agosto de 2006. caso de los directi-
vos y colaboradores del diario Noticias, Voz e Imagen de Oaxaca, que se edita en 
el estado de oaxaca. el 30 de abril de 2007 se concluyó al orientar jurídicamente al 
quejoso.

11. expediente 2006/4025/5/Q. se inició el 25 de agosto de 2006. caso de un reporte-
ro del diario Por Esto, que se edita en mérida, Yucatán. el 31 de mayo de 2007 se 
determinó remitir a la comisión de derechos humanos del estado de Yucatán.

12. expediente 2006/4212/5/Q. se inició el 4 de septiembre de 2006. caso de la con-
ductora de radio fórmula y del programa de televisión Frente a Frente. el 28 de 
agosto de 2007 se concluyó por haberse resuelto durante el trámite respectivo.

13. expediente 2006/4287/5/Q. se inició el 8 de septiembre de 2006. caso de los re-
porteros de El Diario y Vespertino PM, ambos de ciudad Juárez, chihuahua. el 31 de 
agosto de 2007 se concluyó al haberse emitido la recomendación 33/2007.
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14. expediente 2006/4299/5/Q. se inició el 11 de septiembre de 2006. caso de la con-
ductora de una estación de radio del Imer. el 28 de febrero de 2007 se concluyó 
por haberse resuelto durante el trámite respectivo.

15. expediente 2006/4703/5/Q. se inició el 12 de octubre de 2006. caso de los dos re-
porteros del diario La Provincia, que se edita en lagos de moreno, Jalisco. el 25 de 
enero de 2007 se concluyó por haberse resuelto durante el trámite respectivo.

16. expediente 2006/4966/5/Q. se inició el 8 de noviembre de 2006. caso relacionado 
con periodistas, reporteros y camarógrafos de diversos medios de comunicación, 
nacionales y extranjeros, que cubrieron la problemática social de oaxaca. se con-
cluyó el 28 de febrero de 2007, por acumulación al expediente 2006/2869/4/Q.

17. expediente 2006/4973/5/Q. se inició el 8 de noviembre de 2006. caso relacionado 
con un periodista independiente que fue lesionado en el estado de oaxaca. el 28 
de febrero de 2007 se concluyó por acumulación al expediente 2006/2869/4/Q.

18. expediente 2006/5095/5/Q. se inició el 21 de noviembre de 2006. caso relaciona-
do con el conductor de un noticiero de televisión de la empresa televisa. el 31 de 
enero de 2007 se concluyó por haberse resuelto durante el trámite respectivo.

19. expediente 2006/5083/5/Q. se inició el 16 de noviembre de 2006. caso relaciona-
do con el homicidio del director del diario Despertar de la Costa, ocurrido en el es-
tado de Guerrero. el 19 de diciembre de 2007 se concluyó al emitirse la recomen-
dación 69/07.

20. expediente 2006/5231/5/Q. se inició el 30 de noviembre de 2006. caso relaciona-
do con la detención del director de la revista Contrapunto, que se edita en cozu-
mel, Quintana roo. el 25 de octubre de 2007 se concluyó al emitirse la recomen-
dación 49/07.

21. expediente 2006/5239/5/Q. se inició el 4 de diciembre de 2006. caso relacionado 
con el homicidio del corresponsal de la empresa televisa, en orizaba, veracruz, y 
reportero en las páginas de internet orizaba en vivo y enlaceveracruz212.com.mx. 
el 25 de mayo de 2007 se concluyó por no existir materia para seguir conociendo 
del caso.

22. expediente 2006/5311/5/Q. se inició el 8 de diciembre de 2006. caso relacionado 
con la agresión que sufrió un reportero del estado de oaxaca. el 28 de febrero de 
2007 se concluyó al acumularse al expediente 2006/2869/4/Q.

23. expediente 2006/5329/5/Q. se inició el 11 de diciembre de 2006. caso relacionado 
con dos periodistas que fueron detenidos y agredidos físicamente en el estado de 
oaxaca. el 28 de febrero de 2007 se concluyó por acumulación al expediente 
2006/2869/4/Q.

24. expediente 2006/5352/5/Q. se inició el 13 de diciembre de 2006. caso relacionado 
con dos reporteros del diario El Mundo, que se edita en el estado de veracruz. el 28 
de agosto de 2007 se concluyó por no existir materia para seguir conociendo del 
mismo.

Causas de conclusión Número  
de quejas

resuelto durante el trámite 5

orientación 4

Por acumulación de expediente 4
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Causas de conclusión Número  
de quejas

Por no existir materia 4

Por atracción de expediente 1

Por conciliación 2

Por orientación (remisión a las comisiones de derechos 
humanos en los estados)

1

Por recomendación 3

Total 24

de los 84 expedientes que se radicaron en el presente ejercicio, después de la investi-
gación respectiva, se resolvieron 43 casos, mismos que a continuación se detallan:

1. expediente 2007/065/5/r. se inició el 16 de enero de 2007. caso del corresponsal 
del Sol de Tijuana y director del semanario Taller de Periodismo, agredido físicamen-
te y despojado del semanario que edita, presuntamente por órdenes del regidor 
de tecate, Baja california. el 23 de enero de 2007 se determinó remitir el expedien-
te a la Procuraduría de los derechos humanos y Protección ciudadana de Baja ca-
lifornia.

2. expediente 2007/068/5/I. se inició el 22 de febrero de 2007. recurso de impugna-
ción contra la resolución emitida por la comisión de derechos humanos del esta-
do de veracruz. el 27 de abril de 2007 se determinó desechar el recurso de incon-
formidad, por haber quedado sin materia.

3. expediente 2007/151/5/I. se inició el 26 de abril de 2007. recurso de impugnación 
contra la resolución de la comisión de derechos humanos del estado de veracruz. 
el 29 de agosto de 2007 se determinó desechar el recurso de inconformidad, al ser 
notoriamente improcedente su admisión.

4. expediente 2007/226/5/Q. se inició el 22 de enero de 2007. caso del articulista y 
distribuidor de la revista Contralínea, que se edita en el estado de sonora. el 31 de 
julio de 2007 se concluyó al haberse emitido la recomendación 26/2007.

5. expediente 2007/214/5/r. se inició el 22 de enero de 2007. caso de la periodista 
que fue contratada por el Ayuntamiento de mexicali, Baja california, para la pro-
moción de las “fiestas Patronales 2006” y le negaron el pago. el 31 de enero de 
2007 se determinó remitir el expediente a la Procuraduría de los derechos huma-
nos y Protección ciudadana de Baja california.

6. expediente 2007/237/5/I. se inició el 12 de julio de 2007. recurso de inconformi-
dad que presentó el propietario de la revista New Jett Irapuato contra la resolución 
de la Procuraduría de los derechos humanos del estado de Guanajuato. el 31 de 
julio de 2007 se desecho por ser improcedente.

7. expediente 2007/238/5/I. se inició el 13 de julio de 2007. recurso de inconformi-
dad que presentó el corresponsal del diario Carmen Hoy, que se edita en el estado 
de campeche, en contra del acuerdo de no responsabilidad que emitió la comi-
sión de los derechos humanos del estado de campeche. el 28 de agosto de 2007 
se desecho por presentarse de manera extemporánea.
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8. expediente 2007/270/5/I. se inició el 7 de agosto de 2007. caso relacionado con el 
homicidio del director del semanario La Razón, en ciudad Altamirano, Guerrero.  
el 8 de octubre de 2007 se determinó ejercer la facultad de atracción, lo que origi-
nó el expediente de queja 2007/4167/5/Q.

9. expediente 2007/276/5/Q. se inició el 23 de enero de 2007. caso del reportero 
miembro de la Asociación civil de medios de comunicación, citado a declarar en 
el distrito federal. el 31 de enero de 2007 se concluyó por haberse resuelto duran-
te el trámite respectivo.

10. expediente 2007/352/5/r. se inició el 6 de febrero de 2007. caso del director del 
Diario Tribuna, de xalapa, veracruz, agredido y detenido por elementos de tránsito 
y vialidad municipal. el 15 de febrero de 2007 se determinó remitir el expediente 
a la comisión de derechos humanos del estado de veracruz.

11. expediente 2007/427/5/Q. se inició el 30 de enero de 2007. caso del reportero del 
diario Intolerancia, de Puebla, que fue agredido presuntamente por elementos  
de seguridad del hermano del Gobernador. el 31 de mayo de 2007 se determinó 
remitir el expediente a la comisión de los derechos humanos del estado de Puebla.

12. expediente 2007/487/5/r. se inició el 21 de febrero de 2007. caso del reportero de 
un estado de veracruz, a quien servidores públicos de la Procuraduría General  
de Justicia del estado de veracruz y del ministerio Público de esa entidad impidie-
ron realizar su labor informativa, además de amenazarlo. el 28 de febrero de 2007 
se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos humanos del es-
tado de veracruz.

13. expediente 2007/910/5/Q. se inició el 28 de febrero de 2007. caso de un conduc-
tor de radio AcIr y periodista de Milenio Diario de Puebla, que fue denunciado por 
un servidor público de la Procuraduría General de la república. el 31 de mayo de 
2007 se determinó concluir el caso al orientar jurídicamente al quejoso.

14. expediente 2007/978/5/r. se inició el 17 de abril de 2007. caso del periodista del 
estado de méxico que fue detenido y despojado de su equipo de trabajo. el 27 de 
abril de 2007 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos huma-
nos del estado de méxico.

15. expediente 2007/1022/5/Q. se inició el 7 de marzo de 2007. caso del reportero del 
diario La Jornada, quien fue citado por la Procuraduría General de la república. el 31 
de octubre de 2007 se concluyó al tratarse de un asunto de carácter jurisdiccional.

16. expediente 2007/1202/5/Q. se inició el 16 de marzo de 2007. caso del reportero 
del diario Síntesis de Hidalgo. el 31 de mayo de 2007 se determinó concluir el caso 
al orientar jurídicamente al quejoso.

17. expediente 2007/1282/5/od. se inició el 30 de abril de 2007. caso del conductor 
de un panel de entrevistas de canal once. el 30 de abril de 2007 se concluyó por 
no competencia para conocer del asunto.

18. expediente 2007/1319/5/Q. se inicio el 26 de marzo de 2007. caso del periodista y 
titular de la columna “certeza Política”, y columnista de los diario Realidades, Avan-
ces, Consensos y Sol de Nayarit. el 31 de octubre de 2007 se concluyó al haberse so-
lucionado el expediente de queja mediante el procedimiento de conciliación.

19. expediente 2007/1320/5/Q. se inició el 26 de marzo de 2007. caso de un periodis-
ta de Novedades de Acapulco que fue agredido por elementos de la Policía federal 
Preventiva. el 31 de mayo de 2007 se concluyó debido a que la autoridad respon-
sable dio vista al órgano de control Interno, por lo que fue resuelto durante el trá-
mite respectivo.
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20. expediente 2007/1530/5/r. se inició el 13 de junio de 2007. caso relacionado con 
un reportero del periódico Carmen Hoy. el 27 de junio de 2007 se determinó remi-
tir el expediente a la comisión estatal de derechos humanos de campeche.

21. expediente 2007/1531/5/r. se inició el 14 de junio de 2007. caso de los directivos 
del semanario Mi Corresponsal. el 26 de junio de 2007 se determinó remitir el ex-
pediente a la comisión de derechos humanos del estado de méxico.

22. expediente 2007/1592/5/r. se inició el 20 de junio de 2007. caso relacionado con 
un integrante del Prd, frente Amplio Progresista, y locutor de radio en coahuila. 
el 27 de junio de 2007 se determinó remitir el expediente a la comisión de dere-
chos humanos del estado de coahuila.

23. expediente 2007/1829/5/od. se inició el 7 de junio de 2007. caso relacionado con 
diversos reporteros del estado de méxico. el 14 de junio de 2007 se concluyó al 
orientar jurídicamente a los agraviados.

24. expediente 2007/1906/5/r. se inició el 30 de julio de 2007. caso de los directores 
de las revistas De la A a la Z y Punto Cero, del estado de campeche. el 31 de julio de 
2007 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos humanos del 
estado de campeche.

25. expediente 2007/1950/5/r. se inició el 3 de agosto de 2007. caso de la directora 
del diario La Foja Coleta, que se edita en san cristóbal de las casas, chiapas, así 
como de una reportera de la misma entidad que fue hostigada y vigilada en la ciu-
dad de Palenque. el 13 de agosto de 2007 se determinó remitir el expediente a la 
comisión de derechos humanos del estado de chiapas.

26. expediente 2007/2030/5/Q. se inició el 14 de mayo de 2007. caso de los reporteros 
de telemundo, Excelsior y royters, quienes fueron agredidos por elementos del 
ejército mexicano en el estado de michoacán. el 31 de octubre de 2007 se conclu-
yó al orientar jurídicamente a los quejosos.

27. expediente 2007/2064/5/Q. se inició el 15 de mayo de 2007. caso de las amenazas 
que recibió una periodista del diario La Voz de Durango. el 31 de octubre de 2007 
se concluyó al orientar jurídicamente a la quejosa.

28. expediente 2007/2086/5/Q. se inició el 16 de mayo de 2007. caso relacionado con 
la intimidación y denostación de la actividad periodística de los directivos del pe-
riódico AM y Correo, que se edita en león, Guanajuato. el 21 de diciembre de 2007 
se concluyó al emitirse la recomendación 70/07.

29. expediente 2007/2394/5/Q. se inició el 7 de junio de 2007. caso de un periodista 
de La Crónica de Campeche, quien señaló haber sido detenido de manera arbitraria 
por elementos de la Procuraduría General de Justicia del estado. el 27 de junio de 
2007 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos humanos del 
estado de campeche.

30. expediente 2007/2538/5/r. se inició el 4 de octubre de 2007. caso de un periodis-
ta que radica en tlaxcala, que fue amenazado por escribir del ePr. el 26 de octubre 
de 2007 se determinó remitir el expediente a la comisión estatal de derechos hu-
manos de tlaxcala.

31. expediente 2007/2539/5/r. se inició el 5 de octubre de 2007. caso del periodista 
y colaborador del Diario de Jalapa, que se edita en Acayucán, veracruz. el 31 de oc-
tubre de 2007 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos hu-
manos del estado de veracruz.

32. expediente 2007/2572/5/Q. se inició el 18 de junio de 2007. caso relacionado con 
las amenazas de muerte que recibieron colaboradores y directivos del canal 6 de 
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cablemas que se difunde en Ixtapaluca, estado de méxico. el 28 de septiembre de 
2007 se concluyó al orientar jurídicamente a los agraviados. 

33. expediente 2007/2573/5/Q. se inició el 18 de junio de 2007. caso de un periodista 
de diversos medios de comunicación de morelia, michoacán, quien fue objeto de 
amenazas, agresiones físicas y actos de intimidación. el 31 de agosto de 2007 se 
concluyó al orientar jurídicamente al quejoso.

34. expediente 2007/2755/5/r. se inició el 24 de octubre de 2007. caso del reportero 
editor de la sección “cultura” en la edición estado de méxico del Grupo milenio. el 
31 de octubre de 2007 se determinó remitir el expediente a la comisión de dere-
chos humanos del estado de méxico.

35. expediente 2007/2761/5/r. se inició 25 de octubre de 2007. caso del director y 
editor de la revista Imagen de Chiapas, que se edita en tuxtla Gutiérrez, chiapas, 
quien fue detenido en el cereso el Amate, y amenazado y vigilado luego de que 
obtuvo su libertad. el 31 de octubre de 2007 se determinó remitir el expediente a 
la comisión de derechos humanos del estado de chiapas.

36. expediente 2007/2864/5/Q. se inició el 9 de julio de 2007. caso relacionado con el 
cierre del programa radiofónico Monitor MVS. el 7 de diciembre de 2007 se conclu-
yó al orientar jurídicamente a los quejosos.

37. expediente 2007/2914/5/Q. se inició el 12 de julio de 2007. caso relacionado con 
el propietario de la revista New Jett Irapuato, que se edita en el municipio de Ira-
puato, Guanajuato. el 10 de septiembre de 2007 se concluyó al orientar jurídica-
mente al quejoso.

38. expediente 2007/3031/5/Q. se inició el 2 de agosto de 2007. caso del reportero 
gráfico del diario Marca de Oaxaca y corresponsal de Milenio Diario. el 28 de agos-
to de 2007 se concluyó por desistimiento del quejoso.

39. expediente 2007/3158/5/r. se inició el 5 de diciembre de 2007. caso relacionado 
con las amenazas y el incendio del vehículo del reportero gráfico y colaborador 
del diario El Tiempo, de reynosa, tamaulipas. el 18 de diciembre de 2007 se deter-
minó remitir el expediente a la comisión de derechos humanos del estado de ta-
maulipas.

40. expediente 2007/3162/5/r. se inició el 6 de diciembre de 2007. caso relacionado 
con la detención del Presidente y representante legal de la televisora canal 6 de 
Ixtapaluca, estado de méxico. el 18 de diciembre de 2007 se determinó remitir el ex-
pediente a la comisión de derechos humanos del estado de méxico.

41. expediente 2007/3281/5/Q. se inició el 14 de agosto de 2007. caso de una repor-
tera y ex colaboradora de notimex. el 31 de octubre de 2007 se determinó concluir 
el expediente al haberse resuelto durante el trámite respectivo.

42. expediente 2007/3383/5/Q. se inició el 20 de agosto de 2007. caso relacionado 
con las amenazas que recibió el reportero del periódico Cuarto Poder, que se edita 
en tuxtla Gutiérrez, chiapas. el 30 de noviembre de 2007 se determinó remitir el 
expediente a la comisión de derechos humanos del estado de chiapas.

43. expediente 2007/4282/5/od. se inició el 11 de diciembre de 2007. caso relaciona-
do con el hostigamiento del periodista y analista político del programa de radio 
Acir El Mañana, de reynosa, tamaulipas, y televisión y radio de nuevo león. el 19 
de diciembre de 2007 se concluyó al orientar jurídicamente al quejoso.
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Causas de conclusión Número  
de quejas 

Por orientación (remisión a las comisiones de derechos humanos  
en los estados)

19

orientación 10

resuelto durante el trámite 3

Por ser notoriamente improcedente o infundada 2

desistimiento del quejoso 1

desechada por no existir materia 1

Por extemporánea 1

Por recomendación 2

Por atracción 1

Por conciliación 1

Por no competencia 2

Total 43 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007 se recibieron 14 quejas por presuntas viola-
ciones a los derechos humanos en agravio de miembros de organizaciones no Guberna-
mentales dedicados a la defensa de las garantías individuales, y se continuó con la aten-
ción de nueve quejas que se encontraban en fase de integración de años anteriores.

de los nueve expedientes reportados en trámite, correspondientes a ejercicios ante-
riores, una vez realizadas las investigaciones respectivas se concluyeron ocho, que son: 

1. expediente 2005/737/5/Q. se inició el 21 de febrero de 2005. caso de la directora 
del centro Integral de Atención a las mujeres, en cancún, Quintana roo. se conclu-
yó el 28 de febrero de 2007, por haberse solucionado el expediente de queja me-
diante el procedimiento de conciliación.

2. expediente 2006/1090/5/Q. se inició el 16 de marzo de 2006. caso de integrantes 
del centro de derechos humanos “fray Bartolomé de las casas”. el 28 de febrero de 
2007 se concluyó al orientar jurídicamente al quejoso.

3. expediente 2006/4023/5/Q. se inició el 25 de agosto de 2006. caso de los defenso-
res de la red Jalisciense. el 30 de marzo de 2007 se concluyó al orientar jurídicamen-
te al quejoso.

4. expediente 2006/4494/5/Q. se inició el 26 de septiembre de 2006. caso relacionado 
con los miembros del comité cerezo contreras. el 21 de enero de 2007 se concluyó 
por falta de interés del quejoso en la continuación del procedimiento.

5. expediente 2006/5002/5/Q. se inició el 9 de noviembre de 2006. caso relacionado 
con la Presidenta y un miembro de la liga mexicana por la defensa de los derechos 
humanos, filial oaxaca. se concluyó el 28 de febrero de 2007, por acumulación al 
expediente 2006/2869/4/Q.

6. expediente 2006/5173/5/Q. se inició el 24 de noviembre de 2006. caso relacionado 
con miembros de la Asociación mexicana en derechos humanos. se concluyó el 28 
de febrero de 2007, por acumulación al expediente 2006/2869/4/Q.
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7. expediente 2006/5177/5/Q. se inició el 27 de noviembre de 2006. caso relacionado 
con organizaciones de derechos humanos del estado de Puebla. el 31 de mayo de 
2007 se concluyó por no existir materia para seguir conociendo del expediente  
de queja.

8. expediente 2006/5473/5/Q. se inició el 20 de noviembre de 2006. caso relacionado 
con el Presidente y miembros del organismo servicios para una educación Alterna-
tiva, A. c., en el estado de oaxaca. el 28 de febrero de 2007 se concluyó por acumu-
lación al expediente 2006/2869/4/Q.

Causas de conclusión Número  
de quejas 

Por acumulación de expediente 3
orientación jurídica 2
Por conciliación 1
Por falta de interés del quejoso 1
desechada por no existir materia 1
Total 8 

de los 14 expedientes radicados en el periodo sobre el que se informa, después de rea-
lizada la investigación correspondiente se resolvieron 10 casos, que son:

1. expediente 2007/321/5/r. se inició el 31 de enero de 2007. caso relacionado con 
un defensor civil detenido arbitrariamente en la delegación cuauhtémoc. el 31 de 
enero de 2007 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos hu-
manos del distrito federal.

2. expediente 2007/344/5/Q. se inició el 25 de enero de 2007. caso relacionado con 
la amenaza que recibió una defensora civil de derechos humanos, de la organiza-
ción red solidaria década contra la Impunidad en el distrito federal. el 28 de fe-
brero de 2007 se concluyó al orientar jurídicamente a la quejosa.

3. expediente 2007/375/5/Q. se inició de oficio el 26 de enero de 2007. caso relacio-
nado con el homicidio de un defensor civil de derechos humanos, de la comuni-
dad lésbico-Gay, ocurrido en matamoros, tamaulipas. el 28 de agosto de 2007 se 
concluyó al tratarse de un asunto de carácter jurisdiccional.

4. expediente 2007/675/5/od. se inició el 5 de marzo de 2007. caso de los integran-
tes del centro de Investigaciones económicas, Políticas y de Acción comunitaria 
en san cristóbal de las casas, chiapas. el 7 de marzo de 2007 se concluyó al orien-
tar jurídicamente a los agraviados. 

5. expediente 2007/2029/5/r. se inició el 8 de agosto de 2007. caso relacionado con 
las amenazas y los actos de intimidación cometidos en contra de la Presidenta de 
la organización de derechos humanos una mano Amiga, en huixtla, chiapas. el 13 
de agosto de 2007 se determinó remitir el expediente a la comisión de derechos 
humanos del estado de chiapas.

6. expediente 2007/2069/5/Q. se inició de oficio el 16 de mayo de 2007. caso relacio-
nado con el allanamiento del domicilio de la defensora civil de los derechos hu-
manos y ex directora de lImeddh del estado de oaxaca. el 31 de agosto de 2007 
se concluyó al no tener materia para seguir conociendo del caso.
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7. expediente 2007/3083/5/r. se inició el 26 de noviembre de 2007. caso relaciona-
do con las amenazas y el hostigamiento de los miembros del comité ejecutivo na-
cional de la confederación latina de derechos humanos y Protección familiar, A. 
c. el 30 de noviembre de 2007 se determinó remitir el expediente a la comisión de 
derechos humanos de Baja california sur.

8. expediente 2007/3101/5/r. se inició el 27 de noviembre de 2007. caso relaciona-
do con las amenazas de los miembros del organismo civil defensoría de los dere-
chos humanos del estado de chiapas. el 3 de diciembre de 2007 se determinó re-
mitir el expediente a la comisión de derechos humanos del estado de chiapas.

9. expediente 2007/3153/5/r. se inició el 5 de diciembre de 2007. caso relacionado 
con la denuncia que se interpuso en contra del Presidente de la organización no 
Gubernamental comisión de la defensa de los derechos humanos del distrito de 
los tuxtlas, en el estado de veracruz. el 18 de diciembre de 2007 se determinó re-
mitir el expediente a la comisión de derechos humanos del estado de veracruz.

10. expediente 2007/4040/5/Q. se inició el 28 de septiembre de 2007. caso relaciona-
do con los actos de intimidación y hostigamiento cometidos en contra de la de-
fensora de derechos humanos de vIh-sIdA y Jóvenes, en Guadalajara, Jalisco. el 
30 de noviembre de 2007 se concluyó al orientar jurídicamente a la quejosa.

Causas de conclusión Número  
de quejas 

orientación jurídica 3

orientación (remisión a las comisiones de derechos 
humanos en los estados)

5

Por no existir materia 1

de carácter jurisdiccional 1

Total 10 

Asimismo, durante el periodo sobre el que se informa, se concluyó un expediente co-
rrespondiente al ejercicio anterior, que no guarda relación con la actividad periodística o 
con miembros de organizaciones civiles de derechos humanos, según se detalla a conti-
nuación:

1. expediente 2006/3663/5/Q. se inició el 20 de julio de 2006. caso relacionado con 
servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del estado de Puebla. el 
30 de marzo de 2007 se concluyó al orientar jurídicamente a los agraviados.

de los tres casos que se tuvo conocimiento de agravios que no guardan relación con 
la actividad periodística o con miembros de organizaciones civiles de derechos huma-
nos, en el periodo de enero a diciembre de 2007 se concluyeron tres, según se detalla a 
continuación:

1. expediente 2007/1699/5/Q. se inició el 19 de abril de 2007. caso relacionado con el 
probable responsable del homicidio del periodista y corresponsal de la empresa te-
levisa en el estado de Guerrero. el 31 de julio de 2007 se concluyó por acumulación 
al expediente 2007/1493/5/Q. 
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2. expediente 2007/2720/5/Q. se inició el 27 de junio de 2007. caso relacionado con 
actos de discriminación por incapacidad física a un menor, en un colegio de naucal-
pan. el 31 de agosto de 2007 se determinó remitir el expediente a la comisión de 
derechos humanos del estado de méxico.

3. expediente 2007/1282/5/Q. se inició el 23 de marzo de 2007. caso relacionado con 
el maltrato que recibió un menor en guarderías de la unAm, así como la irregular 
integración de la averiguación previa que se inició por los hechos. el 21 de septiem-
bre de 2007 se concluyó mediante el procedimiento de conciliación.

en resumen, de las cifras globales del Programa de Agravios a Periodistas y defensores 
civiles de derechos humanos de la comisión nacional de los derechos humanos, se con-
cluyeron 89 expedientes de queja, tanto de periodistas, defensores civiles, generales y 
recursos de queja.

los principales motivos de conclusión fueron:

Causas de conclusión Número  
de quejas 

Por orientación (remisión a las comisiones de derechos 
humanos en los estados)

26

orientación 20

Acumulación de expediente 8

resuelto durante el trámite 8

Por no existir materia 7

conciliación 5

Por ser notoriamente improcedente o infundada 2

recomendación 5

desistimiento del quejoso 1

Acuerdo de atracción 2

falta de interés del quejoso 1

extemporánea 1

resolución de carácter jurisdiccional 1

no competencia de la cndh 2

Total 89 

es importante señalar que en 15 expedientes de queja se solicitaron 27 medidas cau-
telares, 22 en favor de periodistas y reporteros de diversos medios de comunicación, y 
cinco en favor de miembros de organizaciones civiles de derechos humanos, de las cua-
les cinco se solicitaron a la Procuraduría General de la república; cuatro al Gobernador 
de Aguascalientes; dos al Gobernador del estado de oaxaca; dos al Gobernador de sono-
ra; tres a la secretaría de seguridad Pública; una al Gobernador de tabasco; una al Gober-
nador de Jalisco; una al Gobernador de Guerrero; una al Presidente municipal de hermo-
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sillo, sonora; una al Presidente municipal de Guadalajara, Jalisco; una al Presidente 
municipal de reynosa, tamaulipas; una al Presidente municipal de Ixtapaluca, estado de 
méxico; dos a la Procuraduría General de Justicia del estado de oaxaca; una a la Procura-
duría General de Justicia del estado de sonora, y una a la Procuraduría General de Justicia 
del distrito federal.

también resulta importante resaltar la emisión de las recomendaciones 26/2007, 
33/2007, 49/2007, 69/2007 y 70/2007, del 11 de julio, 28 de agosto, 12 de octubre, 19 de 
diciembre y 21 de diciembre de 2007, respectivamente; la primera dirigida al Gobernador 
constitucional del estado de sonora, la cual refiere el caso relacionado con la detención, 
por parte de elementos de la secretaría ejecutiva de seguridad Pública del estado de so-
nora, en agravio de los señores mauricio francisco Joaquín capdevielle y candelario ri-
cardo flores ramírez Paredes; la segunda, dirigida al Gobernador constitucional del esta-
do de chihuahua, relacionada con la agresión de los señores Jaime murrieta Briones, 
eugenia cícero rivera y Aurelio suárez núñez, reporteros del periódico El Diario y el 
vespertino PM, por parte de elementos de la Policía ministerial dependiente de la Procu-
raduría General de Justicia de esa entidad; la tercera, dirigida al Gobernador constitucio-
nal del estado de Quintana roo y al Ayuntamiento constitucional de cozumel, Quintana 
roo, la cual refiere el caso relacionado con la detención del señor david Jonathan estrada 
castillo, director General de la revista Contrapunto, así como de los señores mohammad 
mikhail Padilla estrada y nicolás Pech chalé, por parte de elementos de seguridad Pública 
municipal de cozumel, y la falta del debido acceso a la justicia por servidores públicos de 
la Procuraduría General de Justicia del estado de Quintana roo; la cuarta, dirigida al Go-
bernador constitucional del estado de Guerrero, la cual refiere el caso relacionado con la 
irregular integración de la averiguación previa por parte de la Procuraduría General de 
Justicia del estado de Guerrero, en el homicidio del señor misael tamayo hernández, di-
rector del periódico El Despertar de la Costa, y la última, dirigida al Gobernador constitu-
cional del estado de Guanajuato, la cual refiere el caso relacionado con la intimidación y 
denostación de la actividad periodística de los directivos del diario A. M. y Correo, por par-
te del secretario de Gobierno de dicha entidad federativa.

Para la atención oportuna de las quejas presentadas ante este organismo nacional, y 
con objeto de integrar debidamente los expedientes, personal adscrito al Programa reali-
zó 61 visitas in situ, en diversos estados de la república mexicana y en el distrito federal.

Adicionalmente, se documentaron y monitorearon 101 asuntos de periodistas y defen-
sores civiles de los derechos humanos, quienes denunciaron públicamente algún tipo de 
acción que pretendió obstaculizar su labor. derivado de la investigación realizada,  
se advirtió que los hechos denunciados no constituían violaciones a los derechos humanos; 
los hechos eran imputados a autoridades de las entidades federativas, circunstancia por la 
que el caso se remitió a las comisiones de derechos humanos de los estados; los agraviados 
no solicitaron la intervención de la comisión nacional, o bien, los hechos no se imputaban 
a alguna autoridad o servidor público.

2008

respecto de la atención de las quejas turnadas al Programa, y con objeto de integrar  
debidamente los expedientes respectivos, ya sea para entrevistar a los agraviados y co-
nocer los pormenores de los hechos denunciados, consultar las averiguaciones previas 
iniciadas o recabar de las autoridades involucradas la información respectiva, personal 
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adscrito a este Programa realizó 82 visitas in situ, en los estados de sonora, oaxaca, mi-
choacán, tamaulipas, Guerrero, veracruz, distrito federal, chiapas, estado de méxico, si-
naloa, Quintana roo, Guanajuato, Jalisco, tabasco, monterrey y ciudad Juárez.

A la fecha, se radicaron de oficio seis casos relacionados con actos presuntamente vio-
latorios a los derechos humanos en perjuicio de periodistas. Asimismo, en ocho casos 
relacionados con la labor de los comunicadores se ejerció la facultad de atracción.

se solicitaron ocho medidas cautelares en favor de periodistas y reporteros de diver-
sos medios de comunicación, a fin de garantizar su seguridad e integridad física y emo-
cional. estas solicitudes fueron dirigidas a los siguientes servidores públicos: Gobernador 
constitucional del estado de oaxaca, Gobernador constitucional del estado de mi-
choacán, secretario de seguridad Pública federal, Procurador General de Justicia del es-
tado de veracruz, director General de derechos humanos de la secretaría de seguridad 
Pública y Gobernador constitucional del estado de tabasco.

del total de expedientes de queja que se radicaron en el Programa, 103 casos se inicia-
ron con motivo de que los agraviados solicitan la intervención de la comisión nacional 
para que no se vulneren sus derechos a la legalidad, a la seguridad jurídica y al acceso a 
la justicia, por la dilación, omisión o irregular integración de las averiguaciones previas en 
que pueden incurrir las autoridades ministeriales que inician la investigación por los he-
chos ocurridos en su perjuicio.

Además de la atención a las quejas presentadas directamente por periodistas y defen-
sores civiles de los derechos humanos, se realizó el monitoreo de los medios de comuni-
cación para detectar, registrar y, en su caso, investigar hechos que pudieran constituir 
violaciones a los derechos humanos de los comunicadores, reporteros y periodistas de 
diversos medios de comunicación, así como de miembros de organismos defensores  
de derechos humanos. Al cierre de 2008 se ofrecieron 112 atenciones específicas y per-
sonalizadas, de las cuales 101 se encuentran relacionadas con agravios a periodistas y 11 
con defensores civiles de derechos humanos.

Adicionalmente, durante 2008 se llevaron a cabo las siguientes acciones concretas:

1. se establecieron canales de comunicación e intercambio de información y puntos 
de vista con diversas organizaciones dedicadas a la defensa de la libertad de expre-
sión, lo que permitió realizar 57 reuniones de trabajo, distribuidas de la siguiente 
manera:
— 15 reuniones con el Presidente de la comisión especial para dar seguimiento a las 

Agresiones a Periodistas y medios de comunicación de la cámara de diputados.
— siete con la senadora ludivina menchaca, a fin de llevar a cabo dos foros deno-

minados “Género y libertad de expresión”, en la ciudad de monterrey, nuevo 
leó,n y Playa del carmen, Quintana roo.

— cinco con el Presidente de la Academia nacional de Periodistas de radio y tele-
visión, A. c.

— cuatro con el titular de la organización Artículo xIx.
— dos con el representante de la fundación Prensa y democracia de méxico, A. c..
— tres con la corresponsal de la organización reporteros sin fronteras.
— cuatro con la vicepresidenta de la Asociación mexicana de radios comunitarias.
— dos con el titular de la federación latinoamericana de Periodistas (felAP).
— dos con el Presidente de la federación de Asociaciones de Periodistas mexicanos, 

A. c.
— una con la titular del centro de Periodismo y ética Profesional (cePed).
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— una con el representante de la fundación “manuel Buendía”.
— una con el titular de la fiscalía especializada en Atención de delitos cometidos 

en contra de Periodistas de la Procuraduría General de la república.
— una con representantes de la Asociación de Periodistas de los estados.
— una con miembros de club Primera Plana.
— una con la representante en méxico del comité para la Protección de los Perio-

distas (cPJ).
— una con la corresponsal en méxico de la sociedad Interamericana de Prensa 

(sIP).
— una con miembros de la fundación Prensa y democracia (Prende).
— una con representantes de la Asociación libertad de Información méxico (lImAc).
— una con miembros de la organización mundial contra la tortura (omct).
— una con la titular del centro nacional de derechos humanos (cencos).
— una con miembros de la Asociación de editores de Periódicos, diarios y revistas 

de al república mexicana.
— una con la coordinación de comunicación social y el consejero Jurídico del Go-

bierno del estado de tabasco.
2. se participó como ponente en nueve eventos realizados, indistintamente, por la fis-

calía especializada en delitos cometidos en contra de Periodistas de la Procuraduría 
General de la república, la comisión especial para dar seguimiento a las Agresiones 
a Periodistas y medios de comunicación de la cámara de diputados, la federación 
de Asociaciones de Periodistas mexicanos (fapermex), la Academia nacional de Pe-
riodistas de radio y televisión y la secretaría de seguridad Pública federal, a fin de 
implementar espacios de reflexión que permitan analizar y llevar a cabo la defensa 
del ejercicio de la libertad de expresión en méxico.

3. con la intención de llevar a cabo un análisis relacionado con la implantación de po-
líticas públicas eficientes en la defensa y promoción del derecho a la libertad de ex-
presión, en específico de las mujeres comunicadoras, y con la finalidad de aportar 
insumos al Grupo de latinoamérica y del caribe (Grulac), se llevaron a cabo, junto 
con el senado de la república, los respectivos gobiernos estatales y municipales, y 
las comisiones estatales defensoras de derechos humanos, dos foros con el título 
“libertad de expresión bajo la Perspectiva de Género”, uno en la ciudad de monte-
rrey, nuevo león, y otro en Playa del carmen, Quintana roo.

4. se suscribieron dos convenios. uno con la comisión estatal para la defensa de los 
Periodistas del estado de veracruz, y el otro con la Academia nacional de Periodistas 
de radio y televisión, A. c., con objeto de coadyuvar a que los periodistas y comu-
nicadores, las personas que ejerzan actividades relacionadas con el periodismo en 
los medios de comunicación y las empresas de comunicación cuenten con los co-
nocimientos, mecanismos y métodos necesarios para evitar que sus derechos hu-
manos sean vulnerados con motivo del ejercicio de su profesión.

5. se convino en establecer canales de comunicación para difundir el contenido de las 
normas estatales, nacionales e internacionales relacionadas con la libertad de ex-
presión e imprenta; establecer una base de datos sobre agravios a periodistas ocu-
rridos en esa entidad y a nivel nacional; impulsar y apoyar la realización de cursos, 
talleres, foros y seminarios orientados a los periodistas de diarios y otros medios de 
comunicación, para que puedan conocer en qué supuestos se violan sus derechos 
humanos y cuál es el procedimiento para interponer o presentar quejas o denun-
cias por actos constitutivos de delito; apoyar e impulsar las medidas y los medios de 
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protección a los derechos humanos de los periodistas en situación de riesgo; im-
pulsar la creación de una “red de Apoyo legal para Periodistas y medios de comu-
nicación”, y promover ante el congreso local las reformas legales encaminadas a 
proteger los actos que intenten limitar la labor periodística, la libertad de expresión 
y el derecho de y a la información.

6. desde el mes de junio de 2008, el titular del Programa de Agravios a Periodistas y 
defensores civiles participa en las reuniones de trabajo que realiza periódicamente 
el secretariado técnico del consejo consultivo de la comisión para dar seguimiento 
a las agresiones a periodistas y medios de comunicación de la cámara de diputados, 
para proponer reformas legislativas en materia de libertad de expresión, libertad de 
información y libertad de prensa, así como coadyuvar a la salvaguarda de estos de-
rechos, a la generación de un ambiente social propicio para el ejercicio periodístico, 
a la creación de una cultura de responsabilidad social en los medios de comunica-
ción y realizar un análisis de las causas de las agresiones a reporteros, propiciando 
el acercamiento con dependencias de gobierno, con organizaciones de la sociedad 
civil y con comisiones legislativas.

7. Aunado a las anteriores acciones, en el Programa se dio seguimiento a las activida-
des encaminadas a lograr que las diversas autoridades y, en especial, las encargadas de 
la procuración de justicia y de seguridad pública, asuman un compromiso real de res-
peto y reconocimiento a la labor que desarrollan los comunicadores y los miembros 
de organizaciones civiles.

8. se presentaron 10 propuestas de conciliación dirigidas al director General de Asun-
tos Jurídicos de la secretaría de marina; al Presidente municipal de manzanillo, co-
lima; al Presidente municipal de emiliano Zapata, tabasco; al director General del 
Instituto mexicano de la Propiedad Industrial; al subprocurador de derechos huma-
nos, Atención a víctimas y servicios a la comunidad de la Procuraduría General de 
la república; al director General de derechos humanos de la secretaría de la defen-
sa nacional; al Presidente municipal de cozumel, Quintana roo; al secretario de se-
guridad Pública del estado de Jalisco, y dos al director General de derechos huma-
nos de la subsecretaría de Prevención, vinculación y derechos humanos de la 
secretaría de seguridad Pública federal.

2009

A lo largo de los seis primeros meses de este año, este Programa realizó 49 visitas in situ, 
en los estados de chihuahua, veracruz, Jalisco, Guerrero, nuevo león, oaxaca, durango, 
coahuila, distrito federal y Zacatecas; de los expedientes de queja radicados, se iniciaron 
15 casos, y se llevaron a cabo un total de 59 atenciones específicas y personalizadas, de 
las cuales 50 se encuentran relacionadas con agravios a periodistas y nueve con defensores 
civiles de derechos humanos.

Asimismo, se trabajó con organizaciones dedicadas a la defensa de la libertad de ex-
presión con las que se realizaron 39 reuniones, 10 de ellas con miembros del secretariado 
técnico de la comisión especial para dar seguimiento a las Agresiones a Periodistas y me-
dios de comunicación de la cámara de diputados; en una de ellas participó el titular de 
la secretaría de Gobernación, y en otra representantes de las embajadas de la unión eu-
ropea. el resto de las reuniones han sido con las siguientes personas y organizaciones: 
dos con la Asociación mundial de radios comunitarias; dos con la revista Contralínea; una 
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con la revista Reporte Índigo; una con representes de la oficina en méxico del Alto comi-
sionado de las naciones unidas para los derechos humanos; dos con Artículo xIx; dos 
con la fundación para la libertad de expresión, A. c.; dos con la Asociación de redactores 
y reporteros, Prensa chiapas; una con la fundación “frederick naumann”; una con “cen-
tro dohA, por la libertad de Información”; una con funcionarios de la unidad para la Pro-
moción y defensa de los derechos humanos de la secretaría de Gobernación; una con la 
subsecretaría de derechos humanos del Poder ejecutivo de oaxaca; una con el abogado 
de la periodista fátima monterrosa y de las locutoras triquis; una con Amnistía Interna-
cional; dos con la fiscalía especializada para la Atención de delitos cometidos en contra 
de Periodistas, de la Procuraduría General de la república; una con la federación de Aso-
ciaciones de Periodistas (fapermex); una con la representación en méxico del comité 
para la Protección de Periodistas (cPJ); dos con reporteros sin fronteras (rsf); una con 
centro de Periodismo y ética Pública (cepet); una con Brigadas Internacionales de Paz; 
una con integrantes del diario Imagen de Zacatecas; una con la representante de la revista 
La Verdad de Aguascalientes, y una con funcionarios de la secretaría de la defensa nacional.

de igual manera, se participó en 13 eventos de difusión; uno como ponente en el se-
minario “libertad de expresión derecho fundamental para Garantizar el estado demo-
crático”, organizado por la comisión nacional y la comisión estatal de derechos humanos 
de nuevo león; uno en la comisión Política Gubernamental en materia de derechos hu-
manos de la secretaría de Gobernación; en dos ocasiones se asistió al evento “libertad 
de expresión y seguridad de Periodistas”, realizado en el Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas de la unAm; en una se asistió al foro “libertad de expresión, Procesos democráti-
cos y derechos humanos”, realizado en la universidad Autónoma de la ciudad de méxico; 
se acudió como observador a la conferencia “Periodismo y estado frente al crimen orga-
nizado: la experiencia de colombia y méxico”, realizado por la sociedad Interamericana 
de Prensa (sIP); se acudió como invitado al seminario libertad de expresión y Acceso a la 
Información en el marco regional, que fue presentado por la relatora especial para la li-
bertad de expresión de la comisión Interamericana de derechos humanos; se asistió a la 
presentación del “Informe discurso sin resultados: Informe sobre la fiscalía especial para 
la Atención de delitos cometidos en contra de Periodistas”, organizado por la organiza-
ción civil Artículo xIx; se impartió la conferencia “derechos y obligaciones de los perio-
distas en la libertad de expresión”, realizada con motivo de la vII reunión del consejo di-
rectivo y comité de vigilancia de la federación de Asociaciones de Periodistas mexicanos, 
en la ciudad de Zacatecas; uno más como ponente en el seminario libertad de expresión. 
derecho fundamental para Garantizar el estado democrático, organizado por la comi-
sión nacional y la comisión para la defensa de los derechos humanos del estado de na-
yarit; uno más como ponente en el foro “libertad de expresión, Alcances, contenidos y 
Ámbito de Aplicación”, que se realizó en el estado de Puebla, por la fundación para la li-
bertad de expresión; se asistió al foro “Periodismo Bajo la violencia del narcotráfico”, or-
ganizado por las asociaciones reporteros sin fronteras y centro de Periodismo y ética 
Pública; uno como ponente en el curso-taller “derechos humanos de los comunicadores 
y defensores civiles de derechos humanos”, organizado por la subsecretaría de derechos 
humanos del estado de oaxaca, y uno como ponente en el “III foro de medios de comu-
nicación”, que se realizó en el estado de oaxaca, organizado por la fundación “Konrad 
Adenauer stiftung”.

se suscribió un convenio con la fundación para la libertad de expresión, A. c., con ob-
jeto de coadyuvar a que los periodistas y comunicadores, las personas que ejerzan acti-
vidades relacionadas con el periodismo en los medios de comunicación y las empresas 
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de comunicación cuenten con los conocimientos, mecanismos y métodos necesarios, 
con el fin de evitar que sus derechos humanos sean vulnerados con motivo del ejercicio 
de su profesión.

4. muJer, nIÑeZ, fAmIlIA e IGuAldAd de Género

A. Programa sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la Familia 

esta comisión nacional creó desde 1993 este Programa para la protección de los dere-
chos de las mujeres, como resultado de las constantes demandas por el derecho a una 
identidad genérica propia y a reivindicar la igualdad de oportunidades en el ámbito na-
cional e internacional, por ello, se da una reconceptualización de los derechos humanos 
desde una perspectiva de género, que permite hacer visibles las necesidades, requeri-
mientos y expectativas de las mujeres mexicanas.

en 1994, este Programa, con la finalidad de contribuir a crear de manera integral una 
cultura de respeto a los derechos humanos, incluyó la defensa y promoción de los dere-
chos de las niñas y los niños, para que desde el ámbito de la familia se acaten los princi-
pios de equidad y justicia social que permitan eliminar las prácticas sociales y culturales 
de discriminación y violencia que vulneran sus derechos.

desde la creación de esta área específica para la tutela de sus derechos se definen sus 
funciones a partir de actividades de promoción de los derechos humanos de las mujeres 
y la niñez.

2000 

durante el periodo sobre el que se informa se distribuyeron a toda la población 8,238 
trípticos de Violencia familiar, 10,459 de Derechos de las mujeres, 4,379 de Derechos de la 
niñez y 100 de Los derechos de las personas de la tercera edad; 23 videos la CNDH en defen-
sa de la niñez, uno titulado Los derechos de las mujeres y 10 Los Derechos Humanos de la 
tercera edad; asimismo, se repartieron 4,268 carteles Derechos de la niñez, 292 de la decla-
ración universal de derechos humanos y 650 calcomanías para difundir el mensaje del 
respeto a los derechos humanos y contra la violencia.

A fin de coadyuvar con las comisiones estatales y organismos Públicos de Protección 
y defensa de los derechos humanos en la conformación de relaciones sociales y de una 
cultura de la no violencia hacia las mujeres y la infancia, se les hicieron llegar videos de la 
campaña será melón, será sandía, elaborados por el dIf nacional, y mochilas que contie-
nen material didáctico sobre los derechos de la niñez y la importancia del enfoque de gé-
nero para defender sus derechos, elaborados por el unIcef, así como compilaciones del 
Análisis comparativo de legislación local, federal e internacional relativo a la mujer y a la ni-
ñez, editado por esta comisión nacional.

en este mismo rubro, el personal de la coordinación participó en 10 entrevistas radiofó-
nicas, tres televisivas y tres a la prensa sobre temas de derechos humanos de las mujeres 
y de la niñez, violencia familiar, maltrato, abuso, pornografía y explotación sexual infantil, 
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influencia de los medios de comunicación en la infancia (talk shows) y hostigamiento 
sexual. Y a la prensa escrita se le otorgaron tres entrevistas.

Para cumplir con los compromisos de la sociedad en cuanto al conocimiento y divul-
gación sobre el respeto a los derechos humanos, se abrió un espacio en la página web de 
esta comisión nacional con una cápsula informativa sobre asuntos de actualidad relati-
vos a las mujeres, las niñas, los niños y la familia.

Además, a diferentes instancias que lo solicitaron se impartieron 32 conferencias sobre 
género, prevención de la violencia, derechos humanos de las mujeres y violencia familiar. 
Asimismo, sobre los derechos humanos de la niñez se llevaron a cabo 13 conferencias 
magistrales.

se participó en el debate “Talk shows: impacto en la sociedad”, en la I legislatura de la 
Asamblea legislativa del distrito federal; se comentó el Proyecto “la violencia familiar 
en san luis tlaxialtemalco: un enfoque de Género, en la escuela nacional de enfermería 
y obstetricia de la universidad nacional Autónoma de méxico”.

se participó en el panel “Analizar y cambiar la cultura de discriminación hacia las mu-
jeres”, dentro del Primer encuentro nacional de Abogadas, organizado por la red nacio-
nal de Abogadas feministas.

se moderaron las mesas redondas Propuestas y Acciones sobre la condición de las mu-
jeres en el nuevo milenio, en el centro de Atención Integral de la mujer, I. A. P. (fortaleza); 
resultados y Acciones de los Programas Gubernamentales sobre mujeres, en la comisión 
de derechos humanos del estado de méxico; mujeres y Políticas Públicas, violencia con-
tra las mujeres y derechos humanos, mujeres Indígenas y los nuevos derechos humanos, 
así como las conferencias “los derechos de las mujeres niñas” e “Iguales pero no tan igua-
les”, en el vestíbulo de esta comisión nacional.

se participó como miembro del presídium en la ceremonia de Premiación del concur-
so de cartel 2000 “los derechos de las niñas y los niños”, en el dIf nacional.

se instalaron dos módulos informativos en la Primera y segunda ferias de la salud co-
munitaria, organizadas por la unidad de servicios sociales del centro social comunitario 
Ajusco de la subdelegación de desarrollo social del Gobierno del distrito federal de la de-
legación coyoacán; uno en el v foro de salud y Adolescencia en el centro cultural y otro 
en la Jurisdicción sanitaria de la secretaría de salud, dentro de la misma delegación.

se asistió a 30 eventos académicos, sociales y culturales para que el personal partici-
para y se actualizara en todos aquellos temas relativos a la defensa y protección eficaz de 
los derechos de las mujeres, las niñas y los niños. 

en cuanto a las reuniones de trabajo y las actividades de colaboración con diversas ins-
tituciones gubernamentales y no gubernamentales en pro de las mujeres y la infancia 
destacan: 

con los equipos de trabajo para la elaboración de la norma oficial mexicana ProY-
nom-190-ssA1-1999 Prestación de servicios de salud, criterios para la Atención médica 
de la violencia familiar, se participó en 15 reuniones.

con la secretaría de salud se integró una mesa Intersectorial de Acuerdos sobre Aten-
ción de la violencia familiar, a fin de proponer acciones que permitan su operación efec-
tiva, darla a conocer a nivel nacional, capacitar a las áreas involucradas en la atención y 
dar seguimiento adecuado para su cumplimiento; al respecto, se llevaron a cabo seis se-
siones ordinarias y una extraordinaria.

Para la puesta en marcha del Gran consenso nacional a favor de la niñez mexicana se 
participó en 11 sesiones de trabajo con el fondo de las naciones unidas para la Infancia 
(unicef ), el sistema nacional para el desarrollo Integral de la familia (dIf), el Instituto fe-
deral electoral (Ife) y la secretaría de educación Pública.
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con el dIf, el unicef y varias onG se realizaron 21 reuniones de trabajo conjunto para 
continuar con las acciones de la comisión nacional y de las subcomisiones integradas 
para poner en marcha el Plan de Acción para Prevenir, Atender y erradicar la explotación 
sexual comercial de menores en méxico.

se formó parte del comité técnico Asesor que sustentó el “estudio de niñas y niños 
víctimas de explotación sexual comercial”, que el dIf nacional y el unicef realizaron en 
seis ciudades. este estudio permitirá plantear acciones concretas desde un enfoque de 
los derechos humanos y del interés superior de la infancia y proponer a las entidades fe-
derativas reformas legislativas para poder enfrentar el problema.

con el dIf, el unicef, la universidad Autónoma metropolitana (uAm) y la Academia 
mexicana de diseño, se preparó el concurso de cartel 2000 “los derechos de las niñas y 
los niños”; se asistió a ocho reuniones en las que se preparó el concurso y se selecciona-
ron y premiaron los carteles ganadores.

con el dIf nacional, la comisión nacional de la mujer (conmujer), la comisión de de-
rechos humanos del distrito federal y el fondo de las naciones unidas para la Infancia, 
se participó en 13 reuniones para la elaboración de la Guía Jurídica para Adolescentes 
embarazadas y en la preparación de la cartilla Prevención y Atención Integral del emba-
razo en Adolescentes.

con el Ife se participó en el Proyecto de la consulta Infantil y Juvenil 2000.
en la conformación de la red contra la violencia hacia las mujeres y hombres Jóvenes, 

del Instituto mexicano de la Juventud, de la cual esta comisión nacional forma parte, a 
través del Programa sobre Asuntos de la mujer, la niñez y la familia, se participó en cua-
tro sesiones.

con el unicef y el dIf se asistió a una reunión organizada por my Web méxico para dar 
a conocer el funcionamiento del portal en internet sobre temas de la niñez.

en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la universidad nacional Autónoma de 
méxico se participó en las reuniones del núcleo Interdisciplinario de salud y derechos 
humanos.

se estableció contacto con el área de capacitación del espacio interactivo “la ciudad 
de los niños”, a fin de encontrar mecanismos que nos permitan difundir tanto en el per-
sonal como en las niñas y niños visitantes una cultura de derechos humanos.

con la dirección General de equidad y desarrollo social del Gobierno del distrito fe-
deral se participó en relación con el tema de los menores infractores.

con el Programa universitario de Investigación en salud se celebró una reunión de 
análisis sobre la explotación sexual comercial de menores de edad.

también durante este periodo se llevaron a cabo actividades con instituciones relacio-
nadas con la temática de la mujer: 

con la comisión de derechos humanos del estado de méxico se elaboró la parte co-
rrespondiente a los derechos de las mujeres y la niñez del documento marco que presen-
tó la federación Iberoamericana de ombudsman, en la x cumbre Iberoamericana de Je-
fes de estado y de Gobierno.

con el Programa de Atención a víctimas del delito de esta comisión nacional se parti-
cipó en la firma del acta y las bases para la conformación del sistema nacional de Aten-
ción a víctimas en General y a víctimas del delito en Particular, así como para conocer la 
atención y apoyo que brinda en relación con la atención a los delitos sexuales y la violen-
cia familiar.

con la conmujer se participó en el taller sobre sensibilización en Género y violencia 
familiar.
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con el Instituto nacional Indigenista y la conmujer se trabajó en la elaboración de una 
investigación sobre venta de mujeres que permita dar atención a esta problemática en 
algunas comunidades indígenas del país. 

con la señora falardeau-ramsay, Ombudsman de canadá, se celebró una reunión so-
bre problemas de género en grupos indígenas, en san cristóbal de las casas, chiapas.

Para continuar con las actividades de formación y capacitación del personal de funcio-
narios públicos, de instancias no gubernamentales, de profesionales y especialistas, así 
como de la sociedad en general, se impartieron los siguientes talleres: 

•	 “Violencia	Familiar”,	en	la	Dirección	Técnica	de	la	Coordinación	de	Servicios	Docen-
tes especiales de la dirección General de servicios educativos de la secretaría de 
educación Pública, en el que participó todo el personal de la coordinación aportan-
do los puntos de vista jurídicos, psicológicos, sociológicos y médicos de este fenó-
meno. 

•	 “En	Busca	de	Tus	Derechos”,	organizado	por	la	Asociación	Sin	Fronteras,	A.	C.,	en	el	
estado de méxico, con el tema derechos humanos de las mujeres.

•	 “Derechos	Humanos	de	la	Niñez”,	en	el	Departamento	de	Desarrollo	Comunitario	
de la dirección de Promoción y desarrollo del dIf-df.

también se trabajó en los talleres regionales de legislación sobre Infancia, que se or-
ganizaron con el unicef, la uAm y el dIf, los cuales tienen la finalidad de promover entre 
los legisladores estatales las reformas legislativas y promover procesos sociales que con-
tribuyan al respeto de los derechos humanos de la niñez. 

se impartieron, asimismo, dos módulos sobre género y sistema penal, uno en el de-
partamento de derecho de la universidad Autónoma metropolitana-Azcapotzalco y otro 
en la universidad Autónoma de tlaxcala, ambos pertenecientes al máster Internacional 
sistemas Penales comparados. también se impartió un módulo sobre medicina legal en 
el diplomado de Antropología de la violencia Infantil, organizado por la escuela nacional 
de Antropología e historia, así como el módulo “derechos humanos de las mujeres”, den-
tro del diplomado en derechos humanos, organizado por la comisión de derechos hu-
manos del estado de durango, la universidad Juárez en el estado de durango, la secre-
taría de educación, cultura y deporte del estado y esta comisión nacional.

la red de Apoyo a mujeres, niñas y niños cuyos derechos humanos han sido viola-
dos se incrementó, pues actualmente la integran 268 organismos: 159 gubernamentales, 
77 no gubernamentales y 32 organismos locales de derechos humanos que dan aten-
ción a nivel nacional. durante el periodo sobre el que se informa se brindó asesoría, apo-
yo y canalización a 390 personas.

las solicitudes de apoyo están relacionadas en su mayoría con la violencia y los dere-
chos de género. las más frecuentes son: violencia familiar, 119; asuntos familiares, 157; 
salud, 43; solicitud de albergue, cinco; laborales, 24; penales, 20; civiles, 21; educaciona-
les, 19; violencia sexual, cuatro, y de derechos humanos, ocho; estos asuntos dieron lugar 
a un expediente de queja o fueron remitidos a comisiones locales.

con el apoyo de la dirección General de Información Automatizada de esta comisión 
nacional se elaboró un programa informático que permita la conformación de una base 
de datos para registrar y dar seguimiento a las personas que acuden a la red.

A fin de ampliar la red se invitó a formar parte de ella a los siguientes organismos: Bu-
fete Jurídico Gratuito del Instituto tecnológico Autónomo de méxico; Bufete Jurídico Gra-
tuito social de la universidad Panamericana, A. c.; Área de desarrollo de la comunidad, 
A. c., de la universidad Iberoamericana; Bufete Jurídico Gratuito de la universidad del va-
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lle de méxico, A. c.; Bufete Jurídico de la universidad Autónoma metropolitana-Azcapot-
zalco; Instituto latinoamericano de estudios de la familia; Bufete Jurídico del Instituto 
tecnológico y de estudios superiores de monterrey; Instituto de cultura para la Preven-
ción de la violencia en la familia, A. c.; comisión local de derechos humanos en Álvaro 
obregón, michoacán; casa de las mercedes, hogar para madres Adolescentes, A. c.; mu-
jeres en Acción contra el sIdA, A. c.; vida y familia, A. c., y despacho de Atención legal a 
mujeres, A. c. todos ellos formalizaron su inscripción a la red durante el periodo sobre el 
que se informa.

se publicó una nueva edición del directorio de la red, mismo que se integrará a la pá-
gina web de esta comisión nacional.

en relación con la solicitud de información sobre las actividades y funciones que desa-
rrolla el Programa, se dio contestación a 26 consultas sobre temas de derechos humanos, 
mujeres, niñez, violencia y género, planteadas por medio del correo electrónico.

se envió información a la secretaría ejecutiva de esta comisión nacional para actuali-
zar el Informe del departamento de estado norteamericano sobre derechos humanos 
de 1999, específicamente en lo relativo a los asuntos de las mujeres y la niñez, para com-
plementar el informe de 2000 sobre la implantación de la Agenda de Acción y explota-
ción sexual de la niñez con fines comerciales, que presentará end child Prostitution in 
Asian tourism.

se envió información a la Primera visitaduría para complementar el Informe que el Pre-
sidente de esta comisión nacional presentó en el v taller Internacional de Instituciones 
nacionales de Promoción y Protección de los derechos humanos que se llevó a cabo en 
rabat, marruecos.

se enviaron las observaciones al anteproyecto para elaborar el Quinto Informe Perió-
dico de méxico sobre la Aplicación de la convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer, solicitadas por la comisión nacional de la mujer. 

Para desarrollar las actividades de investigación: 
se está incorporando a una base de datos la información acerca de las quejas que esta 

comisión nacional recibió de 1995 a 1999 sobre violaciones a los derechos humanos de 
mujeres, niñas y niños.

se realizó el análisis de las legislaciones penales estatales, en relación con el fenómeno 
de la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes, en los estados de Baja 
california, campeche, chihuahua, Guerrero, hidalgo, nayarit, Querétaro, Quintana roo y 
san luis Potosí.

se inició el análisis de la información acerca de la discriminación y violencia de género 
que, debido a patrones culturales, afecta a las mujeres en las comunidades indígenas.

Por último, se informa que se inició la actualización del Análisis comparativo de legis-
lación local, federal e internacional relativo a la mujer y a la niñez, editado por este orga-
nismo nacional en 1997. se revisaría toda la legislación nacional por entidad federativa y 
se harían nuevas propuestas en el sentido de que los estados que no cuenten con instru-
mentos legales para tutelar de manera adecuada los derechos humanos de estos grupos 
vulnerables, las implanten a fin de dar cumplimiento a la normativa internacional y cons-
titucional existentes.

2001 

durante el periodo sobre el que se informa se llevó a cabo la promoción, difusión y divul-
gación de los derechos humanos de las mujeres, niñas y niños; para tal efecto se distri-
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buyeron entre la población 5,819 ejemplares del tríptico Tenemos derechos; 9,018 trípticos 
Los Derechos Humanos de las mujeres; 6,690 trípticos Tenemos derecho a vivir sin violencia; 10 
videos La CNDH en defensa de la niñez; cinco videos Los derechos de las mujeres; siete videos 
Los Derechos Humanos de la tercera edad; 72 juegos de memoria Los Derechos Humanos  
de las niñas y los niños; 147 carteles de la declaración universal de de rechos humanos; 119 
carteles de la red de Apoyo a mujeres, niñas y niños cuyos derechos humanos han sido 
violados; 765 carteles interinstitucionales, y 1,219 carteles sobre derechos de la niñez;  
asimismo, con el fin de contribuir con los lazos de coordinación y colaboración con las ins-
tituciones y organismos que integran la red de Apoyo a mujeres, niñas y niños cuyos de-
rechos humanos han sido violados, se distribuyeron un total de 821 directorios de dicha 
red, los cuales se hicieron llegar a las comisiones estatales de derechos humanos y a los 
organismos Gubernamentales y no Gubernamentales. de igual manera, se entregaron  
28 juegos del Análisis comparativo de legislación local e internacional relativo a la mujer y a 
la niñez.

la participación en el “taller de legislación sobre Infancia” en los estados de sinaloa, 
colima y campeche tuvo como propósitos generales establecer un espacio de reflexión 
y análisis sobre la situación de la niñez en los ámbitos nacional e internacional, analizan-
do el contexto normativo de los infantes en méxico y la situación que guarda la legisla-
ción de sinaloa, colima y campeche en la materia en relación con otros modelos legisla-
tivos, a fin de integrar un documento que contenga los puntos sustanciales y las líneas 
estratégicas que permitan la preparación de una propuesta integral de actualización nor-
mativa y administrativa sobre la infancia en dichos estados.

de igual manera se participó en el foro nacional sobre hijos de mujeres reclusas, para 
analizar las condiciones de vida de los hijos de las mujeres internas en los diversos centros 
de reclusión del país, la observancia de sus derechos humanos y el marco jurídico en el 
que se circunscribe su atención, tanto dentro como fuera de la institución penitenciaria.

se colaboró con diversas instituciones gubernamentales y no gubernamentales en la 
formación y capacitación relacionada con el establecimiento de una cultura de respeto 
de los derechos de la mujer y la niñez, destacando la ponencia que se impartió en el se-
minario nacional Género y Globalización a través de la educación, convocado por la fe-
deración mexicana de universitarias, así como un módulo en el segundo diplomado so-
bre derechos humanos titulado “derechos de los Grupos vulnerables”, organizado por la 
universidad Anáhuac de Jalapa.

se desarrollaron los estudios e investigaciones de los derechos humanos, tendentes 
a formular estrategias de prevención y respeto de los mismos; por otra parte, se dio se-
guimiento al análisis de la legislación pertinente para la actualización del Análisis compa-
rativo de legislación local, federal e internacional relativo a la mujer y a la niñez, editado por 
la comisión nacional en 1997, en específico, a las constituciones estatales de Aguasca-
lientes, Baja california, campeche, colima, chiapas, hidalgo, morelos, oaxaca y Puebla, 
así como el estatuto del distrito federal.

se revisaron los códigos civiles y de Procedimientos civiles de las 32 entidades fede-
rativas, en relación con los mecanismos legales para la obtención de la pensión alimenti-
cia, así como en lo relativo a promover una campaña de prevención y erradicación de las 
adopciones que ponen en riesgo a la niñez, a través de la elaboración de material de in-
formación impreso, el cual contiene los derechos y el procedimiento que contempla la 
legislación vigente, para lograr un trámite de adopción conforme a derecho, así como las 
instituciones competentes que presten servicio y proporcionen la asesoría adecuada.

Por otra parte, se elaboró un proyecto de difusión para el cartel informativo en materia 
de adopción.
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con el fin de analizar el marco jurídico que regula la vida de las mujeres en reclusión, 
se solicitaron y revisaron los reglamentos de los centros de reclusión de la república 
mexicana.

se llevó a cabo la revisión y diagnóstico de 51 expedientes y 51 actas administrativas 
y circunstanciadas de hechos, así como de varias recomendaciones elaboradas por la ter-
cera visitaduría, derivadas de las visitas que esa área realizó a los diferentes centros de 
reclusión con el fin de analizar las irregularidades y la vida precaria que se lleva en dichos 
centros, en específico en los estados de Guerrero, oaxaca, veracruz y tamaulipas.

se brindó asesoría, apoyo y canalización a 179 casos relativos a los servicios proporcio-
nados en colaboración con la red de Apoyo a mujeres, niñas y niños cuyos derechos hu-
manos han sido violados y se dio respuesta a 48 correos electrónicos recibidos.

2002 

en el rubro de difusión y divulgación, en coordinación con la secretaría técnica del conse-
jo consultivo de este organismo nacional, se distribuyeron entre la población 821,321 ma-
teriales promocionales, como trípticos, dípticos, juegos de memoria, carteles, etcétera, 
alusivos a los derechos humanos de las mujeres, las niñas, los niños y los adolescentes. Asi-
mismo, se elaboraron e incorporaron a la página web de la cndh 16 cápsulas informativas 
sobre temas relacionados con los derechos de los adultos en plenitud, la discriminación y 
la violencia familiar, entre otros.

se dio continuidad al Programa de difusión de los derechos humanos en la Juventud, 
cine-debate, con la finalidad de estimular a los jóvenes de nuestro país a debatir sobre 
temas de actualidad y darles a conocer cuáles son sus derechos y los mecanismos con los 
que cuentan para su defensa, a través de la proyección de películas vinculadas con la te-
mática de los derechos fundamentales. cabe mencionar que este proyecto se implemen-
tó en ciudad victoria, tamaulipas; villahermosa, tabasco, y durango, durango, en cola-
boración con las comisiones de derechos humanos de esas entidades federativas. 
Además, el proyecto fue difundido entre los Ombudsman de los estados de Aguascalien-
tes, Baja california sur, campeche, coahuila, chihuahua, hidalgo, Jalisco, morelos, naya-
rit, oaxaca, Quintana roo, nuevo león, tlaxcala, veracruz y Zacatecas.

respecto del Programa de defensa y Protección de los derechos humanos de los ni-
ños y las niñas. niños Promotores, se llevó a cabo su difusión a través de las diversas co-
misiones estatales de derechos humanos, a fin de que éstas colaboren en su implemen-
tación, con la participación de la secretaría de educación Pública y las sociedades o 
asociaciones de padres de familia de las escuelas de cada entidad. Para tales efectos, se 
entregaron 334,216 ejemplares del material de apoyo en los estados de Aguascalientes, 
Baja california sur, campeche, coahuila, chihuahua, durango, hidalgo, Jalisco, morelos, 
nayarit, nuevo león, Quintana roo, tabasco, tamaulipas, tlaxcala y Zacatecas. en este 
caso, se logró poner en marcha el proyecto en nayarit, morelos, tabasco, tamaulipas y 
Zacatecas.

en cuanto al Programa nacional de Protección para la mujer y la niñez, en contra del 
Abandono y el Incumplimiento de obligaciones Alimenticias, previa revisión y análisis de 
la legislación en materia de alimentos, se elaboraron 29 formularios de apoyo para la ges-
tión gratuita de la pensión alimenticia de igual número de entidades federativas, lo que 
representa un avance de 90 %. dichos formularios fueron enviados a las comisiones es-
tatales de derechos humanos respectivas, de manera que este Programa ya se encuentra 
en operación en campeche, durango, morelos, tabasco y Zacatecas.
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en relación con “las Jornadas de salud en los centros de reclusión de la república 
mexicana”, se realizó un diagnóstico sobre las condiciones prevalecientes en materia de 
salud de las mujeres y los hijos que las acompañan en reclusión, tomando como base in-
formación proporcionada por la tercera visitaduría General de este organismo nacional. 
como resultado del mismo, se determinó que su situación es precaria, ya que no cuentan 
con atención médica adecuada. Asimismo, se detectó que no existe un censo que permi-
ta conocer el número y edad de los niños. 

Por lo que hace a la atención de las niñas, los niños y los adolescentes infractores que 
reciben tratamiento en internación, se visitaron, en colaboración con la tercera visitaduría 
General, los centros de diagnóstico, observación y tratamiento de 29 de las 32 entidades 
federativas, a fin de estar en posibilidad de elaborar un diagnóstico sobre el particular. en 
esas visitas, se sostuvieron 170 entrevistas con menores recluidos y se recopiló informa-
ción para integrar un banco de datos que sirva como herramienta para el diseño de accio-
nes preventivas y, en su caso, propuestas legislativas en la materia.

se actualizó el directorio de la red de Apoyo a mujeres, niñas y niños cuyos derechos 
humanos han sido violados y se incluyeron más instituciones interesadas en coadyuvar 
con este proyecto. Además, se brindó atención telefónica y personalizada a 219 personas; 
se dio respuesta electrónica a 52 solicitudes y se realizó el seguimiento de 29 casos espe-
cíficos.

en coordinación con el centro nacional de derechos humanos de la cndh y el colegio 
médico lasallista se organizaron las Jornadas nacionales de Análisis de la situación real 
de la mujer en méxico, con la finalidad de contar con información objetiva y calificada de 
los especialistas respecto de la realidad de las mujeres mexicanas y, en su momento, for-
mular estrategias, acciones y programas encaminados a evitar violaciones a sus derechos 
humanos. Por otra parte, se dictaron dos conferencias, “derechos humanos de las muje-
res”, dirigida al personal de la secretaría de economía, y “la norma oficial mexicana ¿me-
canismo efectivo para la detección de la violencia familiar en el distrito federal?”, en la 
Asamblea legislativa del distrito federal. Asimismo, se dictó una ponencia titulada “los 
antecedentes de la prevención y atención de la violencia intrafamiliar”, en el auditorio del 
Bosque de tlalpan, evento organizado por el Gobierno del distrito federal.

en materia de adopción se analizó la legislación aplicable de las 32 entidades federa-
tivas de la república mexicana, elaborándose trípticos y carteles que fueron enviados a 
las mismas para su difusión.

de igual manera, en el periodo sobre el que se informa se colaboró en los siguientes 
proyectos: 

•	 Se	participó	activamente	en	la	Subcomisión	de	Protección	Jurídica	y	Defensa	de	la	
niñez y la Adolescencia de la coordinación nacional para Prevenir, Atender y erra-
dicar la explotación sexual comercial Infantil, mediante el análisis de la legislación 
penal e instrumentos internacionales en materia de delitos sexuales cometidos en 
contra de niñas, niños y adolescentes.

•	 Se	asistió	a	las	reuniones	de	trabajo	del	Parlamento	de	los	Niños	y	las	Niñas	de	Méxi-
co 2002, elaborándose el material de apoyo para las dinámicas de los legisladores.

•	 Se	acudió	a	las	mesas	de	trabajo	de	la	Campaña	Nacional	a	Favor	del	Fortalecimien-
to de la familia y se colaboró en la coordinación del seminario de Actualización so-
bre los Procedimientos que Involucra la violencia familiar.

•	 Se	concurrió	al	Foro	sobre	la	Atención	Médica	de	Víctimas	de	Violencia	Familiar,	que	
tuvo verificativo en el Instituto de formación Profesional de la Procuraduría General 
de Justicia del distrito federal.
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•	 Se	participó	en	las	reuniones	de	trabajo	del	Programa	Mujer	y	Salud,	a	cargo	de	 
la secretaría de salud.

•	 Se	asistió	a	las	reuniones	de	trabajo	del	Programa	de	Atención	a	Niños	Quemados,	
en las que se analizó la norma oficial mexicana nom-scfI-090-1994 de encende-
dores portátiles, entregándose los comentarios y propuestas respectivas al repre-
sentante de la fundación michou y mau para niños quemados.

•	 Se	intervino	en	las	reuniones	del	Programa	de	Prevención	y	Erradicación	del	Robo,	
tráfico y explotación de niñas, niños y Adolescentes.

•	 Se	acudió	a	las	reuniones	del	Grupo	de	Trabajo	para	la	Reestructuración	y	Garantía	
de la dignidad social “muertas de Juárez”, en ciudad Juárez, chihuahua.

2003 

Difusión

en coordinación con la secretaría técnica del consejo consultivo de este organismo na-
cional, se distribuyeron entre la población 74,442 materiales promocionales, como tríp-
ticos, dípticos, juegos de memoria, carteles, etcétera, alusivos a los derechos humanos 
de las mujeres, las niñas, los niños y los adolescentes.

Asimismo, se elaboraron e incorporaron a la página de internet de la cndh 12 cápsu-
las informativas sobre temas relacionados con los adultos en plenitud, la discriminación 
y la violencia familiar, entre otros.

Divulgación de los Derechos Humanos en la Juventud Cine-Debate 

se llevó a cabo la proyección de películas vinculadas con la temática de los derechos fun-
damentales, para posteriormente abrir la discusión y comentarios sobre los temas rela-
cionados con la trama de la película presentada. en el periodo sobre el que se informa 
estas actividades se realizaron en los estados de Baja california sur, nayarit, campeche, 
hidalgo, morelos, tlaxcala y Yucatán, en colaboración con la comisión de derechos hu-
manos de cada entidad federativa. de igual manera, se dio continuidad a esta actividad 
en los estados de durango, tamaulipas y tabasco. en total se impartieron 83 sesiones,  y 
fueron atendidas 11 escuelas de nivel medio y superior, con lo que se benefició a 1,368 
adolescentes.

se invitó a los estados de Aguascalientes, colima, chihuahua, estado de méxico, Jalis-
co, oaxaca, Puebla, Quintana roo, sonora y veracruz a sumarse a esta actividad.

Defensa y Protección de los Derechos Humanos de los Niños  
y las Niñas. Niños Promotores

esta actividad va dirigida hacia la niñez en condición escolar que se encuentra cursando 
educación básica, nivel primaria. se realizó en los estados de durango, campeche, 
coahuila y tamaulipas, atendiendo a 129 escuelas primarias; se otorgaron credenciales a 
1,985 niños promotores, y se benefició a 23,489 menores.

esta actividad se difundió en los estados de Aguascalientes, Baja california sur, chihuahua, 
coahuila, estado de méxico, durango, hidalgo, Jalisco, nuevo león, oaxaca, Puebla, Quin-
tana roo, sonora, tamaulipas, veracruz y Yucatán, a través de las comisiones estatales de 
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los derechos humanos respectivas, a fin de que colaboren en su realización con la parti-
cipación de la secretaría de educación Pública y las sociedades o asociaciones de padres 
de familia de las escuelas de la entidad. Por otra parte, se entregaron 15,151 ejemplares del 
material de apoyo a los estados de Yucatán y Puebla, así como a la secretaría de educa-
ción Pública.

en el periodo sobre el que se informa se implantó esta actividad en los estados de du-
rango, campeche, coahuila, tlaxcala y tamaulipas.

Protección para la Mujer y la Niñez, en contra del Abandono  
y el Incumplimiento de Obligaciones Alimenticias 

en lo que respecta a esta actividad se elaboraron los formularios de apoyo para la gestión 
gratuita de la pensión alimenticia de todos y cada uno de los estados de la república 
mexicana, los cuales se enviaron para su análisis a los siguientes estados: tamaulipas, 
coahuila, chihuahua, nuevo león, tamaulipas, veracruz, Yucatán, nayarit, hidalgo, Jalis-
co, oaxaca, Puebla, Quintana roo, sonora, estado de méxico, Guerrero y Guanajuato, a fin 
de que se proceda a su aplicación.

se implementó en los estados de Baja california sur y tlaxcala.

Atención de las Niñas, los Niños y los Adolescentes Infractores  
que Reciben Tratamiento en Internación 

se elaboró un diagnóstico relativo a la situación que existe en los centros de diagnóstico, 
observación y tratamiento, cuyo resultado fue el documento denominado “lineamien-
tos básicos que debe contener un reglamento Interior de los centros de tratamiento de 
menores Infractores”, así como un “reglamento tipo para los centros de menores Infrac-
tores que reciben tratamiento en Internación de tendencia Garantista y tutelar”.

Red de Apoyo a Mujeres, Niñas y Niños Cuyos Derechos Humanos Han Sido Violados 

se concluyó la actualización de la información relacionada con esta red, la cual consistió 
en la inclusión de las instituciones interesadas en coadyuvar en prestar apoyo a los adul-
tos mayores. Asimismo, se brindó atención telefónica y personalizada a 221 solicitantes, 
atención electrónica a 75 personas y seguimiento a 42 casos específicos.

Otras actividades 

con el fin de dar continuidad a la difusión y sensibilización de los derechos humanos de 
la familia y de los grupos vulnerables inmersos en la misma, se proyectó la realización  
de un taller basado en las experiencias de padres de familia hacia la vivencia y compren-
sión de los derechos humanos. como resultado de lo anterior se elaboró el Programa 
para el fortalecimiento de la familia. difusión y sensibilización de los derechos humanos, 
taller de derechos humanos para Padres de familia. este Programa se dio a conocer en 
los estados de chihuahua, sonora y veracruz.

respecto de la difusión de los derechos de los niños y las niñas, así como de los meno-
res infractores que reciben tratamiento en internación en la república mexicana, con el 
fin de conformar una sociedad no violenta, sensible y respetuosa, se creó el Programa na-
cional de Promoción y difusión de los derechos humanos y transmisión de valores de las 
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Personas Adultas mayores a los menores Infractores que reciben tratamiento en Interna-
ción “de mí para ti”.

en cuanto a la promoción y difusión de los derechos humanos entre la población de 
más de 60 años (adultos mayores), a fin de favorecer el respeto y ejercicio de sus derechos, 
tanto a nivel federal, estatal y municipal, se creó el Programa nacional de Promoción y 
difusión de los derechos humanos de las Personas Adultas mayores. Asimismo, se elabo-
ró la Guía de orientación jurídica para adultos mayores, con el propósito de brindar orien-
tación a ese sector de la población sobre el conocimiento de sus derechos, ya que la rea-
lidad manifiesta un incremento de este sector poblacional.

Por otra parte, se elaboraron los siguientes materiales con el propósito de difundir los 
derechos humanos de la mujer y la niñez: tríptico Vamos a darles un mejor futuro; tarjeta de 
felicitación del día del niño Mamá no me grites, humilles, ignores, pegues, mejor ámame, y, 
respecto del día Internacional de la mujer, el tríptico Los derechos de la mujer trabajadora.

el personal de este Programa participó activamente en diversos grupos de trabajo en 
los que se analizan diversos tópicos respecto de los derechos humanos, entre los que 
destacan los siguientes: 

•	 Subcomisión	de	Protección	Jurídica	y	Defensa	de	la	Niñez	y	la	Adolescencia,	de	la	
cámara de senadores y del ejecutivo federal.

•	 Parlamento	de	los	Niños	y	las	Niñas	de	México	2003,	en	el	que	se	participó	en	la	su-
pervisión de los contenidos de la carpeta del material elaborado.

•	 Grupo	Interdisciplinario	de	la	CNDH	para	la	Promoción	y	Protección	de	los	Derechos	
humanos de los Grupos en situación de vulnerabilidad y seguimiento de las reco-
mendaciones de las Instancias Internacionales.

•	 Mesa	de	Acceso	a	la	Justicia	y	Fundación	Michou	y	Mau,	en	relación	con	la	atención	
a niños quemados.

•	 Instituto	Nacional	de	las	Mujeres,	en	las	reuniones	de	discusión	a	fin	de	restaurar	y	
garantizar la dignidad social en ciudad Juárez, chihuahua, “muertas de Juárez”; esta 
tarea se transfirió a la subcomisión de coordinación y enlace para Prevenir y sancio-
nar la violencia contra mujeres en ciudad Juárez, de la secretaría de Gobernación.

con relación con los cursos, diplomados, eventos de difusión, etcétera, personal de 
este Programa participó en ocho actividades.

de igual manera, personal de este Programa participó dictando las siguientes ponen-
cias y/o conferencias: 

•	 “Los	Derechos	Humanos	de	las	mujeres	en	reclusión	y	los	hijos	que	las	acompañan”.
•	 “La	vivencia	de	los	Derechos	Humanos”,	en	el	marco	del	Parlamento	Infantil,	en	la	

universidad franco-mexicana.
•	 “Los	derechos	fundamentales	de	las	mujeres	en	México	y	la	discriminación	laboral”	

y “Prevención y tratamiento de la violencia familiar”.
•	 “Mujeres	trabajadoras”,	en	el	Gobierno	del	Distrito	Federal.
•	 “Los	Derechos	Humanos	de	la	niñez”	y	“Marco	jurídico	de	protección	internacional	

y nacional de los derechos de la niñez”, en el dIf nacional.
•	 “Los	derechos	de	la	niñez”.
•	 “Marco	jurídico	de	protección	internacional	y	nacional	de	los	Derechos	Humanos	de	

la niñez”, en el dIf nacional.
•	 “Violencia	familiar”.
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•	 “El	interés	superior	de	la	niñez	mexicana	ante	el	proceso	de	adopción	y	su	derecho	
fundamental a vivir en familia” y “los derechos humanos de las mujeres en reclusión”.

•	 “Los	centros	de	reclusión	para	menores	y	Derechos	Humanos”,	en	el	CENADEH.
•	 “Los	Derechos	Humanos	de	las	mujeres	en	reclusión”,	en	Baja	California	Sur,	en	el	

marco del 10 Aniversario de la cedh-Bcs.
•	 “La	necesidad	de	una	nueva	cultura	en	torno	a	los	Derechos	Humanos	de	las	muje-

res”, en el Palacio municipal de san martín de las Pirámides.
•	 “Los	derechos	de	la	mujer	y	la	equidad	de	género”,	en	el	Taller	sobre	Perspectiva	de	

Género, PGr.
•	 “Los	Derechos	Humanos	y	la	perspectiva	de	género”,	panel	Eliminación	de	la	Discri-

minación contra la mujer y la violencia de Género, PGr.
•	 “La	mujer	en	prisión	un	género	olvidado”,	Programa	de	Capacitación	penitenciaria,	

Instituto de formación Penitenciaria.
•	 “Día	Internacional	contra	la	Violencia	hacia	las	Mujeres”,	en	la	mesa	redonda	“Legis-

lación en torno a la violencia contra las mujeres”, organizado por el h. Ayuntamien-
to de naucalpan de Juárez.

•	 “Derechos	Humanos	y	niños	trabajadores”,	en	el	Foro	Red	de	Protección	Infantil,	Or-
ganización mundo maya, organizado por el sistema de desarrollo Integral de la fa-
milia de cancún.

•	 “Violencia	y	Derechos	Humanos”,	en	el	evento	de	celebración	del	Día	Internacional	
por la no violencia hacia la mujer, organizado por el h. Ayuntamiento de tlalnepantla 
de Baz.

2004 

Protección para la Mujer y la Niñez, en contra del Abandono  
y el Incumplimiento de Obligaciones Alimenticias 

en este periodo se realizó el seguimiento de la implantación del Programa de Protección 
para la mujer y la niñez en contra del Abandono y el Incumplimiento de obligaciones Ali-
menticias en los estados de Baja california sur, campeche, chihuahua, coahuila, duran-
go, hidalgo, michoacán, morelos, nayarit, Quintana roo, tabasco, tlaxcala, veracruz, Yu-
catán y Zacatecas. Adicionalmente, se puso en marcha en el estado de hidalgo. cabe 
mencionar que dicho Programa se dio a conocer en los estados de Baja california, Baja 
california sur, chiapas, Guanajuato, Jalisco, estado de méxico, nuevo león, oaxaca, Pue-
bla, sinaloa y sonora, realizándose una presentación del mismo en la cámara de diputa-
dos del h. congreso de la unión, en el consejo de la Judicatura federal y en la facultad 
de derecho de la escuela libre de derecho.

entre las acciones específicas relacionadas con el mismo, se brindó capacitación a 120 
alumnos del centro de estudios superiores en Zacatelco, tlaxcala; de la universidad del 
valle de tlaxcala, y de la facultad de derecho de la universidad veracruzana.

Asimismo, se continuó con el seguimiento de un total de 366 asuntos relacionados con 
este Programa.

Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Adultos Mayores Cuyos  
Derechos Humanos Han Sido Violados 

se brindó atención telefónica y/o personalizada a 251 personas; se atendieron 49 solici-
tudes electrónicas, y se realizó el seguimiento de 30 casos específicos.
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Atención Nacional a Menores Infractores que Reciben Tratamiento en Internación 

dentro de la segunda fase de esta actividad se llevaron a cabo las siguientes acciones: 
se dieron a conocer tanto dicha actividad como los documentos denominados “linea-

mientos básicos que debe contener un reglamento interno”, la propuesta de “reglamento 
tipo para los centros de tratamiento de menores Infractores” y el modelo de “Guía básica de 
orientación para padres y menores infractores sujetos a procedimiento”, en los estados 
de Aguascalientes, Baja california, Baja california sur, campeche, coahuila, colima, chia-
pas, chihuahua, durango, estado de méxico, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, mi-
choacán, morelos, nayarit, nuevo león, oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana roo, san luis 
Potosí, sinaloa, sonora, tabasco, tamaulipas, tlaxcala, veracruz, Yucatán y Zacatecas, así 
como en la cámara de diputados del h. congreso de la unión y en las coordinaciones y 
direcciones Generales de Prevención y readaptación social.

Por otra parte, respecto del tema de mujeres en reclusión, se dieron a conocer los do-
cumentos denominados “lineamientos básicos de un reglamento tipo para los centros 
de reclusión femenil” y el “reglamento tipo para los centros de reclusión femenil” en los 
estados de Aguascalientes, Baja california, Baja california sur, campeche, coahuila, coli-
ma, chiapas, chihuahua, durango, estado de méxico, Guanajuato, hidalgo, Jalisco, mi-
choacán, morelos, nayarit, nuevo león, oaxaca, Puebla, Quintana roo, sinaloa, sonora, 
tabasco, tamaulipas, tlaxcala, veracruz, Yucatán y Zacatecas, así como en la cámara de 
diputados del h. congreso de la unión y en las coordinaciones y direcciones Generales 
de Prevención y readaptación social y las coordinaciones de Prevención y readapta-
ción.

Defensa y Protección de los Derechos Humanos de los Niños  
y las Niñas. Niños Promotores 

en el periodo sobre el que se informa se efectuaron las siguientes acciones: 
esta actividad se presentó en el consejo de la Judicatura federal y en la Procuraduría 

de derechos humanos y Protección ciudadana del estado de Baja california, y se capaci-
tó al personal de las comisiones estatales de Baja california sur, colima, Puebla, veracruz 
y Zacatecas.

Por otra parte, se brindó capacitación a 150 “niños difusores” del sistema nacional dIf 
sobre derechos de la niñez.

cabe apuntar que con esta actividad resultaron beneficiados 102,167 niños en total.

Difusión de los Derechos Humanos en la Juventud, Ciclo Cine-Debate 

se desarrollaron actividades en la suprema corte de Justicia; en el Instituto Quintana-
rroense de la mujer, en cancún, Quintana roo; en el dIf municipal y en la comisión esta-
tal de derechos humanos de tamaulipas; en Baja california; Baja california sur; Puebla, y 
veracruz.

en coordinación con el centro nacional de derechos humanos de esta comisión na-
cional se presentó la película Solas, dirigida al público en general. Asimismo, se efectua-
ron presentaciones de esta actividad en el consejo de la Judicatura federal, en la Procu-
raduría de derechos humanos y Protección ciudadana del estado de Baja california y en 
Puebla, así como ante autoridades de las mismas entidades federativas interesadas en el 
tema. es de señalar que esta actividad llegó a un total de 15,068 personas.
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Fortalecimiento de la Familia, Sensibilización y Difusión  
de los Derechos Humanos. Taller para Padres de Familia 

esta actividad se dio a conocer en los estados de Aguascalientes, Baja california, Baja ca-
lifornia sur, campeche, coahuila, colima, chiapas, chihuahua, durango, estado de méxi-
co, Guanajuato, hidalgo, Jalisco, michoacán, morelos, nayarit, nuevo león, oaxaca, Pue-
bla, Quintana roo, sinaloa, sonora, tabasco, tamaulipas, tlaxcala, veracruz, Yucatán y 
Zacatecas, así como en la cámara de diputados del h. congreso de la unión.

Por otra parte, se entregó el material de esta actividad para su implantación en el ciclo 
escolar 2004-2005, en las comisiones de derechos humanos de los estados de tlaxcala y 
Yucatán.

con el propósito de dar inicio a dicha actividad se capacitó al personal del consejo de 
la Judicatura federal y de las comisiones de derechos humanos de los estados de coahuila, 
colima, nuevo león, tamaulipas, tlaxcala, veracruz y Yucatán. sobre este tema, y con  
la finalidad de sensibilizar al personal de diferentes instituciones asistenciales públicas y 
privadas del estado de tamaulipas y de interesarlos en esta actividad, se impartió la con-
ferencia “fortalecimiento de la familia en una cultura de respeto a los derechos huma-
nos”, a la que asistieron 150 personas.

Promoción y Difusión de los Derechos Humanos  
de las Personas Adultas Mayores 

sobre el periodo que se informa se celebraron un convenio general y un convenio espe-
cífico de colaboración interinstitucional con el Instituto nacional de las Personas Adultas 
mayores. el objeto de estos instrumentos es dar inicio a la actividad denominada Promo-
ción y difusión de los derechos humanos y transmisión de valores de las Personas Adul-
tas mayores a los menores y Jóvenes Infractores que reciben tratamiento en Internación, 
“de mí Para ti”, y la promoción y difusión de los derechos humanos de las personas adul-
tas mayores.

las actividades de promoción y difusión de los derechos humanos de las personas 
adultas mayores que se desarrollaron en este Programa fueron las siguientes: 

se impartieron talleres de capacitación a personal del Instituto nacional de las Perso-
nas Adultas mayores (Inapam); Imss; Issste; IneA; casa-hogar del Anciano; Instituto 
Quintanarroense de la mujer; comisión estatal de derechos humanos de Baja california 
sur; Procuraduría General de Justicia del estado de michoacán, consejo tutelar, centro 
de readaptación social, Albergue tutelar y Grupo sócrates 2000, comisión de derechos 
humanos, todos de esa entidad, así como comisiones estatales de derechos humanos 
de campeche, colima, estado de méxico, michoacán, morelos, nayarit, oaxaca, Quintana 
roo, Yucatán y Zacatecas.

se acudió al estado de veracruz, donde se capacitó a 31 servidores públicos adscritos 
a la comisión estatal, al Inapam, al Imss, al Issste, a la Procuraduría General de Justicia, 
al centro de observación y Adaptación social, a la Agencia número 8 especializada del 
ministerio Público y al Grupo sin Barreras.

Por otro lado, se elaboró la Guía de orientación Jurídica para Adultos mayores, misma 
que se dio a conocer a las comisiones y Procuradurías de derechos humanos de los esta-
dos de Baja california, Baja california sur, campeche, coahuila, colima, chihuahua, estado 
de méxico, Jalisco, michoacán, morelos, nuevo león, oaxaca, Puebla, tamaulipas, tlaxca-
la, veracruz, Yucatán y Zacatecas.
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Promoción y Difusión de los Derechos Humanos y Transmisión  
de Valores de las Personas Adultas Mayores a los Menores y Jóvenes Infractores  
que Reciben Tratamiento en Internación, “De Mí Para Ti” 

se impartió un taller de capacitación al personal del Inapam; del Imss; del Issste; del 
IneA; de la casa-hogar del Anciano; del Instituto Quintanarroense de la mujer; de la co-
misión estatal de derechos humanos de Baja california sur; de la Procuraduría General 
de Justicia del estado de michoacán; del consejo tutelar; del centro de readaptación so-
cial; del Albergue tutelar; del Grupo sócrates 2000, y de la comisión de derechos huma-
nos, todos de esa entidad, así como de las comisiones estatales de derechos humanos 
de oaxaca, Quintana roo, Yucatán y Zacatecas.

se acudió a: 
campeche, para capacitar al personal de la comisión de derechos humanos del esta-

do, del Inapam, del dIf estatal, del IneA, de la unidad Administrativa de menores Infrac-
tores, a los coordinadores de derechos humanos y a los representantes de Inapam del 
estado en los municipios de calkini, escárcega, calakmul, ciudad del carmen, champo-
tón y de la dependencia hogar de Ancianos.

A nayarit, para capacitar al personal de la comisión de derechos humanos del estado, del 
Inapam, del dIf, del Issste, del Imss, del IneA y de centro tutelar de menores Infractores.

A colima, para capacitar al personal de la comisión de derechos humanos del estado, 
del Inapam, del dIf estatal, del IneA, del consejo estatal de menores Infractores, del 
Issste, del Imsss, de la sedena, de la Procuraduría General de la república, de la Procu-
raduría General de Justicia, de la secretaría de educación Pública del estado, de los dIf 
municipales, de la Junta de Asistencia Privada, del Ayuntamiento de colima, de la estan-
cia para Personas Adultas mayores, del movimiento de Integración para el Adulto mayor, 
de la secretaría de marina, de la Junta de Asistencia social, del Instituto de Atención de 
Adultos en Plenitud, de la Alianza de madres Jubiladas y de la casa de la cultura Jurídica 
de la suprema corte de Justicia de la nación.

A morelos, para capacitar al personal de la comisión de derechos humanos del estado, 
del centro de salud, del Patronato de Asilo de Ancianos la Gran familia, del Inapam, del 
hospital General, del Ayuntamiento, de la clínica número 7 del Imss, del centro de Aten-
ción a la Juventud de cuautla, de la casa de día y del dIf municipal de cuautla.

Al estado de méxico, para capacitar al personal de la comisión de derechos humanos 
del estado; de los municipios de hueypoxtla, Atizapán de Zaragoza, lerma, luvianos, villa 
victoria, tonantitla, tlatlaya, Jaltenco, Zumpango, Zinacantepec, coacalco de Berriozábal, 
metepec, Ixtapaluca, Almoloya del río, Amanalco, mexicaltzingo, Ixtlahuaca, coatepec 
harinas, Alomoloya de Juárez, Atlacomulco, tonatico, temascalapa, Papalotla, malinalco, 
san Antonio la Isla, cuautitlán, otzolotepec, san mateo Atenco, ocuilán, el oro, tepotzotlán, 
xonacatlán, huixquilucan, tepetlizpa, valle de chalco, santo tomás de los Plátanos, valle 
de Bravo, xalatlaco, ocoyoaca, Jocotitlán, Zumpahuacán y ozumba; del dIf estatal; del 
IneA; de la secretaría de salud del estado; del Issste; del Instituto mexicano de la Juven-
tud; de la 22/a. Zona militar; de la subdirección de Prevención y readaptación social; de 
la dirección General de readaptación social, y del Inapam. en total se capacitó a 424 ser-
vidores públicos.

Prevención y Protección de los Niños y las Niñas Víctimas de Conductas Sexuales 

dentro de esta actividad se elaboraron los trípticos: Evitemos el maltrato a los niños y las 
niñas, Niños y niñas, ¿víctimas de abuso sexual? y Prevenir y denunciar el abuso sexual come-
tido en la persona de los niños y las niñas.
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cabe apuntar que dicha actividad se realizó en los municipios de Amaxac de Guerrero, 
Zacatelco, san Isidro Buensuceso, malitzin, san Pablo del monte y Atzatyanca, todos en el 
estado de tlaxcala; en la ciudad de Zacatecas a los miembros de la red Pro-víctima, así 
como al personal de la comisión estatal de derechos humanos, y en dos escuelas de la ciu-
dad de Jalapa, veracruz, en coordinación con la secretaría de educación; esta actividad se 
dirigió a 101 padres de familia y a 755 niños (rango de edad: 12 a 15 años).

Campaña Nacional de Sensibilización, Promoción y Difusión  
de los Derechos Humanos de las Personas con Capacidades  
Diferentes “Todos Podemos” 

respecto de esta actividad se enviaron 650 carteles y 1,500 trípticos a los estados de co-
lima, durango, Jalisco, méxico y nayarit; 100 carteles y 250 trípticos al Instituto de la cul-
tura del consejo nacional para la cultura y las Artes (conaculta); asimismo, se repartieron 
100 carteles en la delegación tláhuac, denominados ¡Servidor público!, en el desempeño 
de tus funciones ¡cumple con el respeto de los Derechos Humanos de las personas con alguna 
discapacidad! de igual manera, se repartieron al público en general 900 carteles denomi-
nados Nos unimos por el respeto a las personas con discapacidad, porque todos somos per-
sonas; 750 cartillas alusivas a los diferentes tipos de discapacidad, y 850 carteles alusivos 
al Concurso Nacional de Fotografía 2004 “Eliminando Barreras: Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad”.

Otras actividades 

en el periodo sobre el que se informa se impartieron las siguientes conferencias y ponencias: 

•	 “Los	Derechos	Humanos	de	las	mujeres	trabajadoras	en	México	y	la	discriminación	
laboral” y “Avances y acciones para erradicar la violencia familiar”, ambas en la mesa 
redonda “mujeres en busca de la equidad por una vida libre de violencia”.

•	 “Los	Derechos	Humanos	de	las	mujeres”,	en	la	Comisión	Estatal	de	Derechos	Huma-
nos de Baja california sur.

•	 “Responsabilidad	social,	la	difícil	situación	de	los	niños	en	la	calle”,	en	Casa	Alianza.
•	 Mesa	de	trabajo	“Presunción	de	Inocencia”.
•	 “Situación	actual	de	la	infancia	y	adolescencia	en	México,	una	perspectiva	de	la	Co-

misión nacional de los derechos humanos”, en la facultad de ciencias Políticas y 
sociales de la unAm.

•	 “Los	Derechos	Humanos	de	las	personas	adultas	mayores	y	su	situación	actual”,	en	
la mesa redonda “los mexicanos longevos y sus derechos humanos”, que fue mo-
derada por personal de este Programa, en el centro nacional de derechos humanos 
de la cndh.

•	 “Violencia	infantil”,	en	el	marco	del	inicio	de	la	campaña	para	la	prevención	de	este	
problema.

•	 “Los	Derechos	Humanos	de	las	mujeres”,	en	el	Instituto	Tecnológico	de	Estudios	Su-
periores de monterrey.

•	 Participación	en	el	Segundo	Seminario	Nacional	e	Internacional	de	Formación	y	Ac-
tualización en derechos humanos, Perspectiva de los derechos y su situación  
Actual, con la conferencia “los derechos humanos de la mujer en reclusión preven-
tiva y en cumplimiento de pena”.

•	 “Violencia	familiar”,	en	la	Secretaría	de	la	Función	Pública.
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•	 “Derechos	Humanos	de	las	mujeres”,	en	la	Secretaría	de	la	Función	Pública.
•	 Curso	“Conformación	de	redes	de	referencia	y	contrarreferencia	de	casos	de	violen-

cia familiar”, dirigido a servidores del consejo estatal de Prevención y Atención de 
la violencia Intrafamiliar.

•	 Curso	“Derechos	Humanos	de	las	mujeres	y	hostigamiento	sexual”,	impartido	a	los	
representantes de los organismos que integran la red Pro-víctima, así como al per-
sonal de la comisión estatal de derechos humanos.

•	 “Derechos	Humanos	del	menor	y	la	familia”	(módulo),	Senado	de	la	República.
•	 Curso	“Hostigamiento	sexual	y	Derechos	Humanos	de	las	mujeres”.
•	 Curso	“Hostigamiento	sexual”.
•	 “Derechos	Humanos	de	las	mujeres”,	dirigida	a	representantes	de	diversas	Organi-

zaciones no Gubernamentales.
•	 “Derechos	Humanos	de	las	mujeres	en	reclusión	y	los	hijos	que	las	acompañan”,	con-

ferencia magistral, cámara de diputados.
•	 “La	evolución	de	los	Derechos	Humanos	de	las	mujeres”,	conferencia	magistral,	

cenAdeh.

de igual manera, se elaboraron los siguientes documentos: 

trípticos: 

•	 ¿Eres víctima de hostigamiento sexual? Denúncialo... y libérate..., que se distribuyó en 
los estados de Yucatán, Baja california, tlaxcala y Quintana roo.

•	 Evitemos el maltrato a los niños y las niñas.
•	 Niños y niñas, ¿víctimas de conductas sexuales? 
•	 Prevenir y denunciar el abuso sexual cometido en la persona de los niños y las niñas.
•	 ¡Vale más prevenir...! 

¡Conoce los tipos de conductas sexuales! •	

dípticos: 

•	 30 de abril. Día de la Niñez. ¡Felicidades! Conoce tus derechos.
•	 30 de abril. Día de la Niñez. Hoy festejamos tu día.

fascículos: 

•	 Los	Derechos	Humanos	de	los	niños	y	las	niñas.
•	 Los	Derechos	Humanos	de	la	mujer.
•	 Los	Derechos	Humanos	de	las	personas	adultas	mayores.
•	 Los	Derechos	Humanos	de	los	jóvenes.
•	 Violencia	familiar.
•	 Ven	a	conocernos.

como acciones institucionales para coadyuvar en la prevención se realizó lo siguiente: 
se distribuyeron entre la población 32,693 materiales promocionales, de difusión y de 

programas implantados por esta coordinación, como trípticos, dípticos, juegos de me-
moria, carteles, etcétera, alusivos a los derechos humanos de las mujeres, las niñas, los 
niños y los adultos mayores; del Programa nacional de Promoción y difusión de los de-
rechos de las Personas Adultas mayores, y del Programa nacional de Promoción y difu-
sión de los derechos humanos y transmisión de valores de las Personas Adultas mayores 
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a los menores y Jóvenes Infractores que reciben tratamiento en Internación, “de mí para 
ti”, entre otros.

de igual manera, se colaboró en la campaña “los derechos humanos viajan en el me-
tro”, para lo cual se elaboraron los fascículos “los derechos humanos de los niños y las 
niñas”, “los derechos humanos de la mujer”, “los derechos humanos de las personas 
adultas mayores”, “los derechos humanos de los jóvenes” y “violencia familiar”.

Asimismo, personal de esta coordinación realizó las siguientes actividades: en el pro-
grama radiofónico Irene en Fórmula participó con los temas “Alcoholismo y mujer” y “Abu-
so sexual y violación a menores de edad”.

se dieron dos pláticas sobre derechos humanos de las mujeres (asistieron 100 muje-
res) y derechos humanos de la niñez.

se impartieron pláticas sobre derechos humanos de los niños a la población del cen-
di “rosa villanueva r.” y del cendi sonora.

se asistió a la semana de los derechos humanos de los niños en chalco, estado de 
méxico, en la que, además, se realizaron las siguientes actividades: exposición de los de-
rechos de los niños a un grupo de 50 madres y padres de familia, y de los derechos hu-
manos de los niños a un grupo de 750 niños, en diversas localidades del municipio.

se acudió a netzahualcóyotl, estado de méxico, con el fin de dictar las conferencias 
“derechos humanos de las y los jóvenes”, en la Preparatoria oficial número 28, y “conoz-
camos a nuestros hijos”.

Presentación de las obras de teatro Alas de amor y Circo Ilusión, conjuntamente orga-
nizada con el conaculta y el Issste, en el marco del día Internacional de las Personas con 
discapacidad.

Por otra parte, en cuanto a la difusión de los derechos humanos a través de la página 
electrónica, se realizaron las siguientes actividades: 

•	 Se	actualizó	el	contenido	de	los	materiales	elaborados	por	esta	Coordinación,	y	se	
incorporaron a la página electrónica de esta comisión nacional.

•	 Se	integró	información	en	materia	de	violencia	familiar	de	los	estados	de	Guanajua-
to, hidalgo, durango, Yucatán y Zacatecas.

•	 Se	integró	la	“Guía	básica	de	orientación	para	padres	y	menores	infractores	sujetos	
a procedimiento” (modelo d. f.).

•	 Se	incorporó	el	“Reglamento	tipo	para	los	Centros	de	Tratamiento	de	Menores	In-
fractores”.

•	 Se	brindó	información	del	“Noveno	Concurso	de	Cartel	sobre	los	Derechos	de	las	
niñas y los niños”.

•	 Se	dieron	a	conocer	el	cartel	promocional	del	evento	denominado	“Mujer,	conoce	
tus derechos laborales”, y el cartel promocional del evento denominado seminario 
regional: ejes temáticos en la vida de la mujeres. Avances, retos y Perspectivas.

trípticos: 

•	 Presentación de la Coordinación del Programa sobre Asuntos de la Mujer, la Niñez y la 
Familia.

•	 ¿Eres víctima de hostigamiento sexual? 
•	 Evitemos el maltrato a los niños y las niñas.
•	 Niños y niñas, ¿víctimas de abuso sexual?
•	 Prevenir y denunciar el abuso sexual cometido en la persona de los niños y las niñas.
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dípticos: 

•	 En el marco del día del niño “Conoce tus Derechos”. 
•	 Tema de discapacidad.

2005 

durante el periodo sobre el que se informa, la coordinación del Programa sobre Asuntos 
de la mujer, la niñez y la familia llevó a cabo las siguientes acciones: 

Protección para la mujer y la niñez, en contra del abandono  
y el incumplimiento de obligaciones alimenticias 

en el periodo sobre el que se informa se realizó el seguimiento de la puesta en práctica 
del Programa en los estados de Baja california sur, campeche, coahuila, durango, hidal-
go, morelos, sonora, tabasco, tlaxcala, veracruz y Zacatecas. Asimismo, se mantuvo co-
municación con personal de las comisiones y Procuradurías de derechos humanos de 
Baja california, colima, chiapas, chihuahua, estado de méxico, Jalisco, nayarit, nuevo 
león, michoacán, oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana roo, tamaulipas y Yucatán, a fin 
de dar seguimiento a los trámites para la celebración de convenios y la puesta en prácti-
ca del Programa en las mismas. Por otra parte, se atendieron 137 asuntos relacionados 
con esta materia.

del mismo modo se brindó nueva información a 13 servidores públicos, a fin de que orien-
ten a prestadores del servicio social que se puedan adherir a la aplicación del Programa. 

Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Adultos Mayores Cuyos Derechos Humanos  
Han Sido Violados

en relación con el rubro de orientación y canalización con base en la red de Apoyo a mu-
jeres, niñas, niños y Adultos mayores cuyos derechos humanos han sido violados se 
brindó atención telefónica y/o personalizada a 410 solicitantes, atención electrónica a 
otros 174 y se realizaron 93 seguimientos de casos específicos.

Atención Nacional a Menores Infractores que Reciben Tratamiento en Internación 

las actividades que se realizaron en el periodo sobre el que se informa dentro de la ter-
cera fase del Programa fueron: 

•	 Se	entregó	un	ejemplar	del	documento	“Lineamientos	básicos	que	debe	contener	
un reglamento Interior de los centros de tratamiento de menores Infractores en el 
estado de morelos”.

•	 Se	entregaron	14	ejemplares	de	la	“Guía	básica	de	orientación	para	padres	y	meno-
res infractores sujetos a procedimiento ante el consejo de menores del distrito fe-
deral, Aguascalientes, Baja california sur, coahuila, colima, hidalgo, morelos, naya-
rit, veracruz, Yucatán y Zacatecas; al director del centro tutelar para menores 
Infractores del estado de colima; al centro de tutela para menores Infractores del 
estado de oaxaca, y al consejo tutelar de menores Infractores de Yucatán.
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•	 Se	enviaron	31	ejemplares	del	Reglamento	Interno	Tipo	para	los	Centros	de	Trata-
miento de menores Infractores a diversas comisiones estatales de derechos huma-
nos, al centro de tutela para menores Infractores del estado de oaxaca y al consejo 
tutelar de menores Infractores de Yucatán.

•	 Se	elaboró	un	“Directorio	Nacional	de	Centros	de	Tratamiento	para	Menores	Infrac-
tores”.

•	 Se	actualizó	la	estadística	del	número	de	menores	infractores	que	reciben	trata-
miento en internación en el país, así como el número de adictos al alcohol, al tabaco 
o a las drogas en los centros de los estados de chiapas, Guerrero, oaxaca, Yucatán 
y veracruz.

respecto de las mujeres en reclusión: 
se enviaron 35 ejemplares del documento denominado “lineamientos básicos de un 

reglamento tipo para los centros de reclusión femenil” y la propuesta de “reglamento 
tipo para los centros de reclusión femenil” y del reglamento tipo para los centros de 
tratamiento de menores Infractores a diversas comisiones estatales de derechos huma-
nos, al centro de tutela para menores Infractores del estado de oaxaca y al consejo tute-
lar de menores Infractores de Yucatán.

Por otra parte, se dio a conocer el “Proyecto modelo de reglamento para los centros 
de reclusión femenil en el marco de los trabajos de la campaña para promover el res-
peto de los derechos fundamentales de las mujeres” en la ciudad de Pachuca, hidalgo.

Defensa y Protección de los Derechos Humanos de los Niños  
y las Niñas. Niños Promotores 

esta actividad está dirigida a la niñez en condición escolar que cursa la educación básica, 
nivel primaria. durante el periodo sobre el que se informa se realizaron las siguientes ac-
tividades: 

•	 Se	llevó	a	cabo	el	seguimiento	del	Programa	con	personal	de	las	Comisiones	de	De-
rechos humanos del estado de Baja california, campeche, hidalgo, nayarit, tamau-
lipas, tlaxcala, veracruz, Yucatán y Zacatecas.

•	 Se	estableció	contacto	con	los	enlaces	del	DIF	y	de	la	Secretaría	de	Educación	y	Cultu-
ra en tamaulipas, con la finalidad de fusionar el Programa niños Promotores de esta 
comisión nacional con el de niños difusores del dIf de dicha entidad federativa.

•	 Este	Programa	se	presentó	al	personal	de	las	Comisiones	de	Derechos	Humanos	de	
los estados de chihuahua, morelos y sonora, así como a personal de la comisión fe-
deral de electricidad.

Por otra parte, se capacitó a 25 profesores de tlaxcala y a personal de la comisión de 
derechos humanos de sonora; se atendieron 360 escuelas, y el número de grupos invo-
lucrados fue de 3,275, contando durante el mismo periodo con 3,141 niños promotores; 
la población beneficiada fue de 106,338 niños.

Difusión de los Derechos Humanos en la juventud, Ciclo Cine-Debate 

el Programa se presentó a personal de las comisiones de derechos humanos de los esta-
dos de chihuahua, Jalisco, morelos, sonora, tlaxcala y Quintana roo, así como a personal 
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de la comisión federal de electricidad, de la unidad de Pediatría del centro médico siglo 
xxI y de la dirección General del colegio de Bachilleres. se llevó a cabo el seguimiento y 
se propició la continuidad de su aplicación en el estado de tlaxcala y Zacatecas.

Además, se realizaron sesiones del Programa cine-debate en los estados de durango, 
tlaxcala, chiapas, tamaulipas, Yucatán y Zacatecas, con lo cual se benefició a 4,462 per-
sonas; de igual manera, se atendió a 102 grupos de 72 escuelas.

Fortalecimiento de la Familia, Sensibilización y Difusión de los  
Derechos Humanos. Taller para Padres de Familia 

esta actividad se dio a conocer a las comisiones de derechos humanos de los estados de 
chihuahua, colima, Jalisco, morelos y Quintana roo, así como a personal de la secretaría 
de educación Pública de colima, de la comisión federal de electricidad y de la unidad de 
Pediatría del centro médico siglo xxI.

A fin de dar continuidad a los trabajos relacionados con el Programa, se llevó a cabo el 
seguimiento de su aplicación en las comisiones de derechos humanos de hidalgo, ta-
maulipas, tlaxcala y Zacatecas.

durante las acciones realizadas se atendieron 64 centros y 181 grupos, y se benefició 
a 4,310 personas.

Promoción y Difusión de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores

•	 Se	llevó	a	cabo	el	seguimiento	del	Programa	en	los	estados	de	Oaxaca,	Nayarit,	Dis-
trito federal y Quintana roo.

•	 Se	presentó	el	Programa	a	las	Comisiones	de	Derechos	Humanos	de	Tlaxcala,	Que-
rétaro y san luis Potosí.

•	 Se	entregaron	10	ejemplares	del	material	relativo	al	Programa	en	los	estados	de	
Aguascalientes, Baja california sur, coahuila, colima, chiapas, hidalgo, morelos, na-
yarit, veracruz y Zacatecas. 

•	 Se	brindó	capacitación	y	se	actualizaron	los	conocimientos	relacionados	con	el	Progra-
ma a 120 servidores públicos en los estados de morelos, sonora, tabasco y oaxaca.

Promoción y Difusión de los Derechos Humanos y Transmisión de Valores  
de las Personas Adultas Mayores a los Menores y Jóvenes Infractores  
que Reciben Tratamiento en Internación. “De Mí para Ti” 

se llevó a cabo el seguimiento de la puesta en práctica del Programa en los estados de 
oaxaca, nayarit, distrito federal y Quintana roo.

este Programa se presentó en las comisiones de derechos humanos de los estados de 
tlaxcala, Querétaro y san luis Potosí.

se entregaron 10 ejemplares del material relacionado con la realización del Programa 
en diversas entidades de la república.

Prevención y Protección de los Niños, las Niñas y los Adolescentes Víctimas  
de Conductas Sexuales 

esta actividad se dio a conocer en diversas comisiones y Procuradurías estatales de de-
rechos humanos; asimismo, el Programa se dio a conocer y se presentó en la unidad 



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

267

de Pediatría del centro médico siglo xxI y al personal de la comisión federal de elec-
tricidad.

el Programa se puso en práctica en los estados de Baja california, Baja california sur, 
coahuila, estado de méxico, nayarit, sonora, tamaulipas y Yucatán.

se llevó a cabo el seguimiento de la realización del Programa en los estados de tlaxca-
la, Baja california, Baja california sur, coahuila, estado de méxico, sonora, tamaulipas, 
nayarit, veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

la población beneficiada por las conferencias dictadas en relación con el Programa fue 
de 2,948 personas, las cuales se dividen por rango de edad como a continuación se des-
cribe: 461 servidores públicos, 698 personas de 18 años y más, 1,082 de 16 a 18 años, 707 
de 11 a 15 años. 

Estudios e investigaciones

•	 Propuesta	de	reforma	a	los	Códigos	de	Procedimientos	Civiles	y	de	Procedimientos	
familiares de los estados de la república

•	 Elaboración	de	un	resumen	de	instrumentos	internacionales	en	materia	de	niñez.	
•	 Elaboración	de	un	material	de	pasatiempos	infantiles	denominado	“Me	entretengo	

y aprendo”.
•	 Elaboración	de	los	trípticos:	

— dirigido a servidores públicos: Todos los integrantes de la familia tienen derecho a 
vivir una vida libre de violencia (uno para cada estado de la república).

— dirigido a mujeres: Las familias pequeñas y las familias grandes... sin violencia viven 
mejor.

— Los derechos de los hijos de las mujeres en reclusión.
— A mí no me va a pasar. 

•	 Programa	Nacional	de	Protección	para	la	Mujer	y	la	Niñez,	en	contra	del	Abandono	
y el Incumplimiento de las obligaciones Alimenticias.

•	 Folletos:	
— El derecho a solicitar alimentos.
— Las mujeres en reclusión y sus derechos.

•	 Parlamento	de	los	Niños	y	las	Niñas	de	México	2004-2005.
— Personal del Programa participó en el Parlamento de los niños y las niñas de 

méxico 2004-2005, celebrado en la cámara de diputados del h. congreso de la 
unión; durante dicho evento se llevó a cabo la entrega de credenciales a 300 le-
gisladores infantiles como “niños Promotores”. Por otra parte, se participó en el 
evento denominado “Parlamento de la niñez zacatecana”, así como en el “Parla-
mento de la juventud zacatecana”.

— Personal del Programa asistió a siete reuniones de trabajo en la cámara de sena-
dores, con la finalidad de iniciar la organización del Iv Parlamento Infantil.

•	 Comisión	de	Política	Gubernamental	en	Materia	de	Derechos	Humanos;	Subcomi-
sión de Grupos vulnerables, subcomisión de educación en derechos humanos, co-
mités técnicos de las mencionadas y subcomisión de Protección Integral (segob) 

•	 Mesa	interinstitucional	para	coordinar	las	acciones	para	prevenir	y	atender	la	vio-
lencia familiar y hacia las mujeres (Inmujeres) 
— se colaboró con el Instituto nacional de las mujeres en la elaboración del informe 

de avance de acciones en torno al Programa nacional para la Igualdad de opor-
tunidades y no-discriminación hacia las mujeres.
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— se asistió y participó en la presentación del mecanismo nacional de seguimiento 
a la convención Belém do Pará, en la secretaría de relaciones exteriores.

•	 Consejo	de	Coordinación	Interinstitucional	del	Tema	de	Adultos	Mayores.	Comisio-
nes de legislación y cultura y recreación (Inapam) 

•	 Mujer	y	Salud,	Consorcio	para	la	Salud	de	la	Mujer	(Secretaría	de	Salud).	
•	 Se	dio	seguimiento	a	los	trabajos	de	la	mesa	“Violencia	familiar	y	hacia	las	mujeres”,	

de la secretaría de salud; de igual manera, se participó en los trabajos de revisión de la 
nom-190 de violencia familiar.

•	 Coordinación	Nacional	para	Prevenir,	Atender	y	Erradicar	la	Explotación	Sexual	Co-
mercial Infantil, subcomisión de Protección Jurídica y defensa de la niñez (dIf na-
cional) se organizó el Primer foro regional contra la explotación comercial Infantil, 
en tijuana, Baja california, al cual asistieron 96 personas.
— se colaboró en la organización, asistencia y participación del segundo foro re-

gional contra la explotación sexual comercial Infantil, celebrado en toluca, esta-
do de méxico.

— se participó y asistió al tercer foro regional contra la explotación sexual comer-
cial Infantil, celebrado en tlaxcala, tlaxcala.

Acciones de promoción y difusión 

se distribuyeron entre la población 202,744 materiales promocionales, de difusión y de 
programas implantados por esta coordinación, como trípticos, dípticos, juegos de me-
moria, carteles, etcétera, alusivos a los derechos humanos de las mujeres, las niñas, los 
niños y los adultos mayores, del Programa nacional de Promoción y difusión de los de-
rechos de las Personas Adultas mayores, y del Programa nacional de Promoción y difu-
sión de los derechos humanos y transmisión de valores de las Personas Adultas mayores 
a los menores y Jóvenes Infractores que reciben tratamiento en Internación. “de mí para 
tí”, entre otros. 

Organización de eventos 

se organizaron diversos eventos relacionados con la promoción de los derechos de la 
mujer, la niñez y la familia, tales como mesas redondas, monólogos, sesión cine-debate, 
foros, seminarios, obras de teatros, entre otros. 

Elaboración de diversos documentos 

•	 Elaboración	de	un	directorio	de	albergues	de	los	estados	que	integran	la	República	
mexicana, denominado “directorio de Albergues Públicos y Privados para niñas, ni-
ños y Adolescentes en la república mexicana”.

•	 Elaboración	de	la	Reseña	del	Primer	Foro	Regional	contra	la	Explotación	Sexual	Co-
mercial Infantil.

•	 Elaboración	y	entrega	del	informe	anual	de	PNAFI.

2006 

Protección para la mujer y la niñez, en contra del Abandono y el Incumplimiento de obli-
gaciones Alimenticias 
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•	 En	el	periodo	sobre	el	que	se	informa	se	realizó	el	seguimiento	del	avance	de	la	im-
plementación del Programa en los estados de Baja california sur, coahuila, duran-
go, hidalgo, morelos, tlaxcala, sonora, tabasco, veracruz y Zacatecas.

•	 Se	mantuvo	comunicación	a	fin	de	explicar	en	qué	consiste	el	Programa	en	los	es-
tados de Aguascalientes, Baja california, colima, chiapas, chihuahua, estado de 
méxico, nayarit, nuevo león, michoacán, oaxaca, Puebla, Quintana roo, tamauli-
pas, tlaxcala y Yucatán; por otra parte, se sostuvieron reuniones de trabajo con per-
sonal de las Procuradurías y las comisiones de derechos humanos de los estados 
de Baja california y tamaulipas, a fin de iniciar la implementación del Programa.

•	 Se	actualizó	el	Formulario	de	Apoyo	para	la	Gestión	Gratuita	de	la	Pensión	Alimen-
ticia en los estados de Jalisco y Puebla.

•	 Durante	el	periodo	sobre	el	que	se	informa	fueron	atendidas	275	personas,	y	se	brin-
dó nueva información a 20 servidores públicos, a fin de que orienten a prestadores 
de servicio social que se adhieran a la aplicación del Programa.

•	 Se	distribuyeron	6,162	trípticos	en	16	entidades	federativas.

Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Adultos Mayores Cuyos Derechos  
Humanos Han Sido Violados

en relación con el rubro de orientación y canalización con base en la red de Apoyo a mu-
jeres, niñas, niños y Adultos mayores cuyos derechos humanos han sido violados se 
brindó atención a 284 solicitudes y se dio seguimiento a 86 casos específicos.

Atención Nacional a Menores Infractores que Reciben.  
Tratamiento en Internación

las actividades que se desarrollaron durante la cuarta fase del Programa fueron: 

•	 Se	entregó	un	ejemplar	del	Reglamento	al	Presidente	del	Consejo	de	Menores	de	
sinaloa y a personal de las comisiones de derechos humanos del estado de méxico 
y del estado de Puebla.

•	 Se	organizó,	junto	con	la	Tercera	Visitaduría	General,	el	Seminario	Análisis	de	la	Re-
forma al Artículo 18 constitucional, y de las Iniciativas de ley de Justicia para Ado-
lescentes.

•	 Se	organizó,	de	manera	conjunta	con	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Estado	
de tabasco, el seminario Análisis de la reforma al Artículo 18 constitucional, y de 
las Iniciativas de ley de Justicia para Adolescentes.

•	 Se	organizó,	junto	con	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Estado	de	México,	el	
seminario Análisis de la reforma al Artículo 18 constitucional, y de las Iniciativas de 
ley de Justicia para Adolescentes, en el mes de mayo, con la asistencia de 700 per-
sonas.

•	 Se	organizó,	de	manera	conjunta	con	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Estado	
de méxico, el seminario Análisis de la reforma al Artículo 18 constitucional, y de las 
Iniciativas de ley de Justicia para Adolescentes, en el mes de mayo, con la asistencia 
de 170 personas.

•	 Se	revisaron	las	Leyes	de	Justicia	para	Adolescentes	de	los	estados	de	Sinaloa	y	Yu-
catán.
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Respecto de las mujeres en reclusión:

se envió, a la oficina regional en Zitácuaro de la comisión de derechos humanos del es-
tado de michoacán; a la secretaría de Gobierno del estado de Guerrero; al municipio de 
naucalpan, estado de méxico; a la universidad Intercontinental, y al Instituto de la mujer 
en del estado de Baja california, el siguiente material: 50 folletos que se refieren a los de-
rechos de las mujeres en reclusión y un tríptico denominado Los hijos de las mujeres que 
viven en reclusión.

se revisó y adecuó el Proyecto modelo de reglamento para los centros de reclusión 
femenil a las características particulares del centro de reclusión del estado de tlaxcala.

se presentó el Proyecto modelo de reglamento para los centros de reclusión femenil 
a personal de la comisión de derechos humanos de chiapas.

se realizaron diversas sesiones de cine-debate Mujeres en reclusión en los siguientes 
lugares: 

•	 Centro	de	Readaptación	Social	de	Barrientos,	Estado	de	México;	asistieron	85	per-
sonas.

•	 Reclusorio	Neza-Bordo,	Estado	de	México;	asistieron	80	personas.
•	 Centro	de	Readaptación	Femenil	Ecatepec,	Estado	de	México;	asistieron	80	personas.
•	 Centro	de	Readaptación	Social	Chalco,	Estado	de	México;	asistieron	50	personas.
•	 Centro	de	Reeducación	Social	para	Mujeres,	Aguascalientes;	asistieron	70	personas.
•	 Centro	de	Readaptación	Social	de	Almoloya	de	Juárez,	Anexo	Femenil,	Estado	de	

méxico; asistieron 100 personas.

Niños, niñas y adolescentes desaparecidos y sustraídos ilegalmente 

se elaboró un tríptico denominado Proteger a la niñez de la sustracción y desaparición... es 
tarea de papá y mamá; se enviaron 1,750 ejemplares a 26 estados de la república, así 
como 220 al conalep Iztapalapa, visión mundial y secretaría de educación Pública.

Defensa y protección de los Derechos Humanos de los Niños  
y las Niñas. Niños promotores 

esta actividad está dirigida a la niñez en condición escolar que cursa la educación básica, 
nivel primaria. durante el periodo sobre el que se informa se realizaron las siguientes ac-
tividades: 

•	 Se	dio	nueva	información	y	orientación	sobre	la	ejecución	del	Programa	en	el	Esta-
do de méxico, y en los estados de Baja california, campeche, durango, nayarit, tlax-
cala, Yucatán y Zacatecas.

•	 Se	realizó	el	seguimiento	del	Programa	con	personal	de	las	Comisiones	de	Derechos	
humanos de los estados de durango, Yucatán y campeche.

•	 Se	realizaron	diversas	reuniones	de	trabajo,	entre	ellas	una	en	las	instalaciones	del	
Províctima; se contempla la posibilidad de iniciar la aplicación del Programa en el 
distrito federal, con la onG Impulsa; por otra parte, se trabajó con personal de las 
comisiones de derechos humanos de Aguascalientes, Puebla, nayarit y Zacatecas.

•	 Se	aplicó	el	Programa	y	resultaron	beneficiados:	148	escuelas,	1,085	grupos,	1,628	
niños promotores, 705 niños credencializados y 101 funcionarios públicos; se bene-
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fició a 52,437 niños y se entregaron 705 paquetes de material relacionado con el 
Programa.

Difusión de los Derechos Humanos en la Juventud. Ciclo Cine-Debate 

dentro del Programa cine-debate se realizaron las siguientes actividades: 

•	 Se	presentó	nueva	información,	se	orientó	y	se	llevó	a	cabo	la	explicación	sobre	la	
ejecución del Programa en sus diferentes modalidades (adolescentes, niños y mu-
jeres) en los estados de Aguascalientes, Baja california, chiapas, campeche, colima, 
estado de méxico, Jalisco, nayarit, tamaulipas, tlaxcala, Puebla, Quintana roo, Yuca-
tán y Zacatecas; en esta actividad participaron 406 funcionarios públicos.

•	 Se	realizaron	sesiones	de	Cine-Debate	en	el	Instituto	Politécnico	Nacional	(Escuela	Su-
perior de Ingeniería mecánica y eléctrica), resultando beneficiadas 2,433 personas.

Fortalecimiento de la Familia, Sensibilización y Difusión de los  
Derechos Humanos. “Taller para Padres de Familia” 

se presentó nueva información y se llevó a cabo la explicación sobre la ejecución del Pro-
grama en los estados de Aguascalientes, Baja california, colima, chiapas, estado de mé-
xico, durango, Jalisco, Puebla, Quintana roo, tamaulipas, tlaxcala, nayarit, Yucatán y 
Zacatecas.

durante las acciones realizadas fueron atendidas 44 instituciones y 172 grupos; se be-
neficiaron 138 funcionarios públicos y 3,072 padres de familia.

Promoción y difusión de los Derechos Humanos de las Personas. Adultas Mayores

•	 Se	entregó	nueva	información	sobre	la	ejecución	del	Programa	en	el	estado	de	Puebla.
•	 Se	presentó	el	Programa	al	Director	del	Consejo	de	Menores	de	Sinaloa	y	al	personal	

de la comisión de derechos humanos del estado de hidalgo y del estado de méxi-
co; asimismo, en el estado de Aguascalientes a la fundación para el Bienestar del 
Adulto mayor, I. A. P., casa del Abue dIf Puebla.

•	 Se	asistió	a	la	reunión	del	Sistema	Nacional	e-México	para	instalar	el	portal	sobre	
adultos mayores.

de las actividades realizadas resultaron beneficiados 60 funcionarios públicos y 16 
adultos mayores (promotores).

Promoción y Difusión de los Derechos Humanos y Transmisión de Valores  
de las Personas Adultas Mayores a los Menores y Jóvenes Infractores  
que Reciben Tratamiento en Internación. “De Mí para Ti” 

•	 Se	continuó	con	la	actualización	sobre	la	ejecución	del	Programa	en	los	estados	de	
Guerrero, Puebla y tlaxcala, y en la Asociación civil Acción ciudadana para la Inci-
dencia social.

•	 Se	presentó	el	Programa	al	Director	del	Consejo	de	Menores	de	Sinaloa	y	al	personal	
de las comisiones de derechos humanos del estado de hidalgo y del estado de 
méxico, resultando beneficiados 70 funcionarios públicos, 66 adultos mayores (pro-
motores) y 60 menores infractores.
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•	 Se	presentó	el	Programa	a	personal	de	las	Comisiones	de	Derechos	Humanos	de	los	
estados de Aguascalientes, tlaxcala, chiapas, estado de méxico y Jalisco, y a dos doc-
torandos de la facultad de derecho y de la fundación para el Bienestar del Adulto 
mayor, I. A. P., casa del Abue dIf Puebla.

Campaña Nacional de Sensibilización, Promoción y Difusión de los Derechos  
Humanos de las Personas con Capacidades. Diferentes, Todos Podemos 

•	 Se	presentó	la	campaña	a	personal	de	las	Comisiones	de	Derechos	Humanos	del	Es-
tado de méxico, y de los estados de hidalgo (Actopan, Pachuca, tianguistengo, te-
peapulco, Zimapán y tulancingo de Bravo), tlaxcala y Aguascalientes (Jesús maría, 
Asientos, san francisco de los romo, cosío y el llano).

•	 Se	impartió	el	Taller	Derechos	Humanos	de	las	Personas	con	Discapacidad	en	los	es-
tados de Aguascalientes, hidalgo y tlaxcala, con la asistencia de 458 personas.

•	 Se	llevó	a	cabo	la	difusión	de	la	campaña	a	través	de	2,050	carteles	denominados	
Servidor público, en el desempeño de tus funciones cumple con el respeto a los Derechos 
Humanos de las personas con alguna discapacidad.

•	 Se	realizó	la	difusión	de	la	campaña	a	través	de	3,600	trípticos	denominados	Servi-
dor público, en el desempeño de tus funciones cumple con el respeto a los Derechos Hu-
manos de las personas con alguna discapacidad.

•	 Se	distribuyeron	450	dípticos	titulados	30 de abril, Día de la Niñez, así como 100 díp-
ticos que llevan por título Visión mundial 30 de abril, Día de la Niñez.

Campaña Nacional de Promoción y Difusión de los Derechos. Fundamentales  
de las Mujeres Trabajadoras, “Algunos Aspectos de la Violencia de Género:  
el Caso de la Mujer Trabajadora” 

•	 Se	elaboró	el	tríptico	La	Comisión	Nacional	de	los	Derechos	Humanos	trabajando	
por la niñez trabajadora.

•	 Se	dio	inicio	a	la	implantación	de	la	campaña	en	el	estado	de	Tamaulipas	(Matamo-
ros, reynosa y ciudad victoria), resultando 143 personas beneficia das; se distribu-
yeron los siguientes trípticos: Mujer trabajadora (500), Conoce la Ley Federal para  
Prevenir y Eliminar la Discriminación (100) y La discriminación laboral está prohibida 
(250).

•	 Se	realizó	la	difusión	de	la	campaña	a	través	de	la	entrega	de	2,690	trípticos	a	25	es-
tados de la república; asimismo, 200 al conalep número 1, d. f.

Prevención y Protección de los Niños y las Niñas Víctimas de Conductas Sexuales 

•	 Se	elaboró	la	propuesta	de	reforma	al	Código	Penal	del	Estado	de	Tlaxcala,	relativo	
a los delitos sexuales cometidos en la persona de los niños, las niñas y los adoles-
centes.

•	 Se	dio	seguimiento	del	Programa	en	los	estados	de	Baja	California	Sur,	Baja	Califor-
nia, coahuila, nayarit, morelos, tlaxcala, sonora, veracruz, Yucatán y Zacatecas.

•	 Se	ofreció	nuevamente	el	Programa	en	los	estados	de	Aguascalientes,	Colima,	Chia-
pas, chihuahua, estado de méxico, nuevo león, michoacán, oaxaca, Puebla, tabas-
co, Quinta roo y tamaulipas.

•	 Se	presentó	el	Programa	a	personal	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	de	Chiapas.
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•	 Se	presentó	nuevo	material	a	686	servidores	públicos	encargados	de	aplicar	el	Pro-
grama en los estados de Jalisco, oaxaca y tlaxcala, y en la organización no Guber-
namental visión mundial, I. A. P., méxico.

•	 Se	dio	inicio	a	la	implantación	del	Programa	en	los	estados	de	Coahuila,	Quintana	
roo, tlaxcala y Zacatecas a los siguientes beneficiarios: 5,616 de 18 años y más, 
20,113 de 11 a 15 años y 573 de 16 a 18 años.

se entregó el siguiente material de difusión: 

•	 2,358	trípticos:	rango	18	años	y	más
•	 2,101	trípticos:	rango	11-15	años	de	edad
•	 2,292	trípticos:	rango	16-18	años	de	edad
•	 136	programas	con	cinco	trípticos
•	 4	discos	con	el	modelo	de	conferencias
•	 1	cuadernillo	con	el	modelo	de	conferencias
•	 55	cuadernillos	del	Programa

Atención Integral a Niños, Niñas y Adolescentes en Situación  
y Riesgo de Calle, “Acércate Carnal” 

•	 Se	elaboró	un	proyecto	de	actividades	para	la	elaboración	del	diagnóstico	relativo	
a los niños, niñas y adolescentes en situación y riesgo de calle.

•	 Se	recopiló	y	seleccionó	material	de	investigación.
•	 Se	presentó	el	Programa	a	personal	de	la	Comisión	Estatal	de	los	Derechos	Huma-

nos de Aguascalientes.
•	 Se	llevaron	a	cabo	reuniones	de	trabajo	en	la	Fundación	Casa	Alianza,	con	la	finali-

dad de programar las entrevistas a los niños en riesgo y situación de calle.
•	 Se	realizó	el	trabajo	de	campo,	consistente	en	entrevistas	a	los	niños	en	riesgo	y	si-

tuación de calle en las instalaciones de casa Alianza, hogar Zapopan, hogar Paloma, 
hogar churintzio y hogar miramontes.

•	 Se	aplicaron	cuestionarios	en	diversas	zonas	de	la	ciudad	de	México.

Otras actividades. Curso-taller “Los Derechos Humanos de las mujeres  
y hostigamiento sexual” 

•	 Se	dictaron	conferencias	en	Ciudad	Victoria,	Tamaulipas	(Benemérita	Escuela	Nor-
mal federalizada y escuela de trabajo social); asistieron 362 personas.

•	 Se	distribuyó	el	tríptico	¿Eres víctima de hostigamiento sexual? Denúncialo y... libéra-
te; 1,400 ejemplares a 26 estados de la república, asimismo, 220 al conalep Iztapa-
lapa, a visión mundial y a la secretaría de educación Pública.

Participación en actividades académicas y culturales 

•	 Taller	de	Derechos	Humanos	en	la	Escuela	Liceo	Emperadores	Aztecas,	Sociedad	Ci-
vil (niveles secundaria y bachillerato), durante cuatro sesiones, con 171 adolescen-
tes beneficiados.

•	 Curso-taller	“Derechos	Humanos	de	las	mujeres”;	participaron	50	servidores	públicos.
•	 Taller	“Guía	Paso	a	Paso	para	la	Defensa	y	Promoción	Activa	de	los	Derechos	Huma-

nos”, con 27 asistentes.
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•	 Taller	“Derechos	Humanos	de	las	Mujeres”,	con	30	asistentes.
•	 Se	presentó	una	ponencia	en	el	Diplomado	Derechos	Humanos,	en	Morelia,	Mi-

choacán, con 120 asistentes.
•	 Se	presentó	una	ponencia	en	el	Diplomado	Derechos	Humanos,	en	el	Instituto	Po-

litécnico nacional.
•	 Se	presentó	una	ponencia	en	el	Diplomado	Derechos	Humanos,	en	Saltillo,	Coahuila,	

en el módulo derechos humanos de Grupos vulnerables; asistieron 60 personas.
•	 Taller	“Los	Sistemas	desde	Donde	se	Enfrenta	la	Violencia”.

Proyectos de reformas a los Códigos Civiles y de Procedimientos.  
Civiles de las entidades federativas en materia de alimentos 

•	 En	vía	de	colaboración,	se	entregaron	a	la	Secretaría	Técnica	del	Consejo	Consultivo	
de la cndh las 31 propuestas de reforma legislativa en materia de alimentos, de los 
estados que integran la república.

•	 En	vía	de	colaboración,	se	entregaron	a	la	Secretaría	Técnica	del	Consejo	Consultivo	
de la cndh las 31 propuestas de reforma legislativa en materia de violencia familiar de 
los estados que integran la república.

•	 Se	realizó	la	adecuación	de	la	propuesta	de	reforma	en	materia	de	alimentos	del	Có-
digo civil y de Procedimientos civiles del estado de tlaxcala.

•	 Se	realizó	la	adecuación	de	la	propuesta	de	reforma	en	materia	de	violencia	familiar	
para el estado de tlaxcala.

•	 Se	realizó	la	propuesta	y	adecuación	de	reforma	al	Código	Penal	y	de	Procedimientos	
Penales del estado de tlaxcala, en materia de delitos sexuales en la persona de los ni-
ños, las niñas y los adolescentes.

•	 Se	presentó	el	proyecto	de	reforma	constitucional	sobre	menores	infractores	en	la	
reunión de la federación de organismos de Protección a los derechos humanos, en 
Pachuca, hidalgo.

Enlaces de colaboración realizados con organismos e instituciones 

•	 Comisión	de	Política	Gubernamental	en	Materia	de	Derechos	Humanos,	Subcomi-
sión de Grupos vulnerables, subcomisión de educación en derechos humanos, co-
mités técnicos y subcomisión de Protección Integral (segob).

•	 Mesa	interistitucional	para	coordinar	las	acciones	para	prevenir	y	atender	la	violen-
cia familiar y hacia las mujeres (Inmujeres).

•	 Mujer	y	Salud	y	Consorcio	para	la	Salud	de	la	Mujer	(Secretaría	de	Salud).
•	 Coordinación	Nacional	para	Prevenir,	Atender	y	Erradicar	la	Explotación	Sexual	Co-

mercial Infantil, subcomisión de Protección Jurídica y defensa de la niñez (dIf na-
cional).

Acciones de promoción y difusión 

en coordinación con la secretaría técnica del consejo consultivo de este organismo na-
cional, se distribuyeron entre la población 24,940 materiales promocionales, de difusión 
y de programas implantados por esta coordinación, como trípticos, dípticos, juegos de 
memoria, carteles, etcétera.
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Eventos organizados 

•	 Evento	cultural	en	el	entorno	del	Día	Internacional	de	la	Mujer,	en	el	Teatro	de	la	Ciu-
dadela. Asistieron 225 personas y se distribuyeron 229 folletos denominados Dere-
chos Humanos de las mujeres, en el entorno del día Internacional del trabajo.

•	 Mujer no se escribe con M de macho. teatro ciudadela. Asistieron 85 personas.
•	 Se	distribuyeron	250	trípticos	denominados	Mujer trabajadora, conoce tus derechos, 

200 del titulado Denuncia la discriminación y 100 del que lleva por nombre Conoce 
la Ley Federal para Prevenir la Discriminación.

•	 Día	Internacional	de	las	Personas	con	Discapacidad,	en	el	Teatro	de	la	Ciudadela.
•	 Conmemoración	de	las	personas	adultas	mayores,	en	el	Teatro	de	la	Ciudadela.
•	 No violencia hacia la mujer, en el teatro de la ciudadela.
•	 Seminario	Nacional	La	Nueva	Visión	de	los	Derechos	Humanos	de	Mujeres,	Niñas	

Jóvenes y mujeres Adultas mayores.

Elaboración y dictado de conferencias

    1. conferencia “derechos humanos de las mujeres en reclusión”; asistencia de 60 per-
sonas.

    2. se moderó la mesa denominada “los derechos de las mujeres en reclusión”; asis-
tencia de 20 personas.

    3. “derechos humanos de las mujeres”; asistieron 120 personas.
    4. “los derechos de la mujer”; asistieron 230 personas.
    5. “derechos de la mujer”, en el Primer foro sobre la voz de las mujeres sindicalizadas; 

asistieron 130 personas.
    6. “los derechos humanos de las mujeres”; asistieron 122 personas.
    7. “marco jurídico de la violencia intrafamiliar y el diagnóstico legislativo de méxico”, 

cenAdeh.
    8. “Breve análisis de la reforma al artículo 18 constitucional”; asistieron 170 personas.
    9. “derechos humanos de los adultos mayores”, unAm, facultad de trabajo social; 

asistieron 20 personas.
10. “marco jurídico de la violencia familiar y asuntos de la mujer”.
11. “situación de la mujer en cumplimiento de pena”, cenAdeh.
12. “la discapacidad como factor de influencia en la negación del ejercicio pleno de 

los derechos fundamentales y la discriminación laboral”, universidad Pedagógica 
nacional; asistieron 400 personas.

13. “delitos sexuales al interior de la familia”, en el marco del segundo foro de Infor-
mación y difusión sobre violencia Intrafamiliar”; asistieron 97 personas.

14. “violencia familiar”, en el marco del segundo foro de Información y difusión sobre 
violencia Intrafamiliar”.

15. “violencia familiar” y “violencia familiar hacia las personas adultas mayores”.
16. “el papel del ministerio Público respecto de la atención a víctimas u ofendidos por 

el delito, una perspectiva de los derechos humanos”, en el marco del seminario-
taller la trata de Personas, Protección, Procuración de Justicia y de Prevención; 
asistieron 150 personas.

17. “Justicia en adolescentes”, maestría en derechos humanos.
18. taller de Actualización en Prevención y Atención de violencia familiar, comisión 

estatal de chiapas.
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19. “Análisis a la reforma del artículo 18 constitucional”, en la comisión de derechos 
humanos del estado de nayarit; asistieron 250 personas.

20. taller Actualización en Prevención y Atención de violencia familiar, comisión de 
derechos humanos del estado de nayarit, universidad Autónoma de sinaloa y 
chilpancingo, Guerrero; asistieron 122 personas.

21. “Aspectos criminológicos de la violencia de género”, en el 5o. seminario nacional 
y 2o. Internacional temas selectos en ciencias forenses, centro médico siglo xxI, 
d. f.; asistieron 500 personas.

22. “violencia y derechos humanos”, universidad de costa Grande, Guerrero; asistie-
ron 150 personas.

23. “víctimas u ofendidos por el delito”; asistieron 300 personas.
24. “mecanismos y defensa del adulto mayor frente a un entorno adverso”, universidad 

Iberoamericana; asistieron 100 personas.
25. “derechos humanos y violencia familiar”; asistieron 52 personas.
26. “derechos humanos”; asistieron 180 personas.
27. “la atención a las mujeres adultas mayores. una cuestión de derechos humanos”.
28. “la naturalización de la violencia contra las mujeres”, teatro de la ciudadela; asis-

tieron 127 personas.
29. “derechos sexuales y reproductivos de las y los jóvenes”.
30. “derechos humanos de las personas con discapacidad”; asistieron 80 personas.
31. “la mujer en reclusión”, en la 5a. feria Internacional del libro Jurídico; asistieron 

250 personas.
32. “derechos humanos y mujer en reclusión”.
33. “los derechos humanos de las madres adolescentes y adolescentes embarazadas”; 

asistieron 80 personas.

2007 

Protección para la Mujer y la Niñez, en contra del Abandono y el Incumplimiento  
de Obligaciones Alimenticias. Gestión Gratuita de Pensión Alimenticia 

se elaboraron los documentos denominados “formularios de apoyo para la gestión gra-
tuita del aseguramiento de alimentos en el estado de...”, acordes con la legislación y  
el proceso civil y familiar de cada entidad federativa. Además, durante el periodo sobre el 
que se informa, se realizaron las siguientes actividades: 

•	 Compilación	y	estudio	de	los	Códigos	Civiles,	Familiares,	Penales	y	de	Procedimien-
tos civiles y Penales de cada uno de los estados de la república, con objeto de ac-
tualizar los formularios de Apoyo para la Gestión Gratuita de Alimentos.

•	 Seguimiento	del	avance	del	Programa	en	el	estado	de	Tabasco.
•	 Reuniones	de	trabajo:	

— en la comisión de derechos humanos del estado de méxico, para entregar el for-
mulario correspondiente e iniciar su implementación.

— con la Presidenta del Instituto nacional de las mujeres, a fin de concretar la cele-
bración de un convenio de colaboración, mismo que se firmó el 22 de agosto de 
2007.

•	 Presentación	del	Programa:	
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— A estudiantes y servidores públicos de la secretaría de educación Pública del es-
tado de tamaulipas; asistieron 499 personas.

— A diputados de diversos grupos parlamentarios de la comisión de Atención a 
Grupos vulnerables. entrega de formulario de apoyo del estado de michoacán.

— en el foro Pro derechos de la mujer, convocado por el foro femenino, A. c., con-
tando con la asistencia de 120 personas.

Adicionalmente, la campaña en medios de comunicación se llevó a cabo de abril a ju-
nio de 2007, periodo en el que se proporcionó orientación jurídica y canalización a las 
defensorías de oficio del país, las Procuradurías y comisiones estatales de derechos hu-
manos, los sistemas estatales y nacional del dIf, los Institutos estatales de las mujeres, así 
como a los bufetes jurídicos gratuitos de las universidades de la república, para la trami-
tación del juicio de pensión alimenticia de 2,878 solicitantes por vía telefónica y/o perso-
nalizada. Asimismo, se atendieron 155 solicitudes de asesoría jurídica mediante correo 
electrónico, con el seguimiento respectivo.

Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Adultos Mayores Cuyos  
Derechos Humanos Han Sido Violados 

durante el periodo sobre el que se informa se brindó atención vía telefónica y/o perso-
nalizada a 620 solicitudes, y mediante correo electrónico a 79 personas, con el respectivo 
seguimiento.

Niños, Niñas y Adolescentes Desaparecidos y Sustraídos Ilegalmente 

se presentó esta acción como parte del Programa a diputados de diversos grupos parla-
mentarios de la comisión de Atención a Grupos vulnerables en el congreso de la unión.

Defensa y Protección de los Derechos Humanos de los Niños  
y las Niñas. Niños Promotores 

esta actividad está dirigida a la niñez mexicana que cursa el nivel primaria o la secunda-
ria, y se realizaron las siguientes acciones: 

•	 Información	y	orientación	sobre	la	ejecución	de	la	acción	a	personal	de	la	Comisión	
estatal de derechos humanos y del sector educativo de tlaxcala.

•	 Realización	del	seguimiento	del	Programa	en	los	estados	de	Zacatecas,	Yucatán,	Ve-
racruz, hidalgo, nayarit, tamaulipas, chiapas, campeche, coahuila, Baja california 
sur y estado de méxico.

•	 Asistencia	al	V	Congreso	de	Niños	Promotores	en	el	estado	de	Zacatecas;	asimismo,	
a la firma del convenio y credencialización red de niñas y niños Promotores de de-
rechos humanos, en la secretaría de educación Pública federal.

•	 Asistencia	a	la	ceremonia	de	credencialización	y	entrega	de	nombramientos	a	962	
niñas y niños participantes en el estado de méxico.

•	 Presentación	del	Programa	Niños	Promotores	Segunda	Fase	y	Adolescentes	Promo-
tores, a servidores públicos del sector educativo en los estados de Zacatecas, a la 
que asistieron 38 personas, y de Yucatán, donde asistieron 10 personas.
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Presentación del Programa Adolescentes Promotores a servidores públicos del sector 
educativo en el estado de tamaulipas, donde asistieron 233 personas.

•	 Implementación	de	la	Primera	Fase	del	Programa	Niños	Promotores	en	Mexicali,	
Baja california; asistieron 200 niños.

•	 Aplicación	del	Programa	Niños	Promotores.	Resultaron	beneficiados	597	escuelas;	
3,218 grupos, y 211,413 personas.

•	 Durante	el	periodo	sobre	el	que	se	informa	se	atendieron	454	llamadas	telefónicas	
de niños, niñas y padres de familia.

•	 Presentación	de	la	conferencia	“Derechos	Humanos	de	las	niñas	y	los	niños,	en	el	mar-
co del Programa nacional escuela segura”, convocada en el segundo encuentro na-
cional organizado por la secretaría de educación Pública; asistieron 107 personas.

•	 Impartición	del	taller	“Sensibilización	a	la	Convención	sobre	los	Derechos	del	Niño”,	
convocado por la comisión estatal de derechos humanos de chiapas (asistieron 
100 personas) y por la de tamaulipas (asistieron 290 personas).

•	 Impartición	del	Módulo	XIV	“Derechos	de	las	Niñas	y	los	Niños”,	convocado	por	la	
secretaría técnica de la cndh, la comisión estatal de derechos humanos y la uni-
versidad de colima; asistieron 45 personas.

•	 Impartición	del	Módulo	“Derechos	Humanos	de	las	Niñas	y	los	Niños”,	en	el	diplo-
mado sobre derechos humanos, convocado por la comisión estatal de derechos 
humanos de Quintana roo y la universidad Pedagógica nacional campus chetu-
mal; asistieron 27 personas.

•	 Impartición	de	la	conferencia	“Violación	de	los	derechos	del	niño	trabajador”,	con-
vocada por la comisión de Atención a Grupos vulnerables y la comisión de dere-
chos humanos de la lx legislatura de la cámara de diputados del h. congreso de 
la unión, a la que asistieron 98 personas.

•	 Impartición	de	la	conferencia	“Los	Derechos	Humanos	y	la	participación	del	maes-
tro en la educación básica”, en el marco del v Parlamento de las niñas y los niños de 
méxico.

•	 Impartición	del	Taller	de	Derechos	Humanos	en	el	Internado	de	Educación	Primaria	
número 1 “Gertrudis Bocanegra de lazo de la vega”, asistieron 300 personas.

•	 Testigo	de	honor	en	la	credencialización	de	1,125	Niños	Promotores,	en	la	Escuela	
normal superior de toluca.

Difusión de los Derechos Humanos en la Juventud. Ciclo Cine-Debate 

•	 Se	dio	continuidad	en	la	ejecución	del	Programa	en	Aguascalientes,	Campeche,	
coahuila, hidalgo, Jalisco, estado de méxico, nayarit, tamaulipas, Yucatán y Zacate-
cas. resultaron beneficiadas 14,834 personas y se atendieron 125 instituciones.

•	 Realización	de	dos	sesiones	en	Nayarit,	dirigidas	a	alumnos	de	la	Universidad	Tec-
nológica de la costa y a miembros de organizaciones no Gubernamentales, en la 
casa de la cultura Jurídica; se beneficiaron 75 personas.

•	 Realización	de	dos	sesiones	en	la	Procuraduría	de	los	Derechos	Humanos	y	Protec-
ción ciudadana del estado de Baja california; se beneficiaron 31 personas. Asimis-
mo, se presentaron dos sesiones en la comisión estatal de derechos humanos de 
Zacatecas; se benefició a 42 estudiantes. Por otra parte, se llevó a cabo una sesión 
en las instalaciones de la unAm en tlaxcala, a la que asistieron alumnos de la uni-
versidad e integrantes de la comisión estatal de derechos humanos de tlaxcala; se 
beneficiaron 50 personas.
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Fortalecimiento de la Familia. Sensibilización y Difusión de los Derechos  
Humanos. Taller para Padres de Familia 

•	 Actualización	y	orientación	sobre	la	ejecución	del	Programa,	con	énfasis	en	este	ru-
bro, en Baja california sur, chiapas, hidalgo, estado de méxico, nayarit, tamaulipas, 
tlaxcala, Yucatán y Zacatecas. fueron atendidos 182 grupos y centros, y se benefició 
a 4,020 padres de familia y 65 servidores públicos.

•	 Presentación	del	Programa	a	personal	de	la	Comisión	Estatal	de	Derechos	Humanos	
de Baja california sur, la Procuraduría de los derechos humanos y Protección ciu-
dadana del estado de Baja california, organizaciones no Gubernamentales, la co-
misión estatal de derechos humanos de Jalisco, la comisión estatal de derechos 
humanos y personal del sector educativo de tlaxcala; asistieron 65 personas.

Promoción y Difusión de los Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores 

•	 Entrega	de	nueva	información	sobre	la	ejecución	del	Programa	en	el	rubro	de	los	
adultos mayores en el estado de Puebla.

•	 Presentación	del	Programa,	recalcando	dicho	tema,	a	Diputados	de	diversos	grupos	
parlamentarios de la comisión de Atención a Grupos vulnerables.

•	 Exposición	del	Programa	e	impartición,	destacando	las	acciones	dirigidas	a	adultos	
mayores, a 57 servidores públicos adscritos al Inapam, dIf, Procuraduría de Justicia, 
Imss, Issste y secretaría de educación Pública del estado de sinaloa.

•	 Se	realizó	una	reunión	de	trabajo	con	la	Directora	General	del	Inapam	y	dos	reunio-
nes con personal de la comunidad de Adultos mayores del Portal e-méxico, a fin de 
implementar, respectivamente, acciones relacionadas con el tema.

•	 Entrevista	“El	maltrato	a	personas	de	la	tercera	edad”,	en	el	programa	Encuentro Ciu-
dadano, de ABc radio.

•	 Impartición	de	dos	módulos	del	Diplomado	sobre	Derechos	Humanos,	con	el	tema	
“derechos humanos de los adultos mayores”; asistieron 75 y 84 personas.

Campaña permanente de Sensibilización, Promoción y Difusión  
de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. Todos Podemos 

como parte de la campaña permanente dirigida a personas con discapacidad, en el pe-
riodo sobre el que se informa se realizaron las siguientes actividades: 

•	 Presentación	de	la	campaña	a	personal	de	las	Universidades	Concordia	y	Paname-
ricana, así como a la secretaría de seguridad Pública del estado de Aguascalientes; 
asistieron 297 personas.

•	 Se	acudió	al	estado	de	Colima	a	promover	la	campaña	entre	miembros	y	represen-
tantes de organizaciones no Gubernamentales, asistieron 29 personas.

Campaña permanente de Promoción y Difusión de los Derechos Fundamentales de las Mujeres 
Trabajadoras: “Algunos Aspectos de la Violencia de Género: el Caso de la Mujer Trabajadora” 

•	 Reuniones	de	trabajo	con	la	Directora	del	Internado	Número	1	“Gertrudis	Bocanegra	
de lazo de la vega”, a fin de implementar la campaña; asistieron 80 servidores  
públicos.
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•	 Presentación	del	Programa	de	esta	Coordinación	en	el	foro	“Pro	Derechos	de	la	Mu-
jer”, en el h. congreso de la unión; asistieron 120 personas.

•	 Presentación	de	las	conferencias:	“Derechos	Humanos	de	la	mujer	trabajadora”,	di-
rigida al personal de la comisión de la defensa de los derechos humanos del distri-
to de los tuxtlas, A. c.; asistieron 150 personas.

•	 “Derechos	Humanos	y	laborales	de	las	mujeres”,	convocada	por	la	Comisión	Estatal	
de derechos humanos de Yucatán; asistieron 200 personas.

•	 “Los	derechos	fundamentales	de	las	mujeres	trabajadoras”,	convocada	por	el	Insti-
tuto sudcaliforniano de la mujer, el dIf municipal y la comisión estatal de derechos 
humanos de Baja california sur; asistieron 1,250 personas.

•	 “Los	Derechos	fundamentales	de	la	mujer	trabajadora”,	convocada	por	la	Comisión	
estatal de derechos humanos de campeche; asistieron 70 personas.

•	 “Derechos	Humanos	de	las	mujeres	trabajadoras”,	convocada	por	la	organización	
civil fraternidad nacional, A. c., asistieron 80 mujeres.

Prevención y atención a la violencia familiar 

•	 Impartición	de	un	taller	en	el	Instituto	Poblano	de	la	Mujer,	asistieron	57	personas.
•	 Impartición	de	un	taller	a	personal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública	del	Estado	

de hidalgo y a personal de la comisión estatal de derechos humanos, asistieron 24 
personas.

•	 Se	dictaron	las	siguientes	conferencias:	“Análisis	de	la	Ley	General	de	Acceso	de	las	
mujeres a una vida libre de violencia”, convocada por el centro de Atención de los 
derechos humanos margarita, A. c.; asistieron 230 personas.

•	 “Sanción:	procedimiento	de	acceso	a	la	justicia	para	mujeres”,	en	el	Foro	de	Consul-
ta del Programa Integral para Prevenir, Atender, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres, convocada por el Instituto nacional de las mujeres; asistieron 24 
personas.

•	 “Acciones	desplegadas	por	la	CNDH	en	torno	al	derecho	a	vivir	una	vida	libre	de	vio-
lencia”, en el marco del foro nacional de Análisis de la ley General de Acceso de las 
mujeres a una vida libre de violencia, organizado por esta coordinación.

•	 “Derechos	Humanos	de	las	mujeres”,	organizada	por	las	Comisiones	de	Derechos	
humanos de los estados de campeche y Aguascalientes; asistieron 500 y 169 per-
sonas, respectivamente.

•	 “Derechos	Humanos	de	las	mujeres”,	dirigida	a	alumnos	del	octavo	semestre	de	la	
licenciatura en economía de la universidad Iberoamericana.

•	 “La	mujer	y	sus	Derechos	Humanos”,	en	la	Facultad	de	Economía	de	la	UNAM,	asis-
tieron 20 personas.

•	 “Derechos	Humanos	de	las	mujeres	y	violencia	familiar”,	en	el	Instituto	Politécnico	
nacional; asistieron 146 personas.

•	 “Sexualidad	femenina.	Tiempo	de	reconstrucción”,	convocada	por	la	organización	
unidas por la Paz, A. c.; asistieron 54 personas.

•	 “Derechos	Humanos	y	grupos	en	situación	de	vulnerabilidad”,	convocada	por	la	Pro-
curaduría General de la república y la secretaría técnica de la cndh; asistieron 37 
personas.

•	 “Violencia	familiar”,	convocada	por	el	Centro	de	Atención	de	los	Derechos	Humanos	
margarita, A. c.; asistieron 320 personas.
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•	 “Violencia	familiar”,	convocada	por	la	Fundación	Ayú,	A.	C.,	en	el	marco	del	II	Encuen-
tro de mujeres organizadas y Productoras de la mixteca de oaxaca, Guerrero y Pue-
bla, a la que asistieron 1,000 personas.

•	 “La	paternidad,	nuevas	masculinidades	y	violencia	familiar”,	convocada	por	la	Su-
prema corte de Justicia de la nación y la comisión de defensa de los derechos huma-
nos para el estado de nayarit, a la que asistieron 72 personas.

•	 “Atención	a	víctimas	de	violencia	familiar	y	delitos	sexuales”,	convocada	por	la	Su-
prema corte de Justicia de la nación en el estado de tamaulipas, a la que asistieron 
80 personas.

•	 “Sanción:	procedimiento	de	acceso	a	la	justicia	para	mujeres”,	convocada	por	el	Ins-
tituto nacional de las mujeres; asistieron 24 personas.

•	 “Violencia	 familiar”,	convocada	por	 la	Dirección	General	de	Administración	del	
Issste; asistieron 80 personas.

•	 “Violencia	familiar	y	Derechos	Humanos”,	convocada	por	la	Facultad	de	Ciencias	de	
la conducta, en la universidad Autónoma del estado de méxico; asistieron 140 per-
sonas.

•	 “Procedimientos	a	distancia	del	agresor	en	materia	de	violencia	familiar”,	convocada	
por el Instituto nacional de las mujeres en el estado de nuevo león; asistieron 101 
personas.

•	 “Derecho	civil,	familiar	y	género”,	convocada	por	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	del	
estado de durango; asistieron 29 personas.

•	 “Hacia	una	cultura	de	atención	a	las	víctimas	de	violencia	familiar	y	sexual”,	convo-
cada por el consejo estatal de la mujer y Bienestar social del estado de méxico; asis-
tieron 409 personas.

•	 “La	mujer	y	la	violencia	familiar”,	convocada	por	la	Secretaría	de	la	Defensa	Nacional;	
asistieron 774 personas.

•	 “Acciones	de	la	CNDH	en	los	feminicidios	de	Ciudad	Juárez,	Chihuahua,	convocada	
por el h. congreso de la unión; asistieron nueve personas.

•	 “Derechos	Humanos	y	violencia	contra	las	mujeres”,	convocada	por	la	Sagarpa,	a	la	
que asistieron 350 personas.

•	 “Hacia	Derechos	Humanos	y	violencia	contra	las	mujeres”,	convocada	por	la	Diputa-
da federal Adriana díaz contreras; asistieron 49 personas.

•	 “Derechos	Humanos	de	los	grupos	vulnerables”,	convocada	por	la	Comisión	de	Aten-
ción a Grupos vulnerables de la h. cámara de diputados; asistieron 49 personas.

•	 Participación	en	los	siguientes	eventos:	Mesa	redonda	con	el	tema	“Violencia	contra	
las mujeres y legislación mexicana”, convocada por el unifem.

•	 Mesa	de	expertas	“Seguridad,	justicia	y	violencia	de	género”,	con	la	ponencia	“Accio-
nes para la atención y prevención de la violencia familiar y contra las mujeres”, con-
vocada por el Instituto nacional de las mujeres.

•	 Mesa	Interinstitucional	de	Género	y	Migración,	convocada	por	el	Instituto	Nacional	
de las mujeres y el Instituto nacional de migración.

•	 Reuniones	de	trabajo	con	la	Comisión	Dictaminadora	de	la	Secretaría	de	Salud	para	
apoyos financieros a refugios para mujeres.

•	 “Seguridad	y	violencia	basada	en	género	contra	las	Mujeres”,	convocada	por	el	Ins-
tituto nacional de las mujeres.

•	 Reuniones	de	trabajo	con	el	Comité	Dictaminador	del	Programa	de	Igualdad	de	
oportunidades para las mujeres (Proigualdad) para el Análisis, evaluación y Asigna-
ción de Proyectos para Apoyos financieros a Proyectos de organizaciones de la so-
ciedad, convocadas por el Instituto nacional de las mujeres.
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•	 Reunión	de	trabajo	con	el	Comité	del	Portal	E-mujeres	e	instalación	del	Sistema	Na-
cional para la Igualdad entre mujeres y hombres, convocada por el Instituto nacio-
nal de las mujeres.

•	 Celebración	del	Día	Internacional	de	la	Mujer,	en	la	Residencia	Oficial	de	Los	Pinos.
•	 Asistencia	a	reuniones	de	trabajo	con	la	Comisión	Dictaminadora	de	la	Secretaría	de	

salud para apoyos financieros a refugios para mujeres.
•	 Entrevista	“Violencia	contra	las	mujeres”,	para	la	revista	Quehacer Político.

Prevención y Protección de los Niños y las Niñas Víctimas de Conductas Sexuales 

•	 Presentación	del	Programa	en	el	estado	de	Tamaulipas;	asistieron	499	personas.
•	 Presentación	del	Programa,	con	énfasis	en	esta	acción,	a	Diputados	de	diversos	gru-

pos parlamentarios de la comisión de Atención a Grupos vulnerables en el congre-
so de la unión.

•	 Reunión	de	trabajo	con	la	Secretaría	Técnica	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	
del estado de méxico.

•	 Impartición	de	tres	conferencias	con	el	tema	“Maltrato	infantil	y	abuso	sexual	infan-
til”, convocadas por la secretaría de educación Pública del estado de méxico y la co-
misión estatal de derechos humanos. la primera se llevó a cabo en toluca, con una 
asistencia de 3,400 personas; la segunda en coacalco, a la que asistieron 600 perso-
nas, y la última en nezahualcóyotl, donde asistieron 1,200 personas.

Campaña de Atención Integral a Niños, Niñas y Adolescentes en Situación  
y Riesgo de Calle. “Acércate, Carnal” 

•	 Reuniones	de	trabajo	con	la	Directora	de	Casa	Alianza	México,	para	continuar	con	
los trabajos de actualización del personal que labora en dicha institución.

•	 Asistencia	a	los	siguientes	eventos:	Seminario-Taller	Atención	Integral	a	Niños	y	
Adolescentes en situación de calle en latinoamérica.

•	 Foro	de	Consulta	Ciudadana	en	las	Mesas	de	Atención	a	Grupos	en	Situación	de	Vul-
nerabilidad y a la de Acceso y exigibilidad de los derechos de los niños, convocado 
por el sistema nacional para el desarrollo Integral de la familia.

Curso-taller Los Derechos Humanos de las Mujeres y Hostigamiento Sexual

•	 Presentación	del	taller	como	parte	del	Programa	a	Diputados	de	diversos	grupos	
parlamentarios de la comisión de Atención a Grupos vulnerables, así como al per-
sonal de la comisión de derechos humanos del estado de méxico.

Participación en actividades académicas y culturales 

•	 Impartición	del	Módulo	II,	denominado	“Medidas	de	Tratamiento,	Formas	Alternativas	
de solución y debido Proceso legal”, en el marco del diplomado Justicia para Adoles-
centes en conflicto con la ley Penal, convocada por el Instituto de Profesionalización 
del consejo de la Judicatura en el estado de hidalgo; asistieron 99 personas.

•	 Impartición	de	la	conferencia	“El	proyecto	de	ley	federal	y	el	nuevo	modelo	del	sis-
tema integral de justicia para menores infractores”, convocada por el senado de la 
república; asistieron 357 personas.
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•	 Impartición	de	la	conferencia	“Abordaje	institucional	de	la	infancia	en	una	perspec-
tiva de derechos humanos”, convocada por la Procuraduría de la defensa del menor 
y la familia del estado de nuevo león; asistieron 184 personas.

•	 Elaboración	del	resumen	ejecutivo	y	del	presupuesto	del	Foro	Nacional	Derechos	
fundamentales de la niñez.

•	 Impartición	de	la	conferencia	“El	ofendido	y	la	víctima	del	delito”,	en	la	Escuela	de	
especialización Judicial del estado de méxico; asistieron 750 personas.

Estudios e investigaciones sobre reformas legales 

•	 Revisión	y	actualización	de	las	propuestas	y	motivos	de	reforma	legislativa	en	ma-
teria de alimentos de las 31 entidades federativas, mismas que fueron entregadas a 
los Presidentes y Procuradores de derechos humanos del país.

•	 Envío	de	la	propuesta	de	reforma	en	materia	de	alimentos	a	la	Comisión	de	Dere-
chos humanos del estado de chiapas.

•	 Actualización	de	las	32	propuestas	de	reforma	en	procedimientos	a	distancia	del	
agresor en materia de violencia familiar.

•	 Actualización	de	la	propuesta	de	reforma	al	artículo	4o.	constitucional,	en	relación	con	
la gratuidad del registro y la expedición de copias certificadas del acta respectiva.

Enlaces de colaboración ejecutados con organismos e instituciones 

•	 Con	el	fin	de	llevar	a	cabo	el	V	Parlamento	de	los	Niños	y	las	Niñas	de	México	2007,	
se realizaron las siguientes actividades: reuniones de trabajo para la organización 
y coordinación conjunta con las instituciones participantes.

•	 Se	envió	a	las	32	entidades	federativas	de	la	República	la	convocatoria	y	los	linea-
mientos del Parlamento.

•	 Se	elaboró	el	cuadernillo	Derechos Humanos de las niñas y los niños.
•	 Se	entregó	a	los	niños	parlamentarios	300	paquetes	con	un	cuadernillo	Derechos 

Humanos de las niñas y los niños, un disco interactivo Nuestros derechos, una camise-
ta y una gorra.

•	 Coordinación	Nacional	para	Prevenir,	Atender	y	Erradicar	la	Explotación	Sexual	Co-
mercial Infantil, subcomisión de Protección Jurídica y defensa de la niñez (dIf na-
cional).

•	 Asistencia	a	la	Reunión	Plenaria	del	DIF	Nacional,	así	como	a	diversas	reuniones	de	
trabajo con los integrantes de las subcomisiones de la coordinación nacional.

•	 Reunión	de	trabajo	con	el	representante	de	la	Oficina	del	Alto	Comisionado	de	la	
onu, en la que se trató el problema de la explotación sexual comercial infantil.

•	 Mesa	interinstitucional	para	coordinar	las	acciones	para	prevenir	y	atender	la	vio-
lencia familiar y hacia las mujeres.

•	 Reuniones	de	trabajo	con	el	Comité	Dictaminador	del	Programa	Nacional	de	Igual-
dad de oportunidades (Proequidad), para el Análisis, evaluación y Asignación de 
Proyectos para Apoyos financieros a organizaciones de la sociedad civil, por parte 
de Inmujeres.

•	 Mujer	y	Salud,	Consorcio	para	la	Salud	de	la	Mujer	(S.	S.).
•	 Reuniones	de	trabajo	con	la	Comisión	Dictaminadora	de	la	Secretaría	de	Salud	para	

otorgar apoyos financieros a refugios (primera y segunda fases).
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Acciones de promoción y difusión 

•	 Entrega	de	300,191	materiales	de	programas	elaborados	por	esta	Coordinación,	
como trípticos, dípticos, carteles, etcétera, alusivos a los derechos humanos de las 
mujeres, las niñas, los niños, los adolescentes y las personas adultas mayores.

•	 Difusión,	a	través	de	la	página	web, con carteles promocionales de los siguientes 
eventos: foro nacional de Análisis de la ley General de Acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia; foro nacional contra la explotación sexual comercial y no 
comercial Infantil, y foro de Análisis de los derechos humanos de las Personas con 
discapacidad.

Eventos organizados por personal de la Coordinación: 

•	 Foro	Nacional	de	Análisis	de	la	Ley	General	de	Acceso	de	las	Mujeres	a	una	Vida	Li-
bre de violencia, en la unAm; asistieron 289 personas.

•	 Foro	Nacional	contra	la	Explotación	Sexual	Comercial	y	No	Comercial	Infantil;	asis-
tieron 1,150 personas.

•	 Foro	de	Análisis	de	los	Derechos	Humanos	de	las	Personas	con	Discapacidad,	en	co-
ordinación con el tribunal superior de Justicia del estado de tabasco y del sistema 
estatal dIf tabasco; asistieron 450 personas.

2008 

Protección para la mujer y la niñez, en contra del abandono  
y el incumplimiento de obligaciones alimenticias 

se elaboraron los documentos denominados “formularios de Apoyo para la Gestión Gra-
tuita del Aseguramiento de Alimentos en el estado de...”, acordes con la legislación y pro-
ceso civil y familiar de cada entidad federativa. durante el periodo sobre el que se informa 
se realizaron las siguientes actividades: compilación y estudio de los códigos civiles,  
familiares, Penales, de Procedimientos civiles y Penales, de cada una de las entidades fe-
derativas, con objeto de actualizar los formularios de Apoyo para la Gestión Gratuita de 
Alimentos a los estados de Baja california sur, campeche, coahuila, durango, Guanajua-
to, hidalgo, michoacán, Quintana roo, sonora y Zacatecas.

revisión de contenidos de los 31 trípticos informativos para solicitar la pensión alimen-
ticia, correspondientes a cada una de las entidades federativas, habiéndose actualizado 
los correspondientes a chiapas, hidalgo y Quintana roo.

seguimiento de la implementación en el estado de tabasco.
reuniones de trabajo con: las comisiones de derechos humanos de Baja california sur, 

campeche, hidalgo, michoacán, nuevo león, Puebla y oaxaca, en las cuales se entregó 
el formulario correspondiente a fin de iniciar su implementación; la Presidenta del Insti-
tuto nacional de las mujeres, a fin de coordinar los trabajos conjuntos para la aplicación 
del Programa y dar seguimiento a la implementación de las propuestas de reforma legis-
lativa en materia de alimentos.

Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Adultos Mayores Cuyos Derechos  
Humanos Han Sido Violados 

se brindó atención vía telefónica y/o personalizada a 588 solicitudes en diversas materias, 
como se muestra a continuación:
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Materia Asesorías

Pensión alimenticia 223

violencia familiar 118

divorcio 57

Guarda y custodia 52

otros 40

derechos humanos 35

reconocimiento de paternidad 22

discriminación en el trabajo 18

Apoyos sociales 12

discriminación 11

Total 588

Además, se atendieron mediante correo electrónico a 42 personas, en diversas mate-
rias, distribuidas de la siguiente manera:

Materia Correos 
electrónicos

otros 12

Pensión alimenticia 8

derechos humanos 7

discriminación laboral 6

Guarda y custodia 3

violencia familiar 3

Patria potestad 2

discriminación 1

Total 42

Campaña Permanente de Promoción y Difusión de los Derechos Fundamentales de las 
Mujeres Trabajadoras: “Algunos aspectos de la violencia de género: el caso de la mujer 
trabajadora”

como parte de la campaña se presentó el Programa y se impartió el taller al personal de 
la comisión de derechos humanos del estado de Baja california sur, al que asistieron 38 
servidores públicos.

Prevención y atención a la violencia familiar

en este rubro se dictaron las siguientes conferencias: 
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“el derecho a vivir libres de violencia”, convocada por la Asamblea legislativa, en el 
marco del xII simposio violencia contra las mujeres, niñas y niños, al que asistieron 100 
personas.

“derechos humanos de las mujeres. Perspectiva y retos”, en la reunión regional de 
evaluación de la ley de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, a la que asis-
tieron 250 personas.

“violencia familiar”, en la confederación regional obrera y campesina, a la que asistie-
ron 40 personas.

“la ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia” y “violencia 
contra las personas adultas mayores”, dictadas en el foro sobre violencia familiar y dere-
chos humanos, a las que asistieron 250 personas.

Impartición del taller de Actualización de servidoras y servidores Públicos en Preven-
ción y Atención a la violencia familiar, al que asistieron 28 personas.

Impartición del taller de Actualización de servidoras y servidores Públicos en Preven-
ción y Atención a la violencia familiar, al que asistieron 60 personas.

Impartición del taller de Actualización de servidoras y servidores Públicos en Preven-
ción y Atención a la violencia familiar, impartido a servidores públicos de la comisión es-
tatal de derechos humanos de Zacatecas, al que asistieron 56 personas.

Ciclo Cine-Debate dirigido a mujeres

se realizaron diversas sesiones en los estados de Aguascalientes, campeche, coahuila, 
colima, estado de méxico, nuevo león y tlaxcala, contando con una asistencia de 953 
personas.

Campaña Nacional para Promover las Responsabilidades  
Compartidas en el Hogar

se elaboró con el objetivo de lograra que los miembros de la familia fomenten relaciones 
equitativas, responsables y compartidas en el hogar. dicha campaña se presentó en el 
estado de Zacatecas, contando con una asistencia de 56 personas. 

Otras actividades

se sostuvieron reuniones de trabajo con la Presidenta del Instituto nacional de las muje-
res, a fin de coordinar los trabajos conjuntos que se llevarán a cabo y dar seguimiento a 
la implementación de las propuestas de reforma legislativa en materia de alimentos y de 
violencia familiar, que les fueron presentadas.

se participó en el diplomado derechos humanos, organizado por la cámara de dipu-
tados y la cndh, al que asistieron 95 personas.

se dictó la conferencia “derechos humanos de las mujeres”, en el tribunal superior de 
Justicia del estado de Guerrero, con un aforo de 98 personas.

se dictó la conferencia “Avances legislativos en la atención a la violencia de género”, 
contando con un aforo de 70 personas.

se impartió el módulo xII “la no violencia y discriminación”, en el marco del diploma-
do fortalecimiento de la cultura de los derechos humanos en el servicio Público, evento 
organizado por la comisión de derechos humanos del estado de méxico, al que asistie-
ron 59 personas.
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se dictó la conferencia magistral “escenarios de género de la violencia sexual”, a la que 
asistieron 600 personas.

se impartió el taller reconocimiento a las diversas formas de ser hombre, convocado 
por la comisión de derechos humanos del estado de Zacatecas, contando con un aforo 
de 46 personas, y se impartió la conferencia “mujer y discriminación”, convocada por li-
consa, s. A. de c. v., a la que asistieron 33 personas.

Estudios e investigaciones sobre reformas legislativas

se actualizaron los estudios y propuestas del Procedimiento a distancia del agresor en ma-
teria de violencia familiar, para los estados de coahuila, colima, chiapas, durango, estado 
de méxico, michoacán, nayarit, sinaloa, tlaxcala, Querétaro, Quintana roo y Zacatecas, 
así como del Procedimiento sumarísimo para solicitar Alimentos para los estados de hi-
dalgo, Baja california sur, campeche y sonora.

Enlaces de colaboración ejecutados con organismos e instituciones

como parte de las acciones derivadas del convenio de colaboración suscrito entre el Ins-
tituto nacional de las mujeres y la cndh, se participó en diversas reuniones de trabajo, 
mesas temáticas y comités de evaluación de los ejes rectores en la vida de las mujeres, 
tales como el combate a la violencia, la atención a las mujeres en reclusión, e incluso se 
generaron estudios e investigaciones legislativas que benefician el ejercicio de estos de-
rechos.

la cndh participó en mesas temáticas tales como “Presentación de los resultados de 
armonización legislativa en materia de violencia contra las mujeres”, “conciliación, vida 
familiar y vida laboral”, “explotación sexual y trata de personas”, “Atención de la violencia 
contra las mujeres” y “sanción de la violencia contra las mujeres”, en el centro de estudios 
para el Adelanto de las mujeres y la equidad de Género de la cámara de diputados.

Eventos organizados por personal del Programa

se llevó a cabo la reunión regional de evaluación de la ley General de Acceso de las mu-
jeres a una vida libre de violencia, en tepic, nayarit, a la que asistieron 288 personas.

Acciones de promoción y difusión 

se entregaron 66,931 materiales, tales como trípticos, dípticos, carteles, etcétera.

Título Cantidad

tríptico: Las familias pequeñas y las familias grandes… sin violencia viven mejor. “Con tu 
ayuda podremos lograr que esto sea una realidad”, para los estados de Baja california sur, 
Guerrero, nayarit, sinaloa, Puebla, Zacatecas, chiapas, oaxaca, michoacán, nuevo león, 
veracruz, Jalisco, durango, hidalgo, morelos, san luis Potosí, coahuila, tlaxcala, tabasco, 
estado de méxico, Baja california, sonora, chihuahua, colima, sinaloa, Aguascalientes, 
Quintana roo, Yucatán y Zacatecas, y distrito federal.

26,350
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Título Cantidad

cuadrípticos: Las familias pequeñas y las familias grandes… sin violencia viven mejor. “Es 
responsabilidad de tod@s que esto sea una realidad”, para los estados de Baja california sur, 
Guerrero, nayarit, sinaloa, Puebla, Zacatecas, chiapas, oaxaca, michoacán, nuevo león, 
veracruz, Jalisco, durango, hidalgo, morelos, san luis Potosí, coahuila, tlaxcala, tabasco, 
estado de méxico, Baja california, sonora, chihuahua, colima, sinaloa, Aguascalientes, 
Quintana roo, Yucatán y Zacatecas, y distrito federal.

26,350

tríptico: Programa Nacional para la Protección de la Mujer y la Niñez en contra del Abandono 
y el Incumplimiento de las Obligaciones Alimentarias, en los estados de Aguascalientes, 
Baja california, Baja california sur, coahuila, colima, estado de méxico, nayarit, sinaloa, 
tabasco, tamaulipas, veracruz y Yucatán.

9,000

tríptico: Conoce la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 1,131

tríptico: Mujer trabajadora conoce tus derechos. 1,131

libro: Campaña Nacional de Promoción y Difusión de los Derechos Fundamentales de las 
Mujeres Trabajadoras. “Algunos aspectos de la violencia de género: el caso de la mujer 
trabajadora”.

1,091

tríptico: ¡La discriminación laboral está prohibida! Denúnciala. 1,081

folleto: Ven a conocernos. Conoce la Coordinación del Programa sobre Asuntos de la Mujer, 
la Niñez y la Familia.

544

Memoria del Taller Internacional Mujeres Indígenas y Violencia Doméstica: del Silencio 
Privado a las Agendas Públicas.

25

formulario de Apoyo para la Gestión Gratuita y Aseguramiento de Alimentos en el estado 
de Baja california sur.

1

Propuesta de reforma a la legislación procesal civil en materia de alimentos para el estado 
de Baja california sur. Procedimiento sumarísimo para solicitar alimentos.

1

Propuesta de procedimiento a distancia del agresor en materia de violencia familiar para 
el estado de Baja california sur.

1

tríptico: Campaña Nacional para Promover la Equidad entre Mujeres y Hombres en el Hogar. 
Responsabilidades Familiares Compartidas. “Entre todos es mejor”.

100

folleto: Campaña Nacional para Promover la Equidad entre Mujeres y Hombres en el Hogar. 
Responsabilidades Familiares Compartidas. “Entre todos es mejor”.

75

cartel: Campaña Nacional para Promover la Equidad entre Mujeres y Hombres en el Hogar. 
Responsabilidades Familiares Compartidas. “Entre todos es mejor”.

50

Total 66,931

Entrevistas

A efecto de promover los derechos fundamentales de las mujeres se concedió a cadena 
3 la entrevista televisiva “derechos humanos de las mujeres”, en torno al día Internacio-
nal de la mujer.

Niñez

el Programa generó diversas acciones de atención y prevención dirigidas a la niñez, con 
las que se pretende promover el conocimiento y la sensibilización de las niñas, niños y 
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adolescentes respecto de sus derechos fundamentales, así como generar la comprensión, 
la reflexión y el respeto de los mismos en la sociedad.

Defensa y protección de los Derechos Humanos de los niños  
y las niñas. Niños promotores

Presentación, actualización, supervisión y evaluación de “niños Promotores”, en los esta-
dos de Aguascalientes, Baja california sur, campeche, morelos, nuevo león, Puebla, si-
naloa, tabasco, tamaulipas y tlaxcala, con una asistencia de 493 servidores públicos y 
menores de edad.

Asistencia y participación en el vI congreso de niños Promotores, celebrado en el es-
tado de Zacatecas, donde asistieron 465 niños y niñas.

Presentación, actualización, supervisión y evaluación de “Adolescentes Promotores”, 
en los estados de Aguascalientes, morelos, nuevo león, tabasco, tamaulipas y Yucatán, 
con una asistencia de 363 servidores públicos. 

en relación con “niños Promotores” (primera fase), las comisiones de derechos huma-
nos de los estados de Aguascalientes, campeche, chiapas, coahuila, morelos, tamaulipas, 
tlaxcala, Yucatán y Zacatecas informaron que en la aplicación del Programa durante el 
ciclo escolar 2007-2008 se atendieron 565 escuelas, en las que se credencializaron a 2,635 
niños promotores, impactando a una población de 106,871 niños y niñas.

Para la implementación del Programa, la cndh entregó la cantidad de 85,920 materia-
les de promoción y difusión a las comisiones estatales de derechos humanos antes men-
cionadas.

respecto de “niños Promotores” (segunda fase), las comisiones y Procuradurías de de-
rechos humanos de los estados de Aguascalientes, Baja california sur, chiapas, hidalgo, 
nayarit, tamaulipas y Yucatán informaron que en la aplicación del Programa durante el 
ciclo escolar 2007-2008 se atendieron 661 escuelas, en las que se credencializaron a 1,702 
niños promotores, impactando a una población de 121,620 niños y niñas.

Para la implementación del Programa, la cndh entregó la cantidad de 51,100 materia-
les de promoción y difusión, a los organismos estatales de defensa de los derechos hu-
manos antes mencionados.

con relación con la aplicación de Adolescentes Promotores en los estados de Aguas-
calientes, chiapas, coahuila, hidalgo, nayarit, tamaulipas, Yucatán y Zacatecas, las comi-
siones y Procuradurías estatales de derechos humanos informaron que durante el ciclo 
escolar 2007-2008 se atendieron a 272 escuelas, en las que se credencializaron a 1,680 
adolescentes promotores, y se impactó a una población de 65,521 adolescentes.

Para la implementación del Programa, la cndh entregó la cantidad de 26,300 materia-
les de promoción y difusión a las comisiones estatales de derechos humanos antes men-
cionadas.

Difusión de los Derechos Humanos en la juventud. Ciclo Cine-Debate

se realizaron diversas sesiones en los estados de Aguascalientes, campeche, coahuila, 
colima, nuevo león, oaxaca, Puebla, tabasco, tlaxcala y Zacatecas, contando con una 
asistencia de 551 personas entre servidores públicos y estudiantes.

en relación con la aplicación del Programa, las comisiones de derechos humanos de 
los estados de Aguascalientes, campeche, hidalgo, nayarit, veracruz, Yucatán y Zacatecas 
informaron que en la aplicación del Programa durante el ciclo escolar 2007-2008 se aten-
dieron 55 escuelas y se impactó una población de 5,992 personas.
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de la misma manera, se realizó el ciclo de cine-debate, dirigido a niñas y niños, en los 
estados de Aguascalientes, campeche, nuevo león y Zacatecas, a las que asistieron 197 
personas. 

Campaña “Mi nombre es importante, dirección y teléfono también”

mediante esta campaña se pretende garantizar, a través de acciones específicas, el cono-
cimiento y manejo de los datos básicos de identificación (nombre, dirección y teléfono) 
en la población de seis a 12 años; con ese fin se presentó en los estados de campeche, 
colima, estado de méxico, hidalgo, Jalisco, Guerrero, sinaloa, tamaulipas, tlaxcala, Yuca-
tán y Zacatecas, con una asistencia de 870 personas.

Prevención y protección de los niños y las niñas víctimas de conductas sexuales

A este respecto, la comisión de defensa de los derechos humanos para el estado de na-
yarit convocó al foro explotación sexual Infantil, en el que se dictó la conferencia “los 
derechos humanos de la niñez y la explotación sexual infantil”, en las instalaciones del 
sistema estatal dIf, acudieron 150 servidores públicos.

Campaña para Erradicar la Violencia Estudiantil en la Educación Básica

como apoyo a la campaña se dictó la conferencia “violencia en las escuelas”, en el cole-
gio san Ángel, en la ciudad de Puebla, Puebla, a la que asistieron 50 personas.

Participación en eventos organizados por otras instituciones

se dictaron las conferencias “los derechos fundamentales de las niñas y los niños”, con-
vocadas por el Issste, a la que asistieron 90 niños, y “el maltrato infantil y abuso sexual 
infantil”, convocada por la comisión de derechos humanos del estado de méxico, en los 
municipios de chalco, san martín de las Pirámides, Zumpango, Amecameca, valle de Bra-
vo y Atizapán de Zaragoza, a las que asistieron 4,031 personas; así también, se dictó la 
conferencia “directrices de las naciones unidas para el cuidado alternativo de niños y ni-
ñas privados del cuidado de sus padres”, convocada por el dIf estatal de nuevo león, a la 
que asistieron 220 personas.

Estudios e investigaciones sobre reformas legales

se realizó un estudio a manera de propuesta de reforma legislativa en relación con la 
prescripción en delitos sexuales cometidos en agravio de menores de 18 años de edad.

Enlaces de colaboración ejecutados con organismos e instituciones

Parlamento de los niños y las niñas de méxico. se participó en la organización del 6o. Par-
lamento y elaboró el cuadernillo Derechos Humanos de las niñas y los niños; de igual ma-
nera se participó en los trabajos del evento en el que se presentó, a las 300 niñas y niños 
parlamentarios, así como a los 116 profesores, la obra de teatro La vida útil de Pillo Polilla.

coordinación nacional para Prevenir, Atender y erradicar la explotación sexual comer-
cial Infantil (escI). la cndh participó en diversas reuniones de trabajo a fin de realizar pro-
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puestas para una posible reforma legislativa para salvaguardar el buen desarrollo psico-
sexual de niñas, niños y adolescentes, para prevenir y erradicar el fenómeno de la escI.

Eventos organizados por el Programa 

se llevó a cabo el foro la cndh trabajando por la niñez trabajadora, en Puebla, Puebla, 
al que asistieron 291 personas.

foro nacional contra la explotación sexual comercial y no comercial Infantil, realiza-
do, al que asistieron 499 personas.

campaña región sur para desalentar el trabajo Infantil “no se vale mano pequeña”, al 
que asistieron 279 personas.

Acciones de promoción y difusión 

A efecto de dar a conocer entre la población los derechos fundamentales de niñas, niños 
y adolescentes, se entregaron 38,479 materiales distribuidos como se muestra en la si-
guiente tabla:

Título Cantidad

cuadernillo Programa Nacional de Prevención y Protección de Víctimas 
de Maltrato y Conductas Sexuales.

11,866

díptico 30 de abril, Día de la Niñez Discapacitada. 4,300

disco compacto Música por los derechos de las niñas y los niños . 4,067

tríptico ¡Más vale prevenir que!... 3,866

tríptico Evitemos el maltrato a los niños, las niñas y los adolescentes. 3,566

díptico 30 de abril, Día de la Niñez… ¡Felicidades! Conoce tus derechos. 3,398

Postal Mamá no me pegues, ignores, humilles... mejor ámame. 1,558

tríptico Proteger y garantizar los derechos de la niñez. 1,501

Juego de mesa Memoria. 843

tríptico A mí no me va a pasar. 701

tríptico ¿Eres víctima de hostigamiento sexual? Denúncialo y libérate. 500

Juego de mesa Dominó. 476

cuadernillo Derechos Humanos de las niñas y los niños. 386

cuadernillo Me entretengo y aprendo. 240

tríptico Prevenir y denunciar el abuso sexual cometido en la persona de 
los niños, las niñas y los adolescentes.

215

tríptico Convención sobre los Derechos del Niño. 200

cuadernillo Tenemos derechos. 200

tríptico Proteger a la niñez de la sustracción y desaparición es tarea de 
mamá y papá.

200
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Título Cantidad

díptico Niños promotores, 1o. a 3o. de primaria (1a. fase). 67

díptico Niños promotores, 2o. y 3o. de primaria (2a. fase). 67

tríptico Niñas, niños y adolescentes… ¿víctimas de conductassexuales? 66

tríptico Identifica los tipos de conductas sexuales. 51

díptico Niños promotores, 4o. a 6o. de primaria (1a. fase). 40

díptico Niños promotores, 5o. y 6o. de primaria (2a. fase). 40

tríptico Adolescentes promotores. 40

libro La infancia en situación de explotación. 25

Total 38,479

Asistencia a diversos foros y actividades culturales

se asistió a la presentación del “resultado de su evaluación de Impactos, Infancia en si-
tuación de calle”, convocada por la Quiera, fundación de la Asociación de Bancos de méxi-
co, y al foro nacional día Internacional contra el trabajo Infantil, organizado por la facul-
tad de ciencias Políticas y sociales de la universidad nacional Autónoma de méxico.

Entrevistas

A efecto de promover los derechos fundamentales de niñas, niños y adolescentes se con-
cedieron diversas entrevistas a radio monitor; al noticiario tv cable, y a 88.9 noticias 
(Grupo AcIr) y a Grupo AcIr radio Zacatecas.

Fortalecimiento de la familia, sensibilización y difusión de los Derechos Humanos.  
Taller para padres de familia

se presentó y aplicó el taller en los estados de Aguascalientes, tabasco y Yucatán, asis-
tiendo 329 personas, entre padres de familia, estudiantes y servidores públicos.

Promoción y difusión de los Derechos Humanos de las personas adultas mayores

con la finalidad de promover y difundir entre la población de más de 60 años el conoci-
miento de sus derechos fundamentales, favoreciendo así su respeto y ejercicio en el ám-
bito federal, estatal y municipal, se presentó y aplicó el taller en el estado de coahuila, al 
que acudieron 27 servidores públicos.

Campaña permanente de sensibilización, promoción y difusión  
de los Derechos Humanos de las personas con discapacidad. “Todos podemos”

se realizó la revisión, corrección y actualización del directorio de la Guía de orientación jurí-
dica para personas con discapacidad. Por otra parte, se impartió la ponencia “derechos hu-
manos de las personas con discapacidad”, en el evento mes estatal de las Personas con dis-
capacidad, convocada por el sistema estatal dIf oaxaca, a la que asistieron 102 personas.
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Participación en eventos organizados por otras instituciones

se impartió el taller nuevas masculinidades, convocado por la comisión de defensa de 
los derechos humanos para el estado de nayarit, al que asistieron 61 personas, y se dictó 
la conferencia “las nuevas paternidades y las nuevas masculinidades desde la perspecti-
va de los derechos humanos”, convocada por la comisión de defensa de los derechos 
humanos para el estado de nayarit en la universidad Autónoma del estado y la universi-
dad univer, con un aforo de 175 personas.

de igual forma, se dictó la conferencia “Género y consumo”, en torno al foro Género y 
consumo, organizado por la Procuraduría federal del consumidor, al que asistieron 113 
servidores públicos. 

Enlaces de colaboración ejecutados con organismos e instituciones 

Personal de este Programa participó en las reuniones de trabajo de la coordinación del 
sistema nacional e-méxico, a través de su portal web.

Acciones de promoción y difusión 

se entregaron 10,792 materiales, tales como trípticos, dípticos, carteles, etcétera, y se 
ofreció un taller para padres de familia.

Título Cantidad

tríptico: Servidor público, en el desempeño de tus funciones cumple con el 
respeto a los Derechos Humanos de las personas con discapacidad.

1,800

cartel: Violencia contra las personas con discapacidad, evítala. 1,150

cartel: Servidor público, en el desempeño de tus funciones cumple con el 
respeto a los Derechos Humanos de las personas con discapacidad.

1,000

cartel: Alto a la discriminación, siga a la integración. 1,000

tríptico: Alto a la discriminación, siga a la integración. 1,000

tríptico: Violencia contra las personas con discapacidad, evítala. 1,000

tríptico: Rescatemos a la familia y sus valores. 950

tríptico: La CNDH ¡trabajando por la niñez trabajadora! 941

cuaderno: Guía de orientación jurídica para personas con discapacidad. 750

cd interactivo: Nuestros derechos. 365

tríptico: Programa Nacional de Promoción y Difusión de los Derechos 
Humanos de las Personas Adultas Mayores.

281

credencial: Programa Nacional de Promoción y Difusión de los Derechos 
Humanos de las Personas Adultas Mayores.

213

cd: Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Adultos Mayores Cuyos 
Derechos Humanos Han Sido Violados.

204



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

294

Título Cantidad

cuadernillo: Programa y Guía de aplicación del Programa Nacional de 
Promoción y Difusión de los Derechos Humanos de las Personas Adultas 
Mayores.

88

Compilación de instrumentos internacionales de los Derechos Humanos 
firmados y ratificados por México 1921-2003 (tomos I y II).

50

Total 10,792

Actividades diversas

se llevaron a cabo reuniones de trabajo con los Presidentes de las comisiones y Procura-
durías estatales de derechos humanos de los estados de Baja california sur, campeche, 
hidalgo, michoacán, morelos, nuevo león, Puebla y oaxaca, así como con la secretaría 
técnica del comité del centro de estudios para el Adelanto de las mujeres y la equidad 
de Género de la cámara de diputados, y con los funcionarios de la embajada del reino 
unido, y con servidores públicos del fondo nacional de fomento al turismo (fonatur), con 
objeto de presentar y promover las actividades de promoción y difusión que lleva a cabo 
el Programa, así como invitarlas a participar en la aplicación de las actividades y las pro-
puestas de reformas legislativas elaborados por el personal del Programa.

se realizó la actualización del fascículo Presentación de la coordinación.
se recibió en las instalaciones de la coordinación al profesor Karim castro, Presidente 

de la Asociación Protejamos a nuestros hijos, de la ciudad de nogales, sonora.
se participó como jurado en el concurso de cuento Infantil, con el tema “no discrimi-

nación en méxico”, organizado por la cndh.

2009

Protección para la mujer y la niñez, en contra del abandono  
y el incumplimiento de obligaciones alimenticias

se elaboraron los documentos denominados “formularios de Apoyo para la Gestión Gra-
tuita del Aseguramiento de Alimentos en el estado de…”, acordes con la legislación y pro-
ceso civil y familiar de cada entidad federativa. 

se llevó a cabo la compilación y estudio de los códigos familiares, Penales y de Proce-
dimientos civiles del estado de san luis Potosí, con objeto de actualizar el formulario de 
Apoyo para la Gestión Gratuita de Alimentos. 

se brindó atención vía telefónica y/o personalizada a 150 solicitudes en diversas materias:

Materia Asesorías

Pensión alimenticia 34

violencia familiar 34

otros 23

divorcio 13

derechos humanos 13
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Materia Asesorías

Guarda y custodia 10

Apoyos sociales 9

discriminación en el trabajo 8

reconocimiento de paternidad 6

Total 150

se realizó el envío de oficios de presentación del Programa a las comisiones y Procuradu-
rías de derechos humanos de los estados de Baja california sur, chiapas, chihuahua, 
coahuila, durango, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, michoacán, morelos, nuevo 
león, oaxaca, Querétaro, Quintana roo, sonora, tabasco, tamaulipas, Yucatán y Zacatecas.

Red de apoyo a mujeres, niñas, niños y adultos mayores cuyos  
Derechos Humanos han sido violados

se brindó atención vía telefónica y/o personalizada a 150 solicitudes en diversas materias, 
como se muestra a continuación:

Además, se atendieron mediante correo electrónico a 25 personas, en diversas mate-
rias, distribuidas de la siguiente manera:

Materia Correos 
electrónicos

Pensión alimenticia 10

derechos humanos 8

reconocimiento a la paternidad 2

discriminación en el trabajo 2

Apoyos sociales 1

discriminación 1

violencia escolar 1

Total 25

Estudios e Investigaciones sobre Reformas Legislativas

se actualizó el “diagnóstico sobre las leyes estatales de Acceso de las mujeres a una vida 
libre de violencia”, correspondiente a los estados de michoacán, Querétaro y tabasco.

Participación en eventos organizados por otras instituciones

A invitación de la secretaría de vinculación con los organismos Profesionales de los esta-
dos unidos de América de la confederación de colegios y Asociaciones de Abogados de 
méxico, A. c., se acudió a la ciudad de monterrey, nuevo león; a la celebración del 1er. 
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congreso Internacional sobre la Alienación Parental en menores, consecuencias legales 
y Psicológicas; en donde se dictó la conferencia “la alienación parental como violación a 
los derechos humanos”, a la que asistieron 250 personas.

Enlaces de Colaboración Ejecutados con Organismos e Instituciones

se participó en diversas reuniones de trabajo, mesas temáticas y comités de evaluación 
de los ejes rectores en la vida de las mujeres con el Inmujeres.

Asistencia a reuniones de trabajo del grupo de expertas de la secretaría de salud para 
la dictaminación de 39 proyectos a financiar en el año 2009, destinados a refugios para mu-
jeres, hijas e hijos víctimas de violencia familiar, en la dirección General del centro nacional 
de equidad de Género y salud reproductiva de la secretaría de salud.

Asistencia a reunión con Indesol para la dictaminación de proyectos sobre fortaleci-
miento de los centros de Atención externa de los refugios temporales para mujeres víc-
timas de violencia. 

Campaña de Promoción y Difusión de los derechos fundamentales  
de las Mujeres Trabajadoras “Algunos aspectos de la Violencia de Género:  
el caso de la Mujer Trabajadora”

se dictó la ponencia “los derechos fundamentales de la mujer trabajadora y el éxito In-
tegral”, en el marco de la celebración del día internacional de la mujer; a la que asistieron 
68 personas.

Difusión y sensibilización hacia los Derechos Humanos de las Mujeres,  
Ciclo “Cine Debate”

se llevó a cabo una sesión de introducción al personal de la comisión estatal de tlaxcala 
mediante la presentación de una sesión de cine-debate, a la que asistieron 35 servidores 
públicos.

Eventos Organizados por el Programa

foro nacional “Avances y desafíos en la aplicación de la ley General de Acceso de las mu-
jeres a una vida libre de violencia”; contando con una asistencia de 349 personas.

Acciones de promoción y difusión

A efecto de dar a conocer entre la población los derechos fundamentales de las mujeres; 
se entregaron 22,587 materiales distribuidos como se muestra en la siguiente tabla:

Título Cantidad por 
título

libro Campaña de promoción y difusión de los derechos 
fundamentales de las mujeres trabajadoras. Algunos aspectos de la 
violencia de género: el caso de la mujer trabajadora.

95



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

297

Título Cantidad por 
título

tríptico La discriminación laboral está prohibida, denuncia. 350

tríptico Conoce la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación.

300

tríptico Mujer trabajadora conoce tus derechos. 230

tríptico Los derechos de los hijos de las mujeres en reclusión. 230

cuadernillo Los Derechos Humanos de las mujeres con discapacidad 
en el contexto internacional.

8

tríptico Programa para la Protección de la Mujer y la Niñez en contra 
del Abandono y el Incumplimiento de las Obligaciones Alimentarias, 
para los estados de Baja california sur, chiapas, chihuahua, 
coahuila, durango, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, 
michoacán, morelos, nuevo león, oaxaca, Querétaro, Quintana roo, 
san luis Potosí, sonora, tabasco, tamaulipas, Yucatán y Zacatecas.

20,900

formulario de Apoyo para la Gestión Gratuita de la Pensión 
Alimenticia para los estados de: Baja california sur, chiapas, 
chihuahua, coahuila, durango, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, 
Jalisco, michoacán, morelos, nuevo león, oaxaca, Querétaro, 
Quintana roo, san luis Potosí, sonora, tabasco, tamaulipas, Yucatán 
y Zacatecas.

22

Propuesta de reforma legislativa en materia de Alimentos para los 
estados de: Baja california sur, chiapas, chihuahua, coahuila, 
durango, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, michoacán, 
morelos, nuevo león, oaxaca, Querétaro, Quintana roo, san luis 
Potosí, sonora, tabasco, tamaulipas, Yucatán y Zacatecas.

22

tríptico Las familias pequeñas y las familias grandes, sin violencia 
viven mejor (servidores públicos).

200

cuadríptico Las familias pequeñas y las familias grandes, sin violencia 
viven mejor (mujeres). 

200

Playeras con la leyenda “derecho de las mujeres a vivir una libre de 
violencia”.

10

Plumas con la leyenda “derecho de las mujeres a vivir una libre de 
violencia”.

10

carpetas con la leyenda “derecho de las mujeres a vivir una libre de 
violencia”.

10

Total 22,587

Entrevistas 

A efecto de promover los derechos fundamentales de las mujeres, se concedió entrevista 
televisiva al Programa Del Dicho al Hecho, transmitido por televisión mexiquense, sobre 
el tema divorcio y Pensión Alimenticia.
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Prevención y Protección de Niñas, Niños y Adolescentes Víctimas  
de Maltrato y Conductas Sexuales

A efecto de dar continuidad al Programa se realizó la aplicación del mismo en los muni-
cipios de minatitlán, villa de Álvarez, tecomán y colima, en el estado de colima, al que 
asistieron 197 personas.

Defensa y Protección de los Derechos Humanos de los Niños y las Niñas.  
“Niños Promotores”

A fin de dar seguimiento a los trabajos de dicho Programa, se acudió a la clausura del ci-
clo 2008/2009 del Programa niños Promotores (1a. fase) en el estado de morelos.

respecto de la segunda fase de este Programa, se continuó con la actualización al per-
sonal de la comisión de derechos humanos del estado de Puebla en la que estuvieron 
presentes seis servidores públicos.

Defensa y Protección de los Derechos Humanos en la Adolescencia.  
“Adolescentes Promotores”

respecto de este Programa se realizó la presentación al personal de la comisión de derechos 
humanos del estado de Puebla en la que estuvieron presentes seis servidores públicos.

Programa de Difusión y sensibilización hacia los Derechos Humanos  
de los Adolescentes y jóvenes, Ciclo de “Cine-Debate”

A fin de dar continuidad al Programa se realizó la actualización a personal de las comisio-
nes estatales de derechos humanos de Puebla y tlaxcala, a la que asistieron 74 servidores 
públicos. 

se llevaron a cabo seis sesiones de cine-debate en los estados de Puebla y tamaulipas 
a las que asistieron 271 niños y niñas.

Campaña “Mi nombre es importante… dirección y teléfono también”

se presentó la campaña al personal de la comisión de derechos humanos del estado de 
Puebla a la que asistieron ocho servidores públicos.

Programa para abatir y eliminar la violencia escolar

se concluyó la elaboración de los materiales de promoción y difusión del Programa, así 
como el manual de aplicación del mismo. se presentó el Programa en las entidades de 
Baja california sur, chiapas, durango, méxico, nayarit, Puebla, tabasco, tamaulipas, tlax-
cala y veracruz, a la que asistieron 454 servidores públicos.

Cursos, Talleres, Ponencias, Conferencias, Diplomados

se dictó la conferencia magistral “los derechos de los niños” en el marco del diplomado 
derechos de la niñez, violencia familiar y mecanismos de defensa, organizado por la uni-
versidad Pedagógica nacional, unidad ciudad Juárez al que asistieron 56 personas.
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Atendiendo la invitación del Presidente de la comisión estatal de derechos humanos 
de Aguascalientes se dictó la conferencia “los derechos de las niñas y los niños”.

en el marco del foro Globalización y derechos de los niños: niños y niñas frente al si-
glo xxI, se dictó la conferencia “el papel de méxico y su cumplimiento con la convención 
sobre los derechos del niño”, al que asistieron 444 servidores públicos.

Enlaces de Colaboración Ejecutados con Organismos e Instituciones 

Parlamento de los niños y las niñas de méxico. A efecto de promover mejores condicio-
nes de vida para las niñas y los niños a través de la promoción, difusión y defensa de sus 
derechos, la cndh participó en la organización del 7o. Parlamento; asimismo, asistió a la 
inauguración de la exposición Huellas de las niñas y los niños del 7o. Parlamento de México 
2009, que se realizó en el vestíbulo del museo legislativo de la cámara de diputados. fi-
nalmente, se asistió a la reunión de evaluación del 7o. Parlamento Infantil y se dio inicio 
a los trabajos del 8o. Parlamento, a cargo del senado de la república.

Eventos organizados por el Programa

se llevó a cabo el foro regional “los derechos de las niñas y los niños”, al que asistieron 
480 personas.

Acciones de promoción y difusión

A efecto de dar a conocer entre la población los derechos fundamentales de niñas, niños 
y adolescentes; se entregaron 64,501 materiales distribuidos como se muestra en la si-
guiente tabla:

Título Cantidad  
por título

cuadernillo para iluminar Derechos de las niñas y los niños. 687

Juego de mesa Memoria. Derechos Humanos de las niñas y los niños. 667

cd interactivo Nuestros derechos. 2

cuadernillo Programa de Prevención y Protección de Víctimas de 
Maltrato y Conductas Sexuales.

9,650

cd Música por los derechos de las niñas y los niños. 515

cartel Para un mundo sin violencia… ¡Hay que empezar por nuestra 
escuela!

936

cartel Por favor, ¡quiero ejercer mi derecho a una vida y a una educación 
libre de violencia!

936

cartel ¡Di no a la violencia! 1,140

tríptico La CNDH difunde los derechos y obligaciones en la escuela. 629

díptico El derecho de l@s niñ@s y adolescentes a recibir una educación 
libre de violencia.

5,753
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Título Cantidad  
por título

tríptico Violencia de estudiantes a maestros. 5,753

tríptico Violencia entre padres y maestros. 5,753

tríptico Violencia de padres a estudiantes. 5,753

tríptico Violencia entre estudiantes. 5,753

tríptico Violencia de maestros a estudiantes. 5,753

cuadernillo Programa para Abatir y Eliminar la Violencia Escolar. 172

tríptico Proteger y garantizar los derechos de la niñez. 20

tríptico Evitemos el maltrato a los niños, las niñas y los adolescentes. 2,115

tríptico La CNDH trabajando por la niñez trabajadora. 130

tríptico Más vale prevenir que… 2,775

Postal Mamá, mejor ámame. 30

díptico 30 de abril, Día de la Niñez ¡Felicidades! Conoce tus derechos. 50

tríptico A mí no me va a pasar. 550

tríptico Niñas, niños y adolescentes… ¿víctimas de conductas sexuales? 3,170

tríptico Identifica las conductas sexuales. 3,274

tríptico Prevenir y denunciar el abuso sexual perpetrado en la persona de 
los niños, las niñas y adolescentes.

2,535

Total 64,501

Entrevistas 

se concedió entrevista al programa Mariano en tu vida, el cual se transmite por canal 2 de 
televisa, sobre el tema del maltrato infantil, así como al programa Las mañanas en el Once, 
en el que se abordó el tema del abuso sexual infantil, el cual se transmitió en vivo por el 
canal 11 del Instituto Politécnico nacional.

Campaña para promover el respeto a las diversas masculinidades

se impartió un curso-taller, en el Instituto Jalisciense de las mujeres, al que asistieron 35 ser-
vidores públicos del estado de Jalisco. 

Campaña para promover la Equidad entre Mujeres y Hombres en el Hogar. 
Responsabilidades Familiares Compartidas “Entre tod@s es mejor”

se presentó la campaña en el Instituto Jalisciense de las mujeres, en el cePAvI y en secre-
taría de salud del estado de Jalisco, así como a la comisión estatal de derechos humanos 
de nuevo león, a la que asistieron 10 personas.
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Acciones de promoción y difusión

A efecto de dar a conocer entre la población los derechos fundamentales de niñas, niños 
y adolescentes, se entregaron 1,838 materiales distribuidos como se muestra en la si-
guiente tabla:

Título Cantidad  
por pieza

tríptico Presentación de la Coordinación. 65

cd Red de Apoyo a Mujeres, Niñas, Niños y Personas Adultas Mayores 
Cuyos Derechos Humanos Han Sido Violados.

3

tríptico Entre todas y todos es mejor. 553

folleto Entre todas y todos es mejor. 484

cartel Entre todas y todos es mejor. 413

tríptico Servidor público, en el desempeño de tus funciones cumple con 
el respeto a los Derechos Humanos de las personas con discapacidad.

320

Total 1,838

B. Programa de Igualdad entre Mujeres y Hombres

el Programa de Igualdad entre mujeres y hombres (PImh) se concentra en el seguimien-
to, evaluación y monitoreo de la política nacional en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres a través de un sistema de información que permite conocer la situación que 
guarda el derecho de igualdad entre mujeres y hombres en el país, a fin de estar en posi-
bilidad de formular propuestas encaminadas al efectivo ejercicio de este derecho, garan-
tizar el principio de no discriminación y evaluar el efecto de las políticas públicas en la 
materia aplicadas por las instancias competentes. también conoce de quejas por presun-
tas violaciones a este derecho, emite propuestas de conciliación y, si es el caso, recomen-
daciones e Informes especiales.

2006

Seguimiento, evaluación y monitoreo

se realizaron solicitudes de información y se aplicaron encuestas a 20 instituciones de la 
Administración Pública centralizada, así como a 41 organismos autónomos, descentrali-
zados, desconcentrados y paraestatales. en este mismo rubro se aplicaron encuestas a las 
31 comisiones estatales de derechos humanos y a los 31 Institutos estatales de las mu-
jeres, así como a la comisión de derechos humanos del distrito federal y al Instituto de 
la mujer del distrito federal; todo esto con la finalidad de realizar un análisis cualitativo y 
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cuantitativo que permita conocer la situación actual existente en materia de igualdad en-
tre mujeres y hombres. hasta el cierre de 2006, de 125 instituciones encuestadas se reci-
bió información de 104 de éstas, lo que representa el 83.2 %. las 21 instituciones que no 
remitieron información hasta el 31 de diciembre del año son las siguientes: Procuraduría 
de los derechos humanos y Protección ciudadana del estado de Baja california, comisión 
estatal de derechos humanos de Jalisco, comisión de derechos humanos del estado de 
oaxaca, comisión de defensa de derechos humanos del estado de Puebla, comisión es-
tatal de derechos humanos de Querétaro, Instituto de la mujer para el estado de Baja ca-
lifornia, Instituto sudcaliforniano de la mujer, Instituto de la mujer en chiapas, Instituto 
chihuahuense de la mujer, Instituto de la mujer duranguense, secretaría de la mujer del 
estado de Guerrero, Instituto michoacano de la mujer, Instituto estatal de las mujeres de 
nuevo león, Instituto de la mujer oaxaqueña, Instituto Quintanarroense de la mujer, Ins-
tituto sonorense de la mujer, Instituto de la mujer tamaulipeca, Instituto estatal de la mu-
jer de tlaxcala, Programa estatal de la mujer del estado de veracruz e Instituto para la mujer 
Zacatecana.

el monitoreo incluye el levantamiento de una encuesta a través de la página electró-
nica de esta comisión nacional, con objeto de conocer la percepción social en la materia. 
Al 31 de diciembre de 2006, 1,868 personas contestaron la encuesta, de las cuales 1,189 
son mujeres y 679 hombres.

de igual forma se realizó un seguimiento en organismos especializados relevantes, ta-
les como la onu, la oeA, la unión europea, el Instituto nacional de las mujeres, el Progra-
ma universitario de estudios de Género de la unAm y el Programa Interdisciplinario de 
estudios de la mujer del colmex, entre otros; asimismo, se dio cuenta de los avances re-
levantes en materia de género en diversos gobiernos.

derivado del seguimiento y monitoreo antes mencionado, se realizaron 88 síntesis 
analíticas de la literatura relevante.

Promoción

durante el periodo sobre el que se informa se realizaron 17 reuniones de enlace, cuyo ob-
jetivo fue establecer un primer acercamiento con diversos actores de la sociedad intere-
sados en la promoción, protección y defensa del derecho de igualdad de género.

en la tabla que a continuación se presenta, se detallan las instituciones y objetivos de 
los enlaces realizados:

Sector Institución Objetivo

difusión cultural Producciones Galván Proyecto de obra de teatro sobre 
igualdad de género

organizaciones  
de la sociedad civil

movimiento en Beneficio de la libertad 
Anticipada de los Internos sentenciados 
en los ceresos y ceferesos, A. c., 
tamaulipas

trabajo conjunto en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres. cursos a 
internas e internos en un futuro próximo

organizaciones  
de la sociedad civil

Grupo de Información en reproducción 
elegida, GIre, A. c.

Presentación del PImh y realización de 
trabajos conjuntos en la materia

organizaciones  
de la sociedad civil

Instituto de cooperación y desarrollo,  
A. c.

Presentación del PImh y acuerdo para 
futuras colaboraciones en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres
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Sector Institución Objetivo

Instituciones 
públicas

consejo nacional de derechos  
de la mujer

realizar, en un futuro próximo, trabajos 
de colaboración en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres con dicha 
Institución

Instituciones 
públicas

Instituto Poblano de la mujer futura colaboración con el Instituto 
Poblano de la mujer en temas 
relacionados con la igualdad entre 
mujeres y hombres

Instituciones 
públicas

Instituto mexicano de la Juventud realizar acciones conjuntas en materia 
de igualdad de género

Instituciones 
públicas

Instituto Quintanarroense de la mujer  
y comisión de derechos humanos  
del estado de Quintana roo

Presentación del PImh y acuerdos para 
futuros trabajos conjuntos en materia  
de igualdad entre mujeres y hombres 
con ambas instituciones

Instituciones 
públicas

Procuraduría federal de Protección  
al Ambiente 

las autoridades de la Profepa informaron 
sobre las actividades que vienen 
realizando desde 2001 en materia  
de equidad de género, y solicitaron  
el apoyo del PImh para continuar esta 
labor. se proyectaron futuras reuniones 
para afinar los términos de la 
colaboración entre ambas instituciones

Instituciones 
públicas

dirección nacional de Juventud, 
ministerio de desarrollo social  
de la nación Argentina

el objetivo de la reunión fue dar a 
conocer el PImh, con miras a una futura 
colaboración en los temas que desarrolla 
el mismo

Instituciones 
públicas

Instituto de la Juventud del distrito 
federal

Presentación del PImh y acuerdo para 
una futura colaboración de ambas 
instituciones en materia de igualdad  
de género

Academia universidad Autónoma del estado  
de morelos

futura colaboración con la doctora  
del Pino con el Programa de Igualdad,  
a través de capacitación, apoyo en 
orientación psicológica y publicaciones

Academia universidad de la ciudad de méxico colaboración con el PImh, 
específicamente en el área de 
capacitación

Academia Instituto de Investigaciones Jurídicas  
de la unAm

se planteó una futura colaboración de la 
maestra Pérez Portilla con el PImh

Profesionales Profesional autónoma en la reunión con la doctora stillmann se 
presentó el PImh y se planteó una futura 
colaboración con el mismo

Profesionales 
independientes

Profesional autónoma difusión cultural psicodrama

servidores 
públicos

centro de Atención a víctimas de delitos 
de la Procuraduría General de Justicia  
de sonora

trabajar en conjunto con la cndh  
y el PImh para fomentar una cultura  
de equidad
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en la tabla siguiente se describen las instituciones, personas de enlace y objetivos de 
las reuniones realizadas:

Sector Institución Objetivo

difusión cultural Producciones Galván Análisis de los contenidos de diversas 
obras de teatro, que versan sobre 
igualdad de género

Academia universidad de la ciudad 
de méxico

reafirmó su interés en las actividades 
del PImh y se planteó una futura 
reunión para afinar los términos de su 
colaboración con las actividades del 
mismo

Capacitación

1. del personal del Programa

durante abril y mayo se impartió a los servidores públicos asignados a este Programa el 
Primer curso de capacitación y especialización sobre la Igualdad entre mujeres y hom-
bres.

dentro del marco de dicho curso se ofrecieron cuatro conferencias dirigidas a funcio-
narios públicos de las comisiones estatales de derechos humanos de morelos, tlaxcala, 
veracruz y tabasco.

2. Impartición de cursos

en el periodo sobre el que se informa, el personal de este Programa participó en 25 con-
ferencias que se impartieron en diversos eventos académicos, y además en una confe-
rencia radiofónica, por invitación de la comisión de derechos humanos de Quintana roo. 
A continuación se detallan las instituciones, temas en específico y sectores de la pobla-
ción a los que se dirigió la conferencia:

Institución Título de la conferencia Dirigido a
Número  

de asistentes
Mujeres Hombres

Procuraduría de los 
derechos humanos  
y Protección ciudadana 
del estado de Baja 
california y 
confederación latina  
de los derechos 
humanos, A. c.

“la mediación como 
alternativa para la 
resolución de los 
conflictos familiares”

servidores públicos, 
organizaciones de la 
sociedad civil y público 
en general

150 100 50

Instituto chihuahuense 
de la mujer

“los derechos humanos 
de las mujeres”

servidores públicos  
y organizaciones de la 
sociedad civil

120 110 10

universidad de colima; 
Asociación colimense 
de universitarias, A. c.,  
y sindicato Único de 
trabajadores de la 
universidad de colima

“Políticas de igualdad 
entre hombres y mujeres 
para erradicar la 
violencia familiar”

mujeres sindicalizadas 
de la universidad de 
colima, organizaciones 
de la sociedad civil  
y público en general

110 102 8
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Institución Título de la conferencia Dirigido a
Número  

de asistentes
Mujeres Hombres

Alliantuniversity “derechos humanos  
y seguridad pública. 
Presentación del 
Programa de Igualdad 
entre mujeres  
y hombres”

universitarios 35 20 15

universidad de Quintana 
roo y comisión estatal 
de derechos humanos de 
Quintana roo

“Género y derecho. 
Políticas de igualdad”

servidores públicos  
y universitarios

55 33 22

universidad de colima  
y comisión estatal de 
derechos humanos de 
colima

“la violencia familiar  
y los derechos 
humanos. recursos para 
lograr la igualdad”

servidores públicos, 
universitarios y público 
en general

52 37 15

comisión estatal de 
derechos humanos  
de morelos

“el derecho de igualdad 
en la unión europea”, 
impartida por la doctora 
encarnación serna 
meroño

servidores públicos, 
organizaciones  
de la sociedad civil, 
universitarios y público 
en general

47 33 14

comisión estatal de 
derechos humanos  
de tlaxcala

“el derecho de igualdad 
en la unión europea”, 
impartida por la doctora 
encarnación serna 
meroño

servidores públicos, 
organizaciones  
de la sociedad civil, 
universitarios y público 
en general

101 60 41

Instituto de cooperación 
y desarrollo, A. c.,  
y Ayuntamiento  
de totana, españa

“Promoción de la no 
violencia a través de la 
resolución pacífica  
de conflictos”

servidores públicos, 
organizaciones  
de la sociedad civil, 
universitarios y público 
en general

120 70 50

Procuraduría de los 
derechos humanos  
y Protección ciudadana 
del estado de Baja 
california

“violencia: mujeres, 
diversidad sexual, 
religiosa y 
discriminación”

servidores públicos, 
organizaciones  
de la sociedad civil, 
universitarios y público 
en general

25 19 6

comisión estatal de 
derechos humanos  
de veracruz

“Acciones encaminadas 
a procurar la igualdad. 
caso específico de 
españa”, impartida por la 
diputada Begoña García 
retegui

servidores públicos, 
organizaciones  
de la sociedad civil, 
universitarios y público 
en general

180 125 55

comisión estatal de 
derechos humanos  
de tabasco

“Acciones encaminadas 
a procurar la igualdad. 
caso específico de 
españa”, impartida  
por la diputada Begoña 
García retegui

servidores públicos, 
organizaciones  
de la sociedad civil, 
universitarios y público 
en general

105 70 35

comisión de derechos 
humanos del estado  
de Quintana roo

“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

servidores públicos,  
y mujeres en prisión

60 57 3

sistema nacional para  
el desarrollo Integral  
de la familia (dIf)

“violencia familiar  
y derechos humanos”

servidores públicos  
del sistema para el 
desarrollo Integral de la 
familia (dIf) de las 
diversas entidades 
federativas

130 77 53
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Institución Título de la conferencia Dirigido a
Número  

de asistentes
Mujeres Hombres

Programa Plan Joven e 
Intercambios Juveniles 
de la unión europea; 
servicio de Juventud, 
Ayuntamiento de 
murcia, y dirección 
nacional de Juventud y 
ministerio de desarrollo 
social, Argentina

“los derechos de los 
jóvenes y la ciudadanía 
activa”

Jóvenes universitarios 
de los países 
participantes en el 
encuentro: Guatemala, 
Argentina, méxico, Italia, 
Portugal y españa

80 40 40

facultad de estudios 
superiores Aragón, 
unAm

“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

estudiantes de la 
licenciatura en derecho

200 110 90

secretaría de relaciones 
exteriores, Gobierno  
de méxico

“el papel de la cndh 
ante la lGImh”

servidores públicos  
de la secretaría de 
relaciones exteriores

34 20 14

Instituto de formación 
Profesional de la 
Procuraduría General  
de Justicia (PGJ) del 
estado de Jalisco

“la igualdad de género  
y su importancia en la 
pocuración de justicia”

Personal de la PGJ  
de Jalisco

50 25 25

comisión de derechos 
humanos del estado  
de Quintana roo y 
escuela normal

“educación por la 
igualdad”

Alumnado de la escuela 
normal de Bacalar “Javier 
rojo Gómez”, Quintana 
roo

116 80 36

comisión de derechos 
humanos del estado  
de Quintana roo

“cuando el noviazgo  
se vuelve un tormento”

Público en general n/a n/a n/a

comisión de derechos 
humanos del estado de 
Quintana roo y escuela 
normal de Bacalar “Javier 
rojo Gómez”

“educación por la 
igualdad”

Alumnado de la escuela 
normal de Bacalar “Javier 
rojo Gómez”

97 75 22

comisión de derechos 
humanos del estado  
de Quintana roo

“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

Alumnado de la 
universidad de  
Quintana roo

61 28 33

consejo nacional de los 
derechos de la mujer

“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

miembros del consejo 
nacional de los 
derechos de la mujer

20 7 13

comisión estatal de los 
derechos humanos  
de Aguascalientes e 
Instituto 
Aguascalentense  
de las mujeres

“Género y violencia” Personal de diversas 
instituciones públicas 
locales

59 1 58

Instituto mexicano  
del seguro social

“violencia intrafamiliar” servidores públicos  
del Imss

180 83 97

equidad de Género, 
ciudadanía, trabajo  
y familia, A. c.

“la ley General para la 
Igualdad entre mujeres  
y hombres”

organizaciones sociales 28 3 25

en total se participó en 26 conferencias dirigidas a servidores públicos de diversas en-
tidades de la Administración Pública federal y local, organizaciones de la sociedad civil, 
grupos en situación de vulnerabilidad, jóvenes universitarios y población en general. el 
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número total de participantes fue de 1,215, de los cuales 385 fueron mujeres y 830 hom-
bres. es de destacar que una de estas participaciones se realizó por invitación del Progra-
ma Plan Joven e Intercambios Juveniles de la unión europea.

Asimismo, se impartieron dos cursos, un módulo en diplomado, seis talleres y dos me-
sas de trabajo. los temas, sectores de la población a los que se dirigieron y el número de 
personas capacitadas, haciendo en este último rubro una desagregación por sexo, se de-
tallan en la tabla que se muestra a continuación:

Institución Título Dirigido a
Número de 
asistentes

Mujeres Hombres

universidad de sinaloa módulo Ix “Género  
y derechos humanos”, 
diplomado en violencia 
de Género, de la 
maestría en ciencias 
sociales

universitarios 25 23 2

Ayuntamiento 
constitucional  
de tijuana

métodos Alternativos 
no Jurisdiccionales  
y Acceso a la Igualdad 
de equidad de Género 
en la mediación familiar

Jueces municipales
(Grupo 1)

35 14 21

Ayuntamiento 
constitucional  
de tijuana

métodos Alternativos 
no Jurisdiccionales  
y Acceso a la Igualdad 
de equidad de Género 
en la mediación familiar

Jueces municipales 
(Grupo 2)

29 11 18

la ronda ciudadana,  
A. c.

la Igualdad entre 
mujeres y hombres

técnicos penitenciarios  
y de seguridad 
(Grupo 2)

14 9 5

la ronda ciudadana,  
A. c.

la Igualdad entre 
mujeres y hombres

técnicos penitenciarios  
y de seguridad 
(Grupo 2)

9 7 2

Programa Plan Joven  
e Intercambios Juveniles 
de la ue; servicio de 
Juventud, Ayuntamiento 
de murcia, y dirección 
nacional de Juventud y 
ministerio de desarrollo 
social, Argentina

sexismo y violencia  
de Género

Jóvenes universitarios 
de los países 
participantes en el 
encuentro: Guatemala, 
Argentina, méxico, Italia, 
Portugal y españa

22 12 10

Asociación de médicos 
Generales y médicos 
familiares de san luis 
río colorado, sonora, A. c.

Igualdad entre mujeres  
y hombres

Profesionales de la 
medicina

145 90 55

secretaría de la defensa 
nacional

la Igualdad de Género  
y su Importancia en la 
Procuraduría de Justicia

miembros del ejército 
mexicano

520 533 13

comisión estatal de los 
derechos humanos de 
Aguascalientes e 
Instituto 
Aguascalentense de las 
mujeres

mesa de coordinación 
Interinstitucional contra 
la violencia de la mujer

Personal de instituciones 
públicas locales

27 24 3
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Institución Título Dirigido a
Número de 
asistentes

Mujeres Hombres

centro de Atención a 
víctimas de delitos de la 
Procuraduría General de 
Justicia de sonora  
y comisión de equidad y 
Género de san luis río 
colorado, sonora

equidad y Género organizaciones sociales 
y profesionales en la 
medicina

55 38 17

secretaría técnica de la 
comisión de equidad  
y Género de la cámara 
de diputados

las mujeres y el derecho 
a una vida libre de 
violencia

Personal de diversas 
instituciones públicas

100 50 50

Asistencia a eventos

1) Presentación del libro Madejas entreveredas. Violencia, masculinidad y poder. Varones 
que ejercen violencia contra sus parejas

2)  ceremonia de entrega del Premio nacional “maría lavalle urbina” 2006.
3)  Presentación del tercer Informe sustantivo de Actividades y del Informe General de 

la Investigación sobre violencia feminicida en la república mexicana.
4) Presentación de los libros: Las mujeres en la legislación mexicana, tomos I y II, y El 

cuerpo del delito: los Derechos Humanos de las mujeres en la justicia penal, de Patricia 
olamendi torres.

Quejas

de los 31 expedientes calificados como presuntas violaciones a los derechos humanos, 
22 fueron concluidos por las siguientes causales: 12 fueron resueltos durante el trámite, 
tres se concluyeron por orientación, cinco por no existir materia y dos por desistimiento 
de la quejosa.

en dos casos se solicitaron medidas precautorias o cautelares a telecomunicaciones 
de méxico y a la Procuraduría General de Justicia militar, las cuales fueron aceptadas por 
ambas instituciones.

de los 53 escritos de queja se advierte que 45 fueron presentados por mujeres; cuatro 
por hombres; en un expediente se recibieron quejas de diversas organizaciones, y tres 
quejas son colectivas.

Encuentro Eurolatinoamericano

se realizó, en el marco del Programa europeo Juventud, de la comisión europea, el en-
cuentro eurolatinoamericano Prevenimos la violencia construimos la Igualdad: diversi-
dad, derechos humanos y Participación, la respuesta de los Jóvenes a la violencia, en la 
ciudad de Buenos Aires, Argentina. en el evento se participó con la impartición de una 
conferencia y un curso-taller, además de reunirse con autoridades de los países partici-
pantes en el encuentro (Italia, españa, Portugal, Guatemala y Argentina), con objeto de 
dar a conocer las actividades que realiza el PImh.
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2007

durante este periodo se enviaron tres solicitudes de información y encuestas sobre el es-
tado de igualdad entre mujeres y hombres al consejo de la Judicatura federal, a la cáma-
ra de diputados y a la cámara de senadores del h. congreso de la unión.

en seguimiento a las solicitudes de informes y encuestas generadas durante el periodo 
que se reporta, se enviaron 11 recordatorios a diferentes Institutos estatales de la mujer.

hasta la fecha, de las 128 instituciones encuestadas desde el inicio de las actividades 
de este Programa, se recibió información de 119 de éstas, lo que representa 92.9 %.

con la finalidad de obtener mayores datos para evidenciar, en su caso, las desigualda-
des entre los géneros, se enviaron 34 oficios petitorios a la Procuraduría General de la re-
pública, la Procuraduría General de Justicia militar, las 31 Procuradurías Generales de Jus-
ticia estatales, así como a la del distrito federal.

Asimismo, durante el periodo señalado se dio continuidad a la depuración de los pe-
titorios y las encuestas recibidas desde la creación del Programa de Igualdad entre muje-
res y hombres (PImh), todo ello encaminado a la elaboración del Informe especial en di-
cha materia.

otro mecanismo que permite conocer la situación que guarda la igualdad entre mu-
jeres y hombres en nuestro país durante 2007 fue el levantamiento de una encuesta en 
la página electrónica de esta comisión, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007, a 2,590 
personas, de las cuales 1,792 fueron mujeres y 798 hombres.

en septiembre de 2007 esta comisión nacional, una vez agotados los procedimientos 
y trámites administrativos necesarios, contó con los servicios de consulta mitofsky, para 
la aplicación de una encuesta a nivel nacional, la cual se integró al proyecto del Informe 
especial sobre el derecho de Igualdad entre mujeres y hombres.

finalmente, se presentó el Informe especial sobre el derecho de Igualdad entre muje-
res y hombres a la opinión pública y a las instituciones públicas federales, estatales y mu-
nicipales competentes en la materia, el cual consta de un libro integrado por 324 fojas y 
con un tiraje de 2,000 ejemplares, así como de un cd-rom, cuya información también 
está disponible en la página electrónica de esta comisión nacional. dicho Informe espe-
cial comprende información del 8 de marzo de 2006 al 31 de julio de 2007, datos de agos-
to de 2007, una encuesta difundida en la página web o portal electrónico de esta comi-
sión nacional y una encuesta de carácter nacional realizada en el mes de septiembre de 
2007.

Enlaces y/o reuniones de trabajo

durante el periodo sobre el que se informa se realizaron 59 reuniones de trabajo, cuyo 
objetivo fue establecer acercamientos con diversos actores de la sociedad interesados en 
la promoción, protección y defensa del derecho de igualdad entre mujeres y hombres.

en la tabla que a continuación se presenta se detallan las instituciones y objetivos de 
los enlaces y/o reuniones de trabajo realizados:

 Sector Instituciones Objetivos

organización social Proyecto IntegrArte Propuesta escénica para presentar un 
espectáculo teatral, relacionado con el 
empoderamiento de las mujeres
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 Sector Instituciones Objetivos

organización social mujeres unidas: olimpia de Gouges, 
A. c.; vicalli, A. c.; consejo nacional  
de derechos de la mujer, A. c.; 
Inclusión ciudadana; fuerza y 
corazón de la mujer hidalguense; 
derechos de los niños y de la mujer, 
A. c.; epicentro cultural “manuelita 
sáenz” “libertadora del libertador”, 
A. c.; vereda themis; centro de 
Atención a la violencia familiar “laura 
martínez de téllez”, A. c., y voluntarios 
en equipo trabajando por la 
superación con Amor, A. c.

Intercambio de información para 
realizar actividades conjuntas  
de colaboración y capacitación  
en la materia

organización social colibrí, A. c.; el lugar de la tía Juana, 
A. c.; centro de Atención a la familia, 
A. c. (cenafam); unifem; masculinidad 
y Políticas Públicas, A. c.; vicalli, A. c.; 
consejo nacional de la mujer, A. c.; 
comisión para la defensa de los 
derechos de la tercera edad, A. c.,  
y centro de derechos humanos de la 
facultad de derecha de la universidad 
Autónoma de chiapas

difundir el Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres y efectuar 
actividades conjuntas

organización social IlAnud y fundación Justicia y Género 
de costa rica

Intercambio de experiencias

sector público y 
organización social

corte suprema de Justicia de  
el salvador y oxfAm América

coordinación de actividades 
conjuntas

sector público Instituto Atizapense de la mujer Posible firma de convenio y efectuar 
actividades de capacitación

sector público Programa de la mujer del dIf  
del estado de Baja california; dIf 
ecatepec; comisión de defensa  
de derechos humanos del estado de 
nayarit; comisión estatal de los 
derechos humanos de tabasco; 
comisión de derechos humanos del 
estado de Yucatán; comisión estatal 
de derechos humanos de hidalgo; 
Instituto de la mujer hidalguense  
y delegación de la semarnat en 
hidalgo; universidad Pedagógica 
nacional, unidad mexicali, Programa 
en especialización en estudios  
de Género

difundir el Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres y efectuar 
actividades conjuntas

sector público dirección General de Atención  
a víctimas del delito y servicios a la 
comunidad del estado de Guerrero; 
secretaría de relaciones exteriores; 
IneGI; comisión estatal de derechos 
humanos de Aguascalientes e 
Instituto Aguascalentense de las 
mujeres; Instituto de estudios de 
derechos humanos de campeche

difundir el Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres y efectuar 
actividades conjuntas
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 Sector Instituciones Objetivos

sector público centro de estudios para el Adelanto 
de las mujeres y la equidad de Género 
de la cámara de diputados 

reunión de trabajo de expertas a 
propósito de la ley General para  
la Igualdad entre mujeres y hombres  
y la de Acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia

sector público Instituto de desarrollo social Presentación del Programa 
conversión social 2007

sector público comisión de derechos humanos  
del estado de méxico

difundir el Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres y efectuar 
actividades conjuntas de capacitación

sector público Presidencia de la república Inicio de los trabajos para llevar a cabo 
la instalación de la mesa de enlace de 
Género de la Administración Pública 
federal

sector público Inmujeres Asistencia a las Jornadas consultivas 
de Políticas Públicas sobre Género 
para incluir en el Plan nacional de 
desarrollo

sector público comisión estatal de derechos 
humanos de tabasco; Instituto  
de la mujer del estado de morelos

difundir el Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres y efectuar 
actividades conjuntas

sector público Inmujeres Participación del PImh en las 
reuniones ordinarias del sistema 
nacional para la Igualdad entre 
mujeres y hombres

organismo  
internacional

unifem Intercambio de puntos de vista sobre 
las formas de cooperación técnica 
entre unifem y la cndh

sector público secretaría de relaciones exteriores Acordar la preparación de 
traducciones de textos legales al maya 
y al náhuatl

sector público oficina frontera sur de la cndh, en 
san cristóbal de las casas, chiapas,  
y comisión de derechos humanos  
de durango

Actividades conjuntas

sector público Inmujeres Acordar detalles para la asistencia  
de la x conferencia regional sobre  
la mujer

sector público semarnat consulta para incorporar la 
perspectiva de género en el Plan  
de Acción nacional de lucha por la 
desertificación y la sequía

organización social Academia mexicana de derechos 
humanos, A. c.

Presentación del observatorio 
ciudadano de los derechos de las 
mujeres y de la campaña de difusión 
contamos con la cedAW

sector público corte suprema de Justicia  
de el salvador

Asesoría para el Programa de Género
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 Sector Instituciones Objetivos

sector público Immujeres mesa de trabajo: observatorio  
de los medios de comunicación

Persona física oliver colín Posibles actividades fotográficas entre 
mujeres y hombres

Firma de convenios

el 2 de agosto se firmó un convenio de colaboración entre el Instituto nacional de las mu-
jeres y la comisión nacional de los derechos humanos, con el propósito general de pro-
mover el cumplimiento de la ley General para la Igualdad entre mujeres y hombres y el 
de la ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.

Asimismo, se firmaron convenios de colaboración entre esta comisión nacional y 19 
organizaciones civiles que realizan actividades en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres.

Impartición de cursos

en el periodo sobre el que se informa, personal de este Programa participó en 74 activi-
dades de capacitación, en las modalidades de conferencias, cursos, talleres y otros, que 
se impartieron en diversos eventos, dirigidos a servidores públicos y académicos, orga-
nizaciones de la sociedad civil, jóvenes y población en general. 

A continuación se detallan las instituciones, temas en específico y sectores de la po-
blación a los que se dirigieron las actividades de capitación y promoción.

Institución Modalidad y título Dirigido a: Núm. de 
asistentes Mujeres Hombres

Partido Acción 
nacional

taller Igualdad y equidad 
de Género

organización 
política nacional

23 14 9

Partido Acción 
nacional

taller Igualdad y equidad 
de Género

organización 
política nacional

16 8 8

Instituto municipal 
de la mujer 
Atizapense

conferencia “la violencia 
de género como factor de 
desigualdad”

sector público y 
público en general

150 100 50

Instituto mexicano 
del Petróleo

conferencia “equidad  
y género”

sector público 22 12 10

canal 11 tv conferencia “equidad  
y género”

Público en general 120 97 23

Instituto de la mujer 
del estado de Baja 
california

conferencia “equidad  
de género”

sector público y 
público en general

180 123 57

comisión de 
equidad y Género 
del estado de 
tlaxcala

conferencia 
“discriminación y ley 
General entre mujeres  
y hombres”

sector público y 
miembros del 
congreso del estado

100 60 40
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Institución Modalidad y título Dirigido a: Núm. de 
asistentes Mujeres Hombres

comisión estatal de 
derechos humanos 
de nayarit

conferencia “Análisis de la 
ley General de Igualdad 
entre mujeres y hombres”

Público en general 260 123 137

Instituto de 
Investigaciones 
Jurídicas de la 
unAm

conferencia “los 
derechos humanos y las 
políticas de las mujeres”

Público en general 100 70 30

sindicato de 
telefonistas de la 
república mexicana

conferencia “la 
participación de la mujer: 
factor clave en las 
políticas de igualdad”

sector público  
y público en general

86 72 14

comisión estatal de 
derechos humanos, 
en coordinación con 
el dIf del estado de 
tabasco

conferencia “la 
participación de la mujer: 
factor clave en las 
políticas de igualdad”

sector público  
y público en general

103 87 16

comisión estatal de 
derechos humanos 
y congreso estatal 
de tabasco

conferencia “la 
participación de la mujer: 
factor clave en las 
políticas de igualdad”

sector público  
y público en general

255 224 31

comisión de 
derechos humanos 
del estado de 
Yucatán

conferencia “Programa de 
Igualdad entre mujeres  
y hombres de la cndh y 
sus atribuciones”

Público en general 55 32 23

comisión de 
derechos humanos 
del estado de 
chiapas

conferencia “la 
participación de la mujer: 
factor clave en las 
políticas de igualdad”

Público en general 190 147 43

comisión de los 
derechos humanos 
del estado de 
chiapas

conferencia “la 
participación de la mujer: 
factor clave en las 
políticas de igualdad”

sector público  
y público en general

55 31 24

comisión estatal de 
derechos humanos 
del estado de 
hidalgo y 
organizaciones 
civiles

conferencia “Igualdad  
de oportunidades entre 
mujeres y hombres”

sector público  
y público en general

220 154 66

cámara de 
diputados, centro 
de estudios para el 
Adelanto de las 
mujeres y la equidad 
de Género 
(ceAmeG)

conferencia “Análisis de la 
ley General de Acceso  
de las mujeres a una vida 
libre de violencia”

sector público  
y público en general

150 118 32

universidad 
Pedagógica 
nacional, unidad 
mexicali

conferencia “Políticas 
públicas para garantizar 
la igualdad entre mujeres 
y hombres”

Público en general 76 43 33
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Institución Modalidad y título Dirigido a: Núm. de 
asistentes Mujeres Hombres

secretaría  
de relaciones 
exteriores, Inmujeres 
y secretaría de la 
mujer Guerrero,  
e Instituto de la 
mujer del estado  
de morelos

conferencia “tratados 
internacionales sobre 
derechos humanos de las 
mujeres, personas con 
discapacidad y violencia 
de género”

sector público y 
público en general

400 350 50

unifem curso Igualdad entre 
mujeres y hombres

Público en general 42 12 30

unidas por la Paz,  
A. c.

conferencia 
“construcciones de redes 
de apoyo a la mujer: 
apropiación de la cultura 
comunitaria de los 
derechos humanos por la 
equidad”

Público en general 93 74 19

unidas por la Paz,  
A. c.

taller educación para la 
Paz y resolución de 
conflictos y la vida

Público en general 34 34 0

comisión de 
derechos humanos 
del estado de 
campeche

conferencia “Igualdad 
entre mujeres y hombres”

organizaciones 
sociales

36 27 9

comisión estatal  
de derechos 
humanos de 
tabasco

conferencia “la 
importancia del papel 
que el hombre y la mujer 
tienen al interior de la 
familia”

Público en general 145 20 125

ser conferencia “Programa de 
Igualdad entre mujeres y 
hombres de la cndh y 
sus atribuciones”

sector público y 
público en general

300 250 50

Inmujeres conferencia “Programa de 
Igualdad entre mujeres y 
hombres de la cndh y 
sus atribuciones”

sector público 50 38 12

Instituto municipal 
de la mujer 
Atizapense

conferencia “factores que 
inciden en la desigualdad 
entre mujeres y hombres”

sector público 50 38 12

Inmujeres conferencia “Programa de 
Igualdad entre mujeres y 
hombres de la cndh y 
sus atribuciones”

sector público y 
público en general

120 110 10

Inmujeres, 
servidores públicos

mesas de trabajo 
Igualdad entre mujeres y 
hombres

sector público 230 200 30

comisión estatal de 
derechos humanos 
de Zacatecas

conferencia “ley General 
de Igualdad entre 
mujeres y hombres”

sector público 50 30 20
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Institución Modalidad y título Dirigido a: Núm. de 
asistentes Mujeres Hombres

Inmujeres mesa de trabajo 
Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres

sector público 250 239 11

universidad 
Autónoma del 
estado de chiapas, 
facultad de derecho

conferencia “Igualdad de 
género”

Público en general 120 50 70

Inmujeres mesas de trabajo 
Programa nacional para 
la Igualdad entre mujeres 
y hombres

servidores públicos 300 250 50

Instituto sinaloense 
de las mujeres

conferencia “ley General 
para la Igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores públicos 
y público en general

110 100 10

radiorama conferencia radiofónica 
“ley General para la 
Igualdad entre mujeres y 
hombres”

Público en general n/A n/A n/A

Instituto sinaloense 
de las mujeres

conferencia “ley General 
para la Igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores públicos 
y público en general

115 100 15

Instituto sinaloense 
de las mujeres y ctm

conferencia “el reto de la 
igualdad y la equidad”

servidores públicos 100 90 10

centro nacional de 
derechos humanos 
de la cndh

conferencia “Programa de 
Igualdad entre mujeres 
hombres”

Personal académico 30 17 13

Grupo AcIr conferencia radiofónica 
“ley General para la 
Igualdad entre mujeres y 
hombres”

Público en general n/A n/A n/A

Instituto sinaloense 
de las mujeres

conferencia “ley General 
para la Igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores públicos 110 100 10

Inmujeres mesas de trabajo 
Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres

servidores públicos 
y público en general

300 250 50

Inmujeres mesas de trabajo 
Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres

servidores públicos 
y público en general

260 225 35

comisión de 
derechos humanos 
del estado de colima 
e Instituto 
colimense de las 
mujeres

conferencia “Análisis del 
Acuerdo nacional por la 
Igualdad entre mujeres y 
hombres”

Público en general 65 50 15

unión europea conferencia “la violencia: 
un factor de desigualdad 
entre mujeres y hombres”

Público en general 50 24 26
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Institución Modalidad y título Dirigido a: Núm. de 
asistentes Mujeres Hombres

unión europea taller la violencia: un 
factor de desigualdad 
entre mujeres y hombres

Público en general 30 16 14

comisión 
económica para 
América latina  
y el caribe

mesa de trabajo x 
conferencia regional  
de la mujer de América 
latina y el caribe

funcionarios 
públicos

700 600 100

Inmujeres conferencia “ley General 
para la Igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores públicos 100 95 5

Instituto municipal 
de la mujer 
Atizapense

conferencia “la 
mediación como técnica 
para fomentar la igualdad 
en la familia”

servidores públicos 70 50 20

Instituto municipal 
de la mujer 
Atizapense

conferencia “marco 
normativo de protección 
internacional de los 
derechos humanos”

servidores públicos 70 50 20

tribunal superior de 
Justicia de san 
miguel, en la 
república de  
el salvador

curso “la violencia: un 
factor de desigualdad 
entre mujeres y hombres”

servidores públicos 90 55 35

corte suprema  
de Justicia de el 
salvador, en san 
salvador

curso: “la violencia: un 
factor de desigualdad 
entre mujeres y hombres”

servidores públicos 105 53 52

oxfAm América, 
Asociación de 
mujeres 
salvadoreñas, A. c.,  
y movimiento 
salvadoreño, A. c.

conferencia “los refugios 
para las mujeres 
maltratadas: sus 
beneficios para la 
igualdad entre los 
géneros”

organismos sociales 22 22 0

federación 
mexicana y 
organismos 
Públicos de 
derechos humanos

conferencia “Programa de 
Igualdad entre mujeres  
y hombres de la cndh y 
sus atribuciones”

servidores públicos 31 1 30

Instituto estatal  
de las mujeres de 
colima

conferencia “ley General 
para la Igualdad entre 
mujeres y hombres y su 
observancia”

funcionarios 
públicos

75 60 15

comisión de 
derechos humanos 
de durango

curso la violencia 
familiar y los derechos 
humanos

funcionarios 
públicos

110 75 35

comisión de 
derechos humanos 
de durango

mesa redonda la 
violencia familiar y los 
derechos 
humanos

funcionarios 
públicos

31 16 15
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Institución Modalidad y título Dirigido a: Núm. de 
asistentes Mujeres Hombres

colegio de 
Bachilleres  
de chiapas

conferencia “equidad  
de género”

Público en general 123 48 75

Instituto de estudios 
superiores “manuel 
José de rojas”

conferencia “equidad  
de género”

Público en general 151 70 81

fonaes conferencia “la violencia: 
un factor de desigualdad”

Público en general 1,100 1,070 30

Inmujeres mesa de trabajo 
observatorio de los 
medios de comunicación

servidores públicos 31 16 15

Instituto estatal  
de las mujeres de 
nuevo león

conferencia “derecho. 
internacional y género”

servidores públicos 70 50 20

cámara de 
diputados y centro 
de estudios para el 
Adelanto de las 
mujeres y la equidad 
de Género

“estrategias en los 
partidos políticos, los 
sindicatos y las 
organizaciones para 
lograr mayor 
representación de 
mujeres”

servidores públicos 
y público en general

90 74 16

Instituto de la mujer 
de durango Poder de 
Justicia del estado 
de durango

conferencia “Igualdad  
y no discriminación”

servidores públicos 70 40 30

secretaría de la 
defensa nacional

conferencia “la mujer y 
los derechos humanos”

Personal militar de 
la sedena

784 376 408

Instituto estatal  
de las mujeres de 
nuevo león

conferencia “Género  
y justicia”

funcionarios del 
Poder Judicial del 
estado de nuevo 
león

70 51 19

universidad 
mesoamericana, san 
cristóbal de las 
casas, chiapas

conferencia “desigualdad 
y equidad de género”

Alumnado 115 51 64

Instituto estatal de 
las mujeres para el 
estado de morelos y 
comisión estatal de 
derechos humanos 
de morelos

curso el derecho a la 
Igualdad entre mujeres  
y hombres en méxico

servidores públicos 77 69 8

Instituto mora conferencia “equidad de 
género”

servidores públicos 17 16 1

secretaría de medio 
Ambiente y 
recursos naturales, 
Procuraduría federal 
de Protección al 
Ambiente e Instituto 
hidalguense de las 
mujeres

conferencia “factores que 
generan desigualdad 
entre los sexos y análisis 
de la ley General para la 
Igualdad entre mujeres  
y hombres”

Público en general 160 58 102
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Institución Modalidad y título Dirigido a: Núm. de 
asistentes Mujeres Hombres

comisión estatal de 
derechos humanos 
de durango

conferencia “factores que 
generan desigualdad 
entre los sexos”

Público en general 92 70 22

Instituto nacional  
de las mujeres

conferencia “la igualdad 
entre mujeres y hombres: 
un reto para abatir la 
violencia contra las 
mujeres”

Público en general 60 35 25

Instituto de 
Investigaciones 
Jurídicas de la 
unAm; consejo 
nacional para 
Prevenir y erradicar 
la discriminación;  
y comisión nacional 
de los derechos 
humanos

conferencia 
“discriminación y género”

Público en general 70 30 40

Gobierno del estado 
de nuevo león

conferencia “la 
importancia ciudadana 
para lograr la igualdad  
de género”

Público en general 110 65 45

Petróleos mexicanos conferencia “los 
derechos humanos y la 
igualdad de las mujeres”

servidores públicos 37 28 9

Total   10,182 7,503 2,679

el número total de participantes fue de 10,182, de los cuales 7,503 fueron mujeres y 
2,679 hombres.

Asistencia a eventos

1) firma del Acuerdo nacional para la Igualdad entre mujeres y hombres.
2) Asistencia a los cinco foros nacionales de consulta para la elaboración del Progra-

ma nacional para la Igualdad entre mujeres y hombres.
3) Participación con la conferencia “la violencia. un factor de desigualdad entre mu-

jeres y hombres”, en el encuentro eurolatinoamericano para los Jóvenes por la no-
violencia, realizado con el patrocinio de la unión europea.

4) Participación en la x conferencia regional de la mujer de América latina y el caribe, 
colaborando con la redacción final del consenso de Quito.

5) Asistencia a la presentación del Protocolo sobre violencia familiar, coeditado por 
diversas instituciones, entre ellas unifem, unfPA y corte suprema de Justicia de san 
salvador.

Capacitación del personal del Programa

1) Participación en el diplomado relaciones de Género. construyendo la equidad en-
tre mujeres y hombres, organizado por el Programa universitario de estudios de 
Género de la universidad nacional Autónoma de méxico.
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2) Participación en el Programa de Pasantías y visitas Profesionales de la corte Intera-
mericana de derechos humanos.

3) Participación en el curso derechos humanos, organizado por la universidad de Al-
calá de henares, españa, en el marco del Programa regional de Apoyo a las defen-
sorías del Pueblo en Iberoamérica.

Atención a quejas

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007 fueron registrados 97 expedientes, de los cua-
les 66 fueron calificados como presuntas violaciones a derechos humanos; en 16 casos 
se orientó a las quejosas y quejosos, y 15 asuntos fueron remitidos a otras autoridades 
por ser las instancias competentes para la solución de la problemática planteada.

de los 66 expedientes calificados como presuntas violaciones a derechos humanos, 
51 fueron concluidos por las siguientes causales: 21 fueron resueltos durante el trámite, 
13 se concluyeron por no existir materia, siete por orientación, cinco por desistimiento 
de la persona quejosa, cuatro por falta de interés de la persona quejosa y uno por reco-
mendación.

el expediente 2006/3789/2/Q fue concluido a través de la recomendación 37/2007, 
sobre el caso de 14 mujeres víctimas de atentados a su integridad personal y libertad 
sexual y otros, por parte de elementos del ejército mexicano, en la Zona de tolerancia de 
castaños, coahuila. dicha resolución fue emitida el 21 de septiembre de 2007.

Asimismo, en un caso se solicitó la adopción de medidas cautelares a la Procuraduría 
General de la república, a la secretaría de seguridad Pública federal, a la secretaría de 
Gobierno, a la Procuraduría General de Justicia y Ayuntamiento de Apizaco, estas tres úl-
timas del estado de tlaxcala, con el propósito de evitar que se produzcan daños de difícil 
o imposible reparación a 10 mujeres. dichas medidas únicamente fueron aceptadas por 
la Procuraduría General de Justicia de tlaxcala. la Procuraduría General de la república y 
el h. Ayuntamiento de Apizaco no remitieron respuesta relativa a la aceptación de las me-
didas cautelares requeridas por esta comisión nacional; la secretaría de seguridad Públi-
ca federal y la secretaría de Gobierno de dicha entidad federativa manifestaron desco-
nocer los hechos.

de los 97 escritos de queja, se advierte que 73 fueron presentados por mujeres, 20 por 
hombres y cuatro correspondieron a quejas colectivas.

2008

Seguimiento, Evaluación y Monitoreo de la Política Nacional de Igualdad  
entre Mujeres y Hombres Implementada por los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal

se llevaron a cabo las siguientes acciones:

•	 Se	investigó	el	grado	de	armonización	legislativa	en	materia	de	igualdad	entre	mu-
jeres y hombres.

•	 Se	efectuó	el	monitoreo	relativo	a	la	participación	cuantitativa	de	la	mujer	en	pues-
tos de elección popular.

•	 Se	formularon	los	petitorios	a	las	diferentes	autoridades	integrantes	del	Sistema	Na-
cional para la Igualdad entre mujeres y hombres, con la finalidad de dar seguimien-
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to a las propuestas del Informe especial sobre el derecho de Igualdad entre mujeres 
y hombres, emitido por esta comisión nacional el 6 de diciembre de 2007.

Asimismo, se enviaron solicitudes de información a las 33 secretarías de educación Pú-
blica del país, con la finalidad de conocer el estado que guarda la igualdad entre mujeres 
y hombres en nuestro sistema educativo.

Por otro parte, se realizaron cinco estudios regionales acerca de la existencia y funcio-
namiento de las instancias municipales en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
en méxico, y cuatro investigaciones sobre la participación de las mujeres en puestos de 
toma de decisiones y representación política en el país, para dar cumplimiento al análisis 
y monitoreo de las políticas públicas en materia de igualdad en nuestro país, de acuerdo 
con las atribuciones conferidas a este organismo nacional. 

Promoción, Difusión y Garantía del Derecho a la Igualdad  
entre Mujeres y Hombres en México

durante el periodo sobre el que se informa se realizaron 41 enlaces y 18 reuniones de tra-
bajo, cuyo objetivo fue la promoción y difusión del derecho de igualdad entre mujeres y 
hombres, así como realizar actividades conjuntas en la materia, las cuales a continuación 
se describen:

Ámbito Institución Objetivo

sector Público Instituto de la mujer Atizapense realizar actividades conjuntas en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres

tribunal superior de Justicia del estado  
de Yucatán

comisión metropolitana de transporte, 
espectáculos, educación, cultura, 
fomento económico y equidad de Género 
del Ayuntamiento de mérida

secretaría de educación Pública

desarrollo Integral de la familia

comisión de equidad y Género del 
congreso del estado de Quintana roo

consejo Pro derechos humanos, A. c.

centro de Atención victimas del delito  
de la Procuraduría del estado de sonora

Instituto mexicano de la Juventud

Ayuntamiento xIx

tijuana Baja california

congreso del estado de chihuahua Promover la armonización legislativa en 
materia de Igualdad en el estado

Instituto nacional de las mujeres 
(Inmujeres)

Intercambiar opiniones sobre el 
ProIGuAldAd (Programa nacional para 
la Igualdad de mujeres y hombres)



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

321

Ámbito Institución Objetivo

Instituto nacional para el federalismo  
y el desarrollo municipal (InAfed)

realizar actividades conjuntas para la 
elaboración de una propuesta de 
convenio general de colaboración entre la 
cndh y el InAfed

comisión estatal de derechos humanos 
del estado de nayarit e Instituto municipal 
de las mujeres de tepic

ultimar detalles para firma de convenio  
de colaboración

Indesol dictaminar proyectos del Programa de 
Apoyo a las Instancias de mujeres en las 
entidades federativas (PAImef)

Instituto nacional de lenguas Indígenas solicitar apoyo y asesoría en materia  
de lenguas indígenas

secretaría de desarrollo social (sedesol) dictaminar proyectos del Instituto 
nacional de desarrollo social (Indesol)

comisión de derechos humanos  
de la cámara de diputados 

realizar un diplomado de alta 
especialización en “derechos humanos  
de las mujeres”

comisión de equidad y Género  
de la cámara de diputados

centro de estudios para el Adelanto  
de las mujeres y la equidad de Género

secretaría de la función Pública realizar actividades conjuntas y 
elaboración de una propuesta de 
convenio colaboración cndh, Inmujeres, 
consejo nacional para Prevenir la 
discriminación (conapred) y secretaría  
de la función Pública (sfP)

universidad nacional Autónoma  
de méxico

 dar seguimiento al cd-Interactivo  
“el derecho de igualdad entre mujeres  
y hombres”

consejo nacional para Prevenir y erradicar 
la discriminación

opinión sobre el trabajo sexual en la 
merced, sullivan y tlalpan a partir  
del derecho a la no discriminación  
y la igualdad entre mujeres y hombres

organización 
social

red de Investigadoras para la vida  
y libertad de las mujeres

realizar actividades conjuntas en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres.

oxfAm. América, A. c. (delegación  
san salvador) 

el lugar de la tía Juana, A. c.

mujeres unidas olimpia de Gouges, A. c.

AlBero, A. c.

Incodeco, A. c.

consejo nacional de los derechos de las 
mujeres, A. c.
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Ámbito Institución Objetivo

Asociación Agrícola Ahuacateca, A. c. 

centro de estudios sociales Prometeo,  
A. c. 

ActIvArteA. c.

visión Alternativa, A. c

Bloque de mujeres, A. c.

Inclusión ciudadana, A. c. dar seguimiento al convenio  
de colaboración firmado entre la cndh  
y Inclusión ciudadana, A. c.

Asociación nacional para la Protección  
de los derechos humanos y la vigilancia 
Permanente de la Aplicación de la ley, A. c.

difundir actividades del Programa  
de Igualdad entre mujeres y hombres

vida con calidad, A. c. calendarizar actividades en materia  
de igualdad entre mujeres y hombres

consejo de los derechos humanos del 
niño y de la mujer, A. c.

Instituto de mediación de méxico, s. c. establecer posibles acciones conjuntas  
en materia de igualdad entre mujeres  
y hombres

delegación méxico del colegio de la 
frontera norte

compartir experiencias en materia  
de igualdad

organización 
Internacional

división por la legalidad de Género de la 
oficina de Planeación estratégica de la 
organización de las naciones unidas  
para la educación, la ciencia y la cultura 
(unesco)

Presentar el Programa de Igualdad entre 
mujeres y hombres de la cndh

organismo 
Protector  

de derechos 
humanos

comisión estatal de derechos humanos 
del estado de chihuahua

Instrumentar el Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres del organismo 
estatal

Reuniones de Trabajo

Ámbito Institución Objetivo

sector Público Instituto de la mujer Atizapense dar seguimiento a los 
acuerdos

xIx Ayuntamiento
tijuana Baja california
 (3 reuniones)

congreso del estado de chihuahua

Inmujeres

sedesol

centro de estudios para el Adelanto de las mujeres  
y la equidad de Género
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Ámbito Institución Objetivo

unAm

consejo Pro derechos humanos, A. c.

organización 
social

oxfAm. América, A. c. (delegación san salvador)

mujeres unidas olimpia de Gouges, A. c.

Instituto de cooperación y desarrollo comunitario, A. c. 
(Incodeco)

vida con calidad, A. c.

centro de Atención a la familia, 
A. c.

concejo de derechos de las mujeres, A. c.

visión Alternativa, A. c.

sector 
educativo

estudiantes enviados por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la unAm

Brindar asesoría y 
orientación académica

Firma de convenios de colaboración

la comisión nacional de los derechos humanos, a través del Programa de Igualdad entre 
mujeres y hombres, celebró convenios de colaboración que tienen por objeto establecer 
los mecanismos de cooperación y apoyo, a fin de coadyuvar a desarrollar, en los diferen-
tes defensores civiles relacionados con los derechos humanos, acciones destinadas a la 
asistencia técnica especializada y la capacitación para el seguimiento, evaluación y difu-
sión de la política nacional de igualdad entre mujeres y hombres en los ámbitos federal, 
estatal y municipal, con las siguientes organizaciones: centro de Promoción Juvenil y vo-
cacional, A. c.; centro de rehabilitación, fuerza, unión, tolerancia, A. c.; colubris-colibrí 
cuello rubí, A. c.; el lugar de la tía Juana, A. c.; mujeres unidas: olympia de Gouges, A. 
c.; fundación codet para la Prevención de la ceguera, I. B. P.; fronteras unidas Pro-salud, 
A. c.; visión Alternativa, A. c.; centro de Atención y orientación familiar, A. c.; voluntarios 
en equipo trabajando por la superación con Amor, A. c.; Instituto de la mujer Atizapense; 
colegio de Bachilleres del estado de chiapas; consejo Pro derechos humanos, A. c.; Aso-
ciación nacional para la Protección de los derechos humanos y la vigilancia Permanente 
de la Aplicación de la ley; unAm, con la participación del centro de ciencias Aplicadas y 
desarrollo tecnológico; fundación Internacional de organizaciones unidas Pro derechos 
humanos, A. c.; Atención legal y Psicológica, A. c.; líderes Participativos por méxico, s. 
c., y fuerza y corazón de la mujer hidalguense y masculinidad y Políticas, A. c.

Impartición de cursos

se desarrollaron 79 actividades de capacitación (con un total de 15,001 asistentes, 6,999 
de ellos, mujeres, y 8,002, hombres) en las modalidades de conferencias, cursos, talleres 
y otros, en diversos eventos dirigidos a servidores públicos, académicos, organizaciones 
de la sociedad civil, jóvenes y población en general, mismos que a continuación se des-
criben:
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Institución Modalidad y Titulo Dirigido a: Núm. de 
Asistentes Mujeres Hombres

cndh curso
“Alcances y perspectivas 
del Programa de 
Igualdad entre mujeres  
y hombres”

servidores 
públicos

14 8 6

xIx Ayuntamiento 
de tijuana

curso
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

servidores 
públicos  
y organizaciones 
sociales

45 38 7

Grupo de trabajo 
“el sacrificio” s.s.s. 
Impulsora del 
frente revolución

taller
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

Público en 
general

55 38 17

Academia 
mexicana  
de estudios de 
Género de los 
hombres, A. c.

conferencia
“los hombres y la 
violencia”

Público en 
general

72 21 51

Inmujeres conferencia
“Programa de Igualdad 
entre mujeres y 
hombres”

Público en 
general

60 55 05

International 
Knowledge 
network of Women 
in Politics

Presentación del 
Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres

servidores 
públicos  
y organizaciones 
sociales

350 271 79

comisión estatal 
de derechos 
humanos de 
chihuahua

conferencia
“Análisis jurídico de la 
ley General para la 
Igualdad entre mujeres  
y hombres”

servidores 
públicos

50 45 5

comisión estatal 
de derechos 
humanos para el 
estado de nayarit  
y el Instituto 
municipal de las 
mujeres de tepic

taller
“la mediación como 
técnica para lograr la 
igualdad entre las 
familias”

servidores 
públicos

85 56 29

Instituto 
hidalguense  
de la mujer

conferencia
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

servidores 
públicos y 
organizaciones 
sociales

390 260 130

comisión estatal 
de los derechos 
humanos de 
durango

conferencia
“derechos de la mujer 
indígena con énfasis en 
la equidad de género”

organizaciones 
sociales

30 20 10

Incodeco, A. c. conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
públicos y 
organizaciones 
sociales

107 90 17
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Institución Modalidad y Titulo Dirigido a: Núm. de 
Asistentes Mujeres Hombres

comisión estatal 
de derechos 
humanos de 
Zacatecas

taller
“Prevención y atención  
a la violencia”

sector educativo 64 39 25

Gobierno del 
estado de 
Zacatecas

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
públicos

60 40 20

cámara  
de diputados 

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
públicos

80 30 50

comisión estatal 
de los derechos 
humanos de Baja 
california sur 

conferencia
“Igualdad y mediación”

sector educativo 60 38 22

cndh conferencia
“la violencia familiar y 
los derechos humanos”

servidores 
públicos y sector 
educativo 

81 70 11

universidad 
tamaulipeca en 
reynosa

taller
“la igualdad de género”

sector educativo 65 30 35

AlBero, Instituto 
de educación e 
Investigación 
continua de 
ciencias sociales  
y humanidades.

conferencia
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

servidores 
públicos, 
organizaciones 
sociales y sector 
educativo 

35 25 10

AlBero, A. c. conferencia 
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

servidores 
públicos, 
organizaciones 
sociales y sector 
educativo

55 50 5

universidad 
tamaulipeca  
en reynosa

conferencia
“la igualdad de género”

sector educativo 61 54 7

AlBero, A. c. conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
públicos

53 45 8

AlBero, A. c. conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
públicos

30 18 12

rectoría de la 
universidad militar 
de la sedena

curso
“derechos humanos, 
género y grupos 
vulnerables”

servidores 
públicos

18 18

universidad 
Anáhuac méxico 
del sur

curso
“violencia, familia y 
derechos humanos”

sector educativo 16 8 8
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Institución Modalidad y Titulo Dirigido a: Núm. de 
Asistentes Mujeres Hombres

consejo nacional 
de derechos de la 
mujer, A. c.

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

organizaciones 
sociales  
y servidores 
públicos

80 65 15

secretaría de la 
defensa nacional 
(sedena)

conferencia
“los derechos de 
igualdad entre mujeres  
y hombres”

servidores 
públicos

500 50 450

organización  
de derechos 
humanos respeto 
y Justicia, A. c.

taller
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

organizaciones 
sociales  
y público en 
general

15 10 5

comisión estatal 
de derechos 
humanos de 
durango y la 
federación de 
organismos 
Públicos de 
derechos 
humanos. 

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
públicos y 
organizaciones 
sociales

50 35 15

AlBero, A. c. curso
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

servidores 
públicos y 
organizaciones 
sociales

84 75 9

Procuraduría 
General de Justicia 
del estado  
de nuevo león

curso
“derechos humanos, 
género y participación 
ciudadana”

servidores 
públicos y 
organizaciones 
sociales

52 43 9

organización  
de derechos 
humanos respeto 
y Justicia, A. c.

taller
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

sector educativo 90 40 50

organización de 
derechos 
humanos respeto 
y Justicia, A. c.

taller
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

sector educativo 60 25 35

mujeres 
organizadas en Pié 
de lucha, A. c. 

conferencia
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

organizaciones 
sociales

20 20

Instituto 
Politécnico 
nacional

curso
“Igualdad y equidad  
de género”

servidores 
públicos  
y educación

145 98 47

sedena conferencia
“los derechos humanos 
de la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
públicos  
y público en 
general

700 80 620
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Institución Modalidad y Titulo Dirigido a: Núm. de 
Asistentes Mujeres Hombres

Instituto de 
Administración 
Pública, A. c.

curso
“diálogos familiares”

servidores 
públicos, 
organizaciones 
sociales y 
público en 
general

86 55 31

Inmujeres Presentación del 
Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres

servidores 
públicos

80 60 20

comisión de 
derechos 
humanos del 
estado de 
Quintana roo

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres en la 
familia”

servidores 
públicos, 
organizaciones 
sociales y 
público en 
general

250 140 110

sedena conferencia
“los derechos de 
igualdad entre mujeres y 
hombres”

servidores 
públicos y 
público en 
general

600 200 400

sedena conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres 
como un derecho 
humano”

servidores 
públicos

500 45 455

comisión estatal 
de derechos 
humanos de 
Jalisco

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
públicos y 
público en 
general

190 110 80

comisión de 
equidad y Género 
de la cámara de 
diputados

Presentación del 
Programa de Igualdad 
entre mujeres y hombres

servidores 
públicos y 
organizaciones 
sociales

400 350 50

Incodeco taller
“ Igualdad entre mujeres 
y hombres”

servidores 
públicos y 
organizaciones
sociales

92 16 76

Incodeco taller
“ Igualdad entre mujeres 
y hombres”

servidores 
públicos y 
organizaciones 
sociales

43 25 18

colegio de 
Bachilleres de 
chiapas (coBAch)

conferencia
“ Igualdad entre mujeres 
y hombres”

sector educativo 150 80 70

coBAch conferencia
“ Igualdad entre mujeres 
y hombres”

sector educativo 50 40 10
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Institución Modalidad y Titulo Dirigido a: Núm. de 
Asistentes Mujeres Hombres

Instituto de 
Investigaciones 
Jurídicas de la 
unAm

conferencia
“el concepto de la 
violencia familiar”

servidores 
públicos y 
organizaciones
sociales
Público en 
general

60 30 30

Imer
factor social por el 
710 de Am.

entrevista radiofónica
“el concepto de la 
violencia familiar”.

Público en 
general

n.c. n.c. n.c.

universidad del 
valle de méxico y 
comisión estatal 
de derechos 
humanos de 
tabasco

conferencia
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”.

sector educativo
Público en 
general

490 290 200

sedena conferencia
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”.

servidores 
públicos y 
Público en 
general.

700 150 550

universidad 
Pedagógica 
nacional, unidad 
mexicali

conferencia
“condiciones para la 
igualdad entre mujeres y 
hombres”

organizaciones 
sociales
sector educativo 
Público en 
general

61 36 25

Instituto 
colimense de las 
mujeres

conferencia
“ley General de igualdad 
entre mujeres y 
hombres”

sector educativo 55 30 25

senado de la 
república, 
Gobierno de 
nuevo león y 
cndh

conferencia
“los obstáculos para la 
libertad de expresión de 
las mujeres”

servidores
Públicos
organizaciones 
sociales
Público en 
general

100 70 30

secretaría de 
relaciones 
exteriores

conferencia
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

servidores
Públicos

60 50 10

 senado de la 
república, 
Gobierno de 
Quintana roo y 
cndh

conferencia
“los obstáculos para la 
libertad de expresión de 
las mujeres”

servidores
Públicos

90 50 40

Partido 
revolucionario 
Institucional

curso-taller 
“Armonización sobre 
igualdad entre mujeres y 
hombres”

Público
General

60 55 5

xIx Ayuntamiento 
de la ciudad de 
tijuana

curso-taller 
“Armonización sobre 
igualdad entre mujeres y 
hombres”

servidores 
Públicos

25 20 5
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Institución Modalidad y Titulo Dirigido a: Núm. de 
Asistentes Mujeres Hombres

onG conferencia “Igualdad 
entre mujeres y 
hombres”

lideres de 
colonias 
populares

13 10 3

Barra de Abogadas 
“ lic. maría 
sandoval de Zarco”

conferencia
“Armonización sobre 
igualdad entre mujeres y 
hombres”

organizaciones 
sociales

24 20 4

Instituto 
tecnológico
superior de centla

conferencia
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

sector educativo 570 320 250

comisión estatal 
de derechos 
humanos de 
Quintana roo

conferencia
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

organizaciones
sociales
Público en 
general

250 90 160

comisión estatal 
de derechos 
humanos de 
durango

conferencia
“violencia, igualdad y 
derechos humanos”

servidores 
Públicos
Público en 
general

450 350 100

secretaría de la 
defensa nacional

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
Públicos 

500 50 450

comisión de 
derechos 
humanos del 
estado de Yucatán 

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
Públicos

50 30 20

escuelas normal 
de maestros 

taller
“la violencia un factor 
de desigualdad entre 
mujeres y hombres”

educación 11 5 6

escuelas normal 
de maestros 

conferencia “la violencia 
un factor de desigualdad 
entre mujeres y 
hombres”

educación 51 33 18

secretaría de la 
defensa nacional

conferencia
“derechos de igualdad 
que tienen las mujeres y 
los hombres”

servidores 
Públicos

800 200 600

secretaría de la 
defensa nacional

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
Públicos

600 110 490

secretaría de la 
defensa nacional

conferencia
“derechos humanos de 
Grupos vulnerables”

servidores 
públicos

15 3 12

sistema nacional 
para el desarrollo 
Integral de la 
familia

conferencia
“una perspectiva de los 
derechos humanos”

servidores
públicos

13 10 3
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Institución Modalidad y Titulo Dirigido a: Núm. de 
Asistentes Mujeres Hombres

sistema nacional 
para el desarrollo 
Integral de la 
familia

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores
públicos

13 10 3

sedena conferencia
“igualdad entre mujeres 
y hombres” 

servidores
Públicos 

620 350 270

sedena conferencia
” los derechos de 
igualdad entre mujeres  
y hombres”

servidores 
Públicos

570 190 380

cámara de 
diputados

conferencia
“violencia familiar  
y derechos humanos” 

servidores 
Públicos y 
organizaciones 
sociales 

120 108 12

cámara de 
diputados

conferencia
“los derechos de 
igualdad y derechos 
humanos, eduquemos 
con equidad”

servidores 
Públicos y 
organizaciones 
sociales

120 108 12

sindicato nacional 
de trabajadores 
del sistema de 
transporte 
colectivo

conferencia
“derechos humanos, 
igualdad y violencia”

servidores 
Públicos y 
organizaciones 
sociales

72 40 32

sedena conferencia
“derechos humanos e 
igualdad entre mujeres”

servidores 
Públicos

1 680 730 950

secretaría del 
trabajo y Previsión 
social

conferencia
“la Igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores 
Públicos 
organizaciones 
sociales y 
Público en 
general

180 145 35

sedena conferencia
“derechos humanos e 
igualdad entre mujeres”

servidores 
Públicos

300 200 100

Instituto municipal 
de la mujer de 
tuxtla Gutiérrez

conferencia
”los derechos humanos 
de las mujeres”

servidores 
Públicos y 
Público en 
general

105 95 10

Otras actividades 

se realizó la traducción de la ley General para la Igualdad entre mujeres y hombres, así 
como de temas relacionados con el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres,  
a nueve lenguas y variantes lingüísticas.

el PImh, en colaboración con la dirección General de Información Automatizada de la 
cndh, creó la Plataforma educativa 2008, con 11 preguntas que las instancias de educa-



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

331

ción pública estatales debían contestar en línea utilizando una clave de usuario y contra-
seña, en un enlace creado con este fin, y ubicado en la página de la cndh: www.cndh.
org.mx. Para conocer la opinión del público en general, se diseñó una nueva encuesta: 
“la igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito educativo 2008”, disponible desde el 
1 de enero de 2008 en el portal electrónico de la cndh: www.cndh.org.mx.

con el fin de difundir el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, el PImh elabo-
ró dos discos compactos sobre esta materia; el primero de ellos en colaboración con la 
universidad nacional Autónoma de méxico, y el segundo con la participación de la direc-
ción General de Información Automatizada de la cndh.

el Programa presentó los trabajos finales del foro Instancias de las Políticas de Igualad 
entre mujeres y hombres, y la Participación Política de la mujer en méxico, investigacio-
nes que estuvieron a cargo de nueve especialistas en la materia.

en conferencia de prensa, el doctor José luis soberanes fernández presentó a la opi-
nión pública el segundo Informe sobre el derecho de Igualdad. con la finalidad de dar 
seguimiento, evaluar y monitorear la política nacional en materia de igualdad entre mu-
jeres y hombres implementada por los gobiernos federal, estatal y municipal, así como 
en cumplimiento del Programa de Igualdad entre mujeres y hombres, durante el presen-
te ejercicio la comisión nacional hizo del conocimiento de las autoridades correspon-
dientes las conclusiones y propuestas vertidas en el Informe, a fin de que se realizaran las 
acciones necesarias encaminadas a su cumplimiento, mismas que fueron enviadas a:

•	 Las	18	Secretarías	de	Estado.
•	 La	Procuraduría	General	de	la	República.
•	 La	Comisión	Nacional	para	el	Desarrollo	de	los	Pueblos	Indígenas.
•	 El	Congreso	de	la	Unión	(41).
•	 El	Instituto	Federal	Electoral.
•	 Las	32	Secretarías	de	Educación	Pública	estatales.	
•	 Los	poderes	legislativos	de	las	32	entidades	federativas.

Quejas 

del 1 de enero al 15 de diciembre fueron registrados 144 expedientes: 21 asuntos fueron 
remitidos a otras autoridades, por ser las instancias competentes para la solución de la 
problemática planteada; en siete casos se orientó directamente a las quejosas o quejosos, 
y 117 fueron calificados como presuntas violaciones a los derechos humanos; de éstos, 81 
fueron concluidos por las siguientes causales: 20 fueron resueltos en el procedimiento, 
36 se concluyeron por no existir materia, seis por desistimiento de la persona quejosa, 16 
por orientación jurídica y tres por falta de interés.

2009

Seguimiento, evaluación y monitoreo de la política nacional de igualdad entre  
mujeres y hombres implementada por los gobiernos federal, estatal y municipal

con base en la ley General para la Igualdad entre mujeres y hombres, esta comisión na-
cional inició el diseño y construcción de un “sistema de Información” para conocer la si-
tuación que guarda la igualdad entre mujeres y hombres en los tres niveles de Gobierno, 
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y cuál ha sido el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta materia. se recabó la le-
gislación nacional e internacional, publicaciones y ligas de interés, así como el listado de 
organismos no gubernamentales que desarrollan su labor en el tema de igualdad, con el 
propósito de integrarlos al “sistema de Información”. Asimismo, se convocó a institucio-
nes académicas a incluir sus publicaciones en el sistema. 

se dio inicio al estudio y análisis de indicadores en materia de igualdad, los cuales serán 
parte esencial del sistema, y para ello se solicitó información a las autoridades siguientes: 

•	 Secretaría	de	Relaciones	Exteriores
•	 Secretaría	de	Salud	
•	 Secretaría	de	Trabajo	y	Previsión	Social	
•	 Secretaría	de	Desarrollo	Social
•	 Secretaría	de	Seguridad	Pública
•	 Secretaría	de	Educación	Pública	
•	 Procuraduría	General	de	la	República
•	 Comisión	Nacional	para	el	Desarrollo	de	los	Pueblos	Indígenas
•	 Instituto	Nacional	de	las	Mujeres
•	 Instituto	de	las	Mujeres	del	Distrito	Federal	

en coordinación con la dirección General de Planeación y Análisis, se elaboró una Base 
de datos con 46 variables, a fin de determinar los índices de desigualdad entre mujeres y 
hombres a nivel nacional.

Promoción, difusión y garantía del derecho a la igualdad entre  
mujeres y hombres en México

durante el periodo sobre el que se informa se realizaron 10 actividades de enlace y 39 reu-
niones de trabajo, cuyos objetivos fueron la promoción y difusión del derecho de igual-
dad entre mujeres y hombres, así como realizar actividades conjuntas en la materia, las 
cuales se describen a continuación:

Enlaces 

Ámbito Institución Objetivo

sector Público Instituto nacional para el 
federalismo y el desarrollo 
municipal (InAfed)

Buscar el apoyo del InAfed, para difundir en los 
ayuntamientos del país las propuestas del “segundo 
Informe especial sobre el derecho de Igualdad 2008”.

Instituto nacional de lenguas 
Indígenas (InAlI)

Participar con el tema de igualdad entre mujeres y 
hombres en el programa de capacitación que 
impartirá el InAlI a traductores de lenguas 
indígenas.

secretaría de salud (ss) establecer contacto para posibles actividades 
conjuntas.

comisión nacional para el 
desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (cdI)

Proponer la emisión de cápsulas sobre el Programa 
de Igualdad entre mujeres y hombres en las 
diferentes entidades federativas. 
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Ámbito Institución Objetivo

Instituto nacional de salud 
Pública (InsP)

Acordar términos de referencia acerca de las 
investigaciones en materia de salud, derechos 
humanos e igualdad.

universidad Autónoma 
metropolitana (uAm)

Acordar actividades conjuntas y planear el taller “Por 
la igualdad y la no violencia”.

IncIne solicitar apoyo para la realización del primer 
cine-debate “la igualdad entre mujeres y hombres”.

organización 
social

fideicomiso de formación y 
capacitación para el Personal de 
la marina mercante nacional

establecer programa de trabajo relacionado con el 
tema de Igualdad.

Quiego, A. c. Acordar firma de convenio

sector privado el universal entrevista sobre la discriminación en planteles 
escolares y el número de quejas que por este motivo 
se han presentado durante la presente 
administración gubernamental.

organización 
Internacional

organismo 
Protector de 

derechos 
humanos

Reuniones de Trabajo

Ámbito Institución Objetivo

sector Público Instituto de la mujer para el 
estado de Baja california

realizar actividades conjuntas en materia de 
igualdad.

secretaría del trabajo y Previsión 
social (stPs) del estado de Baja 
california

realizar actividades conjuntas en materia de 
igualdad.

Instituto nacional de las mujeres 
(Inmujeres)

ultimar detalles en relación con la grabación de 
cápsulas radiofónicas sobre el derecho de igualdad.

Instituto nacional de lenguas 
Indígenas (InAlI)

solicitar asesoría para determinar las lenguas 
Indígenas en que se realizarán 20 traducciones 
relacionadas con el derecho de igualdad. 

InAfed e Inmujeres Puntualizar sobre la realización de actividades y de 
una guía sobre el derecho de igualdad para los 
municipios del país. 

Inmujeres e Inclusión ciudadana, 
A. c.

realizar actividades conjuntas en materia de 
igualdad.

Inmujeres supervisión cápsulas radiofónicas.

Inmujeres colaboración para crear un curso virtual sobre la 
promoción de los derechos de la mujer
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Ámbito Institución Objetivo

Inmujeres mesa Interinstitucional de Participación Política

Instituto nacional de desarrollo 
social (Indesol)

dictaminar proyectos.

Inmujeres/centro de 
Investigaciones y estudios 
superiores en Antropología 
social (cIesAs)

establecer contacto en relación con las 
investigaciones en materia de salud previstas a 
realizarse por el PImh.

unidad de Planeación y 
evaluación de Políticas educativas 
(uPP) de la seP y la organización 
de estados Iberoamericanos para 
la educación, la ciencia y la 
cultura (oeI)

Presentación del Proyecto “escuelas Abiertas para la 
Prevención, Atención y disminución de la violencia 
en méxico: un enfoque de género a través de redes 
escolares”.

Indesol dictaminar proyectos de fortalecimiento de equidad 
de género de Indesol.

Instituto nacional de salud 
Pública (InsP)

Acordar términos de referencia acerca de las 
investigaciones en materia de salud, derechos 
humanos e igualdad.

Indesol dictaminar proyectos de fortalecimiento de equidad 
de género de Indesol.

Inmujeres dar seguimiento a las acciones emprendidas en 
materia de igualdad a través del sistema nacional 
para la Igualdad entre mujeres y hombres en 2009.

secretaría de salud Iniciar los contactos para la realización del foro:  
”el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres”. 

secretaría de salud Asesoría para la realización de cinco investigaciones 
en materia de salud.

ccAdet-unAm recibir el trabajo final, 1er caso del cd derecho a la 
Igualdad entre mujeres y hombres.

ImJ, ser, Inmujeres Acordar el temario del curso virtual sobre derechos 
de la mujer.

IncIne seguimiento al cine-debate.

Ayuntamiento de cuenca, 
ecuador

dar a conocer el PImh, y recibir del Ayuntamiento la 
información sobre las actividades que realizan en 
materia de derechos humanos.

sector 
educativo

universidad de cuenca, ecuador dar a conocer el PImh, y recibir de la universidad la 
información sobre  las actividades que realizan en 
materia de derechos humanos.

secretaría de educación Pública Acordar futura firma de convenio de colaboración 
entre el PImh y la unidad de equidad y Género de la 
secretaría de educación Pública.

Programar actividades conjuntas en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres.
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Ámbito Institución Objetivo

unAm fijar fechas de entrega del cd derecho a la igualdad 
entre mujeres y hombres.

universidad Autónoma 
metropolitana

Acordar actividades conjuntas de capacitación  
en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

organización 
social

consejo nacional de los 
derechos de la mujer, A. c.

seguimiento al convenio de colaboración suscrito.

sindicato nacional de 
trabajadores del sistema de 
transporte colectivo “metro”

Acordar espacio escénico para la presentación  
de la obra “cenicienta ha cambiado” y actividades 
conjuntas.

las mujeres con trasparencia  
y equidad construimos 
ciudadanía, 
A. c.

realizar actividades conjuntas en materia de 
igualdad, en seguimiento al convenio de 
colaboración suscrito.

el lugar de la tía Juana, A. c. seguimiento al convenio de colaboración suscrito.

fronteras unidas Pro salud, A. c. 
y mujeres unidas olympe de 
Gouges.

seguimiento al convenio de colaboración suscrito.

voluntarios en equipo 
trabajando por la superación con 
Amor (vetsA), A. c.

realizar actividades conjuntas en materia de 
igualdad.

centro de estudios Prometeo,  
A. c.

Acordar actividades conjuntas en seguimiento  
al convenio de colaboración suscrito.

masculinidad y Políticas, A. c. Acordar actividades conjuntas en seguimiento  
al convenio de colaboración suscrito.

el lugar de la tía Juana, A. c. realizar actividades conjuntas en materia  
de igualdad en seguimiento al convenio de 
colaboración suscrito.

centro de Promoción al 
desarrollo rural y comunitario,  
A. c.

Acordar actividades conjuntas en seguimiento  
al convenio suscrito.

Quiego, A. c. Acordar futura firma de convenio.

valle de chalco, Grupos étnicos, 
solidaridad, A. c.

traducción del documento sobre igualdad entre 
mujeres y hombres, a la lengua totonaco de la costa.

Firma de convenios de colaboración

el Programa de Igualdad entre mujeres y hombres suscribió seis convenios de colabora-
ción con las siguientes organizaciones sociales e instituciones públicas: centro de estudios 
sociales Prometeo, A. c., centro de Promoción al desarrollo rural y comunitario, A. c., In-
clusión ciudadana, A. c., Instituto nacional de salud Pública, “Quiego, A. c.” y universidad 
nacional Autónoma de méxico, con la participación del centro de ciencias Aplicadas y 
desarrollo tecnológico.
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Impartición de cursos

se desarrollaron 33 actividades de capacitación con un total de 2,924 asistentes; 1,667 
mujeres y 1,257 hombres, en las modalidades de conferencias, cursos, talleres y otros, en 
diversos eventos dirigidos a servidores públicos, académicos, miembros de organizacio-
nes de la sociedad civil, jóvenes y población en general, mismos que a continuación se 
describen:

Institución Modalidad y titulo Dirigido a:
Núm. de 

asistentes
Mujeres Hombres

Barra de Abogados 
“manuel Gómez morín”

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

miembros de la Barra  
y público en general

25 07 18

secretaría del trabajo  
y Previsión social del 
estado de Baja 
california

conferencia
“Acepciones y factores 
acerca de la igualdad  
y discriminación entre 
mujeres y hombres” 
(especial referencia  
al ámbito laboral)

servidores públicos, 
organizaciones 
sociales y público  
en general

60 40 20

secretaría del trabajo  
y Previsión social del 
estado de Baja 
california

conferencia
“la vulnerabilidad entre 
los miembros 
integrantes de la 
familia”

servidores públicos, 
organizaciones 
sociales y público  
en general

60 40 20

secretaría del trabajo  
y Previsión social
del estado de Baja 
california

conferencia
“recursos sociales  
y de atención directa en 
relación con la 
violencia”

servidores públicos, 
organizaciones 
sociales y público  
en general

65 50 15

secretaría del trabajo  
y Previsión social
del estado de Baja 
california

conferencia
“la vulnerabilidad entre 
los integrantes  
de las familia”

servidores públicos, 
organizaciones 
sociales y público  
en general

65 50 15

comisión estatal de 
derechos humanos  
de morelos

diplomado
módulo vIII
“derechos humanos e 
igualdad entre mujeres 
y hombres”

servidores públicos,  
y público en general

25 16

09

canal 11
Instituto Politécnico 
nacional

conferencia televisiva
“conviviendo con un 
novio celoso y agresivo” 
(Programa televisivo)

Público en general no aplica no aplica no aplica

sindicato nacional de 
trabajadores del 
sistema de transporte 
colectivo metro, de la 
ciudad de méxico

obra de teatro
“la cenicienta ha 
cambiado”

organizaciones 
sociales y público en 
general

250 174 76
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Institución Modalidad y titulo Dirigido a:
Núm. de 

asistentes
Mujeres Hombres

solArIs comunicación conferencia televisiva
“los derechos de las 
personas con 
discapacidad” 
(Programa televisivo)

Público en general no aplica no aplica no aplica

congreso del estado 
de Baja california

conferencia
“derecho de igualdad 
entre mujeres y 
hombres”

servidores públicos,  
y público en general

270 187 83

congreso del estado  
de Baja california

conferencia
Presentación del cd 
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

servidores públicos 35 30 05

universidad nacional 
Autónoma de méxico 

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

sector educativo 60 30 30

tribunal superior  
de Justicia del distrito 
federal

conferencia
“la igualdad entre 
mujeres y hombres”

servidores públicos 50 25 25

universidad de colima conferencia
“organismos 
Internacionales de 
Protección a los 
derechos humanos y el 
Principio de Igualdad”

sector educativo 155 75 80

universidad de colima conferencia/taller
“factores 
discriminatorios que 
generan la desigualdad 
entre mujeres y 
hombres”

sector educativo 27 13 14

secretaría de la salud  
y desarrollo Integral  
de la familia (dIf), del 
Ayuntamiento de san 
cristóbal de las casas, 
chiapas

conferencia
“el derecho de igualdad 
entre mujeres y 
hombres”

servidores públicos, 
organizaciones 
sociales y público en 
general

107 80 27

Instituto colimense  
de las mujeres

conferencia
“derechos humanos, 
igualdad y violencia”

servidores públicos  
y organizaciones 
sociales

40 33 07

colegio de Bachilleres 
de chiapas (cobach)

conferencia
Presentación del cd 
“Igualdad entre mujeres 
y hombres”

sector educativo 67 40 27

Instituto nacional  
de las mujeres 
(Inmujeres)

conferencia
“Investigaciones sobre 
las instancias 
municipales de la 
mujer”

servidores públicos 65 58 07
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Institución Modalidad y titulo Dirigido a:
Núm. de 

asistentes
Mujeres Hombres

escuelas náuticas 
mercantes del 
fideicomiso de 
formación y 
capacitación de la 
secretaría de 
comunicaciones  
y transportes

curso/taller
“el derecho a la 
igualdad entre mujeres 
y hombres”

sector educativo 101 15 86

escuelas náuticas 
mercantes del 
fideicomiso de 
formación y 
capacitación de la 
secretaría de 
comunicaciones  
y transportes

curso/taller
“la mujer en la historia 
de los aztecas”

sector educativo 101 15 86

escuelas náuticas 
mercantes del 
fideicomiso de 
formación y 
capacitación de la 
secretaría de 
comunicaciones  
y transportes

curso/taller
“mujeres y hombres 
para el psicoanálisis”

sector educativo 101 15 86

escuelas náuticas 
mercantes del 
fideicomiso de 
formación y 
capacitación de la 
secretaría de 
comunicaciones  
y transportes

curso/taller
“recursos de 
prevención y atención 
de la violencia familiar”

sector educativo 101 15 86

comisión estatal de 
derechos humanos  
de tlaxcala y la 
universidad Autónoma 
de tlaxcala

diplomado
módulo vII
 “causas y efectos de la 
violencia familiar e 
igualdad entre mujeres 
y hombres” 

servidores públicos, 
sector educativo y 
público en general

235 110 125

Procuraduría de los 
derechos humanos  
y Protección ciudadana 
de Baja california

conferencia
“conceptos básicos 
acerca de la igualdad 
entre mujeres y 
hombres y la no 
discriminación por 
razones de sexo y el 
sistema sexo-género”

servidores públicos  
y sector educativo

41 28 13

Procuraduría de los 
derechos humanos  
y Protección ciudadana 
de Baja california

conferencia
“la mediación familiar”

servidores públicos  
y sector educativo

41 28 13
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Institución Modalidad y titulo Dirigido a:
Núm. de 

asistentes
Mujeres Hombres

Instituto Politécnico 
nacional (IPn)

diplomado
“Igualdad y equidad 
entre mujeres  
y hombres”

sector educativo 112 73 39

universidad Autónoma 
metropolitana (uAm)

taller
“conceptos básicos de 
igualdad entre mujeres 
y hombres”

Público en general 35 20 15

universidad Autónoma 
metropolitana (uAm)

taller
”Igualdad y no violencia“

Público en general 50 50 0

universidad Autónoma 
metropolitana (uAm)

taller
“conceptos básicos de 
igualdad entre mujeres 
y hombres“

Público en general 35 20 15

universidad Autónoma 
metropolitana (uAm)

taller
“Igualdad y no violencia”

Público en general 50 50 0

dIf obra de teatro
“Cenicienta ha Cambiado”

sector educativo y 
público en general

400 230 170

universidad de cuenca, 
ecuador

conferencia
“Igualdad y 
discapacidad”

servidores públicos y 
sector educativo

95 50 45

Otras actividades

se dio inicio al estudio “crímenes por homofobia”, por lo que se formularon solicitudes de 
información a 32 organismos públicos de protección de derechos humanos del país, a 
las 32 Procuradurías Generales de Justicia de las entidades federativas, a 179 organismos 
de la sociedad civil que trabajan sobre el tema y al consejo nacional para Prevenir y erra-
dicar la discriminación. Actualmente se revisan los expedientes integrados en las comi-
siones estatales y Procuradurías de derechos humanos, así como en los órganos de pro-
curación de justicia.

se llevó a cabo la puesta en escena de la obra Cenicienta ha cambiado, en las instala-
ciones del sindicato nacional de trabajadores del sistema de transporte colectivo (me-
tro) y en el sistema nacional para el desarrollo Integral de la familia (dIf), con la finalidad 
de difundir el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, a través de actividades cul-
turales.

Por otra parte, se dio a conocer a la opinión pública el Informe especial sobre el Grupo 
Juvenil “emo”, con motivo de la queja radicada bajo el expediente cndh/2/2008/1213/Q, 
por presuntas violaciones a los derechos humanos de miembros del grupo juvenil “emo”, 
debido a que en el portal web denominado Poder Joven (www.poderjoven.org.mx), del 
Instituto mexicano de la Juventud (ImJ), se publicaron diversos mensajes que incitaban 
a la violencia contra los jóvenes integrantes de dicho grupo, y que propiciaron que el ImJ 
se diera a la tarea de verificar que en dicho portal no hubiera conversaciones que atenta-
ran contra la dignidad de las personas o invitaran a la agresión. 
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en el estudio se observó que las agresiones, tanto de los miembros de la sociedad en 
su conjunto como de algunas autoridades, en contra del grupo denominado “emo”, evi-
dencian un problema de intolerancia social cargada de discriminación y clasismo, que 
requiere la atención debida por parte de las autoridades. el análisis de la situación de los 
“emos” revela que, aun cuando el orden jurídico mexicano cuenta con legislación que pro-
tege a los individuos de la discriminación situándolos en planos de igualdad, al momen-
to de enfrentar el panorama legal con el social no existe una concordancia idónea. 

Por lo anterior, se propuso a diversas autoridades del orden federal y de las entidades 
federativas elaborar campañas de promoción que enfaticen el respeto a la diversidad, di-
rigidas tanto a la sociedad en general como al interior de sus dependencias y entidades, en 
las que se cuente con la participación de las y los jóvenes, a fin de escuchar sus opiniones; 
diseñar y aplicar, en sus respectivos ámbitos de competencia, políticas públicas específicas 
dirigidas a las y los jóvenes, para contribuir al mejoramiento de su nivel de vida, educación 
y salud, así como a la construcción y operación de espacios físicos adecuados para su sano 
esparcimiento; incluir en los planes de estudio los temas relativos a la discriminación, for-
mas en que se manifiesta, mecanismos para erradicarla e instituciones encargadas de pro-
teger y defender la igualdad de las personas, considerando, además, que la juventud es 
titular de derechos humanos y obligaciones, y finalmente, capacitar a miembros de los 
cuerpos de seguridad pública y al personal de la institución del ministerio Público sobre el 
trato hacia las y los jóvenes, para evitar conductas discriminatorias dirigidas a los integran-
tes de los diversos grupos juveniles, quienes son agredidos por su apariencia.

Asimismo, personal del Programa de Igualdad entre mujeres y hombres presentó, du-
rante la tercera reunión nacional de los mecanismos para el Adelanto de las mujeres en 
las entidades federativas del sistema nacional para la Igualdad entre mujeres y hombres, 
un análisis de los aspectos relevantes de las investigaciones realizadas por la cndh sobre 
las Instancias municipales responsables de la Instrumentación de políticas de igualdad en-
tre mujeres y hombres contenidas en el Informe especial 2008, denominado “la observan-
cia del principio de igualdad entre los géneros como instrumento garantizador del cum-
plimiento de las políticas públicas: experiencias comparadas”; asimismo, informaron sobre 
la encuesta de salud 2009 que se encuentra en el portal electrónico de la cndh e invitaron 
a las y los presentes a participar en ella. Asimismo, distribuyeron entre las y los represen-
tantes de cada entidad federativa ejemplares del disco compacto del Informe especial so-
bre el derecho de Igualdad entre mujeres y hombres presentado en diciembre de 2008.

en dicha reunión participó personal del Instituto nacional de las mujeres (Inmujeres), 
asesoras y asesores del Instituto, así como y las directoras Generales de los mecanismos 
en las entidades federativas y el distrito federal. 

con el fin de difundir el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres, el PImh está 
continuando con la adición de dos casos más del disco compacto realizado en colabora-
ción con la universidad nacional Autónoma de méxico. 

Personal del PImh participó en el encuentro Internacional Información y ciudadanía 
Activa: una estrategia para la implicación de jóvenes con menos oportunidades, en el 
marco del Programa Juventud en Acción de la comisión europea, con el tema “Igualdad 
de Género, discapacidad y derechos humanos”.

Quejas

del 1 de enero al 30 de junio de 2009, se recibieron 93 quejas, de las cuales 69 fueron ca-
lificadas como presuntas violaciones, 17 fueron orientaciones directas, tres remisiones y 
cuatro fueron enviadas al archivo de control. 
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de los expedientes de queja existentes, 100 fueron concluidos por las siguientes cau-
sales: 32 por orientación jurídica, una por desistimiento de la persona quejosa, siete por 
falta de interés y 37 resueltos durante el trámite y 23 por no existir materia para seguir 
conociendo del expediente, por lo que al 30 de junio de 2009 quedaron en trámite 19 ex-
pedientes.

5. PersonAs Que vIven con vIh Y/o sIdA

la comisión nacional de los derechos humanos ha dado seguimiento y atención, a nivel 
preventivo y de difusión, a quejosos y organismos no Gubernamentales, fomentando la 
educación y capacitación para la prevención en materia de vIh/sIdA; promoviendo y di-
fundiendo los derechos humanos de las personas que viven con vIh/sIdA; realizando 
campañas de información en la materia, y llevando a cabo un trabajo conjunto con onG 
promotoras de los derechos humanos. es de destacar el desarrollo que este Programa ha 
alcanzado a lo largo de los últimos 10 años, el cual se ha manifestado mediante un mayor 
fortalecimiento en las actividades de difusión, capacitación, enlace y vinculación institu-
cional. Así, a continuación se presentan las actividades realizadas año con año.

2000

en el año 2000 se firmó un convenio con la comisión canadiense de derechos humanos, 
que estableció las bases para la cooperación institucional en las áreas de hIv/AIds (vIh/
sIdA), prevención de la violencia, explotación de menores, medios alternativos de solu-
ción de controversias, discriminación religiosa, formación del personal judicial y de los 
abogados, así como para el fortalecimiento de las instituciones nacionales de derechos 
humanos.

también se elaboró la segunda edición de las cartillas: los derechos humanos de las 
personas que viven con vIh y los derechos de las personas que viven con vIh o sIdA y se 
encuentran privadas de su libertad.

Además, en 13 programas radiofónicos este organismo nacional difundió los derechos 
de los enfermos de sIdA.

2001

en este periodo se organizó el “concurso Imágenes de vida, derechos humanos de las 
Personas que viven con vIh/sIdA”. 

se recibieron, registraron y catalogaron 502 trabajos, tanto de la república mexicana 
como del extranjero; 17 participaciones fueron enviadas por personas privadas de su li-
bertad. los trabajos participantes en este concurso se dividieron en cuatro categorías: 
dibujo, fotografía, narrativa y poesía. los trabajos ganadores formaron parte del calenda-
rio 2002 editado por este organismo nacional.
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2002

durante este año, con motivo del décimo noveno congreso ordinario de la federación 
y a través de la Declaración de Manzanillo, se solicitó a los integrantes del sector salud que 
actuaran con eficiencia, solidaridad y oportunidad en la atención de aquellas personas 
que padecen vIh/sIdA.

se desarrollaron seis actividades de capacitación dirigidas a organizaciones especiali-
zadas en el tema de vIh/sIdA, con la asistencia de 160 participantes.

se llevó a cabo el taller denominado “derechos humanos de las personas que viven 
con vIh/sIdA” y se participó en el programa radiofónico ¡Qué tal, Fernanda!, donde se in-
formó acerca de las acciones de promoción, protección y defensa de los derechos huma-
nos de quienes se ven afectados por el vIh/sIdA.

finamente, se elaboró la cartilla Una mirada de los pequeños hacia el VIH/SIDA.

2003

en el 2003 se suscribió un convenio de colaboración con merck sharp & dohme de méxi-
co, s. A. de c. v., para la organización del segundo concurso “Imágenes de vida, la niñez 
y la juventud en un mundo con vIh/sIdA”. se difundieron más de 2,400 carteles y se reci-
bieron un total de 715 trabajos. con los trabajos ganadores se editaron cuatro carteles, 
los cuales formaron parte de la campaña Nos Unimos por el Respeto a las Personas Afecta-
das por el VIH/SIDA.

se desarrolló una mesa redonda llamada “vIh/sIdA y derechos humanos en méxico”.
se distribuyeron más de 43, 314 ejemplares de publicaciones, con objeto de fomentar 

y fortalecer la cultura de los derechos humanos de las personas que viven con vIh/sIdA, 
entre organismos gubernamentales y onG, nacionales e internacionales.

2004

en este ejercicio se impartieron los siguientes cursos-taller: 

•	 A	invitación	de	Compañeros	en	Ayuda	Voluntaria,	A.	C.,	se	desarrollaron	las	siguien-
tes conferencias: “derechos sexuales y reproductivos de las personas que viven con 
vIh/sIdA en méxico”, “Juventud, vIh/sIdA y derechos humanos” y “derechos huma-
nos de las personas que viven con vIh o sIdA en méxico”.

•	 “Derechos	Humanos	de	las	personas	que	viven	con	VIH	o	SIDA	y	los	ámbitos	de	com-
petencia de la cndh”, a petición del director General del censida. este taller se im-
partió a 12 orientadores telefónicos de telsida.

•	 Los	cursos	“Teoría	de	los	Derechos	Humanos”	y	“Tortura	y	Derechos	Humanos	de	los	
seropositivos”, dirigido a estudiantes universitarios, activistas y funcionarios públi-
cos, a invitación de la facultad de derecho de la universidad de colima, el Grupo 
Interacción Juvenil, A. c., y la comisión estatal de derechos humanos de colima.

•	 Se	impartió	el	curso-taller	“Derechos	Humanos	de	los	seropositivos”	a	personal	mé-
dico de la secretaría de salud del estado de hidalgo. 

•	 En	al	menos	20	ocasiones	se	impartió	el	curso	“Los	Derechos	Humanos	de	las	perso-
nas que viven con vIh o sIdA”, con la asistencia de personas que viven con vIh/sIdA, 



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

343

y de activistas defensores de los derechos humanos de personas afectadas por este 
virus.

Asimismo, se impartieron las siguientes conferencias: 

•	 “Discriminación,	SIDA	y	Derechos	Humanos	en	México”,	en	la	Preparatoria	del	Valle,	
en el marco de la “Primera Jornada cultural estudiantil”.

•	 “VIH/SIDA	y	Derechos	Humanos”,	en	la	Expo	Gay	y	Diversidad	Sexual.
•	 A	invitación	del	Director	del	Banco	Central	de	Sangre	del	Centro	Médico	Nacional	

siglo xxI, se impartió una plática sobre derechos humanos de los donadores de 
sangre y sus contactos, a la que asistieron médicos y enfermeras que atienden las 
transfusiones sanguíneas de las personas seropositivas en ese hospital.

•	 Se	participó	con	una	ponencia	en	el	Foro	Nacional	de	Educación	Sexual	en	México,	
evento organizado por demysex, A. c., y la eneP Acatlán. 

•	 Se	participó	en	el	Primer	Simposium	para	pacientes	con	VIH/SIDA	en	América	Latina.
•	 Se	impartió	la	conferencia:	“Estigma	y	discriminación	en	los	servicios	de	salud”.
•	 Se	impartió	la	conferencia:	“Discriminación	y	Derechos	Humanos”.

2005

en el periodo sobre el que se informa se realizaron las siguientes actividades: 

Difusión

la difusión de los derechos humanos de las personas que viven con vIh/sIdA, mediante 
cartillas, carteles y otros materiales, al distribuirse 53,490 materiales, entre los que se en-
cuentran cartillas, carteles y otros materiales impresos que promueven los derechos hu-
manos de las personas que viven con vIh o con sIdA. el material fue distribuido entre 
onG, instituciones públicas, estudiantes y público en general, a través de talleres, cursos 
y ferias informativas.

Capacitación

Por otra parte, también se llevo a cabo la capacitación de servidores públicos que atien-
den a personas que viven con vIh/sIdA. de esta manera, se impartieron 56 talleres, con-
ferencias y cursos de capacitación en materia de vIh/sIdA y derechos humanos. como 
resultado de esta actividad, se capacitó a 1,007 servidores públicos del orden federal, es-
tatal y municipal, tales como supervisores escolares, profesionales de los servicios de sa-
lud y profesionales de los servicios educativos.

Vinculación

también se realizaron, conjuntamente con organizaciones de la sociedad civil, activida-
des de análisis y debate en torno al tema, a través de conferencias y foros académicos, 
entre los que se encuentra la realización, en coordinación con onG, de 32 eventos ten-
dentes a promover el análisis y el debate en torno a temas de derechos humanos de las 
personas que viven con vIh/sIdA.
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Enlace entre la CNDH, los quejosos y las organizaciones de la sociedad civil

con objeto de fungir como enlace entre los quejosos y las organizaciones de la sociedad 
civil, se brindó información y orientación vía telefónica, cara a cara o por correo electró-
nico, a 271 personas, todas ellas activistas defensores de los derechos humanos, quejo-
sos y funcionarios públicos de distintas entidades federativas. 

se firmó un convenio entre la cndh, el frente nacional de Personas Afectadas por el 
vIh/sIdA, A. c. (frenpavih) y el centro nacional para la Prevención y control del sIdA de 
la secretaría de salud federal (censida), para realizar una campaña nacional contra el es-
tigma y la discriminación en los servicios públicos de salud. también se promovió la firma 
de un convenio entre la cndh y la onG internacional Population services International 
(PsI méxico), para realizar actividades de promoción de los derechos humanos de las per-
sonas que viven en reclusión con vIh o con sIdA.

en este año, la cndh, en conjunto con instituciones públicas y organismos civiles, rea-
lizó el “encuentro nacional de mujeres en un mundo con vIh/sIdA”.

se participó en reuniones con el cabildo de torreón, coahuila, a fin de modificar el re-
glamento de salud municipal, para eliminar algunas disposiciones normativas que daban 
pie a violaciones a los derechos humanos de las personas que viven con el vIh. se logró 
la modificación.

2006

en este año se realizaron las siguientes actividades: 

Difusión

se distribuyeron 27,160 materiales, entre los que se encuentran cd, dvd, cartillas, carte-
les, libros y otros materiales impresos que promueven los derechos humanos de las per-
sonas que viven con vIh o sIdA. el material fue distribuido entre onG, instituciones públi-
cas, estudiantes y público en general, a través de talleres, cursos y ferias informativas.

se llevó a cabo la campaña televisiva “derechos humanos de las personas sordas que 
viven con vIh o sIdA”.

se organizaron, en conjunto con onG, 32 eventos tendentes a promover el análisis y 
el debate en torno a los derechos humanos de las personas que viven con vIh/sIdA.

Capacitación

se impartieron 52 talleres, conferencias y cursos de capacitación en materia de vIh/sIdA 
y derechos humanos. como resultado de esta actividad, se capacitó a 1,336 servidores 
públicos del orden federal, estatal y municipal, tales como profesionales de los servicios 
de salud, profesionales de los servicios educativos, profesores de universidades públicas 
y personal de comisiones estatales de derechos humanos.

Por otra parte, se capacitó a 1,550 personas que viven con vIh o sIdA y activistas de 
onG que participan de la lucha contra el sIdA, así como estudiantes, empresarios y pú-
blico en general.

Vinculación

se llevaron a cabo, con onG, 38 eventos tendentes a promover el análisis y el debate en 
torno a los derechos humanos de las personas que viven con vIh/sIdA; al estigma y la 



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

345

discriminación asociados al vIh que se presenta en las instituciones públicas de salud, y 
a las implicaciones de la homofobia y las prácticas discriminatorias a las que ésta da pie 
al nivel de las políticas de prevención del vIh, entre otros temas encaminados a disminuir 
las violaciones a los derechos humanos de las personas vIh positivas.

Enlace entre la CNDH, los quejosos y las organizaciones de la sociedad civil

se brindó información y orientación por la vía telefónica, cara a cara o por correo electró-
nico a 492 personas, todas ellas activistas defensoras de los derechos humanos, quejosos 
y funcionarios públicos de distintas entidades federativas. 

las mencionadas personas se acercaron para solicitar información sobre cómo presen-
tar una queja, solicitar material impreso, solicitar información acerca del estado de su 
queja y para solicitar cursos o pláticas sobre vIh/sIdA y derechos humanos. A todas estas 
personas se les brindó información puntual, y cuando fue necesario, se les contestó de 
manera formal a través de oficios.

Información estadística

se actualizó la información concerniente a violaciones de los derechos humanos de los 
seropositivos, así como sobre instituciones participantes en estas violaciones, y la zona 
geográfica en que se ubican las mismas; por otra parte, se llevó a cabo la actualización de 
la información estadística del Programa de vIh/sIdA y derechos humanos que se en-
cuentra en la página electrónica de la cndh.

2007

durante 2007 se realizaron las siguientes actividades: 

Difusión 

se entregaron 44,484 materiales que promueven los derechos humanos de las personas 
que viven con vIh o sIdA (cd, dvd, cartillas, carteles, libros y otros materiales impresos) 
a onG, instituciones públicas, estudiantes y público en general, a través de talleres, cur-
sos y ferias informativas.

Por otra parte, se desarrollaron actividades de difusión y análisis de asuntos relacionados 
con el vIh/sIdA y los derechos humanos, como los que se mencionan a continuación: 

•	 Presentación	del	libro	El VIH/SIDA y los Derechos Humanos. Guía básica para educa-
dores en Derechos Humanos.

•	 Se	ofreció	una	conferencia	con	los	internos	y	el	personal	del	Reclusorio	Oriente	del	
distrito federal, en conjunto con la presentación de un documental de Ilapso media 
Project.

•	 Se	participó	en	el	Foro	“El	VIH/SIDA	como	Problema	de	Salud	Pública”,	organizado	
por el senado de la república.

•	 Se	llevaron	a	cabo	cuatro	foros	sobre	los	Derechos	Humanos	y	el	VIH/SIDA,	en	los	
sectores de salud, educación y centros de reclusión.

•	 Se	realizaron	actividades	específicas	para	promover	los	Derechos	Humanos	de	las	
mujeres que viven con vIh/sIdA.
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Capacitación 

se impartieron 73 talleres, conferencias y cursos de capacitación en materia de vIh/sIdA 
y derechos humanos. como resultado de estas actividades, se capacitó a 2,473 servido-
res públicos de nivel federal, estatal y municipal, de las instituciones relacionadas con los 
servicios de salud, educación y organismos de derechos humanos.

también se brindó capacitación a 2,334 personas que viven con vIh o sIdA y activistas 
de onG que participan en la lucha contra el sIdA, además de estudiantes, empresarios y 
público en general.

Vinculación

se coordinaron, en conjunto con onG, 63 eventos tendentes a promover el análisis y el 
debate en torno a los derechos humanos de las personas que viven con vIh/sIdA; al es-
tigma y la discriminación asociados al vIh que se presenta en las instituciones públicas 
de salud; a las implicaciones de la homofobia y las prácticas discriminatorias a las que ésta 
da pie y al nivel de las políticas de prevención del vIh, entre otros temas orientados a dis-
minuir las violaciones a los derechos humanos de las personas vIh positivas.

Enlace entre la CNDH, los quejosos y las organizaciones  
de la sociedad civil

se brindó orientación vía telefónica, presencial o por correo electrónico a 389 personas, 
a las que se les dio información sobre cómo presentar una queja y posteriormente co-
nocer el estado de la misma, así como sobre cursos o pláticas sobre vIh/sIdA y derechos 
humanos.

Información estadística

se actualizó de manera mensual la información sobre instituciones presuntamente res-
ponsables de violaciones a los derechos humanos de los seropositivos, así como la dis-
tribución geográfica de estos hechos. de igual manera, se actualizó la información esta-
dística del Programa de vIh/sIdA y derechos humanos que se encuentra en la página 
electrónica de la cndh.

2008

en este año se llevaron a cabo las siguientes actividades:

Difusión 

se entregaron 70,616 materiales diversos (cd, dvd, cartillas, carteles, libros y otros) que 
promueven los derechos humanos de las personas que viven con vIh/sIdA. el material 
fue distribuido entre onG, instituciones públicas, estudiantes y público en general, a tra-
vés de talleres, cursos y ferias informativas.

Asimismo, se elaboró y transmitió la campaña de radio y televisión “derechos huma-
nos de las personas sordas que viven con vIh/sIdA”.
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Capacitación

se impartieron 85 talleres, conferencias y cursos de capacitación en materia de vIh/sIdA 
y derechos humanos. como resultado de esta actividad, se capacitó a 2,419 servidores 
públicos de los niveles federal, estatal y municipal, pertenecientes a instituciones del sec-
tor salud, educativo y de igualdad de género, así como a organismos estatales de dere-
chos humanos. 

de la misma forma, se brindó capacitación a 3,243 personas que viven con vIh/sIdA y 
activistas de onG que participan de la lucha contra el sIdA, así como a estudiantes, em-
presarios y público en general.

Vinculación 

durante este periodo, en coordinación con onG, se llevaron a cabo 63 eventos tendentes 
a promover el análisis y el debate en torno a varios temas: “los derechos humanos de las 
personas que viven con vIh/sIdA”, “el estigma y la discriminación asociados al vIh que  
se presenta en las instituciones públicas, de salud” y “las implicaciones de la homofobia 
y las prácticas discriminatorias a las que ésta da pie, al nivel de las políticas de prevención 
del vIh”.

Enlace entre la CNDH, los quejosos y las organizaciones de la sociedad civil

se brindó información y orientación vía telefónica, personal o por correo electrónico a 
383 personas, entre las que se encontraban activistas defensores de derechos humanos 
y funcionarios públicos de distintas entidades federativas, referente a cómo presentar 
una queja y posteriormente conocer el estado de la misma, así como acerca de cursos y/o 
pláticas sobre vIh/sIdA y derechos humanos.

Información estadística

se actualizó de manera mensual la información concerniente a violaciones de los dere-
chos humanos de los seropositivos e instituciones presuntamente responsables, así como 
la distribución geográfica de estos hechos. de igual manera, se actualizó la información 
estadística del Programa de vIh/sIdA y derechos humanos que se encuentra en la pági-
na electrónica de la cndh.

2009

Difusión 

se entregaron 69,009 materiales diversos (cd, dvd, cartillas, carteles, libros, y otros) que 
promueven los derechos humanos de las personas que viven con vIh o sIdA. el material 
fue distribuido entre onG, instituciones públicas, estudiantes y público en general, a tra-
vés de talleres, cursos y ferias informativas.

Capacitación 

se ofrecieron 38 actividades de capacitación (talleres, conferencias y cursos de capacita-
ción servidores públicos y público en general) en materia de vIh/sIdA y derechos huma-
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nos. como resultado de estas acciones se capacitó a 666 servidores públicos de los nive-
les federal, estatal y municipal, pertenecientes a instituciones del sector salud, educativo 
y de igualdad de género, así como a organismos estatales de derechos humanos. se ca-
pacitó a miembros de las comisiones estatales de campeche, michoacán, morelos, ta-
maulipas, oaxaca, Quintana roo y veracruz.

se organizaron 28 actividades de capacitación en conjunto con onG para las personas 
que viven con vIh/sIdA y público en general. en ellas, se brindó capacitación a 823 per-
sonas que viven con vIh o sIdA y activistas de onG que participan en la lucha contra el 
sIdA, además de estudiantes, empresarios y público interesado.

Vinculación 

durante 2009, en coordinación con onG, se llevaron a cabo 28 reuniones tendentes a 
promover el análisis y el debate.

se ofreció información y orientación vía telefónica, cara a cara o por correo electrónico 
a 321 personas (activistas, defensores de derechos humanos, quejosos y funcionarios 
públicos de distintas entidades federativas).

Enlace entre la CNDH, los quejosos y las organizaciones de la sociedad civil 

se brindó información y orientación vía telefónica, personal o por correo electrónico a 
284 personas, entre las que se encontraban activistas defensores de derechos humanos 
y funcionarios públicos de distintas entidades federativas, referente a cómo presentar 
una queja y posteriormente conocer el estado de la misma, así como a información acer-
ca de cursos y/o pláticas sobre vIh/sIdA y derechos humanos. 

Información estadística se actualizó la información concerniente a violaciones de los 
derechos humanos de los seropositivos, instituciones presuntamente responsables, así 
como la distribución geográfica de estos hechos. de igual manera, se actualizó la infor-
mación estadística del Programa de vIh/sIdA y derechos humanos que se encuentra en 
la página electrónica de la cndh.

6. PueBlos IndíGenAs

el territorio mexicano alberga a una gran diversidad de culturas, la mayoría de ellas son 
desarrollo de culturas precolombinas, a éstas se les denomina actualmente como pue-
blos indígenas. estas culturas originales no se han visto beneficiadas del mismo nivel de 
desarrollo que el resto del país, y más bien se han mantenido en el aislamiento y la igno-
rancia, lo que coloca a los pueblos indios en desventaja frente al resto de la población na-
cional y se constituyen como un grupo en situación vulnerable.

como respuesta a ello la comisión nacional de los derechos humanos atiende las que-
jas que se presenten por violaciones a los derechos humanos en agravio de miembros de 
los pueblos indígenas, con objeto de promover la protección y respeto de sus lenguas, 
culturas, usos, costumbres, recursos, prácticas religiosas y espirituales, formas específicas 
de organización social, así como un efectivo acceso a la protección jurídica por parte del es-
tado mexicano, generando con ello una estrategia específica que atienda a los mexicanos 
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indígenas, para lograr de esta forma superar las dificultades que enfrentan en sus activi-
dades diarias. Asimismo, promueve la protección y observancia de los derechos humanos 
de la población penitenciaria indígena, en cuanto al otorgamiento de libertades anticipadas 
por parte de las autoridades competentes cuando las mismas sean procedentes.

A. Programa de Protección y Observancia de los 
 Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas

la comisión nacional de los derechos humanos tiene un firme compromiso con la defen-
sa de los derechos fundamentales de los pueblos y personas indígenas. sus condiciones 
geográficas y económicas los colocan en una situación de vulnerabilidad sumamente pre-
ocupante, que hace indispensable brindarles una atención especial, por ello, desempeña 
dos trabajos fundamentales con los pueblos y comunidades indígenas.

uno consiste en proteger y defender sus prerrogativas fundamentales. Para ello, se re-
ciben quejas por las presuntas violaciones a los derechos humanos que afecten a perso-
nas o grupos étnicos, se investigan los hechos denunciados y se integran los expedientes 
respectivos, con base en los cuales se emitieron distintas resoluciones: orientaciones, 
conciliaciones o recomendaciones.

el segundo se basa en la realización de actividades de promoción, estudio y divulga-
ción de los derechos indígenas. en este ámbito se llevan a cabo conferencias, talleres, se-
minarios y foros, a través de los cuales se difunde, promueve y sensibiliza a la población 
en general sobre la importancia del respeto a estos derechos. Acercar a los indígenas los 
servicios de la comisión nacional y el conocimiento de sus derechos y de los medios para 
hacerlos valer es una prioridad de este organismo. Por esa razón se incrementaron las vi-
sitas a las comunidades en las que se promueven y difunden estos derechos, entregando 
material de difusión y documentando la situación de las propias comunidades, mediante 
el testimonio de sus propios pobladores. como actividad complementaria se desarrollan 
estudios de temas relacionados con indígenas, dentro y fuera de sus comunidades.

A continuación, se hace un recuento pormenorizado de las diferentes acciones y acti-
vidades realizadas, durante los últimos diez años en la materia. 

2000 

durante este año, se mantuvo una estrecha relación interinstitucional con la secretaría 
de Gobernación, la Procuraduría General de la república, el Instituto federal de defen-
soría Pública y el Instituto nacional Indigenista, dentro del ámbito del convenio General 
de colaboración suscrito el 19 de noviembre del año próximo pasado, con el objetivo de 
sentar las bases de colaboración a fin de coordinar las acciones para promover un trato 
justo y digno a todas las personas, en especial a las que posean una identidad indígena, 
con estricto apego a sus derechos humanos.

2001

durante el año de referencia, se recibieron 227 expedientes de queja que, sumados a los 
93 que se encontraban en trámite al 15 de noviembre de 2000, hacen un total de 320  
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expedientes, de los cuales se concluyeron 273 y continuaron en integración 47. las cau-
sas de conclusión fueron: 

recomendación 1

orientación 103

orientación remitidos a autoridad competente 50

no competencia 12

resuelto durante el procedimiento 77

Amigable composición 12

falta de interés procesal del quejoso 16

Acumulación 2

Asimismo, se realizaron las acciones necesarias para concluir los expedientes de queja 
que se encontraban en trámite, ingresados con anterioridad al presente ejercicio, con lo que 
de los 93 que corresponden a ejercicios anteriores, se concluyeron 84, quedando en trá-
mite nueve. respecto de los 227 expedientes que ingresaron este ejercicio, 92 correspon-
dieron a presuntas violaciones a los derechos humanos, entre las que tienen mayor inci-
dencia se encontraron: la negativa injustificada de beneficios de ley, ejercicio indebido 
del cargo, negativa al derecho de petición, violaciones a los derechos de los indígenas, 
intimidación, prestación indebida de servicio público, retención ilegal, discriminación, 
trato cruel y/o degradante, detención arbitraria, daño ecológico; entre otras.

como acciones coadyuvantes en la integración de los asuntos que se atendieron, así 
como para recabar elementos y pruebas que sirvieran en el análisis e investigación de la 
problemática planteada en el ámbito del respeto a los derechos humanos de las comu-
nidades indígenas, se realizaron visitas de campo a los lugares de origen.

en particular, las 30 visitas realizadas tuvieron verificativo en 17 entidades federativas.
refiriéndonos a la problemática de la migración indígena, este año se radicaron cuatro 

expedientes, en donde se coadyuvó en los rubros de salud y se investigaron las condicio-
nes generales, solicitándose información a las autoridades competentes: 2001/25-4, 
2001/1123-4, 2001/2603-4 y 2001/2660-4.

2002

A lo largo de 2006 se recibieron 316 expedientes de queja que, sumados a los 46 que se 
encontraban en trámite al 31 de diciembre de 2001, hacen un total de 362 expedientes, 
de los cuales se concluyeron 334 y 28 quedaron pendientes. las causas de conclusión 
fueron: 

recomendación 3

orientación 144

orientación remitidos a autoridad competente 108
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no competencia 13

resuelto durante el procedimiento 44

Amigable composición 5

falta de interés procesal del quejoso 12

Acumulación 5

Asimismo, se implantaron estrategias específicas para realizar las acciones necesarias 
para concluir los expedientes de queja que se encontraban en trámite, ingresados a la co-
misión nacional con anterioridad al presente ejercicio, con lo que, de los 46 que corres-
pondieron a ejercicios anteriores, se concluyeron 43. respecto de los 316 expedientes que 
ingresaron en el presente ejercicio, 62 se refirieron a presuntas violaciones a los derechos 
humanos, de las cuales las de mayor incidencia fueron: ejercicio indebido del cargo, ne-
gativa o inadecuada prestación del servicio público en materia de electricidad, negativa 
injustificada de beneficios de ley, negativa al derecho de petición, amenazas, censura, 
prestación indebida del servicio público, intimidación, incumplimiento de la función pú-
blica en la procuración de justicia, entre otras.

durante el año que nos ocupa, se realizaron 58 visitas en 16 entidades federativas.
de los 316 expedientes que ingresaron en este ejercicio, se concluyeron 291, quedan-

do 25 en fase de integración.
con respecto a las inconformidades radicadas en esta área, se recibieron 96 expedien-

tes de recurso, consistentes en 28 recursos de queja y 68 de impugnación, que sumados 
a los 15 que se encontraban en trámite al 31 de diciembre de 2001 —dos de queja y 13 
de impugnación— hacen un total de 111 expedientes, de los cuales se concluyeron 97 
—28 de queja y 69 de impugnación. las causas de conclusión fueron: 

recomendación a autoridades 3

recomendación a cedh 1

desestimado o infundado 93

con relación a los 15 expedientes de inconformidades que se encontraban en trámite 
con anterioridad al presente ejercicio, se concluyeron 14. es así como del universo de 96 
expedientes que ingresaron en este ejercicio se concluyeron 83 y 13 quedaron en fase de 
integración.

con el fin de verificar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por este or-
ganismo nacional, relacionadas con asuntos indígenas, se realizó el seguimiento de 19 
de ellas, de las cuales 12 corresponden a ejercicios anteriores y siete al ejercicio de 2002, 
concluyéndose el seguimiento de dos.

como resultado de las gestiones que se realizaron a efecto de resarcir las violaciones 
a los derechos humanos como medida inmediata de solución, se formalizaron cinco ca-
sos de conciliación, los cuales fueron aceptados, con lo que se logró concluir los expe-
dientes de queja respectivos.

con respecto a la adopción de medidas precautorias o cautelares, este organismo 
nacional, conoció los siguientes casos: 2001/3341-4 y 2002/1745-4; 2002/2173-4 y 2002/ 
119-4-Q.
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Acciones relativas a la protección y defensa de los pueblos indígenas

con motivo de los acontecimientos sucedidos el 31 de mayo de 2002 en el paraje de Agua 
fría en la sierra sur de oaxaca, por la gravedad y trascendencia del asunto esta comisión 
nacional de los derechos humanos ejerció la facultad de atracción sobre el expediente 
iniciado para conocer sobre violaciones a los derechos humanos. en el aspecto agrario 
se evidenció que en la región en la que sucedió el incidente de Agua fría persisten con-
flictos ancestrales entre las comunidades, principalmente con motivo de límites de tie-
rras. Ahora bien, con independencia de las acciones a cargo de las distintas instancias gu-
bernamentales, tanto a nivel federal como estatal, tendentes a garantizar que en el caso 
de los sucesos de Agua fría se imparta justicia y se someta a proceso a todos aquellos que 
hayan participado en los delitos cometidos, de la necesidad de brindar seguridad pública 
a los habitantes de las comunidades y del apremiante requerimiento para solucionar los 
conflictos agrarios en la región, se señaló que el estado deberá adoptar las acciones que 
resulten necesarias para asegurar que los familiares de las víctimas cuenten con las opor-
tunidades de desarrollo adecuadas para afrontar la pérdida que sufrieron, de acuerdo con 
las características y necesidades de cada caso en particular.

en relación con los casos de indígenas migrantes, se radicaron cuatro expedientes y se 
continuó con la integración de tres de ejercicios anteriores, solicitándose información a 
las autoridades competentes:

•	 2001/2603-4.	En	virtud	de	que	la	materia	de	la	queja	fue	atendida	por	parte	de	la	
autoridad competente, el asunto fue concluido el 11 de abril de 2002 como resuel-
to durante el trámite respectivo.

•	 2001/2660-4.	Este	asunto	fue	concluido	el	22	de	marzo	de	2002	como	resuelto	du-
rante el trámite.

•	 2002/66-4.	En	virtud	de	que	la	materia	de	la	queja	se	encontraba	atendida	por	par-
te de las autoridades competentes, el asunto fue concluido el 27 de junio de 2002 
como resuelto durante el trámite.

•	 2002/1997-4
•	 2002/2301-4
•	 2002/2830-4
•	 2002/2938-4

2003

durante el año de 2003, fueron recibidos 222 expedientes de queja que, sumados a los 
28 que se encontraban en trámite al 31 de diciembre de 2002, hacen un total de 250 ex-
pedientes, de los cuales se concluyeron 206. las causas de conclusión fueron: 

recomendación 2

orientación 90

orientación remitidos a autoridad 
competente

67

no competencia 4
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resuelto durante el procedimiento 25

Amigable composición 4

falta de interés procesal del quejoso 5

Acumulación 8

Adicionalmente, de los 28 expedientes que corresponden a ejercicios anteriores, se 
concluyeron 24 quedando pendientes cuatro. respecto de los 222 expedientes que ingre-
saron en 2003, 68 corresponden a presuntas violaciones a los derechos humanos, entre 
las que tuvieron mayor incidencia fueron las siguientes: ejercicio indebido del cargo, la 
negativa o inadecuada prestación de servicio público en materia de electricidad, la nega-
tiva injustificada de beneficios de ley, negativa al derecho de petición, amenazas, censura, 
prestación indebida de servicio público, intimidación, incumplimiento de la función pú-
blica en la procuración de justicia, entre otras.

Además de lo anterior, durante el mismo año, se realizaron 57 visitas en 18 entidades 
federativas.

del total de 222 expedientes que ingresaron en este ejercicio, se concluyeron 182, que-
dando 40 en fase de integración.

con respecto a las inconformidades radicadas en esta área, se recibieron 116 expedien-
tes de inconformidad, consistentes en 17 recursos de queja y 99 de impugnación, que 
sumados a los 14 que se encontraban en trámite al 31 de diciembre de 2002 —dos de 
queja y 12 de impugnación— hacen un total de 130 expedientes, de los cuales finalmen-
te se concluyeron 112 —18 de queja y 94 de impugnación— y quedaron en integración 
18 —uno de queja y 17 de impugnación. las causas de conclusión fueron: 

recomendación a autoridades 4

resolución definitiva confirmada 1

desestimado o infundado 107

con relación a los 14 expedientes de inconformidades que se encontraban en trámite 
con anterioridad, durante el ejercicio de 2003 se concluyeron 13. en síntesis, de los 116 
expedientes que ingresaron, se concluyeron 99 quedando 17 en integración.

de 23 recomendaciones relacionadas con asuntos indígenas, de las cuales 17 corres-
ponden a ejercicios anteriores y seis a 2003, se concluyó el seguimiento de 12 —de las 
cuales 10 corresponden a ejercicios anteriores y dos a 2003.

con respecto a la adopción de medidas precautorias o cautelares, este organismo na-
cional, conoció los siguientes casos: 

•	 2002/1562-4.	Las medidas fueron aceptadas por las tres autoridades involucradas.
•	 2003/640-4.	Las	medidas	cautelares	fueron	aceptadas	por	las	autoridades	involu-

cradas, recibiéndose diversas pruebas de cumplimiento. el asunto en cuestión se 
concluyó el 28 de noviembre de 2003.

•	 2003/1401-4
•	 2003/2649-4.	Se	informó	sobre	la	aceptación	e	implantación	de	las	medidas	cau-

telares.
•	 2003/3259-4
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•	 2003/3262-4
•	 2003/3322-4.	Este	asunto	se	encontraba	en	fase	de	integración.

en el rubro de acciones relativas a la protección y defensa de los pueblos indígenas, a 
partir de los acontecimientos sucedidos en la madrugada del 29 de agosto de 1996 en la 
población de santa cruz, municipio de santa maría huatulco, distrito de Pochutla, oaxa-
ca, en los que fueron atacadas las instalaciones de corporaciones policiacas y militares, 
atribuidos al autodenominado ejército Popular revolucionario, durante el periodo com-
prendido entre 1996 y 2000 diversos sectores de la sociedad y varias organizaciones no 
Gubernamentales, así como los propios indígenas zapotecos habitantes de la región loxi-
cha, solicitaron la intervención de la comisión nacional de los derechos humanos para 
la documentación de presuntas violaciones a los derechos humanos. en atención a dicho 
requerimiento, la cndh elaboró un Informe especial sobre el caso de la región loxicha

en lo concerniente a casos de violaciones a los derechos humanos de indígenas mi-
grantes, esta comisión nacional realizó las siguientes acciones:

•	 2002/2301-4.	Este	expediente	se	encontraba	en	fase	de	integración.
•	 2002/2830-4.	Este	expediente	se	encontraba	en	fase	de	integración.

2004

durante el 2004 se recibieron 343 expedientes de queja que, sumados a los 42* que se 
encontraban en trámite al 31 de diciembre de 2003, dieron un total de 385 expedientes, 
de los cuales se concluyeron 336.

las causas de conclusión fueron las siguientes: 

recomendación 1

orientación 148

orientación remitidos a autoridad competente 128

no competencia 3

resuelto durante el procedimiento 27

Amigable composición 22

falta de interés procesal del quejoso 5

Acumulación 2

* la diferencia con lo reportado en el Informe de actividades correspondiente al periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2003 se debe a que dos expedientes se reasignaron durante ese año.

de los 42 expedientes correspondientes a ejercicios anteriores, se concluyeron 38 y 
quedaron en trámite cuatro. en cuanto a los 343 expedientes radicados durante este año, 
73 correspondieron a presuntas violaciones a los derechos humanos. entre las de mayor 
incidencia se encontraron: ejercicio indebido del cargo, negativa o inadecuada prestación 
del servicio público en materia de electricidad y en materia de salud, negativa injustifica-
da de beneficios de ley, negativa al derecho de petición, amenazas, censura, contracep-
ción forzada, entre otras.
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las visitas de campo realizadas a los lugares en donde la violación tuvo su origen fue-
ron 69, localizadas en 22 entidades federativas.

del total de 343 expedientes, se concluyeron 298, quedando en fase de integración 45.
con relación a las inconformidades radicadas en este mismo periodo, se recibieron un 

total de 125 expedientes: 20 recursos de queja y 105 de impugnación, los que, sumados 
a los 18 que se encontraban en trámite al 31 de diciembre de 2003 —uno de queja y 17 
de impugnación—, hicieron un total de 143 expedientes, de los cuales se concluyeron 
116 —19 de queja y 97 de impugnación—, quedando en fase de integración 27 —dos de 
queja y 25 de impugnación. las causas de conclusión fueron: 

recomendación a autoridades 10

desestimado o infundado 106

en cuanto a los 18 expedientes de inconformidad que se encontraban en trámite con 
anterioridad al presente ejercicio, se sustanciaron 15 y quedaron pendientes tres.

de los 125 expedientes que ingresaron durante 2004, se concluyeron 101 y quedaron 
en fase de integración 24.

durante el periodo sobre el que se informa se realizó el seguimiento de 22 recomen-
daciones relacionadas con asuntos indígenas, de las cuales 11 corresponden a ejercicios 
anteriores y 11 a 2003. de estas 22 recomendaciones se concluyó el seguimiento de 10 
—de las cuales cinco corresponden a ejercicios anteriores—, quedando 12 casos suscep-
tibles de seguimiento —seis correspondientes a ejercicios anteriores y seis a 2004.

como medida inmediata de solución, se formalizaron 22 expedientes de conciliación, 
los cuales fueron aceptados. con este procedimiento se logró la conclusión de los expe-
dientes de queja respectivos; los seguimientos a los procedimientos de conciliación a lo 
largo de 2004 fueron los siguientes: cuatro casos de ejercicios anteriores y ocho del vi-
gente, con lo que se encuentran en fase de seguimiento 19 asuntos, de los cuales cinco 
corresponden a ejercicios anteriores y catorce al año de referencia.

con relación a la solicitud de medidas precautorias o cautelares, este organismo na-
cional tramitó los siguientes casos:

•	 2003/1401-4.	El	27	de	febrero	de	2004,	se	dictó	acuerdo	de	conclusión	por	haberse	
resuelto durante el trámite respectivo, al darse cumplimiento al convenio suscrito 
en diciembre de 2003.

•	 2003/2649-4.	La	CFE	remitió	la	información	requerida,	de	la	que	se	desprende	que	
dio cabal cumplimiento a las medidas cautelares que se le dirigieron. el expediente 
se concluyó el 27 de febrero de 2004 por orientación al quejoso.

•	 2003/3259-4.	Este	asunto	se	concluyó	el	29	de	octubre	de	2004	por	falta	de	interés	
del quejoso en la continuación del procedimiento.

•	 2003/3262-4.	Este	expediente	continuaba	en	integración.
•	 2003/3322-4	y	2004/49-4. el 16 de abril de 2004 se acordó acumular el expediente 2003/ 

3322-4 a su similar 2004/49-4, en virtud de que los hechos que dieron origen a am-
bos casos se encuentran relacionados.

•	 2004/2269/CHIS/4/SQ.	Las	medidas	cautelares	 fueron	aceptadas,	 recibiéndose	
como pruebas de cumplimiento las copias de diversas documentales, entre otras 
del memorando número 126/2004, del 30 de julio de 2004, signado por el coordi-
nador de Prevención y readaptación social del estado de chiapas.
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•	 2004/2460/VER/4/SQ.	Se	constató	la	existencia	de	elementos	que	permiten	presumir	
la probable violación a los derechos humanos por parte de elementos de la secretaría 
de seguridad Pública del estado por lo que dicho asunto continuó en integración.

•	 2004/2952/OAX/4/SQ.	Las	medidas	cautelares	fueron	aceptadas,	recibiéndose	como	
pruebas de cumplimiento copia de diversas documentales, entre otras, el oficio 
7587, signado por el director de Prevención y readaptación social del estado de 
oaxaca.

•	 2004/3702/OAX/4/SQ.	Se	informó	sobre	la	aceptación	de	las	medidas	cautelares.

durante 2004, la cndh conoció de quejas relativas a la problemática de migración in-
dígena que tiene su origen en el estado de oaxaca, la cual repercute en los lugares de 
destino dentro de los cuales se encuentran los valles de san Quintín, maneadero y ojos 
negros, municipio de ensenada, así como la zona tabacalera de valle nacional en Baja ca-
lifornia; el municipio de mulegé en Baja california sur; los municipios de elota, navolato, 
culiacán, en sinaloa, y la zona henequenera de Yucatán. Por tal motivo se iniciaron cinco 
expedientes de queja, en los cuales se acudieron a los lugares de destino de los indígenas 
migrantes; se concertaron visitas con diversas autoridades; se entrevistaron a los agravia-
dos de manera personal y se solicitó información a las autoridades involucradas. en el 
caso de Baja california, se realizaron visitas de trabajo a los campamentos de jornaleros 
agrícolas, incluso con integrantes del senado de la república.

2005

durante 2005 se recibieron 731 expedientes de queja que, sumados a los 50* que se en-
contraban en trámite al 31 de diciembre de 2004, sumaron un total de 781 expedientes, 
de los cuales se concluyeron 558 y quedaron en integración 223. las causas de conclusión 
fueron las siguientes:

recomendación 1

orientación 228

orientación remitidos a autoridad competente 149

no competencia 9

resuelto durante el procedimiento 77

Amigable composición 78

falta de interés procesal del quejoso 10

desistimiento del quejoso 3

Por no existir materia para seguir conociendo de la queja 1

Acumulación 2

* la diferencia con lo reportado en el informe de actividades correspondiente al periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2004 se debe a que el expediente 2004/3644 se reasignó a una visitaduría General du-
rante ese año.

en este periodo, de los 50 expedientes provenientes de ejercicios anteriores, se con-
cluyeron 37. en cuanto a los 731 expedientes radicados en el ejercicio de 2005, 346  
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corresponden a presuntas violaciones a los derechos humanos, de las cuales las de ma-
yor incidencia fueron: negativa injustificada de beneficios de ley, ejercicio indebido de la 
función pública; negativa al derecho de petición, prestación indebida del servicio públi-
co, incumplimiento de la función pública en la administración de justicia en materia agra-
ria, negativa o inadecuada prestación del servicio público en materia de regularización 
de la tierra y, en materia de salud, violación a los derechos de los indígenas, entre otras.

en esta ocasión, se realizaron un total de 52 visitas en 16 entidades federativas.
del total de los 731 expedientes, se concluyeron 52, quedando en integración 210. 
con respecto a las inconformidades radicadas se informó que se recibieron un total de 

103 expedientes: 11 recursos de queja y 92 de impugnación, los que, sumados a los 27 
que se encontraban en trámite al 31 de diciembre de 2005 —dos de queja y 25 de impug-
nación—, hicieron un total de 130 expedientes, de los cuales se concluyeron 111 —12 de 
queja y 99 de impugnación—, quedando en fase de integración 19 —18 de impugnación 
y uno de queja. las causas de conclusión fueron:

recomendación a autoridades 6

desestimado o infundado 104

resolución definitiva confirmada 1

en cuanto a los 27 expedientes de inconformidad que se encontraban en trámite con 
anterioridad al ejercicio de 2005, se sustanciaron 21 y continuaron en fase de integración 
seis. de los 103 expedientes que ingresados en el mismo 2005, se concluyeron 90.

en cuanto al seguimiento de 19 recomendaciones relacionadas con asuntos indíge-
nas, de las cuales 12 corresponden a ejercicios anteriores y siete a 2005, se concluyó el 
seguimiento de seis, de los cuales cuatro corresponden a años anteriores.

Adicionalmente a lo anterior, se formalizaron 99 propuestas de conciliación. con este 
procedimiento se logró la conclusión de 78 expedientes de queja. Asimismo, de las 99 
propuestas se concluyeron dos expedientes durante el procedimiento respectivo.

de esta manera, el seguimiento de los expedientes concluidos por conciliación duran-
te el presente ejercicio fue de 78 casos.

con relación a la solicitud de medidas precautorias o cautelares, este organismo na-
cional tramitó los siguientes casos:

•	 2003/3262-4.	El	expediente	aún	se	encontraba	en	integración.
•	 2003/3322-4	y	2004/49-4	(acumulados).	Este	expediente	se	encontraba	en	fase	de	

integración.
•	 2004/2269/CHIS/4/SQ.	El	presente	asunto	se	concluyó	por	haberse	resuelto	durante	

el procedimiento el 27 de enero de 2005.
•	 2004/2460/VER/4/SQ.	A	efecto	de	determinar	lo	que	en	Derecho	corresponde,	este	

expediente continuaba en integración. 
•	 2004/2952/OAX/4/SQ.	Las	medidas	cautelares	fueron	aceptadas	y	el	expediente	

continuaba en integración.
•	 2004/3702/OAX/4/SQ.	Las	medidas	fueron	aceptadas.	El	presente	asunto	se	encon-

traba en integración.
•	 2004/3102/JAL/4/SQ.	El	30	de	junio	de	2005	se	emitió	el	acuerdo	de	conclusión	del	

presente expediente por haberse resuelto durante el procedimiento, al firmarse los 
convenios respectivos entre la secretaría de la reforma Agraria y los agraviados.
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•	 2005/170/OAX/4/SQ.	El	29	de	abril	de	2005	se	emitió	la	Recomendación	8/2005,	di-
rigida al Gobernador constitucional del estado de oaxaca, concluyéndose el pre-
sente asunto.

•	 2005/2493/JAL/4/SQ.	Las	autoridades	involucradas	informaron	que	realizaron	las	
acciones pertinentes para garantizar la seguridad de la zona.

•	 2005/4785/4/Q.	Este	expediente	estaba	en	proceso	de	integración.

en relación con las quejas que con motivo de la migración de indígenas se suscitaron 
en el estado de oaxaca, como lugar de origen, y como lugares de destino los valles de san 
Quintín, maneadero y ojos negros, municipio de ensenada, así como la zona tabacalera 
de valle nacional en Baja california; el municipio de mulegé en Baja california sur; los mu-
nicipios de elota, navolato, culiacán, en sinaloa, y algunos municipios de nayarit, sonora 
y Aguascalientes, se iniciaron cuatro expedientes de queja y un recurso de impugnación, 
en los cuales, para su integración, se acudió a los lugares de destino de los indígenas mi-
grantes; se concertaron visitas con diversas autoridades; se entrevistaron a los agraviados 
de manera personal, y se solicitó información a las autoridades involucradas. en el caso de 
Baja california se realizaron visitas de trabajo a los campamentos de jornaleros agrícolas, 
incluso con integrantes del senado de la república. en 2005, continuaron en fase de in-
tegración dos de los expedientes de queja y el recurso de impugnación; uno de dichos 
expedientes de queja se concluyó por haberse resuelto durante el proceso, al lograrse 
acuerdos entre los quejosos y las autoridades, y el otro se concluyó en virtud de que no 
existieron evidencias suficientes para acreditar las violaciones específicas reclamadas.

2006

durante 2006 se recibieron 1,807 expedientes de queja que, con los 223 que se encontra-
ban en trámite al 31 de diciembre de 2005, ascendieron a un total de 2,030 expedientes, 
de los cuales se concluyeron 1,846. las causas de conclusión fueron las siguientes:

recomendación 1

orientación 679

orientación, remitidos a autoridad competente 861

no competencia 10

resuelto durante el procedimiento 202

Amigable composición 40

falta de interés procesal del quejoso 50

desistimiento del quejoso 1

Por no existir materia para seguir conociendo de la queja 2

cabe señalar que de los 223 expedientes que correspondieron a ejercicios anteriores 
se concluyeron 206 quedando para trámite 17. en cuanto a los 1,807 expedientes radica-
dos durante este año, 412 corresponden a presuntas violaciones a los derechos huma-
nos, de las cuales las más reiterativas fueron: la negativa injustificada de beneficios de ley, 
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el ejercicio indebido de la función pública, la negativa al derecho de petición, la presta-
ción indebida del servicio público, el incumplimiento de la función pública en la adminis-
tración de justicia en materia agraria, entre otras.

Personal adscrito a este Programa realizó 74 visitas de campo a los lugares en donde 
tuvieron origen las violaciones.

del total de los 1,807 expedientes que ingresaron en este ejercicio, se concluyeron 
1,640.

con relación a las inconformidades radicadas en el periodo sobre el que se informa, se 
recibieron un total de 91 expedientes: 19 recursos de queja y 72 de impugnación, los que, 
sumados a los 19 que se encontraban en trámite al 31 de diciembre de 2005 —uno de 
queja y 18 de impugnación—, resultaron en un total de 110 expedientes, de los cuales se 
concluyeron 91 —18 de queja y 73 de impugnación—, quedando en fase de integración 
19 —17 de impugnación y dos de queja. las causas de conclusión fueron:

recomendación a autoridades 4

desestimado o infundado 87

en cuanto a los 19 expedientes de inconformidad que se encontraban en trámite con 
anterioridad al presente ejercicio de 2006, se sustanciaron 15 y quedaron en fase de inte-
gración cuatro.

de los 91 expedientes que ingresaron durante 2006, se concluyeron 76.
el número de recomendaciones relacionadas con asuntos indígenas a las cuales se les 

dio seguimiento es de 18, de las cuales 13 son de ejercicios anteriores y cinco de 2006. de 
estas 18 recomendaciones se concluyó el seguimiento de ocho —siete de ejercicios an-
teriores—, lo que implicó continuar con el seguimiento de 10 casos.

con la formalización de 15 propuestas de conciliación, se logró la conclusión de 40 ex-
pedientes de queja —15 previas y 25 correspondientes a este año—, que sumados a los 
62 expedientes que se encontraban en trámite de seguimiento al 31 de diciembre de 
2005, hicieron un total de 102 expedientes.

de esta manera, el seguimiento a los asuntos concluidos por conciliación durante el 
presente ejercicio fue de 102 expedientes, de los cuales 89 expedientes se concluyeron y 
13 expedientes se encuentran en trámite.

en relación con la solicitud de medidas precautorias o cautelares, este organismo na-
cional tramitó los siguientes casos: 

•	 2003/3262-4.	Este	expediente	continuaba	en	integración.
•	 2003/3322-4	y	2004/49-4	(acumulados).	Este	expediente	continuaba	en	integración.
•	 2004/2460/VER/4/SQ.	Este	asunto	fue	concluido	el	31	de	enero	de	2006	mediante	el	

procedimiento de conciliación.
•	 2004/2952/OAX/4/SQ.	El	expediente	continuaba	en	integración.
•	 2004/3702/OAX/4/SQ.	El	expediente	continuaba	en	integración.
•	 2005/2493/JAL/4/SQ.	Las	autoridades	involucradas	informaron	que	realizaron	las	

acciones pertinentes para garantizar la seguridad de la zona.
•	 2005/4785/4/Q.	El	expediente	se	encontraba	en	la	fase	de	análisis	e	integración,	a	

efecto de determinar lo que conforme a derecho correspondiera.
•	 2006/2869/4/Q.	El	6	de	junio	de	2006	esta	Comisión	Nacional	solicitó	a	las	autorida-

des involucradas, que en el ámbito de sus respectivas competencias adoptaran me-
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didas cautelares urgentes. de igual forma, el 14 de diciembre de 2006 se solicitó a 
las mismas autoridades que adoptaran las medidas precautorias urgentes, tenden-
tes a restituir los derechos humanos de los agraviados, ante lo cual se estaba en es-
pera de respuesta.

•	 2006/4014/4/Q.	La	autoridad	involucrada	informó	que	no	era	posible	aceptar	la	me-
dida, debido a que el beneficiado se encuentra interno en un centro federal de re-
adaptación social y, por lo tanto, salía del ámbito de la competencia del Gobierno 
del estado.

•	 2006/4015/4/Q.	La	medida	fue	aceptada	el	14	de	septiembre	de	2006.
•	 2006/4016/4/Q.	La	medida	fue	aceptada	el	14	de	septiembre	de	2006.
•	 2006/4445/4/Q.	El	11	de	octubre	de	2006	el	Secretario	de	Gobierno	del	Distrito	Fe-

deral señaló que no existía ningún elemento que hiciera suponer que el agravio pu-
diese provenir de alguna dependencia o de personal de su administración pública; 
no obstante, se continuaba investigando lo expresado por los quejosos.

con respecto a las violaciones de los derechos humanos de indígenas migrantes, se 
continuó con la integración de dos expedientes de queja y un recurso de impugnación, 
correspondientes a la problemática el estado de oaxaca, como lugar de origen, y como 
lugares de destino los valles de san Quintín, maneadero y ojos negros, municipio de en-
senada, Baja california, y los municipios de elota y navolato del estado de sinaloa. 

en el presente año se realizaron visitas de trabajo, a efecto de verificar las condiciones 
de vida de los trabajadores agrícolas migrantes indígenas, a los campamentos de sedesol 
ubicados en canatlán, durango; south valley, en Ayim, tekax, Yucatán; tamazula, Autlán 
y sayula, del estado de Jalisco, así como al campamento de la sedesol en Yurécuaro, mi-
choacán.

como parte de las actividades desarrolladas a favor de la promoción de los derechos 
humanos de los pueblos indígenas, se realizaron 87 eventos de promoción y divulgación 
de los derechos indígenas, entre conferencias, talleres, visitas y foros. en estas actividades 
se atendió a un total de 7,659 personas; se recibieron 88 quejas y se entregaron 25,098 
materiales de promoción, como trípticos, dípticos, folletos y cartillas, además de atender-
se a 16 entidades federativas, propiciarse 18 reuniones con organizaciones no Guberna-
mentales y estar en proceso ocho estudios durante el año. los datos los podemos obser-
var en la tabla siguiente:

Descripción Cantidad

eventos realizados 87

Personas atendidas 7,659

Quejas recibidas 88

material de promoción distribuido 25,098

reuniones con onG 18

estudios en proceso de elaboración 8

entidades federativas visitadas 16

de lo anterior se derivó la impartición de 30 conferencias y un taller, en los que se aten-
dieron a un total de 2,640 personas, abordando temas diversos, que van desde los más 
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generales de los derechos humanos, como “retos y perspectivas de los derechos huma-
nos, su protección internacional”, “código de conducta para los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley”, “sistema de protección jurisdiccional de los derechos humanos” 
y “sociedad civil y derechos humanos”, hasta aspectos específicos en la materia, tales 
como “los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas”, “derechos huma-
nos en materia indígena y procuración de justicia penal federal”, “violencia de género”, “re-
conocimiento de los derechos indígenas en instrumentos internacionales”, “los derechos 
lingüísticos como derechos humanos”, “Jornaleros agrícolas”, “convenio 169 y migración”, 
“sistemas normativos internos, usos y costumbres” y “migración indígena en méxico”, en-
tre otros.

Descripción Cantidad

Participaciones académicas (eventos 
realizados)

31

conferencias 30
talleres 1
Personas atendidas 2,640
material de promoción distribuido 250
entidades federativas visitadas 13

estas acciones se dirigieron a diversas instituciones públicas, académicas y organiza-
ciones no Gubernamentales, y se realizaron en coordinación con organismos Públicos 
defensores de derechos humanos.

finalmente, tuvo verificativo un taller denominado “derechos humanos y derechos 
indígenas”, dirigido a jóvenes líderes indígenas de santa catarina, rayón, tamasopo, Ala-
quines y ciudad del maíz, en san luis Potosí, realizado conjuntamente con el centro coor-
dinador de desarrollo Indígena de la etnia pame de la comisión nacional Para el desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas. en esta actividad se entregaron 250 ejemplares de 
material promocional.

otra de las acciones relevantes consistió en la realización de visitas a comunidades in-
dígenas en diferentes entidades de la república mexicana. el objetivo de esta actividad, 
además de acercar los servicios de esta comisión a los lugares de difícil acceso, donde 
habitan grupos muy importantes de indígenas, es crear vínculos de trabajo con los orga-
nismos Públicos estatales defensores de los derechos humanos, además de involucrar a 
diversos organismos no Gubernamentales, generar la mayor difusión posible distribu-
yendo distintos materiales de promoción de la normativa nacional e internacional en la 
materia, brindar capacitación, recibir quejas por presuntas violaciones a los derechos hu-
manos y realizar un estudio de las condiciones que prevalecen en las mismas. Bajo este 
esquema de trabajo se visitaron 55 comunidades indígenas pertenecientes a ocho enti-
dades federativas.

durante las visitas a comunidades indígenas, se atendió a una población de 4,139 per-
sonas, se recibieron un total de 88 quejas por presuntas violaciones a los derechos hu-
manos, se brindaron 93 cursos de capitación sobre “derechos de la niñez indígena”, “de-
rechos humanos de la mujer indígena”, “derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas” y “Procedimiento de queja y las funciones de la cndh”, distribuyéndose un to-
tal de 19,948 materiales de difusión, como trípticos, dípticos, cartillas y cuadernillos.
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Por otra parte, se realizó una visita especial al municipio marqués de comillas, en el es-
tado de chiapas, para constatar las condiciones de 13 comunidades. 

Descripción Cantidad

comunidades visitadas (eventos realizados) 55

cursos de capacitación 93

Personas atendidas 4,139

material de promoción distribuido 19,948

entidades federativas atendidas 8

durante el desarrollo de las distintas actividades se propiciaron 18 reuniones con or-
ganismos no Gubernamentales. éstas las comprenden las 11 señaladas en las visitas a co-
munidades indígenas, además de las siete siguientes, dos reuniones con Promotora por 
la unidad nacional contra el neoliberalismo, y una respectivamente con Asamblea de Jó-
venes Indígenas, A. c.; misiones servandus, A. c.; centro de derechos humanos miguel 
Agustín Pro Juárez, A. c.; central campesina cardenista, todas en la ciudad de méxico, y 
digna ochoa, A. c., en Yucatán. Producto de estas reuniones se recibieron tres quejas.

de igual forma, en la comunidad indígena del mezquital, durango, se realizó un foro 
denominado “los derechos humanos de los Pueblos y comunidades Indígenas”, de ma-
nera coordinada con la comisión estatal de derechos humanos de durango, participando 
el patronato del sistema dIf estatal y la Presidencia municipal del mezquital. en este even-
to se atendió a 580 pobladores indígenas huicholes de las comunidades la Guajolota 
(sede del evento), Aguilillas, milpillas, las Papas y santa maría ocotán. se distribuyeron 
1,800 materiales de difusión, entre cartillas, trípticos y cuadernillos, además de realizar seis 
actividades de capacitación sobre “derechos de la niñez indígena”. las conclusiones y exigen-
cias a las que llegó este grupo de población fueron que se legisle en materia de respeto a 
las tradiciones y costumbres sagradas; que se reconozca a las autoridades tradicionales; 
que los programas sociales beneficien a las familias más alejadas y verdaderamente nece-
sitadas; que se instale una radiodifusora indígena y servicio telefónico; que se promuevan 
programas de valores de la cultura indígena y de prevención del delito y que se den a co-
nocer los derechos laborales de los indígenas.

en el estado de méxico se llevó a cabo el foro “la situación de los derechos humanos 
de los Pueblos y comunidades Indígenas”, actividad realizada en coordinación con la co-
misión de derechos humanos del estado de méxico, con la colaboración del Gobierno 
del estado, de la universidad Autónoma del estado de méxico, del consejo estatal para el 
desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del estado de méxico, además de la secreta-
ría técnica del consejo consultivo de este organismo nacional. durante el evento se im-
partió la conferencia magistral “violencia estructural y masacres genocidas: Acteal y Agua 
fría”, a cargo de la doctora natividad Gutiérrez chong, investigadora del Instituto de In-
vestigaciones sociales de la universidad nacional Autónoma de méxico; también se 
abrieron cuatro mesas de trabajo con los temas “legislación en materia Indígena”, “Pro-
curación y Administración de Justicia”, “salud y medicina tradicional” y “derechos de la 
mujer y la niñez Indígena”; se contó con la participación de aproximadamente 300 per-
sonas, entre representantes de organismos no Gubernamentales, médicos tradicionales, 
médicos del Imss, diputados locales, profesionistas, estudiantes, investigadores y repre-



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

363

sentantes de comunidades indígenas, entre otros. se recibieron un total de 57 ponencias 
sobre los diferentes temas y se distribuyeron entre los asistentes un total de 3,100 mate-
riales de promoción, como trípticos, dípticos y memoramas.

Descripción Cantidad

foros (eventos realizados) 2

Personas atendidas 880

material de promoción distribuido 4,900

cursos de capacitación realizados 6

entidades federativas visitadas 2

Asimismo, durante este periodo se realizaron tres visitas para verificar las condiciones 
que prevalecen en campamentos de jornaleros agrícolas. en este año se acudió al cam-
pamento de sedesol ubicado en canatlán, durango; a south valley, en Ayim, tecax, Yuca-
tán, y al campamento de sedesol en Yurécuaro, michoacán.

Informe Preliminar sobre los hechos ocurridos en la ciudad  
de Oaxaca a partir del 2 de junio de 2006

A continuación se presenta un extracto de dicho Informe.
esta comisión nacional de los derechos humanos inició, el 2 de junio de 2006, el ex-

pediente 2006/2869/4/Q, con motivo de la amenaza de desalojo de los integrantes de la 
sección xxII del sindicato nacional de trabajadores de la educación en el estado de oaxa-
ca, que se manifestaban en el centro de la ciudad de oaxaca, así como con los hechos que 
se generaron y que continuaban desarrollándose en esa ciudad, relacionados con las pe-
ticiones de los citados trabajadores de la educación, y con los reclamos y protestas de los 
integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de oaxaca y de la sociedad en gene-
ral, relativos a los mismos. Para la debida integración del expediente, este organismo na-
cional solicitó a las autoridades señaladas como presuntas responsables de las violacio-
nes a los derechos humanos, los informes correspondientes, así como la aportación de 
los elementos documentales que consideren pertinentes para fortalecer su dicho. Asi-
mismo, se tomaron las declaraciones de los quejosos y los testimonios de los testigos, así 
como también se recabó el testimonio y se certificó a las personas que, con motivo de los 
hechos relacionados con este expediente, resultaron lesionadas o privadas de su libertad. 
con objeto de preservar los derechos humanos de los agraviados, se solicitó a las distin-
tas autoridades federales y estatales involucradas que adopten las medidas cautelares 
necesarias para preservar o, en su caso, restituir los derechos humanos de los agraviados. 
desde el 14 de junio, esta comisión nacional, comisionó en la ciudad de oaxaca, de ma-
nera permanente e ininterrumpida, brigadas de servidores públicos, con objeto de brin-
dar una atención inmediata a los quejosos y agraviados en este conflicto y obtener de 
manera directa las evidencias necesarias para la integración del expediente, situación que 
permitió, además, la realización de inspecciones oculares y la obtención de la memoria 
gráfica correspondiente. la información específica, relacionada con las actividades que 
este organismo nacional realizó para la integración del expediente de referencia, se en-
cuentran en el “Informe preliminar sobre los hechos ocurridos en la ciudad de oaxaca a 
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partir del 2 de junio de 2006”, emitido el 18 de diciembre de 2006, y que se encuentra dis-
ponible en la página electrónica de esta comisión nacional.

2007

durante 2007 se recibieron 1,476 expedientes de queja que, sumados a los 184 que se 
encontraban en trámite al 31 de diciembre de 2006, ascendieron a un total de 1,660 ex-
pedientes, de los cuales se concluyeron 1,541 quedando en integración 119. las causas 
de conclusión fueron las siguientes:

recomendación 2

orientación 588

orientación, remitidos a autoridad competente 824

no competencia 21

resuelto durante el procedimiento 56

Amigable composición 3

Acumulación 5

falta de interés procesal del quejoso 34

desistimiento del quejoso 2

Por no existir materia para seguir conociendo de la queja 6

cabe señalar que, para este periodo, se desarrollaron acciones específicas con objeto 
de concluir los expedientes de queja iniciados con anterioridad al ejercicio 2007, que se 
encontraban en trámite. de ahí que de los 184 correspondientes a ejercicios anteriores, 
se cumplieron 180. en cuanto a los 1,476 expedientes radicados durante este año, 140 
correspondieron a presuntas violaciones a los derechos humanos. entre las de mayor in-
cidencia se encuentran: la negativa injustificada de otorgar beneficios de ley, el ejercicio 
indebido de la función pública, la negativa al derecho de petición, la prestación indebida 
del servicio público, la negativa o inadecuada prestación del servicio público de salud, el 
ejercicio indebido del cargo, la retención ilegal, el incumplimiento de la función pública 
en la procuración de justicia, la dilación en el procedimiento administrativo, la dilación en 
la procuración de justicia, la discriminación, el incumplimiento de la función pública en la 
administración de justicia en materia agraria, la violación a los derechos de los indígenas, 
las amenazas, entre otras.

A lo largo de 2007 se realizaron un total de 72 visitas a las ciudades y municipios de 
nueve entidades federativas.

del total de 1,476 expedientes que ingresaron en este ejercicio, se concluyeron 1,361 
y quedaron en integración 115. 

en relación con las inconformidades radicadas en el periodo sobre el que se informa, 
se recibieron un total de 86 expedientes: 13 recursos de queja y 73 de impugnación, los 
que, sumados a los 19 que se encontraban en trámite al 31 de diciembre de 2006 —dos de 
queja y 17 de impugnación—, hicieron un total de 105 expedientes, de los cuales se con-
cluyeron 91 —13 de queja y 78 de impugnación—, quedando en fase de integración 14 
expedientes de impugnación. las causas de conclusión fueron:
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recomendación a autoridades 5

desestimado o infundado 86

en cuanto a los 19 expedientes de inconformidad que se encontraban en trámite con 
anterioridad al presente ejercicio, todos fueron concluidos durante 2007.

de los 86 expedientes que ingresaron este año, se concluyeron 72, quedando en inte-
gración 14.

durante el periodo sobre el que se informa se realizó el seguimiento de 17 recomen-
daciones relacionadas con asuntos indígenas, de las cuales 10 correspondieron a ejerci-
cios anteriores y siete al presente. de estas 17 recomendaciones se concluyó el segui-
miento de nueve de ellas.

como resultado de las gestiones realizadas a efecto de resarcir las violaciones a los de-
rechos humanos de los indígenas como medida inmediata de solución, se formalizaron 
cinco propuestas de conciliación. con este procedimiento se logró la conclusión de tres 
expedientes de queja —que corresponden a propuestas del presente ejercicio— que, 
sumados a los 13 expedientes que se encontraban en trámite de seguimiento al 31 de 
diciembre de 2006, hacen un total de 16 expedientes.

de esta manera, el seguimiento a los asuntos concluidos por conciliación durante el 
presente ejercicio fue de 16 expedientes, de los cuales ocho expedientes se concluyeron 
y ocho continuaban en trámite.

en relación con la solicitud de medidas precautorias o cautelares, este organismo na-
cional tramitó los siguientes casos:

•	 2003/3262-4.	Este	asunto	fue	concluido	el	30	de	agosto	de	2007,	por	haberse	resuel-
to durante el trámite respectivo, toda vez que el conflicto agrario que motivó la que-
ja fue solucionado y las averiguaciones previas iniciadas por los delitos cometidos 
durante el desarrollo del conflicto se encontraban en integración al cierre del año.

•	 2003/3322-4	y	2004/49-4	(acumulados).	Las	medidas	cautelares	fueron	aceptadas	
por el Gobernador constitucional del estado de oaxaca y por la secretaría de Gober-
nación. este asunto fue concluido el 28 de septiembre de 2007, por haberse resuel-
to durante el trámite respectivo, toda vez que el conflicto agrario que motivó la que-
ja fue solucionado y las averiguaciones previas iniciadas por los delitos cometidos 
durante el desarrollo del conflicto se encontraban en integración al cierre del año.

•	 2004/2952/OAX/4/SQ.	Este	expediente	se	concluyó	el	31	de	mayo	de	2007,	al	haber-
se solucionado mediante el procedimiento de conciliación respectivo, y en esa mis-
ma fecha se inició el seguimiento del expediente de conciliación, el cual continuaba 
en espera de las pruebas de cumplimiento al cierre del año.

•	 2004/3702/OAX/4/SQ.	La	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	remitió	
una nota al Gobierno de méxico el 22 de mayo de 2006, en la que se establece que, 
en vista de la situación y su examen a la luz de la información aportada hasta esa fe-
cha por ambas partes y los requisitos establecidos en el artículo 25 del reglamento 
de esa comisión, correspondía levantar las medidas cautelares de referencia y pro-
ceder a su archivo. este asunto quedó concluido el 26 de febrero de 2007.

•	 2005/2493/JAL/4/SQ.	Las	autoridades	involucradas	informaron	que	realizaron	las	
acciones pertinentes para garantizar la seguridad de la zona. el expediente se en-
contraba en análisis para su determinación al cierre del año.
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•	 2005/4785/4/Q.	El	expediente	fue	concluido	el	24	de	septiembre	del	presente	año,	
al controlarse el conflicto, constatando la falta de interés del quejoso en la continua-
ción del procedimiento.

•	 2006/2869/4/Q.	El	expediente	fue	concluido	el	23	de	mayo	de	2007,	mediante	la	Re-
comendación 15/2007.

•	 2006/4014/4/Q.	El	expediente	se	concluyó	el	27	de	febrero	de	2007,	tras	la	salida	del	
señor torres Pereda del cefereso, por acumulación al expediente 2006/2869/4/Q.

•	 2006/4015/4/Q.	El	expediente	se	concluyó	el	27	de	febrero	de	2007,	previa	libera-
ción de los agraviados del cereso, por acumulación al expediente 2006/2869/4/Q.

•	 2006/4016/4/Q.	El	expediente	se	concluyó	el	27	de	febrero	de	2007,	previa	libera-
ción del señor mendoza nube del cereso, por acumulación al expediente 
2006/2869/4/Q.

•	 2006/4445/4/Q.	Este	expediente	continuaba	en	integración	al	cierre	del	año.
•	 2007/2415/4/Q.	Las	medidas	fueron	aceptadas.	El	expediente	se	encontraba	en	in-

tegración al cierre del año.

Por lo que respecta a la problemática de la migración indígena, durante este ejercicio 
se continuó dando atención a los dos expedientes de queja y el recurso de impugnación 
en los cuales se mencionaban como sitios que presentan dicha problemática al estado 
de oaxaca, como lugar de origen, y como lugares de destino los valles de san Quintín, 
maneadero y ojos negros, municipio de ensenada, Baja california, y los municipios de 
elota y navolato, del estado de sinaloa. 

en el periodo sobre el que se informa se realizó una visita de trabajo a los valles de san 
Quintín, maneadero y ojos negros, municipio de ensenada, Baja california, a efecto de 
constatar los avances informados por las autoridades y verificar el estado que guarda la 
problemática de la migración de jornaleros. de igual manera, se realizó una visita de tra-
bajo, a los municipios de culiacán, elota y navolato, sinaloa, con la finalidad de verificar 
las condiciones de vida de los jornaleros agrícolas que habitan en dichas localidades; una 
vez agotada la integración y el análisis de los mismos, se determinó concluirlos derivado 
de las visitas de trabajo en las que se corroboraron los avances informados por las auto-
ridades. 

dentro de las actividades de promoción relacionadas con este Programa, se realizaron 
112 eventos sobre la temática de los derechos indígenas, entre conferencias, talleres, vi-
sitas y foros. en estas actividades se atendió a un total de 3,588 personas y se recibie-
ron 41 quejas, cubriendo localidades de 12 entidades federativas. se propiciaron cuatro 
reuniones con organizaciones no Gubernamentales y se realizaron 10 estudios durante 
el año. 

se impartieron cinco conferencias, 18 talleres y un seminario, en los que se atendió a 
un total de 1,063 personas, abordando temas diversos, que van desde los más generales 
de los derechos humanos, como “la protección internacional”, “sistema de protección 
jurisdiccional de los derechos humanos”, “sistema de Protección no Jurisdiccional de los 
derechos humanos” y “la cndh y los derechos humanos”, hasta aspectos específicos en 
la materia, como “los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas”, “de-
rechos indígenas y procuración de justicia”, “reconocimiento de los derechos indígenas 
en instrumentos internacionales” y “los derechos lingüísticos como derechos humanos”, 
entre otros. Por su parte, los temas más relevantes de los talleres fueron “el derecho hu-
mano de libertad religiosa” y “derechos de la niñez indígena”. el tema del seminario fue 
derechos humanos de los Pueblos y comunidades Indígenas.
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Descripción Cantidad 

Participaciones académicas (eventos realizados) 24

conferencias 5

talleres 18

seminarios 1

Personas atendidas 1,063

entidades federativas visitadas 10

estas acciones se dirigieron a diversas instituciones públicas, académicas y organiza-
ciones no Gubernamentales, y se realizaron en coordinación con los organismos Públi-
cos defensores de derechos humanos de los estados de campeche, chiapas, estado de 
méxico, Jalisco, nayarit, oaxaca, Quintana roo, tlaxcala y Yucatán; asimismo, con entida-
des federales como la comisión nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas y la 
Benemérita universidad Autónoma de Puebla, y organizaciones sociales como la Barra 
nacional de Abogados cristianos, A. c.

Por lo que toca a la realización de visitas a comunidades indígenas en cinco entidades 
de la república mexicana, se atendieron a las etnias indígenas nahuas, mayas, coras, hui-
choles y tarahumaras, respectivamente.

durante las visitas a las comunidades indígenas se atendió a una población de 2,461 
personas; se recibieron un total de 33 quejas por presuntas violaciones a los derechos 
humanos, y se brindaron 63 capacitaciones sobre “derechos de la niñez indígena”, “dere-
chos humanos de la mujer indígena”, “derechos de los pueblos y comunidades indígenas” 
y “Procedimiento de queja y las funciones de la comisión nacional de los derechos hu-
manos”.

Descripción Cantidad 

comunidades visitadas 23

capacitaciones impartidas 63

Quejas recibidas 33

Personas atendidas 2,461

entidades federativas atendidas 6

se realizó un foro con el tema “los derechos humanos de los Pueblos Indígenas en Yu-
catán”, de manera coordinada con la comisión de derechos humanos del estado de  
Yucatán y la universidad de oriente. Además, participaron el Ayuntamiento de valladolid y 
el Gobierno del estado. en ese evento se atendió a 64 participantes, entre organizaciones 
indígenas mayas, académicos, estudiantes y servidores públicos. las principales conclu-
siones se refirieron a la necesidad del cumplimiento de las siguientes premisas:

1) Que se legisle en materia de respeto a las tradiciones y costumbres sagradas y de 
medicina tradicional.

2) Que se reconozca a las autoridades electas conforme al sistema de usos y costumbres.
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3) Que los programas sociales beneficien a las familias más alejadas y verdaderamen-
te necesitadas.

4) Que se promuevan programas de valores de la cultura indígena y de prevención del 
delito, así como de atención a la violencia familiar.

5) Que se den a conocer los derechos de los indígenas dentro del ámbito de la educa-
ción bilingüe.

Descripción Cantidad 

foros 1
Personas atendidas 64
entidades federativas visitadas 1

durante el desarrollo de las distintas actividades se propiciaron cuatro reuniones con 
organismos no Gubernamentales. Producto de estas reuniones se recabaron ocho que-
jas sobre presuntas violaciones a los derechos humanos, mismas que fueron turnadas 
para su registro y trámite.

se elaboraron cinco textos como apoyo para las conferencias sobre los siguientes te-
mas: “derechos de los pueblos indígenas”, “convenio 169 de la organización Internacio-
nal del trabajo”, “los pueblos indígenas de méxico”, “lengua y derechos humanos de los 
pueblos indígenas” y “mujer indígena en la actualidad”. se elaboraron tres textos más 
como apoyo a la realización de visitas a comunidades indígenas otomíes, en hidalgo; co-
ras, en nayarit, y tarahumaras, en chihuahua. también se elaboró el documento “Intercul-
tura, multicultura y derechos humanos: iniciativas de fomento a la inclusión social”.

Informes y recomendación sobre los hechos ocurridos en la ciudad de oaxaca a partir 
del 2 de junio de 2006. el 15 de marzo de 2007, la comisión nacional de los derechos hu-
manos emitió el Informe especial sobre los hechos ocurridos en la ciudad de oaxaca. 
este expediente concluyó con la emisión de la recomendación 15/2007, del 23 de mayo 
de 2007. A la fecha, se encontraban en integración los expedientes 2007/2415/4/Q y 
2007/2955/4/Q, relacionados con el traslado de los hermanos sosa villavicencio al penal 
de san Juan Bautista, cuicatlán, oaxaca, y con los hechos sucedidos el 16 de julio de 2007 
en el cerro del fortín, respectivamente, y se continuaban comisionando, en forma per-
manente, a servidores públicos de esta comisión nacional a la ciudad de oaxaca, con ob-
jeto de observar el desarrollo del conflicto en la entidad.

2008

es pertinente señalar que al igual que durante 2007, en este año se desarrollaron accio-
nes con objeto de concluir los expedientes de queja iniciados con anterioridad al ejerci-
cio 2008, que se encontraban en trámite.

Asimismo, se atendieron los expedientes radicados en el presente ejercicio sobre pre-
suntas violaciones a los derechos humanos. entre los motivos de queja ordenados de ma-
yor a menor incidencia, se encuentran: ejercicio indebido de la función pública, negativa 
injustificada a otorgar beneficios de ley, negativa o inadecuada prestación del servicio pú-
blico en materia de vivienda, prestación indebida del servicio público, negativa al derecho 
de petición, ejercicio indebido del cargo, amenazas, detención arbitraria, intimidación, 
discriminación, inejecución de resolución, sentencia o laudo, entre otros.
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en atención a lo anterior, se realizaron un total de 71 visitas a distintas ciudades, muni-
cipios y comunidades.

2009

Además de desarrollar acciones para concluir los expedientes de queja iniciados con an-
terioridad a este ejercicio, que se encontraban en trámite, se atendieron los expedientes 
radicados en el presente ejercicio, sobre presuntas violaciones a los derechos humanos 
entre las cuales se encuentran: prestar indebidamente el servicio público; faltar a la lega-
lidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia en el desempeño de las funciones, em-
pleos, cargos o comisiones; omitir injustificadamente otorgar la libertad preparatoria, la 
remisión parcial de la pena o el tratamiento preliberacional; omitir dar respuesta a la pe-
tición formulada por cualquier persona en ejercicio de su derecho; obstaculizar el acceso 
a los servicios que el estado presta para proporcionar vivienda; obstaculizar o negar las 
prestaciones de seguridad social a que se tiene derecho; acciones y omisiones que trans-
greden los derechos indígenas; entre otras.

se realizaron 26 visitas a comunidades indígenas ubicadas en 8 entidades federativas.
con objeto de fortalecer la capacitación de los visitadores Adjuntos de la comisión na-

cional de los derechos humanos, se invitó a las instalaciones de esta cndh al director 
General del Instituto nacional de lenguas Indígenas quien dictó la conferencia “las len-
guas Indígenas en méxico”.

B. Programa de Gestión de Asuntos sobre Beneficios 
de Libertad Anticipada para Indígenas

con objeto de promover la protección y el respeto a los derechos humanos de los pue-
blos indígenas, así como la protección jurídica del estado mexicano, con especial atención 
en la preservación de su cultura e identidad, la cndh fundamentó sus acciones en los ins-
trumentos legales que derivan de los preceptos del artículo 2º constitucional. en él se re-
conoce la composición pluricultural de la nación mexicana, sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas, así como en toda la legislación que reconoce los derechos de di-
cho sector de la población. lo anterior, buscó promover acciones que den vigencia al con-
venio 169 sobre Pueblos Indígenas y tribales en Países Independientes de la organización 
Internacional del trabajo; que, por tratarse de un instrumento del derecho internacional 
suscrito por el gobierno mexicano y ratificado por el senado de la república, es parte in-
tegrante de nuestro orden jurídico. 

Para la cndh han sido especialmente preocupantes las condiciones que enfrentan los 
indígenas cuando entran en contacto con las instituciones de procuración de justicia. en 
la mayoría de los juicios o procedimientos en que se encuentran involucradas personas 
o comunidades indígenas, es poco probable que se tomen en cuenta sus costumbres y 
particularidades culturales. en casos excepcionales son asistidos por intérpretes y defen-
sores con conocimientos de sus lenguas. de ahí que en la mayoría de las ocasiones los 
indígenas que se encuentran sujetos a algún procedimiento ministerial o jurisdiccional 
no tienen la posibilidad de conocer en su propia lengua las conductas que se les atribu-
yen, así como las respuestas que convienen a su interés. Por lo anterior, en particular, pro-
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movió la protección y la observancia de los derechos humanos de la población peniten-
ciaria indígena, para lo cual se han realizado actividades específicas, a través de acciones 
relativas a la obtención de las libertades anticipadas de los indígenas presos a nivel na-
cional, ante las autoridades competentes, en aquellos casos donde proceda conforme a 
derecho. 

como parte de las actividades desarrolladas por esta comisión nacional, tendentes a 
la promoción y protección de los derechos humanos de la población indígena en reclu-
sión, este subprograma realiza diversas gestiones, entre ellas las relativas a la obtención 
de las libertades anticipadas de los indígenas presos a nivel nacional ante las autoridades 
competentes en aquellos casos que procedan conforme a derecho.

Para ello, y con apoyo de las diferentes direcciones de Prevención y readaptación so-
cial de las entidades federativas, distrito federal, colonia Penal federal de Islas marías y 
el órgano Administrativo desconcentrado de Prevención y readaptación social de la 
secretaría de seguridad Pública, se mantiene actualizado el registro de la situación ju-
rídica de la población indígena que se encuentra privada de su libertad en los diversos 
centros de readaptación social y cárceles municipales del país, tanto del fuero común 
como del federal.

2000

se mantuvo estrecha coordinación con las direcciones Generales de Prevención y re-
adaptación social de los estados, así como con la correspondiente de la secretaría de Go-
bernación, con objeto de actualizar permanentemente el banco de datos de la población 
indígena que se encuentra interna en los distintos centros de reclusión del país, a efecto 
de gestionar ante éstas los casos que son susceptibles de obtener algún beneficio de li-
bertad. se registraron 7,809 personas, de las cuales 5,490 correspondieron al fuero común 
y 2,319 al fuero federal.

durante el periodo sobre el que se informa se gestionaron ante las autoridades com-
petentes 1,327 propuestas de libertad de internos indígenas, de las cuales se obtuvo un 
total de 422 libertades.

Además, se participó en la configuración de una base datos del sistema Penitenciario 
mexicano en la que apareciera la identificación de los internos indígenas, incluyendo la 
etnia a la que pertenecen.

2001

durante este año quedaron registrados 7,324 internos indígenas, de los cuales 1,936 per-
tenecían en al fuero federal y 5,388 al fuero común.

de la información se desprende que el mayor número de indígenas internos procedían 
de los estados de oaxaca, chiapas, veracruz, Puebla, nayarit, Guerrero e hidalgo, y mayori-
tariamente de las etnias zapoteca, náhuatl, tzotzil, mixteca, tepehuana, mixe, cora y otomí.

A lo largo de este ejercicio se propusieron a las autoridades ejecutoras tanto en mate-
ria federal como común 3,536 propuestas de liberación de internos indígenas, con lo que 
se obtuvo un resultado total de 922 personas liberadas.

en materia federal se continuó teniendo reuniones de trabajo dentro de las acciones 
derivadas del convenio de colaboración celebrado entre la secretaría de seguridad Pú-
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blica, la Procuraduría General de la república, el Instituto federal de defensoría Pública, 
el Instituto nacional Indigenista y esta comisión nacional, con objeto de impulsar la libe-
ración de presos indígenas que pudieran estar en los supuestos que prevé el código Pe-
nal federal y la ley que establece las normas mínimas sobre readaptación social de sen-
tenciados para su libertad anticipada. se realizaron 15 reuniones, y obtuvieron su libertad 
un total de 215 personas, de las cuales sólo 65 alcanzaron su libertad anticipada; en tanto 
el resto, en su mayoría, la obtuvo por compurgamiento de la pena al no obtenerse res-
puesta oportuna al planteamiento de su liberación cuando cumplían con los requisitos 
para ello, circunstancia que motivó que se hiciera del conocimiento del subsecretario de 
seguridad Pública, a quien se le solicitó su intervención a fin de agilizar las respuestas ge-
neradas.

con relación a las peticiones de libertad anticipada en materia de fuero común, duran-
te este año se obtuvieron 707 libertades, mayoritariamente a través del otorgamiento de 
los beneficios de libertad, como son: remisión parcial de la pena, tratamiento prelibera-
cional y libertad preparatoria.

Mes y año Número  
de propuestas

Liberados  
fuero común

Liberados  
fuero federal

noviembre de 2000 32 97

diciembre de 2000 54 51 26

enero de 2001 24

febrero de 2001 226 23 19

marzo de 2001 43 25 17

Abril de 2001 12

mayo de 2001 1,302 9 20

Junio de 2001 195 165 9

Julio de 2001 140 33

Agosto de 2001 191 6 29

septiembre de 2001 162 59 2

octubre de 2001 1,331 52 27

noviembre de 2001 28 10

diciembre de 2001 28 11

Total 3,536 707 215

2002

en esta ocasión se contó con el registro de 7,785 internos indígenas, de los cuales 1,580 
pertenecen al fuero federal y 6,205 al fuero común. el mayor número de indígenas inter-
nos corresponden a los estados de oaxaca, con 1,808; chiapas, con 896; veracruz, con 
879; Puebla, con 746; chihuahua, con 388; nayarit, con 258; Guerrero, con 345, e hidalgo, 
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con 253, mayoritariamente de las etnias zapoteca, náhuatl, tzotzil, mixteca, mixe, cora, 
tarahumara, tepehuana y otomí.

durante este ejercicio se realizaron 343 propuestas a la autoridad ejecutora federal y 
2,250 propuestas a las autoridades ejecutoras del fuero común de diferentes entidades 
federativas, lo que hace un total de 2,593 propuestas, obteniéndose como resultado un 
total de 1,206 personas liberadas de ambos fueros.

Mes Propuestas Fuero común Fuero federal

enero 424 55 26

febrero 0 101 0

marzo 0 67 0

Abril 925 32 10

mayo 63 201 8

Junio 0 114 49

Julio 539 61 7

Agosto 52 16 62

septiembre 411 115 33

octubre 0 120 25

noviembre 179 53 16

diciembre 0 28 7

Total 2,593 963 243

las etnias a las que pertenecen los internos indígenas que obtuvieron su libertad du-
rante este periodo son:

Etnias Fuero  
Común

Fuero  
Federal Etnias Fuero 

Común
Fuero 

Federal

Amuzgo 1 1 náhuatl 186 25

canjobal 1 Ñhañhu 1

cora 21 11 ojiteco 1

cuicateco 7 otomí 56 3

chiatino 13 Popoluco 14 1

chayac 1 Purépecha 3 4

chinanteco 30 8 Queckhil 0 2

chocho 2 tarahumara 26 6

chol 32 14 tarasco 5

chontal 5 2 tenek 4
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Etnias Fuero  
Común

Fuero  
Federal Etnias Fuero 

Común
Fuero 

Federal

huasteco 21 tepehua 1

huave 8 tepehuano 18 18

huichol 13 5 tlapaneco 5 4

man 1 tojolabal 1 1

maya 73 16 totonaca 53 1

mayo 1 3 triqui 3

mazahua 12 1 tzeltal 24 3

mazateco 36 3 tzotzil 14 20

mexicanero 2 Yaqui 1 1

mixe 29 10 Zapoteco 152 54

mixteco 78 18 Zoque 14 2

Total 963 243

en cuanto a los casos de internos del fuero federal, dentro de las actividades previstas 
en el convenio de colaboración celebrado entre la secretaría de seguridad Pública, la Pro-
curaduría General de la república, el Instituto federal de defensoría Pública, el Instituto 
nacional Indigenista y esta comisión nacional se realizaron cuatro reuniones, logrando 
que de los 343 casos planteados se obtuvieran 243 libertades, quedando en integración 
y análisis los 100 casos restantes.

respecto de los casos de internos del fuero común, durante el periodo sobre el que se 
informa se realizaron 2,250 propuestas, obteniéndose 963 libertades.

cabe mencionar que, en ambos casos, las libertades obtenidas, en su gran mayoría, se 
dieron a través del otorgamiento de los beneficios de libertad, como son: libertad prepa-
ratoria, remisión parcial de la pena y tratamiento preliberacional.

los motivos por los que algunas de las propuestas no prosperaron fueron las siguien-
tes: 306 no reunían los requisitos establecidos por la ley, 428 no fueron aprobados por el 
h. consejo técnico Interdisciplinario del centro de reclusión, 201 obtuvieron su libertad 
vía jurisdiccional —bajo caución, sentencia absolutoria, sustitutivo penal, libertad condi-
cional, etcétera—, 180 por ser reincidentes, 120 por estar en concurrencia de delitos y 83 
por falta de pago de la reparación del daño, lo que hace un total de 1,328 propuestas.

la síntesis de internos liberados por entidad federativa y zona federal es: 

Entidad federativa
y zona federal

Liberados
Entidad federativa

y zona federal

Liberados

Fuero 
Común

Fuero  
Federal

Fuero 
Común

Fuero  
Federal

col. Penal fed.de Islas 
marías

0 1 morelos 9 0

Baja california 7 7 nayarit 45 22
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Entidad federativa
y zona federal

Liberados
Entidad federativa

y zona federal

Liberados

Fuero 
Común

Fuero  
Federal

Fuero 
Común

Fuero  
Federal

Baja california sur 0 0 nuevo león 1 2

campeche 17 7 oaxaca 304 86

chiapas 69 30 Puebla 0 3

chihuahua 26 5 Querétaro 2 0

coahuila 1 0 Quintana roo 21 15

colima 1 0 san luis Potosí 22 0

distrito federal 62 6 sinaloa 3 3

durango 6 11 sonora 1 6

estado de méxico 29 2 tabasco 11 1

Guanajuato 1 0 tamaulipas 0 6

Guerrero 20 11 tlaxcala 0 0

hidalgo 50 1 veracruz 212 7

Jalisco 0 0 Yucatán 41 5

michoacán 2 6 Zacatecas 0 0

Total 963 243

como actividad fundamental de este organismo nacional, creado para vigilar la pro-
tección de los derechos humanos de los individuos sin distinción de ninguna naturaleza 
y la atención especial a grupos vulnerables, como lo son los pueblos indígenas, en el mes 
de julio de 2002, se firmó un convenio de colaboración con el Gobierno del estado de mi-
choacán de ocampo, en donde se establecieron las bases de colaboración y apoyo para 
difundir y divulgar los derechos humanos en los pueblos y comunidades indígenas den-
tro de esa entidad federativa, así como concientizar a los servidores públicos en materia 
de respeto a los derechos humanos y fijar criterios que permitan obtener algún beneficio de 
excarcelación a los internos de extracción indígena que cumplan con los requisitos esta-
blecidos por la ley y que, por su competencia, estén a disposición del ejecutivo estatal.

2003

durante este periodo se registraron 7,073 internos indígenas de los cuales 1,536 perte-
necen al fuero federal y 5,537 al fuero común. la mayor concentración de indígenas in-
ternos se dio en los estados de oaxaca, con 1,387; veracruz, con 1,094; chiapas, con 831; 
Guerrero, con 506; Puebla, con 417; chihuahua, con 345; nayarit, con 289; e hidalgo, con 
233; los 1,971 restantes correspondieron a las demás entidades federativas. las etnias que 
predominaron fueron: zapoteca, náhuatl, tzotzil, mixteca, mixe, cora, tarahumara, tepe-
huana y otomí.

durante 2003 se realizaron 646 propuestas a la autoridad ejecutora federal y 1,321 pro-
puestas a las autoridades ejecutoras del fuero común de diferentes entidades federativas 
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lo que hace un total de 1,967 propuestas, obteniéndose como resultado un total de 688 
personas liberadas de ambos fueros.

Mes Núm.  
de propuestas

Liberados  
fuero Común

Liberados  
fuero federal

enero 99 28

febrero 0 0 18

marzo 825 0 11

Abril 0 44 21

mayo 0 88 4

Junio 447 33 0

Julio 0 68 0

Agosto 0 51 21

septiembre 0 0 10

octubre 695 97 0

noviembre 0 17 13

diciembre 0 65 0

Total 1,967 562 126

en cuanto a los casos de internos del fuero federal, de los 646 casos planteados se ob-
tuvieron 126 libertades, quedando en integración y análisis los 520 casos restantes.

con respecto a los casos de internos del fuero común, se realizaron 1,321 propuestas, 
de las cuales se obtuvo la libertad para 562.

cabe señalar que tanto en el ámbito federal como en el común, la mayoría de las liber-
tades se dieron a través del otorgamiento de los beneficios de libertad como son la remi-
sión parcial de la pena, el tratamiento preliberacional y la libertad preparatoria.

las etnias a las que pertenecían los internos indígenas que obtuvieron su libertad son:

Etnias Fuero  
Común

Fuero  
Federal Etnias Fuero  

Común
Fuero 

Federal

Amuzgo 2 0 otomí 19 2

canjobal 0 3 Pame 3 0

cora 38 7 Pima 3 0

chiatino 7 0 Purépecha 0 4

chichimeca 1 0 Popoluco 4 0

chinanteco 26 0 tarahumara 38 2

chol 21 4 tarasco 0 3

chontal 4 0 tenek 2 0
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Etnias Fuero  
Común

Fuero  
Federal Etnias Fuero  

Común
Fuero 

Federal

huasteco 18 0 tepehua 4 0

huave 3 0 tepehuano 5 18

huichol 24 13 tlapaneco 0 5

man 1 0 tojolabal 3 0

maya 52 3 totonaca 20 0

mayo 3 0 triqui 4 0

mazahua 11 0 tzeltal 17 1

mazateco 23 0 tzotzil 23 7

mexicanero 7 0 Yaqui 0 2

mixe 20 8 Zapoteco 38 22

mixteco 35 7 Zoque 4 4

náhuatl 79 11 Total 562 126

el número de internos liberados por entidad federativa es:

Entidad federativa  
y zona federal

Liberados

Estados

Liberados

Fuero 
Federal

Fuero 
Común

Fuero 
Federal

Fuero 
Común

colonia Penal fed. de 
las Islas marías

0 0 morelos 0 1

Baja california 3 1 nayarit 66 20

Baja california sur 2 0 nuevo león 0 1

campeche 7 4 oaxaca 159 26

chiapas 62 9 Puebla 0 6

chihuahua 42 1 Querétaro 1 1

coahuila 0 0 Quintana roo 16 4

colima 8 0 san luis Potosí 31 1

distrito federal 5 1 sinaloa 4 1

durango 2 17 sonora 0 5

estado de méxico 27 1 tabasco 9 4

Guanajuato 1 0 tamaulipas 0 1

Guerrero 0 8 tlaxcala 0 0

hidalgo 16 4 veracruz 69 3

Jalisco 0 0 Yucatán 31 0

michoacán 0 6 Zacatecas 1 0

Total 562 126
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2004

el registro de 2004 da cuenta de 6,657 internos indígenas, de los cuales 1,259 pertenecie-
ron al fuero federal y 5,398 al fuero común, en donde el mayor número de indígenas in-
ternos correspondió a los estados de oaxaca, con 1,205; veracruz, con 907; chiapas, con 
776; Guerrero, con 476; chihuahua, con 338; sonora, con 325; y los 2,630 restantes corres-
pondieron a las demás entidades federativas. del origen de los internos indígenas que se 
encontraban recluidos sobresalen las etnias: zapoteca, náhuatl, mixteca, maya, tarahu-
mara, tepehuana y totonaca.

durante este año, se propusieron 463 casos de internos indígenas a la autoridad eje-
cutora federal susceptibles de alcanzar algún beneficio de libertad anticipada y 1,458 ca-
sos a las autoridades ejecutoras del fuero común de diferentes entidades federativas, lo 
que hace un total de 1,921 propuestas, obteniéndose como resultado un total de 864 per-
sonas liberadas de ambos fueros. estas libertades, en su gran mayoría, se concedieron 
mediante el otorgamiento de los beneficios de libertad anticipada, como la libertad pre-
paratoria, la remisión parcial de la pena y el tratamiento preliberacional.

Mes Núm.  
de propuestas

Liberados  
fuero común

Liberados  
fuero federal

enero 0 10 0

febrero 139 0 0

marzo 587 27 136

Abril 0 51 1

mayo 0 50 13

Junio 0 99 25

Julio 354 31 6

Agosto 0 87 68

septiembre 324 99 81

octubre 0 0 0

noviembre 517 39 9

diciembre 0 17 15

Total 1,921 510 354

las etnias a las que pertenecen los internos indígenas que obtuvieron su libertad du-
rante este periodo se muestran en el siguiente cuadro:

Etnias Fuero 
Común

Fuero 
Federal Etnias Fuero 

Común
Fuero 

Federal

Amuzgo 4 0 chatino 1 4

chichimeca 2 0 chinanteco 0 10
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Etnias Fuero 
Común

Fuero 
Federal Etnias Fuero 

Común
Fuero 

Federal

chol 3 4 chontal 4 2

cora 6 14 cucapá 1 0

cuicateco 0 2 Guarijio 1 1

huasteco 8 1 huave 0 1

huichol 6 2 maya 58 15

mayo 30 14 mazahua 21 0

mazateco 6 5 mexicano 2 0

mixe 6 16 mixteco 18 28

náhuatl 161 47 Ñhanhu 2 0

ojiteco 0 5 otomí 40 11

Pame 2 0 Papago 0 1

Popoluco 4 1 Purépecha 6 7

tarahumara 7 11 tarasco 8 3

tepehua 1 0 tepehuano 26 29

tlapaneco 3 4 totonaca 45 2

totorame 0 1 trique 0 1

tzeltal 1 3 tzotzil 0 30

Yaqui 6 10 Zapoteco 19 57

Zoque 2 12 Total 510 354

el número de internos liberados por entidad federativa se representa en el siguiente 
cuadro: 

Entidad federativa
y zona federal

Liberados
Entidad federativa

y zona federal

Liberados

Fuero 
común

Fuero 
federal

Fuero 
común

Fuero 
federal

colonia Penal federal 
de las Islas marías

9 11 nayarit 12 20

Baja california 3 2 nuevo león 0 4

campeche 10 3 oaxaca 0 76

chiapas 0 20 Puebla 99 9

chihuahua 2 4 Querétaro 0 2

coahuila 0 5 Quintana roo 17 14

colima 0 1 san luis Potosí 7 1
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Entidad federativa
y zona federal

Liberados
Entidad federativa

y zona federal

Liberados

Fuero 
común

Fuero 
federal

Fuero 
común

Fuero 
federal

distrito federal 22 5 sinaloa 10 9

durango 25 24 sonora 34 31

estado de méxico 47 4 tabasco 6 11

Guanajuato 2 3 tamaulipas 1 24

Guerrero 18 18 veracruz 71 32

hidalgo 45 4 Yucatán 38 5

michoacán 22 1 Zacatecas 0 3

morelos 10 8 Total 510 354

Adicionalmente, se realizaron siete visitas a los centros de readaptación social en los 
estados de campeche, colima, durango, hidalgo, morelos, nayarit y tamaulipas, obte-
niendo como resultados relevantes la actualización, en la base de datos, de los registros 
de internos de origen indígena a nivel nacional con que cuenta este organismo nacional; 
la coordinación de trabajos similares con las comisiones de derechos humanos de esas 
entidades federativas, cada una en el ámbito de su competencia, y la atención personal 
de las inquietudes y peticiones de la población indígena interna respecto a las posibili-
dades y requisitos legales para acceder a algún beneficio de libertad anticipada.

2005

de los 7,039 registros de internos indígenas identificados en 2005, 1,168 se ubicaron en 
el fuero federal y 5,871 en el fuero común.

el mayor número de indígenas internos era originario de los estados de: oaxaca, con 
1,054; veracruz, con 1,176; chiapas, con 813; Puebla, con 750; Guerrero, con 602; sonora, 
con 353, y chihuahua, con 337 y los 1,954 restantes, de las demás entidades federativas. 
entre las diversas etnias de procedencia de los internos indígenas que se encontraban 
recluidos sobresalen las siguientes: náhuatl, zapoteca, mixteca, tzotzil, mayo, tarahuma-
ra, tepehuano y totonaca.

durante 2005 se realizaron 234 propuestas a la autoridad ejecutora federal y 1,239 pro-
puestas a las autoridades del fuero común de diferentes entidades federativas, lo que 
hace un total de 1,473 propuestas, obteniéndose como resultado un total de 811 perso-
nas liberadas de ambos fueros.

Mes Núm.  
de propuestas

Liberados 
Fuero Común

Liberados 
Fuero Federal

enero 80 68 12

febrero 19 12 7

marzo 65 60 5
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Mes Núm.  
de propuestas

Liberados 
Fuero Común

Liberados 
Fuero Federal

Abril 153 133 20

mayo 19 0 19

Junio 20 14 6

Agosto 588 87 71

septiembre 459 47 39

octubre 70 43 15

noviembre 0 22 68

diciembre 0 47 16

Total 1,473 533 278

las etnias a las que pertenecen los internos indígenas que obtuvieron su libertad du-
rante este año son:

Etnias Fuero Común Fuero Federal

Amuzgo 11 1

canjobal 0 2

chinanteco 8 3

chol 6 0

chontal 3 0

cora 11 1

cuicateco 2 0

Guarijio 1 2

huasteco 25 0

huave 2 0

huichol 6 2

maya 31 4

mayo 12 4

mazahua 21 0

mazateco 9 4

mexicano 3 0

mixe 11 19

mixteco 25 21

náhuatl 175 52
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Etnias Fuero Común Fuero Federal

Ñhañhu 2 0

otomí 44 8

Pame 2 0

Papago 1 1

Popoluco 12 1

Purépecha 4 4

rarámuri 0 1

tarahumara 0 4

tarasco 4 4

tenec 1 0

tepehua 5 0

tepehuano 1 8

tlapaneco 10 9

tojolabal 1 0

totonaca 31 5

triqui 2 0

tzeltal 12 3

tzotzil 10 41

Yaqui 5 8

Zapoteco 22 62

Zoque 2 4

Total 533 278

la síntesis de internos liberados por entidad federativa es la siguiente:

Entidad federativa
y zona federal

Liberados
Entidad federativa

y zona federal

Liberados

Fuero 
Común

Fuero 
Federal

Fuero 
Común

Fuero 
Federal

colonia Penal federal 
de las Islas marías

3 2 morelos 1 7

Baja california 2 0 nayarit 17 2

Baja california sur 0 0 nuevo león 0 0

campeche 7 2 oaxaca 41 63

chiapas 27 43 Puebla 23 7
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Entidad federativa
y zona federal

Liberados
Entidad federativa

y zona federal

Liberados

Fuero 
Común

Fuero 
Federal

Fuero 
Común

Fuero 
Federal

chihuahua 0 8 Querétaro 5 2

coahuila 0 3 Quintana roo 5 0

colima 0 0 san luis Potosí 18 2

distrito federal 15 20 sinaloa 1 6

durango 0 4 sonora 22 14

estado de méxico 48 3 tabasco 4 1

Guanajuato 0 0 tamaulipas 0 5

Guerrero 55 34 tlaxcala 0 0

hidalgo 11 4 veracruz 186 36

Jalisco 1 4 Yucatán 21 3

michoacán 20 0 Zacatecas 0 3

Total 533 278

Además, se realizaron visitas a 37 centros de readaptación social en los estados de 
chiapas, chihuahua, distrito federal, estado de méxico, Guerrero, michoacán, morelos, 
oaxaca, Querétaro, san luis Potosí, Querétaro, sinaloa, sonora, tabasco, veracruz, Yuca-
tán y Zacatecas; obteniéndose como resultados relevantes: la atención personal de las 
inquietudes, quejas y peticiones de la población indígena interna respecto de las posibi-
lidades y requisitos legales para acceder a algún beneficio de libertad anticipada; la ac-
tualización en la base de datos de los registros de internos de origen indígena a nivel na-
cional con que cuenta este organismo nacional y la coordinación con comisiones 
estatales de derechos humanos similares en cuanto a población indígena interna.

2006

A lo largo de 2006, se registraron 7,964 internos indígenas, de los cuales 1,221 pertene-
cen al fuero federal y 6,743 al fuero común.

el mayor número de indígenas internos correspondió a los estados de veracruz, con 
1,311; oaxaca, con 1,116; chiapas, con 841; Puebla, con 838; Guerrero, con 661; chihua-
hua, con 440, y sonora, con 342; los 2,415 restantes correspondieron a las demás enti-
dades federativas. del origen de los internos indígenas que se encuentran recluidos so-
bresalen las etnias náhuatl, zapoteca, mixteca, tzotzil, mayo, tarahumara, tepehuana y 
totonaca.

durante este tiempo se realizaron 288 propuestas a la autoridad ejecutora federal y 
872 propuestas a las autoridades del fuero común de diferentes entidades federativas, 
lo que hace un total de 1,160 propuestas, obteniéndose como resultado un total de 804 
personas liberadas de ambos fueros.
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Mes Núm. de 
propuestas

Liberados 
Fuero Común

Liberados 
Fuero Federal

enero 90 9 107

febrero 91 120 20

marzo 91 59 37

Abril 129 8 9

mayo 91 37 35

Junio 91 90 5

Julio 91 0 0

Agosto 107 66 14

septiembre 107 45 4

octubre 90 10 21

noviembre 91 34 23

diciembre 91 34 17

Total 1,160 512 292

las etnias a las que pertenecen los internos indígenas que obtuvieron su libertad du-
rante este periodo corresponden a:

Etnias Fuero 
Común

Fuero 
Federal Etnias Fuero 

Común
Fuero 

Federal

Amuzgo 6 1 man 0 1

canjobal 0 0 maya 62 25

chinanteco 5 0 mayo 11 7

chol 9 9 mazahua 0 0

chontal 3 2 mazateco 7 2

cora 23 7 mexicano 2 1

cuicateco 3 0 mexicanero 1 0

Guarijio 0 1 mixe 6 5

huasteco 18 1 mixteco 32 13

huave 0 0 náhuatl 85 56

huichol 11 4 Ñhañhu 2 0

otomí 8 13 tepehua 2 0

Pai-pai 2 0 tepehuano 16 19

Pame 4 0 tlapaneco 3 2
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Papago 0 2 tojolabal 1 0

Popoluco 4 0 totonaca 18 3

Purépecha 0 3 triqui 3 0

Quiche 0 2 tzeltal 17 23

rarámuri 0 2 tzotzil 99 39

tarahumara 10 7 Yaqui 3 4

tarasco 0 4 Zapoteco 26 28

tenek 3 0 Zoque 7 6

Total 512 292

la síntesis de internos liberados por entidad federativa es la siguiente:

Entidad 
federativa

y zona federal

Liberados
Entidad 

federativa
y zona federal

Liberados

Fuero  
Común

Fuero 
Federal

Fuero  
Común

Fuero 
Federal

colonia Penal 
federal de las Islas 
marías

0 5 morelos 13 5

Baja california 7 3 nayarit 40 13

Baja california sur 1 1 nuevo león 0 4

campeche 19 15 oaxaca 58 15

chiapas 120 44 Puebla 0 9

chihuahua 9 12 Querétaro 4 8

coahuila 0 8 Quintana roo 11 16

colima 0 3 san luis Potosí 36 2

distrito federal 14 9 sinaloa 0 3

durango 11 12 sonora 14 16

estado de méxico 1 5 tabasco 7 13

Guanajuato 0 0 tamaulipas 5 33

Guerrero 26 7 tlaxcala 0 1

hidalgo 6 2 veracruz 73 6

Jalisco 0 1 Yucatán 37 16

michoacán 0 3 Zacatecas 0 2

Total 512 292

también se realizaron 15 visitas a 29 centros de readaptación social en las 13 entida-
des federativas siguientes: Baja california (censo indígena), Baja california sur, campeche, 
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chiapas (censo indígena), coahuila, durango (censo indígena), hidalgo, morelos, nuevo 
león (censo indígena), Puebla, tamaulipas (censo indígena), tlaxcala y Yucatán, obtenién-
dose como resultados relevantes la atención personal de las inquietudes, quejas y peti-
ciones de la población indígena interna respecto de las posibilidades y requisitos legales 
para acceder a algún beneficio de libertad anticipada; la actualización de la base de datos 
de los registros de internos de origen indígena a nivel nacional con que cuenta este or-
ganismo nacional y la coordinación con comisiónes estatales de derechos humanos.

2007

en 2007 se contó con 8,166 registros de internos indígenas, de los cuales 1,260 pertene-
cen al fuero federal y 6,906 al fuero común.

el mayor número de indígenas internos correspondió a los estados de oaxaca, con 
1,216; chiapas, con 1,018; veracruz, con 963; Puebla, con 760; Guerrero, con 501; chihua-
hua, con 406; estado de méxico, con 332, y sonora, con 313; los 2,657 restantes corres-
pondieron a las demás entidades federativas. del origen de los internos indígenas que se 
encuentran recluidos sobresalen las etnias náhuatl, zapoteca, mixteca, tzotzil, mayo, ta-
rahumara, tepehuano y totonaca.

durante este tiempo se realizaron 299 propuestas a la autoridad ejecutora federal y 
863 propuestas a las autoridades del fuero común de diferentes entidades federativas, lo 
que hace un total de 1,162 propuestas, obteniéndose como resultado un total de 1,137 
personas liberadas de ambos fueros.

Mes Núm. de 
propuestas

Liberados 
Fuero Común

Liberados 
Fuero Federal

enero 107 73 63

febrero 96 12 35

marzo 96 102 0

Abril 96 58 0

mayo 96 98 8

Junio 96 89 5

Julio 95 2 2

Agosto 96 93 0

septiembre 96 57 0

octubre 96 100 30

noviembre 96 126 24

diciembre 96 150 10

Total 1,162 960 177

las etnias a las que pertenecen los internos indígenas que obtuvieron su libertad du-
rante este periodo son:
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Etnias Fuero 
Común

Fuero 
Federal Etnias Fuero 

Común
Fuero 

Federal

Amuzgo 47 4 cora 10 2

canjobal 0 0 cuicateco 1 0

chatino 7 0 Pame 4 0

chinanteco 14 1 Papago 0 0

chol 7 2 Pima 1 0

chontal 2 1 Popoluco 23 2

Guarijio 1 0 Purépecha 3 1

huasteco 29 0 Quiche 0 0

huave 3 0 rarámuri 0 0

huichol 4 7 seri 1 0

Ixcateco 1 0 tarahumara 0 8

man 0 0 tarasco 3 6

maya 11 18 tenek 0 0

mayo 79 12 tepehua 2 0

mazahua 11 1 tepehuano 5 6

mazateco 24 2 tlapaneco 41 10

mexicano 4 2 tojolabal 0 0

mexicanero 0 0 totonaca 87 1

mixe 23 3 triqui 1 3

mixteco 84 16 tzeltal 14 1

náhuatl 250 36 tzotzil 23 18

Ñhañhu 7 0 Yaqui 12 0

otomí 48 2 Zapoteco 66 11

Pai pai 0 0 Zoque 7 1

Total 960 177

la síntesis de internos liberados por entidad federativa fue la siguiente:

Entidad 
federativa

y zona federal

Liberados Entidad 
federativa

y zona federal

Liberados

Fuero  
Común

Fuero 
Federal

Fuero  
Común

Fuero 
Federal

colonia Penal 
federal de las Islas 
marías

11 27 morelos 8 4

Baja california 0 6 nayarit 16 2

Baja california sur 7 2 nuevo león 4 2
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Entidad 
federativa

y zona federal

Liberados Entidad 
federativa

y zona federal

Liberados

Fuero  
Común

Fuero 
Federal

Fuero  
Común

Fuero 
Federal

campeche 8 1 oaxaca 114 6

chiapas 35 11 Puebla 14 5

chihuahua 0 7 Querétaro 0 0

coahuila 0 0 Quintana roo 0 3

colima 0 2 san luis Potosí 20 0

distrito federal 70 5 sinaloa 0 6

durango 0 1 sonora 93 8

estado de méxico 42 2 tabasco 0 3

Guanajuato 0 0 tamaulipas 9 8

Guerrero 191 38 tlaxcala 0 0

hidalgo 37 0 veracruz 267 15

Jalisco 2 8 Yucatán 1 2

michoacán 11 3 Zacatecas 0 0

Total 960 177

como en años anteriores, se realizaron visitas a centros de readaptación social, en 
particular, en esta ocasión se hicieron siete visitas a 33 de los mencionados centros,  
en las siete entidades federativas siguientes: tabasco, colima, Jalisco, Quintana roo, 
Aguascalientes, veracruz y chihuahua, obteniéndose como resultados relevantes la aten-
ción personal de las inquietudes, quejas y peticiones de la población indígena interna 
respecto de las posibilidades y requisitos legales para acceder a algún beneficio de liber-
tad anticipada; la actualización en la base de datos de los registros de internos de origen 
indígena a nivel nacional con que cuenta este organismo nacional y la coordinación con 
comisiones estatales de derechos humanos. 

2008

en el periodo sobre el que se informa se contabilizó un registro de 8,309 internos indíge-
nas, de los cuales 974 pertenecen al fuero federal y 7,335 al fuero común.

el mayor número de indígenas internos correspondió a los estados de oaxaca, con 
1,408; chiapas, con 1,241; Puebla, con 958; veracruz, con 665; chihuahua, con 500; Gue-
rrero, con 402; Yucatán, con 336; estado de méxico, con 262, y sonora, con 200; los 2,327 
restantes correspondieron a las demás entidades federativas. del origen de los internos 
indígenas que se encuentran recluidos sobresalen las etnias náhuatl, zapoteca, mixteca, 
tzotzil, mayo, maya, tarahumara, tepehuano y totonaca.

durante este periodo se realizaron 295 propuestas a la autoridad ejecutora federal y 
867 propuestas a las autoridades del fuero común de diferentes entidades federativas, 
lo que hace un total de 1,162 propuestas, obteniéndose como resultado un total de 958 
personas liberadas de ambos fueros. 

en la siguiente tabla se presenta mayor información sobre los casos antes descritos.
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Mes Núm. de 
propuestas

Liberados 
Fuero Común

Liberados 
Fuero Federal

enero 90 75 63
febrero 98 105 20
marzo 99 155 33
Abril 90 113 15
mayo 98 84 27
Junio 98 74 12
Julio 98 41 0
Agosto 98 22 19
septiembre 99 20 10
octubre 98 36 2
noviembre 98 0 32
diciembre 98 0 0
Total 1,162 725 233

las etnias a las que pertenecen los internos indígenas que obtuvieron su libertad y las 
entidades federativas de las que proceden, durante este periodo son las siguientes:

Etnias Lugar de origen Fuero Común Fuero Federal

Amuzgo oaxaca y Guerrero 22 4
cora sinaloa 9 3
cuicateco oaxaca 1 0
chatino oaxaca 9 4
chinanteco oaxaca 10 5
chocho oaxaca 1 0
chol chiapas 14 6
chontal tabasco 2 1
huasteco san luis Potosí 12 4
huave san luis Potosí 1 1

la síntesis de internos liberados por entidad federativa, así como de la colonia Penal 
federal de las Islas marías, es la siguiente:

Entidad 
federativa

y zona federal

Liberados Entidad 
federativa

y zona federal

Liberados

Fuero Común Fuero 
Federal Fuero Común Fuero 

Federal

colonia Penal 
federal de las Islas 
marías

1 3 morelos 1 12
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Entidad 
federativa

y zona federal

Liberados Entidad 
federativa

y zona federal

Liberados

Fuero Común Fuero 
Federal Fuero Común Fuero 

Federal

Baja california 0 4 nayarit 21 16

Baja california sur 0 0 nuevo león 0 0

campeche 11 3 oaxaca 49 19

chiapas 171 51 Puebla 228 12

chihuahua 34 9 Querétaro 6 0

coahuila 0 3 Quintana roo 0 6

colima 0 0 san luis Potosí 0 0

distrito federal 23 15 sinaloa 11 2

durango 1 8 sonora 75 36

estado de méxico 4 0 tabasco 0 1

Guanajuato 0 0 tamaulipas 12 11

Guerrero 9 10 tlaxcala 0 0

hidalgo 9 0 veracruz 45 10

Jalisco 7 0 Yucatán 0 0

michoacán 6 2 Zacatecas 1 0

Total 725 233

dentro de este Programa, en el periodo sobre el que se informa se llevaron a cabo 39 vi-
sitas a centros de readaptación social en las entidades federativas que a continuación se 
enumeran: nayarit, campeche, oaxaca, chiapas, Querétaro, sinaloa, durango y morelos.

2009

durante los primeros seis meses de 2009 se contó con 8,309 registros de internos indíge-
nas, de los cuales 974 pertenecen al fuero federal y 7,335 al fuero común.

el mayor número de indígenas internos correspondió a los estados de oaxaca con 
1,408; chiapas, con 1,241; Puebla, con 958; veracruz, con 665; chihuahua, con 500; Gue-
rrero, con 402; Yucatán, con 336; méxico, con 262, y sonora, con 200; los 2,327 restantes 
correspondieron a las demás entidades federativas. del origen de los internos indígenas 
que se encuentran recluidos destacan las etnias náhuatl, zapoteca, mixteca, tzotzil, mayo, 
maya, tarahumara, tepehuano y totonaca.

en este periodo se realizaron 585 propuestas, correspondiendo a las autoridades del 
fuero común de diferentes entidades federativas 533 y al fuero federal 52, de lo que se 
obtuvo como resultado un total de 494 personas liberadas.
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Mes Núm. de 
propuestas

Liberados 
Fuero Común

Liberados 
Fuero Federal

enero 90 129 0

febrero 99 80 27

marzo 99 104 7

Abril 99 0 0

mayo 99 49 31

Junio 99 53 14

Julio 0 0 0

Agosto 0 0 0

septiembre 0 0 0

octubre 0 0 0

noviembre 0 0 0

diciembre 0 0 0

Total 585 415 79

las etnias a las que pertenecen los internos indígenas que obtuvieron su libertad y las 
entidades federativas de las que proceden, se enuncian en el siguiente cuadro: 

Etnias Lugar de origen Fuero  
Común

Fuero  
Federal

Amuzgo oaxaca y Guerrero 1 0

cora sinaloa 20 3

cuicateco oaxaca 0 0

chatino oaxaca 0 0

chinanteco oaxaca 1 0

chocho oaxaca 0 0

chol chiapas 8 4

chontal tabasco 1 0

huasteco san luis Potosí 0 0

huave san luis Potosí 0 0

huichol Jalisco, nayarit y san luis Potosí 13 0

Ixcateco oaxaca 0 0

Kanjobal1 chiapas-Guatemala 1 0

man chiapas-Guatemala 0 1
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Etnias Lugar de origen Fuero  
Común

Fuero  
Federal

maya Yucatán, campeche y Quintana roo 106 5

mayo sinaloa 13 6

mazahua edo. de méxico 2 0

mazateco oaxaca 9 0

mexicano veracruz 7 0

mixe oaxaca 4 0

mixteco oaxaca 10 2

náhuatl san luis Potosí, morelos, Guerrero, 
edo. de méxico

110 18

Ñhañhu hidalgo 0 0

otomí edo. de méxico 22 0

ojiteco oaxaca 0 0

Pima chihuahua 0 1

Popoluco Puebla 3 0

Purépecha michoacán 0 0

Quiche Guatemala 0 1

tarahumara chihuahua 16 7

tarasco michoacán 0 0

tepehua Puebla 1 1

tepehuano durango 24 1

tlapaneco Guerrero 9 0

tojolabal chiapas 0 0

totonaca veracruz 13 1

triqui oaxaca 3 0

tzeltal chiapas 4 2

tzotzil chiapas 2 16

Yaqui sonora 0 4

Zapoteco oaxaca 12 5

Zoque oaxaca 0 1

Total 415 79

la síntesis de internos liberados por entidad federativa así como en la colonia Penal 
federal de las Islas marías, es la siguiente:
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Entidad federativa
y zona federal

Liberados
Entidad federativa

y zona federal

Liberados

Fuero 
Común

Fuero 
Federal

Fuero 
Común

Fuero 
Federal

colonia Penal federal 
de las Islas marías

0 5 morelos 9 0

Baja california 0 0 nayarit 27 0

Baja california sur 14 0 nuevo león 0 0

campeche 17 12 oaxaca 14 2

chiapas 2 13 Puebla 113 11

chihuahua 3 3 Querétaro 0 0

coahuila 0 0 Quintana roo 29 0

colima 0 0 san luis Potosí 0 0

distrito federal 9 3 sinaloa 30 12

durango 17 1 sonora 0 9

estado de méxico 20 0 tabasco 0 0

Guanajuato 0 0 tamaulipas 0 0

Guerrero 10 0 tlaxcala 6 3

hidalgo 13 0 veracruz 3 1

Jalisco 7 0 Yucatán 72 4

michoacán 0 0 Zacatecas 0 0

Total 415 79

en el periodo que se informa se llevaron a cabo seis visitas a centros de readaptación 
social en las siguientes entidades federativas: Guanajuato, nuevo león, Puebla, colima, 
tlaxcala y sonora.



[393]

III. fomento A lA culturA 
de los derechos humAnos

el fomento a la cultura de los derechos humanos, junto con la protección y defensa de 
los mismos, constituye el objeto sustantivo del quehacer de este organismo nacional. 
entre las tareas que integraron, a lo largo de estos años, el eje temático de la promoción de 
la cultura de los derechos fundamentales se cuentan las siguientes: 1) la capacitación for-
mal en la materia; 2) la investigación y estudios aplicados; 3) el diseño y participación en 
diversos programas de formación académica especializada a nivel nacional e internacio-
nal; 4) la publicación de materiales especializados en la materia, tanto de autoría propia 
como de otras fuentes, así como los servicios bibliohemerográficos de apoyo dirigidos a 
investigadores, estudiantes y público en general, interesados en el tema de los derechos 
humanos, y 5) la divulgación de los derechos humanos en todas sus formas.

A continuación se hace un recuento pormenorizado de las acciones desarrolladas den-
tro de cada uno de los rubros mencionados a lo largo del último decenio.

1. cAPAcItAcIón

la capacitación en derechos humanos se dirigió a ampliar la cobertura de atención a di-
versos sectores y grupos de la población y a coadyuvar a la promoción, desarrollo y con-
solidación de la cultura de respeto a los derechos fundamentales. en el periodo 2000-
2009 la cndh organizó e impartió cursos, talleres y diplomados destinados a servidores 
públicos y miembros de la sociedad en general, involucrados o interesados en los dere-
chos humanos.

2000

durante este año se llevaron a cabo 496 eventos de capacitación con la asistencia de 
32,902 participantes. de esos eventos, 213 se impartieron a 14,841 servidores públicos, 
138 a 9,050 personas que por su condición son vulnerables a la violación de sus derechos 
y 145 a 9,011 personas vinculadas al sector educativo.
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respecto de los eventos impartidos a los servidores públicos, los 213 eventos realiza-
dos con 14,841 servidores públicos. de estos 4,906 pertenecen al sector de la seguridad 
pública, 1,018 al de salud, 5,489 al de las fuerzas armadas, 306 a la Procuraduría General 
de la república, 25 al personal penitenciario, 22 al de migración, 40 a organismos públi-
cos de derechos humanos y 3,035 a otras instituciones públicas.

los 138 eventos realizados con 9,050 personas que por su condición son vulnerables 
a la violación de sus derechos se distribuyen de la siguiente forma: 2,213 a la tercera edad, 
4,191 de discapacidad, 952 mujer, 1,373 a la niñez y 321 a indígenas.

los 145 eventos realizados con 9,011 asistentes, incluyendo el personal y la población 
vinculada al sector educativo se distribuyen de la siguiente forma: 4,970 a educación su-
perior, 2,671 a educación básica y 1,370 a educación media.

2001 

Servidores públicos

durante este año se favoreció el desarrollo de 40 actividades con las fuerzas Armadas, en 
las que participaron 7,811 personas, incluyendo a los altos mandos de dicha institución.

Asimismo, se realizaron 56 actividades a las que asistieron 3,247 miembros de este sub-
sector. en el caso de los servidores públicos encargados de la procuración de justicia, se 
desarrollaron 33 cursos, talleres y seminarios, en los que participaron 1,012 personas. en 
respuesta a la necesidad de capacitar al personal penitenciario se realizaron 20 activida-
des en las que participaron 828 personas.

también se brindaron a los Agentes del Instituto nacional de migración cursos y talle-
res sobre los derechos de este grupo humano. en este sentido, se realizaron 12 actividades 
en las que se beneficiaron 358 Agentes de ese instituto.

finalmente, se colaboró con los servidores públicos encargados de la protección a la 
salud, así como de los organismos Públicos de Protección y defensa de los derechos hu-
manos en las entidades federativas y se realizaron 48 actividades con la participación de 
2,031 asistentes. Además, se impartieron 95 cursos con una asistencia de 2,959 personas 
de otras dependencias gubernamentales.

Educación básica y superior

se desarrollaron 90 actividades en educación básica, en las que participaron 5,540 perso-
nas, entre directivos, docentes, padres y madres de familia, así como alumnos. en la edu-
cación media superior se realizaron 52 actividades a las que asistieron 3,982 personas.

en educación superior, se organizaron diversos diplomados, cursos, talleres, seminarios 
y encuentros que hicieron un total de 44 actividades y 3,014 asistentes a los mismos.

Grupos vulnerables

se realizaron 29 actividades sobre el tema de los derechos de la mujer; 46 sobre niñez;  
17 relativas a los pueblos indígenas; 13 en materia de discapacidad; 31 con relación con 
los derechos de las personas de la tercera edad; cinco sobre vIh/sIdA, y una referente a los 
internos de centros de reclusión. en estas actividades participaron 7,941 personas, tanto 
pertenecientes a estos grupos como a personal de atención a los mismos y familiares.
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Organismos No Gubernamentales

en este rubro destaca la capacitación impartida a la red de defensores comunitarios por 
los derechos humanos, médicos sin fronteras, secretaría de la defensa nacional, Policía 
del estado de chiapas, supremo tribunal de Justicia del estado mencionado, centro de 
desarrollo comunitario la Albarrada y estudiantes en general. las actividades en capa-
citación estuvieron dirigidas aproximadamente a 3,000 personas.

se establecieron redes de comunicación con diversas organizaciones que tuvieron 
presencia en el estado de chiapas, siendo éstas las siguientes: Pastores evangélicos; cen-
tro de derechos humanos “fray Bartolomé de las casas”, A. c.; comité Internacional de la 
cruz roja; cruz roja mexicana, médicos sin fronteras; servicios Internacionales por la Paz; 
red de defensores comunitarios por los derechos humanos; centro de derechos Indí-
genas, A. c.; centro de derechos humanos “fray Pedro lorenzo de la nada”; Grupo de 
mujeres de san cristóbal de las casas; oficina del Alto comisionado de las naciones uni-
das para refugiados; diócesis de san cristóbal de las casas; el colegio de la frontera sur 
y Agencia para el desarrollo Internacional.

se dictaron un total de nueve cursos y/o conferencias vinculadas con los derechos hu-
manos en general y con los derechos humanos de los migrantes en específico.

2002

en el periodo que se llevaron a cabo un total de 592 actividades de capacitación, en las 
cuales participaron un total de 34,888 personas. estas actividades se distribuyen de la si-
guiente forma.

Servidores públicos

con la colaboración de la secretaría de la defensa nacional y la Procuraduría General de 
Justicia militar, durante 2002 se desarrollaron 40 actividades de capacitación con las fuer-
zas Armadas, en las que participaron 6,825 miembros del ejército mexicano. cabe desta-
car que dichas actividades se llevaron a cabo en las 12 regiones militares del país y que 
en ellas se contó con la asistencia de personal de tropa, así como de altos mandos del ins-
tituto armado.

se desarrollaron 125 actividades dirigidas a 8,429 servidores públicos federales, esta-
tales, municipales y/o del distrito federal, encargados de la seguridad pública, destacán-
dose las realizadas, con la colaboración de la secretaría de seguridad Pública, en las co-
mandancias regionales de la Policía federal Preventiva, distribuidas a lo largo y ancho del 
país. de igual forma, se llevaron a cabo 17 actividades en las que se capacitó a 951 servi-
dores públicos del sistema penitenciario.

en materia de procuración de justicia, se efectuaron 58 actividades de capacitación, a 
las que asistieron 1,890 servidores públicos, federales y estatales, siendo de relevancia las 
efectuadas en las Procuradurías Generales de Justicia del estados de méxico y de vera-
cruz, logrando incidir en la formación de los Agentes del ministerio Público y secretarios 
de Agencias Investigadoras sobre el tema de los derechos humanos.

en materia migratoria se impartieron 15 talleres, en los que se capacitó a 653 Agentes 
del Instituto nacional de migración. estos cursos se llevaron a cabo en estaciones migra-
torias y academias regionales de formación, ubicadas en diversos estados de la frontera 
norte de nuestro país.



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

396

Por lo que hace a los servidores públicos encargados de los servicios de salud, se de-
sarrollaron 55 actividades a las que asistieron 1,862 personas.

con relación con los organismos públicos de protección y defensa de los derechos hu-
manos, se realizaron 4 actividades de capacitación, a las que asistieron 277 personas. Ade-
más, se impartieron 46 cursos en los que participaron 2,017 servidores públicos de diver-
sos niveles.

Educación básica y superior

en el 2002 se realizaron 36 actividades en el ámbito educativo, a las que asistieron 1,567 
personas. mención especial merece la elaboración, en coordinación con la secretaría de 
educación Pública y el Instituto latinoamericano de la comunicación educativa, de seis 
videos dentro del marco del “Programa de capacitación en derechos humanos para la 
educación Básica”, con los cuales se brindó capacitación a los docentes del nivel básico 
de toda la república mexicana.

Por lo que hace a educación media, se desarrollaron 20 actividades en las que partici-
paron 1,759 personas; en tanto que en el rubro de educación superior se realizaron 47 
actividades con 3,225 asistentes. entre estas actividades destacan: “Primer foro regional 
sobre los derechos humanos”, organizado en el mes de mayo por la comisión nacional y 
la universidad marista de mérida, al que asistieron alumnos universitarios de los estados 
de Quintana roo, campeche y Yucatán.

Grupos vulnerables

durante este año se desarrollaron 51 actividades de capacitación con organizaciones e 
instituciones que trabajaban con grupos de la tercera edad, a las que asistieron 1,667 per-
sonas, entre las que sobresale la “tercera Jornada por los derechos de las Personas Adul-
tas mayores”, organizada por la comisión nacional, la universidad Iberoamericana, santa 
fe y otras instituciones, del 28 al 31 de octubre de 2002.

Igualmente, se impartieron 37 cursos sobre los derechos de la niñez, en los que se brin-
dó capacitación a 1,388 participantes, y se desarrollaron 18 actividades sobre los dere-
chos de la mujer, con la participación de 929 personas. en este renglón cabe resaltar el 
congreso Internacional de capacitación para Profesionales en el trabajo de refugios y 
Atención a mujeres y sus hijos en situación de violencia familiar, que fue organizado por 
la cndh y la organización Alternativas Pacíficas, A. c., del 6 al 8 de noviembre de 2002, 
en la ciudad de monterrey, nuevo león.

en materia de grupos indígenas, se llevaron a cabo ocho actividades, se contó con 343 
asistentes. Además, se impartieron seis cursos dirigidos a 446 integrantes de grupos y or-
ganizaciones que trabajaban con personas con alguna discapacidad y se atendieron seis 
actividades de capacitación enfocadas a organizaciones especializadas en el tema de vIh/
sIdA, con 160 participantes.

2003

durante 2003 se dispuso que las actividades de capacitación fueran desarrolladas en dos 
rubros:
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a) Actividades dirigidas a los servidores públicos federales encargados de la procura-
ción de justicia, la seguridad pública, los servicios migratorios, los servicios de salud, 
las fuerzas armadas y, particularmente, la impartición de cursos para los profesores 
del nivel básico de educación.

b) Actividades dirigidas a la sociedad civil organizada de méxico, así como a las insti-
tuciones públicas vinculadas al quehacer de las organizaciones civiles. 

en total se llevaron a cabo un total de 646 actividades de capacitación, en las cuales 
participaron un total de 52,524 personas. estas actividades se distribuyen de la siguiente 
forma:

Servidores públicos

en 2003 la cndh suscribió diversos convenios de colaboración con instituciones encar-
gadas de la procuración de justicia, entre los cuales destacan los firmados con la Procu-
raduría General de la república, la Procuraduría General de Justicia del distrito federal y 
la Procuraduría General de Justicia del estado de chiapas, entre otras. del resultado de 
estas acciones, este organismo nacional realizó 51 actividades de capacitación en mate-
ria de procuración de justicia y derechos humanos, a las que asistieron 3,593 servidores 
públicos federales y estatales. cabe destacar que se capacitó al personal ministerial y a 
los Agentes federales de Investigación adscritos en diferentes puntos de la república 
mexicana, dependientes de la Procuraduría General de la república.

Para dar continuidad al Programa de capacitación, y con relación a la secretaría de se-
guridad Pública del Gobierno federal y de algunas secretarías estatales en esta materia, 
se realizaron 93 actividades en las cuales participaron 7,115 elementos de seguridad pú-
blica federal, estatal y municipal, destacando las realizadas en las comandancias regiona-
les de la Policía federal Preventiva y los cursos de capacitación dirigidos al personal de la 
secretaría de seguridad Pública del estado de chihuahua adscrito en ciudad Juárez, chi-
huahua.

en cuanto al personal penitenciario se realizaron 42 actividades de capacitación a las 
que asistieron 2,886 elementos adscritos a los centros federales y estatales de readap-
tación social, entre las que se destacó las llevadas a cabo con el personal de la colonia 
Penal federal de las “Islas marías” y del centro federal de readaptación número 4 “el 
rincón”.

en este periodo, se realizaron 43 actividades con personal de las fuerzas Armadas, en 
las que participaron 10,297 elementos del ejército, adscritos a las 12 regiones militares 
del país. Asimismo, se realizaron dos actividades con organismos públicos de protección 
y defensa de los derechos humanos, en las cuales participaron 45 personas.

en cuanto a la capacitación en materia de servicios de salud se llevaron a cabo 30 ac-
tividades, a las que asistieron 1,505 personas, quienes recibieron cursos sobre los dere-
chos humanos y los servicios de salud.

Además, se impartieron 26 cursos en los que participaron 2,181 servidores públicos de 
diversas instituciones, como la secretaría de Gobernación, el dIf de los estados de sina-
loa y Yucatán, y el Instituto electoral del distrito federal, entre otros. en este rubro desta-
ca la organización, en coordinación con la comisión mexicana de Ayuda a refugiados, el 
Acnur y este organismo nacional, del seminario sobre “derecho Internacional de los re-
fugiados”.



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

398

Educación básica y superior

con motivo de la firma de convenios de colaboración con los gobiernos estatales de Que-
rétaro, tamaulipas y tabasco, para la implantación del Programa de capacitación en de-
rechos humanos para la educación Básica (cndh, seP e Ilce), en este rubro se realizaron 
52 actividades, a las que asistieron 2,014 profesores del nivel básico. en cuanto a educa-
ción media se realizaron 14 actividades con la participación de 1,010 alumnos y profeso-
res de dicho nivel. 

en educación superior se realizaron 44 actividades con la asistencia de 3,913 personas, 
destacando los siguientes diplomados:

•	 Diplomado	en	Victimología	y	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	inició	
durante los primeros días del mes de enero y finalizó el 1 de marzo, en la ciudad de 
méxico.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Dere-
chos humanos del estado de coahuila y la universidad Autónoma de coahuila, del 
31 de enero al 2 de mayo, en la ciudad de torreón, coahuila.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Universidad	Autó-
noma de nayarit y la comisión de defensa de los derechos humanos para el estado 
de nayarit, del 14 de febrero al 8 de mayo, en la ciudad de tepic, nayarit.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Universidad	Autó-
noma de Yucatán y la comisión de derechos humanos del estado de Yucatán, del 4 
de abril al 27 de junio, en la ciudad de mérida, Yucatán.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	el	Instituto	Mexicano	
de la Juventud, el Instituto del deporte y la Juventud y la oficina de Participación 
Juvenil y causa Joven de chiapas, del 27 de marzo al 2 de agosto, en la ciudad de 
tapachula, chiapas.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Dere-
chos humanos del estado de Quintana roo y la universidad de Quintana roo, del 
15 de agosto al 18 de octubre, en la ciudad de chetumal, Quintana roo.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	el	Instituto	Mexicano	
de la Juventud, el Instituto del deporte y la Juventud y la oficina de Participación 
Juvenil y causa Joven de chiapas, del 28 de agosto al 6 de diciembre, en la ciudad 
de tuxtla Gutiérrez, chiapas.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Dere-
chos humanos del estado de Puebla y la escuela libre de derecho de Puebla, del 3 
de octubre al 6 de diciembre, en la ciudad de Puebla, Puebla.

en los diplomados mencionados, obtuvieron el diploma un total de 300 personas.

Grupos vulnerables

se impartieron 36 cursos sobre derechos de la niñez, en los que se brindó capacitación a 
1,118 participantes y se llevaron a cabo 38 actividades sobre derechos de la mujer, con la 
participación de 2,215 personas. entre estas actividades destaca la participación de este 
organismo nacional en diversos eventos organizados por la red contra la violencia a 
hombres y mujeres Jóvenes; el apoyo prestado a diversas delegaciones Políticas del dis-
trito federal, como coyoacán, cuauhtémoc, magdalena contreras y xochimilco, y la or-
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ganización del panel de discusión “la protección jurídica y asistencial de la mujer en 
méxico y españa”.

se realizaron 21 actividades de capacitación con organizaciones e instituciones que 
trabajan con personas adultas mayores, a las que asistieron 1,555 personas. en este rubro, 
la cndh participó nuevamente en el comité organizador de la 4a. Jornada por los dere-
chos de las Personas Adultas mayores celebrada del 4 al 6 de agosto de 2003.

en materia de grupos indígenas se realizaron 10 actividades con la asistencia de 442 
personas y se impartieron siete cursos dirigidos a grupos y organizaciones que trabaja-
ban con personas con discapacidad, asistieron 657 participantes.

con relación con las actividades desarrolladas en beneficio de personas con vIh/sIdA 
se impartieron tres cursos, con la asistencia de 125 personas.

Asimismo, se realizaron 26 actividades de capacitación enfocadas a organizaciones 
que trabajaban con jóvenes, y asistieron 1,337 personas. de igual manera, y en coordina-
ción con el Instituto mexicano de la Juventud, la cndh participó en la organización de 
diversos certámenes y concursos, desde su convocatoria, hasta su calificación y premia-
ción, dentro de los que destacan:

•	 Certamen	Anual	Nacional	de	“Proyectos	Juveniles	2003”.
•	 Concurso	Nacional	Juvenil	“Carta	a	mis	padres”	y	en	el	Certamen	del	“Premio	Nacio-

nal a la Juventud Indígena 2003”.
•	 “7o.	Concurso	Nacional	de	Ensayo	sobre	Derechos	Humanos”.

Organismos no gubernamentales

se realizaron 108 actividades en las que participaron 10,516 personas y representantes 
de la sociedad civil. cabe destacar que se celebraron seminarios convocados y organiza-
dos por esta cndh en coordinación con diversas onG, los cuales son los siguientes: dos 
con la fundación para la Protección de la niñez, I. A. P., en ensenada y en tijuana, Baja ca-
lifornia; uno con la organización de derechos humanos respeto y Justicia, A. c., en tul-
titlán, estado de méxico, y uno con líderes Participativos por méxico, s. c., en Puebla, Pue-
bla. Asimismo, destaca la organización del taller “el fortalecimiento de los órganos de 
Gobierno de organizaciones no lucrativas”, en coordinación con el centro mexicano para 
la filantropía.

2004

durante este año se llevaron a cabo un total de 909 actividades de capacitación, en las 
cuales participaron un total de 50,056 personas. estas actividades se distribuyen de la si-
guiente forma:

Servidores públicos

se realizaron 31 actividades de capacitación, con la asistencia de 4,669 participantes. 
Asimismo, se organizaron 94 actividades más, a las que asistieron 3,997 servidores pú-
blicos, entre los que se encuentran Agentes del ministerio Público de la federación, 
Agentes federales Investigadores, peritos y personal administrativo de la Procuraduría 
General de la república, así como Agentes del ministerio Público y Agentes de la Poli-
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cía ministerial de las Procuradurías Generales de Justicia de los estados de tlaxcala y 
de colima.

como resultado de la colaboración que la comisión nacional de los derechos huma-
nos ha establecido con las secretarías de seguridad Pública federal y de los estados, se 
atendieron un total de 99 actividades mediante las cuales se brindó capacitación a 4,850 
servidores públicos, destacando la participación de los miembros de la Policía federal 
Preventiva. Asimismo, se llevaron a cabo 45 cursos de capacitación con personal peniten-
ciario de todos los centros federales de Prevención y readaptación social del país, inclui-
da la colonia Penal federal Islas marías, con un total de 1,432 participantes.

en materia de salud, se realizaron 34 actividades de capacitación dirigidas a médicos, 
enfermeras, trabajadores sociales, nutriólogos y personal administrativo, capacitándose 
a un total de 1,437 funcionarios.

A lo largo de este ejercicio, los tribunales superiores o supremos de Justicia locales 
manifestaron un interés particular por recibir cursos relacionados con la impartición de 
justicia y los derechos humanos, así como con el derecho internacional de los derechos 
humanos en la legislación local. tal es el caso de dos actividades, con la participación de 
90 servidores públicos, como jueces y secretarios de juzgado, que tuvieron lugar en las 
instalaciones del supremo tribunal de Justicia del estado de colima.

en atención a las solicitudes de capacitación sobre el tema de migración se realizaron 
dos actividades con 50 participantes. en coordinación con organismos Públicos de de-
rechos humanos se organizaron dos actividades con 73 asistentes y con diversas institu-
ciones públicas se realizaron 34 actividades de capacitación, con la asistencia de 1,921 
servidores públicos.

Educación básica y superior

A lo largo de 2004 se realizaron 222 cursos con la participación de 5,036 asistentes. cabe 
mencionar que para el desarrollo de estas actividades se contó con la colaboración brin-
dada por las comisiones locales y los gobiernos de diferentes entidades del país, tales 
como Baja california sur, campeche, colima, estado de méxico, nayarit, Querétaro, tabasco, 
tamaulipas, tlaxcala y Yucatán.

Por otra parte, para dar continuidad a las acciones en materia de educación media y 
superior, se efectuaron 62 actividades, en las que se contó con la participación de 4,688 
personas, resaltando las acciones realizadas por este organismo nacional en coordina-
ción con organismos públicos de protección y defensa de los derechos humanos e ins-
tituciones de educación superior de distintos estados de la república, se concluyeron 
satisfactoriamente seis diplomados en derechos humanos que se relacionan a conti-
nuación:

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	Estatal	de	
derechos humanos de tlaxcala y la universidad Autónoma de tlaxacala, con la asis-
tencia de 45 alumnos.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	Estatal	de	
derechos humanos de Baja california sur y la universidad Autónoma de Baja cali-
fornia sur, al que asistieron 58 alumnos.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Dere-
chos humanos del estado de Quintana roo y la universidad Internacional maya 
cancún, al que asistieron 35 alumnos.



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

401

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	Estatal	de	
derechos humanos de oaxaca y la universidad regional del sureste, en el que par-
ticiparon 60 alumnos.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	convocado	por	la	CNDH,	la	Procuraduría	de	los	
derechos humanos y Protección ciudadana del estado de Baja california y la uni-
versidad Autónoma de Baja california, en el que participaron 60 alumnos.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	convocado	por	el	Senado	de	la	República,	a	tra-
vés de su comisión de derechos humanos, y la cndh, en el que participaron 262 
alumnos.

Grupos vulnerables

en este rubro, se impartieron 32 cursos sobre derechos de la niñez, en los que participa-
ron 1,555 personas. sobre los derechos de la mujer se realizaron 37 actividades de capa-
citación dirigidas a 2,031 participantes. en relación con el tema de los derechos humanos 
de la tercera edad, se efectuaron 41 cursos, con la asistencia de 2,017 personas. Asimismo, 
se llevaron a cabo 67 actividades sobre derechos de los jóvenes, contando con la presen-
cia de 4,506 personas.

en materia de personas con discapacidad se desarrollaron ocho cursos de capacita-
ción, en los que participaron 575 personas. finalmente, con grupos indígenas se impar-
tieron ocho cursos, con la asistencia de 364 personas.

Organizaciones sociales

en cuanto a la capacitación dirigida a integrantes de organizaciones sociales, en este pe-
riodo se ejecutaron 89 actividades con la participación de 10,765 personas.

2005

Servidores públicos

en este año, se realizaron 70 actividades de capacitación, con la asistencia de 15,028 ser-
vidores públicos. entre las acciones desarrolladas destaca la participación de personal 
de la comisión nacional de los derechos humanos en el curso “formación de profeso-
res en derechos humanos”, que se impartió en el centro de estudios del ejército y fuer-
za Aérea, así como en el ciclo de conferencias que con los temas: “retos y perspectivas 
de los derechos humanos en méxico”, “Protección internacional de los derechos huma-
nos”, “Garantías individuales y derechos humanos”, “marco jurídico y aplicación de los 
derechos humanos en el fuero de Guerra”, “los derechos humanos en el sistema jurí-
dico mexicano”, “Aspectos básicos de los derechos humanos”, “el Protocolo de estam-
bul”, “la corte Penal Internacional” y “teoría del derecho internacional de los derechos  
humanos”, que se impartieron a generales, jefes, oficiales y personal de tropa de la  
secretaría de la defensa nacional, en distintas unidades militares ubicadas en la ciudad  
de méxico y en los estados de Baja california sur, colima, chihuahua, durango, Guerrero, 
méxico, michoacán, morelos, nuevo león, Puebla, Querétaro, Quintana roo, tabasco y 
veracruz.
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Igualmente, con la finalidad de ampliar y fortalecer las acciones encaminadas a la pro-
moción del conocimiento y el respeto a los derechos humanos entre los servidores pú-
blicos de la procuración de justicia, en este ejercicio se efectuaron 149 actividades, a las 
que asistieron 5,617 personas, entre ellas Agentes del ministerio Público de la federación, 
Agentes federales Investigadores, peritos y personal administrativo de la Procuraduría 
General de la república (PGr).

Así, en el marco del seminario de Atención a víctimas del delito que se impartió en la 
subprocuraduría de derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a la comunidad 
y en las delegaciones de la PGr, capacitadores de este organismo nacional impartieron 
conferencias sobre el ejercicio de los derechos de las víctimas u ofendidos del delito, ba-
lance y perspectivas, a personal adscrito en el distrito federal y en las ciudades de Aguas-
calientes, colima, culiacán, durango, Guadalajara, mérida, morelia, tepic, tijuana, villa-
hermosa y tuxtla Gutiérrez.

el curso sobre la detención se ofreció a Agentes federales de Investigación y Agentes 
del ministerio Público de la federación comisionados en el distrito federal y en las ciuda-
des de Aguascalientes, culiacán, toluca, león, morelia, villahermosa y tuxtla Gutiérrez.

el “curso básico de derechos humanos” se impartió a personal adscrito a la fiscalía es-
pecial para delitos electorales, así como a otros servidores públicos de la PGr en el dis-
trito federal y en las ciudades de Aguascalientes, toluca, colima y monterrey.

Asimismo, personal de la cndh participó como docente en el “curso de formación ini-
cial de Agentes federales de Investigación”, que impartió el Instituto de capacitación y 
Profesionalización en Procuración de Justicia federal de la PGr.

en el rubro de procuración de justicia destacó el seminario sobre derechos humanos 
y Procuración de Justicia, impartido en coordinación con las comisiones de derechos hu-
manos de los estados de colima y nayarit, a Agentes del ministerio Público, Agentes de 
la Policía ministerial y personal de los servicios periciales de las Procuradurías Generales 
de Justicia de dichas entidades federativas. Igualmente, este organismo nacional realizó 
tres seminarios regionales con ese mismo nombre, con la participación del Instituto de 
formación Profesional de la Procuraduría General de Justicia del estado de Guerrero, en 
las ciudades de Iguala, chilpancingo y Acapulco. en coordinación con la comisión de de-
rechos humanos del estado de Yucatán y la Procuraduría General de Justicia de esa enti-
dad, se realizaron cinco de estos seminarios, dirigidos a policías judiciales, Agentes del 
ministerio Público y peritos.

el objetivo de estas acciones consistió en capacitar al personal de esos órganos de pro-
curación de justicia en temas como el sistema de protección no jurisdiccional a los dere-
chos humanos, los derechos de la víctima u ofendido del delito, la tortura, el Protocolo 
de estambul, la procuración de justicia, las responsabilidades de los servidores públicos 
y el sistema internacional de protección a los derechos humanos.

en el ámbito de la seguridad pública, como resultado de la colaboración que la comi-
sión nacional de los derechos humanos estableció con las secretarías de seguridad Pú-
blica federal y de los estados, a lo largo de este periodo se atendieron un total de 152 ac-
tividades, mediante las cuales se brindó capacitación a 6,285 servidores públicos.

entre estas actividades sobresalió la participación de elementos de la Policía federal 
Preventiva adscritos a la coordinación General de seguridad regional en las ciudades de 
mexicali, Baja california; Piedras negras, monclova, torreón y saltillo, coahuila; mérida, 
Yucatán; tezuitlán, tehuacán y Puebla, Puebla; matehuala, ciudad valles y san luis Poto-
sí, san luis Potosí; Pachuca, hidalgo; morelia, michoacán; tepic, nayarit; ciudad obregón 
y hermosillo, sonora; villahermosa, tabasco; tuxtla Gutiérrez, tapachula y comitán, chia-
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pas; tampico, tamaulipas; Querétaro, Querétaro; león, Guanajuato; Perote y orizaba, ve-
racruz; fresnillo y Zacatecas, Zacatecas, así como en el distrito federal, en los “cursos-ta-
ller sobre la protección de los derechos humanos en la función policial”.

Por otra parte, el curso denominado “los derechos humanos en la aplicación de la ley” 
contó con la asistencia de elementos de la coordinación General de Inteligencia para la 
Prevención, adscritos en los Aeropuertos Internacionales de Guadalajara y Puerto vallar-
ta, Jalisco; león, Guanajuato; villahermosa, tabasco; manzanillo, colima; morelia, mi-
choacán; monterrey, nuevo león; matamoros y nuevo laredo, tamaulipas; tijuana, Baja 
california; toluca, estado de méxico; Aguascalientes, Aguascalientes; ciudad Juárez, chi-
huahua; distrito federal; Puebla, Puebla; Acapulco, Guerrero; hermosillo, sonora; vera-
cruz, veracruz; oaxaca, oaxaca, y cancún, Quintana roo.

Asimismo, se brindaron diversas actividades de capacitación sobre derechos huma-
nos, detención y seguridad pública a elementos de las fuerzas federales de Apoyo en el 
distrito federal, estado de méxico y tamaulipas (matamoros y nuevo laredo). Para per-
sonal de las fuerzas federales Preventivas en el distrito federal se impartió el curso-taller 
“la protección de los derechos humanos en la función policial”.

cabe mencionar que se impartió capacitación a servidores públicos de las fuerzas de In-
tervención Inmediata de la secretaría de seguridad Pública federal en el distrito federal.

Por otra parte, se llevaron a cabo 29 cursos de capacitación con personal penitenciario 
del órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social en el dis-
trito federal; cuautla, morelos; mexicali, Baja california; matamoros, tamaulipas; tepic, 
nayarit, y mazatlán, sinaloa, con un total de 1,250 participantes.

otras actividades estuvieron dirigidas a personal policial de la secretaría de seguri-
dad Pública del distrito federal, en la delegación Azcapotzalco, como el “curso-taller 
básico de derechos humanos”, y del Instituto técnico de formación Policial de la misma 
secretaría.

se desarrollaron cursos sobre la protección de los derechos humanos en la función 
policial, el empleo de la fuerza pública y la tortura, a la totalidad de elementos de la di-
rección de seguridad Pública del Ayuntamiento de coyotepec, estado de méxico.

en coordinación con la comisión de derechos humanos del estado de nuevo león, se 
llevó a cabo el curso “Principios Básicos sobre el uso de la fuerza y de las Armas de fuego 
por funcionarios encargados de hacer cumplir la ley”, al que asistieron 90 elementos de 
la Policía Preventiva del municipio de monterrey.

en el rubro de la salud, se realizaron 50 actividades de capacitación dirigidas a médi-
cos, enfermeras, trabajadores sociales, nutriólogos, médicos comunitarios y personal ad-
ministrativo, capacitándose a un total de 5,249 funcionarios.

de estas acciones sobresalen las conferencias sobre derechos humanos y salud impar-
tidas en los circuitos de actividades organizados por el Programa Imss-oportunidades 
del Instituto mexicano del seguro social, en el distrito federal; Zimapán, hidalgo; tlaxca-
la, tlaxcala; tuxtla Gutiérrez y san cristóbal de las casas, chiapas; chihuahua, chihuahua; 
oaxaca, oaxaca, y metepec, Puebla; las realizadas en coordinación con la comisión de 
derechos humanos del estado de tlaxcala, dirigidas a personal del organismo Público 
desconcentrado de salud de tlaxcala en las ciudades de Apizaco, huamantla, calpulal-
pan y tlaxcala, sobre la responsabilidad legal del personal de enfermería y derechos y de-
beres del personal de salud; las dirigidas a personal de enfermería del centro médico na-
val de la secretaría de marina, sobre los temas anteriores, y las realizadas en el Instituto 
de ciencias médicas y nutrición “salvador Zubirán” y en la delegación del Issste en el es-
tado de hidalgo; el curso “Aspectos médico-legales en materia de prestación de servicios 
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en la atención médica”, así como el ciclo de tres videoconferencias que con los temas “los 
derechos humanos y la comisión nacional de los derechos humanos”, “derechos huma-
nos y responsabilidades de los servidores públicos de salud” y “derechos humanos y sa-
lud” se impartieron vía satelital a las 37 delegaciones del Instituto mexicano del seguro 
social en las 32 entidades federativas del país, con un total de 258 personas que presen-
ciaron in situ dichas conferencias y 2,160 servidores públicos que siguieron las mismas 
por la vía satelital.

en coordinación con la facultad de derecho de la universidad nacional Autónoma de 
méxico, se llevó a cabo en la ciudad de méxico el curso “formación para capacitadores 
modelos para el diseño de programas de alto impacto en los organismos públicos de de-
rechos humanos”, que contó con la asistencia de 130 servidores públicos de las áreas de 
capacitación, educación, Atención al Público, Quejas y orientación, comunicación y vi-
sitaduría, entre otras, de las comisiones y Procuradurías de derechos humanos de los si-
guientes estados: Aguascalientes, Baja california, campeche, coahuila, colima, chiapas, 
chihuahua, durango, hidalgo, Jalisco, estado de méxico, michoacán, morelos, nayarit, 
nuevo león, oaxaca, Puebla, Quintana roo, sonora, tabasco, tamaulipas, tlaxcala, vera-
cruz, Yucatán y Zacatecas.

con base en el convenio general de colaboración suscrito con el Instituto Politécnico 
nacional, personal de la secretaría técnica del consejo consultivo desarrolló diversas ac-
tividades de capacitación en materia de derechos humanos dirigidas al personal de la 
defensoría de los derechos Politécnicos de dicha institución educativa:

Educación básica y superior

en 2005 se realizaron 407 cursos dirigidos a docentes y alumnos del nivel básico de edu-
cación, con la participación de 8,665 asistentes. cabe mencionar que para el desarrollo 
de estas actividades se contó con la colaboración de las autoridades educativas de los ni-
veles federal y estatal de diferentes entidades del país, de los sistemas dIf federal, estatal 
y municipal, entre otros, de Baja california (mexicali); distrito federal (delegaciones Be-
nito Juárez, coyoacán, cuauhtémoc, Gustavo A. madero, magdalena contreras, tlalpan y 
venustiano carranza); estado de méxico (coacalco, hueypoxtla, temascalapa, tlalnepantla, 
cuautitlán Izcalli); Puebla (Puebla); tabasco (villahermosa); tamaulipas (Altamira, made-
ro, nuevo laredo y tampico); sonora (navojoa y Aguaprieta), y veracruz (Jalapa). en los 
últimos cuatro casos destaca también la participación de las comisiones de derechos hu-
manos de dichas entidades federativas.

Asimismo, con la finalidad de promover entre estudiantes, profesores, organizaciones 
sociales y público en general la cultura de los derechos humanos, particularmente los 
derechos a la salud, educación y, en general, los derechos de las y los jóvenes, se presen-
tó en el centro nacional de derechos humanos la obra de teatro Verdades ocultas, con 
una asistencia de 60 personas, y en coordinación con la casa de la cultura de tlalpan, la 
obra Tú puedes cambiar, con una asistencia de 160 personas.

Por otra parte, en coordinación con la dirección de Participación ciudadana en la Pre-
vención de la secretaría de seguridad Pública federal, y con la finalidad de promover los 
derechos humanos y la cultura de la legalidad entre estudiantes y maestros de los cen-
tros de estudios científicos y tecnológicos, dependientes del Instituto Politécnico nacio-
nal, se llevaron a cabo diversas actividades de capacitación dirigidas a este sector de la 
población en distintas delegaciones del distrito federal y en el estado de méxico y ta-
maulipas.
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Asimismo, con el propósito de dar continuidad a las acciones ya realizadas en materia 
de educación media y superior, se efectuaron 72 actividades, en las que se contó con la 
participación de 4,779 personas, resaltando las acciones efectuadas en coordinación con 
organismos públicos de protección y defensa de los derechos humanos e instituciones 
de educación superior de distintos estados de la república.

en este rubro, se concluyeron de manera satisfactoria los nueve diplomados en dere-
chos humanos que se mencionan a continuación:

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	Estatal	de	
derechos humanos de hidalgo y la universidad la salle-campus Pachuca, con la 
asistencia de 17 alumnos.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Dere-
chos humanos del estado de colima y la universidad de colima, al que asistieron 34 
alumnos.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Dere-
chos humanos del estado de Yucatán, el tribunal superior de Justicia del estado de 
Yucatán y la universidad Autónoma de Yucatán, al que asistieron 44 alumnos.

•	 Diplomado	Las	Fuerzas	Armadas	y	los	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	
la secretaría de la defensa nacional y la universidad del ejército y fuerza Aérea, en la 
ciudad de méxico, en el que participaron 15 alumnos, todos ellos oficiales de alta 
graduación del ejército mexicano.

•	 Diplomado	Los	Derechos	Humanos	de	las	Víctimas,	Logros	y	Perspectivas,	convoca-
do por la cndh, la comisión estatal de derechos humanos de Zacatecas y la univer-
sidad Autónoma de Zacatecas, con la participación de 89 alumnos.

•	 Diplomado	Internacional	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	el	Sena-
do de la república y la facultad de derecho de la unAm, con la participación de 190 
alumnos. cabe mencionar que la planta docente de este diplomado se conformó 
por especialistas de la facultad de derecho de la unAm, de la representación en 
méxico del Alto comisionado de las naciones unidas para los refugiados, la dele-
gación en méxico del comité Internacional de la cruz roja y de la representación 
del unIcef en méxico, entre otros.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH	en	coordinación	con	el	
Instituto mexicano de la Juventud, el Instituto sonorense de la Juventud, la comi-
sión de derechos humanos del estado de sonora y la universidad de sonora, con la 
participación de 17 alumnos.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Procuraduría	de	los	
derechos humanos y Protección ciudadana del estado de Baja california y la uni-
versidad univer, A. c., en el que participaron 14 alumnos.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	Estatal	de	
derechos humanos de campeche, el tribunal superior de Justicia del estado  
de campeche y la universidad Autónoma de campeche, en el que participaron  
46 alumnos.

con estos diplomados se buscó brindar una formación integral para favorecer la ad-
quisición y la actualización de conocimientos en la materia entre servidores públicos, aca-
démicos, investigadores, estudiantes, profesionales, integrantes de organizaciones no 
Gubernamentales y sociedad en general.
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Por otra parte, en el periodo que se reporta este organismo nacional, la federación 
mexicana de organismos Públicos de derechos humanos (fmoPdh), el Programa de 
Apoyo al estado de derecho en méxico y la Iniciativa Pro Justicia de la sociedad Abierta 
y la Institución renace, A. B. P., en coordinación con las comisiones de derechos huma-
nos de los estados de Aguascalientes y Zacatecas, llevaron a cabo en cada una de estas 
entidades el seminario regional derechos humanos, Prisión Preventiva y debido Proce-
so, en el cual se desarrollaron temas como “el debido proceso penal, los derechos de de-
fensa, el acusador y la víctima”, “Prisión preventiva y presunción de inocencia”, “Prisión 
preventiva en el contexto local y estándares internacionales en la prisión preventiva” y 
“Programas de supervisión de fianzas”, entre otros. estos seminarios estuvieron dirigidos 
a servidores públicos de las áreas de procuración y administración de justicia, profesores y 
estudiantes universitarios, personal de los organismos locales de derechos humanos  
y público en general.

Grupos vulnerables

en este rubro, se impartieron 71 cursos sobre derechos de la niñez, en los que participa-
ron 3,122 personas.

cabe destacar el trabajo realizado con la onG mujeres organizadas en Pie de lucha, A. 
c., del estado de méxico, con la cual se desarrollaron programas integrales en las escuelas 
“manuel Buendía” y “epitacio huerta”, de nivel preescolar, en el municipio de nezahualcó-
yotl, atendiendo a 260 servidores públicos, madres y padres de familia y niñas y niños.

Asimismo, con el Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del es-
tado, zona poniente del distrito federal, se aplicaron programas integrales en las estan-
cias para el Bienestar y desarrollo Infantil (eBdI) números 16, 39, 41 y 135, con temas 
como “educar con ternura”, dirigido al personal de estas estancias y madres y padres de 
familia, así como la actividad “cuenta cuentos sobre derechos de niñas y niños”, dirigido 
a la población infantil de cuatro a seis años. con estas acciones se atendió a 110 personas, 
entre ellos servidores públicos, madres y padres de familia y niñas y niños.

sobre los derechos de la mujer se realizaron 25 actividades de capacitación dirigidas a 
1,643 participantes, la mayoría de ellas realizadas en el marco del día Internacional de la 
mujer y a solicitud de organizaciones no Gubernamentales, como el centro de derechos 
humanos “digna ochoa y Plácido”, A. c., de veracruz; fuerza y corazón de la mujer hidal-
guense, A. c., de hidalgo; la Asociación nacional Pro defensa de los derechos humanos 
“Juan escutia”, A. c., del estado de méxico y la Asociación mexicana de consejeras y ex-
consejeras, A. c., de Baja california.

en relación con el tema de los derechos de la tercera edad se efectuaron 27 cursos, con 
la asistencia de 1,390 personas. entre las organizaciones participantes en estos cursos se 
encuentran cáritas Bienestar del Adulto mayor, IAP, del distrito federal; movimiento de 
Integración del Adulto mayor en Plenitud, A. c., del estado de colima; el Instituto de de-
sarrollo comunitario de tlaxcala y la fundación ceGeA de Guanajuato. Asimismo, con el 
Instituto nacional de las Personas Adultas mayores se desarrolló un programa con temas 
cuya selección fue resultado de un diagnóstico realizado por la propia institución: violen-
cia familiar, derechos de la mujer, derechos humanos y maltrato al adulto mayor, discri-
minación y derechos humanos y derechos humanos de las personas adultas mayores. 
esta actividad benefició a una población de 1,284 personas adultas mayores que asisten 
a 40 de los 106 clubes de la tercera edad que existen en el distrito federal, incluyendo a 
un grupo de 30 servidores públicos responsables de estos clubes.
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en materia de personas con discapacidad se desarrollaron 13 cursos de capacitación, 
en los que participaron 924 personas, entre los que destacan los llevados a cabo a solici-
tud de la Asociación nacional Pro defensa de los derechos humanos Juan escutia, A. c.; 
visión mundial méxico, del estado de méxico; Proceder, A. c., de colima; vamos Juntos 
Integrémonos por campeche, A. c., y la comisión estatal para la Integración social de las 
Personas con discapacidad de Zacatecas.

Por otra parte, se llevaron a cabo 23 actividades de capacitación, como cursos, talle-
res, conferencias y seminarios dirigidos a personas que viven con vIh/sIdA, con un total 
de 1,134 asistentes. sobre este tema se realizó un programa de capacitación, a través de 
conferencias, a 327 estudiantes de carreras de áreas técnicas del Plantel Gustavo Baz del 
conalep.

Asimismo, con la organización AsPAne nueva era, A. c., del estado de méxico, como 
parte de la feria del condón, se llevó a cabo un programa de capacitación en el que se 
desarrollaron temas relacionados con los derechos de las personas que viven con vIh/
sIdA y los derechos de las y los jóvenes. esta actividad, que tuvo lugar en diversos espa-
cios de la zona oriente del estado de méxico, atendió a una población de 765 hombres y 
mujeres jóvenes de los municipios de chimalhuacán, Amecameca, teotihuacan, neza-
hualcóyotl, texcoco y san salvador Atenco.

sobre el tema de violencia familiar se realizaron 46 acciones, en las que participaron 
un total de 2,298 personas. cabe mencionar, entre otras, el foro “liderazgo masculino en 
la frontera para Prevenir la violencia”, a solicitud del consejo de violencia doméstica de 
san diego, california, estados unidos de América. en este foro se tuvo una asistencia  
de 250 personas, y al taller relacionado con el mismo, “dignidad quebrantada: raíces de 
la violencia familiar”, contribuyó este organismo nacional, acudieron 41 participantes. 
Asimismo, a solicitud del consejo de onG del estado de tamaulipas, se participó con una 
conferencia sobre violencia familiar en la universidad de texas A&m Internacional. con 
esta actividad, de trascendencia binacional, se analizó la situación actual de la violencia 
familiar en méxico y estados unidos.

con la finalidad de ampliar el conocimiento y la comprensión de diversos temas rela-
cionados con los derechos humanos, se impartieron ocho conferencias con el tema “re-
cursos específicos en el campo de la familia y la mediación familiar”, con un total de cinco 
actividades, en las que participaron 1,394 asistentes, destacando la participación de la 
cndh en el congreso Internacional de familia, organizado por el Gobierno del estado de 
Jalisco y el dIf estatal, en el panel “educación para la paz”, con la ponencia “la mediación 
familiar en el contexto de la educación para la paz en derechos humanos”.

Asimismo, con el tema de la discriminación se realizaron 24 actividades, contando con la 
participación de 1,306 personas. los temas específicos de dichas actividades fueron “dis-
criminación a grupos en situación de vulnerabilidad”; “derechos humanos y discriminación 
de los migrantes”; “discriminación y pueblos indígenas”; “diversidad sexual y derechos 
humanos” y “discriminación y derechos humanos”. entre las organizaciones coordinado-
ras de esas actividades se encuentran líderes Participativos por méxico, A. c., de Puebla; 
AsPAne nueva era, A. c., y la Asociación nacional Pro defensa de los derechos humanos 
Juan escutia, A. c., las dos últimas del estado de méxico; rompiendo ecos y silencios, A. c., 
del distrito federal; la comisión regional de derechos humanos de ciudad hidalgo,  
A. c., de michoacán, y el centro de derechos humanos “digna ochoa y Plácido”, A. c.,  
de veracruz.
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Organizaciones sociales

en cuanto a la capacitación dirigida a integrantes de organizaciones sociales, y a la coor-
dinación de acciones convocadas por dichas organizaciones para promover los derechos 
humanos de diversos grupos en situación de vulnerabilidad, en este periodo se ejecuta-
ron 316 actividades con la participación de 17,254 personas.

con la finalidad de promover el conocimiento de los temas básicos de los derechos 
humanos entre las organizaciones de la sociedad civil organizada, actualizarlas y dotarlas 
de herramientas para un mejor desempeño de las tareas que realizan, se impartieron 40 
cursos con el tema “Introducción a los derechos humanos”, a los cuales asistieron un total 
de 2,552 personas.

en el mismo tenor, se organizaron y llevaron a cabo 13 cursos con el título “formación 
de promotores en derechos humanos”, con una duración de ocho horas cada uno, su-
mando la asistencia de 463 personas.

se desarrollaron 13 seminarios denominados “sociedad civil y Grupos en situación de 
vulnerabilidad”, en el distrito federal y los estados de Querétaro, michoacán, tlaxcala, es-
tado de méxico, Zacatecas, Puebla y Baja california sur, que abarcaron temas como gé-
nero, discriminación, infancia y protección no jurisdiccional de los derechos humanos, 
entre otros, que beneficiaron a un total de 577 asistentes. Asimismo, se llevaron a cabo 
13 cursos dirigidos a integrantes de organizaciones no Gubernamentales, con un total 
de 461 asistentes.

2006

Servidores públicos

durante este año se llevaron a cabo un total de 84 actividades, con la asistencia de 25,695 
servidores públicos de las fuerzas armadas. destacan el diplomado las fuerzas Armadas 
y los derechos humanos, que fueron coordinados con la universidad del ejército y fuer-
za Aérea y el centro de estudios del ejército y fuerza Aérea.

la vinculación en materia de capacitación con el centro de estudios del ejército y fuer-
za Aérea dio paso a la participación de personal de la cndh en los cursos “formación de 
profesores en derechos humanos”, que se imparte entre elementos de mando, así como 
en el ciclo de conferencias que, con los temas “retos y perspectivas de los derechos hu-
manos en los albores del siglo xxI”; “código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley ”; “técnicas de persuasión, mediación, negociación y solución no 
violenta de conflictos”; “derecho internacional humanitario”; “organización, funciona-
miento, marco legal y atribuciones de la comisión nacional de los derechos humanos”; 
“el procedimiento de queja ante la comisión nacional de los derechos humanos”; “teoría 
de los derechos humanos”; “sistema de protección internacional, regional y nacional de 
los derechos humanos”; “los derechos humanos en una sociedad democrática”; “temas 
prioritarios de las organizaciones no Gubernamentales desde la mirada de los derechos 
humanos”, y “derechos de los migrantes”, entre otros, fueron impartidas a generales, je-
fes, oficiales y personal de tropa de la secretaría de la defensa nacional, en distintas uni-
dades militares ubicadas en la ciudad de méxico y en los estados de Baja california, chia-
pas, chihuahua, coahuila, estado de méxico, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, 
morelos, nuevo león, oaxaca, Puebla, sinaloa, tlaxcala, veracruz y Yucatán.
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en estas actividades destaca la participación del Presidente de este organismo na-
cional, quien dictó en la escuela superior de Guerra, ante un auditorio de 447 jefes y 
oficiales, la conferencia magistral “el sistema no jurisdiccional de defensa de los dere-
chos humanos”.

Asimismo, se desarrollaron 215 actividades, a las que asistieron 7,511 servidores pú-
blicos, entre ellos Agentes del ministerio Público de la federación, Agentes federales In-
vestigadores, peritos y personal administrativo de la Procuraduría General de la repúbli-
ca (PGr).

Así, en el marco del seminario de Atención a víctimas del delito, capacitadores de este 
organismo nacional impartieron conferencias sobre conceptos básicos victimológicos; 
el ejercicio de los derechos de las víctimas u ofendidos del delito en méxico: balance y 
perspectivas; modelos de atención a víctimas del delito; funciones y atribuciones del Pro-
grama de Atención a víctimas del delito de la cndh; derechos procesales de las víctimas 
u ofendidos del delito, y tortura, entre otros, a personal adscrito a la subprocuraduría de 
derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a la comunidad, y en las delegacio-
nes de la PGr en los estados de Baja california sur, Puebla, Zacatecas, Quintana roo, Ja-
lisco, Guerrero, sonora y veracruz.

el curso sobre la detención se impartió a Agentes federales de Investigación y Agentes 
del ministerio Público de la federación comisionados en el distrito federal, Aguascalien-
tes, campeche, Zacatecas, tlaxcala, coahuila, colima y durango, y en ecatepec, estado de 
méxico; tepic, nayarit; san Bartolo, oaxaca; chilpancingo, Guerrero; Pachuca, hidalgo, y mé-
rida, Yucatán.

Por otra parte se impartió el curso básico de derechos humanos a personal de la fis-
calía especial para delitos electorales, así como a otros servidores públicos de la PGr en 
el distrito federal y en las ciudades de oaxaca, Guadalajara, san luis Potosí, Guanajuato, 
monterrey, la Paz, chetumal y cancún.

durante los meses de enero a abril, personal de la cndh participó como docente en el 
curso “formación Inicial de Agentes federales de Investigación”, que imparte el Instituto 
de capacitación y Profesionalización en Procuración de Justicia federal de la PGr, en sus 
instalaciones ubicadas en ecatepec, estado de méxico. en este ejercicio se asignaron a la 
cndh tres grupos con un total de 90 aspirantes. 

en el rubro de procuración de justicia destacan los seminarios sobre derechos huma-
nos y Procuración de Justicia impartidos en coordinación con las comisiones de derechos 
humanos de los estados de colima, hidalgo, nayarit y Quintana roo, a Agentes de la Po-
licía ministerial y personal de los servicios periciales de las Procuradurías Generales de 
Justicia de dichas entidades federativas.

Así, por ejemplo, se impartieron dos seminarios sobre derechos humanos y Procura-
ción de Justicia, con la finalidad de que el personal ministerial, Agentes de Investigación 
y de servicios periciales de la Procuraduría General de Justicia del estado de hidalgo (234 
servidores públicos) conocieran el marco conceptual de los derechos humanos, el siste-
ma de Protección no Jurisdiccional, así como el marco legal de uso de la fuerza pública y 
las armas de fuego, el Protocolo de estambul y diversos aspectos relacionados con la tor-
tura y las víctimas del delito.

Asimismo, se realizó el taller sobre derechos humanos y Procuración de Justicia: los 
derechos humanos y la labor del fiscal, con objeto de capacitar e informar a los Agentes 
del ministerio Público de esta entidad federativa sobre la importancia del respeto a los 
derechos humanos dentro de la averiguación previa. A este taller, dirigido a Agentes del 
ministerio Público y secretarios auxiliares, asistieron 114 servidores públicos. 
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el objetivo de estas acciones fue capacitar al personal de estos órganos de procuración 
de justicia en temas como los derechos humanos en la detención, los derechos huma-
nos en la función policial, investigación y documentación de la tortura y/o maltrato en el 
marco jurídico mexicano y las víctimas del delito y del abuso el poder.

en el ámbito de la seguridad pública, en este periodo se desarrollaron un total de 186 
actividades mediante las cuales se brindó capacitación a 12,524 servidores públicos.

entre estas acciones sobresale la participación de elementos de la Policía federal Pre-
ventiva adscritos a la coordinación General de seguridad regional en las ciudades de 
matamoros, ciudad victoria y tampico, en tamaulipas; mazatlán, culiacán y los mochis, 
en sinaloa; los cabos, la Paz y santa rosalía, en Baja california sur; monterrey, en nuevo 
león; manzanillo y colima, en colima; Aguascalientes, en Aguascalientes; durango, en 
durango, así como en el distrito federal, en los cursos-taller “la protección de los dere-
chos humanos en la función policial”.

en el Programa de capacitación en derechos humanos para unidades Aeroportuarias 
se impartieron cursos sobre “fundamentos jurídicos para prevenir la tortura”, “Instrumen-
tos internacionales contra la tortura” y “uso de la fuerza”. en estas actividades se contó con 
la asistencia de elementos de la coordinación General de Inteligencia para la Prevención 
adscritos en los Aeropuertos Internacionales de oaxaca, oaxaca; hermosillo, sonora; ta-
pachula, chiapas; Acapulco, Guerrero; Puebla, Puebla; ciudad Juárez, chihuahua; Aguas-
calientes, Aguascalientes; Guadalajara y Puerto vallarta, Jalisco; mérida, Yucatán; distrito 
federal; matamoros y tampico, tamaulipas; mexicali y tijuana, Baja california; cuernava-
ca, morelos; morelia, michoacán; villahermosa, tabasco; león, Guanajuato; mazatlán, si-
naloa; cancún, Quintana roo; toluca, estado de méxico; manzanillo, colima; monterrey, 
nuevo león, y veracruz, veracruz.

Asimismo, se brindaron diversas actividades de capacitación sobre derechos huma-
nos, detención y seguridad pública a elementos de las fuerzas federales de Apoyo en el 
distrito federal y estado de méxico. Para personal de las fuerzas federales Preventivas en 
el distrito federal se impartieron cursos respecto de “fundamentos jurídicos para preve-
nir la tortura” y la recomendación General 10/2005 de la cndh, sobre la práctica de la 
tortura.

en el ámbito de la seguridad pública destacan las conferencias especializadas sobre 
derechos humanos ofrecidas a los 30 funcionarios del secretariado ejecutivo del sistema 
nacional de seguridad Pública, así como los siguientes seminarios regionales sobre se-
guridad Pública y derechos humanos organizados en coordinación con la secretaría de 
seguridad Pública federal, con la finalidad de fomentar en el personal de seguridad pú-
blica de los tres niveles de Gobierno el respeto a los derechos humanos, de los infracto-
res de la ley y, desde luego, de las víctimas del delito:

•	 Primer	Seminario	en	Seguridad	Pública	y	Derechos	Humanos,	realizado	en	el	Audi-
torio de la facultad de derecho y ciencias sociales de la universidad Autónoma de 
morelos, en la ciudad de cuernavaca, coorganizado con la secretaría de seguridad 
Pública federal, la comisión estatal de derechos humanos de morelos y la secreta-
ría de seguridad Pública del estado de morelos, con una asistencia de 215 servido-
res públicos (mandos y elementos operativos de la Policía federal Preventiva, de la 
Policía estatal de morelos y policías municipales del estado de morelos).

•	 Segundo	Seminario	en	Seguridad	Pública	y	Derechos	Humanos,	efectuado	en	el	
Instituto de Profesionalización de la seguridad Pública de la secretaría de seguri-
dad Pública del estado de Quintana roo, en coordinación con la secretaría de se-
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guridad Pública federal, la comisión de derechos humanos del estado de Quinta-
na roo y la secretaría de seguridad Pública de ese estado, con la asistencia de 132 
mandos y Jefes de Grupo de la PfP, de la Policía estatal y de las Policías municipales 
de la entidad.

•	 Tercer	Seminario	en	Seguridad	Pública	y	Derechos	Humanos,	realizado	en	el	Audi-
torio de la facultad de derecho y criminología de la universidad Autónoma de nue-
vo león, en la ciudad de monterrey, en coordinación con la secretaría de seguridad 
Pública federal, la comisión estatal de derechos humanos de nuevo león y la se-
cretaría de seguridad Pública del estado, con la asistencia de 236 mandos y elemen-
tos operativos de la Policía federal Preventiva, de la Policía estatal de nuevo león y 
Policías municipales.

•	 Cuarto	Seminario	Regional	de	Seguridad	Pública	y	Derechos	Humanos,	realizado	en	
el Auditorio de la facultad de Jurisprudencia de la universidad Autónoma de coahui-
la, en la ciudad de saltillo, en coordinación con la secretaría de seguridad Pública 
federal, la comisión estatal de derechos humanos de coahuila y la secretaría de se-
guridad Pública de esa entidad, con la asistencia de 320 servidores públicos (mandos 
y Jefes de Grupo de la PfP, de la Policía estatal y de las Policías municipales).

•	 El	Seminario	Derechos	Humanos	y	Seguridad	Pública,	Primer	Taller	Teórico	de	Dere-
chos humanos, efectuado en la ciudad de Aguascalientes, en el Instituto estatal de 
seguridad Pública, tuvo como objetivo que el personal de seguridad pública del 
municipio de Aguascalientes conociera el marco conceptual de los derechos huma-
nos, el sistema de Protección no Jurisdiccional, así como el marco legal de la segu-
ridad pública y el uso de la fuerza pública, con la finalidad de prevenir violaciones a 
los derechos humanos. esta actividad se coordinó con la comisión de los derechos 
humanos del estado de Aguascalientes, la universidad villasunción Aguascalientes 
y el Instituto estatal de seguridad Pública de la entidad, con una asistencia de 65 
elementos de seguridad pública municipal de Aguascalientes.

•	 El	curso	de	capacitación	denominado	“Derechos	Humanos	en	la	detención”,	realiza-
do en el auditorio “dr. Jesús Antonio sam lópez”, del complejo de seguridad Públi-
ca del Gobierno del estado de colima, en la ciudad de colima, se proporcionó con 
objeto de brindar y/o reforzar los conocimientos de los elementos de seguridad pú-
blica municipal, estatal y federal, sobre la importancia y trascendencia de la protec-
ción de los derechos humanos para una actuación acorde a los principios de lega-
lidad, eficiencia, profesionalismo y honradez; fue solicitado por la comisión estatal 
de derechos humanos de colima y tuvo una asistencia de 332 elementos de segu-
ridad Pública de los ámbitos municipal, estatal y federal.

•	 Los	dos	seminarios	sobre	Seguridad	Pública	y	Derechos	Humanos,	realizados	en	el	
Auditorio de la casa de Gobierno del estado de michoacán, en la ciudad de morelia, 
michoacán, en coordinación con la secretaría de seguridad Pública del Gobierno 
del estado de michoacán y la comisión estatal de derechos humanos, tuvieron una 
asistencia de 110 servidores públicos de seguridad pública (mandos y elementos 
operativos) de los ámbitos estatal y municipal en cada uno de los seminarios desa-
rrollados.

Por otra parte, se llevaron a cabo 45 cursos de capacitación con personal penitenciario 
del órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social, de la di-
rección General de Prevención y tratamiento de menores y de la dirección de Prevención 
y readaptación social de la secretaría de seguridad Pública del estado de Quintana roo, 
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con un total de 2,021 participantes. cabe apuntar que estos cursos se impartieron tam-
bién al personal penitenciario del cefereso número 1 “Altiplano” (antes “la Palma”), en el 
estado de méxico; del cefereso número 2 “occidente”, en el salto, Jalisco; del cefereso 
número 4 “noroeste”, en tepic, nayarit; del cefereso número 3 “noreste”, en matamoros, 
tamaulipas; del ceferepsi, en el estado de morelos; del centro de tratamiento de varones; 
del centro de tratamiento de mujeres, y del centro de tratamiento de menores, todos 
ellos dependientes del órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readapta-
ción social.

otros 17 cursos de capacitación estuvieron dirigidos a servidores públicos de la direc-
ción ejecutiva de derechos humanos y la subdirección en cultura de los derechos  
humanos de la secretaría de seguridad Pública del Gobierno del distrito federal. entre 
los meses de febrero y abril se realizaron cursos sobre: “sistema de Protección no Jurisdic-
cional de los derechos humanos”, “Procedimiento de queja ante la cndh ”, “Protección 
internacional de los derechos humanos”, “derechos humanos y función policial”, “dere-
chos humanos en la detención”, “uso de armas de fuego”, “violencia intrafamiliar”, “derechos 
de las mujeres”, “derechos humanos de las víctimas del delito”, “tortura (Protocolo de  
estambul)”, “código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley”  
y “Parte informativo”, entre otros.

en el rubro de la salud, se realizaron 61 actividades de capacitación dirigidas a médi-
cos, enfermeras, trabajadores sociales, nutriólogos, médicos comunitarios y personal ad-
ministrativo, capacitándose a un total de 3, 573 funcionarios. cabe mencionar que en es-
tas actividades de capacitación participó personal del Programa de vIh/sIdA y derechos 
humanos, y del Programa sobre Asuntos de la mujer, la niñez y la familia, de este orga-
nismo nacional, lo que permitió ampliar la cobertura de atención a este sector del servi-
cio público.

de estas acciones sobresalen las conferencias sobre derechos humanos y salud impar-
tidas en los circuitos de actividades organizados por el Programa Imss-oportunidades 
del Instituto mexicano del seguro social; las dirigidas a personal médico de las secreta-
rías de salud de los estados de morelos, nayarit y Zacatecas, sobre la responsabilidad le-
gal del personal de enfermería, y derechos y deberes del personal de salud, y las dirigidas 
a personal de enfermería del centro médico naval de la secretaría de marina, así como el 
ciclo de cuatro videoconferencias que, con los temas “derechos humanos y salud”, “Bio-
ética y derechos humanos”, “la discriminación y los derechos humanos” y “la violencia 
familiar y los derechos humanos”, se impartieron vía satelital a las 37 delegaciones del 
Instituto mexicano del seguro social en las 32 entidades federativas del país.

otras actividades de capacitación en materia de derechos humanos estuvieron dirigi-
das a servidores públicos de diversas áreas de la Administración Pública federal, estatal 
y municipal (Aguascalientes, colima, durango, hidalgo, Jalisco, nayarit, Puebla, sinaloa, 
tlaxcala y Yucatán). en este rubro, se efectuaron 38 acciones con un total de 2,393 asis-
tentes. entre ellas destacan el curso “normas jurídicas, protocolos internacionales y mar-
co jurídico de los derechos humanos en méxico”, solicitado por el Instituto de estudios 
Judiciales del tribunal superior de Justicia del distrito federal, en el que participaron 74 
funcionarios de las áreas del servicio médico-forense y de las salas del tribunal, cuyo ob-
jetivo fue que servidores públicos de las áreas del servicio médico forense y de las salas 
del tribunal superior de Justicia del distrito federal conocieran las normas jurídicas, los 
protocolos internacionales y el marco jurídico de los derechos humanos en méxico.

el 25 de mayo, en la ciudad de mérida, Yucatán, se realizó la última actividad del Primer 
ciclo de conferencias la función Pública y los derechos humanos, dirigido a Presidentes 
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municipales, regidores, jueces de paz, elementos de seguridad pública y otros funciona-
rios municipales, con objeto de fomentar en ellos la cultura de los derechos humanos. 
las instituciones con las que se coorganizó fueron la comisión de derechos humanos del 
estado de Yucatán y la Alianza de municipios de Yucatán, A. c.

A estos eventos asistieron servidores públicos de los ayuntamientos de Akil, Bokobá, 
cacalchén, cansahcab, chancom, chemax, chichimilá, chicxulub Pueblo, chiquindzonot, 
conkal, cuncunul, dzemul, dzidzantún, dzitas, dzoncauich, espita, hoctún, homún, huhí, 
hunucmá, Ixil, Kantunil, Kopomá, mama, maní, mocochá, motul, Progreso, Quintana roo, 
río lagartos, samahil, sanahcat, seyé, sinanché, sucila, suma de hidalgo, tahmek, tel-
chac Pueblo, telchac Puerto, tepakán, tetiz, teya, tixcacalcupul, tixpehual, tunkás, tzuca-
cab, ucú y umán.

Igualmente, con los temas “responsabilidades constitucionales de las autoridades mu-
nicipales y los derechos humanos” y “las autoridades federales, estatales y municipales 
y los derechos humanos”, este organismo nacional desarrolló una serie de conferencias, 
en coordinación con la comisión estatal de derechos humanos de durango, dirigidas a 
Presidentes municipales, regidores, jueces de paz, y elementos de seguridad pública y 
otros funcionarios de los municipios nombre de dios, vicente Guerrero, Poanas, súchil, 
canatlán, nuevo Ideal, santiago Papasquiaro, tepehuanes, Guanaceví, cuencamé, Gómez 
Palacio, lerdo, tlahualillo, mapimí, el oro, el mezquital, Pueblo nuevo, durango, san Juan 
del río y Pánuco de colorado.

en coordinación con la federación mexicana de organismos Públicos de derechos hu-
manos, se llevó al cabo, en la ciudad de mérida, Yucatán, el seminario nacional para visita-
dores de organismos Públicos de derechos humanos, que contó con la asistencia de 107 
servidores públicos de las áreas de atención al público, quejas y orientación, y particular-
mente visitadores Generales, visitadores Adjuntos y auxiliares de las comisiones y Procu-
radurías de derechos humanos de los siguientes estados: Aguascalientes, Baja california, 
Baja california sur, campeche, coahuila, colima, chiapas, chihuahua, durango, Guanajua-
to, hidalgo, Jalisco, estado de méxico, michoacán, morelos, nayarit, nuevo león, oaxaca, 
Puebla, Quintana roo, sonora, tabasco, tamaulipas, tlaxcala, veracruz, Yucatán y Zacate-
cas, así como con la asistencia permanente de 25 titulares de organismos locales.

en este seminario destaca la participación de la doctora Juliana González valenzuela 
y del doctor héctor fix Zamudio, integrantes del consejo consultivo de la comisión na-
cional de los derechos humanos, quienes impartieron sendas conferencias magistrales 
con los títulos “ética y derechos humanos” y “reforma al artículo 105 constitucional: la fa-
cultad de la acción de inconstitucionalidad de los titulares de las comisiones públicas de 
derechos humanos”, respectivamente; así como del doctor raúl Plascencia villanueva, 
Primer visitador General; la doctora susana thalía Pedroza de la llave, segunda visitado-
ra General; el licenciado Andrés calero Aguilar, tercer visitador General de este organis-
mo nacional, y expertos del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unAm, como el 
doctor enrique cáceres nieto, y de la universidad Anáhuac del sur, como el doctor fran-
cisco Acuña llamas y el doctor rafael torres hinojosa, quienes abordaron temas como la 
justicia penal para adolescentes; funciones y competencias de la dirección General de 
Quejas y orientación de la cndh; la investigación de la queja; las medidas cautelares; ta-
ller de redacción y argumentación jurídica para la integración de expedientes y la elabo-
ración de recomendaciones; las resoluciones que emiten los organismos Públicos de 
derechos humanos; las víctimas del delito; la detención y el uso de la fuerza; la investiga-
ción de la tortura y la aplicación del Protocolo de estambul, y la naturaleza no jurisdiccio-
nal de los organismos Públicos de derechos humanos.
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Asimismo, se desarrollaron cinco mesas de análisis sobre la “reforma al artículo 105 
constitucional (la acción de inconstitucionalidad como atribución de los organismos Pú-
blicos de derechos humanos)”, moderada por el maestro sergio salazar vadillo; “Grupos 
específicos: equidad y género, menores y adultos en plenitud”, moderada por la licencia-
da victoria Adato Green, coordinadora del Programa sobre Asuntos de la mujer, la niñez 
y la familia de la cndh; “migrantes”, moderada por el licenciado Armando torres sasia, 
director General de la Quinta visitaduría General de la cndh; “Indígenas y jornaleros 
agrícolas”, moderada por el maestro Jorge ramón morales díaz, cuarto visitador General 
de la cndh, y “salud y derechos humanos”, moderada por el licenciado víctor martínez 
Bullé Goyri, director General del centro nacional de derechos humanos.

con la finalidad de apoyar el desarrollo del personal de las áreas de capacitación y 
atención al público de las comisiones estatales de derechos humanos, se desarrollaron 
cursos sobre “metodología para la enseñanza de los derechos humanos”. Así, se impartió 
a personal del organismo local de Quintana roo, a personal de la comisión estatal de 
durango y a personal de nuevo ingreso de organismo local de tlaxcala.

en coordinación con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unAm y la comisión 
estatal de derechos humanos de Aguascalientes, se realizó el seminario Internacional el 
Papel del Ombudsman en la Actualidad: una Perspectiva comparada, al que asistió un 
total de 120 personas. en dicho seminario, que tuvo lugar en el salón del Pleno del h. su-
premo tribunal superior de Justicia del estado de Aguascalientes, se analizaron las expe-
riencias del Ombudsman en españa, colombia, Perú y África, y se discurrió sobre el reco-
nocimiento y las garantías de los derechos fundamentales en las constituciones 
estatales.

Por otra parte, con motivo de las reformas que adicionaron el inciso g) a la fracción II 
del artículo 105 constitucional, se llevó a cabo el seminario las comisiones de derechos 
humanos y la Acción de Inconstitucionalidad, con la finalidad de analizar el papel de la 
cndh y los órganos similares de las entidades federativas y del distrito federal respecto 
de las acciones de inconstitucionalidad; los perfiles sustanciales de la inconstitucionali-
dad de las leyes, a efecto de esclarecer los supuestos de la misma; de explicitar los perfiles 
procesales de las acciones de inconstitucionalidad, desde su procedibilidad hasta su sen-
tencia, y de señalar la complementariedad de los mecanismos de justicia constitucional 
local en la tutela de los derechos fundamentales. en dicho evento, coorganizado con el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unAm, se contó con la asistencia de 180 per-
sonas, entre ellos funcionarios de los organismos de derechos humanos de los estados 
de campeche, Guanajuato, sonora y tamaulipas.

Igualmente, para dar seguimiento al convenio general de colaboración suscrito con 
el Instituto Politécnico nacional, personal de la secretaría técnica del consejo consulti-
vo desarrolló diversas actividades de capacitación en materia de derechos humanos di-
rigidas al personal de la defensoría de los derechos Politécnicos de dicha institución 
educativa:

Educación básica y superior

durante 2006 se realizaron 441 cursos dirigidos a docentes y alumnos del nivel básico de 
educación, con la participación de 11,431 asistentes. el número total de docentes que 
asistieron a estos cursos fue de 2,397, mientras que dirigidos a alumnos de la educación 
básica se efectuaron 318 cursos, que importaron la participación de un total de 9,034 asis-
tentes.
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de estos cursos destacan los 123 que se desarrollaron con el Programa de capacitación 
en derechos humanos para la educación Básica, dirigidos a maestras y maestros de este 
nivel educativo.

Por ejemplo, en el estado de méxico esta actividad se llevó al cabo en coordinación con 
la secretaría de educación, cultura y Bienestar social en los municipios de tultitlán (siete 
cursos) y tlalnepanta (seis); con la propia secretaría y la comisión de derechos humanos 
del estado de méxico se realizaron en los municipios de ecatepec (dos), tlalnepantla (uno) 
y toluca (22).

Por otra parte, en colaboración con la coordinación municipal de derechos humanos 
de tlalnepantla, se efectuaron en cuautitlán Izcalli (cuatro) y tlalnepantla (tres). Asimis-
mo, se realizaron las primeras presentaciones de este Programa en los estados de colima 
(un curso), Quintana roo (uno), Guerrero (uno), y se implantó un programa que posibilitó 
la realización de un importante número de actividades en los estados de tabasco (14) y 
nayarit (53). Actividades similares se desarrollaron con docentes de diversos planteles de 
la educación básica del distrito federal y el estado de méxico, particularmente con inte-
grantes de la federación de ex alumnos lasallistas.

cabe mencionar que para el desarrollo de estas actividades se contó con la colaboración 
de las autoridades educativas de los niveles federal y estatal de diferentes entidades del 
país, como Baja california, distrito federal, estado de méxico, tamaulipas y Zacatecas.

Por otra parte, se dio seguimiento a las actividades de promoción de los derechos hu-
manos que en coordinación con la secretaría de seguridad Pública federal se realizan 
para promover estos derechos y la cultura de la legalidad entre la comunidad estudiantil 
y académica de los centros de estudios científicos y tecnológicos, dependientes del Ins-
tituto Politécnico nacional.

con el propósito de dar continuidad a las acciones ya realizadas en materia de educa-
ción media y superior, se efectuaron 37 actividades, en las que se contó con la participación 
de 7,861 personas, resaltando las acciones efectuadas por este organismo nacional en co-
ordinación con organismos Públicos de Protección y defensa de los derechos humanos e 
instituciones de educación superior de distintos estados de la república: universidad uni-
ver de colima; universidad univer los cabos; Instituto salesiano de estudios superiores; 
universidad Autónoma de la ciudad de méxico; universidad Autónoma de coahuila; uni-
versidad nacional Autónoma de méxico; Instituto Politécnico nacional; universidad Autó-
noma del estado de tamaulipas; universidad de Aguascalientes; universidad michoacana 
de san nicolás de hidalgo; universidad Autónoma de sinaloa; universidad Autónoma del 
estado de méxico, y universidad Autónoma de Baja california, entre otras.

otras de las actividades importantes que se concluyeron de manera satisfactoria son 
los 13 diplomados en derechos humanos, con los que se buscó brindar una formación 
integral que favorezca la adquisición y actualización de conocimientos en la materia en-
tre servidores públicos, académicos, investigadores, estudiantes, profesionales, integrantes 
de organizaciones no Gubernamentales y sociedad en general, comprometidos o inte-
resados en el tema de los derechos humanos.

la población atendida con estos 13 diplomados en derechos humanos ascendió a un 
total de 1,019 personas provenientes de diversas áreas del servicio público, la academia, 
la investigación, los organismos públicos de derechos humanos y la sociedad civil orga-
nizada. A continuación se enlistan los diplomados mencionados:

•	 El	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Estado	de	Duran-
go y la universidad Juárez Autónoma de durango, con la asistencia de 38 alumnos.
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•	 El	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Estado	de	
méxico y la universidad Autónoma del estado de méxico, al que asistieron 68 
alumnos.

•	 El	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Estado	de	Mi-
choacán y la universidad michoacana de san nicolás de hidalgo, al que asistieron 
136 alumnos.

•	 El	convocado	por	la	CNDH,	el	Instituto	Politécnico	Nacional	y	la	Defensoría	de	los	
derechos Politécnicos, al que asistieron como alumnos 153 servidores públicos del 
IPn. cabe mencionar que este diplomado se inscribió en el marco de la celebración 
del 70 Aniversario de la creación del Instituto Politécnico nacional.

•	 El	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Defensa	de	los	Derechos	Humanos	para	
el estado de nayarit y el tribunal superior de Justicia del estado de nayarit, al que 
asistieron como alumnos 128 servidores públicos de dicho tribunal.

•	 El	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Estado	de	Tabas-
co y la universidad Autónoma de tabasco, al que asistieron 39 alumnos.

•	 El	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	Estatal	de	Derechos	Humanos	de	Tlaxcala	y	
la universidad Autónoma de tlaxcala, al que asistieron 68 alumnos.

•	 El	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	del	Estado	de	Coahui-
la y la universidad Autónoma de coahuila, al que asistieron 72 alumnos.

Asimismo, se desarrollaron los siguientes programas especiales:

•	 Segundo	Diplomado	Las	Fuerzas	Armadas	y	los	Derechos	Humanos,	convocado	por	
la cndh, la secretaría de la defensa nacional y la universidad del ejército y fuerza 
Aérea, en la ciudad de méxico, en el que participaron 25 alumnos, todos ellos oficia-
les de alta graduación del ejército mexicano, en las instalaciones de la universidad 
del ejército y fuerza Aérea.

•	 Tercer	Diplomado	Las	Fuerzas	Armadas	y	los	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	
cndh, la secretaría de la defensa nacional y la universidad del ejército y fuerza Aé-
rea, en la ciudad de méxico, en el que participaron 20 alumnos, oficiales de alta gra-
duación del ejército mexicano, realizado en las instalaciones del centro de estudios 
del ejército y fuerza Aérea.

•	 Diplomado	de	Alta	Especialización	en	Derechos	Humanos,	Prisión	Preventiva	y	De-
bido Proceso, convocado por la cndh, la fundación “Konrad Adenauer”, la comisión 
de derechos humanos del estado de Yucatán y la universidad del mayab, con la par-
ticipación de 130 alumnos.

•	 Diplomado	de	Alta	Especialización	en	Derechos	Humanos,	Prisión	Preventiva	y	De-
bido Proceso, convocado por la cndh, la fundación “Konrad Adenauer”, la comisión 
de derechos humanos del estado de Puebla y la Benemérita universidad Autónoma 
del estado Puebla, con la participación de 118 alumnos.

•	 Diplomado	de	Alta	Especialización	en	Derechos	Humanos,	Prisión	Preventiva	y	De-
bido Proceso, convocado por la cndh, la fundación “Konrad Adenauer”, la comisión 
de derechos humanos del estado de veracruz y la universidad cristóbal colón, con 
la participación de 24 alumnos.

cabe mencionar que estos últimos tres diplomados se realizaron gracias al esfuerzo 
conjunto de este organismo nacional y la fundación “Konrad Adenauer”, derivado de la 
suscripción de tres convenios de colaboración específicos que permitieron ampliar la co-
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bertura de atención de la cndh en el ámbito de la formación y actualización de conoci-
mientos en materia de derechos humanos.

Grupos vulnerables

en este rubro se impartieron 40 cursos sobre derechos de las niñas y los niños, en los que 
participaron 2,706 personas. Para el desarrollo de estas actividades resultaron de vital im-
portancia los vínculos de colaboración con los organismos de derechos humanos de los 
estados de colima, Jalisco, estado de méxico, tamaulipas, tlaxcala, Baja california sur, du-
rango, nuevo león, Puebla, sonora, michoacán, Quintana roo y Zacatecas.

Por otra parte, en el marco de la campaña contra el maltrato a niñas y niños, se reali-
zaron diversos talleres con el tema “educar con ternura”, en tlalnepantla, estado de méxi-
co, y en la delegación miguel hidalgo, distrito federal. dichos talleres fueron coordinados 
con las asociaciones civiles visión mundial de méxico; reintegra, I. A. P., y derechos hu-
manos de los niños y la mujer. Asistieron 43 integrantes de diversas organizaciones no 
Gubernamentales, entre ellas derechos humanos de los niños y la mujer, A. c.; fundación 
“humberto estrada oliva”, A. c., y fundación “mario moreno cantinflas”, A. c., del estado 
de méxico.

destaca la participación de la cndh en el Primer congreso Infantil sobre Prevención 
del delito y derechos humanos, celebrado el 27 de abril en el Palacio municipal de tijua-
na, Baja california, con la organización feminista Alaide foppa, A. c., en el que se contó 
con la asistencia de 350 niñas y niños de los municipios de tijuana, rosarito, ensenada, 
tecate y mexicali, Baja california.

en ciudad obregón, sonora, personal de la cndh dictó cuatro conferencias sobre de-
rechos humanos de las niñas y los niños en tres escuelas: colegio “eva maría”, colegio de 
occidente y secundaria “José rafael campoy”. A este evento asistieron 470 personas, en-
tre niñas, niños, madres y padres de familia.

la conferencia “educar con ternura” se dictó también en el III encuentro de experien-
cias en estancias Infantiles, organizado por el Instituto de seguridad y servicios sociales 
de los trabajadores del estado (Issste), el 8 de junio, en el distrito federal. A este acto 
asistieron 90 servidores públicos del área directiva y docente de las estancias que confor-
man la delegación regional Zona Poniente del Issste.

Asimismo, con el Issste, zona poniente del distrito federal, se desarrollaron cuatro 
programas integrales de trabajo con las estancias para el Bienestar y desarrollo Infantil 
números 16, 39, 41 y 135, a los cuales asistió un total de 110 personas, entre servidores 
públicos, madres y padres de familia y niñas y niños. los temas tratados fueron: “educar 
con ternura”, dirigido al personal y a madres y padres de familia, y “cuentacuentos sobre 
derechos de niñas y niños”, dirigido a la población infantil de cuatro a seis años de edad.

con la red conecuitlani, A. c., se desarrollaron 11 actividades de capacitación dirigidas 
a madres y padres de familia de centros Infantiles que integran dicha red, en las que se 
abordaron temas como los derechos de las niñas y los niños, prevención del maltrato in-
fantil y mediación familiar, a las que asistieron 357 personas. Adicionalmente, 13 directo-
ras de estos centros participaron en un seminario en el que se discurrió sobre los dere-
chos de la mujer, la equidad de género, la violencia intrafamiliar y la educación con 
ternura.

Para promover el reconocimiento de que las y los jóvenes tienen derechos y necesida-
des específicas, se realizaron 17 actividades de capacitación que beneficiaron a 1,130 mu-
jeres y hombres jóvenes. Para el desarrollo de éstas se contó con la colaboración de las 
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comisiones de derechos humanos de los estados de colima, Zacatecas, tamaulipas, 
oaxaca, Puebla y Quintana roo.

sobre los derechos de la mujer se realizaron 21 actividades de capacitación dirigidas a 
1,225 participantes. la mayoría de ellas se realizaron en el marco del día Internacional de 
la mujer y a solicitud de organizaciones no Gubernamentales, como la Asociación coli-
mense de universitarias, de colima; fraternidad nacional de derechos humanos, A. c., 
del distrito federal; líderes Participativos por méxico, s. c., de Puebla; fuerza y corazón 
de la mujer hidalguense, A. c., de hidalgo, y de las comisiones de derechos humanos de 
Jalisco, nayarit, Quintana roo, tamaulipas, veracruz, Zacatecas y Baja california.

en relación con los derechos de las personas adultas mayores, se efectuaron 36 cursos, 
a los que asistieron 1,487 personas. entre las organizaciones participantes se encuentra 
el Instituto de cooperación y desarrollo comunitario, A. c., de tlaxcala; la organización 
derechos humanos, respeto y Justicia, A. c., con sede en los estados de méxico y mi-
choacán, y las comisiones estatales de derechos humanos de Puebla, Baja california sur, 
durango, nuevo león, colima, Yucatán y Quintana roo.

con objeto de consolidar el programa de difusión de los derechos humanos que se 
desarrolló en coordinación con el Instituto nacional de las Personas Adultas mayores en 
el distrito federal, se impartieron 22 conferencias sobre los derechos de las personas 
adultas mayores; 11 con el tema violencia familiar a la persona adulta mayor; tres sobre 
derechos de la mujer; dos sobre vIh/sIdA; una sobre educar con ternura y el maltrato in-
fantil; una sobre discriminación y los derechos humanos y una sobre derechos de las per-
sonas con discapacidad. Asimismo, de enero a junio se dictaron 41 conferencias en igual 
número de clubes del Adulto mayor en 12 delegaciones del distrito federal, a las que 
asistieron 908 adultos mayores.

en materia de personas con discapacidad, la comisión nacional atendió las solicitudes 
de las comisiones estatales de derechos humanos de colima, nayarit, tlaxcala y otras 
instituciones, como la comisión estatal para la Integración social de las Personas con dis-
capacidad, Zacatecas; la secretaría de educación Pública de tlaxcala y la organización 
Proceder, A. c. en este rubro, la cndh realizó 11 actividades entre cursos, talleres y con-
ferencias en las que participaron 799 personas.

en relación con el Programa de vIh/sIdA, la cndh, a solicitud de diversas onG, como 
Albergues de méxico, I. A. P.; colectivo sol, A. c.; fundación Justicia y Amor, A. c.; Instituto 
de liderazgo simone de Beauvoir, y Alegría de vivir, A. c., del distrito federal; Brigada de 
trabajo, A. c., de tabasco; fuerza y corazón de la mujer hidalguense, A. c., de hidalgo; 
Buenas Intenciones, A. c., y la red democracia y sexualidad, A. c., de Yucatán, y las comi-
siones de derechos humanos de los estados de coahuila y tamaulipas, se realizaron 25 
actividades de capacitación, como cursos, talleres, conferencias y seminarios, contando 
con la participación de 1,017 asistentes.

en el marco de la Primera Jornada estatal contra la homofobia, en mérida, Yucatán, se 
realizaron dos conferencias, una sobre “derechos humanos y la discriminación ante el 
vIh/sIdA” y otra sobre “diversidad sexual”. el evento se coordinó con la organización Bue-
nas Intenciones, A. c., y la comisión de derechos humanos del estado de Yucatán. Asis-
tieron 130 personas, entre estudiantes, integrantes de la propia onG, representantes de 
Imss oportunidades y de la unidad de Atención sicológica, sexológica y educativa para 
el crecimiento Personal, A. c.

sobre violencia familiar se realizaron 35 acciones, en las que participó un total de 1,563 
personas. estas actividades se coordinaron con las comisiones de derechos humanos de 
los estados de Baja california sur, durango, nuevo león, Quintana roo, colima y tlaxcala, 
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así como con organizaciones de la sociedad civil del estado de méxico, Querétaro, sina-
loa, tlaxcala, Zacatecas y distrito federal, como: comité de derechos humanos onG Zona 
sur y organización de derechos humanos respeto y Justicia, A. c., del estado de méxico; 
dejando huella, I. A. P., de Querétaro; fundación educativa nueva cultura, A. c., de sinaloa; 
talleres para la excelencia familiar, A. c., de Zacatecas, y Asociación mexicana para la  
defensa de los derechos fundamentales del hombre, A. c., y red conecuitlani, A. c., del dis-
trito federal.

entre otras actividades se impartió una conferencia en coordinación con la onG de-
jando huella, I.A.P., en la ciudad de Querétaro, Querétaro, a la que asistieron 62 mujeres.

con la finalidad de ampliar el conocimiento y la comprensión de diversos aspectos re-
lacionados con los derechos humanos, se impartieron 10 conferencias con el tema “re-
cursos específicos en el campo de la familia y la mediación familiar”, con un total de 348 
asistentes.

Por otro lado, resalta la participación de este organismo nacional en un programa de 
capacitación, coordinado por el h. Ayuntamiento del municipio de tehuacán, Puebla, 
consistente en la impartición de dos conferencias sobre “recursos específicos de atención 
y tratamiento a víctimas de violencia familiar” y “mediación familiar”, a las que acudieron 
62 servidores públicos de ese Ayuntamiento e integrantes de onG. Igualmente, en las 
siete conferencias que se dirigieron a madres y padres de familia de la red conecuitlani, 
A. c., del distrito federal, con el tema “mediación familiar”.

Asimismo, con el tema de la discriminación se realizaron 20 actividades, a las que asis-
tieron 1,026 personas. las temáticas específicas fueron: discriminación a grupos en situa-
ción de vulnerabilidad; derechos humanos y discriminación de los migrantes; discrimi-
nación y pueblos indígenas; diversidad sexual y derechos humanos y discriminación, 
xenofobia y racismo. las onG con las que se coordinaron tales eventos fueron: líderes 
Participativos por méxico, A. c., de Puebla; Buenas Intenciones, A. c., de Yucatán; colegio 
de Abogados de Jerez, A. c., de Zacatecas; fraternidad nacional de organizaciones uni-
das de derechos humanos, A. c., y organización de derechos humanos respeto y Justi-
cia, A. c., del estado de méxico; madres y Padres por la diversidad sexual de la condesa, 
A. c., del distrito federal, y Programa compañeros, A. c., tanto la sede de ciudad Juárez, 
chihuahua, como la de saltillo, coahuila, y comisión de la defensa de los derechos hu-
manos del distrito de los tuxtlas, A. c., y la coalición de derechos humanos, A. c., del es-
tado de veracruz. Para el desarrollo de estas actividades se contó con la participación de 
las comisiones de derechos humanos de durango, Quintana roo, Yucatán, tlaxcala, co-
lima, Zacatecas y nayarit.

en valladolid, Yucatán, en una actividad en la que participaron el Presidente, el secre-
tario ejecutivo y personal de la comisión de derechos humanos del estado de Yucatán, 
así como el rector del Instituto cultural de oriente de valladolid, se impartió una confe-
rencia sobre discriminación y derechos humanos, a la que asistieron 100 jóvenes estu-
diantes de diversas carreras.

Igualmente, en coordinación con la comisión de derechos humanos del estado de 
Quintana roo, los días 22 y 23 de marzo, en las ciudades de cancún y cozumel, Quintana 
roo, se dictaron dos conferencias con el tema “eliminación de la discriminación a las per-
sonas con discapacidad”, dirigidas a 125 personas con discapacidad, familiares de éstas e 
integrantes de organizaciones no Gubernamentales.

sobre los temas “derechos humanos y salud” y “derechos humanos y medio ambien-
te” se realizaron 16 actividades con la participación de 776 personas. estas acciones se 
llevaron a cabo con la colaboración de los organismos de derechos humanos de duran-
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go, Baja california sur, nuevo león, Yucatán, colima, tlaxcala, nayarit y Zacatecas, así 
como con la participación de las organizaciones movimiento nacional Anticorrupción, A. 
c.; confederación en defensa de los derechos humanos, A. c., y rompiendo ecos y silen-
cios, A. c., todas ellas del distrito federal.

Por otra parte, destaca la Jornada de educación Ambiental en el municipio de sinan-
ché, en colaboración con la fundación san crisanto, A. c., del estado de Yucatán, a través 
de cinco talleres sobre derechos humanos y medio ambiente, con la participación de la 
red de educación continua y ecología. en esta actividad participaron 163 personas, en-
tre niñas, niños y jóvenes, tanto del jardín de niños como de la escuela primaria y la tele-
secundaria de la comunidad.

Organizaciones sociales

en este rubro y durante este periodo se ejecutaron 320 actos con la participación de 
15,076 personas. Además se organizó, en coordinación con las comisiones de derechos 
humanos de los estados de durango, Baja california sur, nuevo león, colima, tlaxcala, 
Quintana roo, Baja california, nayarit y Zacatecas, 10 Jornadas de capacitación, dirigidas 
a integrantes de onG, en las ciudades de durango, Gómez Palacio, la Paz, monterrey, co-
lima, tlaxcala, cancún, tijuana, tepic y Zacatecas.

en ellas se impartieron un total de 55 conferencias sobre temas diversos, como “Intro-
ducción a los derechos humanos”, “discriminación y grupos en situación de vulnerabili-
dad”, “derechos humanos y salud”, “violencia familiar”, “derechos de niñas y niños”, “de-
rechos de las personas adultas mayores”, “educar en derechos humanos”, “Participación 
de la sociedad civil en la defensa de los derechos humanos”, “derechos de la mujer”, “de-
rechos de los indígenas”, “seguridad pública y derechos humanos”, “derechos económi-
cos, sociales, culturales y ambientales” y “derechos humanos y medio ambiente”.

Asimismo, con el tema “Introducción a los derechos humanos” se impartieron 43 cur-
sos a los que asistieron 1,549 personas, y se desarrollaron con la participación de organi-
zaciones civiles del distrito federal, Guanajuato, tamaulipas, veracruz, Jalisco, Puebla, es-
tado de méxico y michoacán, y las comisiones de derechos humanos de colima, 
durango, Zacatecas, nayarit y Baja california. entre las onG convocantes se encuentran 
la red nacional ciudadana por los derechos humanos méxico es de todos, A. c.; frater-
nidad nacional de organizaciones unidas de derechos humanos del estado de méxico; 
líderes Participativos por méxico, s. c., de Puebla; el centro de derechos humanos “dig-
na ochoa y Plácido”, de veracruz; la Asociación nacional para la Protección de los dere-
chos humanos y la vigencia Permanente de la Aplicación de la ley, A. c., de tamaulipas; 
la Asociación nacional e Internacional de Protección de los derechos humanos, A. c., de 
Guanajuato; la escuela liceo emperadores Aztecas, s. c.; fundación Pro derechos huma-
nos va por méxico, A. c.; y nuestros Amigos, A. c., del distrito federal, y organización de 
derechos humanos “respeto y Justicia”, A. c., sedes estado de méxico y michoacán.

en el mismo tenor, se llevaron a cabo 10 cursos sobre “formación de promotores en 
derechos humanos”, en los estados de Puebla, estado de méxico, colima y Baja california, 
con una duración de ocho horas cada uno, sumando la asistencia de 235 personas. en es-
tos cursos destaca la participación de la coalición de derechos humanos, A. c., delega-
ciones Puebla, Guanajuato y veracruz.

en el distrito federal y Puebla se desarrollaron 13 seminarios denominados sociedad 
civil y Grupos en situación de vulnerabilidad, que beneficiaron a un total de 313 asisten-
tes. mención especial merece el organizado con la red conecuitlani “Yo Protejo a los niños”, 
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A. c., que abarcó 15 centros infantiles del distrito federal y de la zona conurbada que atien-
den las necesidades de la población infantil y de las familias en zonas de alto riesgo.

en los estados de Puebla, colima, tamaulipas, chiapas, michoacán, Baja california sur, 
nuevo león, durango, tlaxcala, Baja california, Zacatecas y distrito federal se llevaron a 
cabo 23 cursos dirigidos a integrantes de onG con un total de 902 asistentes.

2007

Servidores públicos

en 2007 se desarrollaron un total de 107 actividades, con la asistencia de 13,728 servido-
res públicos de las fuerzas Armadas. destacan en este ejercicio el diplomado las fuerzas 
Armadas y los derechos humanos, que en su cuarta generación fue coordinado con la 
universidad del ejército y fuerza Aérea, la dirección General de Justicia militar y el centro 
de estudios del ejército y fuerza Aérea (ceefA), así como las actividades de promoción 
realizadas en colaboración con dicho centro.

la colaboración en materia de capacitación con el ceefA dio paso a la participación de 
personal de la cndh en el desarrollo de dos ciclos de conferencias en el marco del curso 
“formación de Profesores en derechos humanos” de la secretaría de la defensa nacional, 
así como en la impartición de la asignatura de derechos humanos del mismo curso, con 
los temas: “organización, funcionamiento, marco legal y atribuciones de la comisión na-
cional de los derechos humanos”, “el procedimiento de queja ante la comisión nacional 
de los derechos humanos”, “teoría de los derechos humanos”, “sistemas de protección 
internacional, regional y nacional de los derechos humanos”, “temas prioritarios de las 
organizaciones no Gubernamentales desde la mirada de los derechos humanos”, “los 
derechos humanos en una sociedad democrática” y “curso-taller de examinación médica 
y documentación de la tortura e investigación forense de muertes sospechosas de haber-
se producido por violación a los derechos humanos”.

Asimismo, la cndh participó en el Programa de Promoción y fortalecimiento de de-
rechos humanos y del derecho Internacional humanitario de la sedena, impartiendo las 
conferencias “Aspectos básicos de derechos humanos”, “los derechos humanos en el sis-
tema Jurídico mexicano”, “Protección internacional de los derechos humanos”, “migración 
y derechos humanos” y “uso legítimo de la fuerza”, entre otros temas. éstas fueron dirigi-
das a generales, jefes, oficiales y personal de tropa de dicha secretaría en distintas unida-
des militares ubicadas en la ciudad de méxico y en los estados de Baja california, Puebla, 
méxico, Jalisco y Querétaro.

en estas actividades destaca la participación del Presidente de este organismo nacio-
nal quien dictó conferencias magistrales en la escuela superior de Guerra, la universidad 
del ejército y fuerza y el heroico colegio militar, con los temas “derechos humanos”, “el 
sistema no Jurisdiccional de defensa de los derechos humanos” y “la constitución de 
1857”, respectivamente.

cabe mencionar que en este periodo se desarrolló, por primera vez, una serie de acti-
vidades de capacitación y promoción de los derechos fundamentales dirigidas a personal 
del cuerpo de Policía militar de la secretaría de la defensa nacional, destacado en unida-
des militares del distrito federal y el estado de méxico.

se realizaron 226 actividades, a las que asistieron 7,503 servidores públicos, entre los 
que se encontraban Agentes del ministerio Público de la federación, Agentes federales 
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Investigadores, aspirantes a estas plazas, peritos y personal administrativo de la Procura-
duría General de la república (PGr), así como de otros órganos de procuración de justicia de 
algunas entidades federativas.

en el marco del seminario de Atención a víctimas del delito, capacitadores de este or-
ganismo nacional impartieron conferencias sobre conceptos básicos victimológicos; el 
ejercicio de los derechos de las víctimas u ofendidos del delito en méxico: balance y pers-
pectivas; modelos de atención a víctimas del delito; funciones y atribuciones del Progra-
ma de Atención a víctimas del delito de la cndh; derechos procesales de las víctimas u 
ofendidos del delito, y tortura, entre otros, dirigidos a personal adscrito a la subprocura-
duría de derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a la comunidad (sdhAvsc) 
en la ciudad de méxico y en las delegaciones de la PGr en los estados de nayarit, Baja ca-
lifornia sur, Querétaro, san luis Potosí, tlaxcala, coahuila, veracruz y Yucatán.

el curso sobre la detención, y su vinculación con el respeto a los derechos fundamen-
tales, se impartió a Agentes federales de Investigación y Agentes del ministerio Público 
de la federación comisionados en el distrito federal; tepic, nayarit; hermosillo, sonora; 
chilpancingo, Guerrero; cancún, Quintana roo; san luis Potosí, san luis Potosí, y vera-
cruz, veracruz.

Por otra parte, el curso básico “derechos humanos” se impartió a Agentes del ministe-
rio Público de la federación y Agentes federales de Investigación, así como a otros servi-
dores públicos de la PGr en el distrito federal y en las ciudades de durango, durango; 
reynosa, tamaulipas; villahermosa, tabasco; mérida, Yucatán, y Zacatecas, Zacatecas.

Personal de la cndh participó como docente en el curso “formación inicial de Agentes 
federales de investigación”, que imparte el Instituto de capacitación y Profesionalización 
en Procuración de Justicia federal de la Procuraduría General de la república. en este 
ejercicio se asignaron a la cndh tres grupos con un total de 105 aspirantes, con una in-
versión total de 23 horas por cada grupo. los temas impartidos incluyeron: concepto y 
fundamento filosófico de los derechos humanos; visión multidimensional, evolución his-
tórica y características de los derechos humanos; derechos humanos y garantías indivi-
duales; Protección no Jurisdiccional de los derechos humanos; comisión nacional de los 
derechos humanos; Procedimiento de queja ante los organismos Protectores de los de-
rechos humanos; sistema Jurisdiccional: Juicio de Amparo, Acción de Inconstitucionali-
dad; sistema Interamericano de Protección de los derechos humanos; tortura; flagrancia, 
etcétera.

en este rubro de procuración de justicia destacan los seminarios denominados dere-
chos humanos y Procuración de Justicia, impartidos en coordinación con las comisiones 
de derechos humanos de los estados de nayarit, méxico y Baja california, así como los 
solicitados por las Procuradurías Generales de Justicia de san luis Potosí y sinaloa, dirigi-
dos todos ellos a Agentes de la Policía ministerial y personal de los servicios periciales de 
los citados órganos de procuración de Justicia.

Asimismo, en la ciudad de tepic, nayarit, se impartieron cinco seminarios denomina-
dos derechos humanos y Procuración de Justicia, con una duración de 16 horas/clase 
cada uno (en enero, febrero, marzo, mayo y agosto), con la finalidad de que el personal 
ministerial, Agentes de Investigación y de servicios periciales de la Procuraduría General de 
Justicia de ese estado conocieran el marco legal de los derechos humanos en la función 
policial y en la detención, así como aspectos sobre la investigación y documentación de 
la tortura y/o maltrato en el marco jurídico mexicano y aspectos básicos sobre las vícti-
mas del delito y el abuso del poder.
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en la ciudad de toluca, estado de méxico, se impartieron dos cursos-taller denomi-
nados “derechos humanos y procuración de justicia” a elementos de la policía ministe-
rial, enmarcados en la contención y dispersión de multitudes y el respeto a los derechos 
humanos.

en la ciudad de san luis Potosí se desarrollaron los cursos “Procedimiento de queja 
ante los organismos Protectores de los derechos humanos”, con una duración de ocho 
horas/clase cada uno, dirigido a Agentes del ministerio Público de la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del estado de san luis Potosí, a los cuales asistió un total de 219 servidores 
públicos.

en la ciudad de durango se realizó el seminario derechos humanos, Atención a vícti-
mas del delito y Procuración de Justicia, “capacitación Integral en Justicia minoril”, con la 
finalidad de promover la cultura de los derechos humanos entre servidores públicos de 
distintas áreas del servicio público del estado de durango vinculados con la atención a 
menores, la justicia minoril y los derechos fundamentales. esta actividad se coordinó con 
la subprocuraduría de derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a la comuni-
dad de la Procuraduría General de la república, el tribunal para menores Infractores del 
estado de durango y la comisión estatal de derechos humanos de durango. Impartido 
los días 14, 21 y 28 de septiembre, y 5, 12, 19 y 26 octubre, con una duración de 35 horas/
clase, se estudiaron temas como el ejercicio de los derechos de las víctimas u ofendidos 
del delito en méxico, la procuración de justicia y la atención a las víctimas en el ámbito 
federal, los derechos humanos y los grupos en situación de vulnerabilidad, los derechos 
de los menores infractores, la eliminación de la discriminación, la reforma del artículo 18 
constitucional y la instauración de los tribunales para menores Infractores en las entida-
des federativas.

Para atender la solicitud formulada por la Procuraduría General de Justicia del estado 
de sinaloa, se desarrolló el curso “Protección y tratamiento especial a los menores infrac-
tores”, dirigido a 77 elementos de la Policía ministerial.

en el sector seguridad Pública se dio seguimiento a la actividades para la promoción 
de la cultura de los derechos humanos entre integrantes de los distintos cuerpos de se-
guridad pública, las cuales fueron coordinadas con la secretaría de seguridad Pública fe-
deral y las de los estados, de manera que en este periodo se desarrollaron un total de 190 
actividades mediante las cuales se brindó capacitación a 18,124 servidores públicos.

entre estas acciones sobresale la participación de personal de la comisión nacional en 
las actividades de capacitación dirigidas a elementos de la Policía federal Preventiva  
en sus distintas sedes en el distrito federal, a través de conferencias o cursos-taller sobre 
aspectos básicos de derechos humanos, protección de los derechos humanos en la fun-
ción policial, uso de la fuerza y de las armas de fuego, protección no jurisdiccional de los 
derechos fundamentales, medidas prácticas para la aplicación profesional de la ley, de-
tención, etcétera.

Igualmente, destacan los cuatro seminarios denominados derechos humanos y se-
guridad Pública, y taller teórico de derechos humanos, celebrados en la ciudad de Aguas-
calientes, en la sede del Instituto estatal de seguridad Pública, cuyo objetivo fue difundir 
entre el personal de seguridad pública de aquel estado el marco conceptual de los dere-
chos humanos, el sistema de Protección no Jurisdiccional, así como el marco legal de la 
seguridad pública y el uso de la fuerza pública, y realizar el análisis de las recomendacio-
nes Generales 2, 10 y 12. esta actividad se coordinó con la comisión de los derechos hu-
manos del estado de Aguascalientes.
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Asimismo, se resaltan los tres seminarios denominados seguridad Pública y derechos 
humanos, realizados en las instalaciones del colegio de Policía del estado de méxico, en 
sus sedes de nezahualcóyotl, tlalnepantla y toluca, dirigidos a elementos de mando y di-
rección operativa, coordinados con la comisión de derechos humanos del estado de 
méxico y la Agencia de seguridad estatal.

también es de mencionar la serie de siete cursos básicos sobre derechos humanos y 
los 63 cursos “derechos humanos y seguridad pública” impartidos a los 5,447 elementos 
operativos de la Agencia de seguridad estatal del Gobierno del estado de méxico que 
asistieron a las distintas unidades del colegio de Policía de la entidad.

la Primera Jornada de capacitación a elementos de seguridad Pública del municipio 
de manzanillo, colima, realizada en la sala de cabildos del Palacio municipal de manza-
nillo los días 16 y 17 de mayo, para promover la cultura de los derechos humanos y la 
legalidad entre elementos de seguridad Pública municipal, se coordinó con el h. Ayun-
tamiento de manzanillo y la comisión estatal de derechos humanos de colima, y tuvo 
una asistencia de 226 servidores públicos, cantidad que representa 47 % de la plantilla 
laboral.

en coordinación con la comisión estatal de derechos humanos de sinaloa, del 4 a 7 
de diciembre, en la ciudad de culiacán, se impartió el seminario derechos humanos y 
seguridad Pública, el cual estuvo dirigido a servidores públicos con nivel de mando de 
la secretaría de seguridad Pública del estado, con una duración de 18 horas/clase; tuvo 
como sede la torre Académica de la universidad Autónoma de sinaloa, y abarcó temas 
como aspectos básicos y protección no jurisdiccional a los derechos humanos, seguri-
dad pública y derechos humanos, código de conducta para los funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley, uso de la fuerza y de las Armas de fuego, tortura y víctimas 
del delito.

destaca también el ciclo de conferencias derechos humanos, seguridad Pública y Pro-
curación de Justicia, que se impartió en las ciudades de mexicali, ensenada y tijuana en 
los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre, a solicitud de la Procuradu-
ría de los derechos humanos y Protección ciudadana del estado de Baja california, con 
especialistas de la cndh y la universidad Autónoma de tlaxcala, contando con la partici-
pación del Presidente Interino de la comisión estatal de derechos humanos de nuevo 
león, quienes expusieron temas como el procedimiento de la detención en el marco de los 
derechos humanos, el marco jurídico sobre el uso de la fuerza y las armas de fuego,  
los servidores públicos frente a los organismos Protectores de derechos humanos, los 
fundamentos jurídicos para la prevención del delito y el marco jurídico para prevenir la 
tortura.

se llevaron a cabo 35 cursos de capacitación dirigidos a personal penitenciario, con un 
total de 1,879 participantes. cabe apuntar que estas actividades se impartieron al perso-
nal de la dirección General de readaptación social; la dirección General para tratamien-
to de menores; del centro federal de readaptación social (cefereso) número 1 Altiplano, 
en el estado de méxico; del centro federal de readaptación social número 4 noroeste, en 
tepic, nayarit; del centro federal de readaptación social número 3 noreste, en matamo-
ros, tamaulipas; del centro federal de readaptación social número 2 occidente, en  
el salto, Jalisco, y en la colonia Penal federal Islas marías, todos ellos dependientes del 
órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social. Adicional-
mente, se efectuaron actividades de capacitación dirigidas a personal penitenciario de 
los estados de tlaxcala, Quintana roo, Baja california sur, chiapas, Zacatecas, hidalgo y 
Querétaro.
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Al personal del centro federal de readaptación Psicosocial (ceferepsi), en el estado de 
morelos, se impartió el curso-taller “Principios para la Protección de todas las Personas 
sometidas a cualquier forma de detención o Prisión”, del 14 al 17 de agosto, con objeto 
de promover la cultura de los derechos humanos. en esta actividad se contó con la asis-
tencia de 205 servidores públicos de las áreas técnicas y administrativas, lo que represen-
ta 35 % de la plantilla laboral de ceferepsi.

en el rubro de la salud, se realizaron 41 actividades de capacitación dirigidas a médi-
cos, enfermeras, trabajadores sociales, nutriólogos, médicos comunitarios y personal ad-
ministrativo, capacitándose a un total de 2,962 funcionarios. cabe mencionar que en es-
tas acciones participó personal del Programa vIh/sIdA y derechos humanos y del 
Programa sobre Asuntos de la mujer, la niñez y la familia de este organismo nacional.

de estas acciones sobresalen las conferencias sobre derechos humanos y salud impar-
tidas en el circuito organizado en colaboración con la comisión de derechos humanos 
del estado de durango con los temas “derechos humanos y salud”, “Bioética y derechos 
humanos”, “la discriminación y los derechos humanos”, “la violencia familiar y los dere-
chos humanos” y “derechos humanos y responsabilidades de los servidores públicos”, 
entre otros temas, que se impartieron a personal médico del Instituto mexicano del se-
guro social y del Instituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del esta-
do en el estado de durango.

Asimismo, se dictaron conferencias sobre diversos temas relacionados con los dere-
chos fundamentales a personal del área de la salud de los estados de tlaxcala, méxico, 
chiapas, coahuila, Quintana roo, morelos, Baja california sur, Aguascalientes, tamaulipas, 
sonora, sinaloa, Querétaro, nuevo león, Guanajuato y Zacatecas, así como del distrito 
federal.

sobresale también el curso-taller “derechos humanos y grupos en situación de vulne-
rabilidad”, impartido en el auditorio de la dirección de Prestaciones económicas y socia-
les de la coordinación de Guarderías del Instituto mexicano del seguro social (Imss), en 
la ciudad de méxico, los días 19 y 21 de junio, y 5 de septiembre, para promover la cultu-
ra de los derechos humanos entre su personal y reconocer las condiciones de vigencia 
y/o violación a los derechos de los grupos en situación de vulnerabilidad. cabe destacar 
que los servidores públicos asistentes a esta actividad de formación en derechos huma-
nos realizan actividades directivas y de coordinación en guarderías del Imss.

otras actividades de capacitación en materia de derechos humanos estuvieron dirigi-
das a servidores públicos de diversas áreas de la Administración Pública federal, estatal y 
municipal en las ciudades de colima y manzanillo, en colima; cuernavaca, morelos; nue-
vo laredo, tamaulipas; huehuetoca, nezahualcóyotl y metepec, estado de méxico; mon-
terrey, nuevo león; ciudad del carmen, campeche; Aguascalientes, Aguascalientes; Pue-
bla, Puebla; Guadalajara, Jalisco; tepic, nayarit; chihuahua, chihuahua; Pachuca, hidalgo; 
hermosillo, sonora; culiacán, sinaloa, y Guanajuato, Guanajuato. en este rubro se desa-
rrollaron 68 acciones con un total de 5,922 asistentes. entre ellas se pueden destacar:

•	 El	Seminario	Justicia	para	Adolescentes	en	Conflicto	con	la	Ley,	solicitado	por	el	Tri-
bunal superior de Justicia del estado de hidalgo. en esta actividad participó perso-
nal de la secretaría técnica del consejo consultivo, de la tercera visitaduría General 
y del Programa sobre Asuntos de la mujer, la niñez y la familia de la cndh, y tuvo 
como objeto promover entre los servidores públicos del tribunal superior de Justi-
cia del estado de hidalgo los parámetros que señala el artículo 18 de la constitución 
Política de los estados unidos mexicanos, en relación con la conducta de los adoles-
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centes en conflicto con la ley penal, así como el conocimiento de las autoridades 
especializadas en estos procedimientos y los sistemas de justicia para adolescentes 
en los ámbitos nacional e internacional para una adecuada observancia de los de-
rechos humanos.

•	 El	curso	“Justicia	penal	para	menores”,	impartido	en	las	instalaciones	de	la	Comisión	
estatal de derechos humanos de sonora, los días 29 y 30 de mayo, dirigido a Agen-
tes del ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia del estado de sono-
ra, personal de la defensoría de oficio, de seguridad Pública municipal de hermo-
sillo, del tribunal superior de Justicia del estado de sonora y de la Procuraduría de 
la defensa del menor.

•	 Los	días	29	y	30	de	mayo;	11,	12,	21	y	22	de	junio;	5	y	6	de	julio;	6,	7,	27	y	28	de	
agosto; 3, 4, 17 y 18 de septiembre; 1, 2, 15 y 16 de octubre, y 5 y 6 de noviembre 
del año en curso, en las instalaciones de las delegaciones de la secretaría del tra-
bajo y Previsión social, en los estados de Querétaro, michoacán, coahuila, Jalisco, 
Puebla, hidalgo, distrito federal, Guanajuato, tlaxcala, nuevo león y sinaloa, se 
impartieron sendos cursos básicos sobre la seguridad en el marco de los derechos 
humanos y un taller de análisis de la recomendación 26/2006, con una duración 
de 10 horas/clase cada uno, a personal adscrito a las mismas, con la finalidad de 
promover una cultura de respeto a los derechos humanos entre el personal de di-
cha dependencia.

•	 Entre	los	meses	de	agosto	y	noviembre,	en	las	instalaciones	del	Estado	Mayor	Presi-
dencial en la ciudad de méxico, se impartieron cinco cursos básicos de derechos hu-
manos e igual número de talleres de análisis de la recomendación 40/2006, con ob-
jeto de promover la cultura de los derechos humanos entre el personal adscrito al 
mismo y dar a conocer el contenido de la recomendación 40/2006. en tales cursos 
se contó con la asistencia de un total de 516 personas con niveles de mando y tropa: 
un general, jefes (coronel y mayor), oficiales (capitán primero y subteniente), ele-
mentos de tropa, militares retirados y civiles. cabe destacar que este ciclo de activi-
dades constituye la primera ocasión que la cndh desarrolla acciones de promoción 
y estudio de los derechos fundamentales dirigidas al personal de esta corporación.

•	 Dos	cursos	sobre	la	Ley	que	rige	a	la	Comisión	Nacional	de	los	Derechos	Humanos,	
dirigidos a servidores públicos de la subsecretaría de Asuntos Jurídicos y derechos 
humanos de la secretaría de Gobernación.

Asimismo, se impartieron los seminarios derechos humanos y migración (Protección 
no Jurisdiccional de los derechos humanos, derechos humanos de los migrantes, Aná-
lisis de recomendaciones específicas en materia de migración emitidas por la cndh), di-
rigidos a personal de las delegaciones del Instituto nacional de migración en los estados 
de nuevo león (monterrey) y coahuila (saltillo), a los que asistieron 26 y 60 servidores 
públicos, respectivamente, los cuales fueron organizados en coordinación con las comi-
siones estatales de derechos humanos de nuevo león y de coahuila.

con la finalidad de apoyar el desarrollo profesional del personal de las áreas de capa-
citación y atención al público de los organismos locales de derechos humanos, se desarro-
llaron 25 actividades, a las que asistieron 668 servidores públicos. entre ellas se encuentra 
la impartición de cursos sobre metodología para la enseñanza de los derechos humanos, 
talleres de análisis de recomendaciones Generales y específicas emitidas por la comisión 
nacional y competencia y facultades de la cndh, en los estados de Zacatecas, nayarit, 
durango, tlaxcala, chiapas y colima.
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Asimismo, el seminario por una cultura de los derechos humanos en defensa de la 
sociedad, dirigido a personal de organismos locales de derechos humanos, trabajadores 
de los medios de comunicación, estudiantes y servidores públicos, con una duración de 
20 horas/clase cada uno; se impartió en las ciudades de cancún, Quintana roo; morelia, 
michoacán; hermosillo, sonora; durango, durango; tlaxcala, tlaxcala, y tepic, nayarit, 
abordando temas como la libertad de expresión e información en el marco de los dere-
chos humanos, la libertad de expresión en los marcos jurídicos nacional e internacional, 
los presupuestos básicos del ejercicio de la libertad de expresión, la defensa y protección 
de los derechos humanos de los periodistas en un estado democrático.

Educación básica y superior

en este rubro se realizaron 359 cursos dirigidos a docentes, alumnos y padres de familia 
del nivel básico de educación, con la participación de 13,494 asistentes. estas actividades 
se desglosan de la manera siguiente: 284 actividades dirigidas a alumnos, padres de fa-
milia, jóvenes y población en general, tuvieron una asistencia de 11,082 personas. 

Por su parte, con el Programa de capacitación en derechos humanos para la educación 
Básica se efectuaron 75, con un total de 2,412 docentes. A través de este Programa se de-
sarrollaron actividades en el distrito federal, estado de méxico, durango, hidalgo, Quinta-
na roo, sonora, tlaxcala, tamaulipas, colima, nayarit, Baja california, chiapas y Yucatán.

cabe mencionar que para el desarrollo de estas actividades se contó con la colabora-
ción de las autoridades educativas y los organismos estatales de derechos humanos de 
colima, durango, hidalgo, nayarit, Quintana roo, tamaulipas y tlaxcala.

Por otra parte, a solicitud de la defensoría de los derechos Politécnicos del Instituto Po-
litécnico nacional (IPn), y para dar seguimiento al convenio general de colaboración sus-
crito con el mismo, se implementó un programa de actividades temáticas de promoción 
de los derechos humanos y la cultura de su respeto entre la comunidad estudiantil y aca-
démica de los centros de estudios científicos y tecnológicos, dependientes del IPn.

también se efectuaron 52 actividades, con la participación de 7,781 personas, en las 
que se resaltaron las acciones efectuadas por este organismo nacional en coordinación 
con los organismos Públicos de Protección y defensa de los derechos humanos e insti-
tuciones de educación superior de distintos estados de la república, como la universidad 
méxico Americana del norte, A. c.; el Instituto de ciencias y estudios superiores de ta-
maulipas, y la universidad Autónoma de tamaulipas, en tamaulipas; universidad univer, 
universidad del valle de matatipac y la universidad Autónoma de nayarit, en nayarit; Ins-
tituto tecnológico de estudios superiores de monterrey y la universidad del valle de 
méxico, en Aguascalientes; universidad Autónoma de méxico, en el estado de méxico; 
universidad Autónoma de campeche, en campeche; universidad Juárez Autónoma de 
durango, en durango; facultad de Psicología de la unAm, en la ciudad de méxico; uni-
versidad de sonora, en sonora; diversas escuelas de educación superior del Instituto Po-
litécnico nacional; universidad Autónoma de coahuila; universidad Autónoma de nuevo 
león, etcétera.

destaca en este rubro el seminario Internacional de especialización en derechos hu-
manos, desarrollado en la ciudad de mérida, Yucatán, del 12 al 16 de febrero, en coordi-
nación con la comisión de derechos humanos del estado de Yucatán; la universidad de 
Jaén, Andalucía, españa; el ministerio de Asuntos exteriores español, y la universidad 
mesoamericana de san Agustín, con una duración de 35 horas/clase y una asistencia de 
60 personas.
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en cuanto al rubro de educación continua, en el periodo sobre el que se informa se 
concluyeron 10 diplomados en derechos humanos (de 125 horas promedio de clase), con 
los que se brindó formación integral en la materia a 611 personas, entre los que se encon-
traron servidores públicos de los tres niveles de gobierno, académicos, investigadores, 
estudiantes, profesionales e integrantes de organizaciones no Gubernamentales. A con-
tinuación se enlistan los diplomados concluidos:

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	y	Procuración	de	Justicia,	convocado	por	 la	
cndh, la comisión de derechos humanos del estado de Quintana roo, la Procura-
duría General de Justicia del estado de Quintana roo y la universidad Interamerica-
na para el desarrollo (unId).

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	y	Educación,	convocado	por	la	CNDH,	la	Comi-
sión de derechos humanos del estado de colima, la secretaría de educación del es-
tado de colima y la universidad de colima. 

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Comisión	Estatal	de	
derechos humanos de chihuahua y la universidad Autónoma de ciudad Juárez. 

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	Segunda	Generación,	convocado	por	la	CNDH,	
el Instituto Politécnico nacional y la defensoría de los derechos Politécnicos. 

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	y	Victimología,	convocado	por	la	CNDH,	la	Comi-
sión de derechos humanos del estado de tabasco, la Procuraduría General de Jus-
ticia del estado de tabasco y la universidad Juárez Autónoma de tabasco. 

•	 Cuarto	Diplomado	Las	Fuerzas	Armadas	y	los	Derechos	Humanos,	convocado	por	
la cndh, la secretaría de la defensa nacional y la universidad del ejército y fuerza 
Aérea. 

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	y	Educación,	convocado	por	la	CNDH,	la	Comi-
sión de derechos humanos del estado de Quintana roo, la secretaría de educación 
del estado de Quintana roo y la universidad Pedagógica nacional unidad 231. 

•	 Diplomado	de	Alta	Especialización	en	Derechos	Humanos,	Prisión	Preventiva	y	De-
bido Proceso, convocado por la cndh, la fundación “Konrad Adenauer”, la comisión 
estatal de derechos humanos de Zacatecas, el tribunal superior de Justicia del es-
tado de Zacatecas y la universidad Autónoma de Zacatecas. 

•	 Diplomado	de	Alta	Especialización	en	Derechos	Humanos,	Prisión	Preventiva	y	De-
bido Proceso, convocado por la cndh, la fundación “Konrad Adenauer”, la comisión 
de defensa de los derechos humanos para el estado de nayarit y la universidad Au-
tónoma de nayarit. 

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	para	Servidores	Públicos,	convocado	por	 la	
cndh, la comisión estatal de derechos humanos de Baja california sur, el Gobierno 
del estado de Baja california sur, la universidad Autónoma de Baja california sur y 
el Instituto de capacitación y desarrollo para los trabajadores al servicio de los Po-
deres del estado, municipios y organismos descentralizados en Baja california sur. 

Grupos vulnerables

en esta categoría se impartieron 21 cursos sobre derechos de las niñas y los niños, en los 
que participaron 1,224 personas. en el desarrollo de estas actividades resultó importante 
la colaboración con los organismos de derechos humanos de los estados de campeche, 
colima, chihuahua, hidalgo, Puebla, tamaulipas y sonora.
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Así como con diversas organizaciones no Gubernamentales, tales como la comisión 
de la defensa de los derechos humanos del distrito de los tuxtlas, A. c., en catemaco, ve-
racruz; centro de Atención de los derechos humanos “margarita”, A. c., en mazatlán, si-
naloa; mujeres organizadas en Pie de lucha, A. c., de ciudad nezahualcóyotl; la comisión 
nacional e Internacional de Gestión social de los derechos humanos, ambas del estado 
de méxico; el frente de Integración nacional Pro derechos humanos, A. c., de ciudad 
obregón, sonora; el Instituto para el desarrollo de la mixteca, A. c., de oaxaca, oaxaca; la 
Asociación en defensa de los derechos humanos civiles y ciudadanos a nivel estatal, na-
cional e Internacionalmente, A. c., del estado de Guerrero, y la Asociación filantrópica 
mexicana los Años felices, A. c., del distrito federal.

Además, se impartieron 10 conferencias sobre la prevención del maltrato infantil, con 
la participación de 905 personas, principalmente integrantes de organizaciones no Gu-
bernamentales, tales como la Asociación de Padres de familia, A. c., de tabasco; la Aso-
ciación Pro derechos humanos del niño makarenco de la laguna, A. c., en coahuila; ma-
dres y padres de familia del colegio mIsh nAn, s. c., del estado de méxico, y del Jardín de 
niños el rosal del distrito federal; el frente de Integración nacional Pro derechos huma-
nos, A. c., de sonora, y las comisiones de derechos humanos de los estados de Yucatán 
y estado de méxico.

destaca la participación en el Primer foro estatal Pro derechos humanos de los niños, 
niñas y Jóvenes de la comarca lagunera, realizado el 29 de abril y organizado por la Aso-
ciación Pro derechos humanos del niño makarenko de la laguna, A. c., en torreón, 
coahuila.

con el fin de promover el conocimiento y reconocimiento de que las y los jóvenes tie-
nen derechos y necesidades específicas, se realizaron 15 actividades de capacitación que 
incluyeron a 1,595 mujeres y hombres jóvenes. resultó relevante la colaboración de las 
comisiones de derechos humanos de veracruz, Quintana roo, estado de méxico y du-
rango, así como el apoyo brindado a estudiantes de la universidad Autónoma de colima. 
resalta también la participación de las organizaciones: Asociación mexicana para la de-
fensa de los derechos fundamentales del hombre, A. c.; universidad de la vida, A. c.; red 
conecuitlani “Yo Protejo a los niños”, A. c., del distrito federal, y Joven es Arte, cultura y 
deporte, A. c., del estado de méxico.

sobre los derechos de la mujer se realizaron 20 actividades de capacitación dirigidas a 
2,547 participantes, realizadas en el marco del día Internacional de la mujer y a solicitud 
de organizaciones no Gubernamentales como unidos por la Paz, I.A.P., y el centro de 
Atención de los derechos humanos “margarita”, A. c., de culiacán y mazatlán, sinaloa, res-
pectivamente; y como parte de la difusión permanente con la comisión de la defensa de 
los derechos humanos del distrito de los tuxtlas, A. c., de san Andrés tuxtla, veracruz; 
fraternidad nacional de organizaciones unidas de derechos humanos, A. c., de ciudad 
nezahualcóyotl, estado de méxico; mujeres Periodistas de Zacatecas, A. c., del estado de 
Zacatecas, y la Asociación en defensa de los derechos humanos civiles y ciudadanos a 
nivel estatal, nacional e Internacionalmente, A. c., de Guerrero. éstas se llevaron a cabo 
a través de las comisiones de derechos humanos de los estados de Baja california sur, 
campeche, coahuila, hidalgo, Jalisco, michoacán, tabasco y veracruz.

en relación con el tema de los derechos de las personas adultas mayores se efectuaron 
17 cursos, con la asistencia de 2,064 personas. entre las organizaciones participantes se 
encuentran: excelsia de la nación, A. c.; red de Jubilados y Pensionados, Asociación fi-
lantrópica mexicana los Años felices, A. c.; universidad de la vida, A. c., del distrito fede-
ral; club Arco Iris tiempo de convivir, A. c., de Pachuca, hidalgo; Patronato Profesional 
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“lucinda mijares valdés”, A. c., de torreón, coahuila, así como las comisiones de derechos 
humanos de Aguascalientes, chihuahua, coahuila, colima, estado de méxico, michoacán, 
sonora, tabasco, veracruz y Yucatán.

en materia de los derechos de las personas con discapacidad se desarrollaron 10 cur-
sos de capacitación en los que participaron 582 personas, a solicitud de las comisiones 
estatales de derechos humanos de Aguascalientes, colima, estado de méxico, tabasco, 
tlaxcala y tamaulipas, así como el consejo de organizaciones no Gubernamentales del 
estado de colima, A. c., y el centro de capacitación de educación especial cecAdee la 
luz, A. c., del estado de Zacatecas.

destacan por su trascendencia las conferencias impartidas a organizaciones no Gu-
bernamentales de y para personas con discapacidad, convocadas de manera tripartita 
por la cndh, las comisiones locales de derechos humanos y las onG. una en colima, el 
día 30 de octubre, con el consejo de organizaciones no Gubernamentales del estado de 
colima, A. c., donde además las organizaciones propusieron acciones encaminadas a ga-
rantizar el pleno respeto y ejercicio de sus derechos humanos. en Zacatecas, con cecA-
dee “la luz”, A. c., donde se analizó la situación de las personas con necesidades educa-
tivas especiales en búsqueda de mejores oportunidades educativas para este sector de 
la población.

Por otra parte, se llevaron a cabo 11 actividades de capacitación sobre la temática de 
vIh/sIdA, como cursos, talleres, conferencias y seminarios, logrando la participación  
de 539 asistentes, a solicitud de organizaciones no Gubernamentales tales como Enkidu 
Magazine; salud Integral para la mujer, A. c., y la red mexicana de Personas que viven con 
vIh/sIdA,A. c., del distrito federal; Asociación riguel, Personas Afectadas por lupus eri-
tematoso sistémico, vIh/sIdA y enfermedades Autoinmunes, A. c., de durango; diversum 
méxico de Aguascalientes; fundación por Puebla horizonte 2000,A. c.; salud Integral para 
la mujer, A. c., de morelos, y de las comisiones de derechos humanos de coahuila, mi-
choacán, Puebla y veracruz.

sobre el tema de violencia familiar se realizaron 25 acciones, en las que participó un 
total de 2,445 personas, colaboraron las comisiones de derechos humanos de los esta-
dos de chihuahua, coahuila, hidalgo, michoacán, Puebla, Quintana roo, sonora, tabasco, 
tamaulipas y Yucatán, así como organizaciones de la sociedad civil de durango, oaxaca, 
Puebla y sinaloa; entre ellas, dignificar los derechos de la mujer, A. c.; Instituto de tana-
tología y Prevención del suicidio, A. c., de durango; Instituto para el desarrollo de la mix-
teca, A. c., de oaxaca; fundación por Puebla horizonte 2000,A. c., de Puebla, y centros 
de Atención de los derechos humanos margarita, A. c., y de Atención a la violencia fami-
liar de mazatlán, A. c., de sinaloa; Asociación en defensa de los derechos humanos civi-
les y ciudadanos a nivel estatal, nacional e Internacionalmente, A. c., de Guerrero; muje-
res y Punto, A. c., de Aguascalientes, y nosotras organización de mujeres, A. c., del estado 
de méxico.

A través de la fundación por Puebla horizonte 2000, A. c., se congregó a 200 estudian-
tes de diversas carreras, a quienes se les impartió conferencias, entre ellas “violencia fa-
miliar”, e “Introducción a los derechos humanos y derechos de las personas que viven con 
vIh/sIdA”, en la ciudad de Puebla, Puebla, el día 22 de agosto de 2007.

Asimismo, con el tema de la discriminación se realizaron 16 actividades, contando con 
la participación de 1,453 personas. las temáticas específicas fueron: discriminación a gru-
pos en situación de vulnerabilidad; homofobia y desigualdad de género como temas fun-
damentales en el trabajo de vIh/sIdA y derechos humanos; discriminación y derechos 
humanos de las personas adultas mayores, así como diversidad sexual y derechos huma-
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nos. las organizaciones coordinadoras de tales eventos fueron Padres y madres por la di-
versidad sexual, de la colonia condesa, distrito federal; Buenas Intenciones, A. c., de Yu-
catán; Alianza femenil, A. c., de campeche; comité para la regulación de la tenencia de la 
tierra de la comunidad de ojo de Agua, del municipio de santiago tuxtla, veracruz, A. c.; 
Asociación riguel, Personas Afectadas por lupus eritematoso sistémico, vIh/sIdA y enfer-
medades Autoinmunes, A. c., de durango, y el movimiento de Integración de los Adultos 
en Plenitud, A. c., de colima. Asimismo, se contó con el apoyo de las comisiones de dere-
chos humanos de Aguascalientes, campeche, coahuila, colima, hidalgo y Puebla.

se realizó la conferencia “discriminación y derechos humanos”, el 12 de mayo de 2007, 
en mérida, Yucatán, en el marco de la 2a. Jornada estatal Juntos contra la homofobia,  
coordinada por la organización Buenas Intenciones, A. c., en beneficio del colectivo lés-
bico, gay, bisexual, transgénero, travesti, transexual, donde participaron diversas organi-
zaciones no Gubernamentales y la comisión de derechos humanos del estado de Yuca-
tán; asistieron 120 personas.

sobre las temáticas de derechos humanos y salud se realizaron 12 conferencias y 10 
sobre derechos humanos y medio ambiente, dando un total de 22 actividades con la par-
ticipación de 889 personas, con la colaboración de las comisiones de derechos humanos 
de hidalgo, Yucatán, coahuila, colima, chihuahua, estado de méxico, campeche y vera-
cruz, y con las organizaciones sociales Asociación mexicana para la defensa de los dere-
chos fundamentales del hombre, A. c., del estado de méxico; comisión nacional e Inter-
nacional de Gestión social de los derechos humanos, s. c.; expresión libre, cultura y Arte, 
A. c.; frente mexicano Pro derechos humanos, A. c., y red conecuitlani “Yo Protejo a los 
niños”, A. c., del distrito federal.

Organizaciones sociales

en cuanto a la capacitación dirigida a integrantes de organizaciones sociales en este pe-
riodo se ejecutaron 233 actividades, con la participación de 17,984 personas.

en este ámbito destaca la realización del Quinto encuentro regional, Zona oeste, con-
vocado por la comisión nacional de los derechos humanos, al que se sumaron las comi-
siones locales de nayarit, durango, Zacatecas, michoacán, Jalisco, colima y Aguascalien-
tes, los días 26, 27 y 28 de octubre, que tuvo una participación de 285 integrantes de 
organizaciones no Gubernamentales de dichas entidades federativas, así como del esta-
do de Guanajuato.

el objetivo y finalidad del evento fue que la sociedad civil organizada propusiera polí-
ticas públicas en materia de derechos humanos, además de continuar el diálogo perma-
nente que la comisión nacional y los organismos locales de derechos humanos han es-
tablecido con las organizaciones de la sociedad civil del país y conocer la situación y 
perspectivas actuales sobre algunos temas de interés de las organizaciones de la socie-
dad civil, así como el intercambio de experiencias de trabajo.

este evento se inauguró con una conferencia magistral dictada por el presbítero flo-
renzo rigoni, Premio nacional de derechos humanos 2006. en él se desarrollaron cinco 
mesas de análisis: violencia y derechos humanos; las onG ante los derechos emergen-
tes; Acciones Afirmativas contra la discriminación; ciudadanía y Participación ciudadana, 
y derechos humanos y multiculturalidad.

Por otra parte, este organismo nacional organizó 18 Jornadas de vinculación y capa-
citación a organismos no Gubernamentales dirigidas a los integrantes de las organiza-
ciones sociales, en coordinación con las comisiones locales de derechos humanos del 
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campeche, Yucatán, tabasco, veracruz, michoacán, Puebla, tamaulipas, chihuahua, 
Aguascalientes, sonora, hidalgo, colima, coahuila y estado de méxico, entidades con 
quienes se realizaron dos jornadas en el presente año, con la finalidad de promover el co-
nocimiento de los temas básicos de los derechos humanos entre las organizaciones  
de la sociedad civil, actualizarlas y dotarlas de herramientas para un mejor desempeño de 
las tareas que cada una realiza, y de que colaboren como multiplicadoras en el fomento 
de la cultura del respeto a los derechos humanos. Asimismo, se realizó una Jornada más de 
vinculación con organizaciones de la sociedad civil del distrito federal.

en ellas se impartieron un promedio de cinco conferencias, con temáticas como: “In-
troducción a los derechos humanos”, “discriminación y grupos en situación de vulnera-
bilidad”, “derechos humanos y salud”, “violencia familiar”, “derechos de niñas y niños”, 
“derechos de las personas adultas mayores”, “educar en derechos humanos”, “derechos 
humanos y medio ambiente” y “la participación de la sociedad civil en la defensa de los 
derechos humanos”.

se impartieron 25 cursos con el tema “Introducción a los derechos humanos”, a los que 
asistieron un total de 1,719 personas. los cursos se desarrollaron a través de comisiones 
de derechos humanos de Aguascalientes, morelos, campeche, Yucatán, coahuila, vera-
cruz, michoacán, Puebla, colima, tamaulipas y chihuahua. Algunas de las organizaciones 
convocantes fueron excelsia de la nación, A. c., y comisión nacional e Internacional de 
Gestión social de los derechos humanos, s. c., en el distrito federal; la capacha, A. c., e 
Interaxión Juvenil, A. c., en colima; Asociación civil colectivo sol, A. c., en Querétaro; Gé-
nesis, sociedad en movimiento, A. c., y la comisión de defensa de los derechos humanos 
del distrito de los tuxtlas, A. c., de veracruz; fundación por Puebla horizonte 2000, A. c., 
de Puebla; Productores y Agropecuarios Acuícolas y forestales de la región de Papaloa-
pan oaxaca, s. c. de r. l., de oaxaca; colegio de Abogados de Jerez, A. c., de Zacatecas, y 
fraternidad nacional de organizaciones unidas de derechos humanos, A. c., del estado 
de méxico.

en el mismo tenor se organizaron y llevaron a cabo 13 cursos sobre formación de pro-
motores en derechos humanos, en el estado de méxico, veracruz, Zacatecas, durango, 
distrito federal, Aguascalientes, oaxaca y colima, con la asistencia de 469 personas. des-
taca la participación de la Asociación civil Promotores ciudadanos en defensa y respeto 
de los derechos humanos, A. c., de colima, colima; la coalición de derechos humanos, 
A. c., y la organización femenil de Asistencia y superación, A. c., del estado de méxico; el 
Instituto mexicano Penitenciario, A. c., de veracruz, así como los eventos desarrollados 
en durango, en el mes de noviembre, con la organización dignificar los derechos de la 
mujer, A. c., y con el consejo de organizaciones no Gubernamentales del estado de du-
rango, A. c., cuyo objetivo llevó al planteamiento de propuestas de beneficio para la mu-
jer, y para las personas con discapacidad dirigidas al congreso del estado.

se desarrollaron 10 seminarios denominados sociedad civil y Grupos en situación de 
vulnerabilidad, a los que asistieron 405 personas. resalta la participación de la organiza-
ción fraternidad nacional de organizaciones unidas de derechos humanos, A. c., y del 
frente mexicano Pro derechos humanos, A. c., ambos del distrito federal, así como de la 
comisión de derechos humanos del estado de campeche.

de igual forma, se organizaron ocho cursos dirigidos a integrantes de organizaciones 
no Gubernamentales comprometidas con el tema de agravio a periodistas, con un total 
de 353 asistentes. éstos se realizaron en las entidades de Jalisco, veracruz, chiapas, sina-
loa, tamaulipas, distrito federal y Zacatecas.
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Asimismo, se realizaron 11 actividades, en las que participaron 795 integrantes de or-
ganizaciones sociales de tabasco, hidalgo, veracruz, Baja california sur, estado de méxico 
y sonora, con la colaboración de las comisiones locales de derechos humanos, así como 
osc del distrito federal.

2008

Servidores públicos

A lo largo de 2008 el total de actividades ejecutadas con fines de capacitación sumó 
1,463 acciones: cursos, diplomados y talleres, que beneficiaron a un total de 84,893 
personas.

durante este año se desarrollaron diversas actividades con la secretaría de la defensa 
nacional y con los organismos públicos de derechos humanos de los estados de colima 
y nayarit, dirigidos a elementos de las fuerzas Armadas. Al total de actividades acudieron 
Generales, Jefes, oficiales y elementos de tropa. los temas desarrollados fueron: “los de-
rechos humanos y el uso legítimo de la fuerza”, “fuerzas Armadas y derechos humanos”, 
“los derechos humanos en el sistema Jurídico mexicano”, “retos y Perspectivas de los 
derechos humanos” y “la Protección Internacional de los derechos humanos. Participa-
ción de méxico ante los Instrumentos de derechos humanos y sus reglas elementales”.

los cursos realizados dentro del marco del Programa de Promoción y fortalecimiento 
de derechos humanos y del derecho Internacional humanitario, dirigidos al personal de 
la secretaría de la defensa nacional, tuvieron lugar en diversas regiones de los estados 
de chiapas, Baja california, coahuila, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, nuevo león, Puebla, 
méxico, sinaloa, oaxaca, veracruz, Yucatán y el distrito federal.

destaca durante este año, la promoción de los temas de equidad de Género, ya que la 
secretaría de la defensa nacional, solicitó la participación de este organismo nacional 
en los seminarios derivados del “Programa nacional para la Igualdad entre mujeres y 
hombres 2007-2012”, a efectuarse en diversos estados de la república mexicana.

entre las acciones desarrolladas en este periodo, se contó con la participación del Pre-
sidente de este organismo, con la impartición de conferencias magistrales en la escuela 
superior de Guerra, la universidad del ejército y fuerza Aérea, y el heroico colegio militar, 
con los temas: “retos y Perspectivas de los derechos humanos” y “los derechos humanos 
y su influencia en el desarrollo y seguridad nacional”.

Asimismo, resulta relevante la realización de los diplomados “las fuerzas Armadas y 
los derechos humanos”, a los que acudieron mandos medios y superiores de la sedena, 
que en su quinta y sexta generaciones fueron impartidos en las instalaciones del centro 
de estudios del ejército y fuerza Aérea (ceefA).

Por otra parte, personal de este organismo acudió, en dos ocasiones, al curso “forma-
ción de profesores en derechos humanos”, organizados por el centro de estudios del 
ejército y fuerza Aérea (ceefA), para impartir los temas sobre “organización, funciona-
miento, marco legal y atribuciones de la comisión nacional de los derechos humanos”, 
“el procedimiento de queja ante la comisión nacional de los derechos humanos”, “teoría 
de los derechos humanos”, “sistemas de protección internacional, regional y nacional de 
los derechos humanos”, “temas prioritarios de las organizaciones no Gubernamentales 
desde la mirada de los derechos humanos” y “los derechos humanos en una sociedad 
democrática”.
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en coordinación con los organismos locales protectores de derechos humanos de los 
estados de colima y tlaxcala, se llevaron a cabo actividades de capacitación dirigidas a 
elementos de las fuerzas Armadas. destacando las acciones desarrolladas con la comi-
sión de defensa de los derechos humanos para el estado de nayarit, en donde se impar-
tieron diversas conferencias y seminarios, además del diplomado “las fuerzas Armadas 
y los derechos humanos” dirigido a servidores públicos de la 13/a. Zona militar en tepic, 
nayarit.

en materia de procuración de justicia se realizaron acciones de capacitación, tales 
como cursos, conferencias y seminarios, dirigidos a servidores públicos, entre los que se 
encuentran: ministerios públicos federales, Agentes federales de Investigación, policías 
federales preventivos y peritos.

las actividades organizadas con la Procuraduría General de la república tuvieron lugar 
en el distrito federal y en las delegaciones de: la Paz, Baja california sur; ensenada, Baja 
california; tapachula, chiapas; colima, colima; chihuahua, chihuahua; chilpancingo, 
Guerrero; Zapopan y Guadalajara, Jalisco; morelia, michoacán; tepic, nayarit; oaxaca, 
oaxaca; Benito Juárez, Quintana roo; san luis Potosí, san luis Potosí; hermosillo, sonora; 
y villahermosa, tabasco.

en el marco del seminario de Atención a víctimas del delito, capacitadores de este or-
ganismo nacional impartieron conferencias sobre: “conceptos básicos victimológicos”; 
“el ejercicio de los derechos de las víctimas u ofendidos del delito en méxico: balance y 
perspectivas”; “modelos de atención a víctimas del delito”; “funciones y atribuciones del 
Programa de Atención a víctimas del delito de la cndh”; “tortura”, entre otros, dirigidos 
a ministerios Públicos federales, Agentes federales de Investigación y personal adscrito 
a la subprocuraduría de derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a la comu-
nidad (sdhAvsc), en la ciudad de méxico y en la delegación de la PGr en michoacán.

el curso sobre la detención, y su vinculación con el respeto a los derechos fundamen-
tales, se impartió a Agentes federales de Investigación y Agentes del ministerio Público 
de la federación comisionados en el distrito federal; tapachula, chiapas; tlalnepantla, 
estado de méxico; tepic, nayarit; y oaxaca, oaxaca.

Asimismo, el curso básico “derechos humanos” se impartió a Agentes del ministerio 
Público de la federación, Policía federal Preventiva y Agentes federales de Investigación, 
así como a otros servidores públicos de la PGr en el distrito federal.

Personal de la cndh participó como docente en el “curso de formación Inicial para 
Agente federal, Perfil Investigador, Generación 2008”, que imparte el Instituto de capa-
citación y Profesionalización en Procuración de Justicia federal de la Procuraduría Gene-
ral de la república. los temas impartidos incluyeron: “concepto y fundamento filosófico 
de los derechos humanos”; “visión multidimensional, evolución histórica y características de 
los derechos humanos”; “derechos humanos y Garantías Individuales”; “Protección no Ju-
risdiccional de los derechos humanos, comisión nacional de los derechos humanos”; 
“Procedimiento de Queja ante los organismos Protectores de los derechos humanos”; “siste-
ma Jurisdiccional: Juicio de Amparo, Acción de Inconstitucionalidad”; “sistema Interame-
ricano de Protección de los derechos humanos”; “tortura”; etcétera.

en este rubro de procuración de justicia destacan los seminarios denominados dere-
chos humanos en materia de Procuración de Justicia federal, derechos humanos, Grupos 
en situación vulnerable, menores infractores y migrantes.

en coordinación con la comisión de derechos humanos del estado de Yucatán, se im-
partieron cursos sobre derechos humanos, seguridad pública y función policial, dirigidos 
a elementos de la Policía Judicial de la Procuraduría General de Justicia del estado. Para 
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atender la solicitud formulada por la Procuraduría General de Justicia del estado de méxi-
co, se desarrollaron los cursos “Análisis de las recomendaciones Generales y específicas 
sobre la tortura” y “el uso de las fuerza y Armas de fuego por los funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley”, dirigidos a elementos de la Policía ministerial y Agentes In-
vestigadores.

en el estado de Baja california, se llevaron a cabo cursos dirigidos a servidores públi-
cos de la Procuraduría General de Justicia del estado, organizados en coordinación con 
la Procuraduría de los derechos humanos y Protección ciudadana del estado de Baja 
california.

Asimismo, este organismo nacional organizó conjuntamente con la comisión estatal 
de derechos humanos de tabasco un seminario de derechos humanos y Procuración de 
Justicia, dirigido a Asesores Jurídicos, Peritos y ministerios Públicos de la Procuraduría 
General de Justicia del estado.

A solicitud de la Procuraduría General de Justicia del estado de Puebla se realizaron 
cursos sobre el tema de “derechos humanos y procuración de justicia”.

en el sector de seguridad pública se dio seguimiento a las actividades para la promo-
ción de la cultura de los derechos humanos entre integrantes de los distintos cuerpos de 
seguridad pública, las cuales fueron coordinadas con la secretaría de seguridad Pública 
federal, en los estados de Baja california, coahuila, colima, durango, estado de méxico, 
Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalisco, oaxaca, Querétaro, san luis Potosí, sonora, ta-
maulipas, veracruz y Yucatán.

entre estas acciones sobresale la participación de personal de la comisión nacional en 
las actividades de capacitación dirigidas a elementos de la Policía federal Preventiva  
en sus distintas sedes en el distrito federal, a través de conferencias, cursos o talleres sobre 
“Aspectos básicos de derechos humanos”, “derechos humanos en el procedimiento  
de la detención”, “la función policial”, “uso de la fuerza y de las armas de fuego” y “Protección 
no Jurisdiccional de los derechos fundamentales”, entre otros.

Igualmente, destacan los talleres de análisis de las recomendaciones emitidas por la 
cndh en materia de seguridad pública, dirigidos a elementos de la Policía federal Pre-
ventiva.

también cabe mencionar los cursos celebrados con los organismos públicos de dere-
chos humanos de colima, nayarit, nuevo león, sinaloa y tlaxcala sobre “Aspectos básicos 
de derechos humanos”, “funcionamiento de la comisión nacional de los derechos hu-
manos”, “uso de la fuerza y armas de fuego”, “detención”, “seguridad pública y derechos 
humanos”, impartidos a elementos de seguridad Pública.

destaca asimismo el taller “redacción del documento Informativo o Parte de noveda-
des de seguridad Pública municipal”, que se impartió en la ciudad tlaxcala, tlaxcala, a so-
licitud del Instituto tlaxcalteca de desarrollo municipal.

Para promover la cultura de los derechos humanos entre el personal penitenciario y 
darle a conocer las normas nacionales e internacionales que rigen su actuación como ser-
vidores públicos de instituciones de prevención y readaptación social, en especial de 
aquellos que intervienen en el tratamiento de pacientes internos de un centro carcelario 
como el centro federal de readaptación Psicosocial, se desarrollaron diversos cursos que 
permitieron la atención permanente a este sector del servicio público.

se llevaron a cabo cursos de capacitación dirigidos a personal penitenciario de la di-
rección General de readaptación social; la dirección General para el tratamiento de me-
nores; el centro federal de readaptación social (cefereso) número 1 Altiplano, en el es-
tado de méxico; el centro federal de readaptación social número 4 noroeste, en tepic, 
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nayarit; el centro federal de readaptación social número 3 noreste, en matamoros, ta-
maulipas, y el centro federal de readaptación social número 2 occidente, en el salto, 
Jalisco, todos ellos dependientes del órgano Administrativo desconcentrado Prevención 
y readaptación social. Adicionalmente, en coordinación con la comisión estatal de de-
rechos humanos de colima, se efectuó una actividad de capacitación dirigida a precep-
tores y personal técnico del Instituto para el tratamiento de menores Infractores en el es-
tado.

Asimismo, cabe destacar la impartición de los cursos desarrollados en coordinación 
con el órgano Administrativo desconcentrado Prevención y readaptación social de la 
secretaría de seguridad Pública dirigidos a servidores públicos de la colonia Penal fede-
ral Islas marías.

con respecto del tema de salud, este organismo realizó actividades de capacitación, 
dirigidas a médicos, enfermeras, internistas y personal administrativo, de diversas insti-
tuciones de salud, cabe mencionar que en estas acciones participó personal del Progra-
ma vIh/sIdA y del Programa sobre Asuntos de la mujer, la niñez y la familia de este orga-
nismo nacional.

de estas acciones sobresalen los cursos dirigidos a personal de los servicios médicos 
del hospital médico naval, dependiente de la secretaría de marina, así como los cursos 
dirigidos a coordinadoras Zonales, supervisoras y directoras de Guarderías, organizados 
en colaboración con la dirección de Prestaciones económicas y sociales del Instituto 
mexicano del seguro social.

esta comisión nacional y los organismos Públicos de derechos humanos de los esta-
dos de colima y Baja california sur organizaron actividades de capacitación con temas 
relacionados con los “derechos de las personas que viven con vIh/sIdA”, el “derecho a la 
protección a la salud” y los “derechos humanos de las personas con enfermedad mental 
o discapacidad intelectual”.

otras actividades de capacitación en materia de derechos humanos, dirigidas a servi-
dores públicos, son: el curso dirigido a servidores públicos de la defensoría de los dere-
chos Politécnicos del Instituto Politécnico nacional; y los seminarios de derechos huma-
nos y migración, dirigidos a servidores públicos del Instituto nacional de migración, en 
las ciudades de monterrey, nuevo león y Piedras negras, coahuila.

con la finalidad de apoyar el desarrollo profesional del personal de las áreas de capa-
citación y atención al público de los organismos locales de derechos humanos, se desarro-
llaron actividades, a las que asistieron servidores públicos de todos los niveles y áreas de 
dichos organismos. entre ellas se encuentra la impartición de cursos sobre: “el Amparo 
contra particulares”, “Grupos en situación de vulnerabilidad”, “niños promotores”, “Accio-
nes y atribuciones de la cndh”, “el procedimiento de queja”, “Atención a víctimas del de-
lito”, “talleres de análisis de recomendaciones Generales y específicas emitidas por este 
organismo nacional”, y “seguridad pública y derechos humanos”, en los estados de 
Aguascalientes, Baja california sur, campeche, coahuila, colima, oaxaca, sonora, Yucatán 
y Zacatecas.

Asimismo, se impartió el “seminario Por una cultura de los derechos humanos en de-
fensa de la sociedad”, dirigido a personal de organismos locales de derechos humanos, 
trabajadores de los medios de comunicación, estudiantes y servidores públicos, con una 
duración de 20 horas/clase cada uno, organizado en la ciudad de oaxaca, oaxaca; en ciu-
dad obregón, sonora y en saltillo, coahuila, abordando temas como la libertad de expre-
sión e información en el marco de los derechos humanos, la libertad de expresión en los 
marcos jurídicos nacional e internacional, los presupuestos básicos del ejercicio de esta 
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libertad y la defensa y protección de los derechos humanos de los periodistas en un es-
tado democrático.

Educación básica y superior

Para dar seguimiento al Programa de capacitación en derechos humanos para la edu-
cación Básica, se realizaron diversos cursos, a los que asistieron docentes, alumnos y pa-
dres de familia del nivel básico y medio superior de educación. las desarrolladas en el 
marco del Programa de capacitación en derechos humanos para la educación Básica se 
efectuaron en los estados de coahuila, estado de méxico, nayarit, tamaulipas y el distri-
to federal.

Asimismo, este organismo nacional desarrolló actividades en coordinación con los or-
ganismos públicos de protección y defensa de los derechos humanos e instituciones de 
educación superior de distintos estados de la república, tales como el Instituto Autóno-
mo de méxico; diversas escuelas de educación superior del Instituto Politécnico nacional; 
la universidad Autónoma de Zacatecas; la universidad del valle de méxico, campus sal-
tillo; la universidad estatal del valle de ecatepec; la universidad Autónoma metropolitana 
y la universidad Autónoma de nayarit, en las que participaron estudiantes, maestros y 
directivos de educación superior.

durante este periodo se concluyeron 16 diplomados en derechos humanos, incluidos 
en el rubro de educación continua. los temas desarrollados se impartieron a servidores 
públicos de procuración de justicia, seguridad pública, fuerzas armadas y de la educación 
de los tres niveles de gobierno, diputados y personal del Poder legislativo, académicos, 
investigadores, estudiantes, profesionales e integrantes de organizaciones no guberna-
mentales. los diplomados concluidos son:

•	 “Diplomado	en	Derechos	Humanos”,	convocado	por	la	CNDH,	la	Universidad	Autó-
noma de Baja california y la Procuraduría de los derechos humanos y Protección ciu-
dadana. del 10 de agosto de 2007 al 18 de enero de 2008. tijuana, Baja california.

•	 “Diplomado	de	Alta	Especialización	en	Derechos	Humanos	y	Grupos	Vulnerables”,	
convocado por la cndh, la Benemérita universidad Autónoma de Puebla y la comi-
sión estatal de derechos humanos del estado de Puebla. del 5 de octubre de 2007 
al 29 de febrero de 2008. Puebla, Puebla.

•	 “Diplomado	en	Derechos	Humanos	de	los	Pueblos	Indígenas”,	convocado	por	la	
cndh, la comisión de derechos humanos de Yucatán, el Instituto para el desarrollo 
de la cultura maya del estado de Yucatán y la universidad Autónoma de Yucatán. 
del 19 de octubre de 2007 al 1 de marzo de 2008. mérida, Yucatán.

•	 “Diplomado	en	Derechos	Humanos	para	Servidores	Públicos	y	Sociedad	Civil”,	con-
vocado por la cndh, el Gobierno del estado de Baja california sur, el h. Ayuntamien-
to de los cabos, Baja california sur, la universidad Autónoma de Baja california sur, 
el IcAtem y la comisión estatal de derechos humanos de Baja california sur. del 16 
de noviembre de 2007 al 11 de abril de 2008. los cabos, Baja california sur.

•	 “Diplomado	en	Derechos	Humanos,	Segunda	Generación”,	convocado	por	la	CNDH,	
la comisión de derechos humanos del estado de durango y la universidad Juárez 
del estado. del 25 de enero al 14 de mayo de 2008. durango, durango.

•	 “Diplomado	en	Derechos	Humanos”,	convocado	por	la	CNDH	y	la	Cámara	de	Dipu-
tados del h. congreso de la unión. del 28 de enero al 14 de mayo de 2008. ciudad 
de méxico.
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•	 “Diplomado	Las	Fuerzas	Armadas	y	los	Derechos	Humanos”,	convocado	por	la	CNDH,	
la secretaría de la defensa nacional y la universidad del ejército y fuerza Aérea. del 
1 al 30 de abril de 2008. ciudad de méxico.

•	 “Diplomado	en	Derechos	Humanos”,	convocado	por	la	CNDH	y	la	Universidad	Aná-
huac méxico-sur. del 15 de febrero al 24 de mayo de 2008. ciudad de méxico.

•	 “Diplomado	en	Derechos	Humanos	Tercera	Generación”,	convocado	por	la	CNDH,	y	
el Instituto Politécnico nacional. del 13 de marzo al 13 de junio de 2008. ciudad de 
méxico.

•	 “Diplomado	en	Derechos	Humanos”,	convocado	por	la	CNDH,	la	Universidad	Inte-
ramericana para el desarrollo, la Procuraduría General de Justicia del estado de 
Quintana roo y la comisión de derechos humanos del estado de Quintana roo. del 
4 de abril a 28 de junio de 2008.

•	 “Diplomado	Las	Fuerzas	Armadas	y	los	Derechos	Humanos”,	convocado	por	la	CNDH,	
la secretaría de la defensa nacional y la universidad del ejército y fuerza Aérea. del 
1 al 31 de octubre de 2008. ciudad de méxico.

•	 “Diplomado	en	Derechos	Humanos”,	convocado	por	la	CNDH	y	la	Comisión	de	De-
rechos humanos del estado de méxico y el municipio de toluca del estado de méxi-
co. del 18 de enero al 14 de noviembre de 2008. toluca, estado de méxico.

•	 “Diplomado	de	Alta	Especialización	en	Derechos	Humanos,	Seguridad	Pública	y	Pro-
curación de Justicia”, convocado por la cndh, la Benemérita universidad Autónoma 
de Puebla y la comisión estatal de derechos humanos del estado de Puebla. del 15 
de agosto al 29 de noviembre de 2008. Puebla, Puebla.

•	 “Diplomado	Las	Fuerzas	Armadas	y	los	Derechos	Humanos”,	convocado	por	la	CNDH	
y la comisión de defensa de los derechos humanos para el estado de nayarit. del 
10 de octubre al 29 de noviembre de 2008. tepic, nayarit.

•	 “Diplomado	en	Derechos	Humanos	especializado	en	Derechos	de	la	Mujer”,	convo-
cado por la cndh y la cámara de diputados del h. congreso de la unión. del 23 de 
septiembre al 10 de diciembre de 2008. ciudad de méxico.

•	 “Diplomado	de	Atención	Multidisciplinaria	e	Intervención	con	Víctimas	y	Agresores”,	
convocado por la cndh, la comisión de derechos humanos de Yucatán, la univer-
sidad modelo, el sistema dIf Yucatán, el Instituto de Intervención social y Acción 
comunitaria. del 19 de septiembre al 19 de diciembre de 2008. mérida, Yucatán.

Organizaciones sociales

este organismo nacional desarrolló actividades de capacitación con integrantes de or-
ganizaciones sociales, en coordinación con las comisiones locales de derechos humanos 
de 25 entidades federativas; en la mayoría de los casos estas actividades se generaron 
como consecuencia del cumplimiento de compromisos derivados de programas de tra-
bajo específicos amparados en convenios de colaboración.

las entidades en las que la cndh realizó capacitaciones a integrantes de organizaciones 
de la sociedad civil, en coordinación con comisiones o Procuradurías locales de derechos 
humanos fueron: Aguascalientes, Baja california, Baja california sur, campeche, coahuila, 
colima, chiapas, chihuahua, durango, hidalgo, Jalisco, méxico, michoacán, morelos, naya-
rit, nuevo león, oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana roo, sinaloa, tamaulipas, tlaxcala, 
veracruz, Zacatecas, y directamente con organizaciones sociales del distrito federal.
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durante 2008 se impartieron cursos, talleres y/o conferencias con las siguientes temá-
ticas: “Participación de la sociedad civil”; “fortalecimiento a organismos no Gubernamen-
tales”; “formación de promotores”; “Introducción a los derechos humanos”; “derechos 
humanos y salud”; “derechos humanos y medio ambiente”; “derechos de las y los niños”; 
“derechos de las y los jóvenes”; “derechos humanos de las personas que viven con vIh/
sIdA”; “derechos de las personas adultas mayores”; “ derechos de las personas con disca-
pacidad”; “derechos de la mujer”; “violencia familiar y derechos humanos”; “discrimina-
ción a grupos en situación de vulnerabilidad” y “educar con ternura”.

A dichas actividades asistió público en general e integrantes de las siguientes organi-
zaciones no gubernamentales: fundación nacional de Investigaciones de niños robados 
y desaparecidos, A. c.; consejo coordinador de organizaciones no Gubernamentales del 
estado de Puebla, A. c.; Asociación nacional para la Protección de los derechos humanos 
y la vigilancia Permanente de la Aplicación de la ley, A. c.; red estatal para la Prevención 
de la discapacidad en Puebla, A. c.; consejo estatal de organizaciones no Gubernamen-
tales del estado de colima, A. c.; movimiento en Beneficio de la libertad Anticipada de 
los Internos sentenciados en los distintos ceferesos del País, A. c.; sociedad médica  
de ciudad nezahualcóyotl, A. c.; confederación latina de derechos humanos, A. c.; Aten-
ción legal y Psicológica, A. c.; mujeres organizadas en Pie de lucha, A. c.; fundación por 
Puebla, A. c.; Asociación civil mexfam, A. c.; lucha social, A. c.; Grupo de facto; diversi-
dad sexual michoacán; A. c.; organización mexicana de la Juventud, A. c.; red del Adulto 
mayor, A. c.; Alternativas Pacíficas, A. c.; emprendedores sociales comprometidos, A. c.; 
mujer en Plenitud, A. c.; casa para Ancianos monte carmelo, A. c.; Ayuda y solidaridad a 
niñas de la calle, I.A.P.; Asociación de licenciadas en derechos de coahuila, A. c.; centro 
de Apoyo opciones dignas, A. c.; centro diocesano para los derechos humanos “fray 
Juan de larios”, A. c.; fortaleza al Pobre de méxico, A. c.; desarrollo sustentable del valle 
de cuatro ciénegas, A. c.; mujeres de vanguardia por Nuestros derechos, A. c.; Academia 
campechana de la lengua maya, A. c.; frente por la libertad económica de los Goberna-
dos, A. c.; derechos humanos de santiago tuxtla, A. c.; consejo nacional de Jóvenes In-
dígenas, A. c.; centro de rehabilitación fuerza, unión y tolerancia, A. c.; consejo estatal 
de derechos humanos de tlaxcala; fundación del órgano Internacional de los derechos 
humanos, A. c.; Asociación Juvenil de Interacción social, A. c.; comité de derechos hu-
manos de la mujer del valle de méxico; unión Popular de derechos humanos, A. c.; con-
federación nacional de ecologistas de la república mexicana, A. c.; comisión Pro obser-
vancia y vigencia de los derechos humanos, A. c.; madres unidas, A. c.; eco ciudadanía 
del futuro, A. c.; consejo consultivo del valle de teotihuacán, A. c.; organización Juvenil 
durango emprendedor, A. c.; libertad e Igualdad por un méxico unido, A. c.; red social 
de Pueblos, A. c.; unión social de Apoyo a la comunidad, A. c.; fundación “federico hot”, 
A. c.; centro laboral méxico, A. c.; organización Popular nuevo horizonte, A. c.; Asociación 
de trabajadoras sociales de los cabos, A. c.; Patronato Pro deficiente mental, A. c.; Asocia-
ción mexicana casa de todos, A. c.; Programa mielomelingocele durango, A. c.; Asociación 
de Padres de Personas con discapacidad Auditiva de durango, A. c.; frente nacional Indí-
gena campesino, A. c.; democracia y sexualidad, A. c.; coalición de derechos humanos, 
A. c.; centro de Atención a la mujer trabajadora de chihuahua, A. c.; centro de Atención 
a la violencia familiar “laura martínez de tellez”, A. c.; AAmelIc, A. c.; el Barzón, movi-
miento Jurídico nacional, A. c.; fundación hábitos Buenos, A. c.; círculo de estudios de 
Género, A. c.; organización mexicana de la Juventud, A. c.; consejo de organizaciones 
no Gubernamentales de chihuahua.
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en la siguiente tabla se sintetizan las actividades de capacitación durante 2008.

Actividades Participantes

fuerzas Armadas
(elementos de la secretaría de la defensa nacional: 
generales, jefes, oficiales y personal 
de tropa. destaca el diplomado las fuerzas Armadas 
y los derechos humanos, al que acudieron mandos 
medios y superiores de esa secretaría)

66 14,721

seguridad pública
(personal de la Policía federal Preventiva, así como 
elementos de seguridad Pública estatal 
y municipal)

180 13,751

Procuración de justicia
(ministerios públicos federales, Agentes federales 
de Investigación y peritos, entre otros)

185 5,725

Personal penitenciario
(personal adscrito a la dirección General de 
readaptación social, a la dirección General para 
tratamiento de menores y de algunos centros 
federales de readaptación social en los estados 
de la república)

56 2,448

migración
(personal del Instituto nacional de migración) 2 112

salud
(médicos, enfermeras y personal administrativo 
de diversas instituciones de salud pública)

36 1,934

Poder Judicial
(jueces, defensores de oficio y personal adscrito 
a Juzgados de lo Penal)

17 522

organismos Públicos de derechos humanos
(personal de las Áreas de capacitación y Atención 
al Público de algunas entidades federativas)

27 693

otros servidores públicos
(servidores públicos de diversas áreas de la 
Administración Pública federal, estatal y municipal)

31 1,816

sector educativo 
(alumnos, docentes y personal que trabaja en las 
instituciones de educación básica, media y superior)

461 20,126

Grupos en situación vulnerable
(niños y niñas, indígenas, personas adultas mayores, 
mujeres, internos y jóvenes)

50 4,628
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Actividades Participantes

organizaciones sociales
(miembros de instituciones de asistencia privada y de 
organizaciones no Gubernamentales, con objeto de 
dotarlos de herramientas que contribuyan al mejor 
desempeño de las tareas que realizan y para que 
colaboren como multiplicadores en el fomento de la 
cultura del respeto a los derechos humanos)

307 16,090

Total 1,418 82,566

Capacitación en Oficinas Foráneas, Actividades Organizadas por la CNDH

Programa de Atención a Migrantes

las siguientes actividades se dirigieron a servidores públicos:

•	 Curso	“Derechos	Humanos	de	migrantes”,	organizado	en	las	instalaciones	de	la	Ofi-
cina regional de Aguascalientes, el 9 de febrero. Participaron siete integrantes del 
consejo coordinador de organizaciones de la sociedad civil de méxico, A. c.

•	 Curso	de	capacitación	“Derechos	Humanos	de	 los	migrantes”,	 impartido	por	 la	
cndh. coorganizado con la organización Internacional para las migraciones (oIm) 
y el centro “fray matías de córdova”, A. c. (red local Antitrata-tapachula), en las ins-
talaciones del conalep de huixtla, chiapas, los días 18 y 21 de abril. Asistieron 64 
policías municipales por día.

•	 Curso	“Competencia	y	funciones	de	la	Comisión	Nacional	de	los	Derechos	Huma-
nos y derechos de los migrantes”, impartido por la cndh. desarrollado en coordi-
nación con la organización Internacional para las migraciones (oIm) y el centro 
“fray matías de córdova”, A. c. (red local Antitrata-tapachula), en las instalaciones 
del conalep de huixtla, chiapas, el 12 de mayo. Asistieron 30 servidores públicos 
municipales.

•	 Curso	“Competencia	de	la	Comisión	Nacional	de	los	Derechos	Humanos	y	dere-
chos de los migrantes”, impartido por la cndh. en coordinación con la organiza-
ción Internacional para las migraciones, centro “fray matías de córdova”, fiscalía 
especial para los delitos de violencia contra las mujeres y trata de Personas y la 
dirección de Atención a migrantes del Gobierno de chiapas (red local Antitrata-
tapachula), en el salón de usos múltiples de la Presidencia municipal de Arriaga, 
chiapas, el 21 de mayo. Participaron 40 mandos altos, medios y elementos de la 
policía municipal.

•	 Curso	“Derechos	Humanos	y	derechos	de	los	migrantes”,	impartido	por	la	CNDH.	Or-
ganizado por el Ayuntamiento municipal constitucional de las margaritas en el sa-
lón del barrio la Pila de las margaritas, chiapas, el 28 de octubre. Asistieron 60 ser-
vidores públicos municipales.



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

442

Programa contra la Trata de Personas

las siguientes actividades se dirigieron a servidores públicos:

•	 Curso	“Programa	de	Trata	de	Personas”,	impartido	por	la	CNDH	a	25	elementos	de	la	
Policía federal Preventiva del hermosillo, sonora, en las instalaciones de la PfP, el 
27 de mayo.

•	 Curso	“La	trata	de	personas”,	impartido	por	la	CNDH.	En	coordinación	con	la	Delega-
ción de Zacatecas del Inm, en el salón c4 del consejo estatal de seguridad pública 
de Zacatecas, el 22 de agosto. Asistieron 60 integrantes del comité estatal contra la 
trata de Personas del estado de Zacatecas.

Derechos Humanos en general

las siguientes actividades se dirigieron a servidores públicos:

•	 Taller	“Implicaciones	legales	del	ejercicio	profesional”,	organizado	por	el	Instituto	
mexicano del seguro social (Imss), en la coordinación de educación en salud del 
hospital General número 1 en tapachula, chiapas, el 28 de marzo. la cndh impar-
tió el curso “competencia y facultades de la comisión nacional de los derechos hu-
manos” a 20 médicos y enfermeras del hospital.

•	 Curso	“Los	Derechos	Humanos”,	impartido	por	la	CNDH.	Convocado	por	la	Secre-
taría de la defensa nacional, en las Instalaciones de la 31/a. Zona militar de san 
cristóbal de las casas, chiapas, el 15 de abril. Participaron 100 elementos del ejér-
cito mexicano.

•	 Curso	“Derechos	Humanos”,	impartido	por	la	CNDH	a	cinco	Agentes	de	la	Policía	Mu-
nicipal de Altar, sonora. evento organizado por el Albergue centro comunitario de 
Atención a migrantes y necesitados en sus instalaciones el 27 de mayo.

•	 Curso	“Uso	de	la	fuerza	y	Derechos	Humanos”,	impartido	por	la	CNDH	por	invitación	
del Ayuntamiento de Playas de rosarito, Baja california, en la sala Audiovisual del 
Palacio municipal de Playas de rosarito, el 27 de agosto. Asistieron 60 elementos de 
seguridad pública municipal.

Actividades organizadas por otras instituciones y con participación 
activa de la CNDH

Tema: Migrantes

las siguientes actividades se dirigieron a servidores públicos:
dentro del Programa de Promoción y fortalecimiento de los derechos humanos y del 

derecho Internacional humanitario sdn 2008, organizado por la secretaría de la defensa 
nacional (sedena), en las instalaciones del 4/o. regimiento de caballería en tapachula 
chiapas, la cndh participó con el curso “competencia de la comisión nacional de los de-
rechos humanos y los derechos de los migrantes”, el 9 de abril. Asistieron 160 elementos, 
mandos medios y superiores de la 36/a. Zona militar.

curso “derechos de migrantes”, impartido por la cndh. convocado por la comisión 
estatal de derechos humanos de Zacatecas y delegación regional del Instituto nacional 
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de migración de Zacatecas, en el auditorio de la secretaría de comunicaciones y trans-
portes, en Zacatecas, el 10 de junio. Participaron servidores públicos del ámbito federal, 
estatal y municipal. 

Asimismo, las siguientes actividades se dirigieron al público en general: 

•	 Curso	“Migración	y	Derechos	Humanos	de	los	migrantes”,	impartido	por	la	CNDH.	
convocado por la universidad del valle de méxico, campus nogales, sonora el 11 
de abril. Participación de 20 alumnos. 

•	 Curso	que	con	motivo	de	su	XXX	Aniversario	convocó	Colegio	de	Bachilleres	de	
chiapas, en el Plantel 58 de san cristóbal de las casas, el 12 de agosto. la cndh im-
partió el curso “migración”. Asistieron 100 alumnos del plantel.

Tema: Trata de Personas

las siguientes actividades se dirigieron al público en general:

•	 Curso	“Funciones	de	la	Comisión	Nacional	de	los	Derechos	Humanos”,	impartido	por	
este organismo nacional convocado por la Alianza cívica de chiapas. Ac, en el se-
minario de la diócesis de san cristóbal de las casas, chiapas, el 18 de enero. Partici-
paron 20 personas.

•	 Curso	“Los	Derechos	de	la	mujer”,	impartido	por	la	CNDH.	Convocado	por	el	Colegio	
de Bachilleres de chiapas en el plantel 58 de san cristóbal de las casas, los días 5 y 
6 de marzo. Participaron 160 alumnos.

•	 Curso	“Abuso	sexual	y	derechos	de	los	niños	y	las	niñas”,	impartido	por	la	CNDH.	
convocado por la unidad de servicios de Apoyo a la educación regular (usAer), en 
la sala de Bellas Artes de san cristóbal de las casas, chiapas, el 25 de abril de 2008. 
Asistieron 150 personas.

•	 Taller	de	Bioética,	convocado	por	el	Instituto	Mexicano	del	Seguro	Social,	en	el	Hos-
pital General de Zona número 36, en coatzacoalcos, veracruz, del 12 al 16 de mayo. 
la cndh impartió el curso “derechos humanos” a 80 doctores, enfermeras, estu-
diantes y directivos de la institución.

•	 Curso	“Derechos	de	la	mujer”,	impartido	por	la	CNDH.	Convocado	por	la	Escuela	Pre-
paratoria número 2 del estado de chiapas, turno vespertino, en sus instalaciones 
en san cristóbal de las casas, chiapas, el 27 de mayo. Asistieron 160 alumnos del 
plantel.

•	 Curso	sobre	“Derechos	Humanos”,	impartido	por	la	CNDH	a	invitación	de	la	Escuela	
secundaria estatal número 10 en sus instalaciones, el 29 de mayo, en Altar, sonora. 
Asistieron 36 estudiantes.

•	 Curso	“La	juventud	contribuyendo	a	una	cultura	de	equidad	y	a	una	vida	libre	de	
violencia”, convocado por la Asociación civil católica por el derecho a decidir, en 
el centro de la Albarrada de la secretaría de desarrollo de chiapas, en san cristó-
bal, el 16 de agosto. la cndh impartió el curso “cómo la violencia de género afec-
ta a hombres y mujeres jóvenes en sus derechos humanos”. Asistieron 80 adoles-
centes.

•	 Curso	“Seguridad	pública”,	impartido	por	la	CNDH	a	invitación	de	Coparmex	Aguas-
calientes en sus instalaciones, el 5 de agosto. Asistió el Presidente del colegio de 
Profesionistas y representantes de cámaras empresariales.
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2009

Servidores públicos

en el marco del Programa de Promoción y fortalecimiento de derechos humanos y del 
derecho Internacional humanitario s. d. n. 2009, de la secretaría de la defensa nacional, 
se desarrollaron diversas actividades de capacitación para fortalecer la cultura de los de-
rechos humanos, dirigidas a Generales, Jefes, oficiales y elementos de tropa, las cuales 
tuvieron lugar en las regiones de Baja california, chiapas, estado de méxico, Guerrero, 
nuevo león, oaxaca y veracruz.

destaca la participación de este organismo en la escuela superior de Guerra, donde 
se impartieron las conferencias con las temáticas de “el sistema Jurídico mexicano”, “el 
sistema Internacional de Protección a los derechos humanos” y “casos concretos en que 
la sedena se ha visto Involucrada en supuestas violaciones a los ddhh”, dirigidas a Jefes 
y oficiales de dicha instancia educativa militar.

durante este periodo, se contó con la destacada participación del titular de este orga-
nismo nacional en la impartición de una conferencia magistral en la escuela superior de 
Guerra, con el tema derechos humanos, en la cual participaron 500 asistentes.

Por otra parte, con la secretaría de marina se desarrollaron cursos en el distrito federal 
sobre Aspectos Básicos de derechos humanos y la detención. Asimismo, resultan rele-
vantes los cursos coordinados por los organismos estatales de campeche y nayarit, diri-
gidos al personal de la 33/a. Zona militar en campeche, campeche y la 13/a. Zona militar 
en Acaponeta y tepic, nayarit, con diversos temas relacionados con las fuerzas Armadas 
y los derechos humanos.

también se impartieron dos cursos en el marco del seminario de derechos humanos 
dirigido a Jefes y oficiales de las doce regiones militares en el centro de estudios del 
ejercito y fuerza Área (ceefA), asimismo, en esas instalaciones del centro, se llevó a 
cabo una actividad de capacitación dentro del curso “formación de profesores en de-
rechos humanos”. 

en materia de Procuración de Justicia se realizaron diversas acciones de capacitación, 
entre cursos, conferencias y seminarios, dirigidos a servidores públicos, entre los que se 
encuentran ministerios Públicos federales, Peritos, Agentes federales de Investigación, 
Policías federales ministeriales, Preventivos y personal adscrito a la subprocuraduría de 
derechos humanos, Atención a víctimas y servicios a la comunidad (sdhAvsc), en la ciu-
dad de méxico.

las actividades organizadas con la Procuraduría General de la república tuvieron lugar 
en el distrito federal y en las delegaciones de Baja california, coahuila, morelia, tabasco, 
tamaulipas, tlaxcala, veracruz y Yucatán. en el marco de estas acciones de formación, ca-
pacitadores de este organismo nacional impartieron conferencias sobre la Aplicación del 
dictamen médico/Psicológico especializado para casos de Posible tortura y/o maltrato, 
Procuración de Justicia y derechos humanos.

en este rubro de procuración de justicia destacan las acciones impartidas en coordina-
ción con las comisiones de derechos humanos de los estados de nuevo león, Puebla, 
Quintana roo y tabasco, así como los solicitados por la Procuraduría General de Justicia 
de san luis Potosí, dirigidos todos ellos a Agentes de la Policía ministerial y personal de 
los servicios periciales de los citados órganos de procuración de justicia.

en el sector seguridad Pública se dio seguimiento a las actividades para la promoción 
de la cultura de los derechos humanos entre integrantes de los distintos cuerpos de se-



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

445

guridad pública, las cuales fueron coordinadas con la secretaría de seguridad Pública fe-
deral, en los estados de Aguascalientes, Baja california, Baja california sur, campeche, 
colima, chihuahua y durango.

también cabe mencionar los cursos celebrados con el organismo Público de dere-
chos humanos de Puebla sobre Aspectos Básicos de derechos humanos, impartidos a 
elementos de seguridad pública y transito municipal, y los realizados con la comisión 
estatal de derechos humanos de nuevo león, dirigidos a policías de diversos municipios 
del estado.

Para promover la cultura de los derechos humanos entre el Personal Penitenciario y 
darle a conocer las normas nacionales e internacionales que rigen su actuación como 
servidores públicos de instituciones de prevención y readaptación social, se desarrolla-
ron diversos cursos que permitieron la atención permanente a este sector del servicio 
público. 

cabe apuntar que estas actividades se impartieron al personal del centro federal de 
readaptación social (cefereso) número 1 Altiplano, en el estado de méxico; del centro 
federal de readaptación social número 3 noreste, en matamoros, tamaulipas y del cefe-
repsi en cuautla, morelos, adscritos al órgano Administrativo desconcentrado Preven-
ción y readaptación social. 

Adicionalmente, en coordinación con la comisión estatal de derechos humanos de 
colima, se efectuaron dos actividades de capacitación dirigida a personal de guardia y 
custodia en el estado, así como la realizada en ciudad victoria, tamaulipas en coordina-
ción con la comisión estatal de derechos humanos donde se realizó el curso “los dere-
chos humanos en la función penitenciaria”, dirigida a personal de custodia, técnicos y 
administrativos del centro estatal de readaptación social.

en materia de salud, se realizaron actividades de capacitación, dirigidas a médicos, en-
fermeras, internistas y personal administrativo, de diversas instituciones, entre las que 
destacan el centro médico naval, el centro nacional modelo, Atención, Investigación y 
capacitación Gerontológico “vicente García torres” del sistema nacional para el desarro-
llo Integral de la familia y el Instituto mexicano del seguro social, así como la vinculación 
con organismos locales de protección a los derechos humanos de Baja california y nue-
vo león. los temas difundidos en este rubro fueron derechos de las Personas con vIh/
sIdA, derechos humanos de los Grupos en situación de vulnerabilidad, derechos huma-
nos y salud, responsabilidad médica, la responsabilidad del Personal de la salud y dere-
chos y deberes de los Pacientes.

en este mismo rubro la comisión nacional se coordinó con la Procuraduría de dere-
chos humanos y Protección ciudadana del estado de Baja california, el Instituto de se-
guridad y servicios sociales de los trabajadores del Gobierno y municipios de Baja cali-
fornia y el Instituto de servicios de salud Pública del estado de Baja california, para la 
impartición de diversos cursos dirigidos a personal de salud en los municipios de ense-
nada, mexicali y tijuana.

de la misma forma este organismo nacional trabajó conjuntamente con el centro na-
cional de capacitación y calidad del sindicato nacional de trabajadores del seguro so-
cial, impartiendo cursos de capacitación en diversos temas de derechos humanos con 
efecto multiplicador a los instructores de dicho centro.

otras actividades de capacitación en materia de derechos humanos estuvieron dirigi-
das a servidores públicos de diversas áreas de la Administración Pública federal, estatal 
y municipal. de estas acciones sobresalen los cursos dirigidos a coordinadoras Zonales, 
supervisoras y directoras de Guarderías, organizados en colaboración con la dirección 
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de Prestaciones económicas y sociales del Instituto mexicano del seguro social en los es-
tados de Aguascalientes, Baja california, chiapas, chihuahua, colima, durango, Gua-
najuato, morelos y oaxaca; así como los cursos dirigidos a personal administrativo del 
colegio nacional de educación Profesional (conalep) y al personal de la delegación mi-
guel hidalgo en el distrito federal. 

durante este periodo destacan también los seminarios “derechos humanos en el nue-
vo modelo de Justicia” y  “Procuración de Justicia y derechos humanos”, coordinados con 
los organismos Públicos de derechos humanos de los estados de Baja california, Baja 
california sur y chiapas.

con la finalidad de apoyar el desarrollo profesional del personal de las áreas de capa-
citación y atención al público de los organismos locales de derechos humanos, se desa-
rrollaron actividades en los estados de Baja california sur, chiapas, nayarit, nuevo león, 
tabasco y tlaxcala. con la impartición de cursos y conferencias sobre “Presupuestos bá-
sicos para el ejercicio de la libertad de expresión”, “criterios para la recepción de quejas, 
extorsión y secuestro” y “discriminación y tolerancia”.

Asimismo, se realizaron los seminarios “la libertad de expresión, derecho fundamen-
tal para Garantizar un estado democrático”, uno en nayarit y otro en nuevo león, dirigi-
dos al personal de los organismos locales de derechos humanos, trabajadores de los 
medios de comunicación, estudiantes y servidores públicos de diversas instancias.

Educación básica y superior

en el marco de la capacitación para la educación Básica y media superior, se realizaron 
diversos cursos en los estados de colima, méxico, nayarit y el distrito federal, a los que 
asistieron docentes, alumnos, padres de familia y público en general.

Asimismo, este organismo nacional desarrolló actividades en coordinación con los 
organismos Públicos de Protección y defensa de los derechos humanos en distintos es-
tados de la república e instituciones de educación superior como son el Instituto sale-
siano de estudios superiores; diversas escuelas de educación superior del Instituto Poli-
técnico nacional; escuela normal para Preescolar de coahuila, Benemérita escuela normal 
de coahuila, universidad Autónoma de Yucatán, Instituto de educación superior de te-
comán, universidad Autónoma de Baja california sur, universidad del valle de méxico, 
campus Aguascalientes, universidad cuauhtemoc de Aguascalientes, universidad la 
concordia de Aguascalientes y el Instituto de estudios en derechos humanos, adscrito a 
la comisión de derechos humanos del estado de campeche.

durante este periodo se concluyeron ocho diplomados en derechos humanos, los te-
mas desarrollados se impartieron a 860 servidores públicos de los tres niveles de gobier-
no, académicos, investigadores, estudiantes, profesionales, público en general e integran-
tes de organizaciones no Gubernamentales. los diplomados concluidos son:

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	la	Universidad	Autó-
noma de morelos y la comisión de derechos humanos del estado de morelos. del 
24 de octubre de 2008 al 21 de febrero de 2009. cuernavaca, morelos.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos	y	Educación,	convocado	por	la	CNDH,	la	Univer-
sidad de colima, secretaría de educación del Gobierno del estado de colima y la 
comisión de derechos humanos del estado de colima. del 5 de septiembre de 2008 
al 31 de enero de 2009. colima, colima.
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•	 III	Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	CNDH,	el	Gobierno	del	Es-
tado de Baja california sur, la universidad Autónoma de Baja california sur, el Insti-
tuto de capacitación y desarrollo para los trabajadores al servicio de los Poderes 
del estado y la comisión estatal de derechos humanos de Baja california sur. del 19 
de septiembre de 2008 al 28 de febrero de 2009. la Paz, Baja california sur.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	Seguridad	Pública	y	Procuración	de	Justicia,	
convocado por la cndh, la universidad la salle-Pachuca y la comisión de derechos 
humanos del estado de hidalgo. del 31 de octubre de 2008 al 7 de marzo de 2009. 
Pachuca, hidalgo.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	Seguridad	Pública	y	Procuración	de	Justicia,	
convocado por la cndh, universidad Autónoma del noreste y la comisión de dere-
chos humanos del estado de coahuila. del 17 de octubre de 2008 al 28 de febrero 
de 2009. saltillo, coahuila.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	Seguridad	Pública	y	Procuración	de	Justicia,	
convocado por la cndh, universidad Autónoma de tlaxcala, la Procuraduría Gene-
ral de Justicia del estado de tlaxcala y la comisión de derechos humanos del estado 
de tlaxcala. del 3 de marzo de 2009 al 25 de mayo de 2009. tlaxcala, tlaxcala.

•	 Diplomado	en	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	Comisión	de	Derechos	Huma-
nos del estado de méxico. 27 de noviembre de 2008 al 28 de mayo de 2009. texcoco, 
méxico.

•	 Diplomado	las	Fuerzas	Armadas	y	los	Derechos	Humanos,	convocado	por	la	Secre-
taría de la defensa nacional. del 4 al 29 de mayo de 2009. distrito federal.

Organizaciones sociales

este organismo nacional desarrolló actividades de capacitación con integrantes de or-
ganizaciones sociales, en coordinación con las comisiones de derechos humanos en 11 
entidades federativas. en la mayoría de los casos estas actividades se generaron como 
consecuencia del cumplimiento de compromisos derivados de programas de trabajo es-
pecíficos amparados en convenios de colaboración.

en el cuadro que se muestra a continuación se agrupan las actividades de capacitación 
efectuadas durante 2009:

Actividades Participantes

fuerzas Armadas
(Personal de la secretaría de la defensa nacional 
y de la secretaría de marina)

49 8,396

seguridad Pública
(elementos de seguridad pública federal, estatal 
y municipal)

42 1,400

Procuración de Justicia
(Agentes del ministerio Público federal, peritos, 
policías ministeriales, Agentes federales de 
Investigación y personal administrativo)

40 1,651
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Actividades Participantes

Personal Penitenciario
(Personal de seguridad, guarda y custodia)

11 798

salud
(Personal médico y de enfermería)

44 1,520

organismos Públicos de derechos humanos
(servidores públicos de los organismos estatales de 
derechos humanos del país)

8 441

otros servidores Públicos
(servidores públicos federales, estatales y 
municipales adscritos a diversas Instituciones de la 
Administración Pública)

19 681

sector educativo
(estudiantes, docentes y personal que labora en las 
Instituciones de educación básica, media y superior)

150 6,271

diplomados 8 860

Grupos en situación vulnerable
(niñez, personas adultas mayores, mujeres)

8 476

organizaciones sociales
(Integrantes de organizaciones no 
Gubernamentales)

94 3,225

Total 473 25,719

Actividades organizadas por la CNDH

Trata de Personas

la cndh e Inmujeres llevaron a cabo la Primera Jornada de capacitación “situación ac-
tual de la trata de personas en méxico” en la sede de la comisión de derechos humanos 
del estado de Puebla, el 22 de abril. en dicho evento se mostró el avance jurídico y social del 
tema de la trata de personas en nuestro país, y asistieron al mismo 80 personas entre fun-
cionarios públicos, representantes del poder legislativo, onG y sociedad civil. 

con apoyo de especialistas de seguridad y Privacidad de microsoft, la comisión nacio-
nal de los derechos humanos con objeto de reconocer los elementos básicos que permi-
tan trasmitir una cultura de autoprotección por parte de los menores y de sus padres ante 
los peligros que trae consigo internet, el 10 de junio de 2009, en tijuana, Baja california, 
realizó el taller de sensibilización y capacitación contra la trata de Personas denominado 
“Pornografía Infantil en Internet, dirigido a psicólogos, pedagogos, autoridades acadé-
micas y asociaciones de padres de familia de escuelas secundarias y preparatorias.

el 18 de junio de 2009, en reynosa, tamaulipas, la cndh realizó también el taller sobre 
la “situación Actual de la trata de Personas en méxico”, dirigido a los miembros del comi-
té regional contra la trata de Personas en dicho lugar.
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Programa de Agravios a Periodistas y Defensores Civiles de Derechos Humanos

el 24 de abril, la comisión nacional de derechos humanos organizó conjuntamente con 
la comisión estatal de derechos humanos de monterrey, nuevo león, el seminario “li-
bertad de expresión: derecho fundamental para Garantizar el estado democrático”. du-
rante el mismo, la cndh impartió el curso “defensa y protección de los derechos funda-
mentales de los periodistas en un estado democrático”, a 25 servidores públicos de la 
secretaría de seguridad Pública del estado.

Derechos Humanos en General

el 28 de mayo de 2009, la comisión nacional de derechos humanos y el senado de la re-
pública llevaron a cabo el seminario Internacional “Perspectivas de los derechos huma-
nos en el siglo xxI”, en el cual participaron funcionarios y académicos que abordaron los 
temas migración, trata de personas y desarrollo regional de la frontera sur, ante un au-
ditorio de 150 asistentes. 

Actividades organizadas por otras instituciones  con participación 
activa de la CNDH

Tema: Trata de Personas

el 12 de marzo de 2009, la cndh impartió el curso de capacitación “Introducción sobre la 
trata de personas”, en forma conjunta con la Asociación civil corredor Bilateral. la capa-
citación a 30 elementos de seguridad Pública de tijuana, Baja california, se llevó a cabo 
en chula vista, california, estados unidos de América. 

el 18 de junio, el Instituto nacional de las mujeres organizó el curso “la trata de perso-
nas en el contexto mexicano”, en el cual participó la cndh con una ponencia en la que 
expuso las causas, características y clasificación de este problema en nuestro país. el cur-
so, al que asistieron 55 funcionarios públicos municipales y estatales, se llevó a cabo en 
la sede del sindicato operarios en General de maquiladoras de reynosa, en tamaulipas.

Agravios a periodistas y defensores civiles de Derechos Humanos

la cndh impartió la conferencia “Periodismo bajo la violencia del narcotráfico” en el foro 
del mismo nombre, organizado por reporteros sin fronteras y el centro de Periodismo y 
ética Pública el 22 de enero en la ciudad de méxico. Asistieron 30 representantes de me-
dios de comunicación nacionales e internacionales, y de asociaciones defensoras de de-
rechos humanos de periodistas.

el 6 de marzo, la cndh impartió el curso “las medidas de defensa de los periodistas” a 
25 participantes, durante la celebración del seminario “libertad de expresión, derecho 
fundamental para Garantizar un estado democrático”, organizado por la comisión para 
la defensa de los derechos humanos del estado de nayarit, en la ciudad de tepic.

el 26 de junio la cndh impartió la conferencia “derechos humanos de los comunica-
dores y defensores civiles de los derechos humanos”, en un curso-taller del mismo nom-
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bre, organizado por la subsecretaría de derechos humanos de la secretaría General de 
Gobierno del estado de oaxaca. el curso, que contó con la presencia de 12 servidores pú-
blicos del Gobierno estatal, tuvo como objetivo reiterar las obligaciones del estado para 
garantizar los derechos de este sector.

Tema: Derechos Humanos en general

•	 Conferencia	“Los	derechos	de	los	niños”,	impartida	en	la	Escuela	Ticalli	de	Ensenada,	
Baja california, el 16 de enero. Asistieron 35 alumnos.

•	 Curso	“Derechos	Humanos	de	niñas,	niños	y	adolescentes”.	Del	14	al	19	de	enero	se	
impartieron seis cursos, de dos horas de duración cada uno, con una asistencia total 
de 600 alumnos de la escuela secundaria del estado número 1, ubicada en san cris-
tóbal de las casas, chiapas.

•	 Curso	“Derechos	Humanos	de	los	niños”.	Del	20	al	22	de	enero	se	impartieron	tres	cur-
sos, de dos horas de duración cada uno, con una asistencia total de 300 alumnos de 
la escuela Primaria  “Ángel Albino corzo”, ubicada en san cristóbal de las casas, 
chiapas.

•	 Conferencia	“El	holocausto	y	los	Derechos	Humanos”,	en	el	marco	de	la	serie	de	con-
ferencias “conmemoración del holocausto”, convocada por la organización civil 
Amisrael. la conferencia se impartió el 27 de enero en el auditorio del hospital Án-
geles en tijuana, Baja california. Asistieron 100 personas de la comunidad judía.

•	 Curso	“Derechos	Humanos	de	niñas,	niños	y	adolescentes”,	con	duración	de	dos	ho-
ras, que se impartió en los siguientes centros escolares de san cristóbal de las casas, 
chiapas: escuela Primaria “manuel castellanos castellanos”, a 120 alumnos; colegio 
tepeyac, a 150 estudiantes; centro de estudios “cristóbal colón”, a 100 alumnos. 

•	 Módulo	Derechos	Humanos	y	Tolerancia	Religiosa,	como	parte	del	curso	“Atención	
continua a iglesias”, organizado por la subsecretaría de Asuntos religiosos del Go-
bierno del estado de chiapas. Asistieron 20 miembros de diversas asociaciones  
religiosas.

•	 Curso	“Derechos	Humanos”,	con	una	duración	de	dos	horas,	impartido	el	19	de	fe-
brero a 67 alumnos de la escuela Primaria “Jaime torres Bodet”, en san cristóbal de 
las casas, chiapas.

•	 Curso	“Derechos	Humanos	de	los	adolescentes”,	impartido	el	25	de	febrero	a	100	es-
tudiantes de educación media superior del colegio de Bachilleres, Plantel 58, en san 
cristóbal de las casas, chiapas.

•	 Curso	“Derechos	Humanos	de	los	adolescentes”,	impartido	el	2	de	marzo	a	240	es-
tudiantes de educación secundaria en san cristóbal de las casas, chiapas.

•	 Curso	“Derechos	Humanos	de	la	mujer”,	impartido	el	6	de	marzo	a	150	personas,	ma-
yoritariamente mujeres indígenas, en san Andrés larráinzar, chiapas.

•	 Curso	“Derechos	Humanos	de	los	adolescentes”,	impartido	el	11	de	marzo	a	100	es-
tudiantes de educación secundaria en san cristóbal de las casas, chiapas.

•	 Curso	“Derechos	Humanos	de	niños,	niñas	y	adolescentes”,	impartido	los	días	18,	25	
y 31 de marzo, así como 20 y 27 de mayo, con una asistencia total de 670 estudian-
tes de educación primaria, en san cristóbal de las casas, chiapas.

•	 Curso	“Derechos	Humanos	de	niños,	niñas	y	adolescentes”,	impartido	los	días	3,	9,	
16, 22 y 29 de junio, con una asistencia total de 520 estudiantes de educación pri-
maria, en san cristóbal de las casas, chiapas.
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2. InvestIGAcIón Y estudIos

en este segmento del presente volumen compilatorio se da cuenta al lector de las prin-
cipales acciones de investigación aplicada en derechos humanos, así como de la realiza-
ción de estudios con menor grado de complejidad científica pero que cumplieron duran-
te todo este decenio reciente con el objetivo de facilitar el conocimiento y comprensión 
de los instrumentos internacionales en el tema de los derechos humanos, la labor de los 
organismos internacionales en la materia y, en su caso, las recomendaciones emitidas por 
dichos organismos a nuestro país. 

2000

durante este año se realizó un estudio jurídico sobre los ajustes y enmiendas necesarios 
al texto constitucional y a las legislaciones secundarias para hacer compatibles las dispo-
siciones legales nacionales con el texto del estatuto de roma. 

de manera paralela se trabajó, en el marco de la federación Iberoamericana de om-
budsman, en la elaboración de una legislación modelo para facilitar la instrumentación 
del estatuto de roma en los países que, como méxico, cuentan con una tradición jurídica 
civilista.

con el fin de insertarse en los procesos de negociación de instrumentos internaciona-
les, esta comisión nacional participó activamente en las negociaciones para la elabora-
ción del Protocolo sobre tráfico de migrantes por tierra, mar y Aire en el contexto de la 
convención sobre crimen organizado transnacional.

Además, aportó elementos y comentarios al Proyecto de este Protocolo y asistió a la 
delegación de méxico participante de esos trabajos en calidad de asesora. con ello se 
contribuyó a evitar penalizar al migrante por el simple hecho de ser víctima de las or-
ganizaciones delictivas transnacionales. de manera complementaria se logró incluir 
disposiciones que protegen y salvaguardan los derechos humanos de los migrantes 
objeto de tráfico ilícito.

en el ámbito de la promoción de la firma y/o ratificación de instrumentos internacio-
nales de derechos humanos, este organismo nacional realizó el análisis de otros 22 ins-
trumentos, emitiendo el dictamen correspondiente. de estos instrumentos se destaca el 
segundo Protocolo facultativo del Pacto de derechos civiles y Políticos que proscribe  
la pena de muerte.

2001

en el periodo que se reporta, se elaboró un cuadro estadístico sobre el número de reco-
mendaciones hechas por los mecanismos temáticos y organismos internacionales al Go-
bierno de méxico, así como los temas de dichas recomendaciones.

se elaboraron comentarios a las recomendaciones hechas por los mecanismos temá-
ticos y organismos internacionales al Gobierno de méxico, y se agruparon las recomen-
daciones calificadas como cumplidas y las correspondientes a tortura. 
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se analizaron los Informes de 1999 y 2000 de la comisión Interamericana de derechos 
humanos; de la relatora especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o Arbitrarias, 
y del relator especial contra la tortura, para detectar las menciones y señalamientos res-
pecto de este organismo nacional. también se realizó un análisis de las recomendaciones 
hechas por los mecanismos temáticos y organismos internacionales al Gobierno de méxi-
co, relativas a defensores de derechos humanos y migrantes, e Informes de 1992 a 2000 
de la comisión Interamericana de derechos humanos (cIdh), con el fin de identificar los 
casos sobre méxico tramitados en dicho organismo. se agruparon las recomendaciones 
sobre defensores de derechos humanos hechas por los mecanismos temáticos y organis-
mos de derechos humanos al Gobierno de méxico, y se agruparon los casos de defenso-
res que ha conocido esta comisión nacional. de los casos tramitados en la cIdh, se clasi-
ficaron aquellos registrados en este organismo nacional, y de ellos, los que fueron objeto 
de recomendación por esta comisión nacional. los casos tramitados en la cIdh se orde-
naron de forma sistemática a fin de facilitar su manejo. se elaboraron cuadros de la situa-
ción de los casos tramitados por la cIdh, transmitidos por la secretaría de relaciones ex-
teriores, y se señalaron los que fueron del conocimiento de este organismo nacional.

en el periodo que se reporta, se elaboró un compendio universal sobre instrumentos 
internacionales en derechos humanos. dicho compendio tiene una guía de acceso rápido, 
así como una ficha descriptiva actualizada sobre ratificaciones y adhesiones de cada uno 
de los instrumentos internacionales. los temas se clasificaron de acuerdo con el siguien-
te orden:

•	 Tratados	y	Convenios	de	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas.
•	 Convenios	de	la	Organización	Internacional	del	Trabajo.
•	 Tratados	y	Convenios	de	la	Organización	de	Estados	Americanos.
•	 Opiniones	Consultivas	de	la	Organización	de	Estados	Americanos.
•	 Informes	de	Relatores.

2002

Investigación

durante el año que se reporta y a partir de la reestructuración de las funciones del centro 
nacional de derechos humanos, fue posible concluir los proyectos de investigación lis-
tados a continuación:

•	 El	Ombudsman	municipal en México y en el mundo (libro publicado por la cndh).
•	 “Dignidad	y	Derechos	Humanos.	Un	breve	recuento”	(artículo	publicado	en	la	Gace-

ta 141 de la cndh).
•	 “Derechos	Humanos,	entre	la	ratio iuris y la ratio scripta” (artículo publicado en la Ga-

ceta 142 de la cndh).
•	 “Claves	críticas	del	multiculturalismo”	(artículo	publicado	en	la	Gaceta 143 de la 

cndh).
•	 “Pena	de	muerte.	Derecho	a	la	vida	o	a	ser	privado	de	ella	conforme	a	lo	previsto	por	

las leyes” (artículo publicado en la Gaceta 144 de la cndh).
•	 “Libertad	religiosa	en	México:	antecedentes	y	tratados	internacionales”	(artículo	pu-

blicado en la Gaceta 148 de la cndh).
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Obras de investigadores externos:

•	 Los problemas del Derecho Indígena en México (libro publicado por la cndh).
•	 Protestantismo. Diversidad y tolerancia (libro publicado por la cndh).

en cuanto a la formación de investigadores, se puso en marcha el Programa de Iniciación 
temprana a la Investigación, el cual desde entonces estuvo dirigido a estudiantes uni-
versitarios de nivel licenciatura, prestadores de servicio social y estudiantes interesados 
por la investigación académica. dicho Programa ha tenido desde entonces como obje-
tivos básicos formar investigadores especializados en el área de los derechos humanos, 
desarrollar nuevos proyectos de investigación académica multidisciplinaria, impulsar 
proyectos de intercambio académico institucional e inculcar en los estudiantes una ma-
yor cultura de los derechos humanos. Asimismo, es de mencionar que durante el ejer-
cicio de 2002 el centro nacional de derechos humanos impulsó la celebración de con-
venios de colaboración con diversas instituciones, entre las que se encuentran la 
universidad del valle de méxico, el tribunal superior de Justicia del estado de campe-
che, la universidad Autónoma de campeche, la Barra mexicana colegio de Abogados, 
A. c., y el colegio médico lasallista, a fin de establecer las bases de cooperación para la 
realización de proyectos de trabajo conjuntos en temas de interés común.

Por lo que hace a la generación de estudios, durante el año que se comenta se realiza-
ron siete reuniones de trabajo, cuyo resultado fue la elaboración de diagnósticos sobre 
los derechos humanos de grupos vulnerables, tales como los adultos mayores, las per-
sonas con alguna discapacidad y la niñez.

también se realizaron 20 estudios legislativos cuyos temas fueron, entre otros: instru-
mentos internacionales, derechos del niño, asuntos indígenas, cuestiones penales, mi-
grantes, adopción, mexicanos condenados a muerte, recomendaciones de la cIdh a 
méxico y responsabilidad del estado por violaciones a los derechos humanos.

Por otra parte, se analizaron los instrumentos internacionales necesarios para actuali-
zar la publicación los derechos del niño. Un compendio de Instrumentos Internacionales.

2003

Investigación

en el periodo sobre el que se informa, se concluyeron y presentaron los siguientes pro-
yectos de investigación: 

•	 “Primer	Concurso	de	Reflexión	sobre	los	Derechos	Humanos	2002.”
•	 “Ética	jurídica.”
•	 “Terrorismo,	guerra	y	nuevo	orden	internacional,	Cuadernos	de	Trabajo	del	Centro	

nacional de derechos humanos de la cndh, serie estudios coyunturales.”
•	 “EZLN,	violencia,	derechos	culturales	y	democracia.”
•	 “Derechos	Humanos	y	derechos	indígenas	en	el	orden	jurídico	mexicano.”

se publicaron cinco artículos especializados:

•	 “La	política	del	Estado	mexicano	frente	a	la	insurrección	del	EZLN”,	en	Culturas de la 
Paz. Seguridad y Democracia en América Latina, unAm–crIm–dGAPA, 2003.
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•	 “Los	obispos	y	la	audiencia	de	la	Nueva	Galicia,	un	amasiato	en	el	siglo	XVI”,	en	la	
obra colectiva Derecho y administración pública en las Indias hispánicas, t. II, edicio-
nes de la universidad de castilla-la mancha.

•	 Moisés	Jaime	Bailón	Corres,	“Reseña	del	libro	de	Peter	Guardino,	Campesinos y polí-
tica en la formación del Estado nacional en México. Guerrero, 1800-1857”, en Estudios 
de Historia Moderna y Contemporánea de México, vol. 26, unAm–IIh, julio-diciembre de 
2003, p. 319.

•	 “El	tercer	Concilio	provincial	mexicano,	o	cómo	los	obispos	evadieron	al	Real	Patro-
nato Indiano”, en Anuario Mexicano de Historia del Derecho, núm. xv, unAm–IIJ, marzo 
de 2003. con tal publicación se ingresó al consejo editorial del respectivo Anuario.

•	 “La	naturaleza	jurídica	del	ius gentium de acuerdo con la doctrina de francisco de 
vitoria. estudio breve en honor al pensamiento de Antonio Gómez robledo”, en 
Anuario Mexicano de Historia del Derecho, núm. xvI, unAm–IIJ, 2004.

Formación Académica

en cuanto a la iniciación temprana en la investigación en derechos humanos, este Pro-
grama contó con siete pasantes de derecho.

Estudios Legislativos y Proyectos

Por lo que correspondió a los estudios legislativos, se culminó el trabajo de tres años del 
Grupo Interdisciplinario de la cndh para la Promoción y Protección de los derechos hu-
manos de los Grupos en situación de vulnerabilidad y seguimiento a las recomendacio-
nes de las Instancias Internacionales. Adicionalmente, tuvo como resultado la elaboración 
de dos investigaciones; la primera denominada “Panorama actual de los derechos huma-
nos de las personas con discapacidad: la situación de méxico frente a los compromisos 
internacionales”, y la segunda, “Panorama actual de los derechos humanos de las perso-
nas de edad: la situación de méxico frente a los compromisos internacionales”.

2004

Investigación

dentro de las actividades de investigación aplicada desarrolladas en el centro nacional 
de derechos humanos, se contabilizaron los siguientes trabajos. 

•	 Ley	de	la	Comisión	Nacional	de	los	Derechos	Humanos	comentada.
•	 Diccionario	de	Derechos	Humanos.
•	 Cuadernos	del	CENADEH.	Esta	actividad	tiene	por	objeto	la	publicación	de	trabajos	

de investigación realizados tanto por personal del cenAdeh como por colaborado-
res externos. Al comienzo de 2004 se proyectó su continuación, y durante el periodo 
sobre el que se informa se desarrollaron dos: Multiculturalismo y derechos indígenas 
y Multiculturalismo y Derechos Humanos. 
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Formación Académica 

Por otra parte, la cndh impulsó la formación de sus investigadores con numerosas acti-
vidades, entre otras:

•	 Participación	de	un	investigador	del	CENADEH	en	la	Maestría	en	Bioética	de	la	Uni-
versidad nacional de cuyo y organización Panamericana de la salud.

•	 Participación	de	un	investigador	del	CENADEH	en	el	Programa	ILAW	del	Centro	Berk-
man de la universidad de harvard.

•	 Participación	de	cuatro	investigadores	del	CENADEH	en	el	curso	“Plan	de	vida	y	ca-
rrera; cndh”.

•	 Participación	de	un	investigador	del	CENADEH	en	el	Programa	de	Doctorado	de	la	
escuela nacional de Antropología.

•	 Participación	de	dos	investigadores	del	CENADEH	en	el	curso	para	implementar	el	
servicio civil de carrera de la cndh.

•	 Participación	de	un	investigador	del	CENADEH	en	el	Seminario	“Eduardo	García	Máy-
nez” que organizó el ItAm.

•	 Participación	de	dos	investigadores	del	CENADEH	en	el	Doctorado	de	Derechos	Hu-
manos de uned/cndh.

•	 Participación	de	un	investigador	del	CENADEH	en	el	Doctorado	en	Derecho	de	la	
universidad de sevilla.

•	 Participación	de	un	investigador	del	CENADEH	en	el	Programa	de	Especialidad	en	
derechos humanos de la facultad de derecho, unAm.

en materia de investigación y difusión, dado el éxito que tuvieron los textos breves so-
bre derechos humanos para promover las prerrogativas de estos colectivos, se continuó 
con la elaboración de dichos documentos que, junto con otros materiales elaborados o 
generados con la participación de este organismo nacional, se difundieron entre los or-
ganismos públicos y privados nacionales que trabajan en los temas de interés.

Proyectos de Investigación sobre Derechos Humanos: Grupos en Situación 
de Vulnerabilidad

en el trascurso de 2004, con el fin de favorecer una política pública que incorpore y recu-
pere el reconocimiento y respeto de los derechos humanos, la cndh participó activa-
mente en la comisión de Política Gubernamental en materia de derechos humanos, en 
los siguientes grupos:

•	 Subcomisión	de	Derechos	de	los	Grupos	Vulnerables
•	 Comité	Técnico	Jurídico	de	Personas	con	Discapacidad.	
•	 Subcomisión	de	Derechos	de	la	Niñez.	

Por otra parte, a solicitud de la secretaría de relaciones exteriores y con el fin de inte-
grar los lineamientos de participación de la delegación de méxico en el 42o. Periodo de 
sesiones de la comisión de desarrollo social de las naciones unidas, la cndh envió a esa 
dependencia gubernamental observaciones a los documentos opiniones de los gobier-
nos sobre las propuestas que figuran en el Informe del relator especial sobre discapacidad 
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(e/cn. 5/2002/4) y, en particular, sobre la relativa al suplemento de las normas uniformes 
sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad (e/cn. 5/2004/4).

Por otra parte, a solicitud de la dirección de derechos humanos, dependiente de la di-
rección General de derechos humanos de la secretaría de relaciones exteriores, se ela-
boró un documento con observaciones y comentarios respecto del informe que méxico 
presentaría al comité de derechos del niño de las naciones unidas en relación con la 
convención sobre los derechos del niño.

con objeto de promover y divulgar las normas internacionales de derechos humanos, 
la comisión nacional de los derechos humanos elaboró estudios y materiales que per-
mitieran acceder al conocimiento y la comprensión del contenido de los nuevos instru-
mentos internacionales y su ámbito de aplicación.

debe mencionarse también que se elaboraron y concluyeron las siguientes investiga-
ciones y estudios que se concretaron en los siguientes materiales de divulgación: 

1) la actualización para la segunda edición del cd El Sistema Interamericano de Protec-
ción de los Derechos Humanos; 2) el cd El Sistema Universal de Protección de los Derechos 
Humanos; 3) la revisión y actualización para la segunda edición del libro Los derechos del 
niño. Un compendio de instrumentos internacionales.

2005

Investigación

durante el periodo sobre el que se informa, el personal académico del centro nacional rea-
lizó 63 proyectos de investigación, entre de los cuales se incluyen artículos tanto de índole 
jurídica publicados en reconocidas revistas de derecho como periodísticos.

Claustro Académico

se realizaron 11 sesiones del claustro Académico, en las que participaron como ponentes 
reconocidos académicos nacionales e internacionales, así como investigadores adscritos 
al cenAdeh y miembros de este organismo nacional.

Formación Académica

la continua capacitación y formación de los investigadores del centro se refleja en las in-
vestigaciones que realizan y, en general, en todas las actividades que desarrollan en el 
centro nacional. Por ello, seis investigadores del cenAdeh continuaron sus estudios de 
doctorado en derechos humanos en la universidad nacional de educación a distancia 
de madrid; un investigador inició sus estudios en el máster en derechos humanos que 
imparte la universidad de castilla-la mancha en coordinación con la comisión nacional 
y otros investigadores asistieron a diversos talleres y cursos de actualización.

Por lo que corresponde a la elaboración de estudios, durante el año que se comenta 
se elaboraron los siguientes:

•	 “Promotores	y	capacitadores	en	Derechos	Humanos,	con	especial	atención	a	los	
grupos en situación de vulnerabilidad”.
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•	 Actualización	del	“Panorama	actual	de	los	Derechos	Humanos	de	la	niñez:	la	situa-
ción de méxico frente a los compromisos internacionales”.

•	 “Diagnóstico	sobre	el	estado	actual	de	los	derechos	de	la	infancia	en	México,	toman-
do como referentes los indicadores internacionales propuestos por el fondo de na-
ciones unidas para la Infancia (unIcef), el Programa de naciones unidas para el de-
sarrollo (Pnud) y el comité de naciones unidas sobre los derechos de los niños”.

•	 “Estudio	comparativo	sobre	las	observaciones	y	recomendaciones	que	han	emitido	
los siete comités de naciones unidas al estado mexicano y los informes emitidos 
por este último”.

2006

Investigación

A lo largo de este año, el personal académico del centro nacional concluyó los siguientes 
proyectos de investigación: 1) la investigación en embriones humanos. Aspectos biomé-
dicos y biojurídicos; 2) la construcción jurídica de los derechos económicos, sociales y 
culturales en méxico; 3) Bioética y derechos humanos; 4) derechos humanos y estado 
liberal; 5) el uso de técnicas de reproducción asistida como un componente del derecho 
a la salud y a la reproducción; 6) derechos reproductivos; 7) debate multicultural y dere-
chos humanos; 8) el Gobernador y los derechos de los pueblos indios, Benito Juárez en 
oaxaca; 9) el Protocolo facultativo contra la tortura en méxico; 10) seguridad nacional y 
migración. el caso de méxico y estados unidos de América; 11) el acceso al agua potable 
como derecho humano, implicaciones del acceso al servicio en méxico y españa; 12) el 
tribunal electoral del Poder Judicial de la federación y el Instituto federal electoral fren-
te a las elecciones de 2006; 13) estudio comparado de la democracia interna de partidos 
políticos; 14) Bancos jurídicos electorales; 15) Problemas de integración de la ley en el si-
glo xIx; 16) domingo de soto en el debate indiano. la tesis de Dominio Infidelium; 17) la 
resistencia alemana frente al nacionalsocialismo. un eslabón hacia la construcción del 
concepto de dignidad de la persona; 18) Antropología jurídica comparativa de mesoamé-
rica; 19) el acceso al agua potable como derecho humano; 20) los derechos de los aborí-
genes en el marco del multiculturalismo en canadá, y 21) la figura jurídica del amparo. 
Análisis de los artículos 101 y 102 de la constitución de 1857.

Adicionalmente, el personal académico del centro elaboró, durante este periodo, 115 
artículos de índole jurídica para su publicación en revistas jurídicas, prensa y en las publi-
caciones que periódicamente edita la comisión nacional, entre ellas las revistas Este País, 
Iuripolis y la revista electrónica de la universidad michoacana; los diarios El Universal y  
Milenio Diario, así como la Gaceta de la cndh y la revista del cenAdeh Derechos Huma-
nos México.

Claustro Académico

se llevaron a cabo ocho sesiones del claustro Académico, durante las cuales se discu-
tieron los siguientes temas: 1) elementos para un diagnóstico del eZln con el Gobier-
no mexicano; 2) evaluación de los trabajos finalistas del cuarto concurso de reflexión 
sobre derechos humanos 2005; 3) la corte Interamericana de derechos humanos;  
4) discusión sobre el texto El espejo de Agui; 5) declaración de las naciones unidas  
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sobre clonación humana; 6) el derecho al agua potable como derecho humano; 7) la 
regla de oro y el imperativo categórico; 8) conformación del principio pro homine; 9) 
Protección de las generaciones futuras, y 10) ley de sociedades en convivencia para 
el distrito federal.

Formación Académica

Por lo que hace a la formación de personal académico, a lo largo del año en comentario 
10 servidores públicos del centro nacional continuaron sus estudios de doctorado en 
derechos humanos en la universidad nacional de educación a distancia de madrid; cua-
tro de ellos ya obtuvieron el diploma de estudios Avanzados y se encuentran elaborando 
el proyecto de tesis doctoral, y un investigador concluyó el máster en derechos humanos, 
obtuvo el diploma de especialista en derechos humanos de la universidad de castilla-la 
mancha (uclm) y continúa sus estudios en esa universidad para obtener el grado de doc-
tor en derecho.

dos investigadores continuaron con sus estudios en la especialización en derechos 
humanos y en la maestría en derecho en la universidad nacional Autónoma de méxico. Asi-
mismo, el resto del personal académico del cenAdeh asistió a diversos seminarios, congresos 
y otros programas académicos.

Actividades Académicas

cinco investigadores del centro participaron como ponentes en el máster en derechos 
humanos, en coordinación con la uclm, en la maestría en derechos humanos que se im-
parte en colaboración de la universidad Autónoma de chihuahua y en la maestría en de-
rechos humanos que se imparte en colaboración con la comisión de derechos humanos 
del estado de campeche, programas de formación académica que apoya el cenAdeh.

en total, el personal académico impartió 81 conferencias en diversos foros, diploma-
dos, seminarios, mesas redondas, instituciones educativas nacionales, dependencias pú-
blicas y comisiones estatales de derechos humanos, entre ellas la unAm; la universidad 
Iberoamericana, campus santa fe; el centro Internacional de educación la salle; la uni-
versidad Autónoma de tlaxcala; el colegio de méxico; el Institutito tecnológico de estu-
dios superiores de monterrey; la universidad de san nicolás de hidalgo; la universidad 
Americana de Acapulco; el colegio nacional de notarios; la universidad Anáhuac norte 
y sur; la suprema corte de Justicia de la nación; la secretaría de la defensa nacional, y las 
comisiones estatales de derechos humanos de los estados de coahuila, campeche, Yu-
catán, nayarit y Quintana roo. 

también, dos investigadores tuvieron participación como ponentes en tres foros in-
ternacionales que se celebraron en san Juan, Puerto rico; caracas, venezuela, y Bogotá, 
colombia. Además, cuatro investigadores intervinieron como conferencistas en un total 
en 93 programas de radio y televisión nacionales, abordando temas relacionados con los 
derechos humanos.

Por último, el personal académico del cenAdeh participó en 167 actividades acadé-
micas externas, entre ellas como docente a nivel de licenciatura y maestría en diversas 
instituciones académicas, entre las cuales se encuentran: el Instituto tecnológico de mon-
terrey, campus estado de méxico; la casa de la cultura Jurídica de la scJn; la universidad 
Anáhuac norte y sur; la universidad de xalapa; la universidad Autónoma de nuevo león; 
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la Academia mexicana para el derecho, la educación y la cultura, A. c.; la unAm; la uni-
versidad Iberoamericana, campus méxico y Golfo centro; la uvm, y la universidad Pana-
mericana, entre otras.

Programa de Iniciación Temprana a la Investigación

Por otra parte, el cenAdeh organizó la evaluación de los trabajos participantes y la cere-
monia de premiación de los ganadores y entrega de reconocimientos a los participantes 
en el cuarto concurso de reflexión sobre los derechos humanos 2005; en esta convoca-
toria se recibieron 159 ensayos de alumnos de diversas universidades de toda la repúbli-
ca mexicana.

A lo largo de 2006, en cuanto a la realización de estudios de difusión se elaboró el cd 
titulado El Sistema Interamericano de Promoción y Protección de los Derechos Humanos, y 
luego, en relación con el sistema universal de derechos humanos, se preparó el cd Las 
Naciones Unidas y los Derechos Humanos.

2007

Investigación

durante este año se concluyeron los siguientes proyectos de investigación:

•	 “Pena	de	muerte.”
•	 “El	principalismo	como	gozne	entre	la	bioética,	los	Derechos	Humanos	y	el	derecho.”
•	 “Tribunales	constitucionales	y	Derechos	Humanos.”
•	 “Los	Derechos	Humanos	económicos,	sociales	y	culturales.	Hacia	una	cultura	de	

bienestar.”
•	 “La	construcción	jurídica	de	los	derechos	económicos,	sociales	y	culturales	en	México.”
•	 “Multiculturalismo	y	derechos	indígenas.”
•	 “Prospectivas	en	la	histografía	del	derecho	indiano.”
•	 “Introducción	histórica	a	los	Derechos	Humanos.”

Adicionalmente, el personal académico elaboró 135 materiales de índole jurídica que 
incluyen artículos, reseñas o comentarios bibliográficos, hemerográficos, legislativos o 
jurisprudenciales para su publicación en revistas jurídicas, prensa y en las publicaciones 
que periódicamente edita la comisión nacional, entre ellas las revistas Este País y Luripolis, 
y la revista electrónica de la universidad michoacana; los diarios El Universal y Milenio Dia-
rio, así como la Gaceta de la cndh y la revista del cenAdeh Derechos Humanos México.

Claustro Académico

se llevaron a cabo 10 sesiones del claustro Académico, durante las cuales se discutieron 
los siguientes temas:

•	 “Derechos	Humanos	de	primera	generación:	Benito	Juárez	y	el	voto	directo	en	Oaxaca.”
•	 “Igualdad	entre	mujeres	y	hombres”.
•	 “Las	expresiones	de	la	igualdad	ante	la	discriminación”.
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•	 “Nuevos	modelos	históricos	para	el	estudio	de	los	Derechos	Humanos”.
•	 “Derechos	Humanos	y	antropología:	un	debate	del	relativismo	cultural”.
•	 “La	situación	de	los	Derechos	Humanos	en	Argentina”.
•	 “Mecanismo	nacional	contra	la	tortura”.
•	 “La	situación	de	los	Derechos	Humanos	en	Myanmar”.
•	 “Multiculturalismo	y	globalización”.

Formación Académica

Por otro lado, y como parte de la formación del personal académico, nueve servidores 
públicos del centro continuaron sus estudios de doctorado en derechos humanos en la 
universidad nacional de educación a distancia (uned) de madrid, españa; una investiga-
dora realizó el examen general de conocimientos en la división de estudios de Posgrado 
de la facultad de derecho en la universidad nacional Autónoma de méxico y obtuvo el 
grado académico de maestra en derecho, y una asistente de investigación presentó 
el examen y obtuvo el grado de maestría por la organización Panamericana de la salud 
y la universidad de cuyo en mendoza, Ar gentina.

Actividades Académicas

durante 2007 se reportó la participación de investigadores del centro en diferentes pro-
gramas  de formación académica que apoya el cenAdeh: máster en derechos humanos, 
que se imparte en coordinación con la uclm, y maestría en derechos humanos, que se 
desarrolla en colaboración de la universidad Autónoma de chihuahua.

Por otra parte, tres investigadores del centro participan en el Programa de tutorías que 
organiza el centro nacional para apoyo de los alumnos inscritos en los doctorados en 
derechos humanos y derecho constitucional de la universidad nacional de educación 
a distancia y la universidad de castilla-la mancha, respectivamente.

en total, el personal académico impartió 139 conferencias en diversos foros, diploma-
dos, seminarios, mesas redondas, instituciones educativas nacionales e internacionales, 
dependencias públicas y organismos estatales de derechos humanos.

también se destacó la participación del personal académico en foros internacionales 
que se celebraron en canadá, españa, Argentina e Italia, además de la participación en 
un total de 83 programas de radio y televisión nacionales, donde se abordaron temas re-
lacionados con los derechos humanos.

Por último, el personal académico participó en 146 actividades académicas externas, 
entre ellas la docencia a nivel de licenciatura y maestría en diversas instituciones.

Programa de Iniciación Temprana a la Investigación

se emitió la convocatoria para el Programa de Becarios y se otorgaron cinco becas para 
alumnos que desarrollan su tesis de licenciatura sobre temas vinculados con los derechos 
humanos.

finalmente, durante el periodo sobre el que se informa se elaboraron dos estudios: el 
primero consistió en la preparación de un documento que recopiló información y ele-
mentos de la comisión nacional para el Quinto Informe Periódico de méxico ante el comi-
té de derechos humanos de las naciones unidas, y el segundo, sobre el cumplimiento de 
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las recomendaciones que el comité de derechos económicos, sociales y culturales de las 
naciones unidas ha formulado al estado mexicano.

2008

Investigación

durante este año fueron concluidos los siguientes textos para su eventual publicación 
por la cndh:

•	 “Locuciones	latinas	jurídicas.”
•	 “Acciones	positivas	y	Derechos	Humanos.	El	caso	de	los	pueblos	originarios	de	

méxico.”
•	 “El	aborto	en	México	y	en	el	derecho	comparado.”
•	 “Protestantismo,	Derechos	Humanos	y	pueblos	indios	en	Chiapas.”
•	 “Terrorismo	y	Derechos	Humanos.”

de la misma forma, se concluyeron algunos artículos para su posible publicación en la 
revista del cenAdeh Derechos Humanos México, titulados:

•	 “Un	año	de	vida	en	una	larga	historia.	La	Declaración	de	las	Naciones	Unidas	sobre	
los derechos de los Pueblos Indígenas.”

•	 “Precedentes	sobre	tortura	en	las	recomendaciones	de	la	Comisión	Nacional	de	los	
derechos humanos.”

•	 “El	mandato	del	comisario	para	los	Derechos	Humanos	del	Consejo	de	Europa.	Na-
turaleza jurídica y funciones.”

•	 “La	doctrina	del	margen	de	apreciación	como	instrumento	de	la	protección	de	los	
derechos humanos.”

•	 “Globalización	y	debate	multicultural.	Un	nuevo	imperativo	contemporáneo.”
•	 “De	la	esclavitud	a	la	trata	de	personas.”
•	 “Derechos	del	hombre,	la	defensa	de	la	ley	y	de	la	soberanía	nacional.	El	peso	de	la	

cultura indígena en el Juárez de Justo sierra.”
•	 “Origen	y	concepto	de	generaciones	futuras	en	el	derecho	internacional	de	los	De-

rechos humanos.”
•	 “Nociones	básicas	sobre	el	multiculturalismo.”
•	 “Disposiciones	relevantes	sobre	el	genoma	humano	al	Décimo	Aniversario	de	la	De-

claración universal sobre el Genoma humano y los derechos humanos.”
•	 “Ideas	y	pensamientos	sobre	los	Derechos	Humanos	en	la	Nueva	España.”
•	 “Principios	generales	del	Derecho,	relacionados	con	las	personas	detenidas	y	en	

prisión.”
•	 “Implicaciones	del	sentido	simbólico	de	patrimonio	de	la	humanidad,	atribuido	al	

genoma humano.”
•	 “La	Declaración	Universal	de	Derechos	Humanos,	los	primeros	60	años.”
•	 “Instrumentos	legales	y	derechos	culturales.	Una	revisión	crítica.”
•	 “Derecho	de	guerra	y	alteridad	en	Mesoamérica.”
•	 “La	interpretación	integradora	del	derecho	internacional	de	los	Derechos	Humanos	

a la luz de la determinación de la competencia ratione temporis de la corte Interame-
ricana de derechos humanos en casos de desaparición forzada de personas.”
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Adicionalmente, el personal académico del centro elaboró 72 reseñas para su posible 
publicación en la revista del centro nacional, distribuidas de la siguiente forma: 42 biblio-
gráficas, 13 hemerográficas, siete jurisprudenciales y 10 legislativas.

Además de la producción que el personal académico elaboró para la cndh, también 
se concluyeron 17 artículos para su publicación en revistas jurídicas y 56 artículos perio-
dísticos; un investigador elaboró la obra titulada “Justicia y derecho en mesoamérica”, que 
entregó a la suprema corte de Justicia de la nación para su edición.

Claustro Académico

se llevaron al cabo once sesiones del claustro Académico, en las que participaron como 
ponentes investigadores y dos becarios del centro, durante las cuales se discutieron los 
siguientes temas: 1) Patrimonio común de la humanidad; 2) el derecho a la dignidad; 3) la 
diferencia entre la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes; 4) raíces del plu-
ralismo jurídico mexicano; 5) Igualdad y acciones positivas; 6) constitución e historia. una 
aproximación al pensamiento de Bartolomé clavero; 7) el aborto; 8) derechos indígenas 
y cultura indígena; 9) la polémica por Juárez en el primer centenario de su natalicio;  
10) los Juicios de nüremberg; definición multicultural de cultura. un replanteamiento;  
11) niños soldados, y 12) el comité de derechos humanos fray Pedro lorenzo de la nada.

Formación Académica 

Por lo que corresponde a la formación académica del personal del cenAdeh, siete servi-
dores públicos del centro nacional continuaron sus estudios de doctorado en derechos 
humanos en la universidad nacional de educación a distancia de madrid, y cinco de ellos 
obtuvieron el diploma de estudios Avanzados; un investigador presentó el examen de 
suficiencia investigadora en la universidad de castilla-la mancha (uclm) y obtuvo el di-
ploma de estudios Avanzados; otra servidora pública concluyó los cursos del máster en 
derechos humanos y se matriculó en el Programa de doctorado en derecho constitucio-
nal de la misma universidad; una funcionaria se encuentra inscrita en la maestría en de-
rechos humanos que imparte la cndh en colaboración de la universidad Autónoma de 
ciudad Juárez.

Además de las actividades que desarrollan los investigadores para fortalecer su forma-
ción académica, varios intervinieron en la dirección de la tesis de licenciatura de cinco 
becarios adscritos al centro nacional. cuatro miembros del centro también participaron 
como tutores de alumnos en la elaboración de tesis doctorales en la uned o tesinas de 
investigación en la uclm.

Programa de Iniciación Temprana a la Investigación

Al comienzo del año en comentario se emitió la convocatoria para el Programa de Beca-
rios y se otorgaron cinco becas para alumnos que desarrollan sus tesis de licenciatura so-
bre temas vinculados con los derechos humanos. los temas de los becarios a nivel de 
tesis de licenciatura son: “la situación de los derechos humanos en myanmar”; “las san-
ciones económicas para la vigencia de los derechos humanos en el sistema Interameri-
cano”;  “multiculturalismo y derechos humanos. Participación política indígena. un estu-
dio de caso”;  “niños soldados: nuevo esquema de los conflictos armados contemporáneos. 
caso específico: república democrática del congo”; ”cultura indígena y praxis política en 
el comité de derechos humanos fray Pedro lorenzo de la nada, A. c.”
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Adicionalmente a las actividades de investigación que realizó en este periodo el cen-
tro nacional, el personal académico participó como conferencista o expositor en: un di-
plomado, 10 seminarios, ocho programas académicos que organizó el cenAdeh, cuatro 
presentaciones de libros y, 53 programas de radio y televisión.

también participó como conferencista en 33 instituciones educativas, 17 dependen-
cias públicas y cinco comisiones estatales de derechos humanos.

2009

Investigación

hasta el primer semestre de 2009 se concluyó la siguiente investigación: “derechos hu-
manos y proceso adversarial oral. el nuevo código procesal de oaxaca”.

de la misma forma, se concluyeron tres artículos para su posible publicación en la re-
vista del cenAdeh Derechos Humanos México, titulados:

•	 “Multiculturalismo	y	discriminación:	estudio	crítico	del	Convenio	Europeo	de	Dere-
chos humanos. Punto de partida insuficiente y elitista”.

•	 “El	uso	del	pasado	indígena	y	la	identidad	nacional”.

un investigador realizó la traducción del francés al castellano del artículo “A propos du 
dynamisme interprétatif de la cour européenne des droits de I´homme”, del profesor fre-
déric sudre para su publicación en la revista del cenAdeh.

en el periodo que se informa, el personal académico del centro elaboró 18 reseñas 
para su posible publicación en la revista del centro nacional. 

Además de la producción que el personal académico elaboró para la cndh, un inves-
tigador elaboró las obras tituladas “la unión europea” y “Prontuario electoral 2004-2009” 
para ser impresas por la editorial Porrúa y, en coordinación con varios autores, la obra ti-
tulada  “Argumentación e interpretación jurídica documental”, que llevaría el logotipo de 
la cndh. en ella se incorporaron dos artículos elaborados por el mismo investigador so-
bre “Argumentación e interpretación en la informática jurídica documental” y “la inter-
pretación constitucional y el aborto”.

dos miembros del personal académico entregaron dos artículos titulados: “el mundo 
jurídico de los antiguos mayas” y “la corte europea de derechos humanos” para su pu-
blicación en la revista Amicus Curiae, unAm–facultad de derecho–suA. otro más publicó 
26 artículos periodísticos.

Claustro Académico

se llevaron a cabo seis sesiones del claustro Académico, en las que expusieron investi-
gadores del centro y se discutieron ampliamente los siguientes temas: “Principios gene-
rales del derecho relacionados con las personas detenidas y en prisión”;  “el derecho hu-
mano a un juicio justo”; “los derechos humanos en méxico: un diagnóstico en cifras”; 
“desaparición de personas”; “orígenes del pluralismo jurídico mexicano”;  “derecho a la 
alimentación.”
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Formación Académica

doce servidores públicos del centro nacional continuaron sus estudios en siete progra-
mas académicos que se imparten internamente o bien en instituciones académicas ex-
ternas. tres funcionarias recibieron asesoría para la elaboración de su tesis en el Programa 
de tutorías que coordina el centro nacional ya que son alumnas de doctorado en la uni-
versidad nacional de educación a distancia (uned).

cuatro funcionarias del centro nacional se inscribieron al taller teórico Práctico para 
la elaboración del Protocolo de Investigación; tres son alumnas del doctorado en dere-
chos humanos de la uned y una del doctorado en derecho constitucional de la univer-
sidad de castilla-la mancha.

cuatro miembros del centro también participaron como tutores en el Programa que 
se inició en el año 2007 para apoyar a los alumnos que se encuentran elaborando su tesis 
doctoral en la uned o su tesina de investigación en la uclm.

Programa de Iniciación Temprana a la Investigación

Por otra parte, durante enero se emitió la convocatoria para el Programa de Becarios; se 
otorgaron cinco becas para alumnos que desarrollan su tesis de licenciatura o maestría 
sobre temas vinculados con los derechos humanos.

los temas de los becarios de tesis de licenciatura fueron: “las sanciones económicas 
para la vigencia de los derechos humanos en el sistema Interamericano”; “la exigibilidad 
de los derechos sociales”; “cultura indígena y praxis política en el comité de derechos 
humanos fray Pedro lorenzo de la nada, A. c.”, y  “la validez de los jueces en el marco del 
derecho a la libre determinación de los pueblos indígenas y su aplicabilidad en el territo-
rio mexicano”. el tema del becario de tesis de maestría fue: “la emigración indígena indo-
cumentada procedente del estado mexicano en los estados unidos de América. ¿una en-
crucijada sin solución?”

3. formAcIón AcAdémIcA

en esta sección se pone a disposición del público la información sobre la participación 
del organismo nacional dentro de los diferentes programas académicos sobre la mate-
ria, tanto de aquellos que son organizados por la propia institución como los que se inte-
gran de manera coordinada con otras instituciones académicas extranjeras y del país. 
Además, se hace referencia a su actuación en el diseño de programas académicos del sis-
tema de educación pública. 

2001

esta comisión nacional, en coordinación con la universidad nacional de educación a dis-
tancia de españa, llevó a cabo los trabajos del primer doctorado en derechos humanos 
en nuestro país. Asimismo, se desarrollaron diversos diplomados, cursos, talleres, semina-
rios y encuentros que hicieron un total de 44 actividades y 3,014 asistentes a los mismos.
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2002

en este año se verificaron las sesiones del periodo académico de la segunda generación 
(2002-2003) del doctorado en derechos humanos organizado por esta comisión nacional 
y la universidad nacional de educación a distancia de españa, y se hicieron los trámites ad-
ministrativos para el registro e inscripción de la tercera generación (2003-2004).

2003

en este periodo, en cuanto al doctorado que imparten la cndh y la universidad nacional 
de educación a distancia de españa, siete alumnos de la primera generación acudieron 
a la sede central de dicha universidad a presentar el examen para obtener el diploma de 
estudios Avanzados y la suficiencia investigadora, lo cual les permitirá presentar la tesis 
doctoral. los 16 alumnos de la segunda generación se inscribieron en el periodo de in-
vestigación y están realizando los trabajos respectivos. mientras tanto, los 23 alumnos de 
la tercera generación emprendieron la elaboración de los trabajos del periodo de docencia.

Asimismo, se realizó la recepción de documentos de 12 alumnos de la cuarta genera-
ción, quienes podrían iniciar los cursos a finales de 2003.

2004

en este año se encontraban matriculados 68 alumnos en el Programa de doctorado, los 
cuales eran servidores públicos que pertenecían a este organismo nacional así como a 
otras instituciones con las que se mantienen convenios de colaboración. en los diferentes 
periodos que abarca dicho doctorado, se encontraban 20 alumnos en el periodo de do-
cencia, 21 alumnos en el periodo de investigación, 12 alumnos para obtener su diploma 
de estudios Avanzados y 15 alumnos en el periodo de tesis doctoral.

2005

en este año, la cndh firmó un convenio de colaboración con la universidad de castilla-
la mancha (uclm), de españa, para impartir en las instalaciones del cenAdeh un máster 
en derechos humanos. en éste participaron docentes profesores de la uclm e investiga-
dores del propio centro.

2006

en este año el cenAdeh, en colaboración con diversas instituciones nacionales e inter-
nacionales, organizó e impartió los siguientes programas de formación académica:

Doctorado en Derechos Humanos

durante este periodo el doctorado en derechos humanos contó con cinco generaciones 
y más de 140 alumnos inscritos en los diversos periodos; además, esta comisión nacional 
suscribió la renovación del convenio de colaboración con la universidad nacional de edu-
cación a distancia de españa para continuar impartiendo en méxico el doctorado en de-
rechos humanos.
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Asimismo, 15 alumnos presentaron y acreditaron, en la sede central de la uned, en ma-
drid, españa, el examen de suficiencia investigadora; se les entregó el diploma de estu-
dios Avanzados, que significa el reconocimiento de la suficiencia investigadora y permite 
al alumno la presentación y defensa de su tesis doctoral.

se emitió la convocatoria para el curso 2006/2007 del doctorado en derechos huma-
nos y se recibieron 76 solicitudes de admisión, de las cuales 25 fueron seleccionadas por 
el comité evaluador del cenAdeh, número de alumnos que, en términos de lo que esta-
blece el convenio de colaboración, pueden admitirse en cada curso. en este mismo pe-
riodo se entregaron, en el negociado de Alumnos de la uned, las solicitudes de admisión 
de las 25 personas que fueron seleccionadas por la comisión nacional.

durante este periodo se realizó el trámite de matrícula correspondiente al curso 
2006/2007 de 41 alumnos, de los cuales 28 cursarían el periodo de docencia y 13 el pe-
riodo de investigación.

Máster en Derechos Humanos

esta comisión nacional suscribió un convenio de colaboración con la universidad de  
castilla-la mancha, de españa, para impartir, a través del cenAdeh, un máster en dere-
chos humanos. el 9 de junio de 2006 se llevó a cabo, en las instalaciones del cenAdeh, la 
ceremonia de clausura de la primera generación del máster en derechos humanos.

en septiembre de 2006 se emitió la convocatoria para el curso 2006/2007 del máster 
en derechos humanos y se recibieron 68 solicitudes de ingreso, de las cuales el comité 
evaluador del cenAdeh seleccionó a 49 personas.

la segunda generación del máster en derechos humanos cursó en este periodo los 
primeros cuatro módulos del Programa.

en este periodo, 13 alumnos aprobaron todos los cursos del máster en derechos hu-
manos, obtuvieron el diploma de especialistas en derechos humanos expedido por la 
uclm y se matricularon en el Programa de doctorado en derecho constitucional en la mis-
ma universidad.

Especialidad en Derechos Humanos y Procuración de Justicia

este organismo nacional suscribió un convenio de colaboración con el Instituto nacional 
de ciencias Penales (Inacipe) para impartir, en las instalaciones del cenAdeh, una espe-
cialidad en derechos humanos y Procuración de Justicia, cuyo propósito es potenciar, 
entre los profesionales, vínculos con las labores de procuración e impartición de justicia 
y con los distintos ámbitos de desarrollo de una cultura en derechos humanos.

en este periodo, la primera generación de la especialidad en derechos humanos y Pro-
curación de Justicia concluyó los cursos del Programa.

Maestría en Derechos Humanos que se imparte en colaboración 
con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche

en este periodo, la comisión nacional suscribió un convenio de colaboración con la co-
misión de derechos humanos del estado de campeche, en el que se establecieron las 
bases para llevar a cabo el intercambio de personal docente y material bibliográfico ne-
cesarios para la impartición de cursos de maestría en materia de derechos humanos.
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Maestría en Derechos Humanos que se imparte en colaboración con la Universidad 
Autónoma de Chihuahua

la comisión nacional celebró un convenio de colaboración con el Gobierno del estado de 
chihuahua, la universidad Autónoma de chihuahua y la comisión estatal de derechos 
humanos de chihuahua, para organizar de manera conjunta una maestría en derechos hu-
manos su finalidad fue la de brindar formación especializada en el tema de los derechos 
humanos que comprendiera los conocimientos teórico-conceptuales, y las herramientas 
y mecanismos prácticos y metodológicos necesarios para impulsar la profesionalización, 
la investigación, la defensa, la promoción y el respeto a los derechos humanos en el ser-
vicio público.

2007

el centro nacional, con el interés de promover y agilizar la titulación de los alumnos que 
están desarrollando su tesis doctoral en la uned o en la uclm, o bien elaborando su tesi-
na de investigación en la uclm, puso en marcha en 2007 el Programa de tutorías con 
profesores mexicanos, cuyo principal objetivo es auxiliar a los alumnos a través de aseso-
rías mensuales con el tutor asignado.

Por otro lado, en colaboración con diversas instituciones nacionales e internacionales, 
organizó e impartió los siguientes Programas de formación Académica:

•	 Doctorado	en	Derechos	Humanos.
•	 Máster	en	Derechos	Humanos.
•	 Maestría	en	Derechos	Humanos,	impartido	en	colaboración	con	la	Universidad	Au-

tónoma de chihuahua.

Doctorado en Derechos Humanos

en este año el doctorado contaba con más de 91 alumnos inscritos en los diversos perio-
dos (33 en docencia, 13 en investigación y 45 en la elaboración de la tesis doctoral).

durante este periodo, ocho alumnos presentaron y acreditaron en la sede central de 
la uned, en madrid, españa, el examen de suficiencia investigadora, por lo que se les en-
tregó el diploma de estudios Avanzados.

Además, se emitió la convocatoria para el curso 2007/2008 y se recibieron 122 solici-
tudes de admisión, de las cuales el comité evaluador del cenAdeh seleccionó 25. en este 
mismo año se entregaron en el negociado de Alumnos de la uned las solicitudes de ac-
ceso de las 25 personas que fueron seleccionadas por la comisión nacional.

finalmente, se realizó el trámite de matrícula al periodo de doctorado en derechos 
humanos para el curso 2007/2008 de 43 alumnos, de los cuales 23 se inscribieron al pe-
riodo de docencia y 19 a investigación.

Máster en Derechos Humanos

con base en el convenio de colaboración suscrito por la universidad de castilla-la man-
cha de españa, se impartieron los cursos para la segunda generación del máster en de-
rechos humanos, que finalizó en julio de 2007.
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en esta generación, 36 alumnos obtuvieron el diploma de especialistas en derechos 
humanos expedido por la uclm, matriculándose 11 de ellos en el Programa de doctora-
do en derecho constitucional para el curso 2007/2008 y, de esta manera, continuar los 
estudios en dicha universidad mediante el mismo convenio.

simultáneamente, 12 alumnos de la primera generación del citado máster se encon-
traban elaborando su tesina de investigación como parte del mismo Programa de doc-
torado para el curso 2006/2007.

durante el mes de septiembre se emitió, a través del portal de internet y prensa, con remi-
sión a los titulares de los organismos estatales de derechos humanos y a diversos organis-
mos públicos, la convocatoria para el curso 2007/2008 del máster en derechos humanos.

el comité evaluador del proceso de selección de aspirantes al Programa de máster  
en derechos humanos se reunió para analizar los expedientes académicos de los aspi-
rantes que atendieron en tiempo a la convocatoria. Así, el comité resolvió la admisión de 
50 alumnos con base en los siguientes criterios:

•	 Rendimiento	académico	en	los	estudios	realizados.
•	 Afinidad	de	los	estudios	realizados,	en	los	términos	de	la	convocatoria.
•	 Vínculo	de	su	actividad	con	la	promoción,	defensa,	estudio	y	difusión	de	los	Dere-

chos humanos.
•	 Relación	con	la	CNDH	y	los	Organismos	de	Protección	de	los	Derechos	Humanos.

de las 50 personas que fueron seleccionadas en este periodo, 19 eran servidores pú-
blicos de la cndh, seis eran funcionarios de diversas comisiones estatales, y el resto la-
boraba en diversas dependencias públicas, organismos no Gubernamentales y en dife-
rentes universidades como docentes.

durante julio, en apoyo a los dos programas académicos mencionados, el centro dio 
inicio al Programa de tutorías, con objeto de apoyar a los alumnos que estuvieran desa-
rrollando su tesis doctoral en la uned o su tesina de investigación en la uclm. en el Pro-
grama participaron como tutores siete distinguidos profesores reconocidos en distintas 
áreas de los derechos humanos.

se recibieron 27 solicitudes de inscripción y, hasta el cierre de este periodo, se llevaron 
a cabo 41 tutorías en las instalaciones del centro.

Maestría en Derechos Humanos que se imparte en colaboración 
con la Universidad Autónoma de Chihuahua

durante este periodo se impartió el módulo II de la maestría en derechos humanos que 
se realiza con base en el convenio de colaboración que suscribió la comisión nacional 
con el Gobierno del estado de chihuahua, la universidad Autónoma de chihuahua y la 
comisión estatal de derechos humanos de chihuahua, y se dio inicio al módulo III que 
concluiría en marzo del siguiente año.

2008

Doctorado en Derechos Humanos

en febrero de 2008 se emitió la convocatoria 2008/2009 del doctorado en derechos huma-
nos que se imparte en el centro nacional con la colaboración de la universidad nacional 
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de educación a distancia (uned) de madrid. en marzo, el comité evaluador del programa de 
admisión se reunió para evaluar los expedientes de las 69 personas que solicitaron su in-
greso al Programa, de las cuales determinó, en términos de lo que establece la convoca-
toria, la admisión y postulación a la uned de 25 personas.

en octubre se realizó el trámite de admisión al departamento de historia del derecho 
y de las Instituciones de la uned de 15 alumnos que solicitaron su ingreso al periodo de 
docencia y de 17 al periodo de investigación. en noviembre se efectuó la gestión de ma-
trícula, a través del portal de Internet de la uned, de 19 alumnos al periodo de docencia 
y de 18 al periodo de investigación.

en este periodo, nueve alumnos presentaron, en la sede central de la uned en madrid, 
españa, el examen de suficiencia investigadora y obtuvieron el diploma de estudios 
Avanzados, que significa el reconocimiento de la suficiencia investigadora y permite al 
alumno el desarrollo y defensa de su tesis doctoral. Además, durante el mismo periodo 
viajaron a la ciudad de méxico cuatro profesores, titulares de las diversas áreas del Pro-
grama de doctorado, y se entrevistaron con los alumnos matriculados en los periodos de 
docencia, investigación y tesis doctoral, a efecto de dirigirlos en el desarrollo de los tra-
bajos que realizan para acreditar el periodo que se encuentran cursando.

Máster en Derechos Humanos

en este periodo se impartieron los módulos I a xII del Programa máster en derechos hu-
manos que se desarrolla con base en el convenio de colaboración suscrito por la univer-
sidad de castilla-la mancha (uclm) de españa y la cndh.

en julio se llevó a cabo la ceremonia de clausura y entrega de diplomas a los alumnos 
que acreditaron todos los módulos del Programa.

con el propósito de cumplir con los objetivos de promoción de la cultura de los dere-
chos humanos, la cndh, en coordinación con la uclm, emitió en octubre la convocatoria 
para el curso 2008/2009 del máster en derechos humanos; la convocatoria se publicó en 
la prensa y en el portal de Internet de la cndh, y se dirigió a todas las personas que con-
taran con título universitario de licenciatura en derecho o ramas afines relacionadas con 
los derechos humanos y que tuvieran interés en el tema.

las clases para el curso 2008/2009 se iniciaron en el mes de noviembre; en este perio-
do se impartieron los módulos I a Iv del Programa.

Programa de Tutorías

en este Programa, coordinado por el centro nacional de derechos humanos para apoyar 
a los alumnos que se encuentran desarrollando su tesis doctoral en la uned o su tesina 
de investigación en la uclm, se inscribieron 28 alumnos, quienes se reunieron con su tu-
tor cada mes para revisar sus avances en la investigación. el Programa contó con la parti-
cipación de ocho tutores.

Maestría en Derechos Humanos que se Imparte en colaboración 
con la Universidad Autónoma de Chihuahua

en este periodo se concluyeron los cursos del Programa con la finalidad de brindar for-
mación especializada en el tema de los derechos humanos que comprenda los conoci-
mientos teórico-conceptuales, y las herramientas y mecanismos prácticos y metodológi-
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cos necesarios para impulsar la profesionalización, investigación, defensa, promoción y 
respeto a los derechos humanos en el servicio público. 

Maestría en Derechos Humanos en colaboración con la Universidad Autónoma 
de Ciudad Juárez

en este periodo la cndh suscribió un convenio de colaboración para la organización con-
junta de la maestría en derechos humanos con la comisión estatal de derechos huma-
nos de chihuahua, el Gobierno del estado de chihuahua, la Procuraduría General de Jus-
ticia, la secretaría de educación y cultura, y la universidad Autónoma de ciudad Juárez.

en agosto se reunió el comité evaluador para la revisión de las solicitudes de admisión 
a este programa académico, el cual determinó procedente el ingreso de 34 personas.

en septiembre se inauguró este programa académico con la presencia de la secretaria 
de educación Pública de chihuahua, el rector de la universidad Autónoma de ciudad 
Juárez, el Presidente de esta comisión nacional y el director General del centro nacional 
de derechos humanos. Al cierre del año se concluyeron las actividades correspondientes 
al primer módulo del programa.

Máster en colaboración con la Universidad de Alcalá, España

en 2008 se llevó a cabo la primera versión del máster que organizan la universidad de Al-
calá, de españa, y la comisión nacional de los derechos humanos, en el que participaron 
representantes de las comisiones estatales de derechos humanos. Al respecto, además 
de las actividades propiamente académicas, se llevaron a cabo las siguientes acciones:

11 de abril. con el fin de dar seguimiento al convenio de colaboración entre la cndh •	
y la universidad de Alcalá, españa, se realizó una reunión de trabajo con los directi-
vos del máster de la universidad antes mencionada para elaborar el programa de 
trabajo de intercambio académico para 2008-2009. dicha actividad tuvo lugar en 
madrid, españa.
27 de mayo. se llevó a cabo en la ciudad de méxico una reunión de intercambio de •	
experiencias entre alumnos mexicanos y directivos del máster, al cual asistieron 
alumnos de las siguientes entidades federativas: Aguascalientes, chihuahua, distri-
to federal, estado de méxico, morelos, Puebla y Zacatecas.
28 de mayo. se acudió, en compañía de los directivos del máster, al canal Judicial de •	
televisión para realizar el programa titulado El futuro de los Derechos Humanos a 60 
años de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que se transmitió por dicho 
canal en el mes de junio. en este programa se profundizó en los siguientes temas: 
sistema Internacional de Protección de los derechos humanos, los derechos huma-
nos en el mundo y la Protección Jurisdiccional de los derechos humanos.
29 de mayo. se celebró en la universidad marista de la ciudad de mérida, Yucatán, •	
el panel “el futuro de los derechos humanos a 60 años de la declaración universal 
de derechos humanos”, en el cual participaron el director del máster de la univer-
sidad de Alcalá y un profesor de la universidad de Barcelona. dicho evento estuvo 
encabezado por los Presidentes de las comisiones estatales de derechos humanos 
de Yucatán, chiapas, oaxaca y veracruz. Por otra parte, las comisiones de campe-
che, tabasco y Quintana roo enviaron un representante.
19 de diciembre. concluyó la fase de asignaturas obligatorias del máster con la par-•	
ticipación de 15 alumnos mexicanos, de un total de 100 de toda Iberoamérica.
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Colaboración con la Secretaría de Educación Pública Federal

9 de junio. se participó en la reunión del consejo Interinstitucional para la asigna-•	
tura formación cívica y ética, en la que se realizó la última revisión a los libros de 
texto de esta asignatura de los seis grados de educación primaria. Además, se ela-
boró un documento con las observaciones realizadas, mismas que se hicieron llegar 
a la dirección de elaboración de materiales para su consideración.
10 de junio. se llevó a cabo una reunión con las autoras de los seis libros de primaria •	
de la asignatura formación cívica y ética, en la que se intercambiaron puntos de vista 
sobre estos libros, con el fin de realizar las últimas modificaciones antes de su edición.
16 de junio. se participó en la inauguración del diplomado en formación cívica y •	
ética, dirigido a maestros de educación primaria y secundaria del país que imparti-
rán dicha asignatura. este evento estuvo presidido por la secretaria de educación 
Pública de méxico. en este contexto, se sostuvo una reunión con el subsecretario de 
educación Básica para conversar sobre la participación de la cndh en el consejo 
Interinstitucional para la Asignatura de formación cívica y ética, y sus aportes a los 
contenidos sobre derechos humanos, tanto en primaria como en secundaria.
15 de agosto. se participó en la reunión general celebrada entre los miembros de •	
los consejos Interinstitucionales de las distintas materias que conforman la educación 
primaria y secundaria, y el subsecretario de educación Básica, a fin de dar a conocer 
los nuevos planes, programas y libros con los que se iniciaría el ciclo escolar 2008-
2009, en el cual se incluyen las propuesta realizadas por la cndh en esta materia.

2009

Doctorado en Derechos Humanos

en este año la uned concluyó la matrícula de 19 alumnos al periodo de docencia y de 17 
al periodo de investigación, a través del portal de Internet de la universidad.

con el propósito de atender a los alumnos de este Programa académico, tres profeso-
res de la uned viajaron en el mes de marzo a la ciudad de méxico para llevar a cabo una 
reunión general con los alumnos matriculados en el periodo de docencia; en la sesión se 
abordaron temas relativos a la estructura del doctorado en derechos humanos, trámites 
administrativos, uso de los portales de Internet de la cndh y uned, y se resolvieron algu-
nas dudas e inquietudes de los alumnos.

Posteriormente, los alumnos matriculados en los periodos de docencia e investigación 
se entrevistaron de forma individual con los profesores para comentar el desarrollo de los 
trabajos que deberán realizar para acreditar el periodo correspondiente.

en este periodo, 14 alumnos presentaron y aprobaron el examen de suficiencia inves-
tigadora.

Máster en Derechos Humanos

durante el periodo, este Programa académico contaba con cuatro generaciones y más de 
170 alumnos. 

del total de alumnos matriculados en las primeras cuatro generaciones, 155 personas 
concluyeron satisfactoriamente los cursos del Programa y se les expidió el título de espe-
cialista en derechos humanos.
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Por otra parte, en términos del convenio suscrito, los alumnos que acreditaran el más-
ter tendrían la posibilidad de convalidar sus estudios y continuar con el doctorado en 
derecho constitucional en la misma universidad. en la siguiente gráfica se detalla el nú-
mero de personas que convalidaron los cursos del máster y estaban matriculadas en el 
periodo de investigación del doctorado, así como los alumnos que acreditaron ese pe-
riodo, obtuvieron el diploma de estudios Avanzados (deA) y trabajaban en el desarrollo 
de su tesis doctoral para obtener el grado de doctor en derecho. 

en junio de 2009 concluyeron las clases del Programa para la generación 2008/2009 
del máster. durante seis meses, los alumnos cursaron 13 módulos que versaron sobre te-
máticas relativas a las principales problemáticas sobre derechos humanos. 

en el marco del máster en derechos humanos, del 23 al 26 de marzo se llevó a cabo el 
cuarto ciclo de conferencias “Actualidad de los derechos humanos”, evento dirigido pri-
mordialmente a los alumnos matriculados en este Programa académico; con este motivo 
se impartieron dos conferencias diarias.

tres de las conferencias trataron sobre actividades que la cndh realizó a través de di-
versos programas: mecanismo nacional para la Prevención de la tortura, Programa de 
Igualdad y Acciones de inconstitucionalidad presentadas por la cndh ante la scJn. tam-
bién asistieron como ponentes el ministro rodrigo labardini flores, que expuso sobre 
“terrorismo y derechos humanos”; la maestra mariana salazar abordó el tema “Informe 
de méxico al mecanismo de examen Periódico universal del consejo de derechos huma-
nos”, y el maestro diego García ricci trató el tema “el funcionamiento de los tribunales 
constitucionales: los exámenes de proporcionalidad”; el último día, el licenciado Karlos 
castilla Juárez trató el tema “suprema corte de Justicia de la nación y derechos huma-
nos”; la conferencia de clausura estuvo a cargo del doctor Gaspar escalona martínez y 
versó sobre “raíces filosóficas de los derechos humanos”.

el 25 de junio de 2009 se llevó a cabo la ceremonia de clausura de la cuarta Generación 
del máster en derechos humanos, en la que se entregaron a los alumnos los títulos que 
los acreditan como especialistas en derechos humanos. en el acto estuvieron presentes 
el doctor José luis soberanes fernández, Presidente de la comisión nacional de los dere-
chos humanos; el doctor Javier díaz revorio, coordinador del máster por parte de la uni-
versidad de castilla-la mancha, y la doctora maría del refugio González domínguez, di-
rectora General del cenAdeh. 
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Programa de Tutorías

Actualmente se encuentran inscritos 25 alumnos a este Programa, quienes mensualmen-
te se reúnen con su tutor para revisar sus avances en la investigación. en este periodo se 
realizaron 40 reuniones en las instalaciones del cenAdeh. en la siguiente tabla se precisa 
el número de alumnos inscritos en el Programa y el tipo de trabajo que desarrollan.

el centro nacional, con el fin de impulsar y promover la titulación de los alumnos que 
desarrollan sus tesis doctorales en la uned o en la uclm, o bien elaborando sus tesinas 
de investigación en la uclm, organizó el taller teórico Práctico para la elaboración del 
Protocolo de Investigación, con duración de 20 horas, al cual se inscribieron 40 personas 
(se organizaron dos grupos de 20 alumnos cada uno).

en la siguiente gráfica se detalla el número de alumnos y la universidad en la que rea-
lizan los estudios de doctorado.

tesis de 
investigación

uclm 

tesis de 
doctorado

uclm

tesis de 
doctorado

uned
totales 11 1 13

uned uclm
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Maestría en Derechos Humanos

en este Programa se encontraban inscritos 25 alumnos, de los cuales, tres eran servidores 
públicos de esta comisión nacional; 10 trabajaban en diversas instituciones públicas  
federales, como el Instituto federal electoral, la Procuraduría General de la república, el 
Instituto nacional de las mujeres, la comisión nacional del Agua, entre otras; cuatro labo-
raban en dependencias públicas estatales y el resto se desempeñaba en la iniciativa pri-
vada o se dedicaba de tiempo completo a estudiar el posgrado.

el Plan de estudios de la maestría en derechos humanos está integrado por cuatro mó-
dulos que comprenden un total de 16 asignaturas; el Programa está diseñado para im-
partirse en cuatro semestres. 

de enero a junio de 2009 se impartieron las asignaturas derecho Internacional de los 
derechos humanos; sistema Interamericano de Promoción y Protección de los derechos 
humanos; Acceso a la Justicia como derecho humano y la seguridad Pública; sistemas 
nacionales de Protección de los derechos humanos, y los derechos humanos en la Ad-
ministración y Procuración de Justicia. 

4. PuBlIcAcIones Y servIcIos
BIBlIohemeroGrÁfIcos

Publicaciones

en los últimos 10 años se han realizado las acciones necesarias para que la producción 
editorial de la comisión nacional contribuya a la formación de una cultura de respeto a 
los derechos humanos, y además para garantizar que la diversidad temática de la pro-
ducción editorial llegue a todos los destinos y satisfaga las necesidades de los lectores.

durante el periodo sobre el que se informa, la comisión nacional llevó a cabo la edi-
ción de la Gaceta, órgano oficial de difusión de la cndh, en la que cada mes se dieron a 
conocer las actividades en relación con la defensa, promoción y divulgación de los dere-
chos humanos, así como las acciones que en materia de capacitación y atención de los 
diferentes grupos de la población se llevaron a cabo.

2001

en este año se editaron 358,000 folletos; 118,912 carteles; 274,600 trípticos; 90,000 carti-
llas, además de 31,000 ejemplares de libros. 

cabe mencionar que también se reprodujeron 252,601 ejemplares, entre carteles, tríp-
ticos y constancias, así como 12,260 productos de otros materiales.

durante el periodo sobre el que se informa fueron publicados los números que van del 
125 al 137 de la Gaceta (39,000 ejemplares) y del 93 al 104 del boletín informativo Carta 
de Novedades (33,000 ejemplares), así como de su versión en inglés, denominada News-
letter (33,000 ejemplares).
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durante este año se depuró el guión de destinatarios de las publicaciones de la comi-
sión nacional, de tal manera que éstas llegaran a grupos con capacidad de incidir en el 
tema, como son diputados y senadores; diversas autoridades dependientes del ejecuti-
vo federal y locales, respectivamente; organizaciones no Gubernamentales, y universi-
dades, entre otros interesados en el tema; en suma, se distribuyeron 1‘019,671 ejemplares 
de la producción editorial. Además, cabe mencionar que se comercializaron 2,966 ejem-
plares de diversos títulos.

otra de las acciones dentro del Programa de Publicaciones fue el registro, ante la di-
rección General de derechos de Autor de la secretaría de educación Pública, de 71 obras 
editadas por esta comisión nacional.

2002

la comisión nacional puso especial énfasis en la producción editorial con el fin de impul-
sar la cultura de respeto a los derechos humanos entre la sociedad mexicana. Por tal mo-
tivo, personal adscrito al Programa editorial y de Publicaciones elaboró 34 dictámenes 
sobre los trabajos que entregaron las diversas áreas que integran esta comisión nacional 
para su posible publicación, así como los enviados por investigadores externos.

en este periodo se editaron 36,000 ejemplares de la Gaceta y se continuó con la edi-
ción, traducción y distribución del boletín mensual Carta de Novedades en su versión en 
español y en inglés (Newsletter), con objeto de difundir, de una manera clara, ágil y opor-
tuna, información sobre las principales actividades que realiza la comisión nacional, tan-
to en el ámbito nacional como internacional. en este caso, el tiraje fue de 33,000 ejempla-
res de Carta de Novedades y 33,000 de Newsletter, mismos que fueron distribuidos 
aproximadamente a 4,000 destinos diferentes en más de 160 países.

Asimismo, se produjeron 81,000 folletos, 60,793 carteles, 118,501 trípticos; 360,000 
cartillas sobre diversos temas de derechos humanos y 45,750 ejemplares de distintos li-
bros especializados en el tema. Para complementar estas acciones, se elaboraron 391,075 
ejemplares de otros materiales.

con objeto de apoyar la labor académica de la comisión nacional, se elaboraron 738 
diplomas y 2,948 constancias, y se editaron 8,000 ejemplares de la revista Correo Interno. 
el número total de ejemplares publicado por la comisión nacional de los derechos hu-
manos durante el periodo 2002 fue de 1‘170,805. 

Adicionalmente, se realizó la reproducción en risógrafo de 239,109 ejemplares entre 
carteles, trípticos, cartillas y otros materiales.

en el periodo que se informa se mantuvo actualizado el guión de destinatarios de las 
publicaciones de la cndh, de tal manera que éstas llegaron a grupos con capacidad de 
incidir en el tema, como son diputados y senadores, diversas autoridades dependientes 
del ejecutivo federal, servidores públicos del Área Judicial, algunos congresos y autori-
dades estatales, organizaciones no Gubernamentales y universidades. en el ámbito in-
ternacional, se enviaron a representantes de organizaciones no Gubernamentales, bi-
bliotecas, integrantes de grupos parlamentarios y particulares. Para ello, se distribuyó un 
total de 1‘596,975 ejemplares de la producción editorial.

finalmente, se comercializaron 3,127 ejemplares de diversos títulos mediante la parti-
cipación en eventos realizados por este organismo nacional, en coordinación con diver-
sas instituciones públicas y organizaciones sociales.
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2003

con el propósito de redoblar esfuerzos en el fomento de una cultura de respeto a los de-
rechos humanos en méxico, se elaboraron 25 dictámenes sobre los trabajos que entrega-
ron las diversas áreas que integran esta comisión nacional para su posible publicación, así 
como los enviados por investigadores externos y organizaciones no Gubernamentales.

durante el periodo sobre el que se informa se editaron 36,000 ejemplares de la Gaceta; 
30,250 de Carta de Novedades y 30,250 de su versión en inglés (Newsletter), publicaciones 
a través de las cuales se dan a conocer las diferentes actividades realizadas por la comi-
sión nacional.

Por otra parte, se produjeron 63,000 ejemplares de distintos libros, 81,500 trípticos, 
179,000 folletos, 93,052 carteles y 80,000 cartillas sobre diversos temas en materia de de-
rechos humanos. 

de igual forma, se editaron 355,777 ejemplares de otros materiales, como dípticos, 
postales y cuadernos de trabajo; el Calendario 2004 Derechos de las Víctimas del Delito 
(10,000 ejemplares); la Agenda 2004 Ecos de Juventud, Derechos Humanos de las Personas 
de Edad (2,000 ejemplares); dos cd de música (4,000 discos) de la Semana de los Derechos 
Humanos y la Cultura, así como la reimpresión del cd de música (1,000 discos), del domi-
nó (45,000 ejemplares) y de la memoria (45,000 ejemplares), estos tres últimos sobre los 
derechos de los niños y de las niñas.

cabe mencionar que también se realizó la reproducción en risógrafo de 273,188 ejem-
plares: 253,440 trípticos, 2,691 folletos, 5,000 dípticos y 12,057 de otros materiales.

como acciones complementarias, se realizó la distribución gratuita de 1‘107,713 ejem-
plares y la comercialización de 3,998 ejemplares de la producción editorial. lo anterior, a 
través de la participación en eventos realizados por este organismo nacional en coordi-
nación con diversas instituciones públicas y organizaciones sociales. Por otra parte, y con-
forme al guión de distribución en el ámbito nacional, se efectuó el envío de las publica-
ciones de esta comisión nacional a servidores públicos del Poder Judicial de la federación, 
al ejecutivo federal, al Instituto federal electoral, a diputados y senadores, congresos 
locales, organismos Públicos de Protección y defensa de derechos humanos, bibliote-
cas, autoridades estatales, organizaciones no Gubernamentales, universidades e institu-
ciones académicas, centros federales y estatales de readaptación social, y personal de 
la cndh, entre otros. en el ámbito internacional se enviaron ejemplares a representantes 
de organismos Internacionales, organizaciones no Gubernamentales, bibliotecas y em-
bajadas, entre otros.

2004

durante el periodo sobre el que se informa se emitieron 53 dictámenes sobre los textos 
entregados por las diversas áreas de la comisión nacional, investigadores externos y or-
ganizaciones no Gubernamentales, para su posterior publicación.

la producción editorial consistió en 1‘505,257 ejemplares:

•	 Publicaciones	a	través	de	las	cuales	se	dan	a	conocer	las	diferentes	actividades	rea-
lizadas por la comisión nacional, como son la Gaceta, Carta de Novedades y la ver-
sión en inglés de esta última (Newsletter), que suman 93,500 ejemplares.

•	 Publicaciones	sobre	diversos	temas	en	materia	de	Derechos	Humanos,	que	integran	
de 1‘411,757 ejemplares.
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es importante señalar que, adicionalmente a la producción editorial reportada, se ela-
boraron 319,176 ejemplares, de promocionales y material de reproducción, con lo cual el 
número total de ejemplares publicados durante el periodo comprendido entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre de 2004 ascendió a 1‘824,433 ejemplares.

entre otros asuntos, este organismo nacional, consciente de la importancia de difun-
dir los derechos de los grupos en situación de vulnerabilidad, elaboró los materiales que 
se listan a continuación:

•	 Panorama	actual	de	los	Derechos	Humanos	de	la	niñez:	la	situación	de	México	fren-
te a los compromisos internacionales.

•	 Cartilla	Derechos	Humanos	de	los	niños	y	las	niñas	con	discapacidad.
•	 Cartilla	sobre	los	Derechos	sexuales	y	reproductivos	de	las	personas	con	discapacidad.

en sistema Braille los siguientes 11 títulos:

– cómo presentar una queja ante la cndh.
– los derechos humanos de las personas con discapacidad visual.
– los derechos humanos de las personas con discapacidad intelectual.
– los derechos humanos de las personas con enfermedades mentales.
– los derechos humanos de las personas con discapacidad física.
– los derechos humanos de las personas con discapacidad auditiva.
– los derechos humanos de las mujeres con discapacidad en el contexto interna-

cional.
– las mujeres mayores, su proceso de envejecimiento y sus derechos humanos.
– normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con dis-

capacidad.
– discriminación hacia las personas con discapacidad: convención Interamericana 

para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las Personas 
con discapacidad.

– el derecho al trabajo de las personas con discapacidad: el convenio 159 de la or-
ganización Internacional del trabajo (oIt) sobre la readaptación Profesional y el 
empleo (Personas Inválidas), 1983.

cabe mencionar que a través de los acuerdos de intercambio realizados con la Revista 
Unika, en el ejemplar del año 3, núm. 11, del segundo bimestre de 2004, en la página 5 se 
publicó un extracto de la cartilla los derechos humanos de las personas con enfermeda-
des mentales, editada en el año 2003 por esta comisión nacional.

Por otra parte, el Programa editorial se vio fortalecido por el proceso de distribución y 
comercialización de publicaciones, el cual cubrió de manera objetiva cada uno de los Pro-
gramas que atiende la comisión nacional de los derechos humanos. Para tal efecto, la 
cndh acercó la información referente a la cultura de respeto a los derechos humanos a 
los diferentes sectores y a la sociedad civil en general, realizando acciones específicas de 
distribución gratuita a nivel nacional de un total de 1‘369,269 ejemplares en diversos te-
mas, a través de las comisiones estatales, instituciones federales y organizaciones no Gu-
bernamentales.

Para lograr los objetivos del Programa de distribución y comercialización se establecie-
ron acuerdos de colaboración con diversas instituciones, como la cámara de diputados, el 
senado de la república y el Instituto nacional de ciencias Penales, para la venta de publi-
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caciones. de igual modo, se participó en diversos eventos coordinados con instituciones 
públicas y organizaciones sociales, en los que se observó el crecimiento de la demanda de 
nuestras publicaciones, alcanzando una venta de 13,774 ejemplares en este periodo.

Asimismo, conforme al guión de distribución actualizado, se cumplió con el envío de 
publicaciones de esta comisión nacional a servidores públicos del Poder Judicial de la 
federación, al ejecutivo federal, a diputados y senadores, a congresos locales, a orga-
nismos Públicos de Protección y defensa de los derechos humanos, a bibliotecas, a enti-
dades estatales, a organizaciones no Gubernamentales, a universidades e instituciones 
académicas, a centros federales y estatales de readaptación social, a líneas aéreas, a ofi-
cinas de atención a migrantes, a coordinaciones regionales de la cndh, a embajadas, a 
personal de esta comisión y al público en general.

2005

durante el periodo sobre el que se informa se emitieron 40 dictámenes sobre los textos 
entregados por las diversas áreas que conforman este organismo nacional.

la producción editorial ascendió a 1‘108,790 ejemplares integrados de la siguiente 
forma:

•	 Publicaciones	a	través	de	las	cuales	se	dan	a	conocer	las	diferentes	actividades	rea-
lizadas por la comisión nacional, como son la Gaceta, Carta de Novedades y la ver-
sión en inglés de esta última (Newsletter), que sumaron 99,000 ejemplares.

•	 Títulos	sobre	diversos	temas	en	materia	de	Derechos	Humanos:	1‘009,790

Adicionalmente a la producción editorial reportada, se elaboraron 8,534 ejemplares 
correspondientes a material de reproducción, con lo cual el número total de ejemplares 
publicados entre el 1 de enero y el 19 de diciembre de este año asciende a 1‘117,324 
ejemplares.

Asimismo, durante el periodo sobre el que se informa se persiguió que la distribución 
y comercialización de publicaciones satisficiera las necesidades de los lectores, habiendo 
participado la subdirección de distribución y comercialización de Publicaciones en un 
total de 25 eventos. 

durante el periodo sobre el que se informa se alcanzó una venta de 23,624 títulos, for-
taleciendo de esta manera la vinculación de los lectores demandantes con la temática 
especializada.

de igual manera, la distribución a nivel nacional fue de 1‘256,955 ejemplares, habien-
do atendido a diversas instituciones públicas y privadas, como universidades, comisiones 
estatales, organizaciones no Gubernamentales, bibliotecas, académicos, centros fede-
rales de readaptación social, oficinas de atención a migrantes, embajadas, sector salud 
y desarrollo Integral de la familia, Poder Judicial de la federación, Poder ejecutivo fede-
ral, cámaras de diputados y senadores, así como congresos locales y Gobiernos estata-
les, sin dejar de cumplir con el guión de distribución interno de este organismo.

2006

durante el periodo sobre el que se informa, el comité editorial de la cndh celebró tres 
sesiones ordinarias en las que, como resultado de sus actividades, se discutieron y apro-
baron 14 dictámenes.
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Para la revista Derechos Humanos México se tramitaron y obtuvieron ante la dirección 
de derechos de Autor de la seP el número de Issn y el registro de reserva de título; se  
revisaron cinco trabajos para formarla; se compiló la “Bibliografía sobre el Ombudsman 
nacional y las comisiones locales”, y se actualizó el “fondo editorial de la cndh 1990-
2005”.

Por otra parte, durante el periodo sobre el que se informa se editaron las publicaciones 
periódicas a través de las cuales se dan a conocer las diferentes actividades de la comi-
sión nacional, y que están previstas en las normas que la regulan, así como aquellas que 
se derivaron de diversas actividades concernientes al tema, tales como eventos académi-
cos e investigaciones realizadas por la cndh, entre otras.

Publicaciones periódicas: 

•	 Carta de Novedades, números 151 a 163, con un tiraje de 2,750 ejemplares por nú-
mero. la versión en inglés Newsletter, misma edición y número de ejemplares (pe-
riodicidad mensual).

•	 Gaceta, números 183 a 194, con un tiraje de 3,000 ejemplares por número (periodi-
cidad mensual).

Publicaciones no periódicas: 56,600 libros, 177,250 folletos, 36,450 carteles, 260,000 car-
tillas, 182,200 entre trípticos y dípticos, y 215,000 ejemplares de otras publicaciones.

Adicionalmente a la producción editorial reportada, se elaboraron 4,560 ejemplares 
correspondientes a material de reproducción, con lo cual el número de ejemplares publi-
cados durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006 ascen-
dió a un total de 1‘039,860.

en este periodo se logró distribuir, a través de recuperación, 2,190 títulos, y de forma 
gratuita entre dependencias públicas, instituciones académicas, organismos no Guber-
namentales y particulares, 1‘150,745 ejemplares de diversos temas.

Asimismo, se atendió de manera específica el envío de publicaciones y materiales a las 
comisiones estatales de derechos humanos correspondientes a los Programas de niños 
Promotores, taller para Padres, Adultos mayores y de mí para ti; de igual forma, se entre-
garon a la secretaría técnica del consejo consultivo 200 paquetes de publicaciones para 
el evento denominado seminario nacional de capacitación a visitadores de organismos 
Públicos de derechos humanos.

como parte del Programa de distribución de Publicaciones se despacharon, de con-
formidad con el listado de distribución autorizado, las publicaciones periódicas Informe 
Anual de Actividades 2005, Carta de Novedades, Newsletter y las Gacetas correspondientes 
a los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2006.

2007

durante el periodo sobre el que se informa el comité editorial celebró dos sesiones ordi-
narias, y como resultado de sus actividades se discutieron y aprobaron 14 dictámenes.

durante este periodo se prepararon los materiales para integrar los números 2 y 3 de 
la revista del centro nacional, titulada Derechos Humanos México, y se compilaron dos bi-
bliografías para la misma sobre “democracia y derechos humanos” y “derechos econó-
micos, sociales y culturales”.
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la producción editorial consistió de 1‘540,955 ejemplares (41,000 de publicaciones 
periódicas y 1‘499,955 de publicaciones no periódicas). 

Adicionalmente a la producción editorial reportada, se elaboraron 1,720 ejemplares 
de materiales de reproducción, con lo cual el número total de ejemplares correspondien-
tes a publicaciones no periódicas, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007, asciende a 
1‘499,955 ejemplares, entre libros, folletos, fascículos, cuadernos, cartillas, carteles, dípti-
cos, trípticos, cuadrípticos y material de reproducción, entre otros. 

durante este periodo, además de promover el catálogo de publicaciones vía internet, 
participar en diversos eventos organizados por la comisión nacional y en ferias del libro, 
la venta de publicaciones se fortaleció a través de la consignación de títulos a librerías es-
pecializadas.

en este periodo se logró distribuir 3,405 títulos a través de recuperación y 1‘108,683 de 
forma gratuita, entre dependencias públicas, instituciones académicas, organismos no 
Gubernamentales y particulares.

2008

durante el periodo sobre el que se informa, la comisión nacional llevó al cabo la edición 
de la Gaceta, órgano oficial de difusión de la cndh, en la que cada mes se dio a conocer 
las actividades en relación con la defensa, promoción y divulgación de los derechos hu-
manos, así como las acciones en materia de capacitación y atención de los diferentes gru-
pos de la población que esta comisión ha realizado.

del mismo modo, se editaron tres números de la revista Derechos Humanos México, en 
la cual se dan a conocer los trabajos de investigadores dedicados al estudio de diversos 
temas que tienen que ver con los derechos humanos y la doctrina jurídica.

en la tabla siguiente se concentra el total de las publicaciones correspondientes al año 
2008:

Tipo de publicaciones Tiraje

Periódicas 26,000

no periódicas 1‘714,147

durante este periodo, además de promover el catálogo de publicaciones vía Internet, 
participar en diversos eventos organizados por este organismo nacional y en ferias del 
libro, la venta de publicaciones se fortaleció a través de la consignación de títulos a libre-
rías especializadas.

en este periodo se distribuyeron materiales entre dependencias públicas, instituciones 
académicas, organismos no Gubernamentales y particulares.

durante el periodo sobre el que se informa el comité editorial de la comisión nacional 
de los derechos humanos celebró una sesión ordinaria en la que, como resultado de sus 
actividades, se discutieron y aprobaron seis dictámenes.
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2009

en la tabla siguiente se concentra el total de las publicaciones correspondientes al 
periodo:1

Tipo de publicaciones Tiraje

Periódicas 7,200

no periódicas 856,657

libros 3,300

folletos 33,150

cartillas 111,000

carteles 42,245

trípticos, cuadrípticos  
y dípticos 

185,590

otros 481,372

Total 863,857

durante este periodo se promovió el catálogo de publicaciones vía internet, así como 
en diversos eventos organizados por este organismo nacional.

Adicionalmente, se distribuyeron materiales entre dependencias públicas, institucio-
nes académicas, organismos no Gubernamentales y particulares.

Servicios Bibliohemerográficos

el centro de documentación y Biblioteca ha reunido a lo largo de 10 años información de 
carácter especializado en materia de derechos humanos y temas afines, con la finalidad 
de apoyar, a través de sus servicios, a los órganos y unidades de la comisión nacional, in-
vestigadores, especialistas y público en general, acerca del conocimiento, estudio y di-
vulgación de los derechos humanos.

durante los 10 años comprendidos en el periodo que se informa se realizaron las ac-
ciones que a continuación se detallan:

2001 

durante este año se promovió el enriquecimiento del acervo documental de la cndh 
mediante la adquisición de material especializado y el intercambio de publicaciones con 
organismos nacionales e internacionales de derechos humanos; al mismo tiempo, se 
brindó a los usuarios el acceso ágil y oportuno a las colecciones y servicios disponibles 

1  cifras al primer semestre del año.
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con el fin de satisfacer sus necesidades de información, estudio, enseñanza, investigación 
y difusión de los derechos humanos.

en este año el acervo se incrementó con 1,678 volúmenes, de los cuales 86 se adqui-
rieron por compra, 1,307 por donación y 285 por intercambio. dicho material se difundió 
ampliamente a través de 14 listados de nuevas adquisiciones que se elaboraron mensual-
mente y que fueron publicados en la Gaceta de esta comisión nacional.

en relación con los servicios al público, se atendió la demanda de información de 4,327 
usuarios (1,926 internos y 2,401 externos), quienes solicitaron los siguientes servicios: prés-
tamo de 6,365 obras; 1,061 búsquedas especializadas en línea a las bases de datos; elabo-
ración de 42 constancias de no adeudo de material documental y reproducción de 29,408 
copias (14,557 por usuarios externos y 14,851 a solicitud de usuarios internos).

Asimismo, los usuarios contaron con la disponibilidad del servicio de consulta de ma-
terial audiovisual, el cual se ofreció con una colección integrada por 1,686 ejemplares de 
1,109 títulos registrados, y conformada por 322 videos en formato vhs (139 títulos), 1,090 
audios (716 títulos), 68 discos compactos (48 títulos) y 206 grabaciones originales en dAt 
(206 títulos) de los programas radiofónicos Argumentos y Respuesta.

un aspecto importante fue fomentar las relaciones de cooperación bibliotecaria. Por 
ello, se mantuvieron suscritos y actualizados 83 convenios de préstamo interbibliotecario 
y 476 acuerdos de intercambio bibliográfico. en estos últimos participaron 100 organis-
mos del distrito federal, 280 de las entidades federativas de la república mexicana y 96 
del extranjero, y han sido, a su vez, a quienes se incluyó en el guión de distribución de la 
Gaceta de esta comisión nacional.

2002

en este año los usuarios contaron con la disponibilidad del servicio de consulta de mate-
rial audiovisual que se ofreció con una colección integrada por 1,828 ejemplares de 1,201 
títulos registrados, y conformada por 320 videos en formato vhs (153 títulos), 1,090 au-
dios (717 títulos), 91 discos compactos (73 títulos) y 206 grabaciones originales en dAt 
(206 títulos) de los programas radiofónicos Argumentos y Respuestas, así como 121 videos 
de grabaciones originales y producidas por la cndh en formato Betacam (52 títulos).

se mantuvo un directorio con 812 organismos registrados, en el que estuvieron inclui-
dos 264 organismos del distrito federal, 320 de las entidades federativas y 228 del ex-
tranjero. con estos organismos se mantuvieron convenios de diversa índole, como son: 
375 convenios de cooperación interbibliotecaria, 84 de préstamo interbibliotecario y 490 
de intercambio bibliográfico.

es de destacarse que en este periodo se incrementó el acervo con 2,091 volúmenes, 
de los cuales 256 se adquirieron por compra, 1,500 por donación y 335 por intercambio. 
dicho material tuvo amplia difusión por medio de 12 listados de nuevas adquisiciones 
que se elaboraron mensualmente y que fueron publicados en la Gaceta de esta comisión 
nacional.

respecto del apoyo que se presta al personal de la comisión nacional, así como a in-
vestigadores, especialistas y público en general, a través de los servicios bibliotecarios y 
de documentación, se atendió la demanda de información de 1,531 usuarios (829 inter-
nos y 712 externos), quienes solicitaron, entre otros servicios, el préstamo de 3,122 obras, 
273 búsquedas especializadas en línea a las bases de datos y la reproducción de 5,550 
copias (4,990 por usuarios externos y 560 a solicitud de usuarios internos).
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2003

en el periodo sobre el que se informa, el acervo se incrementó con 1,953 volúmenes, de 
los cuales 160 se adquirieron por compra, 1,400 por donación y 393 por intercambio. di-
cho material se difundió a través de la bibliografía de nuevas adquisiciones que mensual-
mente se remitió a la secretaría técnica del consejo consultivo para su publicación en la 
Gaceta de la cndh.

Para la conservación y disponibilidad de los materiales, así como para mantener actua-
lizada la clasificación y la catalogación automatizada, se llevaron a cabo cinco actividades 
de procesos técnicos, seis de procesos físicos y una de proceso menor, que involucró la 
realización de 10,541 operaciones, siendo éstas:

•	 847	volúmenes	clasificados	y	catalogados.
•	 363	revistas	registradas	en	el	control	de	kárdex.
•	 Selección	de	708	artículos	de	revistas,	a	los	cuales	se	les	asignaron	1,119	temas.
•	 Actualización	del	catálogo	automatizado	con	la	captura	de	1,112	registros	nuevos.
•	 Colocación	de	1,810	sellos	de	propiedad.
•	 Elaboración	de	etiquetas	a	608	libros	y	a	711	revistas.
•	 Elaboración	de	esquineros	a	735	libros.
•	 Elaboración	de	tarjetas	y	papeletas	de	devolución	a	902	libros	y	a	370	revistas.
•	 Elaboración	del	proceso	menor	a	1,256	volúmenes.

en el periodo sobre el que se informa, se realizaron 22,707 operaciones de servicios al 
público, las cuales corresponden a las siguientes actividades: atención a la consulta de 
2,490 usuarios (1,255 internos y 1,235 externos), préstamo de 6,144 materiales; 6,483 bús-
quedas en línea, elaboración de 26 constancias de no adeudo de materiales a la Bibliote-
ca, renovación de 104 convenios de préstamo interbibliotecario y devolución de 1,609 
obras por parte de usuarios internos, mismas que se reincorporaron al acervo con otros 
5,851 materiales que se encontraban en proceso de registro o que estaban en calidad de 
préstamo interno e interbibliotecario.

Para fomentar, mantener y dar continuidad a las relaciones de colaboración biblioteca-
ria, el directorio de la Biblioteca de la cndh, a la fecha del corte, se encontraba conforma-
do con el registro de 830 Instituciones, de las cuales 222 corresponden al distrito federal, 
291 a los estados de la república mexicana y 219 a organismos del extranjero. cabe seña-
lar que sólo 98 organismos no habían actualizado sus datos. sin embargo, es importante 
mencionar que la situación prevaleciente con las 732 instituciones era la siguiente: con 11 
realizamos la compra directa de materiales, 191 nos otorgaron materiales en donación, 
con 182 efectuamos el canje de publicaciones, 498 constituyeron el guión de distribución 
de la Gaceta cndh a Bibliotecas y con 104 se mantuvo suscrito el convenio de préstamo 
interbibliotecario para el periodo 2003. es importante mencionar que con algunas de es-
tas instituciones se efectuaba más de un tipo de colaboración bibliotecaria.

durante el periodo sobre el que se informa también se llevaron a cabo las siguientes 
actividades:

•	 Sustitución	de	5,722	hojas	de	la	Colección	de	Legislación	de	Ediciones	Andrade.
•	 Promoción	del	Centro	de	Documentación	y	Biblioteca	mediante	la	entrega	de	tríp-

ticos en diversos eventos.
•	 Recorrido,	en	tres	ocasiones,	de	las	obras	del	acervo	para	intercalar	nuevos	materiales.
•	 Actualización	de	dos	bases	de	datos	en	cuatro	equipos	de	cómputo.
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•	 Revisión	de	alrededor	de	11,380	registros	para	conformar	el	catálogo	bibliográfico	
en la página de internet de la cndh.

•	 Atención	de	los	requerimientos	del	Órgano	de	Control	Interno,	que	realizó	una	au-
ditoría al centro de documentación y Biblioteca de la cndh.

•	 Revisión	de	tres	artículos	para	el	Anuario del cenAdeh.
•	 Elaboración	de	la	nueva	versión	acerca	del	CENADEH	para	la	página	de	internet.
•	 Elaboración	del	artículo	“Producción	editorial	2002”,	para	el	Anuario del cenAdeh.
•	 Revisión	del	documento	“Proyecto	Atalaya”	y	elaboración	de	observaciones	al	mismo.
•	 Participación,	como	ponente,	en	el	curso	“Inducción	a	la	CNDH”	(en	siete	ocasiones).
•	 Organización,	planeación,	realización	y	promoción	de	la	Primera	Feria	del	Libro.
•	 Elaboración	de	la	nueva	versión	del	Manual	de	Organización	del	CENADEH.
•	 Elaboración	de	la	nueva	versión	del	Reglamento	Interno	del	CENADEH.
•	 Elaboración	y	entrega	del	informe	y	calendarización	de	metas	del	Centro	de	Docu-

mentación y Biblioteca para el periodo enero-diciembre de 2004.
•	 Elaboración	del	Manual	de	Procedimientos	del	Centro	de	Documentación	y	Biblioteca.
•	 Elaboración	de	la	Guía	de	actividades,	procedimientos,	políticas	y	servicios	de	la	Bi-

blioteca de la comisión nacional de los derechos humanos.
•	 Colaboración	en	la	factura	del	Manual	de	Procedimientos	del	CENADEH.

Además, se concluyó el inventario físico de las 36,446 obras que conformaban el acer-
vo del centro de documentación y Biblioteca de la comisión nacional de los derechos 
humanos.

2004

en el periodo sobre el que se informa, la comisión nacional de los derechos humanos 
impulsó la consolidación institucional de su Biblioteca y de los servicios a los usuarios en 
general, situación que se vio reflejada en los siguientes rubros:

Acciones de incremento del acervo: el programado fue de 4,572 acciones, pero al  •	
31 de diciembre el incremento fue de 6,452 acciones.
establecimiento de relaciones para préstamo y canje de material: las programadas •	
fueron 110, pero al 31 de diciembre el incremento fue de 115 acciones.
usuarios de biblioteca: los programados para su atención fueron 3,100, pero al  •	
31 de diciembre se atendieron 5,038.
Préstamo de materiales para consulta: se programaron 3,500, pero el avance al  •	
31 de diciembre fue de 3,697 préstamos de materiales.

2005

durante este año se realizaron 6,001 acciones relacionadas con el incremento del acervo 
documental, mediante la adquisición de material especializado; entre ellas, 114 acciones 
de canje o donaciones que favorecen el incremento de las colecciones y promueven el 
acceso a un mayor número de acervos especializados en la materia. lo anterior implicó 
brindar a los usuarios el acceso oportuno a las colecciones del acervo a través de los ser-
vicios que se encontraban disponibles, y con ello satisfacer sus necesidades de información 
sobre las actividades inherentes al estudio, la enseñanza, la investigación y la difusión de 
los derechos humanos.

en el periodo sobre el que se informa se atendió a 7,162 usuarios internos y externos.
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2006

durante 2006 se incrementó el acervo con 1,695 obras que se adquirieron por compra, 
donación, canje o material de la producción editorial de la comisión nacional.

con objeto de brindar a los usuarios el acceso a las colecciones a través de los servicios 
bibliotecarios, durante el presente periodo se atendió a 1,724 personas, entre personal 
de la comisión nacional y usuarios externos; además, se apoyó en la realización de 4,796 
búsquedas al catálogo de la Biblioteca, y se ofreció el préstamo de 5,248 materiales.

Para fomentar, mantener y dar continuidad a las relaciones de colaboración bibliote-
caria, se renovó el acuerdo de préstamo interbibliotecario con 199 bibliotecas, y se incre-
mentó con 31 acuerdos más, que aumentaron el guión de distribución de la Gaceta a di-
versas bibliotecas.

2007

en este periodo el acervo se incrementó con 5,612 obras que se adquirieron por compra, 
donación, canje o material de la producción editorial del organismo.

con objeto de brindar a los usuarios el acceso a las colecciones mediante los servicios 
bibliotecarios, durante el periodo sobre el que se informa, se atendió a 7,426 personas, 
entre personal de la comisión nacional y usuarios externos, y se ofreció el préstamo de 
4,936 materiales.

Para fomentar, mantener y dar continuidad a las relaciones de colaboración bibliote-
caria, se renovó el acuerdo de préstamo interbibliotecario con 113 bibliotecas.

2008

durante el periodo que se informa, el acervo se incrementó con 1,350 obras que se ad-
quirieron por compra, donación, canje o producción editorial de la comisión nacional, 
de conformidad con los datos que se aprecian en la siguiente gráfica y figura:

Incremento del acervo
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con objeto de facilitar a los usuarios el acceso a las colecciones a través de los servicios 
bibliotecarios mediante préstamo de obras y búsquedas especializadas en línea, durante 
el periodo que se informa, se atendieron a 2,315 personas, usuarios internos (personal de 
la comisión) y externos, y se ofreció el préstamo de 5,144 obras. Asimismo, se intercala-
ron al acervo 5,961 materiales, de los cuales 1,508 eran de nuevo ingreso. de la misma 
forma, se liberaron 60 constancias de no adeudo.

A fin de fomentar y dar continuidad a las relaciones de colaboración bibliotecaria se 
renovaron 113 acuerdos de préstamo interbibliotecario con diversas instituciones.

Para la conservación y disponibilidad de los materiales, así como para mantener actua-
lizada la clasificación, la catalogación automatizada y el análisis hemerográfico, se lleva-
ron al cabo cinco actividades de procesos técnicos, las cuales refiere la siguiente gráfica:

Procesos técnicos
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Servicios al público

2009

durante el periodo que se informa,2 el acervo se incrementó con 800 obras que se adqui-
rieron por compra, donación, canje o producción editorial de la comisión nacional, de 
conformidad con los datos que se aprecian en la siguiente gráfica y figura:

2  cifras al primer semestre del año.
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lizada la clasificación, la catalogación automatizada y el análisis hemerográfico, se lleva-
ron a cabo cinco actividades de procesos técnicos, las cuales refiere la siguiente gráfica:

otra de las funciones del mismo centro ha sido facilitar a los usuarios el acceso a las 
colecciones a través de los servicios bibliotecarios mediante préstamo de obras y búsque-
das especializadas en línea. durante el periodo que se informa, se atendió a 1,162 perso-
nas, usuarios internos (personal de la comisión) y externos; y se ofreció el préstamo de 
2,598 obras. Asimismo, se intercalaron al acervo 3,157 materiales, de los cuales 1,051 eran 
de nuevo ingreso. de la misma forma, se liberaron 44 constancias de no adeudo.

A fin de fomentar y dar continuidad a las relaciones de colaboración bibliotecaria se 
renovaron 109 acuerdos de préstamo interbibliotecario con diversas instituciones, lo cual 
se expone gráficamente de la siguiente manera:
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5. dIvulGAcIón

la comisión nacional de los derechos humanos tiene entre sus atribuciones la de impul-
sar la observancia de los derechos humanos en el país, así como promover el estudio, la 
enseñanza y la divulgación de los mismos en el ámbito nacional e internacional.

2000

durante este año, entre otras actividades la cndh organizó el ciclo de conferencias y me-
sas redondas llamado “la Prevención de la violencia, Atención a Grupos vulnerables y 
derechos humanos”. en éste se abordaron 11 temas, que fueron tratados por 90 especia-
listas. el ciclo contó con una asistencia aproximada de 2,500 personas, ante quienes se 
abordaron temas relativos a los derechos: de las mujeres, de las niñas y los niños, de los 
adultos mayores, de los pacientes, de los discapacitados, de los migrantes, de las perso-
nas detenidas, de las personas con vIh, de quienes padecen el síndrome de inmunodefi-
ciencia humana (sIdA), así como de los pueblos indígenas y de las minorías religiosas. Por 
su valor científico, humanístico e histórico, los audiocasetes de cada sesión forman parte 
del acervo documental de esta comisión nacional.

este ciclo concluyó el 30 de noviembre de 2000, y permitió la difusión de los derechos 
humanos de los grupos vulnerables entre la población, ya que las conclusiones de cada 
sesión fueron dadas a conocer gracias al apoyo de la prensa interesada que asistió a las 
sesiones. Asimismo, proporcionó la oportunidad de estrechar lazos con organizaciones 
no Gubernamentales, expertos académicos, representantes de instancias gubernamen-
tales encargadas de la atención a grupos vulnerables y la sociedad civil.

la información y los análisis proporcionados por los especialistas participantes, así 
como las opiniones vertidas por el público permitieron identificar problemas reales y co-
tidianos, a la vez que algunos retos en materia de derechos humanos. un ejemplo de ello 
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es la transformación del perfil de la pirámide poblacional en cuanto a los grupos de edad, 
que exige tomar medidas para proteger los derechos de los adultos mayores.

como seguimiento a los temas desarrollados en el ciclo de conferencias y mesas redon-
das, este año se pretendió cerrar con el seminario Internacional “la Prevención de la vio-
lencia”, para el que se esperaba contar con la participación de expertos en el tema. Intere-
saba particularmente la relación entre vulnerabilidad y violencia, ya que aunque ésta 
puede afectar a todos en general, hiere de forma más intensa, grave y profunda a aquellos 
que involuntariamente se encuentran indefensos porque sus derechos no son respetados.

también en cuanto a la divulgación de los derechos humanos de los grupos vulnera-
bles, se agradeció el apoyo de la radio, que brindó espacios para alcanzar un público más 
numeroso. en 13 programas radiofónicos, este organismo nacional difundió los derechos 
de los enfermos de sIdA, de la niñez, de los trabajadores migratorios que cruzan la fron-
tera norte, de los indígenas y de los detenidos. Asimismo, en seis programas más el pú-
blico radioescucha conoció en qué consiste la autonomía de este organismo nacional, el 
acuerdo de colaboración suscrito con el Ombudsman canadiense, el Informe presentado 
en el Iv taller de Instituciones nacionales Promotoras y Protectoras de derechos humanos 
(rabat, marruecos, abril de 2000) y en el comité coordinador Internacional de Institucio-
nes nacionales Protectoras y Promotoras de derechos humanos (Ginebra, suiza, abril de 
2000), así como la razón universal para la creación de una corte Penal Internacional.

Por otra parte, esta comisión nacional difundió los derechos humanos de los grupos 
vulnerables en diversos foros nacionales (como el llevado a cabo con motivo del tercer 
día de la nutrición Infantil), así como la ubicación de estos derechos en el contexto del 
derecho internacional.

2001 

durante este año se difundió una cultura de derechos humanos que contribuyó a la no 
discriminación de los derechos de los pueblos indígenas. en particular, se explicó a los 
miembros de las etnias cuáles son sus derechos y a dónde deben acudir a demandar-
los;  respecto de las autoridades, la finalidad fue fomentar el respeto en relación con los 
derechos humanos de los indígenas. como consecuencia, el respeto a las lenguas, cul-
turas, usos, costumbres, recursos, formas específicas de organización social y prácticas 
religiosas y espirituales de los pueblos indígenas, así como hacia sus lugares sagrados y 
los rituales correspondientes, en un ámbito de observancia de los derechos humanos; 
también se promocionó la relación tolerante entre los sistemas de usos y costumbres de 
los pueblos indígenas y el orden jurídico nacional mediante el establecimiento de meca-
nismos de cooperación con instituciones públicas y privadas relacionadas con el estudio 
de la cultura y derechos de los indígenas que tienen a su cargo implementar programas 
para su desarrollo, con la realización de estudios y análisis respecto del derecho al desa-
rrollo de los pueblos indígenas.

se realizó un compendio de propuestas de legislación indígena para el siglo xxI, con 
difusión a nivel internacional dentro del marco de la conferencia Preparatoria de las Amé-
ricas contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
Intolerancia, la cual se llevó a cabo en santiago de chile y fue convocada por las naciones 
unidas. dicha conferencia sirvió de marco para la 3a. conferencia mundial contra el ra-
cismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de Intolerancia, la cual 
se realizó en durbán, sudáfrica, en agosto y septiembre de 2001.
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en este año se desarrollaron las siguientes acciones: análisis de la propuesta de inves-
tigación acerca de “las diferentes formas de pago de la novia en las comunidades indíge-
nas, una aproximación a su significado”, la cual fue elaborada conjuntamente con el ento-
ces Instituto nacional Indigenista (actual comisión nacional para el desarrollo de los 
Pueblos Indígenas) y la entonces comisión nacional de la mujer [conmujer-segob; ahora 
Instituto nacional de las mujeres (Inmujeres)]; se colaboró con el unIcef en las investiga-
ciones interinstitucionales sobre hijas de mujeres reclusas, haciendo énfasis en las reclu-
sas que son madres e indígenas. Asimismo, se participó en cuatro reuniones de trabajo 
con el grupo interdisciplinario que coordina la secretaría ejecutiva de este organismo na-
cional para la promoción y protección de los derechos humanos de los grupos vulnera-
bles, y seguimiento a las recomendaciones emitidas por instituciones internacionales; se 
llevó a cabo una reunión de trabajo con miembros el Instituto Interamericano de dere-
chos humanos para la elaboración de indicadores de progreso en derechos humanos, y 
se participó en el Primera reunión de defensores de los Pueblos Indígenas de los Países 
Andinos, que se celebró en Quito, ecuador, en el mes de agosto, en atención a la solicitud 
que hiciera la coordinación General de derechos humanos del Poder ejecutivo de oaxaca.

2002

entre las actividades que se desarrollaron en este periodo se menciona la participación 
en el programa radiofónico ¡Qué tal, Fernanda! (Grupo Imagen 90.5 fm), el cual trató so-
bre las acciones de promoción, protección y defensa de los derechos humanos de quie-
nes se ven afectados por el vIh/sIdA, y en el ciclo de conferencias “el goce por la vida”, 
cuyo objetivo principal fue sensibilizar a la población respecto de esta temática. también, 
se asistió al 8o. congreso nacional sobre vIh/sIdA e Infecciones de transmisión sexual, 
llevado a cabo en veracruz.

es de apuntar que, en el periodo que abarca este Informe, se elaboraron 12 cartillas en 
pro de grupos vulnerables, cuyos títulos fueron: segunda Asamblea mundial sobre el en-
vejecimiento; el derecho al trabajo de las personas con discapacidad: el convenio 159 de 
la organización Internacional del trabajo (oIt) sobre la readaptación Profesional y el em-
pleo (personas inválidas); discriminación a las personas con discapacidad: convención 
Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las Per-
sonas con discapacidad; normas uniformes sobre la Igualdad de oportunidades para las 
Personas con discapacidad; los derechos humanos de las personas con discapacidad vi-
sual; derechos humanos de las personas con discapacidad intelectual; los derechos hu-
manos de las personas con enfermedades mentales; derechos humanos de las personas 
con discapacidad física (o neuromotora); los derechos humanos de personas sordas (dis-
capacidad auditiva); las mujeres mayores, el proceso del envejecimiento y sus derechos 
humanos; los derechos humanos de las mujeres con discapacidad en el contexto inter-
nacional, y una mirada de los pequeños hacia el vIh/sIdA.

Para reunir a diversas autoridades mexicanas y organismos involucrados en materia 
migratoria, a efecto de analizar la problemática del reforzamiento de la política fronteriza 
norteamericana y la incidencia de muertes de trabajadores migratorios indocumentados, 
se preparó y realizó la reunión Interdisciplinaria Acerca de los derechos humanos en la 
frontera norte mexicana y sur estadounidense.

este organismo nacional igualmente participó en el seminario Permanente “migra-
ción Internacional y espacios multinacionales”, organizado por el colegio de la frontera 
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norte, el colegio de méxico y la sociedad mexicana de demografía, en tijuana, Baja cali-
fornia; una reunión con la organización sin fronteras, donde se discutió sobre la posibi-
lidad de interponer recursos administrativos ante una orden de expulsión para que los 
indocumentados puedan demostrar que hubo alguna violación a sus derechos huma-
nos, y el coloquio Internacional “seguridad en las fronteras de méxico”, convocado por 
esa misma onG, el colegio de méxico y el colegio de la frontera norte.

Asimismo, colaboró en el curso-taller “migración y derechos humanos”, que tuvo lugar 
en el Paso, texas, organizado por miembros de la red fronteriza Pro-derechos humanos; 
el seminario “ley, Inmigración y derecho de Asilo”, celebrado en la ciudad de Washington, 
d. c., coordinado por la onG center for migration, en la que se sostuvo una reunión con 
legisladores de ese país sobre las posibilidades de un acuerdo migratorio y la redefinición 
de políticas al respecto.

en el mes de noviembre de 2002, la comisión nacional de los derechos humanos, la 
universidad nacional Autónoma de méxico, la universidad de california en los Ángeles 
(uclA), el consulado General de méxico en los Ángeles, california, estados unidos de 
América, y Profmex, organizaron el encuentro sobre los derechos humanos de los mi-
grantes mexicanos en estados unidos, mismo que tuvo verificativo en la ciudad de los 
Ángeles. este evento tuvo como finalidad analizar la problemática que enfrentan los mi-
grantes mexicanos en los estados unidos de América, con objeto de fomentar la búsque-
da de respuestas justas y humanitarias frente a este fenómeno.

Aunado a lo anterior, se mantuvo estrecha colaboración con oasis organización para 
la Asistencia social Integral, A. c., de ciudad Juárez, chihuahua, a fin de intercambiar in-
formación y apoyarla en su labor de proteger a los migrantes mexicanos.

también se recibió la visita de la defensora de la Población desarraigada y migrante 
de la Procuraduría de los derechos humanos en Guatemala, a quien se le proporcionó 
información sobre las actividades que realizaba la cndh a favor de los migrantes.

Grupos en Situación de Vulnerabilidad

durante el año, este organismo nacional organizó el ciclo de conferencias y mesas re-
dondas titulado “la globalización y los derechos humanos”, el cual se estructuró en tres 
módulos, a saber: módulo I. los escenarios de la promoción y la prevención; módulo II. 
tutela y protección: los instrumentos internacionales, y módulo III. mecanismos: la justi-
cia internacional. A lo largo de este ciclo se desarrollaron 29 mesas redondas y seis con-
ferencias, en las que se contó con la destacada participación de académicos, investiga-
dores, funcionarios públicos y miembros de organismos internacionales, organizaciones 
civiles y del sector privado. A dicho ciclo asistieron 2,079 personas, principalmente alum-
nos de las carreras de derecho, ciencia Política y relaciones Internacionales, así como 
miembros de embajadas acreditadas en nuestro país, servidores públicos, representan-
tes de organizaciones no Gubernamentales y público en general interesado en los dere-
chos humanos.

Eventos Académicos

Por lo que hace la organización de eventos académicos de nivel superior relativos a la in-
vestigación en materia de derechos humanos, se realizaron las siguientes actividades:

•	 Quinto	Seminario	de	Temas	Selectos	de	la	Ciencia	Jurídica,	que	fue	organizado	por	
el cenAdeh y la universidad del valle de méxico, campus san Ángel.
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•	 Jornadas	Nacionales	de	la	Situación	Real	de	la	Mujer	en	México,	organizadas	por	el	
cenAdeh; la coordinación del Programa sobre Asuntos de la mujer, la niñez y la fa-
milia de la cndh, y el colegio médico lasallista.

•	 Mesa	redonda	“Los	Derechos	Humanos	a	un	Año	del	11	de	Septiembre”.
•	 Presentación	del	libro	El ombudsman en el derecho constitucional comparado.
•	 Concierto	del	Coro	de	Acteal.
•	 “Diplomado	en	Victimología	y	Derechos	Humanos.

Por otra parte, cabe mencionar que el cenAdeh prestó apoyo logístico en diversos 
eventos organizados por otras áreas de la comisión nacional, como fueron:

•	 Mesa	redonda	“Violación	a	los	Derechos	Humanos	en	la	Frontera	Norte”	(22	de	agosto).
•	 Mesa	redonda	“Desarrollo	Sostenible,	la	Cumbre	de	Johannesburgo”	(13	de	sep-

tiembre).
•	 Mesa	redonda	“Gerontología,	Derechos	Humanos	y	Políticas	Públicas”	(1	de	octubre).
•	 Taller	“Derechos	Humanos	de	las	Personas	que	Viven	con	VIH/SIDA”	(6	y	7	de	sep-

tiembre).

2003

durante este año la comisión nacional de derechos humanos desarrollo una variedad 
de acciones para difundir el respeto a los derechos humanos entre la población; entre 
ellas se encuentran las siguientes 21 conferencias impartidas en otras instituciones 
como:

•	 Universidad	Autónoma	de	Tlaxcala:	“Terrorismo	y	Derechos	Humanos”.
•	 Universidad	Autónoma	de	Barcelona:	“La	cuestión	indígena	en	México.	Una	reforma	

constitucional vulnerada”.
•	 Casa	México,	Universidad	de	la	Sorbona,	París,	Francia:	“Los	problemas	presentes	

en méxico”.
•	 New	School	for	Social	Research,	New	York	University:	“Jornadas	de	reflexión	lati-

noamericana”.
•	 Facultad	de	Ciencias	Políticas	y	Sociales,	Foro	de	Política	de	Exterior:	“Democracia	y	

derechos humanos”.
•	 Universidad	de	Texas	en	Austin,	en	el	marco	del	Seminario	Internacional	“Mapping	

Autonomies in chiapas”: “la lucha por la autonomía indígena: oaxaca comparado 
con chiapas”.

•	 CIESAS,	Seminario	de	Antropología	Política:	“Agua	Fría	et al., los saldos rojos de la 
revolución mexicana”.

•	 Universidad	del	Valle	de	México,	Campus	San	Ángel:	“Evolución	de	los	Derechos	Hu-
manos”.

•	 Universidad	de	Guadalajara:	“Los	Derechos	Humanos	en	el	contexto	contemporá-
neo”.

•	 Instituto	Internacional	de	Historia	del	Derecho	Indiano:	“Los	obispos-virreyes	en	la	
nueva españa, una sola espada (1584-1696)”.

•	 Escuela	Nacional	de	Antropología	e	Historia:	“Paradigmas	de	la	investigación	ar-
queológica: el caso del área maya”.
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• comisión estatal de derechos humanos de Zacatecas: “libertad religiosa y edu-
cación”.

•	 Academia	Nacional	Mexicana	de	Bioética:	“Regulación	nacional	e	internacional	de	
la clonación humana”.

•	 Escuela	Libre	de	Derecho:	“Derecho	constitucional	y	estudios	de	género:	hacia	la	au-
tocomposición de la persona”.

•	 Academia	Mexicana	de	Bioética:	“Aspectos	jurídicos	de	la	eutanasia”.
•	 Universidad	de	Sevilla:	“Dignidad	y	Derechos	Humanos”.
•	 Universidad	de	Sevilla:	“La	persona	jurídica	ante	el	derecho	penal	mexicano”.
•	 Universidad	de	Tlaxcala:	“Dignidad	y	Derechos	Humanos”.
•	 Universidad	de	Campeche:	“Temas	actuales	de	Derechos	Humanos”.
•	 University	of	Texas	A&M,	Collage	Station,	Texas,	Estados	Unidos:	“Transborder	Re-

search cooperation” (conferencia magistral de clausura, coloquio Internacional 
foro 2003).

•	 University	of	Texas	A&M	Campus	México:	“Mexican	historical	development	at	a	glance”.

Eventos Académicos

Asimismo, se organizaron eventos académicos relativos a la investigación y promoción en 
materia de derechos humanos, entre los que se encontraron:

•	 Conferencia	magistral	“La	Carta	de	los	Derechos	Fundamentales	de	la	Unión	Euro-
pea”, impartida por el profesor doctor Paolo Grossi, de la universidad de florencia.

•	 Conferencia	magistral	“Homenaje	al	doctor	Günther	Jakobs”,	impartida	por	el	pro-
fesor doctor eduardo montealegre lynett, Presidente del tribunal constitucional de 
colombia.

•	 Conferencia	magistral	“Las	nuevas	tendencias	en	la	estrategia	de	los	Derechos	Hu-
manos”.

•	 Conferencia	“La	protección	jurídica	y	asistencia	de	la	mujer	en	México	y	España”.
•	 Conferencia	“Los	Derechos	Humanos	ante	el	derecho	penal	de	enemigos”.
•	 Conferencia	“Derechos	Humanos	y	justicia	penal”,	impartida	por	el	doctor	Carlos	

suárez González, de la universidad del País vasco.
•	 Conferencia	“Nueva	dogmática	penal	y	protección	de	los	Derechos	Humanos”,	im-

partida por el doctor Javier sánchez vera Gómez téllez, de la universidad complu-
tense.

•	 Conferencia	“Análisis	constitucional:	la	relación	social	como	fundamento	de	pena	y	
medio de seguridad”, impartida por la doctora Pilar González rivera, de la universi-
dad complutense.

•	 Conferencia	“Génesis	y	perspectivas	de	la	prohibición	de	regreso”.
•	 Conferencia	magistral	“Las	garantías	penales	del	ciudadano	frente	a	la	criminalidad	

contra los derechos fundamentales y las libertades públicas”, impartida por el doc-
tor miguel Polaino navarrete, de la universidad de sevilla.

•	 Conferencia	sobre	“Trabajadores	migrantes	y	Derechos	Humanos”.
•	 Conferencia	magistral	“La	función	de	la	pena	y	los	Derechos	Humanos”.
•	 Conferencia	“Patrimonio	artístico	y	cultural	del	Medio	Oriente	cristiano”.
•	 Conferencia	magistral	“Procuración	de	justicia	y	procedimiento	penal	en	el	contex-

to de los derechos humanos”.
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durante este periodo se realizaron las siguientes mesas redondas y de trabajo:

•	 “Seguridad	Pública	y	Derechos	Humanos”.
•	 “Derechos	Humanos	y	Justicia	Penal”.
•	 “México	ante	el	Conflicto	en	Irak”.
•	 “México	en	el	Nuevo	Orden	Internacional”.
•	 “VIH/SIDA	y	Derechos	Humanos	en	México”,	con	la	participación	de	Carlos	Monsiváis.
•	 “La	Opinión	de	los	Jóvenes	en	el	Contexto	de	los	Derechos	Humanos,	el	Problema	

de la Guerra”.
•	 “La	Víctima	del	Delito	en	el	Nuevo	Contexto	del	Derecho	Penal	y	Derechos	Humanos”.
•	 “Transparencia.	El	Derecho	a	la	Información	y	los	Derechos	Humanos	en	el	nuevo	

contexto nacional”.
•	 “Las	Aportaciones	que	la	Moderna	Teoría	del	Delito	ha	Hecho	al	Tema	de	los	Dere-

chos humanos”, la cual condujo la doctora miriam herrera moreno, de la universi-
dad de sevilla.

•	 “Los	Centros	de	Reclusión	para	Menores	y	los	Derechos	Humanos”.
•	 “Patrimonio	y	Memoria	Histórica”.
•	 “Los	Derechos	Individuales	en	la	Edad	Media”.
•	 “Salud	y	Derechos	Humanos	en	el	nuevo	Contexto	Nacional”.
•	 “Niños	de	la	Calle	y	Menores	Infractores	en	el	Contexto	Nacional	de	los	Derechos	

humanos”.
•	 “Tolerancia	Religiosa	y	Derechos	Humanos”.
•	 “La	Prostitución	Infantil	en	el	Contexto	Nacional	e	Internacional	de	los	Derechos	Hu-

manos”.
•	 “Reconocimiento	del	Ejercicio	de	los	Derechos	Ciudadanos	de	las	Mujeres	en	el	Mar-

co de los derechos humanos”.

Por otro parte se realizaron las siguientes actividades académicas:

•	 Claustro	Académico	“Bioética	y	Derechos	Humanos”
•	 Claustro	Académico	“Tribunales	constitucionales,	Derechos	Humanos	y	argumen-

tación”.
•	 Claustro	del	Personal	Académico	“Derechos	Humanos	y	autonomía	de	los	pueblos	

indios”.
•	 Claustro	Académico	“Los	derechos	universitarios”.
•	 Coloquio	“Estrategias	Alternativas	a	las	Transfusiones:	Sencillas,	Seguras	y	Eficaces.	

la negativa a la sangre: la medicina Acepta el reto”.
•	 Coloquio	“Patrimonio	y	memoria	histórica”.

durante el periodo que se informa se realizaron las presentaciones de los productos 
siguientes:

•	 Cuaderno	de	Trabajo	“Terrorismo,	guerra	y	nuevo	orden	internacional”.
•	 Memoria de las Jornadas Nacionales de Análisis de la Situación Real de la Mujer en 

México.
•	 Código ético del psicólogo.
•	 CD	Nuestros derechos.
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Asimismo, se desarrollaron en el periodo otras actividades:

•	 Ceremonia	de	Premiación	del	Primer	Concurso	de	Reflexión	sobre	Derechos	Huma-
nos 2002.

•	 Curso	“Funcionalismo	normativo	y	la	evolución	de	la	dogmática	penal”.
•	 Curso-taller	en	honor	al	profesor	Günter	Jakobs.
•	 Inauguración	de	la	exposición	fotográfica	Los rostros de la mujer en México.
•	 Primera	Feria	del	Libro	de	Derechos	Humanos.
•	 Seis	proyecciones	del	Ciclo	Cinematográfico	del	CENADEH.

Además se realizaron reuniones de trabajo en colaboración con otras áreas de la cndh, 
entre las que se cuentan:

•	 12	reuniones	del	Grupo	Interdisciplinario	de	la	CNDH	para	Grupos	Vulnerables.
•	 Reunión	de	trabajo	de	la	ONG	Jóvenes	y	Sexualidad.
•	 Reunión	de	la	Asociación	Libanesa	de	Derechos	Humanos.
•	 Reunión	de	trabajo	con	el	Sistema	Nacional	para	el	Desarrollo	Integral	de	la	
•	 Familia	“Presentación	del	software”.
•	 Reunión	con	ONG	para	el	Encuentro	Nacional.
•	 Reunión	de	trabajo	del	Jurado	Calificador	del	Concurso	Nacional	Juvenil	de	Ensayo	

sobre derechos humanos.

Por otra parte, se colaboro en las siguientes presentaciones de diferentes productos:

•	 Cartilla sobre los derechos sexuales de las y los jóvenes “Hagamos un hecho nuestros 
derechos”.

•	 Colección de instrumentos jurídicos internacionales relativos a refugiados, Derechos 
Humanos y temas conexos.

•	 CD	Sistema internacional de los Derechos Humanos.
•	 CD	Nuestros derechos.

se impartieron los siguientes cursos:

•	 Curso	de	inducción	de	la	CNDH.
•	 Curso	CELE.
•	 Curso	“Fortalecimiento	de	los	órganos	de	gobierno	de	organizaciones	no	lucrativas”.
•	 Curso	para	la	formación	de	instructores	de	la	CNDH.
•	 Curso	“Derecho	internacional	de	los	refugiados	y	su	aplicación	en	México”.

se realizaron los siguientes seminarios:

•	 Seminario	Derecho	Internacional	de	los	Refugiados.
•	 Seminario	Derechos	de	las	Personas	Adultas	Mayores,	Avances	y	Perspectivas.
•	 Seminario	Internacional	Los	Principios	de	París.

se realizaron los siguientes talleres:

•	 Taller	de	inducción	temática.
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•	 Taller	de	iniciación	para	el	equipo	de	educadores	en	Derechos	Humanos	de	la	Sec-
ción mexicana de Amnistía Internacional.

•	 Taller	“Instrumentos	de	Financiamiento	y	Planeación	Estratégica	para	Organismos	
no Gubernamentales”.

Y se desarrollaron otras actividades, entre las que se cuentan:

•	 Diplomado	en	Victimología	y	Derechos	Humanos.	Ley	de	Transparencia	y	el	Regla-
mento Interno.

•	 Mesa	de	Trabajo	“El	Medio	Ambiente	y	el	Desarrollo	Sostenible	Después	de	la	Cum-
bre de Johannesburgo”.

•	 Obra	de	teatro	Pedro y el capitán.
•	 Panel	de	discusión	“La	protección	jurídica	y	asistencial	de	la	mujer	en	México	y	 

españa”.
•	 Conferencia	“Derecho	constitucional	y	estudios	de	género	hacia	la	autocomposi-

ción de la persona”.

Grupos en Situación de Vulnerabilidad

la cndh también participó en varios foros en materia de discapacidad y tercera edad a lo 
largo del periodo que se informa, entre éstos destaca la organización del foro “méxico sin 
Barreras 2003”, junto con varias instituciones de Gobierno y de la sociedad civil dirigidas a 
personas con discapacidad. en la misma presentó la ponencia “derechos humanos de las per-
sonas con discapacidad”, y brindó asesoría jurídica a través de los propios abogados de la 
cndh. Asimismo, se participó activamente en foros como las III Jornadas: universidad para 
todos, con la ponencia “derechos humanos de las personas con discapacidad”, así como 
en el seminario uniendo a las Personas con discapacidad por un méxico Incluyente, el cual 
fue organizado por las fundaciones dIme y cooperación y desarrollo.

en materia de tercera edad, un representante de la cndh participó como panelista en 
el taller “salud Pública y salud mental del Adulto mayor”, realizado por la organización 
Panamericana de la salud, la Academia latinoamericana del Adulto mayor y otras insti-
tuciones. Participó, además, en el tercer encuentro nacional para la Atención Integral de 
los Adultos mayores, el cual fue coordinado por el sistema nacional para el desarrollo In-
tegral de la familia (dIf nacional).

Por otra parte, participó en las reuniones mensuales de la red de Adultos mayores, a 
las que concurrieron las principales organizaciones dedicadas a la atención, investigación 
y cuidado de las personas de la tercera edad de méxico.

este organismo nacional también sostuvo una reunión con el señor Alejandro nava-
rro, diputado de la república de chile, en la cual se le describió el panorama general de 
la migración mexicana y se le orientó sobre las instancias a las que podía recurrir para  
denunciar la presunta desaparición de tres migrantes chilenos en nuestro territorio.

en coordinación con el senado de la república se organizaron dos giras de trabajo por 
estados unidos de América: una en el estado de california y otra en nueva York, en las 
que se entrevistaron con autoridades norteamericanas para garantizar la defensa y pro-
tección de los derechos humanos de los migrantes latinos.

durante este periodo se elaboraron dos investigaciones sobre los derechos de la ter-
cera edad, a saber: “la lenta preocupación del sistema Internacional por los derechos hu-



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

498

manos de las Personas de edad” y “diagnóstico de la situación en méxico en cuanto al 
cumplimiento de los compromisos internacionales para la tercera edad”.

Además, se participó en el foro de consulta nacional sobre el envejecimiento en méxi-
co, convocado por el entonces Inaplen; la ceremonia de entrega de reconocimientos a las 
15 personas que se diplomaron en Gerontología y longevidad; la xvI sesión Plenaria “lo 
que los mexicanos hacemos”, organizada por el Instituto nacional de desarrollo social, y 
la vII reunión de la red por las Personas mayores, donde se expusieron los proyectos que 
se tiene previsto llevar a cabo en beneficio de este grupo de la población.

Por otra parte, este organismo nacional intervino en la segunda Asamblea mundial 
de envejecimiento, efectuada en madrid, españa.

la cndh, en coordinación con instancias como la comisión por los derechos e Inte-
gración de las Personas con discapacidad de la Asamblea legislativa del distrito federal, 
el responsable de la oficina de representación para la Promoción e Integración social 
para Personas con discapacidad de la Presidencia de la república (orPIs), el Instituto 
mexicano del seguro social (Imss), la Asociación nacional de universidades e Institucio-
nes de educación superior (AnuIes), la federación de Instituciones mexicanas Particula-
res de educación superior (fImPes) y la empresa mexicana Bimbo convocaron al concur-
so de ensayo sobre discapacidad 2002, en las categorías de discapacidad y legislación; 
discapacidad y políticas públicas, y derechos humanos y discapacidad. el concurso refe-
rido se clausuró en el mes de noviembre en el Auditorio “Benito Juárez” de la Asamblea 
legislativa del distrito federal.

esta comisión nacional participó en 19 actividades relativas a este grupo vulnerable, 
entre las que destacaron las acciones para emitir directrices y propuestas específicas de 
políticas públicas para personas con discapacidad. en éstas también colaboraron la Asam-
blea legislativa del distrito federal, así como la comisión de legislación y derechos hu-
manos del consejo nacional consultivo para la Promoción e Integración de las Personas 
con discapacidad.

Además, se asistió al foro de Análisis de la Iniciativa de ley para Prevenir y eliminar la dis-
criminación en el distrito federal, convocado por las comisiones unidas de Atención espe-
cial de Grupos vulnerables y derechos humanos de la Asamblea legislativa del distrito fe-
deral. el objetivo de este foro fue recopilar los comentarios y observaciones de la opinión 
pública en apoyo a los trabajos preparatorios para dictaminar la mencionada Iniciativa.

también se acudió al III foro regional de Accesibilidad (I reunión de Accesibilidad ur-
bana), llevado a cabo por la subcomisión de Accesibilidad del consejo nacional consul-
tivo para la Integración de las Personas con discapacidad y la secretaría de comunicacio-
nes y transportes. este evento tuvo lugar en la ciudad de oaxaca, oaxaca, y en éste 
expusieron las experiencias en materia de discapacidad en Guerrero, veracruz, michoacán, 
Puebla, tlaxcala, méxico, Jalisco, morelos, hidalgo y el distrito federal.

Asimismo, la comisión nacional de los derechos humanos asistió, en calidad de ob-
servadora, a la reunión de expertos sobre la futura convención de naciones unidas para 
Promover y Proteger los derechos y la dignidad de las Personas con discapacidad. como 
resultado, se elaboraron tres documentos relativos a los lineamientos generales a tratar-
se en la convención, la estructura misma de la convención y el anteproyecto de conven-
ción de méxico.

cabe mencionar que la cndh fue consultada por la secretaría de relaciones exterio-
res, en su calidad de organismo nacional experto, sobre la redacción de los borradores 
de la convención Internacional.
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Por su importancia, destaca también la participación de la comisión nacional en el co-
loquio “¿capacidad diferenciada? ¿discapacidad? situación Actual, retos y Propuestas 
para una universidad Integradora”, organizado por la oficina de representación para la 
Promoción e Integración social para Personas con discapacidad de la Presidencia de  
la república (orPIs) y la Benemérita universidad Autónoma de Puebla (BuAP); el cuarto 
congreso Internacional ”unidos con la discapacidad”, convocado por diversas onG; la 
conferencia “los derechos humanos internacionales de las personas de edad”, dictada en 
el subcomité de Padierna del comité directivo delegacional de tlalpan, y la entrevista en el 
programa de radio por internet Voces Ciudadanas, acerca de la competencia de la cndh 
en el ámbito internacional y sus acciones en la coordinación de líneas estratégicas en ma-
teria de armonización de los instrumentos internacionales con la legislación nacional.

Adicionalmente, se impartió el curso “Instrumentos internacionales sobre derechos 
humanos de las mujeres” en las Jornadas sobre violencia, coordinadas por milenio femi-
nista y foro de Población; se participó en el festival nacional de sordos con la ponencia 
“el contexto internacional de los derechos humanos de las personas con discapacidad 
auditiva”, y se asistió a la mesa “estrategias Jurídicas para lograr condiciones mínimas de 
Integración a Personas con discapacidad” en el foro “la Integración social y laboral  
de las Personas con discapacidad”, organizado por la secretaría del trabajo y Previsión 
social y el colegio de san luis (san luis Potosí).

Por su parte, en las instalaciones del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la universidad 
nacional Autónoma de méxico se llevó a cabo el seminario nos unimos por el respeto a las 
Personas con discapacidad, el cual fue organizado por esta comisión nacional de los dere-
chos humanos y la embajada de suiza en méxico. A este seminario asistieron 150 personas.

Además, se participó en la reunión canadiense-mexicana sobre discapacidad. 
esta comisión nacional envió a la división de Investigación y derecho al desarrollo de 

la oficina del Alto comisionado de las naciones unidas para los derechos humanos la 
respuesta a la solicitud de comentarios y las acciones realizadas en torno a la cooperación 
internacional relacionada con los derechos humanos en el contexto del vIh/sIdA (traba-
jo y avance en los programas de prevención y cuidado), así como en la difusión del cono-
cimiento, experiencias o resultados obtenidos.

en esta tónica se organizó el segundo concurso ”Imágenes de vida, la niñez y la Ju-
ventud en un mundo con vIh/sIdA“, en el cual se recibieron un total de 715 trabajos, pro-
cedentes de diferentes estados de la república mexicana y de otros países iberoamericanos.

Asimismo la comisión nacional participo en distintas actividades, entre las que se en-
contraron:

•	 Durante	los	meses	de	abril	a	junio	en	el	Certamen	Anual	Nacional	de	“Proyectos	Ju-
veniles 2003”.

•	 En	mayo	de	2003,	en	el	Comité	Organizador	del	Concurso	Nacional	Juvenil	“Carta	a	
mis Padres” y en el certamen del “Premio nacional a la Juventud Indígena 2003”.

•	 En	el	Comité	Organizador	del	7o.	Concurso	Nacional	de	Ensayo	sobre	Derechos	Hu-
manos.

durante este concurso, la comisión nacional participó como jurado calificador y de-
signó como trabajos ganadores: 

•	 En	la	categoría	de	siete	a	10	años:	Brindemos apoyo a los que lo necesitan, con núme-
ro de registro 01219, de verónica salas Pineda, residente en la delegación cuajimal-
pa de morelos, en méxico, d. f. 



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

500

•	 En	la	categoría	de	10	años	un	día	a	14	años:	Derecho al cariño y a la amistad, con nú-
mero de registro 01727, de Paola García Guzmán, residente en el estado de méxico, 
méxico. 

•	 En	la	categoría	de	14	años	un	día	a	18	años:	No les cierres tu puerta, con número de 
registro 02146, de carla daniela ramos reyna, residente en el estado de méxico, 
méxico. 

•	 En	la	categoría	de	18	años	un	día	a	22	años:	Unidos contra el SIDA por la vida, con nú-
mero de registro 01719, de midori chang nimi, residente en la delegación Benito 
Juárez, méxico, d. f. 

con los trabajos ganadores se editaron cuatro carteles, los cuales formarían parte de 
la campaña “nos unimos por el respeto a las Personas Afectadas por el vIh/ sIdA”.

Por otra parte, se organizó el segundo concurso nacional de fotografía ”ecos de Ju-
ventud, los derechos humanos de las Personas de edad“, conformado por cuatro catego-
rías, recibiendo un total de 1,230 fotografías. los trabajos ganadores formaron parte del 
calendario 2004, titulado Ecos de Juventud, Derechos Humanos de las Personas de Edad.

2004

Eventos Académicos

A lo largo de 2004, el comisión nacional impulsó la firma de 11 convenios de colabora-
ción académica entre la cndh y diferentes instituciones, con el objetivo de impulsar sus 
programas académicos. de esta manera, el cenAdeh formalizó convenios con las si-
guientes instituciones:

universidad Autónoma de Barcelona.•	
universidad Autónoma de Yucatán y comisión de derechos humanos del estado de •	
Yucatán.
universidad del mayab y comisión de derechos humanos del estado de Yucatán.•	
universidad mesoamericana de san Agustín y comisión de derechos humanos del •	
estado de Yucatán.
unión marista de mérida y comisión de derechos humanos del estado de Yucatán.•	
centro de enseñanza superior de la escuela modelo, s. c. P., y comisión de derechos •	
humanos del estado de Yucatán.
centro de estudios superiores de la ctm, A. c., “Justo sierra o’reilly”, y comisión de •	
derechos humanos del estado de Yucatán.
comisión de derechos humanos del estado de Yucatán.•	
comisión de derechos humanos del estado de campeche.•	
consejo nacional de egresados del Posgrado en derecho, A. c.•	
comisión de derechos humanos del estado de morelos.•	

durante el periodo que informa, se impulsó la organización  y colaboración con otras 
áreas de la cndh e instituciones para la participación de sus investigadores en activida-
des académicas de promoción, estudio y enseñanza, con objeto de intensificar y fortale-
cer la divulgación de los derechos humanos.
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con tal motivo, personal de la comisión participó en las siguientes actividades:

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	el	Seminario	”EZLN,	Estado	Nacional	y	
sociedad civil 1994-2004“; universidad Autónoma de Yucatán.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	la	presentación	del	libro	Afirmar a la per-
sona por sí misma. La dignidad como fundamentos de los derechos de la persona, en 
Querétaro.

•	 Tres	investigadores	del	CENADEH	participaron	en	los	Diplomados	sobre	Derechos	
humanos que organiza la secretaría técnica de la cndh.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	un	Curso	sobre	Derechos	Humanos	en	
el Instituto salesiano de estudios superiores.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	la	Mesa	sobre	Medicina	Genómica;	Fa-
cultad mexicana de medicina de la universidad la salle.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	el	curso	sobre	Derechos	Humanos;	CNDH	
y escuela superior de Guerra.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	el	Diplomado	sobre	Derechos	Humanos;	
cndh, Procuraduría de los derechos humanos y Protección ciudadana del estado 
de Baja california, así como universidad Autónoma de Baja california.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	el	Diplomado	sobre	Derechos	Humanos;	
suprema corte de Justicia de la nación y casa de la cultura Jurídica de Baja california.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	el	Seminario	“Crisis	de	los	Partidos	Polí-
ticos”; facultad de ciencias Políticas y sociales de la unAm.

•	 Tres	investigadores	del	CENADEH	participaron	en	el	Curso	sobre	Federalismo	y	de-
recho fiscal; universidad Autónoma de Yucatán.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	la	Jornada	Interactiva	sobre	la	Reforma	
constitucional en materia Indígena; colegio de méxico, 10 de junio.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	el	Diplomado	sobre	Derechos	Humanos;	
comisión de derechos humanos del estado de oaxaca.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	el	Diplomado	sobre	Derechos	Indígenas;	
cndh y universidad Autónoma de Baja california.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	la	presentación	del	libro	recuento de las 
elecciones del año 2003; universidad Autónoma de Puebla.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	la	presentación	del	libro	Recuento de las 
elecciones del año 2003; universidad Autónoma de tlaxcala.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	el	Internacional	Workshop,	Indigenous	
rights and Indigenous law in mexico: chiapas Plus 10, the mexican center of lilas; 
universidad de texas en Austin.

•	 Un	investigador	del	CENADEH	participó	en	el	Coloquio	Internacional	Chiapas,	10	Años	
después; unAm, el colegio de méxico y otros.

también se intervino en los siguientes eventos:

•	 Organización	y	participación	de	cinco	investigadores	del	CENADEH	en	el	1er.	Colo-
quio Internacional sobre derechos humanos; cenAdeh, con el tema referente al 
desafío multicultural a las democracias; 300 asistentes, cndh.

•	 Organización	del	evento	“Mediciones	Psicofisiológicas	del	Estrés	Postraumático	en	
las víctimas del delito”, con el tema referente al estrés en las víctimas del delito y su 
tratamiento; 150 personas.
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•	 Organización	del	evento	“El	Derecho	a	la	Presunción	de	Inocencia”,	con	el	tema	re-
ferente al derecho a la presunción de inocencia; 150 asistentes.

•	 Organización	de	la	conferencia	magistral	sobre	Estado	de	Derecho	y	perfecciona-
miento democrático”, “dr. Jaime miguel moreno Garavilla”; cenAdeh/conepod; par-
ticiparon 100 personas.

•	 Organización	del	evento	"Violencia	Familiar	en	el	Contexto	de	los	Derechos	Huma-
nos”; participaron 100 personas.

•	 Organización	del	evento	“Reformas	Legislativas	en	Materia	de	Justicia	Penal”;	parti-
ciparon 80 personas.

•	 Organización	del	evento	“Los	Derechos	Humanos	de	las	Personas	Longevas”;	parti-
ciparon 70 personas.

•	 Organización	de	la	presentación	del	libro Paulina, cinco años después; participaron 
100 personas.

•	 Organización	del	evento	“El	Discurso	de	los	Derechos	Humanos	en	la	Independen-
cia de méxico”; cenAdeh, referente a la historia de los derechos humanos en méxico; 
participaron 80 personas.

•	 Organización	de	la	presentación	del	libro	Algunas notas sobre la tortura en México; 
participaron 100 personas.

Además se brindo apoyo a las siguientes áreas: 

•	 Secretaría	Ejecutiva	de	la	CNDH,	para	la	realización	de	la	Reunión	del	Grupo	Inter-
disciplinario de la cndh.

•	 Subdirección	de	Capacitación	y	Prestaciones	de	la	CNDH,	para	la	realización	del	Di-
plomado en Administración Pública.

•	 Secretaría	Ejecutiva	de	la	CNDH,	para	la	realización	del	Seminario	“Nos	Unimos	por	
el respeto a la diversidad”.

•	 Secretaría	Ejecutiva	de	la	CNDH,	para	la	presentación	de	los	fascículos	1,	2	y	3	sobre	
temas diversos en derechos humanos.

•	 Secretaría	Ejecutiva	de	la	CNDH,	para	la	presentación	del	Seminario	Internacional	
“la explotación Infantil”.

•	 Dirección	de	Control	y	Seguimiento	de	la	CNDH,	para	la	Reunión	de	Trabajo	para	el	
segundo encuentro nacional entre la cndh, las comisiones locales y las onG.

•	 Secretaría	Ejecutiva	de	la	CNDH,	para	la	presentación	de	los	fascículos	4,	5,	6	y	7	so-
bre temas generales de derechos humanos.

•	 Coordinación	General	de	Comunicación	y	Proyectos	de	la	CNDH,	para	la	conferencia	
de prensa sobre la violación de los derechos humanos en agravio a periodistas.

•	 Coordinación	General	de	Comunicación	y	Proyectos	de	la	CNDH,	para	la	presentación	
del Informe especial sobre los hechos ocurridos en Guadalajara el 28 de mayo de 
2004 con motivo de la III cumbre de América latina, el caribe y la unión europea.

entre otras actividades que se realizaron en este periodo se encontraron:

•	 Mesa	Redonda	“Mujeres	en	Busca	de	la	Equidad”;	CENADEH.
•	 Curso	de	capacitación	“Juicio	de	amparo	I”.
•	 Diplomado	en	Administración	Pública.
•	 Especialidad	en	Derechos	Humanos.
•	 Primer	Foro	México	contra	el	SIDA.
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•	 Presentación	del	libro	Panorama actual de los Derechos Humanos de las personas de 
edad; cenAdeh.

•	 Presentación	del	libro	Pasado, presente y futuro de los Derechos Humanos.

Grupos en Situación de Vulnerabilidad

Además, esta comisión nacional de los derechos humanos organizó dos concursos que 
se exponen en a continuación:

el concurso nacional de fotografía “eliminando las Barreras: derechos humanos de las 
Personas con discapacidad”. el certamen tuvo una vigencia del 3 de mayo al 14 de junio 
de 2004. 

la finalidad de este concurso fue que los participantes, a través de su lente, mostraran 
gráficamente las formas en que se venían eliminando las barreras sociales, culturales y 
arquitectónicas y/o físicas, permitiendo la inclusión al desarrollo de las personas con al-
gún tipo de discapacidad. 

las fotografías ganadoras se remitieron a la secretaría técnica del consejo consultivo 
de este organismo nacional para la realización del diseño e impresión de tres carteles 
alusivos al respeto a las personas con discapacidad.

el segundo fue el concurso nacional de dibujo “los derechos humanos y tú”. la con-
vocatoria al concurso estuvo abierta a tres categorías de participación por edad (7 a 11 
años, 12 a 15 años y 16 a 22 años de edad) y su vigencia fue del 17 de mayo al 30 de junio 
de 2004. el lanzamiento se efectuó a través de la publicación de inserciones de prensa con 
las bases en los periódicos La Jornada y Reforma; asimismo, se publicó en la página elec-
trónica de este organismo nacional. el objetivo de este certamen consistió en que la ni-
ñez y la juventud mexicana plasmaran en sus dibujos la importancia que tienen el respe-
to y la defensa de los derechos humanos contemplados en la declaración universal de 
derechos humanos. 

Asimismo, se realizó la distribución de 2,855 ejemplares de la Agenda Ejecutiva 2005 Los 
Derechos Humanos y Tú a diferentes destinatarios, tales como personal de la cndh, medios de 
comunicación social (a través de la coordinación de comunicación y Proyectos), onG in-
ternacionales, personal de enlace con instituciones, comisiones y Procuradurías estatales 
de derechos humanos e instituciones que apoyaron la difusión de este certamen.

Asimismo, se participó en los siguientes eventos:

•	 Congreso	Internacional	1979-2004	“El	Reto	del	Envejecimiento	en	el	Mundo:	25	
Años de Atención Gerontológica en méxico”, organizado por el Instituto nacional 
de las Personas Adultas mayores, en el cual se presentaron dos ponencias sobre el 
maltrato hacia las personas adultas mayores.

•	 Primer	Simposium	Internacional	para	la	Atención	Integral	del	Adulto	Mayor.
•	 Cuarto	Encuentro	y	Ser.	Curso	Nacional,	dirigido	principalmente	a	personal	de	los	

sistemas estatales dIf.
•	 Mesa	Redonda	“Mujeres	en	Busca	de	la	Equidad.	Por	una	Vida	sin	Violencia”,	la	cual	

fue organizada por la coordinación del Programa sobre Asuntos de la mujer, la ni-
ñez y la familia de este organismo nacional.

•	 Segunda	Exposición	Internacional	de	Equipos,	Productos	y	Servicios	para	Personas	
con discapacidad y Adultos mayores, “méxico sin Barreras”, 2004. en esta exposición 
se impartió la conferencia “los derechos humanos de las personas con discapacidad”, 
así como el taller “Aprender a defender y ejercer sus derechos como Persona”.
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2005

durante este periodo se dio continuidad y seguimiento a las acciones de promoción de 
los derechos fundamentales mediante la presentación del cd-rom interactivo de capa-
citación en materia de derechos humanos Nuestros derechos, entre los diversos sectores 
de la población.

en este periodo se realizaron 168 presentaciones del cd-rom interactivo de capacita-
ción en materia de derechos humanos denominado Nuestros derechos, con un total de 
14,987 ejemplares distribuidos en dichas presentaciones. Por otra parte, se distribuyó un 
total de 3,229 ejemplares por oficio, correo y oficina.

en el cenAdeh se realizaron diversos eventos de promoción de la cultura de los dere-
chos humanos y se brindó apoyo logístico a otras áreas de la comisión nacional para que 
efectuaran eventos en sus instalaciones, con lo cual se logró intensificar y fortalecer la di-
vulgación de los derechos humanos.

durante el periodo que se informa se realizaron los siguientes cursos y talleres:

•	 Tres	cursos	sobre	“Los	Derechos	Humanos	y	la	procuración	de	justicia”.
•	 Curso	“Inducción	a	la	CNDH”.
•	 Curso	de	capacitación	dirigido	al	personal	de	la	Secretaría	Técnica	del	Consejo	Con-

sultivo.
•	 Curso	“Derecho	constitucional”.
•	 Curso	“Redacción	jurídica”.
•	 Curso	“Reformas	y	adiciones	a	la	Ley	de	Adquisiciones”.
•	 Curso	“Manejo	y	solución	de	conflictos”.
•	 Curso	“Servicio	Civil”.
•	 Curso-taller	“Formación	de	investigadores	en	Derechos	Humanos.
•	 Taller	sobre	análisis	de	procesos	de	la	Dirección	General	Adjunta	de	Recursos	Hu-

manos.

Además, se desarrollaron las siguientes reuniones de trabajo con:

•	 El	Jurado	Calificador	del	Tercer	Concurso	“Imágenes	de	Vida,	Diversidad,	Derechos	
humanos y vIh/sIdA”.

•	 Organizaciones	No	Gubernamentales	del	Distrito	Federal.
•	 El	Doctorado	de	la	Universidad	Nacional	de	Educación	a	Distancia.
•	 El	grupo	de	investigación	sobre	Bioética	y	Derechos	Humanos.
•	 El	grupo	de	investigación	“Los	Derechos	Humanos,	económicos	y	sociales	hacia	un	

estado de bienestar”.

Por otra parte, se desarrollaron los siguientes seminarios, mesas redondas y conferencias:

•	 Seminario	Política	de	la	Transparencia	y	la	Comisión	Nacional	de	los	Derechos	Hu-
manos.

•	 Seminario	Embarazo	en	Adolescentes.
•	 Seminario	sobre	Sociedad	Civil	y	Grupos	en	Situación	de	Vulnerabilidad.
•	 Mesa	Redonda	en	el	marco	del	Día	Internacional	de	la	Mujer.
•	 Mesa	Redonda	“Los	Derechos	de	la	Mujer	Trabajadora”.
•	 Mesa	redonda	“Sartre,	Cien	Años.	Rememoración	y	Crítica”.
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•	 Conferencia	de	prensa	sobre	las	Recomendaciones	a	periodistas	agraviados.
•	 Conferencia	“El	pensamiento	liberal	de	Benito	Juárez	y	los	Derechos	Humanos”.
•	 Conferencia	“Ética	y	Derechos	Humanos”.
•	 Ciclo	Internacional	de	Conferencias	sobre	Ombudsman, filosofía, teoría y diversidad.

Además, se realizaron las siguientes presentaciones:

•	 Libro	Filosofía política y Derechos Humanos en el México contemporáneo.
•	 Especialidad	en	Derechos	Humanos	y	Procuración	de	Justicia.
•	 Informe	Especial	sobre	Migrantes.

entre otras actividades que se desarrollaron en este periodo, estuvieron:

•	 Ceremonia	de	ingreso	del	doctor	José	Luis	Soberanes	Fernández	a	la	Legión	de	
honor.

•	 Entrega	de	Premios	del	Tercer	Concurso	de	Reflexión	sobre	los	Derechos	Humanos	
2004.

•	 Función	de	teatro	guiñol	por	el	Día	del	Niño.
•	 Firma	del	convenio	de	colaboración	con	el	Inapam	y	la	Secretaría	de	Seguridad	Pú-

blica sobre beneficios de libertad anticipada para adultos mayores.
•	 Inducción	al	Servicio	Civil	de	Carrera.
•	 Obra	de	teatro	Verdades ocultas.
•	 Panel	“Terrorismo	y	Derechos	Humanos”.
•	 Foro	“Menores	Desaparecidos”.
•	 Plática	informativa	sobre	certificación	de	acreditación	para	licenciatura	y	bachillerato.
•	 Competencia	de	la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos.
•	 Inducción	al	Servicio	Civil	de	Carrera.
•	 Visita	guiada	a	los	alumnos	de	la	Universidad	Autónoma	de	Puebla.
•	 Premiación	del	Primer	Rally	Virtual	en	Derechos	Humanos,	2005.
•	 Conmemoración	del	XXXVI	Aniversario	de	la	Fundación	del	Consejo	Nacional	de	De-

rechos humanos de la mujer, A. c.

Además, el personal académico del centro participó como ponente, durante el perio-
do sobre el que se informa, en 101 conferencias en foros nacionales e internacionales, e 
impartió 152 cursos en diversas instituciones educativas.

Grupos en Situación de Vulnerabilidad

Adicionalmente, durante el año que se reporta, se llevaron a cabo las siguientes activida-
des de difusión:

•	 Presentación	del	CD-ROM	Nuestros derechos en la dirección General de televisión 
educativa de la seP, con el objetivo de elaborar un proyecto sobre su retransmisión 
televisiva.

•	 Conferencia	en	el	Seminario	Discapacidad	y	Pobreza,	organizado	por	el	CONFE	y	 
la comisión de derechos humanos del estado de Zacatecas. la conferencia se titu-
ló “Panorama actual de los derechos humanos de las personas con discapacidad  
en méxico”.
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•	 Participación	en	la	Tercera	Exposición	Internacional	de	Equipos,	Productos	y	Servi-
cios para Personas con discapacidad y de la tercera edad. ésta consistió en brindar 
orientación y asesoría jurídica, por parte de dos abogados de la dirección General de 
Quejas y orientación, a los visitantes de la exposición; difusión de materiales de dis-
tribución gratuita y venta sobre temas de derechos humanos.

•	 Taller	para	Promotores	y	Capacitadores	en	Derechos	Humanos	con	Especial	Aten-
ción a los derechos humanos de los Grupos en situación de vulnerabilidad, en vi-
llahermosa, tabasco. dicho taller fue dirigido a personal de la comisión estatal de 
derechos humanos de tabasco.

•	 Taller	para	Promotores	y	Capacitadores	en	Derechos	Humanos	con	Especial	Aten-
ción a los Grupos en situación de vulnerabilidad, en la ciudad de saltillo, coahuila. 
entre los participantes estuvieron presentes funcionarios de la comisión estatal, así 
como organizaciones de la sociedad civil.

se actualizaron los contenidos de las siguientes cartillas:

•	 Maltrato	hacia	las	personas	de	edad.
•	 Violencia	contra	las	mujeres	con	discapacidad.
•	 Principios	de	las	Naciones	Unidas	a	Favor	de	las	Personas	de	Edad.
•	 Personas	de	edad:	principales	derechos.
•	 Discriminación	hacia	las	personas	con	discapacidad:	Convención	Interamericana	

para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las Personas con 
discapacidad.

•	 Los	Derechos	Humanos	de	las	personas	que	viven	con	VIH	o	con	SIDA.
•	 Derechos	Humanos	y	VIH/SIDA:	una	mirada	internacional.
•	 Los	Derechos	Humanos	de	las	personas	que	viven	con	VIH/SIDA	en	prisión.
•	 Una	mirada	de	los	pequeños	hacia	el	VIH/SIDA.

Adicionalmente, se utilizó el contenido del siguiente instrumento internacional para 
elaborar la cartilla “convención Interamericana para la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las Personas con discapacidad” en sistema Braille.

Y se elaboró el texto “¿somos Iguales...? (cuentos ganadores del concurso nacional In-
fantil con el mismo nombre)”.

2006

con el propósito de dar continuidad y seguimiento a las acciones de promoción y difu-
sión de los derechos humanos mediante la presentación del disco compacto interactivo 
de capacitación en materia de derechos humanos Nuestros derechos, personal de la di-
rección General de Información Automatizada de la cndh realizó 191 actividades en ins-
tituciones educativas de los niveles Básico, medio y superior, en los ámbitos de la salud, 
la defensa nacional y la procuración de justicia, entre organizaciones no Gubernamen-
tales, así como a diversos sectores y grupos de la población de 24 entidades federativas: 
Baja california, Baja california sur, coahuila, colima, Guanajuato, Guerrero, hidalgo, Jalis-
co, estado de méxico, morelos, nayarit, nuevo león, oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
roo, san luis Potosí, sinaloa, sonora, tabasco, tlaxcala, veracruz y Yucatán, así como en 
el distrito federal. con estas acciones se distribuyeron entre los asistentes un total de 
13,474 ejemplares del cd Nuestros derechos.
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Eventos Académicos

entre los eventos académicos del cenAdeh, se realizaron las siguientes conferencias:

•	 "La	teoría	polivagal	y	su	relación	con	el	estrés	postraumático".
•	 "Algunas	cuestiones	de	derecho	natural	en	la	teología	novohispana	de	Bartolomé	

de	Ledesma,	1525	1604".
•	 Ciclo	de	conferencias	"La	actualidad	de	los	Derechos	Humanos".
•	 "Derechos	Humanos	y	Naciones	Unidas".
•	 "Derechos	fundamentales	de	las	mujeres	en	reclusión".
•	 "La	contextualización	del	Protocolo	de	Estambul	en	la	Procuraduría	General	de	la	

República".
•	 "Multiculturalismo	y	Derechos	Humanos".
•	 "La	reforma	constitucional	en	materia	de	justicia	para	adolescentes".
•	 "Ética	y	pobreza".
•	 "Acciones	afirmativas	contra	la	discriminación".
•	 "Ética	y	Derechos	Humanos".
•	 "La	intervención	de	la	CNDH	en	el	caso	de	los	homicidios	de	las	mujeres	en	Ciudad	

Juárez".
•	 "El	migrante.	Personaje	olvidado	en	los	Derechos	Humanos".
•	 Ceremonia	de	premiación	del	Cuarto	Concurso	de	Reflexión	sobre	Derechos	Hu-

manos.
•	 Conferencia	"Terrorismo	y	el	sistema	internacional	a	cinco	años	del	11	de	sep-

tiembre".

Así también se organizó la mesa redonda “la defensa de los derechos del Indígena en 
la nueva españa (el siglo xvI)”.

el cenAdeh prestó apoyo logístico para la realización de los siguientes cursos y con-
ferencias:

•	 Curso	“Capacitación	y	especialización	sobre	la	igualdad	entre	mujeres	y	hombres”.
•	 Curso	“Introducción	a	los	Derechos	Humanos”.
•	 La	semana	del	migrante.
•	 Curso	“Inducción	al	Servicio	Civil	de	Carrera”.
•	 Conferencia	para	oficiales	de	mando	naval	del	Centro	de	Estudios	Superiores	 

navales.
•	 Conferencia	sobre	Derechos	Humanos	y	presentación	del	CD	interactivo	Nuestros 

derechos.
•	 Las	víctimas	del	delito	y	su	abordaje	en	las	ciencias	sociales	y	del	comportamiento:	

violencia intrafamiliar.

Así como para la realización de dos reuniones:

•	 Reunión	Interinstitucional	sobre	el	Protocolo	de	Estambul.
•	 Reunión	de	Grupo	de	Trabajo	CNDH–Oficina	del	Alto	Comisionado	de	las	Naciones	

unidas para los derechos humanos.
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Aunado a esto, en las instalaciones de cenAdeh se hizo entrega del Premio Cum Lau-
de al doctor miguel concha malo, y la presentación del Informe especial sobre el cumpli-
miento de las obligaciones en materia de Justicia Penal para Adolescentes.

Además, se realizaron las siguientes conferencias de prensa:

•	 "Agenda	2006	de	Derechos	Humanos".
•	 "Tortura	y	ejecuciones	extrajudiciales".
•	 "Recomendación	sobre	los	hechos	de	los	días	3	y	4	de	mayo	en	San	Salvador	Atenco".
•	 Conferencia	de	prensa	y	presentación	de	la	Recomendación	General	sobre	la	prác-

tica de las verificaciones migratorias ilegales.
•	 "Diagnóstico	nacional	de	supervisión	penitenciaria".

Grupos en Situación de Vulnerabilidad

una de las acciones de promoción de mayor relevancia consistió en el diseño, organiza-
ción e impartición de talleres para promotores y capacitadores en derechos humanos, 
con especial atención a los grupos en situación de vulnerabilidad. los talleres referidos 
tienen como objetivo servir de guía para los capacitadores, promotores y formadores en 
derechos humanos, para que se desarrollen acciones en las diferentes entidades federa-
tivas en favor de la cultura de los derechos humanos. en el periodo reportado se llevaron 
a cabo cuatro talleres, organizados de manera conjunta con las comisiones estatales de 
derechos humanos de tlaxcala, chihuahua, colima y sonora, que en conjunto lograron 
la actualización de más de 100 promotores en derechos humanos, incorporando direc-
trices plasmadas en el derecho internacional de los derechos humanos.

en el periodo referido se dio continuidad a las investigaciones interdisciplinarias sobre 
los derechos humanos de las personas con discapacidad y personas de edad. Asimismo, 
se buscó cubrir necesidades específicas de ciertos grupos de la población de nuestro país, 
tales como personas con discapacidad visual y auditiva. en este sentido, se elaboraron un 
total de 19 textos, de los que destacan: Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) y su mecanismo 
de seguimiento, y Personas adultas mayores su derecho a la educación, como resultado de 
la investigación interdisciplinaria; cinco títulos en sistema Braille, de los que resaltan: 
Cómo presentar una queja en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y El derecho 
al trabajo de las personas con discapacidad: el Convenio 159 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT) sobre la Readaptación Profesional y el Empleo (Personas Inválidas), 1983. 
Amerita una referencia especial la conformación del audiolibro Los Derechos Humanos de 
los grupos en situación de vulnerabilidad.

de igual forma, como resultado de las labores de investigación, y prosiguiendo con la di-
fusión de los derechos humanos, se distribuyeron aproximadamente 50 títulos diferentes, 
de los cuales se difundieron 289,151 ejemplares sobre la temática de las personas con disca-
pacidad (196,786 ejemplares), personas de edad (50,053 ejemplares), personas que viven o 
se ven afectadas por el vIh/sIdA (18,233 ejemplares) y otros temas (24,079 ejemplares).

con el fin de promover una cultura de respeto a los derechos humanos de los grupos 
en situación de vulnerabilidad entre los diferentes organismos que desarrollan sus acti-
vidades en torno a dicha materia, durante el periodo que se reporta se desarrollaron ac-
ciones en distintas vertientes, tales como la asesoría y el seguimiento de los proyectos de 
investigación y promoción, realizados de manera conjunta con la difusión de materiales 
impresos entre organizaciones que atienden a personas con discapacidad, personas de 
edad y personas que viven o se ven afectadas por el vIh/sIdA; el desarrollo de estudios 
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con fundamento en los instrumentos internacionales existentes en la materia de derechos 
humanos, y la organización y celebración de concursos referentes a los derechos huma-
nos de los grupos en situación de vulnerabilidad, entre otros.

en este contexto, con el objetivo de estrechar lazos de cooperación y colaboración con 
diferentes organismos Gubernamentales y no Gubernamentales que atienden a las per-
sonas con discapacidad, personas de edad y otros grupos en situación de vulnerabilidad 
de nuestra sociedad, durante el periodo sobre el que se informa se llevaron a cabo más de 
50 reuniones y enlaces con aproximadamente 40 instituciones, entre las que destacan: 
libre Acceso, A. c.; fundación ven conmigo, A. c.; dirección General de televisión educativa 
de la seP; laboratorio merck sharp & dohme; comisiones estatales de derechos humanos; 
secretaría de relaciones exteriores; Academia Pontificia de las ciencias sociales; el cole-
gio de la frontera norte, e Instituto nacional de ciencias Penales (Inacipe), entre otras. en 
el marco de dichos procesos se concretaron y se llevaron a cabo acciones entre las que 
resaltan la celebración del concurso “compartiendo con la discapacidad”, la elaboración 
del audiolibro Los Derechos Humanos de los grupos en situación de vulnerabilidad y la edi-
ción del cartel Dale voz a tus manos (sobre lenguaje de señas manual).

con el fin de reforzar la educación en derechos humanos de las generaciones jóvenes, 
se celebró el concurso nacional Infantil “¿somos Iguales...?” cabe destacar que el referido 
certamen contó con 2,042 participantes, y los mejores 18 trabajos conformaron el libro 
¿Somos iguales...? de igual manera, en el periodo que se reporta, se celebró el concurso 
nacional de fotografía sobre derechos humanos, 2006, el cual logró reunir 633 fotogra-
fías, resultando galardonadas tres de ellas y nueve recibieron mención especial. el resul-
tado de este concurso fue la edición de una agenda-planificador 2007.

Asimismo, con el mismo fin de promover los derechos humanos de los grupos en situa-
ción de vulnerabilidad, se participó en paneles de discusión, seminarios, diplomados, pre-
sentaciones de libros y elaboración de discos compactos, de los cuales destacan: “los de-
rechos humanos de las personas de edad”, ponencia dictada en el marco del Panel  
de discusión “un Acercamiento a la situación de los Adultos mayores en méxico y los Prin-
cipios de la naciones unidas a favor de las Personas de edad”, y la presentación del libro 
¿Somos iguales...?, entre otros.

2007

con el propósito de dar continuidad y seguimiento a las acciones de promoción y difu-
sión de los derechos humanos mediante la presentación del cd interactivo de capacita-
ción en materia de derechos humanos Nuestros derechos, la dirección General de Infor-
mación Automatizada realizó 100 actividades de divulgación, enseñanza, actualización 
y promoción en los ámbitos de la salud, la defensa nacional y la procuración de justicia, 
entre miembros de organizaciones no Gubernamentales y en instituciones educativas. 
cabe mencionar que dicha unidad responsable también dirigió tareas de esta índole a 
diversos sectores y grupos de la población en 27 ciudades de 15 entidades federativas: 
mexicali, ensenada, tecate, Playas de rosarito y tijuana, Baja california; la Paz, Baja cali-
fornia sur; campeche y hecelchakan, campeche; tapachula y tuxtla Gutiérrez, chiapas; 
ciudad Juárez, chihuahua; león y moroleón, Guanajuato; chilpancingo y coyuca de Be-
nítez, Guerrero; Pachuca e Ixmiquilpan, hidalgo; naucalpan de Juárez y tlalnepantla, es-
tado de méxico; Puebla, Puebla; chetumal, Quintana roo; villahermosa, tabasco; mata-
moros, tamaulipas; Boca del río y veracruz, veracruz; valladolid y mérida, Yucatán, y en 
las delegaciones Azcapotzalco, Álvaro obregón, Gustavo A. madero, Iztapalapa, magda-
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lena contreras y miguel hidalgo, en el distrito federal. en las mismas se distribuyeron un 
total de 6,803 ejemplares del referido cd a igual número de asistentes.

A lo largo de este ejercicio se atendieron 71 solicitudes de información de igual núme-
ro de alumnos de planteles de educación Básica en el distrito federal y los estados de hi-
dalgo y méxico sobre las funciones y atribuciones de la cndh, a quienes adicionalmente 
se entregaron publicaciones de la cndh para facilitar su conocimiento inicial en dere-
chos humanos.

Por otra parte, con la finalidad de seguir promoviendo la cultura de los derechos hu-
manos en diversos grupos y sectores de la población, a invitación de la defensoría de los 
derechos Politécnicos del Instituto Politécnico nacional, la cndh participó en el mes de 
marzo como Jurado del Primer concurso de fotografía sobre los derechos humanos “una 
Perspectiva Politécnica”.

Asimismo, en coordinación con las secretarías de Gobernación y de relaciones exte-
riores, el Instituto mexicano de la Juventud, el Instituto Politécnico nacional y la oficina 
en méxico del Alto comisionado de las naciones unidas para los derechos humanos, se 
convocó y participó como Jurado del Primer concurso nacional de fotografía sobre de-
rechos humanos 2007, dirigido a adolescentes y jóvenes mexicanos de 12 a 29 años in-
teresados en temas como la igualdad y equidad de género, el medio ambiente, la libertad 
de expresión, los derechos de las mujeres y los migrantes, de la infancia, la adolescencia y 
la juventud, habiéndose reconocido a los ganadores, radicados en los estados de Baja ca-
lifornia, Quintana roo, hidalgo y en la ciudad de méxico, en una ceremonia celebrada el 
11 de diciembre.

Atendiendo la solicitud de la comisión estatal de derechos humanos de colima, este 
organismo nacional formó parte de las instituciones convocantes del tercer concurso 
estatal Juvenil de ensayo sobre derechos humanos, dirigido a jóvenes colimenses de 15 
a 19 y de 20 a 29 años, respectivamente, quienes presentaron 220 trabajos sobre dere-
chos de las niñas y los niños y jóvenes jornaleros, derechos sexuales y reproductivos,  
derecho a un medio ambiente sano, identidades juveniles y discriminación, entre otros, cuya 
ceremonia de premiación a los tres ganadores de cada una de las dos categorías concur-
sadas tuvo verificativo en la casa de la cultura del municipio de villa de Álvarez, colima, 
el 14 de diciembre.

Asimismo, durante el periodo que se informa se desarrollaron actividades de promo-
ción y difusión de los derechos humanos mediante la presentación del cd interactivo 
Nuestros derechos. con esta importante herramienta, durante 2007 se realizaron más de 
100 actividades de divulgación, en las cuales participaron al rededor de de 6,800 personas.

Premio Nacional de Derechos Humanos 2007

el Premio nacional de derechos humanos es el reconocimiento que la sociedad mexica-
na confiere, a través del organismo constitucional Autónomo de derechos humanos, a 
las personas que se destacaron en la promoción efectiva y defensa de los derechos fun-
damentales. el Jurado otorgó el Premio nacional de derechos humanos 2007 al señor 
Jaime Pérez calzada, por su destacada trayectoria de 27 años en la promoción efectiva y 
defensa de los derechos humanos, así como un reconocimiento Cum Laude al doctor ser-
gio García ramírez, en tal virtud, el día 12 de diciembre, en la residencia oficial de los Pi-
nos se llevó a cabo la ceremonia pública y solemne en que tuvo verificativo la entrega de 
dicho galardón al señor Jaime Pérez calzada. Por otro lado, el consejo de Premiación del 
Premio nacional de derechos humanos, presidido por el doctor José luis soberanes fer-
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nández, hizo entrega del reconocimiento Cum Laude al doctor sergio García ramírez, en 
atención a los relevantes méritos que en él concurren en la defensa y promoción de los 
derechos fundamentales en nuestro país y en el ámbito internacional como Juez y Presiden-
te de la corte Interamericana de derechos humanos.

Eventos académicos

durante 2007 la cndh organizo el II ciclo de conferencias “la Actualidad de los derechos 
humanos”. en éste se contó con la presencia de destacados ponentes que dictaron las si-
guientes conferencias:

•	 “La	CNDH	como	órgano	constitucional	autónomo”.
•	 “Poder,	género	y	derecho	de	igualdad	entre	hombres	y	mujeres	en	México”.
•	 “Libertad	de	expresión	y	Derechos	Humanos”.
•	 “Juárez	y	los	Derechos	Humanos”.
•	 “El	derecho	al	acceso	al	agua	potable”.
	•	 “Migración	y	Derechos	Humanos”.
•	 “VIH/SIDA	y	Derechos	Humanos”.
•	 “Derechos	Humanos	y	proceso	penal.	La	reforma	necesaria”.

Además, se presentaron las siguientes conferencias:

•	 	“Las	normas	internacionales	del	trabajo	como	instrumento	de	protección	de	Dere-
chos humanos”.

•	 “Los	derechos	electorales	en	las	resoluciones	del	Tribunal	Electoral	del	Poder	Judi-
cial de la federación”.

•	 “Los	Derechos	Humanos	de	participación	social”.
•	 “Los	refugiados	guatemaltecos	en	México”.

también durante 2007 se realizo la vI Jornada de reflexión “terrorismo y derechos hu-
manos. terrorismo y Globalización”, así como las presentaciones de los libros Derechos 
Humanos, económicos, sociales y culturales. Hacia una cultura de bienestar; Educación, sin-
dicalismo y gobernabilidad en Oaxaca, así como Diagnóstico Nacional de Supervisión Peni-
tenciaria y resultados 2007.

durante el periodo sobre el que se informa el cenAdeh apoyo a otras aéreas de la co-
misión en las siguientes actividades:

•	 “El	Derecho	Humano	a	la	Libertad	Religiosa”.
•	 Conferencia	magistral	del	doctor	José	Luis	Soberanes	Fernández,	Presidente	de	la	

cndh, impartida a oficiales de la secretaría de marina.

también se verificaron las siguientes reuniones de trabajo y conferencias de prensa:

•	 Reunión	del	Cuadro	General	de	Clasificación	Archivística.
•	 Reunión	con	Organizaciones	No	Gubernamentales.
•	 Reunión	de	Trabajo	sobre	Transparencia	y	Acceso	a	la	Información.
•	 Reunión	de	enlaces	de	la	CNDH	para	la	elaboración	del	Informe	Anual	de	Activida-

des de la cndh 2007.
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•	 Conferencia	de	prensa	sobre	el	caso	de	la	señora	Ernestina	Ascencio	Rosaria.
•	 Conferencia	de	prensa	“Informe	preliminar	sobre	los	hechos	ocurridos	en	los	muni-

cipios de nocupétaro, carácuaro y huetamo”.
•	 Conferencia	de	prensa	“Informe	sobre	el	caso	de	la	sección	XXII	del	Sindicato	Nacio-

nal de trabajadores de la educación y de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
oaxaca”.

•	 Conferencia	de	prensa	“Presentación	de	Recomendaciones	de	la	CNDH	a	la	Secreta-
ría de la defensa nacional.

Asimismo, durante 2007 se firmó el convenio General de colaboración entre la cndh 
y el Instituto nacional de las mujeres.

Grupos en Situación de Vulnerabilidad

con el objetivo de estrechar lazos de cooperación y colaboración con diferentes organis-
mos Gubernamentales y no Gubernamentales que atienden a las personas con discapa-
cidad, adultos mayores y otros grupos en situación de vulnerabilidad de nuestra sociedad, 
durante el periodo que se informa se llevaron a cabo cerca de 40 reuniones y enlaces con 
instituciones nacionales e internacionales, entre las que destacan la universidad de har-
vard (estados unidos de América); la universidad de Galway (Irlanda); libre Acceso, A. c.; 
fundación sIdAr (españa); Asistencia tecnológica Integral (méxico); organismos estatales 
de derechos humanos; secretaría de relaciones exteriores y oficina de Alto comisionado de 
la onu para los derechos humanos, entre otras. en el marco de dichos procesos se concre-
taron y se llevaron a cabo diversas acciones, entre las que resaltan la celebración del semina-
rio sobre la Accesibilidad en la Web, y el Panel de expertos sobre los mecanismos nacionales 
de monitoreo de la convención sobre los derechos de las Personas con discapacidad.

una de las acciones de promoción más relevantes consistió en la continuidad de talle-
res para Promotores y capacitadores en derechos humanos, con especial atención a los 
grupos en situación de vulnerabilidad. los talleres referidos tuvieron como objetivo ser-
vir de guía a los capacitadores, promotores y formadores en derechos humanos, para que 
se desarrollaran acciones en las diferentes entidades federativas a favor de la cultura de 
los derechos humanos. en el periodo reportado se llevaron a cabo cuatro talleres orga-
nizados de manera conjunta con las comisiones estatales de derechos humanos de Pue-
bla, Baja california, durango y campeche, en beneficio de más de 200 promotores en de-
rechos humanos.

con el mismo fin de promover la firma y ratificación de la convención sobre los dere-
chos de las Personas con discapacidad, se participó en diversos eventos, entre los que 
destacan la ponencia “los derechos humanos de las personas con discapacidad”, en el 
foro “Avances y retos de la comunidad sorda mexicana”, organizado por la comisión de 
Atención a Grupos vulnerables de la cámara de diputados del h. congreso de la unión, 
y la conferencia “la cultura de respeto a los derechos humanos de las personas con dis-
capacidad”, en el foro de Análisis de los derechos humanos de las Personas con discapa-
cidad, organizado por este organismo nacional en la ciudad de villahermosa, tabasco, 
entre otros. Además, destaca la participación de los funcionarios de la cndh en el curso 
“derechos humanos y discapacidad”, organizado por la dirección General de coordina-
ción de Políticas sectoriales sobre discapacidad del ministerio de trabajo y Asuntos so-
ciales de españa y por la Agencia española de cooperación Internacional (AecI), en el 
centro de formación de la cooperación española en Antigua, Guatemala.
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en el periodo referido se dio continuidad a las investigaciones sobre los derechos hu-
manos de los grupos en situación de vulnerabilidad. en este sentido, se elaboraron textos, 
tales como las cartillas Protección internacional de los derechos de los pueblos indígenas y 
Tolerancia, un compromiso social, entre otros.

en el marco de la sexta Asamblea General ordinaria de la red de Instituciones nacio-
nales para la Promoción y Protección de los derechos humanos del continente America-
no, se llevó a cabo el Panel sobre los mecanismos nacionales de monitoreo de la conven-
ción sobre los derechos de las Personas con discapacidad.

el objetivo principal de dicho Panel consistió en posicionar, a nivel regional, el tema de 
los derechos humanos de las personas con discapacidad, así como la importancia y el 
papel de las Instituciones nacionales de derechos humanos ante la nueva convención 
de derechos humanos.

en dicho panel participaron el doctor michael stein, catedrático de la universidad de 
harvard, con la conferencia “la convención Internacional sobre los derechos de las Per-
sonas con discapacidad: enfoque innovador”; el doctor Gerard Quinn, representante de 
la comisión de derechos humanos de Irlanda, y el enlace del cIc para el tema de las per-
sonas con discapacidad, con la conferencia “Instituciones nacionales de derechos huma-
nos y su papel en el monitoreo de la convención Internacional sobre los derechos de las 
Personas con discapacidad”; el señor harvey Goldberg, representante de la comisión ca-
nadiense de derechos humanos, con la conferencia “la defensa de los derechos huma-
nos de las personas con discapacidad. experiencia de la comisión canadiense de dere-
chos humanos”, y el señor federico fleischmann, Presidente fundador de libre Acceso, 
A. c., con la conferencia “el papel de la organización civil en el monitoreo de los derechos 
humanos de las personas con discapacidad”.

entre los asistentes al Panel, además de los titulares de las Instituciones nacionales de 
derechos humanos miembros de la red, se encontraron funcionarios de diversas depen-
dencias del Gobierno federal y miembros de la sociedad civil organizada de y para per-
sonas con discapacidad.

Travesía Internacional sobre el Derecho Humano a la Protección de la Salud, 
Hepatitis C y VIH/SIDA 2007. “Por una salud digna y sin fronteras”

la complejidad del contexto actual, caracterizado por el crecimiento de la población y, a 
su vez, por el de las necesidades sanitarias, son factores que vulneran el efectivo cumpli-
miento de las garantías constitucionales y del derecho humano a la protección de la sa-
lud. Por ello, la realización de esta travesía Internacional resulta tan satisfactoria como 
necesaria para el estudio de las carencias políticas, económicas, sociales y culturales en 
el marco de la protección a la salud. Profundizar en el conocimiento sobre la problemáti-
ca epidemiológica de la hepatitis c y el vIh/sIdA en méxico y el mundo, así como impul-
sar los derechos de los pacientes que padecen enfermedades crónicas degenerativas, son 
compromisos de la comisión nacional de los derechos humanos.

el 21 de mayo se inició el recorrido de la travesía por las ciudades de san luis Potosí, 
monterrey, Guadalajara, Querétaro y cuernavaca, en las cuales se visitaron centros de sa-
lud y se distribuyeron ejemplares de las cartillas y carteles. durante el recorrido se sostu-
vieron diversas entrevistas en estaciones de radio y televisión locales, así como en prensa, 
con la finalidad de difundir del evento. la agenda de trabajo fue elaborada y coordinada 
por la fundación cívitas firma, A. c.
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con el apoyo de los laboratorios roche syntex de méxico se elaboraron 5,000 cartillas 
denominadas Derecho humano a la protección de la salud. Breve guía para pacientes con 
VIH/SIDA y Hepatitis C, así como 3,000 carteles promocionales.

entre el 30 de mayo y 1 de junio se llevó a cabo en la ciudad de méxico un ciclo de con-
ferencias y talleres en torno al tema de hepatitis c y vIh/sIdA. los temas que se analiza-
ron durante este ciclo de conferencias fueron:

•	 Las	Instituciones	Nacionales	de	Derechos	Humanos	y	el	VIH/SIDA.
•	 VIH/SIDA	y	Derechos	Humanos.
•	 Problemática	internacional	VIH/SIDA	y	hepatitis	C	en	el	marco	de	los	Derechos	Hu-

manos.
•	 Enfermedades	infecciosas	crónicas	epidémicas:	VIH/SIDA.
•	 Salud	y	hepatitis	C:	un	problema	real	en	la	sociedad	mexicana.
•	 Problemática	económica	en	el	tratamiento	de	pacientes	crónicos.
•	 Estrategias	de	diagnóstico	a	través	de	los	bancos	de	sangre	en	México.
•	 Problemática	internacional	de	la	hepatitis	C	en	el	marco	de	los	Derechos	Humanos.
•	 Estrategias	contra	la	hepatitis	C,	un	compromiso	entre	médicos	y	pacientes.
•	 Enfermedades	emergentes.

en el marco de la clausura del ciclo de conferencias y talleres, el 1 de junio se presentó 
el Iv Informe sobre derechos humanos de la federación Iberoamericana de ombudsman 
dedicado al derecho a la salud.

Concurso Internacional de Fotografía sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas

Para la realización de esta iniciativa se contó con la presencia de la red de Instituciones 
nacionales para la Promoción y Protección de los derechos humanos del continente 
Americano, que colaboró en la difusión del material impreso (15,000 carteles y 100,000 
postales) en sus respectivos países.

se recibieron un total de 1,283 fotografías de méxico, canadá, Guatemala, costa rica, 
Bolivia, Panamá y Paraguay.

Tercer Rally Virtual en Derechos Humanos 2007

Por tercer año se realizó este concurso, cuyo objetivo principal es profundizar en el cono-
cimiento en materia de derechos humanos entre la población mexicana usuaria de in-
ternet. en este año se abordaron las siguientes temáticas: la comisión nacional de los de-
rechos humanos; los derechos de migrantes y de pueblos indígenas; el derecho al medio 
ambiente sano y a la protección de la salud, y temas internacionales de derechos huma-
nos. el concurso se llevó a cabo del 1 al 13 de octubre, teniendo los siguientes resultados:

•	 De	las	4,280	personas	inscritas,	iniciaron	la	competencia	2,208	personas,	de	las	cua-
les finalizaron la primera etapa 1,837 concursantes. lo anterior represento 17 % de 
deserción (el año anterior fue de 38 % en la misma etapa).

•	 Segunda	etapa,	dio	inicio	con	1,478	personas	y	finalizó	con	1,421.	Lo	anterior	repre-
sento 23 % de deserción.

•	 La	tercera	etapa	inició	con	un	total	de	1,307	concursantes,	de	los	cuales	concluyeron	
1,258, con lo que hubo 11 % de deserción.
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•	 La	última	etapa	contó	con	una	participación	de	1,135	concursantes,	de	los	cuales	con-
cluyeron 1,085; es decir, desertaron 50 personas, que representó 4.5 % de deserción.

•	 Participaron	jóvenes	de	todos	los	estados	de	la	República	Mexicana,	teniendo	pre-
dominio la participación de jóvenes entre 15 y 30 años, tanto del distrito federal 
(1,505) como del estado de méxico (1,493 concursantes). los ganadores del concur-
so fueron de los estados de Jalisco (dos), Guanajuato (uno), hidalgo (uno), estado 
de méxico (cuatro) y distrito federal (cuatro).

Primera edición del concurso Reto Opcional

•	 De	los	2,208	concursantes	que	participaron	en	la	primera	etapa	del	concurso,	sola-
mente finalizaron el reto 740 personas (33.5 %).

•	 En	la	segunda	etapa,	de	los	1,837	concursantes,	finalizaron	el	Reto	Opcional	469	per-
sonas, es decir 25 %.

•	 Para	la	tercera	etapa,	de	los	1,307	concursantes,	finalizaron	394	personas	(30.1	%),	y	en	
la última etapa, de 1,258 participantes solamente finalizó 29.7 % (374 concursantes).

•	 Se	presentó	a	los	concursantes	la	posibilidad	de	emitir	sus	opiniones	al	finalizar	cada	
una de las etapas, a diferencia de los años anteriores que solamente se podía acce-
der a ésta al final de la cuarta etapa.

otras actividades relevantes fueron:

•	 Un	estudio	sobre	las	disposiciones	normativas	existentes	en	México	a	nivel	federal	
y en el distrito federal, en materia de accesibilidad.

•	 Se	asistió	al	evento	“Hacia	una	Universidad	Incluyente:	el	Aula	Universitaria	como	Esce-
nario de la diversidad”, organizado por la universidad Iberoamericana, campus ciudad 
de méxico. dicho evento tuvo como objeto presentar programas de diversas universi-
dades sobre inclusión educativa, especialmente para personas con discapacidad.

•	 Se	participó	en	la	Mesa	Temática	“Estrategias	de	las	Defensorías	del	Pueblo	para	la	
lucha contra la discriminación”, en el marco del xII congreso de la federación Ibe-
roamericana de ombudsman, con la ponencia “estrategias en la lucha contra la dis-
criminación: el caso de las personas con discapacidad”.

•	 Se	participó	en	el	Primer	Foro	de	Educación	Especial	organizado	por	la	Supervisora	
de la v Zona de educación especial, de la coordinación General de educación del 
estado de Baja california, y la Asociación de sordos de Baja california, en la ciudad 
de tijuana, Baja california.

•	 Se	participó	en	la	Semana	Conmemorativa	de	los	Derechos	Humanos,	con	la	Con-
ferencia magistral “Aspectos internacionales de los derechos humanos de las per-
sonas con discapacidad”.

•	 Se	apoyó	la	iniciativa	del	Fondo	de	Población	de	las	Naciones	Unidas	en	México	del	
Primer concurso de fotografía “mirada Joven”, publicitando el citado concurso en  
el sitio web de la cndh.

•	 Se	elaboró	el	diseño	de	imagen	para	el	Comité	Internacional	de	Coordinación	de	
Instituciones nacionales de derechos humanos (cIc), con la finalidad de crear su 
propio logotipo e isotipo.

•	 16	y	17	de	febrero.	Participación	en	el	Seminario	Internacional	con	el	fin	de	consen-
suar la postura de las Instituciones nacionales sobre migrantes ante el consejo de 
derechos humanos de la onu, en abril del año en curso.
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•	 En	marzo	se	asistió,	en	la	ciudad	de	México,	a	las	videoconferencias	“Desviados	al	
desierto de Altar: nueva ruta del flujo migratorio internacional por la frontera norte 
mexicana” y “el síndrome de Penélope. salud emocional, depresión y ansiedad de 
mujeres de migrantes”; las sesiones del Panel y talleres de trabajo “derechos fun-
damentales de las Personas con discapacidad”, organizado por el consejo nacional 
para Prevenir la discriminación (conapred); el foro Internacional “tratados Interna-
cionales sobre derechos humanos de las mujeres, Personas con discapacidad y vio-
lencia de Género. hacia un nuevo marco normativo nacional”, organizado por la 
secretaría de relaciones exteriores, la secretaría de la mujer del estado de Guerrero, 
el Instituto nacional de las mujeres y el Instituto de la mujer para el estado de méxi-
co, y el foro “Análisis de la ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de 
violencia”, organizado por esta comisión nacional.

•	 Durante	abril	se	asistió	al	Seminario	Internacional	sobre	la	Convención	de	Naciones	
unidas contra la desaparición forzada de Personas, organizado por la secretaría de 
relaciones exteriores; además, se asesoró a la federación de colegios de Arquitec-
tos de la república mexicana respecto de la relación que guarda la arquitectura con 
los derechos humanos para la organización del xxIII congreso Panamericano de 
Arquitectos 2008, y, finalmente, en el marco del foro de consulta ciudadana sobre 
Asistencia social, se participó en la mesa “la revaloración familiar y social de las 
Personas con discapacidad”, evento organizado por la secretaría de salud y el siste-
ma nacional para el desarrollo Integral de la familia.

•	 Para	mayo	se	estableció	contacto	con	el	Secretariado	del	Comité	de	la	ONU	de	los	
derechos del niño, con el fin de proceder con la conformación de un volumen sobre 
dicho comité, que contendrá diversos textos básicos y de trabajo producidos por 
este órgano Internacional de control. en este mismo mes se hizo contacto con los 
representantes de la expo Adulto mayor “50 y más”, con el fin de plantear la posibi-
lidad de que esta comisión nacional participe en dicha exposición de servicios y 
productos en noviembre del año en curso.

•	 Con	base	en	la	petición	de	la	Dirección	General	de	Televisión	Educativa	(DGTVE)	de	
la seP, se solicitó a la dirección General de comunicación social copia de los spots 
televisivos sobre los derechos humanos de la niñez, para ser transmitidos en la red 
edusat y Aprende tv.

•	 Se	llevaron	a	cabo	dos	reuniones	con	los	representantes	de	la	Fundación	Asistencia	
tecnológica Integral (AtI), con la finalidad de afinar detalles de la participación de 
esta comisión nacional en el seminario Internacional sobre la Accesibilidad en la 
Web, que tuvo lugar en noviembre del año en curso, y fue coorganizado por la fun-
dación sIdAr, de españa.

2008

durante este año se desarrollaron diversas actividades académicas, entre las que se en-
contraron las siguientes:

Conferencias:

•	 “La	eficiencia	de	la	justicia”;	asistieron	70	personas.
•	 “Los	derechos	de	las	niñas	y	los	niños.	El	derecho	a	no	ser	discriminado	por	motivos	

de salud”; asistieron 40 personas.



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

517

•	 	“Discriminación	hacia	las	personas	con	discapacidad”,	asistieron	25	personas.
•	 	“El	Defensor	del	Pueblo”;	asistieron	50	personas.
•	 “Legislación	federal	contra	la	trata	de	personas”;	asistieron	50	personas.
•	 “Régimen	jurídico	de	la	extranjería	en	las	fuentes	del	derecho”;	asistieron	50	personas.
•	 “La	violencia	intrafamiliar”;	asistieron	50	personas.
•	 “El	mecanismo	para	la	prevención	de	la	tortura”;	asistieron	75	personas.
•	 “Interpretación	de	los	derechos	fundamentales”;	asistieron	75	personas.
•	 “La	igualdad	entre	mujeres	y	hombres”;	asistieron	75	personas.
•	 “Los	derechos	políticos	como	Derechos	Humanos”;	asistieron	75	personas.
•	 “La	armonización	del	derecho	internacional	de	los	Derechos	Humanos	con	el	dere-

cho nacional”; asistieron 75 personas.
•	 “Las	campañas	electorales	de	Estados	Unidos:	los	temas	del	debate”;	asistieron	25	

personas.
•	 “La	Ley	Española	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	Hombres”;	asistieron	35	personas.
•	 “¿Qué	es	el	hombre,	en	cuanto	tal?”;	asistieron	40	personas.
•	 “Salud	y	derecho	a	los	servicios	de	salud	de	los	migrantes	mexicanos	en	Estados	Uni-

dos”; asistieron 50 personas.
•	 “Los	efectos	y	la	implementación	de	las	resoluciones	de	los	organismos	internaciona-

les de derechos humanos en el ámbito del derecho interno”; asistieron 60 personas.
•	 “El	sistema	nacional	de	información	sobre	biodiversidad”;	asistieron	30	personas.
•	 “Una	idea	histórica	de	la	Constitución”;	asistieron	65	personas.
•	 “La	intimidad,	concepto,	naturaleza	y	génesis	histórica:	de	la	intimidad	a	la	vida	pri-

vada”, en coordinación con la universidad Anáhuac del sur; asistieron 40 personas.
•	 “El	principio	de	integralidad	en	los	actos	materia	de	violación	de	Derechos	Huma-

nos”; asistieron 40 personas.
•	 “La	participación	política	como	derecho	fundamental	en	la	Constitución	de	España	

y europa”; asistieron 20 personas.
•	 “Los	Derechos	Humanos	en	Mercosur	¿disquisición	teórica	o	ejercicio	real?”;	asistie-

ron 25 personas.
•	 “Violencia	familiar	a	través	del	lenguaje”;	asistieron	30	personas.
•	 “Derechos	Humanos.	Efectos	de	las	sentencias	internacionales”;	asistieron	40	personas.

otras actividades organizadas fueron:

•	 Mesa	Redonda	“VIII	Jornada	de	Reflexión	sobre	Terrorismo	y	Derechos	Humanos”;	
asistieron 60 personas.

•	 Mesa	Redonda	“México	ante	la	Corte	Interamericana	de	Derechos	Humanos.	El	caso	
castañeda”; asistieron 70 personas.

•	 Seminario	¿Una	Década	de	Reformas	Indígenas?	Multiculturalismo	y	Derechos	de	
los Pueblos Indios en méxico, en coordinación con la cámara de diputados; asistie-
ron 200 personas.

•	 Cine-debate	“Los	juicios	de	Nüremberg”;	asistieron	siete	personas.
•	 Foro	sobre	Violencia	Familiar	y	Derechos	Humanos,	en	coordinación	con	el	Instituto	

de Investigaciones Jurídicas de la unAm; asistieron 250 personas.

en las actividades de divulgación que organizó en este periodo el centro nacional, el 
personal académico participó también como conferencista o expositor en: un diplomado; 
10 seminarios; ocho programas académicos; cuatro presentaciones de libros, y 53 progra-
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mas de radio y televisión. también asistió como conferencista en: 33 instituciones educa-
tivas; 17 dependencias públicas, y cinco comisiones estatales de derechos humanos.

Además se desarrollaron:

•	 Reunión	de	Trabajo	contra	la	Trata	de	Personas.	México,	Centroamérica	y	El	Caribe.
•	 Conmemoración	del	XXXVIII	Aniversario	del	Consejo	Nacional	de	Derechos	de	la	

mujer.
•	 Foro	“Participación	Política	de	las	Mujeres	en	los	Municipios”.

Adicionalmente a las actividades de divulgación que organizó en este periodo el centro 
nacional, el personal académico también dictó conferencias en:

•	 Un	diplomado.
•	 10	seminarios.
•	 Ocho	programas	académicos	organizados.
•	 Cuatro	presentaciones	de	libros.	
•	 53	programas	de	radio	y	televisión.

también participó como conferencista en:

•	 33	instituciones	educativas.
•	 17	dependencias	públicas.
•	 Cinco	Comisiones	Estatales	de	Derechos	Humanos.

otro tipo de actividades, llevadas a cabo por el cenAdeh durante el periodo que se 
informa, fueron las siguientes:

•	 Conferencia	de	prensa	del	caso	Bradley	Roland	Will.
•	 Conferencia	de	prensa	“Acuerdo	de	Unidad	entre	la	CNDHy	la	Federación	Mexicana	

de organismos Públicos de derechos humanos”.
•	 Conferencia	de	prensa	“Presentación	de	ocho	Recomendaciones	a	la	Secretaría	de	

la defensa nacional”.
•	 Conferencia	de	prensa	“Informe	especial	sobre	las	pandillas	delictivas	transnaciona-

les conocidas como ”maras”.
•	 Reunión	para	la	planeación	del	Informe	Anual	de	Actividades	de	la	CNDH2008.
•	 Presentación	del	Segundo	Informe	de	Evaluación	Integral	de	las	Acciones	Realiza-

das por los tres Ámbitos de Gobierno en relación con los feminicidios en el muni-
cipio de ciudad Juárez.

•	 Firma	de	convenios	de	colaboración	con	Organismos	No	Gubernamentales	del	Dis-
trito federal.

•	 Proyección	del	video	¿Qué es la CNDH? para alumnos del conalep chalco, en el esta-
do de méxico.

durante el periodo que informa se firmaron los siguientes acuerdos con diferentes or-
ganismos:

•	 En	la	ciudad	de	Tegucigalpa,	Honduras,	Convenio	de	colaboración	para	proteger	y	
promover los derechos humanos de los migrantes suscrito por la comisión nacio-
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nal de los derechos humanos, el comisionado nacional de derechos humanos de 
honduras y la secretaría de relaciones exteriores de honduras.

•	 Convenio	General	de	Colaboración	Interinstitucional	entre	la	CNDH	y	el	Instituto	
nacional de estadística, Geografía e Informática (IneGI), con el fin de trabajar en la 
elaboración de indicadores en materia de derechos humanos e incorporar a la co-
misión nacional en el registro estadístico nacional.

•	 Convenio	de	colaboración	con	el	Instituto	de	Investigaciones	Jurídicas	para	el	apoyo	en	
la realización de los cuestionarios para el cuarto rally virtual en derechos humanos.

•	 Convenio	de	colaboración	con	los	laboratorios	Merck	Sharp	&	Dohme	(MSD),	a	fin	
participar con la cndh en el concurso de Collage organizado para niños y jóvenes. 
msd se comprometió a otorgar los premios a los ganadores del citado concurso.

•	 Convenio	de	colaboración	entre	la	CNDH	y	el	Museo	“Franz	Mayer”,	con	el	fin	de	pre-
sentar conjuntamente la exposición World Press Photo 08.

•	 Convenio	de	Colaboración	entre	esta	Comisión	Nacional	y	la	Federación	de	Colegios	
de Arquitectos de la república mexicana, con objeto de realizar un diagnóstico en 
materia de accesibilidad en instalaciones públicas federales, de modo que, con base 
en dicho diagnóstico, se pudiera emitir un informe técnico con recomendaciones en 
la materia que derivarían en la elaboración de un reglamento modelo sobre accesi-
bilidad.

se prepararon para su difusión en la página web de esta comisión los textos de las si-
guientes fechas conmemorativas:

•	 2008.	Año	Internacional	del	Planeta	Tierra	(ONU).
•	 2008.	Año	Internacional	de	las	Lenguas	(ONU).
•	 20	de	febrero.	Día	Mundial	de	la	Justicia	Social.
•	 21	de	febrero.	Día	Internacional	de	la	Lengua	Materna.
•	 8	de	marzo.	Día	Internacional	de	la	Mujer.
•	 11	de	marzo.	Día	Europeo	en	Memoria	y	Recuerdo	de	la	Víctimas	del	Terrorismo.
•	 21	de	marzo.	Día	Internacional	de	la	Eliminación	de	la	Discriminación	Racial.
•	 2	de	abril.	Día	Mundial	de	Concienciación	sobre	el	Autismo.
•	 4	de	abril.	Día	Internacional	de	Información	sobre	el	Peligro	de	las	Minas	y	de	Asis-

tencia para las Actividades relativas a las minas.
•	 23	de	abril.	Día	Mundial	del	Libro	y	del	Derecho	de	Autor.
•	 3	de	mayo.	Día	Mundial	de	la	Libertad	de	Prensa.
•	 8	de	mayo.	Día	Mundial	de	la	Cruz	Roja	y	la	Media	Luna	Roja.	

21 de mayo. día mundial de la diversidad cultural para el diálogo y el desarrollo.•	
•	 22	de	mayo.	Día	Internacional	de	la	Diversidad	Biológica.
•	 24	de	mayo.	Principios	Relativos	a	una	Eficaz	Prevención	e	Investigación	de	las	Eje-

cuciones extralegales, Arbitrarias o sumarias.
•	 29	de	mayo.	Día	Internacional	del	Personal	de	Paz	de	las	Naciones	Unidas.
•	 4	de	junio.	Día	Internacional	de	los	Niños	Víctimas	Inocentes	de	la	Agresión.
•	 5	de	junio.	Día	Mundial	del	Medio	Ambiente.	

20 de junio. día mundial de los refugiados.•	
•	 25	de	junio.	Declaración	y	Programa	de	Acción	de	Viena.
•	 26	de	junio.	Día	Internacional	de	las	Naciones	Unidas	en	Apoyo	de	las	Víctimas	de	la	

tortura.
•	 27	de	junio.	Declaración	de	Compromiso	en	la	Lucha	contra	el	VIH/SIDA.
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•	 9	de	agosto.	Día	Internacional	de	las	Poblaciones	Indígenas.
•	 23	de	agosto.	Día	Internacional	del	Recuerdo	de	la	Trata	de	Esclavos	y	su	Abolición.
•	 8	de	septiembre.	Día	Internacional	de	la	Alfabetización.
•	 15	de	septiembre.	Día	Internacional	de	la	Democracia.
•	 16	de	septiembre.	Día	Internacional	de	la	Preservación	de	la	Capa	de	Ozono.
•	 21	de	septiembre.	Día	Internacional	de	la	paz.
•	 23	de	septiembre.	Día	Internacional	en	contra	de	la	Explotación	Sexual	y	el	Tráfico	

de mujeres y niños.
•	 1	de	octubre.	“Día	Internacional	de	las	Personas	de	Edad”.
•	 2	de	octubre.	“Día	Internacional	de	la	No	Violencia”.
•	 4	de	octubre.	“Día	Internacional	del	Hábitat”.
•	 10	de	octubre.	“Día	Internacional	de	la	Salud	Mental”.
•	 16	de	octubre.	“Día	Mundial	de	la	Alimentación”.
•	 17	de	octubre.	“Día	Internacional	para	la	Erradicación	de	la	Pobreza”.
•	 24	de	octubre.	“Día	Mundial	de	Información	sobre	el	Desarrollo”.
•	 24-29	de	octubre.	“Semana	del	Desarme”.
•	 6	de	noviembre.	“Día	Internacional	para	la	Prevención	de	la	Explotación	del	Medio	

Ambiente en la Guerra y los conflictos Armados”.
•	 16	de	noviembre.	“Día	Internacional	para	la	Tolerancia”.
•	 25	de	noviembre.	“Día	Internacional	de	la	Eliminación	de	la	Violencia	contra	la	Mujer”.	

1 de diciembre. “día mundial del sIdA”.•	
•	 2	de	diciembre.	“Día	Internacional	para	la	Abolición	de	la	Esclavitud”.
•	 3	de	diciembre.	“Día	Internacional	de	las	Personas	con	Discapacidad”.
•	 10	de	diciembre.	“Día	de	los	Derechos	Humanos”.

en cuanto a las actividades artísticas desarrolladas en el periodo que se informa 
se encontraron:

en coordinación con el centro superior de Producción cinematográfica la cndh •	
participó en el primer número en español de la prestigiosa revista italiana El Cine-
matógrafo, la cual se dedica a promover lo mejor del cine mundial, privilegiando las 
publicaciones relativas a la promoción del respeto a la dignidad. 
12 de febrero. se presentó la obra de teatro •	 Los gritos del alma, ante padres y alum-
nos de primaria y secundaria de diversos colegios y escuelas públicas, teniendo 
como sede el Instituto Asunción. cabe mencionar que su contenido versa sobre las 
personas con discapacidad; asimismo, se distribuyeron ejemplares de la conven-
ción sobre los derechos de estas personas y el Protocolo facultativo; asistieron 350 
personas.
Además se realizaron presentaciones de esta misma obra el 3 de abril y el 25 de ju-•	
nio en la escuela Bancaria comercial y en la ciudad de tlaxcala, tlaxcala, respectiva-
mente, con un total de 400 asistentes.
23 de abril. A Invitación de la coordinación de la maestría en derechos humanos de •	
la universidad Iberoamericana se condujo la sesión de cine-debate de la película 
No Man´s Land (Tierra de Nadie), del director de origen bosnio danis tonavic. esta 
actividad tuvo lugar en el Auditorio “san Ignacio de loyola” de dicha universidad; 
participaron 60 personas.
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en coordinación con la comisión de derechos humanos del estado de tlaxcala se •	
presentaron las exposiciones fotográficas Los otros que también somos nosotros, del 
maestro guatemalteco ricardo ramírez Arriola, y Una mirada a los Derechos Huma-
nos: una asignatura pendiente, del fotógrafo francés Patrik Buffe. Ambas exposicio-
nes recorrieron diversos municipios de esa entidad federativa.
8 de octubre. se inauguró la exposición fotográfica •	 World Press Photo 08, en el mu-
seo “franz mayer”, a la que asistieron 900 personas. cabe hacer mención que esta 
exposición recoge lo mejor del fotoperiodismo mundial del año 2007 y se ha ex-
puesto en 52 países del mundo. el número de asistentes a la exposición fotográfica 
en méxico fue de 53,400 personas, y se realizó del 9 de octubre al 9 de noviembre.

durante el periodo que se informa se desarrollaron los siguientes concursos:

Primer Concurso Nacional de Relatos “Las Personas de Edad y los 60 Años de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos“ 

con motivo del 60 Aniversario de la promulgación de la declaración universal de dere-
chos humanos se organizó un concurso dirigido a las personas adultas mayores, a fin de 
abrir un espacio de expresión para este sector de la población en el que puedan compar-
tir su experiencia de vida, opiniones, narrativas, así como los cambios que constataron a 
lo largo de los 60 años de existencia de este Instrumento Internacional y el impacto que 
ha tenido en nuestro país a través del tiempo.

Para ello, se publicaron y distribuyeron 10,000 carteles y 50,000 postales en institucio-
nes gubernamentales y de la sociedad civil del país. Asimismo, se recibieron 73 trabajos 
de 21 estados de la república, teniendo mayor participación el distrito federal, seguido de 
san luis Potosí y chihuahua.

el 25 de septiembre se realizó la reunión del Jurado calificador, integrado por repre-
sentantes de la cndh, la casa hogar para Ancianos “Arturo mundet”, la escuela de escri-
tores de la sociedad General de escritores de méxico y el Instituto nacional de las Perso-
nas Adultas mayores, quienes eligieron a los ganadores

Primer Concurso Nacional de Collage “60o. Aniversario de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos”

Para la difusión de este concurso se distribuyeron 12,000 carteles y 70,000 postales en 
instituciones gubernamentales y de la sociedad civil de toda la república.

se recibieron un total de 678 trabajos de 28 entidades federativas, teniendo más par-
ticipación el distrito federal, seguido de Jalisco y san luis Potosí. Para la realización de 
este concurso, el 23 de junio se firmó un convenio de colaboración con los laboratorios 
merck sharp & dohme (msd) de méxico, que aportaron los premios para los ganadores 
del concurso.

el 8 de diciembre se realizó la ceremonia de premiación con la participación del Presi-
dente de la cndh, el representante del fondo de Población de las naciones unidas, la 
directora General del Instituto nacional de las Personas Adultas mayores (InAPAm) y el di-
rector General de los laboratorios merck sharp & dohme, quienes otorgaron los premios 
a los ganadores del concurso de Collage. el director General de los laboratorios merck 
sharp & dohme, un representante del InAPAm y un representante del hospital Infantil 
“federico Gómez” otorgaron los premios a los ganadores de ambos concursos.
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Calendario y Agendas Conmemorativas

en el mes de enero se recibió la edición de 6,000 ejemplares del calendario 2008 del con-
curso Internacional de fotografía sobre los derechos de los Pueblos Indígenas, que inclu-
yó las fotografías ganadoras del citado concurso. los ejemplares se distribuyeron entre 
281 organismos Públicos, entre los que se encontraron los Institutos de la mujer, consejos 
estatales de Población, el consejo nacional para el fomento a la educación, secretarías 
de estado, organismos Internacionales con representación en méxico, estaciones de radio 
comunitarias y privadas, e instituciones de educación superior. A nivel internacional,  
se enviaron 50 ejemplares a cada uno de los países integrantes de la red de Instituciones 
nacionales para la Promoción y Protección de los derechos humanos en el continente 
Americano.

Agenda 2009 y Calendario 2009 de Fotografía

en respuesta al éxito obtenido por el Calendario 2008, se elaboró un nuevo diseño de ca-
lendario para el año 2009, el cual incluyó fotografías de concursos anteriores que no ob-
tuvieron premio, pero que por su calidad ameritaban incluirse en este nuevo material.

se editaron 10,000 ejemplares, mismos que se distribuyeron, al igual que los demás 
impresos, entre Instituciones nacionales públicas y privadas, así como entre los países de 
la red de Instituciones nacionales para la Promoción y Protección de los derechos hu-
manos en el continente Americano.

Otras actividades:

este año se desarrollaron numerosas actividades como:

el 9 de enero se dio seguimiento a la solicitud de la subdirectora de registros de sa-•	
lud y discapacidad del IneGI, en la cual se solicitó información relativa al Proyecto 
de colaboración entre este Instituto y la comisión nacional, en materia de medición 
del cumplimiento de los derechos humanos a nivel nacional.
el 19 de mayo se atendió la invitación de la fundación World hepatitis Alliance con •	
la presentación de una ponencia sobre los derechos de los pacientes con hepatitis 
virales crónicas. el evento fue organizado con motivo del día Internacional de la lu-
cha contra la hepatitis B y c.
el 12 de junio se remitió el reporte de conclusión de Proyecto a la oficina del Alto  •	
comisionado de las naciones unidas para los derechos humanos (oAcnudh), en el 
marco del convenio celebrado entre dicha oficina y el secretariado de la red de 
Instituciones nacionales para la Promoción y Protección de los derechos humanos 
del continente Americano, que consistió en la elaboración de la publicación con las 
Memorias del Panel sobre los Mecanismos Nacionales de Monitoreo de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. se integraron a la página web 
de este organismo nacional las audiocápsulas “Grupos en situación de vulnerabi-
lidad”, elaboradas por esta comisión y la dirección General de televisión educativa 
de la secretaría de educación Pública.
el 3 de julio se remitió en formato electrónico la publicación •	 Mecanismos Nacionales 
de Monitoreo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad a 
la oficina del Alto comisionado de naciones unidas para los derechos humanos, 
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para su integración a la página web national human rights Institutions forum 
(www.nhri.com).
el 14 de julio se envió al consejo nacional para las Personas con discapacidad infor-•	
mación estadística relativa al número de quejas por presuntas violaciones a los de-
rechos humanos de las personas con discapacidad, recibidas por esta comisión na-
cional. dicha información fue remitida a solicitud del consejo para ser utilizada en 
el Informe que méxico presentaría ante el comité para la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las Personas con discapacidad, de la organización 
de estados Americanos. 
el 15 de julio se realizó la presentación de la publicación m•	 ecanismos Nacionales de 
Monitoreo de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. en ésta 
participó personal de la oficina del Alto comisionado de las naciones unidas para los 
derechos humanos, de la onG libre Acceso, A. c., y del consejo nacional para Pre-
venir la discriminación. A dicho evento asistieron diversas personalidades de la Ad-
ministración Pública federal, así como de la sociedad civil organizada de y para per-
sonas con discapacidad. Asimismo, se le solicitó a la dirección General de Información 
Automatizada que la mencionada publicación fuera integrada a las páginas web de 
esta comisión nacional y a la de la red de Instituciones para la Promoción y Protec-
ción de los derechos humanos del continente Americano, para su mayor difusión. 
los días 18 de julio y 8 de agosto se participó en el •	 blog de la periodista Katia 
d´Artigues con el tema “derechos humanos de las personas con discapacidad”. en 
dicho blog se respondieron preguntas realizadas por diversos participantes sobre la 
convención de la onu sobre los derechos de las Personas con discapacidad, así 
como de la publicación Mecanismos Nacionales de Monitoreo de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad.
del 10 al 16 de agosto se asistió a las Jornadas “la convención de la onu sobre los •	
derechos humanos de las Personas con discapacidad: una nueva visión de la dis-
capacidad para el nuevo siglo”, celebradas en la ciudad de cartagena de Indias, co-
lombia. dicho evento, organizado por la Agencia española de cooperación Interna-
cional para el desarrollo (AecId) y la fundación española Aequitas, se centró en la 
necesidad de llevar a cabo una reforma legislativa en las legislaciones nacionales en 
materia de capacidad Jurídica de las Personas con discapacidad, derivada y guiada 
por los principios de la convención sobre los derechos de las Personas con disca-
pacidad (autonomía individual, independencia e igualdad de oportunidades). cabe 
resaltar que, en el marco de dicho evento se llevó a cabo una reunión con personal 
de la universidad carlos III de madrid, que presentó dos proyectos para la participa-
ción de esta cndh: la creación de una red Iberoamericana de expertos en disca-
pacidad para la posible participación de esta cndh y la elaboración de un estudio 
de derecho comparado sobre legislación en materia de discapacidad.
el 22 de agosto, en respuesta a la solicitud del secretariado técnico del consejo nacio-•	
nal para las Personas con discapacidad, se remitieron informaciones relativas al núme-
ro de expedientes de queja radicados en esta comisión nacional, referentes a violacio-
nes a los derechos humanos de las personas afectadas por lepra y sus familiares.
el 22 de agosto se asistió a la presentación de la investigación “telecapacitados. te-•	
letrabajo para la inclusión laboral de personas con discapacidad”, elaborado por el 
organismo argentino usuaria y el International development research center de 
canadá. dicho evento se llevó a cabo en la sede del consejo nacional para Prevenir 
la discriminación.
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el 10 de septiembre se participó en el programa televisivo •	 Los Doctores Opinan, del 
canal Judicial, con el tema “los derechos humanos de las personas con discapacidad”.
el 17 de septiembre se remitió a la oficina del Alto comisionado de las naciones uni-•	
das para los derechos humanos una contribución de esta comisión nacional rela-
tiva a la resolución 7/9 del consejo de derechos humanos de la onu, intitulada “los 
derechos humanos de las Personas con discapacidad, sobre mecanismos Jurídicos 
para la ratificación, Implementación y seguimiento de la convención sobre los de-
rechos de las Personas con discapacidad”.
como una de las acciones de cooperación entre esta comisión nacional y el Proyec-•	
to de harvard sobre discapacidad (universidad de harvard), se tradujo al español el 
manual sobre los derechos de las personas con discapacidad We have Human 
Rights.
del 7 al 9 de octubre se participó en el foro Internacional sobre Inclusión educativa, •	
Atención a la diversidad y no discriminación, organizado por el consejo nacional 
para Prevenir la discriminación (conapred), en el que participaron representantes 
del fondo de las naciones unidas para la Infancia (unIcef); la organización de las 
naciones unidas para la educación, la ciencia y la cultura (unesco); la organización 
de estados Ibero-americanos (oeI); el Programa de las naciones unidas para el de-
sarrollo (Pnud); la organización de los estados Americanos (oeA); la secretaría de 
educación Pública (seP); la universidad Iberoamericana (uia); la universidad de Gua-
dalajara; la facultad latinoamericana de ciencias sociales (flAcso), y la universi-
dad Autónoma de méxico, entre otros. cabe destacar, entre las propuestas para la 
integración real de las niñas y los niños con discapacidad, la que trata de la posibili-
dad de atender las necesidades de las personas con discapacidad en un ambiente 
de salón de clase tradicional y con compañeros sin discapacidad, lo cual permite 
sensibilizar a todos los niños sobre la discapacidad y rompe las barreras de miedo 
creadas por los estereotipos.
en el mes de noviembre, como parte de las acciones de promoción y difusión de los •	
derechos de las personas con discapacidad, se llevó al cabo un proyecto conjunto 
entre el Imer, la onG libre Acceso y esta cndh para la elaboración de un audiolibro 
correspondiente a la convención de los derechos de las Personas con discapacidad 
y Protocolo facultativo, del cual se editaron 2,000 discos compactos.
el 24 de noviembre se participó en la segunda semana nacional de las Personas •	
con discapacidad, organizada por la secretaría técnica del consejo nacional para 
las Personas con discapacidad. se moderó el Panel “la convención sobre los de-
rechos de las Personas con discapacidad. los siguientes pasos para su implemen-
tación y seguimiento”. 

Medios Electrónicos

en el año 2003, la universidad nacional Autónoma de méxico y la comisión nacional de 
los derechos humanos unieron esfuerzos para desarrollar el cd-rom multimedia inte-
ractivo denominado Nuestros derechos, con el propósito de capacitar, difundir y promo-
ver la cultura de respeto a los derechos humanos contemplados en la constitución Polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

durante el periodo que se informa se realizaron 76 presentaciones del cd-rom multi-
media interactivo denominado Nuestros derechos, a las que asistieron 8,046 personas.
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Derechos de los Pueblos Indígenas

la cndh buscó hacer del cambio cultural en materia de derechos humanos un impera-
tivo. existe el convencimiento de que únicamente cuando las personas tienen conciencia 
de los alcances y naturaleza de sus prerrogativas, éstas pueden ser defendidas efectiva-
mente. A esto obedeció la realización de acciones de promoción, estudio y divulgación 
en materia de derechos humanos de los pueblos indígenas.

de esta manera se buscó contribuir a crear un ambiente cultural que condenara la dis-
criminación y la intolerancia, y protejiera la diversidad, las prácticas y los valores indíge-
nas; las instituciones sociales, jurídicas y religiosas originarias, así como la práctica de la 
autodeterminación, para lo cual se consideró pertinente la realización de actividades 
como conferencias, talleres, seminarios y foros. Además, con esta labor se buscó acercar 
los servicios que esta Institución brinda a las propias comunidades, interactuar con or-
ganismos estatales de defensa de los derechos humanos y con instituciones públicas; 
realizar talleres, foros, conferencias y, particularmente, brigadas de trabajo a comunida-
des indígenas; difundir diversos materiales de promoción de los derechos humanos, y 
participar en acciones de divulgación en coordinación con organizaciones no Guberna-
mentales. en este sentido, en el ejercicio 2008 se realizaron las siguientes actividades: 10 
reuniones con organizaciones de la sociedad civil; la primera con la organización comu-
nitaria niños totonacos, A. c., afiliada a fondo para niños de méxico, A. c. (fnmAc); la se-
gunda reunión se llevó a cabo con la comisión takachiualis para la defensa de los dere-
chos humanos en la sierra norte de Puebla, A. c., y la tercera con la organización 
comunitaria cuahutamazaco, A. c., todas ellas en el estado de Puebla. en el estado de co-
lima se realizó la cuarta reunión con la organización suchitlán vive, A. c.; la quinta con el 
consejo estatal de onG de colima, y la sexta con la unión Popular de colonos, A. c. la 
séptima se realizó con la unión de comunidades Indígenas nahuas de tuxpan, Jalisco, s. 
s. s., en tuxpan, Jalisco. dos más en la ciudad de méxico con la organización visión mun-
dial, A. c., en las que se establecieron las bases para el desarrollo de actividades en dos 
municipios del estado de san luis Potosí. Y la última con la red nacional de mujeres Indí-
genas y rurales, A. c., en huitzilac, morelos.

Para el apoyo a las conferencias que se dictaron, como información complementaria a 
las brigadas y también para eventual publicación, se elaboró una serie de textos que tie-
nen como finalidad documentar y ofrecer un panorama estadístico actualizado en la ma-
teria. dentro de este rubro se elaboró un primer documento denominado “elementos de 
los conflictos religiosos con evangélicos en comunidades indígenas”, y un segundo con 
el tema “sitios sagrados y derechos humanos”.

Así, se realizaron 71 eventos de divulgación de los derechos indígenas, entre conferen-
cias, talleres y visitas. en estas actividades se atendió a un total de 3,442 personas, cu-
briendo localidades de 21 entidades federativas. 

se impartieron 61 conferencias, en las que se atendió a un total de 2,607 personas, 
abordando temas diversos, que van desde los más generales de los derechos humanos, 
tales como “la cndh y los derechos humanos”, hasta aspectos específicos en la materia 
como “los derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas”, “derechos de 
los niños”, “derechos de la mujer”, “funciones de los organismos Públicos defensores  
de los derechos humanos”, “los derechos lingüísticos como derechos humanos”, “segu-
ridad pública y derechos indígenas”, “mujeres indígenas y derechos humanos” y “multi-
culturalidad y derechos humanos”.
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como parte de las acciones de divulgación de la cndh, se participó en distintos foros de 
cobertura nacional, como el 1er. foro nacional “derecho, cultura Indígena y Atención  
Gubernamental”, celebrado el 4 de julio en la ciudad de tlaxcala, en el cual se desarrollaron 
temas como los derechos indígenas, la cultura indígena y la atención gubernamental, con 
una asistencia de 160 personas. Así como, el 1er. encuentro nacional de Jóvenes Indígenas, 
celebrado el 24 de agosto en tuxpan, Jalisco, en el que se desarrollaron temas como cultu-
ra y globalización, comunidades y cambio climático, y educación multicultural; éste contó 
con la asistencia de 80 jóvenes de distintas etnias del país (mixtecos y tlapanecos,  
de Guerrero; rarámuris, de chihuahua; totonacos, de Puebla; wixaricas, de Jalisco y nayarit; 
coras, de nayarit; tzotziles y tzeltales, de chiapas, y los anfitriones nahuas, de Jalisco).

en el estado de Yucatán se desarrollaron tres visitas en comunidades como parte de 
una serie de acciones de promoción, protección y defensa de los derechos de los indíge-
nas en la entidad, con el propósito de llevar a cabo igual número de conferencias sobre 
los derechos indígenas. también se realizaron 11 conferencias en coordinación con la 
secretaría de seguridad Pública federal: tres en el mes de septiembre, una en nuevo 
león y dos en san luis Potosí, y ocho más en el mes de octubre, en tlaxcala, Zacatecas, 
estado de méxico, sonora, tabasco, veracruz, Quintana roo e hidalgo. Además se orga-
nizó una conferencia en colaboración con el centro de derechos humanos y Asesoría a 
Pueblos Indígenas, A. c., que dirige el defensor de derechos humanos, licenciado mau-
rilio santiago reyes, y en coordinación con la comisión para la defensa de los derechos 
humanos de oaxaca para la formación de promotores de derechos humanos, así como 
la comisión Interamericana de derechos humanos y la Procuraduría General de Justicia 
del estado de oaxaca. destacan, por un lado, la participación con una conferencia en la 
casa de cultura de cuetzalan del Progreso, Puebla, en el marco de la conmemoración del 
xv aniversario de la creación de ese organismo local, que fue encabezada por su Presi-
denta, la licenciada marcia maritza Bullen navarro; esta actividad estuvo acompañada 
de una Jornada de trabajo en la que instituciones como la secretaría de desarrollo so-
cial, el Instituto nacional de educación para Adultos, el Instituto federal electoral, la se-
cretaría de salud del Gobierno del estado, la Procuraduría General de Justicia del estado 
de Puebla y la propia comisión estatal de derechos humanos de Puebla brindaron ser-
vicios de asesoría e incorporación a los diversos programas que cada institución desa-
rrolla. Y por el otro lado, la participación en la mesa ”vigencia de derechos”, en el marco 
de la xv sesión ordinaria del consejo consultivo de la cdI, derivado de esta actividad; 
asimismo, a propuesta de la coordinadora de la mesa “vigencia de derechos”, se logró la 
invitación para que la cndh participe de forma permanente en las sesiones ordinarias 
del consejo consultivo de la cdI.

destacan además las conferencias realizadas en la sede de la universidad Intercultural 
de oxolotán, en tacoltalpa, tabasco, y la participación en la mesa redonda “el municipio 
y la libertad religiosa“, en coordinación con la secretaría de Gobierno del estado de 
oaxaca; dos conferencias más en la ciudad de méxico en coordinación con el Instituto 
federal de defensoría Pública y el Instituto nacional de lenguas Indígenas, y tres confe-
rencias realizadas en Ixmiquilpan y Pachuca, hidalgo, en colaboración con la coordina-
ción General de educación Intercultural y Bilingüe de la secretaría de educación Pública.

estas acciones se realizaron en coordinación con la comisión de derechos humanos 
del estado de colima, la comisión de derechos humanos del estado de Puebla, la comi-
sión de derechos humanos del estado de Yucatán, la comisión para la defensa de los de-
rechos humanos de oaxaca, el Instituto para el desarrollo de la cultura maya y los Ayun-
tamientos municipales de Kinchil y Kantunil en Yucatán. Asimismo, en colaboración con 



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

527

entidades como el Gobierno del estado de tlaxcala, la comisión nacional para el desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas y la secretaría de seguridad Pública federal, además de 
organizaciones sociales como la unión de comunidades Indígenas nahuas de tuxpan, 
Jalisco, s. s. s; la red nacional de Jóvenes indígenas de méxico, A.c; el centro de derechos 
humanos y Asesoría Pueblos Indígenas, A. c.; visión mundial, A. c., y con la red nacional 
de mujeres Indígenas y rurales, A. c.

en el marco de la celebración del 60 aniversario de la declaración universal de dere-
chos humanos se llevó a cabo el 1er. foro regional de derechos humanos de las comu-
nidades Indígenas, en coordinación con la organización visión mundial méxico, A. c., mis-
mo que se llevó al cabo los días 9 y 10 de diciembre en los municipios de xilitla, tancanhuitz 
y coxcatlan, en el estado de san luis Potosí. en el evento se impartió una conferencia so-
bre derechos humanos de los pueblos indígenas a los habitantes de la comunidad de el 
naranjal, municipio de xilitla, y una más a representantes de diversas comunidades de 
los municipios de tancanhuitz y coxcatlán, así como con autoridades municipales y re-
presentantes de instituciones como la Procuraduría General de la república, la comisión 
nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Instituto estatal de lenguas In-
dígenas de san luis Potosí. Además, se participó en distintas mesas de trabajo donde se 
discutieron los temas: derechos colectivos de las comunidades indígenas; derechos de 
las mujeres y violencia familiar; derechos de las niñas y niños indígenas, y maltrato infan-
til; entre otros.

otra de las acciones relevantes fue la realización de visitas a comunidades indígenas 
en los estados de Puebla, colima, Yucatán, Quintana roo y campeche, cuyo objetivo cen-
tral fue acercar los servicios de la comisión nacional de los derechos humanos a lugares 
de difícil acceso, donde habitan grupos muy importantes de indígenas. Además, se bus-
có crear vínculos de trabajo con los organismos Públicos estatales de derechos humanos, 
involucrar a diversos organizaciones no Gubernamentales y generar la mayor difusión 
posible, distribuyendo distintos materiales de promoción de la normativa nacional e in-
ternacional en la materia. Igualmente, se buscó promover la cultura de la denuncia por 
presuntas violaciones a los derechos humanos en pueblos y comunidades indígenas, y 
realizar estudios sobre las condiciones que prevalecen en las zonas más alejadas de los 
centros urbanos. Bajo este esquema de trabajo se visitaron 22 comunidades indígenas 
pertenecientes a esas entidades federativas, como Atlequizayan, huehuetla, lecaman, 
tepetzintan, cuetzalan, cuahutamazaco, Ayotzinapan y tzinacapan, ubicadas en los mu-
nicipios de Atlequizayan, huehuetla, tepetzintan y cuetzalan, en el estado de Puebla; las 
localidades de suchitlán, Armería, cerro de ortega y colonia solidaridad de los munici-
pios de comala, Armería, tecomán y villa de Álvarez, en el estado de colima; los municipios 
de Kantunil, Kinchil y la localidad de oxcum, municipio de uman, en el estado de Yucatán; 
además, las comunidades de sabán y chunhuhu en los municipios de José maría morelos 
y felipe carrillo Puerto, respectivamente, en el estado de Quintana roo, y las comunida-
des de xbilincoc, chunhuaymil, Pachuitz, chan chen y Yax che Akal, en el municipio de 
hopelchen, campeche.

debe destacarse que en las entidades mencionadas el organismo local de los dere-
chos humanos apoyó de manera decidida los trabajos realizados, sin cuya participación 
no hubiera sido posible concretar estas actividades. Igualmente, se contó con el apoyo 
de organizaciones no Gubernamentales que desarrollan actividades relacionadas con el 
tema indígena.

durante los meses de julio, agosto y septiembre se visitaron algunos sitios sagrados de 
los pueblos indígenas, considerados así por ser espacios que, de acuerdo con su tradición 
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cultural, se reconocen como espacios ceremoniales. Así, se visitaron el centro ceremonial 
santo Pus, en Pushtunic, champotón, campeche; el cerro del Príncipe Kuchuma, en teca-
te, Baja california; la Piedra que Brilla, en san lucas Quiavini, tlacolula, oaxaca; xocén, 
cruz de monolito, en valladolid, Yucatán; el centro ceremonial de cruz Parlante, en felipe 
carrillo Puerto, Quintana roo, y el centro ceremonial de tixcacal Guardia “rapawiyeme” 
en la Isla de los Alacranes, en chapala, Jalisco, y Aramara, en la Isla del rey, en san Blas, 
nayarit.

Actividades en las Oficinas Foráneas

Programa de Atención a migrantes

•	 4	de	abril.	Seminario	Internacional	La	Frontera	Olvidada:	Migración,	Derechos	Hu-
manos y seguridad en la frontera sur, organizado con la fundación friedrich ebert 
y la fundación para la socialdemocracia de las Américas (fusda), en el centro de 
convenciones del hotel loma real de tapachula, chiapas. contó con la participa-
ción de 400 personas, entre académicos, servidores públicos, cónsules centroame-
ricanos en la frontera sur, estudiantes y público en general.

•	 21	de	abril.	Firma	de	convenio	de	colaboración	entre	la	CNDH	y	la	American	Civil	Li-
berties union (Aclu), evento organizado por ambas partes y efectuado en san die-
go, california. Asistieron 80 integrantes de organizaciones no Gubernamentales de 
méxico y estados unidos de América.

•	 29	de	mayo.	Presentación	del	Cuarto	Informe	de	Trabajo	de	“Belén,	Posada	del	Mi-
grante” y “frontera con Justicia”, evento organizado con la Posada del migrante, en 
el centro nacional de derechos humanos, ciudad de méxico. la cndh fungió como 
anfitriona del evento. Asistieron 50 personas, entre académicos, servidores públicos, 
representantes diplomáticos de centroamérica y de organizaciones civiles.

•	 22	de	octubre.	En	el	marco	de	la	Semana	Nacional	de	Migración,	la	CNDH	y	el	Sena-
do de la república organizaron el foro de Análisis “la política de inmigración en 
méxico, andamiaje jurídico e institucional”. el foro se realizó en el Auditorio “sebas-
tián lerdo de tejada” del senado. Asistieron alrededor de 300 personas, entre repre-
sentantes de organizaciones no Gubernamentales, funcionarios públicos, senado-
res y diputados.

•	 Como	parte	de	la	Semana	Nacional	de	Migración	se	presentó	el	libro	Reflexiones en 
el camino del migrante, de flor maría rigoni, coeditado por la cndh y miguel Ángel 
Porrúa. Asistieron 200 personas, entre representantes de organizaciones no Guber-
namentales, funcionarios y miembros de la Pastoral de migrantes.

•	 21	de	noviembre.	Foro	de	Análisis	sobre	la	Violencia	contra	la	Mujer:	Migración,	Tra-
ta de Personas y Agravios a Periodistas, organizado con el senado de la república 
en manzanillo, colima, y que contó con la asistencia de 150 personas.

•	 Durante	el	Día	Internacional	del	Migrante	se	hizo	un	pronunciamiento	público	res-
pecto de la necesidad de un entendimiento bilateral entre méxico y estados unidos 
para humanizar la migración y evitar la muerte de migrantes en la frontera en el 
marco de la inauguración de dos estaciones de agua en el desierto de Arizona por 
parte de la organización humanitaria human Borders.
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•	 11	de	diciembre.	Mesa	Redonda	“Centros	de	Detención	de	Migrantes	en	Estados	Uni-
dos”, organizada por la cndh, la American civil liberties union (Aclu) y el Instituto 
transfronterizo de la universidad de san diego, efectuada en san diego, california.

Programa contra la trata de Personas

•	 26	de	febrero.	Primer	Foro	Universitario	UNAM-CNDH,	organizado	por	ambas	insti-
tuciones en las instalaciones de la unAm en la ciudad de méxico. Asistieron 712 es-
tudiantes y funcionarios públicos.

•	 16	de	abril.	Primer	Foro	Regional	CNDH-Senado	de	la	República,	organizado	por	am-
bas instituciones en el hotel lucerna de mazatlán, sinaloa. Asistieron 400 autorida-
des federales, estatales y municipales de los estados de Baja california, Baja califor-
nia sur, sonora, chihuahua, durango y sinaloa.

•	 22	de	abril.	Primer	Foro	Sindical	contra	la	Trata	de	Personas,	desarrollado	en	coordi-
nación con la confederación revolucionaria de obreros y campesinos (croc), en 
el hotel camino real de tijuana, Baja california. Asistieron más de 500 administra-
tivos del Gobierno federal, estatal y municipal, así como personal de los sindicatos 
de tijuana y miembros de onG. el foro fue el primer resultado del convenio de co-
laboración entre la cndh y la croc en materia de difusión y defensa de los dere-
chos humanos, firmado en esa misma fecha.

•	 23	de	abril.	Segundo	Foro	Universitario	Universidad	Iberoamericana-CNDH,	organi-
zado por ambas instituciones, en las instalaciones de la uIA. Asistieron 120 personas, 
entre estudiantes y público en general.

•	 7	de	Mayo.	Foro	Encuentro	Internacional	contra	la	Trata	Humana	y	la	Explotación	
sexual, organizado con corredor Bilateral contra la trata, A. c., en la sala de lecturas 
de la universidad Autónoma de Baja california, campus tijuana, Baja california, con 
cinco horas de duración. Asistieron 71 representantes de organismos de la sociedad 
civil que atienden el problema de la trata de personas y servidores públicos que tie-
nen el deber legal de atender a este grupo vulnerable.

•	 2	al	4	de	septiembre.	Foro	Detención	e	identificación	de	Víctimas	de	Trata	de	Perso-
nas, organizado con la facultad de derecho de la universidad Autónoma de Baja 
california, campus tijuana; usAId; ProteJA, y la oficina de las naciones unidas con-
tra el delito y la droga. Asistieron 80 personas, entre representantes de organismos 
de la sociedad civil y autoridades gubernamentales.

•	 12	de	noviembre.	Foro	Regional	La	Legislación	Nacional	contra	la	Trata	de	Personas,	
celebrado en campeche, campeche, al que asistieron 170 personas.

•	 2	de	octubre.	Primera	Sesión	de	Trabajo	del	Comité	Regional	contra	la	Trata	de	Per-
sonas, en el hotel Antigua hacienda la noria, Aguascalientes. Asistieron 100 funcio-
narios de los tres niveles de Gobierno y representantes de organizaciones no Gu-
bernamentales.

Eventos organizadas por otras instituciones con participación de la CNDH

tema: migrantes

•	 12	de	enero.	Reunión	Binacional	de	Obispos	sobre	Migración	y	Derechos	Humanos,	
organizado por la conferencia Binacional de obispos en nuevo laredo, tamaulipas. 
la cndh participó con la conferencia “méxico y los derechos humanos de los mi-



C
N

D
H

In
fo

rm
e d

e a
ct

Iv
Id

ad
es

 19
99

-2
00

9

530

grantes”. Asistieron 20 personas entre obispos y funcionarios de las cancillerías de 
méxico y estados unidos de América.

•	 7	y	8	de	febrero.	Primer	Encuentro	“Lo	Bueno	de	la	Migración”,	organizado	por	la	Uni-
versidad michoacana de oriente en sus instalaciones de Zitácuaro, michoacán. la 
cndh participó con la conferencia “migración y derechos humanos”, en el Panel so-
bre migración y derechos humanos, con una duración de tres horas. Participaron 
150 personas, entre académicos, expertos y servidores públicos involucrados con el 
fenómeno migratorio.

•	 28	de	marzo.	Jornada	de	Información	al	Migrante,	organizada	por	la	Secretaría	de	
relaciones exteriores en el teatro Junchavín de comitán de domínguez, chiapas, 
con duración de cinco horas. Participaron 200 personas. la cndh dictó la conferen-
cia “derechos humanos de los migrantes”.

•	 Participación	en	la	producción	de	12	programas	de	televisión,	en	colaboración	con	
Art.es, casa Productora. la serie se denominó Sueños en Tránsito y se transmitió por 
canal 40.

•	 24	al	26	de	abril.	Segundo	Congreso	Internacional	“Migraciones	Globales”,	organiza-
do por la universidad Autónoma de sinaloa, la university of california en los Ánge-
les, el colegio de la frontera norte, la university of Arizona, la universidad de Gua-
dalajara, el colegio de michoacán, la université d’oran, la universidad de sonora y 
la fundación BBvA-Bancomer. fungieron como sedes el teatro “Ángela Peralta” y el 
hotel Posada freeman, ambos en mazatlán, sinaloa. Participaron 400 personas. la 
cndh dictó el discurso inaugural.

•	 2	de	mayo.	Como	parte	de	la	Maestría	en	Administración	Militar	para	la	Seguridad	y	
defensa nacional, de la sedena, en el hotel holiday Inn de reynosa, tamaulipas, la 
cndh expuso la conferencia “migración y derechos humanos”. Asistieron 44 milita-
res y cuatro civiles.

•	 23	de	mayo.	Encuentro	de	la	Comisión	Diocesana	Pastoral	del	Migrante	con	Orga-
nismos Gubernamentales, comisión nacional de los derechos humanos y comisión 
estatal de derechos humanos de veracruz, organizado por la comisión diocesana 
del migrante de san Andrés tuxtla, veracruz, A. c., en Acayucan, veracruz, con una 
duración de cuatro horas. Asistieron 50 defensores civiles de derechos humanos. la 
cndh participó con la conferencia “estructura y atribuciones de la comisión nacio-
nal de los derechos humanos”, con duración de dos horas.

•	 24	de	mayo.	Presentación	del	Cuarto	Informe	de	Trabajo	de	“Belén,	Posada	del	Mi-
grante” y “frontera con Justicia”, organizada por frontera con Justicia; Belén Posada 
del migrante, en el recinto Juárez, saltillo, coahuila, con tres horas de duración y la 
participación de 200 representantes de la sociedad civil. la cndh presentó el co-
mentario y evaluación institucional del trabajo realizado por la Posada de migrante.

•	 17	al	19	de	junio.	Participación	con	la	ponencia	“Necesidad	de	un	nuevo	paradigma	
en la migración internacional”, en el encuentro de conferencias episcopales estados 
unidos, méxico, centroamérica y el caribe, celebrado en tijuana, Baja california.

•	 18	de	junio.	Participación	con	la	ponencia	“Humanizar	la	migración”,	en	la	Conferen-
cia Anual sobre migración y fronteras, organizada por la American civil liberties 
union y la universidad de california en san diego, san diego, california.

•	 27	de	junio.	Seminario	Taller	Migración,	Desarrollo,	Derechos	Humanos	y	Género,	
organizado por la secretaría de relaciones exteriores y la organización Internacio-
nal para las migraciones (oIm) en las instalaciones de la secretaría de relaciones 
exteriores. la cndh participó con la conferencia “migración, derechos humanos y 
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seguridad”. Participaron 80 personas, entre académicos, expertos, servidores pú-
blicos y diplomáticos.

•	 Reunión	de	las	Provincias	Franciscanas	de	los	estados	de	Chiapas,	Campeche,	Quinta-
na roo, tabasco y Yucatán, organizada por fray Blas Alvarado Jiménez, en tenosique, 
tabasco. la cndh participó con la conferencia “derechos humanos de los migrantes”. 
Participaron 40 frailes franciscanos ordenados y otros en proceso de formación.

•	 9	de	julio.	Participación	con	la	ponencia	“La	migración	hacia	Estados	Unidos”,	en	la	
conferencia nacional de migración, convocada por la conferencia de obispos ca-
tólicos de estados unidos, celebrada en Washington, d. c.

•	 10	de	julio.	Participación	con	la	ponencia	“Los	Derechos	Humanos	de	los	migrantes”,	
en la reunión Plenaria de la league of united latin American citizens (lulAc), ce-
lebrada en Washington, d. c. 

•	 20	de	octubre.	En	el	marco	de	la	Semana	Nacional	de	Migración,	la	CNDH	participó	
en la mesa sobre derechos humanos de los migrantes en la frontera sur de méxico, 
efectuada en las instalaciones de la secretaría de relaciones exteriores, con la asis-
tencia de 100 personas.

•	 En	el	mismo	marco,	la	CNDH	participó	en	el	Foro	organizado	por	el	DIF,	con	la	po-
nencia ”niñez migrante y derechos humanos”, en el centro cultural “Isidro fabela”, 
al que asistieron 200 personas.

•	 20	al	24	de	octubre.	Semana	Nacional	de	Migración,	organizada	por	el	Instituto	de	
la mujer de coatzacoalcos. la cndh presentó las siguientes conferencias: “sociedad 
mexicana frente al hecho migratorio” y “derechos laborales de las mujeres migran-
tes”, en la sala de cabildos y en la Plaza de la cultura de coatzacoalcos, veracruz. 
Asistieron 100 personas, entre autoridades federales, estatales y municipales, así 
como religiosos y organismos no Gubernamentales.

•	 “Pronunciamiento	público	en	contra	de	la	muerte	de	migrantes	en	la	franja	fronte-
riza sur de estados unidos”, en el marco de la conmemoración del día de muertos 
en la frontera, convocada por las organizaciones Gente unida y Ángeles de la fron-
tera y realizada en Playas de tijuana, a ambos lados de la frontera.

tema: trata de personas

•	 18	de	enero.	Curso	“Funciones	de	la	Comisión	Nacional	de	los	Derechos	Humanos”,	
impartido por la cndh por invitación de Alianza cívica de chiapas, A. c., en el se-
minario de la diócesis de san cristóbal de las casas, chiapas. Participaron 20 per-
sonas.

•	 5	y	6	de	marzo.	Curso	“Los	Derechos	de	la	Mujer”,	convocado	por	el	Colegio	de	 
Bachilleres de chiapas en el plantel 58 de san cristóbal de las casas. Participaron 
160 alumnos.

•	 25	de	abril.	Curso	“Abuso	Sexual	y	Derechos	de	los	Niños	y	las	Niñas”,	convocado	por	
la unidad de servicios de Apoyo a la educación regular (usAer), en la sala de Bellas 
Artes de san cristóbal de las casas, chiapas. Asistieron 150 personas.

•	 12	al	16	de	mayo.	Taller	de	Bioética,	convocado	por	el	Instituto	Mexicano	del	Seguro	
social, en el hospital General de Zona número 36, en coatzacoalcos, veracruz. la 
cndh impartió el curso “derechos humanos” a 80 personas, entre doctores, enfer-
meras, estudiantes y directivos de la institución. 

•	 27	de	mayo.	Curso	“Derechos	de	la	Mujer”,	convocado	por	la	Escuela	Preparatoria	
número 2 del estado de chiapas, turno vespertino, en sus instalaciones en san 
cristóbal de las casas, chiapas. Asistieron 160 alumnos del plantel. 
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•	 29	de	mayo.	Curso	sobre	“Derechos	Humanos”,	a	invitación	de	la	Escuela	Secundaria	
estatal número 10 en sus instalaciones, en Altar, sonora. Asistieron 36 estudiantes.

•	 11	de	junio.	Dentro	de	la	Semana	de	Derecho	organizada	por	Univer	de	Tijuana,	Baja	
california, la cndh ofreció la conferencia “Programa contra la trata de personas”. 
Asistieron 50 alumnos.

•	 26	y	27	de	junio.	XXX	Congreso	Nacional	Ordinario	de	la	Federación	Mexicana	de	
organismos Públicos de derechos humanos, organizado por la comisión estatal de 
derechos humanos de Aguascalientes en la Antigua hacienda de la noria, Aguas-
calientes. la cndh dio el curso “trata de personas” a dos Presidentes de organismos 
estatales de derechos humanos de la república.

•	 16	de	agosto.	Curso	“La	Juventud	Contribuyendo	a	una	Cultura	de	Equidad	y	a	una	
vida libre de violencia”, convocado por la Asociación civil católica “Por el derecho a 
decidir”, en el centro de la Albarrada de la secretaría de desarrollo de chiapas, en san 
cristóbal. la cndh impartió la conferencia “cómo la violencia de género afecta a 
hombres y mujeres jóvenes en sus derechos humanos”. Asistieron 80 adolescentes.

•	 5	de	agosto.	Curso	“Seguridad	pública”,	a	invitación	de	Coparmex	Aguascalientes	en	
sus instalaciones. Asistió el Presidente del colegio de Profesionistas y representan-
tes de cámaras empresariales.

•	 20	al	24	de	octubre.	Conferencia	“Trabajo	infantil”,	dentro	de	la	Semana	Nacional	de	
migración organizada por el Instituto municipal de la mujer de coatzacoalcos, en la 
Plaza de la cultura. Asistieron 100 personas entre autoridades federales, estatales y 
municipales, así como religiosos y organismos no Gubernamentales.

tema: derechos humanos en general

•	 7	de	febrero.	Dentro	del	Programa	Anual	de	Formación	organizado	por	la	Escuela	
secundaria federal número 2 en sus instalaciones de tijuana, Baja california, la 
cndh ofreció la conferencia “la comisión nacional de los derechos humanos”. Asis-
tieron 200 personas, entre alumnos y empleados de la escuela.

•	 13	de	marzo.	Dentro	del	Programa	Semestral	de	las	Actividades	de	la	Facultad	de	
contaduría y Administración de la universidad Autónoma de Baja california, cam-
pus tijuana, la cndh ofreció la conferencia “las atribuciones de la cndh”. Asistieron 
25 personas, entre alumnos y profesores de la Institución.

•	 14	de	marzo.	Curso	“Formación	para	elementos	de	Seguridad	Pública”,	organizado	
por el Instituto de capacitación Profesional del xIx Ayuntamiento de tijuana en las 
instalaciones del Instituto estatal de Policía de tecate. la cndh participó con la con-
ferencia “uso de la fuerza y derechos humanos”. Asistieron 100 alumnos y personal 
del Instituto.

•	 24	de	abril.	Dentro	del	Programa	de	Maestría	de	la	Facultad	de	Derecho	de	la	Uni-
versidad Autónoma de Baja california, campus tijuana, la cndh participó con la 
conferencia “Procedimientos utilizados en la cndh”. Asistieron alumnos del plantel.

•	 12	de	julio.	XXX	Conferencia	Regional	Área	1	de	la	Junior	Chambre	Internacional	
méxico, organizada por la Junior chambre en el hotel Pueblo Amigo, en tijuana, 
Baja california. la cndh ofreció la conferencia “derechos humanos y desarrollo”. 
Asistieron 30 miembros de la cámara Junior.

•	 18	de	julio.	Dentro	de	la	semana	de	Derecho	de	CESUN	Universidad,	convocada	por	
cesun tijuana, la cndh ofreció la conferencia “derechos humanos”. Asistieron 120 
personas, entre alumnos y maestros.
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•	 1	de	septiembre.	Curso	“Uso	de	la	fuerza	y	Derechos	Humanos”,	organizado	por	el	
Ayuntamiento de Playas de rosarito, Baja california. Asistieron 60 elementos de se-
guridad Pública municipal.

•	 26	de	septiembre.	Conferencia	“Victimología	y	Derechos	Humanos”,	organizada	por	
la facultad de medicina y Psicología de la universidad Autónoma de Baja california, 
en sus instalaciones. Asistieron 30 estudiantes.

•	 30	de	octubre.	Conferencia	“Derechos	Humanos	y	seguridad	pública”,	organizada	
por el cecYte en sus instalaciones de Zona río, tijuana, Baja california. Asistieron 
100 estudiantes.

2009

Actividades académicas del CENADEH

conferencias:

•	 “Mecanismo	de	Examen	Universal	del	Consejo	de	Derechos	Humanos”;	asistieron	
38 personas.

•	 “Análisis	y	disertación	de	criterios	jurisprudenciales	en	materia	de	Derechos	Huma-
nos”; asistieron 30 personas.

•	 “Un	mecanismo	para	asegurar	el	pluralismo	informativo	en	México.	Los	medios	de	
comunicación públicos”; asistieron 30 personas.

•	 “La	Defensoría	del	Menor	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Madrid”;	asistieron	15	per-
sonas.

•	 “El	tráfico	de	menores	y	los	Derechos	Humanos”;	asistieron	20	personas.
•	 “Terrorismo	y	Derechos	Humanos”;	asistieron	48	personas.
•	 “El	 informe	de	México	al	MEPU	del	Consejo	de	Derechos	Humanos”;	asistieron	 

42 personas.
•	 “El	Mecanismo	Nacional	para	la	Prevención	de	la	Tortura”;	asistieron	46	personas.
•	 “El	funcionamiento	de	los	Tribunales	Constitucionales:	los	exámenes	de	proporcio-

nalidad”; asistieron 42 personas.
•	 “Programa	de	Igualdad”;	asistieron	47	personas.
•	 “Acciones	de	inconstitucionalidad	presentadas	por	la	CNDH	ante	la	SCJN”;	asistieron	

41 personas.
•	 “La	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación	y	los	Derechos	Humanos”;	asistieron	 

40 personas.
•	 “Raíces	filosóficas	de	los	Derechos	Humanos”;	asistieron	35	personas.
•	 “Sistemas	electorales	y	Derechos	Humanos”;	asistieron	38	personas.
•	 “La	defensa	no	jurisdiccional	de	los	Derechos	Humanos.	Las	instituciones	preceden-

tes a la comisión nacional de los derechos humanos”; asistieron 18 personas.
•	 “La	protección	jurisdiccional	de	los	Derechos	Humanos	en	el	ámbito	local”;	asistie-

ron 24 personas.
•	 “Las	sentencias	interpretativas	del	tribunal	constitucional”;	asistieron	20	personas.

Asimismo, se realizo el foro el derecho a la Privacidad y las nuevas tecnologías de la 
Información: las redes sociales, al que asistieron 120 personas.
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Adicionalmente a las actividades de divulgación que organizó en este periodo el cen-
tro nacional, el personal académico también participó ya sea como conferencista o como 
docente en los programas de formación académica que oferta el centro nacional, y/o do-
cente a nivel licenciatura o maestría, en universidades públicas y privadas. 

Así, durante 2009 personal del cenAdeh apoyó en la realización de las siguientes ac-
tividades:

•	 Inauguración	de	instalaciones	del	CENADEH.
•	 Presentación	del	producto	Microsoft	Office	2007.
•	 Cuatro	sesiones	de	la	presentación	del	producto	Microsoft	Office	2007.
•	 Reunión	de	tutores	de	los	programas	académicos	que	imparte	el	Centro	Nacional	

de derechos humanos.

Además, en el mes de mayo se firmó el convenio de colaboración entre este organis-
mo nacional y el museo “franz mayer”, con objeto de llevar a cabo conjuntamente la ex-
posición fotográfica World Press Photo 09.

durante el periodo sobre el que se informa, en la página web de la comisión nacional 
se elaboraron y difundieron las siguientes fechas:

•	 2009.	Año	Internacional	para	“El	Aprendizaje	de	los	Derechos	Humanos”.
•	 27	de	enero.	Día	Internacional	de	la	Conmemoración	Anual	en	Memoria	de	las	Víc-

timas del holocausto.
•	 20	de	febrero.	Día	Mundial	de	la	Justicia	Social.
•	 21	de	febrero.	Día	Internacional	de	la	Lengua	Materna.
•	 8 de marzo. día Internacional de la mujer.
•	 11	de	marzo.	Día	Europeo	en	Memoria	y	Recuerdo	de	las	Víctimas	del	Terrorismo.
•	 21	de	marzo.	Día	Internacional	de	la	Eliminación	de	la	Discriminación	Racial.
•	 22	de	marzo.	Día	Mundial	del	Agua.
•	 2 de abril. día mundial de concienciación sobre el Autismo.
•	 4 de abril. día Internacional de Información sobre el Peligro de las minas y de Asis-

tencia para las Actividades relativas a la minas.
•	 22	de	abril.	Día	Mundial	de	la	Tierra.
•	 23	de	abril.	Día	Mundial	del	Libro	y	del	Derecho	de	Autor.
•	 28	de	abril.	Día	Mundial	de	la	Seguridad	y	Salud	del	Trabajo.
•	 3 de mayo. día mundial de la libertad de Prensa.
•	 8	de	mayo.	Día	Mundial	de	la	Cruz	Roja	y	de	la	Media	Luna	Roja.

Adicionalmente, para la 4a. muestra Internacional de cine y derechos humanos se de-
finió los siguientes temas: derechos de los migrantes; derechos de los niños y niñas; dere-
chos de las mujeres; derechos de los pueblos indígenas; derechos a la libertad de expre-
sión; derechos de los adultos mayores, y derechos de las personas con discapacidad. 

en cuanto a las exposiciones, se realizaron las siguientes:

•	 Exposición	fotográfica	World Press Photo.
•	 21	de	enero.	Se	llevó	a	cabo	una	reunión	con	la	Jefa	de	Prensa	del	Museo	“Franz	Ma-

yer”, con objeto de coordinar los trabajos de la exposición fotográfica World Press 
Photo 2009.
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durante el periodo sobre el que se informa se realizó el rally virtual en derechos hu-
manos 2009.

Para llevar a cabo este rally, se elaboro un spot de radio, así como 10,000 carteles y 
120,000 postales para su difusión. Adicionalmente, se realizó un envío masivo de correo 
electrónico a 11,000 contactos para promover la convocatoria.

se contó con el apoyo del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unAm en relación con 
la elaboración de los cuestionarios para la categoría de adultos denominada fórmula 1.

Por primera ocasión se llevó a cabo el concurso en la categoría para niños y jóvenes de 
12 a 15 años (Go-Kart).

el certamen, en sus dos categorías, se llevó a cabo del 18 al 28 de mayo. se inscribieron 
un total de 3,066 concursantes de todos los estados de la república mexicana, principal-
mente del distrito federal y el estado de méxico (28 % y 20 %, respectivamente). Partici-
paron activamente 53.5 %, y concluyeron las tres etapas del concurso 707 jugadores. 

los rangos de edades de los participantes fueron: 1,602 de 20 a 29 años (57.7 %); 569 
de 16 a 19 años  (20.4 %) y 394 de 30 y 39 años de edad (14.1 %), lo que indica que el con-
curso tiene más arraigo entre los jóvenes estudiantes que entre las personas mayores, 
aunque sí hubo participación de personas de 40 a 79 años (67-2.4 %).

la mayoría de los concursantes se encuentran cursando el nivel de licenciatura: 1,775 
(63.9 %), seguido de estudiantes de Preparatoria: 606 (21.8 %).

Grupos en Situación de Vulnerabilidad

4 de febrero. se celebró una reunión con miembros de solaris comunicaciones, s. A. •	
de c. v., con objeto de dar seguimiento al proyecto de producción de un capítulo 
destinado al tema de los derechos humanos para la serie de televisión Fronteras In-
teriores que actualmente produce dicha sociedad.
4 de febrero. se celebró una reunión con el director General de la revista •	 Vivir Triun-
fando, quien solicitó los materiales elaborados por la comisión nacional de los de-
rechos humanos sobre los derechos de las personas con discapacidad, con la fina-
lidad de incluirlos en su publicación. 
1 y 4 de abril. se transmitió por el canal Aprende tv el programa •	 Los Derechos Hu-
manos de las Personas con Discapacidad, de la serie Fronteras Interiores, elaborado 
en conjunto entre solaris comunicaciones, s. A. de c. v., y esta comisión nacional 
de los derechos humanos. el programa fue retransmitido por el mismo canal el sá-
bado 4 de abril. 
13 de abril. con motivo de las mesas de trabajo sobre discapacidad, organizadas •	
por el consejo nacional para Prevenir la discriminación, que tuvieron lugar en las 
instalaciones de dicho organismo, se le proporcionó un directorio de contactos so-
bre discapacidad. Asimismo, se asistió a dichas mesas de trabajo y se participó en la 
mesa de Políticas Públicas y legislación, la que en este organismo nacional enfatizó 
en la necesidad de que el Gobierno federal designe los mecanismos previstos por 
la convención sobre los derechos de las Personas con discapacidad. 
21 de abril. se asistió al evento “la inclusión social de las personas con discapacidad”, •	
organizado por el Programa “construyendo Puentes” de la universidad Iberoamerica-
na y olimpiadas especiales, A. c., en las instalaciones de la mencionada universidad. 
11 y 25 de mayo. se realizaron diversas reuniones entre funcionarios de esta secre-•	
taría ejecutiva y miembros de la onG libre Acceso, A. c., con objeto de presentar a 
esta cndh diversos proyectos de difusión de los derechos humanos de personas 
con discapacidad para niños.
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15 de mayo. se transmitió el programa de televisión •	 Los Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad, por el canal tv unAm de televisión por cable, y se re-
transmitió el domingo 17 de mayo por el mismo canal televisivo. dicho programa 
fue producido por solaris comunicaciones, s. A. de c. v., y esta comisión nacional 
de los derechos humanos.
21 de mayo. se asistió a una reunión del Grupo de trabajo sobre los derechos de las •	
Personas con discapacidad, de la subcomisión de Grupos vulnerables, adscrito a la 
comisión de Política Gubernamental en materia de derechos humanos de la secre-
taría de Gobernación. dicha reunión tuvo por objeto presentar el Proyecto de Pro-
grama nacional de las Personas con discapacidad, analizar el Programa nacional de 
derechos humanos en lo relativo a personas con discapacidad, y analizar la forma 
de trabajar que tendrá el Grupo respecto de la armonización legislativa nacional y 
local con la convención sobre los derechos de las Personas con discapacidad.
22 de mayo. se participó en el foro de derechos humanos en Baja california, con la •	
ponencia “la cultura de respeto a los derechos humanos de las personas con disca-
pacidad”. dicho foro se celebró en la ciudad de tijuana, Baja california, y fue orga-
nizado por la comisión de derechos humanos del congreso de Baja california, la 
Procuraduría General del estado de Baja california y esta comisión nacional de los 
derechos humanos.
26 de mayo. se llevó a cabo una reunión con el secretario de relaciones Internacio-•	
nales de la federación de colegios de Arquitectos de la república mexicana, con 
objeto de continuar con el proyecto de elaboración de un diagnóstico nacional de 
Accesibilidad de los Inmuebles de la Administración Pública federal.
29 de mayo. se asistió a la cuarta sesión ordinaria del consejo nacional para las Per-•	
sonas con discapacidad en las instalaciones de la secretaría de salud. A dicha reunión 
acudieron el secretario de salud Pública, quien preside el consejo, así como repre-
sentantes de otras siete dependencias federales que forman parte del consejo, así 
como su secretario ejecutivo. también estuvieron presentes representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil que conforman el consejo consultivo para las Per-
sonas con discapacidad. en esta sesión se trató el tema del Programa nacional para 
el desarrollo de las Personas con discapacidad, 2009-2012.
se atendió la solicitud del centro de Atención Infantil Piña Palmeras, respecto de la •	
donación, por parte de una onG holandesa, de 27 auxiliares auditivos para niños 
con discapacidad auditiva.
durante el periodo sobre el que se informa se realizaron 27 presentaciones del cd •	
multimedia interactivo Nuestros derechos, dirigidas a distintos públicos; asistieron 
2,273 personas.

en el rubro de los derechos de los pueblos indígenas, durante el ejercicio 2009 se rea-
lizaron 114 eventos de promoción de los derechos indígenas, entre conferencias y talle-
res. en estas actividades se atendió a un total de 6,332 personas, cubriendo localidades 
de 11 entidades federativas.

estas acciones se han realizado a través de visitas a comunidades indígenas en los es-
tados de Guerrero, méxico, Querétaro, Guanajuato, colima, durango, Yucatán y chihuahua, 
cuyo objetivo central fue acercar los servicios de la comisión nacional de los derechos 
humanos a los lugares de difícil donde habitan grupos de indígenas. Además, se busca 
crear vínculos de trabajo con los organismos Públicos estatales de derechos humanos y 
generar la mayor difusión posible, distribuyendo distintos materiales de promoción de la 
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normativa nacional e internacional en la materia, además de involucrar a organizaciones 
de la sociedad civil en las diferentes acciones de promoción. 

Asimismo, se promueve la cultura de la denuncia por presuntas violaciones a los de-
rechos humanos en pueblos y comunidades indígenas, y se busca conocer de cerca las 
condiciones que prevalecen en las localidades más alejadas de los centros urbanos. con-
forme a este esquema de trabajo, se visitaron 33 comunidades indígenas pertenecientes 
a las entidades federativas antes referidas.

las comunidades indígenas visitadas, por entidad federativa, fueron: Axoxuca, en el 
municipio de tlapa de comonfort, así como el municipio de metlatonoc, en el estado de 
Guerrero; las localidades de san Antonio de las huertas, santa Ana nicho ejido y santa 
Ana nicho centro, pertenecientes al municipio de san felipe del Progreso, además de las 
comunidades de san Antonio Pueblo nuevo y el ejido san onofre, pertenecientes al mu-
nicipio de san José del rincón, en el estado de méxico; las localidades de los Juárez y la 
Pastilla, en el municipio de cadereyta de montes, además de la comunidad de los Gon-
zález, pertenecientes, al municipio de toliman, en el estado de Querétaro; las localidades 
de misión de chichimecas, perteneciente al municipio de san luis de la Paz, la comuni-
dad de la cuadrilla, en el municipio de san miguel de Allende, y el municipio de león, en 
el estado de Guanajuato; las comunidades de Zacualpá y suchitlán, pertenecientes al mu-
nicipio de comala, además del municipio de Ixtlahuacán, en colima; en el estado de du-
rango se visitaron las comunidades de Guajolota, santa maría ocotán, huazamota y for-
tines, pertenecientes al municipio del mezquital, y la comunidad de san Bernardino de 
milpillas, en el municipio de Pueblo nuevo; en el estado de Yucatán se visitaron los mu-
nicipios de oxcutzcab y calotmul, y, por lo que respecta al primero, se visitaron las comi-
sarías de xul y emiliano Zapata; en el segundo, el poblado de cobay; en el estado de chi-
huahua se visitó la cabecera municipal de Guachochi y las comunidades de huichaboachi 
y huiazarochi, así como la cabecera municipal de Bocoyna, las comunidades de creel, 
choguita y san Juanito, y el poblado de tuarachi, en el municipio de Guadalupe y calvo, 
e hidalgo del Parral.

estas acciones se realizaron en coordinación con la comisión de defensa de los dere-
chos humanos del estado de Guerrero, la comisión de derechos humanos del estado de 
méxico, la comisión estatal de derechos humanos de Querétaro, la Procuraduría de los 
derechos humanos del estado de Guanajuato y la comisión de derechos humanos del 
estado de colima; asimismo, con el Presidente de la comisión de Asuntos Indígenas  
del senado de la república, las comisiones estatales de derechos humanos de durango, 
Yucatán y chihuahua, y la comisión para el desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Al respecto, en la visita al estado de Guanajuato, una de las actividades se coordinó con 
el centro de desarrollo Indígena loyola, auspiciado por la organización casa-hogar loyola, 
A. c.; de la misma manera, en la visita al estado de colima dos de las actividades se coordi-
naron con las organizaciones suchitlán vive, A. c., y comité de defensa Popular de Ixtlahu-
cán, A. c.; en el estado de Guerrero se asistió a una reunión con la organización civil tlachi-
nollan centro de derechos humanos de la montaña, llevada acabo por la secretaría de 
relaciones exteriores y la secretaría de Gobernación; asimismo, en el estado de Yucatán se 
celebró, en coordinación con el Instituto para el desarrollo de la cultura maya, una reunión 
con las organizaciones sacerdotes y Ancianos mayas, A. c.; “maya´ona. c., sueños de Ángel, 
A. c.; centro mexicano Pro derechos humanos en el sureste, A. c., y con la agrupación de-
nominada defensa de los derechos Indígenas. 

el 21 de febrero, esta comisión nacional conmemoró el día Internacional de la lengua 
materna, organizada por el Instituto nacional de lenguas Indígenas; en ésta participaron 
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representantes del Instituto nacional de lenguas Indígenas, la comisión nacional para el 
desarrollo de los Pueblos Indígenas, la coordinación General de educación Intercultural 
y Bilingüe de la secretaría de educación Pública, la dirección General de culturas Popu-
lares del consejo nacional para la cultura y las Artes, y de la oficina de la representación 
de la unesco en méxico. durante el evento se hizo entrega de reconocimientos a los par-
ticipantes del diplomado de Intérpretes y traductores en lenguas Indígenas.

el 23 de marzo se realizó la firma del convenio de colaboración entre la comisión na-
cional de los derechos humanos y el Instituto nacional de lenguas Indígenas, con la par-
ticipación del senador Gustavo madero, Presidente de la mesa directiva del senado de la 
república; del senador Andrés Galván, Presidente de la comisión de Asuntos Indígenas 
del senado de la república; de la diputada martha cecilia díaz, secretaria de la comisión 
de Asuntos Indígenas de la cámara de diputados, todos ellos como testigos de honor. el 
convenio fue signado por el doctor José luis soberanes fernández, Presidente de esta 
comisión nacional, y por el doctor fernando nava, director General de ese Instituto; este 
acto conto con la asistencia de 51 personas, entre invitados y representantes de diferen-
tes instituciones.

este convenio tiene como objetivos colaborar de manera coordinada para la elabora-
ción de materiales que promuevan y difundan los derechos humanos de los pueblos y 
comunidades indígenas, debidamente traducidos a diversas variantes lingüísticas; im-
partir talleres y conferencias relativas a estos derechos de manera conjunta; contar con 
traductores para la realización de actividades que promuevan, protejan y difundan sus 
derechos como pueblos indígenas, así como la unión de esfuerzos para impulsar el cum-
plimiento de los derechos humanos en las comunidades indígenas y, en especial, de los 
derechos lingüísticos.

Asimismo, en la ciudad de méxico se asistió a la presentación oficial a la prensa de la 
convocatoria para el Premio nacional de la Juventud Indígena 2009, del cual este orga-
nismo nacional forma parte del comité organizador. dicha presentación fue en las ins-
talaciones de la comisión nacional para el desarrollo de los Pueblos Indígenas. en virtud 
de lo anterior, se incluyó en el portal de la pagina web de la cndh un espacio para la di-
fusión de la convocatoria del Premio nacional de la Juventud Indígena 2009.

el 19 de mayo se inauguraron en la ciudad de durango las Jornadas nacionales de ca-
pacitación a Policías municipales y Brigadas de derechos humanos en comunidades In-
dígenas, derivadas del Punto de Acuerdo publicado en la Gaceta Parlamentaria, año xII, 
número 2729-Iv, del miércoles 1 de abril de 2009, en que solicita: “Que la comisión nacio-
nal de los derechos humanos y las comisiones estatales de derechos humanos implan-
ten programas de capacitación dirigidos al personal de instituciones policiales de los mu-
nicipios con presencia de población indígena, así como a custodios de los centros 
penitenciarios del país, a efecto de proteger los derechos fundamentales de todas y to-
dos los ciudadanos del país sin distingo alguno”.

Por otra parte, en la misma fecha esta comisión nacional de los derechos humanos, a 
través de la cuarta visitaduría General, participó activamente con la ponencia “el recono-
cimiento de los derechos indígenas en los Instrumentos Internacionales”, en el seminario 
de derechos humanos en materia Indígena, organizado por la Procuraduría General de 
la república en su delegación de veracruz. este seminario fue dirigido a funcionarios que 
trabajan directamente con población indígena. estuvieron presentes funcionarios de la 
Procuraduría General de la república en veracruz, de la secretaría de la defensa nacional, 
del Instituto nacional de migración, de la comisión estatal de derechos humanos del es-
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tado, de la Procuraduría General de Justicia de esa entidad, de la comisión nacional para 
el desarrollo de los Pueblos Indígenas y del Instituto de defensoría Pública de veracruz. 

el día 9 de junio, por invitación de la comisión nacional para el desarrollo de los Pue-
blos Indígenas, delegación san luis Potosí, se impartió a jóvenes promotores de comu-
nidades indígenas de la etnia pame el taller “Gestores para Prevenir la violencia de Géne-
ro”, impartiendo el tema “los derechos de las mujeres indígenas”, en la localidad de ciudad 
fernández, municipio de río verde.

los días 24 y 25 del mismo mes, en la ciudad de hermosillo, sonora, se impartió la con-
ferencia “Instrumentos Internacionales en materia indígena”, en el marco del seminario 
derechos humanos en materia Indígena, organizado por la Procuraduría General de la 
república y dirigido a ministerios Públicos del fuero federal y local, del Instituto nacio-
nal de migración y de la comisión estatal de derechos humanos del estado.

Actividades en las Oficinas Foráneas 

tema: migrantes

el 15 de junio se llevó a cabo en las instalaciones de la cndh la presentación del Informe 
de secuestros de migrantes. la presentación tuvo como objetivo sensibilizar a la opinión 
pública respecto de dicha problemática e instar a las autoridades correspondientes a to-
mar medidas al respecto. el evento contó con la presencia de 100 asistentes entre medios 
de comunicación, sociedad civil, onG y autoridades.

tema: trata de personas

el 20 de abril se llevó a cabo el foro de expertos “niñez trabajadora en méxico”, cuyo ob-
jetivo fue visibilizar socialmente la realidad que viven miles de niños que son explotados 
laboralmente. dicho evento tuvo como sede el auditorio del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la unAm, coorganizador del foro. se contó con la presencia de 150 asisten-
tes, entre funcionarios públicos, cónsules de América central y de méxico, representantes 
de onG y académicos. 

durante los días 3, 18, 23 y 26 del mes de junio se tomó protesta a los integrantes de 
los comités regionales contra la trata de Personas de tapachula, chiapas; reynosa, ta-
maulipas; coatzacoalcos, veracruz, y san cristóbal de las casas, chiapas, respectivamen-
te. Al evento asistieron autoridades federales, estatales y municipales, así como represen-
tantes de la sociedad civil (onG, Asociaciones religiosas e Instituciones educativas). 
dichos comités se suman a los que ya se encuentran funcionando en tijuana, Baja cali-
fornia; nogales, sonora; Aguascalientes, Aguascalientes, y campeche, campeche. 

tema: derechos humanos en general

el 28 de mayo la comisión nacional de derechos humanos y el senado de la república 
llevaron a cabo el seminario Internacional Perspectivas de los derechos humanos en el 
siglo xxI, en el cual funcionarios y académicos abordaron los temas migración, trata de 
personas y desarrollo regional de la frontera sur, ante un auditorio de 150 asistentes. 
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Eventos organizados por otras instituciones con participación activa de la CNDH

tema: migrantes

conferencia “derechos humanos de los migrantes”, impartida en el marco del seminario 
de derechos humanos de los migrantes, organizado por la Provincia franciscana de ta-
basco el 7 de enero en tenosique, tabasco. Asistieron 30 personas, entre ellas frailes fran-
ciscanos ordenados, en proceso de formación y representantes de organizaciones de la 
sociedad civil que trabajan en la asistencia a migrantes.

el 19 de marzo, la cndh dio a conocer sus principales actividades y funciones relacio-
nadas con el Programa de Atención a migrantes, en el marco de la firma del convenio de 
colaboración entre organizaciones de la sociedad civil y la comisión estatal de derechos 
humanos de Aguascalientes, acto en el que participaron funcionarios de gobierno, or-
ganizaciones no Gubernamentales y público en general.

tema: trata de personas

el 21 de abril, en el marco de la conferencia magistral en materia legislativa sobre la tra-
ta de Personas en méxico, organizada por la comisión de derechos humanos del estado 
de Puebla, la cndh impartió la conferencia “trata de personas; la esclavitud del siglo xxI”. 
Al evento asistieron funcionarios públicos, onG y académicos.

tema: Agravios a periodistas y defensores civiles de derechos humanos

conferencia “libertad de expresión: derechos y responsabilidades de los periodistas”, en 
el marco de la vII reunión del consejo directivo y comité de vigilancia de la federación 
de Asociaciones de Periodistas mexicanos, organizada por la propia federación y por la 
comisión estatal de derechos humanos de Zacatecas, y efectuada en el Palacio de Go-
bierno de Zacatecas el 20 de febrero. Asistieron 20 periodistas locales.

el 20 de febrero, la cndh impartió la conferencia “libertad de expresión: derechos y 
responsabilidades de los periodistas”, en el marco de la vII reunión del consejo directivo 
y comité de vigilancia de la federación de Asociaciones de Periodistas mexicanos, A. c.,  
organizada por la mencionada federación y la comisión estatal de derechos humanos 
de Zacatecas, a la cual asistieron 50 participantes.

en la misma fecha, la cndh participó con la conferencia “libertad de expresión: ame-
nazas y compromisos”, en el marco del II seminario Internacional para Periodistas “liber-
tad de expresión, Alcances, contenidos y Ámbito de Aplicación”, organizado por la fun-
dación para la libertad de expresión, A. c., en la ciudad de Puebla, Puebla; asistieron 25 
personas.

el 21 de abril, en el marco del foro Programa Anual de trabajo 2009, organizado por la 
secretaría técnica de la comisión de Política Gubernamental en materia de derechos hu-
manos de la secretaría de Gobernación, la cndh impartió la conferencia “situación de la 
libertad de expresión en méxico”, en la capital del país, a 20 funcionarios públicos federales.

el 27 de junio la cndh impartió la conferencia “Periodismo y derechos humanos”, du-
rante los trabajos del III foro de medios de comunicación, organizado por la fundación 
“Konrad Adenauer stiftung”. Al evento, cuya sede fue la Galería de Arte del estado de 
oaxaca, asistieron periodistas locales, nacionales e internacionales.
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tema: derechos humanos en general

conferencia “la interpretación constitucional y los derechos humanos”, impartida el  
25 de febrero en la casa de la cultura Jurídica de ensenada, Baja california. en ésta se ex-
puso la vinculación entre la interpretación constitucional y los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos, así como su armonización con el derecho nacional. 
Asistieron 100 personas, entre abogados postulantes, funcionarios judiciales, servidores 
públicos y estudiantes universitarios.

se impartió la conferencia “la comisión nacional de los derechos humanos” en la casa 
de la cultura Jurídica de tijuana, Baja california. la ponencia, dirigida a 40 peritos en cien-
cias forenses, se refirió al estado que guarda la seguridad pública en méxico. 
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